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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
6276 Orden de 8 de abril de 2009 de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
organizaciones no gubernamentales de desarrollo, para la ejecución de proyectos 
de ayuda de emergencia, y se convocan las correspondientes al año 2009. 17475

6277 Orden de 8 de abril de 2009 de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
Organizaciones no Gubernamentales de desarrollo, para la ejecución de acciones de 
educación y sensibilización para el desarrollo, y se convocan las correspondientes 
al año 2009. 17503

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
6231 Orden de 7 de abril de 2009, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se nombra Secretario Titular y Suplente, de 
la Comisión de Selección encargada de efectuar la propuesta de adjudicación de 
los puestos de trabajo convocados por Orden de 26 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. 17530

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

5980 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por 
la Resolución de 7 de marzo de 2008 (B.O.R.M. 18.3.2008) para la provisión de 
plazas de Enfermero del Servicio Murciano de Salud. 17531

6555 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 10 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Aparato Digestivo, del 
Servicio Murciano de Salud, por el procedimiento de consolidación, convocadas 
por la Resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (B.O.R.M. 25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora 
de la celebración del ejercicio.  17558

6556 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 6 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Aparato Digestivo, del Servicio 
Murciano de Salud, por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 
10 de noviembre de 2008, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(B.O.R.M. 25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración 
del ejercicio.  17561
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
6224 Resolución de 7 de abril de 2009, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación del acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno de Renovación de representante en el Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia. 17564

6225 Resolución de 7 de abril de 2009, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación del acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno de renovación de representantes en el Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia. 17565

6226 Resolución de 3 de abril de 2009 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se publica el convenio marco de colaboración 
con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para el desarrollo del Plan 
Nacional de Transición de la TDT.  17566

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
6273 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
por la que se convocan subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para 
adquisición, construcción, remodelación, equipamiento y amortización de préstamos de 
centros que presten servicios en materia de inmigración para el año 2009. 17576

6274 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se convocan subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin 
de lucro para el mantenimiento de Centros, Prestación de Servicios y Desarrollo 
de Actividades en Materia de Inmigración para el año 2009. 17599

6275 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se convocan subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales 
para adquisición, construcción, remodelación, equipamiento y amortización de préstamos 
de Centros que presten Servicios en materia de inmigración para el año 2009. 17650

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
6302 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cartagena para la “Adecuación de espacio 
público en el Molinete: Acceso al Centro de Salud del Casco Antiguo”. 17672

6303 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia para el 
“Acondicionamiento del Jardín de los Patos y C/. Feria (Ampliación)”. 17673

6304 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Fuente Álamo para el “Acondicionamiento 
de la Plaza de la Balsa (Balsapintada)”. 17674

6306 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la “Remodelación 
de los estanques áreas de juegos infantiles del parque Condesa Villar de Los Felices”. 17675

6307 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco para el “Acondicionamiento 
de la plaza de Vicente Antón”. 17677

6308 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Bullas para la “Rehabilitación de la casa 
de don Pepe Marsilla”. 17679

6309 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Totana para la “Rehabilitación de la casa 
del General Aznar”. 17680

6310 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Ulea para la “Adecuación y restauración 
de fachadas, cubiertas y medianeras en C/ José Antonio n.º 17 y Plaza de La 
Constitución n.º 2”. 17681

6315 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cieza para la “Redacción de proyecto 
para reforma del Paseo de Ronda”. 17683
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4. Anuncios

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
I.M.A.S.

5803 Edicto por el que se notifica Resolución dictada por el Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social, relativa a un expediente de subvención.  17684

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
6317 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización de las obras comprendidas en el Proyecto de «Glorieta en Ctra. 
autonómica de segundo nivel (MU-601) y Ctra. autonómica de tercer nivel (E-6) 
en el sector ZU-SB-Cv4 en Corvera (Murcia)». 17685

6318 Información pública sobre concesión administrativa en el puerto deportivo 
“Club Náutico Villa de San Pedro”, T.M. de San Pedro del Pinatar.  17686

6320 Notificación a interesados. 17687

6321 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 17688

6322 Notificación de incoación de expedientes sanciónadores en materia de transportes. 17689

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
5740 Notificación resoluciones de multas. 17692

5741 Notificación de resoluciones de expulsión. 17694

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
V Zona de la Guardia Civil de Murcia

6174 Resolución de la 2051.ª Comandancia de la Guardia Civil (Murcia), por la 
que se anuncia subasta de armas. 17696

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

5750 Edicto sobre corrección de error. 17698

5751 Resolución Primera Instancia.- Procedimientos Liquidatorios. Ref. 06/09. 17699

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia

5766 Notificación a empresa. 17701

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

6420 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados. 17702

3. Anuncios

Junta Electoral de Zona de Mula
6571 Acta de constitución de la Junta Electoral de Zona. 17753

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Jumilla
5796 Expediente de dominio. Inmatriculación 738/2008. 17754
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De lo Social número Dos de Murcia
5755 Demanda 211/2008. 17755

5758 Demanda 873/2008. 17756

5760 Demanda 1.274/2008. 17757

De lo Social número Siete de Murcia
5659 Demanda 510/2008. 17759

5662 Ejecución 87/2009. 17762

5747 Demanda 510/2008. 17765

5762 Autos 348/2009. 17767

5763 Autos 469/2009. 17768

5764 Autos 347/2009. 17769

5765 Autos 468/2009. 17770

Primera Instancia número Dos de San Javier
5802 Procedimiento ordinario 60/2006. 17771

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
5797 Adjudicación de obras. Expediente 35-07. 17773

Beniel
6175 Contratar por procedimiento negociado el proyecto de obra “Renovación de 
infraestructuras y pavimento de las calles Corazón de Jesús, Ntra. Sra. de Rosario 
y Antonio Gala de Beniel”. 17774

Jumilla
5743 Padrón de Mercados primer semestre ejercicio 2009. 17776

5744 Padrón de Quioscos ejercicio 2009. 17777

5745 Padrón de Vados ejercicio 2009. 17778

Lorquí
5798 Expedientes sancionadores. 17779

5799 Aprobación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Municipal Infantil. 17780

5800 Aprobación Reglamento del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. 17781

5801 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras de “Muro de 
Contención en Calle Vega Media del Segura”. 17782

Mula
5742 Aprobación inicial de de modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa 
por uso de instalaciones deportivas. 17783

Murcia
6564 Anuncio para la licitación de contrato administrativo especial. Expte. 247/2009. 17784

5805 Aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión de la U.A. III del P.P. TM-203 de La Ñora. 
(Gestión-Compensación: 071GC07). 17786

5806 Declaración de la necesidad de ocupación de bienes y derechos afectados 
de expropiación por falta de adhesión a la Junta de Compensación de la U.A. V del 
P.P. ZM-SJ1 de San José de La Vega. (Gestión-Compensación: 124GC06). 17787

Totana
5756 Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento para la concesión de 
Honores y Distinciones. 17788

Ulea

6246 Edicto de cobranza de padrones del ejercicio 2009. 17789
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

6276 Orden de 8 de abril de 2009 de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones a organizaciones no 

gubernamentales de desarrollo, para la ejecución de proyectos 

de ayuda de emergencia, y se convocan las correspondientes al 

año 2009.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

establece en su artículo 20, apartado 1, la necesidad de que las actuaciones de 

Cooperación al Desarrollo que realicen las Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales se inspiren en los principios, objetivos y prioridades regulados en su 

capítulo I. 

Asimismo, el apartado 2, de este artículo 20, completa las líneas 

generales a que deben ajustarse las políticas de Cooperación al Desarrollo de 

las Comunidades Autónomas y Entes Locales, subrayando los principios de 

autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en la ejecución y colaboración 

entre Administraciones Públicas para el máximo aprovechamiento de los recursos 

públicos. 

Precisamente en aplicación de estas directrices, se publica con fecha de 22 

de enero de 2008, la Ley Regional 12/2007, de 27 de Diciembre, de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que se configura como instrumento decisivo para la regulación jurídica, 

planificación y evaluación de las políticas de Cooperación al Desarrollo que se 

realicen en la Región de Murcia por las diferentes Administraciones Públicas por sí 

mismas, o en colaboración con otros actores de la sociedad civil.

La ley declara, como objetivo fundamental de la política regional de 

Cooperación al Desarrollo, contribuir a erradicar la pobreza en el mundo en todas 

sus manifestaciones y las causas que la producen, y promover un desarrollo 

humano sostenible en sus dimensiones democrática, económica, social, y 

medioambiental, en los países empobrecidos. Entre los instrumentos de la política 

murciana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la ley prevé la Acción 

Humanitaria y la Ayuda de Emergencia.

Acontecimientos tales como catástrofes naturales, conflictos armados, 

o desabastecimiento de materias primas esenciales, entre otros, afectan 

con especial dureza a los países en vías de desarrollo, y dentro de éstos a los 

colectivos más empobrecidos y vulnerables. Estas crisis determinan la necesidad 

de actuar con rapidez y agilidad mediante ayudas de emergencia o acciones 

humanitarias que atenúen sus efectos sobre la población afectada.

El artículo 35.1 de la Ley 12/2007 señala que “La Administración pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá financiar mediante 

subvenciones con cargo a los créditos destinados a Cooperación Internacional 

para el Desarrollo los programas, proyectos y acciones de las entidades públicas 
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o privadas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 41 de esta Ley, y 

en las correspondientes bases generales de la convocatoria, que se correspondan 

con las previsiones del Plan Director y los Planes Anuales”. De conformidad con 

el citado artículo, y a fin de continuar la línea de actuación de convocatoria de 

subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD) 

y otras Entidades, para la ejecución de proyectos de ayuda de emergencia, visto 

el crédito consignado para tal fin en los Presupuestos Generales de la Región 

de Murcia para el año 2009, se procede a publicar las bases reguladoras y la 

correspondiente convocatoria.

Esta convocatoria se adaptada a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones que constituye legislación básica del Estado, de acuerdo con 

el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución Española, al Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

esta Ley, así como a la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que desarrolla las bases de la 

legislación estatal.

En cumplimiento de las disposiciones citadas, de acuerdo con lo regulado 

en el artículo 10 de la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 

del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 26/2008, de 25 de septiembre, 

de Reorganización de la Administración Regional (B.O.R.M. n.º 225, de 26 de 

septiembre de 2008), en cuyo artículo 5 dispone que la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración es el departamento competente en materia de 

Cooperación al Desarrollo, y oído el Consejo Asesor Regional para la Cooperación 

y la Solidaridad en su reunión de 8 de abril de 2009, 

Dispongo

Artículo 1. Objeto de la convocatoria. 

1. La presente Orden establece las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) para la ejecución de proyectos de Ayuda 

de Emergencia, y convoca las correspondientes al 2009. 

2. A efectos de la presente convocatoria, la Ayuda de Emergencia consiste 

en actuaciones coyunturales de acción humanitaria (independiente, neutral 

e imparcial), destinadas a cubrir las necesidades básicas del ser humano, 

derivadas de una grave crisis provocada por catástrofes naturales o causadas 

por el hombre, o por conflictos bélicos. En este sentido se aplicará la clasificación 

de sectores del CAD (Comité de Ayuda al Desarrollo) de la OCDE (Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico), que incluye dentro de la ayuda 

de emergencia: 710 Ayuda alimentaria de emergencia, 720 Otras ayudas en 

situaciones de emergencia y catástrofes y 730 Ayuda a la reconstrucción.

La ayuda de emergencia se realizará mediante el aporte urgente y no 

discriminado de recursos humanos especializados y/o del material de socorro 

necesario como suministros sanitarios y alimentarios, infraestructuras básicas 

de transporte y comunicaciones, viviendas provisionales y otros, que permitan 

atenuar las consecuencias inmediatas provocadas por la situación de desastre.

2. La presente convocatoria se regirá por lo establecido en esta Orden, en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y en la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de esta última 

Ley, así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de 

aplicación y, en su defecto por las normas de derecho privado.

Artículo 2. Dotación presupuestaria.

1. Las subvenciones a que se refiere el artículo anterior se harán efectivas 

con cargo a los créditos previstos en las partidas 12.05.00.126I.490.00, proyecto 

nº 32908 y 12.05.00.126I.790.00, proyecto nº 32911, de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2009, por importe de 

383.936,00 euros (gastos corrientes) y 461.722,00 euros (gastos de capital) 

respectivamente, lo que supone un total de 845.658,00 euros.

2. En el supuesto de no agotarse los créditos máximos indicados en el 

párrafo anterior, con los créditos sobrantes se procederá a abrir sucesivos plazos 

de presentación de solicitudes mediante Resolución de la Directora de la Oficina 

Cooperación al Desarrollo, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, hasta agotar los créditos previstos. 

3. Si llegado el 30 de septiembre de 2009 no se hubiesen agotado los créditos 

destinados a ayuda de emergencia, la cantidad sobrante podrá incrementar la 

destinada a financiar proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 2.1 de la Orden de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración por la que se establecen las bases reguladoras 

de las subvenciones a ONGD, para la ejecución de proyectos de Cooperación 

Internacional al Desarrollo de y se convocan las correspondientes al año 2009.

Artículo 3. Requisitos de las entidades solicitantes.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente 

convocatoria, las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo y otras 

entidades que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro pertinente en 

función de la naturaleza jurídica de la entidad, al menos dos años antes de la 

fecha de publicación de la presente convocatoria. 

b) Carecer de fin de lucro y gozar de capacidad jurídica y de obrar en 

España.

c) Tener como fines institucionales la realización de actividades relacionadas 

con la ayuda de emergencia, o demostrar de modo fehaciente que la entidad 

actúa de forma continuada en dicho ámbito.

d) Tener implantación en la Región de Murcia.

Se entenderá que una entidad cumple el citado requisito cuando disponiendo 

de delegación permanente en la Región de Murcia, participe de forma activa 

y continuada en las Acciones de Cooperación al Desarrollo y de Educación 

y Sensibilización para el Desarrollo, de naturaleza institucional, asociativa 

o ciudadana que se realicen desde la Región de Murcia y dentro de su ámbito 

territorial.

e) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de 

sus objetivos, acreditando la experiencia en Ayuda de Emergencia, y la capacidad 

operativa necesarias para ello.
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f) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 

Social; así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con 

la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de ONGD u 

otras entidades en las que cada miembro de la agrupación cumpla los requisitos 

señalados en el apartado 1 de este artículo, aunque la agrupación carezca de 

personalidad jurídica.

En este caso deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 

como en la Resolución de concesión en su caso, los compromisos de ejecución 

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la 

subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición 

de beneficiario.

En cualquier caso para este supuesto, deberá nombrarse un representante 

o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las 

obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 

prescripción previsto en el artículo 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

de 2003, General de Subvenciones, y el artículo 33 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes se formularán, según modelo que se acompaña como 

Anexo I a la presente Orden.

2. La citada solicitud irá acompañada de la siguiente documentación, 

ordenada según los apartados recogidos a continuación, con indicación del 

epígrafe correspondiente:

1.1. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE, SI SE 

PRESENTA POR PRIMERA VEZ O SI LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN 

ANTERIORES OCASIONES ESTABA INCOMPLETA O HA SUFRIDO MODIFICACIÓN:

2.1.1. Fotocopia compulsada del DNI. de la persona que suscribe la solicitud, y 

documento acreditativo de la representación de la persona firmante de la solicitud, 

si es distinta de los directivos o responsables que figuren en el organigrama de 

la entidad solicitante. Las agrupaciones de ONGD u otras entidades, deberán 

presentar además, el documento acreditativo de la representación de la persona 

designada como representante o apoderado único de la agrupación.

2.1.2. Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la 

entidad adaptados, en su caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

Reguladora del Derecho de Asociación, debidamente sellados y diligenciados, o 

en su defecto, dichos Estatutos adaptados acompañados por el documento que 

acredite su presentación en el correspondiente Registro en plazo. 

2.1.3. Copia autenticada o fotocopia compulsada de su inscripción en el 

correspondiente Registro. 

2.1.4. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
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2.1.5. Certificado bancario en el que se recoja el número de cuenta (20 

dígitos), de titularidad de la entidad solicitante, abierta en entidad bancaria 

situada en territorio español, en la que sería realizado el abono de la subvención 

que pueda concederse.

2.1.6. Documentación acreditativa de la implantación en la Región de 

Murcia. Dicha documentación deberá justificar la existencia de delegación o sede 

permanente en la Región de Murcia y la ejecución de dos o más acciones de las 

señaladas en el artículo 3 apartado d) de esta convocatoria, en los últimos dos 

años, bien mediante certificación de la Coordinadora de ONGD de la Región de 

Murcia, o bien por cualquier otro medio válido en Derecho.

2.1.7. Documentación acreditativa del cumplimiento por parte de la Entidad 

solicitante del requisito de disponer de la estructura suficiente y la capacidad 

operativa:

- Organigrama incluyendo: 

• Composición actualizada de la Junta Directiva. Si ésta es nacional deberá 

incluirse el nombre de los representantes en la Región de Murcia.

• Número de socios y recursos humanos (contratados y voluntarios) en la 

Región de Murcia.

- En cuanto a la experiencia, deberá acreditarse la ejecución de dos o más 

acciones en ayuda de emergencia, del siguiente modo:

• Cuando el proyecto hubiese sido subvencionado, mediante documento 

emitido por la entidad concedente en el que se certifique su ejecución.

• Cuando el proyecto no haya sido objeto de subvención, mediante 

declaración del responsable de la contraparte local o de los destinatarios. No 

obstante, cuando la contraparte local se identifique con la entidad solicitante, la 

declaración corresponderá a un representante de los beneficiarios o autoridad 

pública del lugar.

2.1.8. Declaración jurada haciendo constar que la entidad solicitante no está 

incursa en las circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario 

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. Este documento deberá ir firmado por 

representante legal de la entidad solicitante y en el caso de agrupaciones de 

ONGD, cada uno de los miembros de la misma deberá presentar su declaración. 

Se adjunta modelo en el Anexo II.

2.1.9. Declaración jurada de estar al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la CARM. Este documento 

deberá ir firmado por representante legal de la entidad solicitante. Se adjunta 

modelo en Anexo VII.

2.1.10. En el caso de las agrupaciones de ONGD, la documentación 

señalada en los apartados 2.1.2., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.6., 2.1.7., 2.1.8 y 

2.1.9. deberá presentarse en relación con cada uno de los miembros de la 

misma. Y además las agrupaciones de ONGD deberán presentar el documento 

de constitución de la agrupación; y el documento en el que se recoja 

el compromiso de ejecución que asume cada miembro, y el importe de la 

subvención a aplicar por cada uno. A estos efectos se podrá utilizar el modelo 

incluido en el Anexo III de esta Orden.
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1.2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE SI YA 

LA HA PRESENTADO EN CONVOCATORIAS ANTERIORES Y NO HA SUFRIDO 

MODIFICACIÓN.

En caso de que la entidad solicitante hubiera presentado ya la documentación 

a que se refiere el apartado 2.1 en convocatorias anteriores a esta, y dicha 

documentación estuviese completa y de acuerdo con lo requerido y no haya 

sufrido modificación, la única documentación a presentar será:

- Declaración jurada según modelo recogido en Anexo II

- Declaración jurada según modelo recogido en Anexo VII

- En el caso de una agrupación de ONGD, el modelo Anexo III (compromiso 

de ejecución asumido por cada uno de los miembros).

- Certificado acreditativo de que no ha variado la documentación presentada, 

según modelo recogido en Anexo IV. En caso de agrupación de ONGD, deberá 

especificarse esta circunstancia respecto de cada uno de los miembros de la 

misma (un certificado por miembro).

- Certificado Bancario (Cuenta Cliente 20 dígitos)

Si hubiese acreditado en anteriores convocatorias la experiencia en una línea 

de actuación distinta a la de ayuda de emergencia, deberá presentar además la 

documentación acreditativa de la experiencia en ayuda de emergencia.

1.3. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO Y, EN SU CASO, A LA 

CONTRAPARTE LOCAL:

La documentación que se indica a continuación deberá presentarse POR 

DUPLICADO. La documentación original deberá presentarse en soporte papel, y 

la copia de tales documentos podrá presentarse tanto en soporte papel como 

informático. 

2.3.1. Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado, 

según modelo que podrá obtenerse:

- Vía Internet en la siguiente dirección electrónica: http://www.carm.es/

- Retirarse en las dependencias del Registro de la Consejería Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración, sito en Avda. de La Fama n.º3, de Murcia.

- Solicitarlo a la Oficina de Cooperación al Desarrollo, sita en Gran Vía 

Escultor Salzillo, n.º 42, 2.ª escalera, 6.ª planta.

En dicho formulario se designará un responsable del proyecto de la entidad 

solicitante, que será el interlocutor de la Administración Regional para todo lo 

relacionado con el proyecto, debiendo comunicarse a la Oficina de Cooperación al 

Desarrollo cualquier cambio de responsable en cuanto se produzca.

En el caso de que el proyecto contemple financiación complementaria 

procedente de entidades públicas o privadas, la entidad solicitante especificará en 

el formulario de proyecto, el organismo o entidad y el estado en que se encuentra 

la tramitación (solicitada, concedida, ingresada), y estará obligada a comunicar la 

resolución de la misma, en el plazo de 10 días desde su recepción. 

2.3.2. Memoria de la entidad solicitante que incluya medios técnicos, 

personales y económicos disponibles y demás aspectos susceptibles de valoración, 

de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 11.

2.3.3. Memoria de la contraparte local, en su caso, en la que conste su 

naturaleza jurídica, actividad y recursos organizativos.
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3. El duplicado de la documentación correspondiente a las solicitudes 

estará a disposición de las entidades solicitantes, en la Oficina de Cooperación 

al Desarrollo, para ser retirada durante un plazo de 3 meses, a contar desde 

la resolución definitiva de la presente convocatoria; transcurrido dicho plazo se 

procederá a su destrucción.

4. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 

autorización del mismo a la Oficina Cooperación al Desarrollo, para recabar el 

certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social. 

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Lugar:

- Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e inmigración, sito Avda. 

de La fama, n.º 3, bajo, de Murcia, o a través de los cauces previstos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/1999.

- Oficinas de Correos: la presentación se hará en sobre abierto, con objeto 

de que en la cabecera de la primera hoja de la solicitud, se hagan constar, con 

claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su 

admisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 

1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se 

regula la prestación de los servicios postales.

2. Plazo: el plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. Los expedientes de subvención regulados en esta Orden se tramitarán 

de acuerdo con el procedimiento de urgencia previsto en el Art. 50 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

2. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 

corresponderá a la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 

3. Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas, se observara 

que existen defectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, se 

requerirá a los interesados mediante Resolución de la Directora de la Oficina 

Cooperación al Desarrollo, para que en el plazo de cinco días subsanen la falta o 

acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran, 

se les tendrá por desistidos de su petición, a cuyo efecto se dictará la oportuna 

Resolución, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Social, 

Mujer e Inmigración en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 

exposición.
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4. En la tramitación del procedimiento de instrucción se diferenciarán tres 

FASES:

- Una primera de PRE-EVALUACIÓN, en la que se comprobará por el 

órgano instructor si los peticionarios reúnen los requisitos determinados en esta 

convocatoria para adquirir la condición de beneficiario, extremo que se recogerá 

en el informe correspondiente. 

A efectos de la acreditación de los requisitos contenidos en el apartado 

g) del artículo 3 de la presente Orden, se tendrá en cuenta en este momento 

procedimental, la declaración jurada a la que se refiere el artículo 4, apartados 

2.1.8, 2.1.9, 2.2 (modelo Anexo II y Anexo VII).

- Una segunda fase de VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS correspondientes 

a las solicitudes que reúnan los requisitos. Esta valoración de los proyectos 

se efectuará por la Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 7 de 

esta Orden, que podrá asesorarse para ello de técnicos internos o externos a la 

Administración.

En esta fase, el órgano instructor podrá requerir a las entidades solicitantes 

o a otros organismos oficiales la aportación de cuantos documentos o informes 

estime necesarios con el fin de completar, mejorar o aclarar el contenido de la 

documentación a valorar.

- y una tercera fase de PROPUESTA PROVISIONAL Y DEFINITIVA de la Oficina 

de Cooperación al Desarrollo de concesión de Subvenciones.

Las Resoluciones y Órdenes previstas en esta convocatoria, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 

por la Ley 4/1999, serán expuestas en: 

- Los tablones de anuncios del Registro de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración sito en Avda. de La Fama, n.º 3, de Murcia. 

Además, y a título informativo, serán expuestas en la página Web de la 

CARM: http://www.carm.es/.

Artículo 7. Comisión de Selección.

1. La valoración de las solicitudes admitidas se realizará por una Comisión 

de Selección conforme a lo establecido en la presente Orden, correspondiéndole 

la interpretación de las bases y de los criterios de valoración establecidos en el 

artículo 11, para su aplicación.

2. La Comisión de Selección estará compuesta por: 

a) Presidenta: La Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, o 

persona en quien delegue.

b) Vocales:

- Un funcionario de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, designado por 

Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo.

- Hasta tres expertos en la materia, designados por la Directora de la Oficina 

Cooperación al Desarrollo.

- Secretario: El Jefe de Sección de Cooperación al Desarrollo.

3. Con el fin de auxiliar a la Comisión de Selección, ésta podrá designar los 

asesores que estime oportuno, con voz pero sin voto.

4. Para que la Comisión quede válidamente constituida, se requerirá la 

presencia de la Presidenta, el Secretario y un vocal más.
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5. En lo no previsto en estas bases, la Comisión, como órgano colegiado, 

ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del Título II 

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Propuesta provisional y definitiva de concesión de 

subvención.

1. La Comisión de Selección una vez realizada la valoración emitirá un 

informe, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada aplicando 

los criterios establecidos en el baremo. 

2. Previamente a la realización de la propuesta provisional de concesión, 

la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, solicitará de oficio los 

certificados acreditativos de que los solicitantes admitidos se hallan al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 

Social. 

3. La Oficina de Cooperación al Desarrollo podrá proponer la denegación de la 

subvención a aquellas entidades solicitantes que no atiendan los requerimientos 

de ampliación de información y/o documentación, que se estime esencial para 

valorar adecuadamente las actividades a financiar. Asimismo podrá proponer de 

forma motivada la no financiación de cantidades destinadas a gastos concretos 

dentro de un proyecto.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 

de Selección formulará, propuesta de concesión provisional debidamente 

motivada, que recogerá: 

a) La relación de las solicitudes valoradas, ordenadas conforme a la 

puntuación obtenida aplicando los criterios establecidos en el baremo.

b) La relación de las solicitudes para la ejecución de proyectos de Ayuda de 

Emergencia, a las que se propone conceder una subvención.

5. Esta propuesta provisional se notificará a los interesados mediante su 

publicación en los tablones de anuncios del Registro de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, sito en la Avda. de La Fama, nº3, de Murcia, 

concediéndoles un plazo de 5 días para la presentación de alegaciones. No 

obstante, Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva

6. Así mismo siendo el objeto de esta subvenciones la financiación de 

actividades a desarrollar por las entidades solicitantes, si el importe de la 

subvención adjudicado en la propuesta provisional es inferior al solicitado, el 

beneficiario dispondrá de un plazo de 5 días, desde la publicación de aquella, 

para reformular su solicitud a fin de ajustar los compromisos y condiciones a 

la subvención otorgable, o comunicar al órgano instructor que mantienen el 

presupuesto inicial. 

En este caso de reformulación se deberá presentar un nuevo presupuesto y 

una nueva matriz de planificación así como los restantes documentos incorporados 

al proyecto cuyo contenido pudiera verse alterado. La reformulación deberá 

respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y solo será posible 

NPE: A-240409-6276



Página 17484Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

en el caso de que la cantidad que se propone conceder no sea igual o superior al 

50% de la solicitada. 

En todo caso, las solicitudes reformuladas se someterán de nuevo a la 

consideración de la Comisión de Selección, para que dé su conformidad si las 

mismas mantienen el objeto, las condiciones y finalidad inicialmente planteados.

7. Examinadas, en su caso, las reformulaciones de los proyectos, y las 

alegaciones que se hubieran podido presentar en el plazo de 5 días a contar 

desde el día siguiente de la notificación de la propuesta de concesión provisional, 

la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo formulará la propuesta de 

concesión definitiva, debidamente motivada. Dicha propuesta será informada por 

el Consejo Regional Asesor para la Cooperación y la Solidaridad, y elevada por la 

Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo al Consejero de Politica Social, 

Mujer e Inmigración que resolverá el procedimiento mediante la correspondiente 

Orden de concesión de subvenciones.

La propuesta de concesión definitiva de subvenciones recogerá la relación de 

solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, su cuantía, y la 

puntuación obtenida por cada uno de ellos en la fase de valoración de acuerdo 

con los criterios recogidos en el artículo 11 de esta Orden.

Artículo 9. Finalización del procedimiento.

1. El procedimiento finalizará mediante Orden del Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, que recogerá de forma motivada, la concesión de la 

subvención a las correspondientes solicitudes así como la denegación expresa, en 

su caso, de las restantes. 

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición, ante el Excmo. Consejero de Política Social, 

Mujer e Inmigración, plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 

exposición, en los tablones de anuncios; o bien recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 

de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 

exposición.

2. El plazo máximo para dictar la Orden de concesión de subvenciones y 

exponerla en los citados Tablones de Anuncios será de 3 meses, a contar desde 

el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la Orden, las 

peticiones se entenderán desestimadas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de concesión, se podrá suscribir 

un Convenio-Programa entre la entidad beneficiaria y la Administración 

Regional, en el que se concretarán las obligaciones que contraen las partes, las 

modalidades de cumplimiento de los proyectos y demás circunstancias que se 

estimen necesarias en orden a un mejor cumplimiento de la relación derivada de 

la subvención.

Artículo 10. Financiación de los Proyectos.

1. En esta convocatoria no se financiarán más de dos proyectos por ONGD o 

entidad solicitante.

No serán susceptibles de financiación las intervenciones o proyectos que 

contengan acciones discriminatorias contra individuos o grupos en razón de su 

sexo, religión, etnia, origen social u opciones políticas.
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Para asegurar la ejecución de los proyectos que resulten subvencionados al 

amparo de esta convocatoria se hace necesaria su financiación anticipada, dada la 

limitación de los recursos económicos disponibles tanto por parte de las entidades 

solicitantes, como por parte de los beneficiarios directos de los proyectos. No será 

necesario el establecimiento de garantías, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el caso de que en la valoración realizada por la Comisión de Selección 

previa a la propuesta de concesión, una ONGD, una agrupación de las que hace 

referencia el artículo 3.2 de esta Orden o entidad solicitante tuviera la posibilidad 

de que se financiaran más de dos proyectos por ella presentados, la Oficina de 

Cooperación al Desarrollo consultará a la ONGD, agrupación o entidad solicitante 

para que señale su preferencia en el plazo de 3 días. Caso de no contestar en ese 

plazo, la Oficina decidirá qué dos proyectos se proponen.

En caso de que se solicite financiación para la adquisición y entrega de 

medicamentos, éstos deberán estar incluidos en la lista de medicamentos 

esenciales establecida por la OMS.

Siempre que sea posible la adquisición de materiales se realizará en el país 

receptor de la ayuda.

2. Los proyectos de ayuda de emergencia podrán subvencionarse hasta 

el 100% de su coste total. Se financiará la cantidad solicitada por la entidad, 

siguiendo el orden de valoración contenido en la propuesta de concesión de la 

Oficina de Cooperación al Desarrollo señalada en el artículo 8, hasta agotar los 

créditos disponibles.

3. No se financiarán más gastos administrativos que los directamente 

ligados a la ejecución del proyecto, y en todo caso hasta un máximo del 8% de la 

subvención concedida. Se entenderá por gasto administrativo todo aquel relativo 

a la formulación, seguimiento y evaluación del proyecto por parte de la entidad 

responsable del mismo. Tales gastos deberán ser incluidos individualmente 

en un capítulo aparte dentro del desglose presupuestario del proyecto (costes 

indirectos).

4. Los ingresos financieros e intereses generados por el total de la subvención 

recibida se destinarán a sufragar gastos del proyecto. 

Artículo 11. Criterios de valoración.

1. La valoración de los proyectos se efectuará por la Comisión de Selección 

designada a tal efecto, atendiendo a los criterios que a continuación se señalan.

2. Los criterios de valoración son los siguientes:

1.- ONG solicitante.

ONG solicitante. De 0 a 35 

Experiencia en proyectos de ayuda de emergencia y capacidad de gestión y recursos económicos, técnicos y humanos de que 
disponen, en relación con la envergadura del proyecto para el que solicita financiación

De 0 a 9

Experiencia en la zona o/y país de intervención. De 0 a 9

Grado de implantación en la Región de Murcia. De 0 a 3

Actuación con la colaboración de una contraparte local y experiencia previa de trabajo con la misma. De 0 a 5

Coordinación con otras ONGD De 0 a 6

Gestión eficaz y eficiente de otras acciones de emergencia financiadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. De 0 a 3
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2.- Proyecto de emergencia

Proyecto de emergencia 65 PUNTOS.

1.- Formulación técnica del proyecto. De 0 a 32

2.- Población beneficiaria. De 0 a 15.

3.- Viabilidad De 0 a 18

1.- Formulación técnica del proyecto. De 0 a 32

Descripción de antecedentes, contexto y justificación. De 0 a 5

Magnitud del desastre, determinada entre otros factores por: número de afectados, pérdidas económicas causadas, 
e impacto social y/o medioambiental 

De 0 a 8

Coherencia de los objetivos con la emergencia. De 0 a 4

Coherencia entre objetivos, resultados y actividades. En especial se tendrán en cuenta las directrices que establece 
la OCAH (Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios) para respuesta en situaciones de desastre.

De 0 a 5

Coherencia de las partidas presupuestadas con los objetivos del proyecto. De 0 a 6

Grado de desglose presupuestario (detalle de los gastos, presentación de facturas pro forma,...) De 0 a 2

Recursos humanos suficientes para la consecución de los objetivos. De 0 a 2

2.- Población beneficiaria. De 0 a 15

Participación de los beneficiarios y de las instituciones en la identificación de necesidades y ejecución de la ayuda. De 0 a 5

Número de beneficiarios directos e indirectos en relación con la eficiencia (relación coste-resultados) del proyecto. De 0 a 8

EL hecho de que la población beneficiaria no esté recibiendo ayuda eficaz y suficiente de otras organizaciones u 
ONGD en ese momento.

De 0 a 2

3.- Viabilidad De 0 a 18

Viabilidad sociocultural. De 0 a 4

Viabilidad técnica. Se tendrá en cuenta el hecho de que estén resueltos a priori los trámites de aduana del país que 
va a recibir la ayuda, cuando sea necesario.

De 0 a 11

Riesgos (identificación y repercusión en el proyecto). De 0 a 3

Artículo 12. Pago de las subvenciones y plazos de iniciación y 

ejecución de los proyectos.

1. Una vez concedidas las subvenciones se procederá a su pago anticipado 

por el importe total de las mismas, a efectos de garantizar la ejecución de los 

proyectos que resulten subvencionados al amparo de la presente convocatoria, 

dado su elevado coste y la limitación de los recursos económicos disponibles tanto 

por las entidades solicitantes como por los beneficiarios directos de aquellos. Todo 

ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 16.2.d) de la misma.

Los fondos regulados por la presente convocatoria no podrán ser transferidos 

ni gestionados por organizaciones intermediarias diferentes de la entidad 

adjudicataria y de la contraparte y socios locales designados en las intervenciones, 

y su único destino será el proyecto o intervención financiada. 

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente Orden no financiarán 

actuaciones de los proyectos realizadas con anterioridad al comienzo del ejercicio 2009.

2. Las Entidades Beneficiarias habrán de iniciar la ejecución de los proyectos o 

la ayuda de emergencia como máximo en el plazo de un mes desde la percepción 

efectiva del importe de la subvención, comunicando a la Oficina de Cooperación 

al Desarrollo la fecha exacta de dicho inicio y la fecha prevista de fin.

3. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas será, en su caso, 

el fijado en el proyecto, sin que pueda superar el de dos años a contar desde la 

fecha de inicio.

4. El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración a solicitud de las 

entidades beneficiarias podrá autorizar la prórroga de los plazos establecidos 

en los apartados anteriores cuando concurran circunstancias excepcionales, 

debidamente acreditadas, que impidan su cumplimiento, y siempre que la 

prórroga se solicite con anterioridad a la finalización de tales plazos.
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Artículo 13. Modificación.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

2. Cualquier modificación que afecte al proyecto deberá ser comunicada a 

la Oficina de Cooperación al Desarrollo en el momento en que se produzca. Las 

que afecten a condiciones esenciales del proyecto deberán ser autorizadas, en su 

caso, por el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración. 

Se entiende por condiciones esenciales las que afectan a objetivos, población 

beneficiaria, zona de ejecución, cambio de la contraparte local, variación del 

importe de las partidas del presupuesto superior a un 20% del importe de la 

subvención (siempre que no afecte a la distribución entre gasto corriente y capital 

en el caso de la financiación de la Comunidad Autónoma) y variación en el período 

de ejecución del proyecto superior a 3 meses.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios vendrán obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la 

concesión de la ayuda, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 

derivarse de la realización de la actividad propuesta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2. de la Ley 7/2005 de 

Subvenciones de la CARM, que remite para el contenido mínimo de las bases 

de la convocatoria al artículo 17.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 

establece como criterio de graduación para el incumplimiento de esta obligación, 

el siguiente: en el caso de ejecución parcial del proyecto o actuación para el que 

se otorga la subvención, por causas no imputables a las entidades beneficiarias, 

procederá el reintegro de las cantidades previstas en el presupuesto del proyecto 

para las actividades no ejecutadas. A estos efectos, la subida de precios derivada 

de la inflación se entiende que es una causa no imputable a las entidades 

beneficiarias. 

b) Comunicar a la Oficina de Cooperación al Desarrollo la modificación de 

cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 

requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

En especial deberá comunicarse la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier 

Administración Pública o Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales, 

de cuya resolución de concesión se deberá aportar fotocopia compulsada cuando 

se reciba su notificación. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 

se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos.

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y la 

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de 

pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas, con anterioridad a 

dictarse la propuesta de concesión.
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d) Efectuar en Murcia, siempre que ello sea posible, los gastos de inversión 

que implique el proyecto y que se realicen en España.

e) Hacer constar, en toda la información o publicidad de las actividades 

subvencionadas, la participación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

La entidad adjudicataria queda obligada, en todo caso, a incorporar de forma 

visible el escudo de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que se incluye en el Anexo V de esta convocatoria.

Cuando la organización subvencionada exhiba su propio logotipo, el de la 

Región de Murcia deberá figurar con el mismo tamaño en iguales condiciones de 

visibilidad. 

f) Justificar la subvención concedida en los términos previstos en el artículo 

17, 18 y 19 de la presente Orden.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 

ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 

aplicación de la subvención que, conforme a la Ley determine la Consejería 

de de Política Social, Mujer e Inmigración, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, 

aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 

anteriores.

En este sentido, las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 

funciones de control arriba señaladas que corresponden a la Intervención General 

de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el Título III de la 

Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y de acuerdo con lo previsto en la letra a) de este artículo.

k) Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la legislación aplicable. 

Artículo 15. Gastos subvencionables. 

1. Serán gastos subvencionables los que hayan sido aprobados en la Orden de 

concesión de la subvención y reúnan las condiciones y requisitos establecidos en 

el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De acuerdo con el mismo:

a) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 

euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el 

supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contracción del compromiso. 
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Este requisito no será necesario cuando por las especiales características 

de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 

entidades que lo suministren o presten, o cuando el gasto se hubiera realizado 

con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

b) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 

bienes inventariables, y en lo relativo a amortización de bienes inventariables, 

gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y 

registrales, gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y 

los de administración específicos, y en lo referente a tributos, será de aplicación 

directa lo establecido en el anteriormente indicado artículo 31. 

2. Podrán imputarse a la subvención concedida por la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia los costes del Personal Expatriado, que incluyen seguros 

médicos y la remuneración de las personas vinculadas al proyecto mediante 

relación laboral regida por la legislación española, en concepto de coordinador o 

participante en alguna actividad concreta.

En el caso de envío de expatriados, se aportará una memoria justificativa de 

la necesidad del envío de dicho personal, donde se especificará su cualificación y 

las tareas a desarrollar por el mismo.

El importe subvencionado por la remuneración del personal expatriado 

no podrá exceder de 2.500,00 € brutos por mes y persona. No obstante, esta 

remuneración deberá ser proporcional al tiempo de trabajo que dicho personal 

dedique al proyecto financiado.

Artículo 16. Subcontratación.

1. A los efectos de la presente Orden se entiende que una entidad 

subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial del proyecto 

que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 

contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria, 

o, en su caso, la contraparte o socio local, para la realización por si misma del 

proyecto subvencionado.

2. La entidad beneficiaria o socio local para la ejecución del proyecto podrá, 

en virtud del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, subcontratación de obras y servicios del 75% del importe de la 

cuantía subvencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe 

de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000,00 €, la subcontratación 

estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Que el contrato se celebre por escrito

- Que la celebración del contrato se autorice previamente por el Consejero de 

Política Social, Mujer e Inmigración.

Así mismo será de aplicación los demás requisitos establecidos en el artículo 29 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y lo dispuesto en 

el artículo 68 de su reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Artículo 17. Seguimiento y Justificación.

1. Con una periodicidad anual desde el inicio de la ejecución del proyecto 

subvencionado y en el plazo de un mes, la entidad beneficiaria deberá presentar 

un informe relativo a su estado de ejecución técnico y económico. En la medida 

de lo posible, dicho informe incluirá fotografías y material audiovisual, si se 

dispone del mismo.
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Si la duración total del proyecto fuese de un año o inferior no será necesario 

presentar este informe de seguimiento.

2. Los beneficiarios de las subvenciones, en el plazo de cuatro meses a 

contar desde la fecha de finalización de la actividad, que comunicarán a la Oficina 

de Cooperación al Desarrollo en el momento de producirse, deberán justificar el 

cumplimiento de la misma mediante la presentación de una “Cuenta justificativa”, 

que adoptará alguna de las siguientes formas: 

a) Cuenta justificativa con aportación de los justificantes del gasto.

b) Cuenta justificativa simplificada, cuando la subvención sea inferior a 

60.000,00 euros.

3. En el caso de agrupaciones de ONGD, los miembros de las entidades que 

las conforman vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto 

de las actividades realizadas en nombre y por cuenta de los beneficiarios, del 

modo que se determina en este artículo. 

4. Todos los documentos presentados en idioma distinto del castellano, inglés 

y francés, deberán ir acompañados de la traducción jurada correspondiente. 

5. El plazo de justificación al que se hace referencia en el apartado 

dos, podrá ser prorrogado por el Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración a solicitud de los interesados, cuando concurran circunstancias 

excepcionales, debidamente acreditadas, que impidan su cumplimiento, y 

siempre que la prorroga se solicite antes de que finalice el plazo para justificar la 

subvención.

6. La ONGD deberá presentar certificación donde se declare el lugar de 

depósito de las facturas, justificantes de gasto y demás documentación original.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, la Oficina de Cooperación al Desarrollo es el órgano responsable 

del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de ella el Servicio de 

Cooperación y Acción Exterior, que recabará de los beneficiarios el cumplimiento 

del deber de justificación en los plazos establecidos.

Artículo 18. Cuenta justificativa con aportación de los justificantes 

del gasto.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

1. Memoria técnica sobre la ejecución del proyecto y el cumplimiento de 

sus fines, que contendrá, al menos, los objetivos, las actividades y resultados 

alcanzados, firmado por el responsable de la entidad solicitante señalado en el 

formulario del proyecto.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 

que contendrá:

a) Certificación de la entidad beneficiaria acreditativa del asiento en la 

contabilidad de la misma del importe de la subvención concedida, firmada por el 

tesorero con el visto bueno del presidente.

b) Documento acreditativo de haber enviado, en su caso, la cuantía de la 

subvención a la contraparte local, y de la recepción de los fondos por ésta.

c) Tipo de cambio aplicado en todas las operaciones realizadas con los fondos 

entregados por la Comunidad Autónoma.
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d) Cuenta de ingresos por partidas, firmada por el responsable del mismo 

de la entidad solicitante, en la que se detallarán en euros todos los ingresos por 

cofinanciadores e ira acompañada por una certificación de la contraparte y otros 

cofinanciadores, en su caso, que indicará las cantidades aportadas, procedencia y 

la referencia a la actuación de que se trate. 

e) Cuenta de gastos por cofinanciadores y partidas del proyecto, incluidos en 

su caso, los intereses generados acreditados mediante certificación bancaria. 

f) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad ejecutada 

con cargo a fondos propios de la entidad y a otras subvenciones percibidas para 

la realización del proyecto, con identificación del acreedor y del documento, su 

importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

g) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad ejecutada 

con cargo a la ayuda concedida por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 

emisión y, en su caso, fecha de pago. 

h) La justificación de todos los gastos del proyecto se hará del siguiente 

modo:

- Los realizados en España, mediante la presentación de las facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa, originales o fotocopias compulsadas. 

- Los realizados en el país beneficiario de la acción, mediante la presentación 

de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 

validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, originales o 

fotocopias debidamente compulsadas por las Delegaciones Diplomáticas u oficinas 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, ubicadas en dicho país. En el supuesto de 

inexistencia de dichas entidades, la compulsa podrá efectuarse por fedatario 

público o por organismo público del país donde hayan sido emitidas.

- En el caso de los gastos a los que se refiere el apartado a) del artículo 15, 

deberán presentarse los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 

de la Ley General de Subvenciones, debe haber solicitado el beneficiario, o la 

justificación de que este requisito no era necesario.

Cuando no sea posible la presentación de facturas y dicha circunstancia 

quede debidamente acreditada, la justificación se podrá llevar a cabo, mediante 

declaración responsable en la que se haga constar cada uno de los gastos, con 

indicación de importe, proveedor y concepto. La citada declaración deberá ir 

suscrita por persona responsable de la contraparte local y de la entidad solicitante 

y, salvo imposibilidad debidamente justificada, acompañada del correspondiente 

movimiento en cuenta corriente bancaria.

Todas las facturas originales o documentos originales justificativos del gasto 

que se imputen a la subvención de la CARM deberán llevar un sello según modelo 

que figura en el Anexo VI, en el que se haga constar el nombre de la entidad 

solicitante de la subvención, el título del proyecto subvencionado, el año de 

la convocatoria en que se recibe la subvención y la referencia a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. En caso de imputarse a ésta sólo un porcentaje 

o parte de esa factura, se indicará el mismo junto al sello. No será necesario este 

sello cuando las facturas o documentos originales justificativos del gasto queden 

en el expediente administrativo que justifica la subvención de la CARM.
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La fecha de todas las facturas o documentos justificativos del gasto 

imputados a la subvención de la CARM deberá estar comprendida dentro del plazo 

de ejecución real del proyecto. Se aceptarán justificantes de gastos anteriores 

al inicio del proyecto sólo para los de formulación e identificación siempre que 

su fecha esté dentro del ejercicio presupuestario 2009 y justificantes de gastos 

posteriores a la finalización del proyecto sólo para los de evaluación y difusión 

comprendidos dentro de los cuatro meses siguientes.

Las facturas o documentos justificativos del gasto deberán presentarse en 

relación ordenada y numerada, de acuerdo con las partidas del presupuesto 

aprobado, y los conceptos en ellas comprendidos, por orden cronológico.

i) El pago de los gastos a los que hace referencia el apartado anterior se 

justificará del siguiente modo:

- Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante el recibí en la 

factura o movimiento en la cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico mediante el recibí en la factura.

j) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Artículo 19. Cuenta justificativa simplificada.

Para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000,00 euros, 

podrá tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la 

subvención, la cuenta justificativa a la que hace referencia el artículo 75 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La cuenta justificativa 

contendrá la siguiente información:

1. Memoria técnica sobre la ejecución del proyecto y el cumplimiento de 

sus fines, que contendrá, al menos, los objetivos, las actividades y resultados 

alcanzados, firmado por el responsable de la entidad solicitante señalado en el 

formulario del proyecto.

2. Memoria Económica que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 

su caso, fecha de pago. 

b) Relación detallada en euros de los ingresos o subvenciones que hayan 

financiado el proyecto, firmada por su responsable y acompañada de una 

certificación de la contraparte y otros cofinanciadores, en caso de que los haya, 

que indicará las cantidades aportadas, la procedencia y las actividades con ellas 

financiadas.

c) Cuenta de gastos por cofinanciadores y partidas del proyecto, firmada 

por el responsable del proyecto de la entidad solicitante, incluidos en su caso los 

intereses generados acreditados mediante certificación bancaria.

d) Certificación de la ONGD donde se declare el lugar de depósito de las 

facturas, justificantes de gasto y demás documentación original.

e)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

3. La Oficina de Cooperación al Desarrollo comprobará al menos el 25% de los 

justificantes de gasto que estime oportunos, a fin de obtener evidencia razonable 
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sobre la adecuada aplicación de la subvención. A estos efectos se requerirá al 

beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Artículo 20. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad con lo 

dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 21. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 

en la materia establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Adicional Única. Avocación. 

A efectos del procedimiento regulado en la presente Orden, por razones de 

eficiencia y economía procesal, se deja sin efecto la delegación de competencias 

prevista en los artículos 1.3, 2.1 y 2.2 de la Orden de 16 de julio de 2007 de 

la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la mencionada Orden. 

Disposición Final Primera. Habilitación para la adopción de medidas 

oportunas.

Se faculta a la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración para adoptar las medidas que 

requiera la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 8 de abril de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 29

ANEXO I

SOLICITUD 

D. ....................................................................................................................con DNI 
................……………............., dirección a efectos de notificaciones 
………………......................……………..………...………………………………….. y teléfono de 
contacto..............................................., como representante de la entidad 
.......................................................................................................................................
.........................................................................................., de conformidad con lo 
establecido en la Orden de convocatoria para ayuda de emergencia, solicita subvención para 
la ejecución del proyecto titulado ...................................................................... 
.......................................................................................................................................
........................................................................................... 

SEÑALAR CON UNA “X” Y RELLENAR LOS DATOS SOLICITADOS. 

 Deseo recibir información de esta convocatoria en la siguiente dirección de correo 
electrónico: …………………….............................................................. 

La presentación de esta solicitud conlleva la autorización de la entidad firmante, a la Oficina 
de Cooperación al Desarrollo, para recabar los certificados de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

1.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD SOLICITANTE  
1.1.- SÓLO si la entidad se presenta por primera vez o la documentación ya 
presentada ha sufrido modificación. En este caso presentar sólo la 
documentación que haya sufrido modificación. 

1.- Identidad del solicitante: 
 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la solicitud.  
 Documento que acredita la representación de la persona firmante de la solicitud. 

2.- Datos de la entidad/es solicitante/s: 
- Fecha de constitución de la entidad/es …………………………........................ 
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad/es, adaptados, 

en su caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad/es en el 

correspondiente Registro.  
- Número del Código de Identificación Fiscal: .................................
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.  
 Certificado Bancario (Código Cuenta Cliente20 dígitos). 

3.- Implantación: 
 Documentación acreditativa de que la entidad/es solicitante/s dispone/n de implantación 

en la Región de Murcia.  
4.- Estructura y capacidad organizativa: 
 Organigrama. 
 Composición actualizada de la Junta u órgano directivo. 
 Nº de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia  

5.- Experiencia:  
 Documento acreditativo de la concesión de subvención.  
 Declaración o informe del responsable de la contraparte local o de los beneficiarios o 

destinatarios.  
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6.- Declaración jurada no estar incursa en las circunstancias señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 Declaración jurada según Anexo II. 

7.- Sólo para agrupaciones de ONGD: 
Documento de constitución de la agrupación. 
Declaración de compromiso de ejecución asumido por cada miembro, según modelo 

Anexo III.

1.2- SÓLO, si la entidad ya ha presentado la documentación requerida en
convocatorias realizadas en años anteriores y ésta no ha sufrido modificación, se 
deberá presentar entonces: 
 Anexo II, (declaración jurada no estar incurso en circunstancias art. 13). 
 Anexo III, (sólo para agrupaciones de ONGD). 
 Anexo IV, (declaración de no haber sufrido modificación). 
 Experiencia en la línea a que se presenta (si es distinta de la acreditada 

anteriormente). 

2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO Y, EN SU CASO, A LA 
CONTRAPARTE LOCAL:

Coste total del proyecto ..............................................................euros. 
Importe de la subvención solicitada ..............................................euros. 
Responsable del proyecto……………………………………………………………….…… 

 Formulario de identificación del proyecto. POR DUPLICADO
 Memoria de la entidad/es solicitante/s. POR DUPLICADO
 Memoria de la contraparte local, en su caso, en la que conste su naturaleza jurídica, 

actividades y recursos organizativos. POR DUPLICADO

.................., a.......de...........................de......... 
(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
IMPIDEN OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 

D……………………………………………………………………………………………………...con 

DNI……………………………………………., como representante legal de la entidad 

……………...................………………………………….declara, a los efectos previstos en el artículo 

4, apartado 2.1.8. de la Orden de convocatoria de 2009 de subvenciones para la ejecución 

de proyectos de Ayuda de Emergencia, que la citada entidad no está incursa en las 

circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 

y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

………………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE COMPROMISOS ASUMIDOS POR CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN  

(Sólo cumplimentar en caso de agrupación de ONGD)

D. ......................................................................................., con DNI nº 
......................................................, como representante o apoderado único de la 
agrupación de ONGD denominada ..................................................................................., 
compuesta por las siguientes ONGD/entidades .................................................................. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
declaro que en relación con el proyecto titulado ................................................................ 
....................................................................................................................................... 
el compromiso de ejecución asumido por cada uno de los miembros es el que se señala a 
continuación: 

1) Respecto al importe de la subvención que se solicita: 

La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, 
solicitadas a la CARM: ............................................................................................ 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 

La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, 
solicitadas a la CARM: ............................................................................................ 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 

2) Respecto a la ejecución del proyecto total y su presupuesto: 

La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto 
.................................................................. 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 
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La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto 
..............................................................................................................................
.............como se indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que 
se destinan a la realización de las siguientes actividades (incluir referencia del 
formulario del proyecto) ............................................................................,incluidas 
en la matriz de planificación del proyecto. 

……………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN. 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO DE QUE NO HA VARIADO LA DOCUMENTACIÓN YA PRESENTADA 
EN AÑOS ANTERIORES 

D………………………..........................................................................………, con 
DNI……............................……..………….. como representante de la entidad 
……..........................…………………………………………………, declara que todos los documentos 
relacionados a continuación ya han sido presentados en convocatorias anteriores para ayuda 
de emergencia, y no han sufrido modificación alguna (marcar con una cruz los documentos 
ya aportados que no han sufrido ninguna modificación): 

1.- Identidad del solicitante: 

 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la solicitud.  
 Documento que acredita la representación de persona firmante de la solicitud. 

2.- Datos de la entidad/es: 
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad adaptados, en su 

caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad en el 

correspondiente Registro.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.  
 Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente- 20 dígitos-) 

3.- Implantación: 
 Documentación acreditativa de que la entidad/es solicitante/s dispone/n de implantación 

en la Región de Murcia.  

4.- Estructura y capacidad organizativa: 
 Organigrama. 
 Composición actualizada de la Junta u órgano directivo. 
 Nº de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia.  

5.- Experiencia:  
 Documento acreditativo de la concesión de subvención.  
 Declaración o informe del responsable de la contraparte local o de los beneficiarios o 

destinatarios.  

………………………..a…….de………………de…….. 
(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
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ANEXO V 

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO VI 

MODELO DE SELLO 

ONGD: 
PROYECTO: 

SUBVENCIONADO EN EL AÑO 2009 POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN JURADA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

D. ........................................................................................................, vecino de 
..............................................................................................., con domicilio en 
............................................................................................... en posesión del D.N.I. 
...................................................., en su calidad de repersentante legal de la entidad 
………………….....................................................................................,   
con C.I.F ………………………………….. 

D E C L A R A  

 Que, a los efectos previstos en el artículo 3.1 g) apartado 2.1.9. de la Orden de 

convocatoria de 2009 de subvenciones para la ejecución de proyectos de Ayuda de Emergencia, 

la entidad a la que representa se halla al corriente en el cumplimento de las obligaciones 

tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

………………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

6277 Orden de 8 de abril de 2009 de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones a Organizaciones no 

Gubernamentales de desarrollo, para la ejecución de acciones de 

educación y sensibilización para el desarrollo, y se convocan las 

correspondientes al año 2009.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

establece en su artículo 20, apartado 1, la necesidad de que las actuaciones de 

Cooperación al Desarrollo que realicen las Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales se inspiren en los principios, objetivos y prioridades regulados en su 

capítulo I. 

Asimismo, el apartado 2, de este artículo 20, completa las líneas 

generales a que deben ajustarse las políticas de Cooperación al Desarrollo de 

las Comunidades Autónomas y Entes Locales, subrayando los principios de 

autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en la ejecución y colaboración 

entre Administraciones Públicas para el máximo aprovechamiento de los recursos 

públicos. 

Precisamente en aplicación de estas directrices, se publica con fecha de 22 

de enero de 2008, la Ley Regional 12/2007, de 27 de Diciembre, de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que se configura como instrumento decisivo para la regulación jurídica, 

planificación y evaluación de las políticas de Cooperación al Desarrollo que se 

realicen en la Región de Murcia por las diferentes Administraciones Públicas por sí 

mismas, o en colaboración con otros actores de la cooperación. 

La Ley declara, como objetivo fundamental de la política regional de 

Cooperación al Desarrollo, contribuir a erradicar la pobreza en el mundo en todas 

sus manifestaciones y las causas que la producen, y promover un desarrollo 

humano sostenible en sus dimensiones democrática, económica, social, y 

medioambiental, en los países empobrecidos. Entre los instrumentos de la 

política murciana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la ley prevé la 

Educación y Sensibilización para el desarrollo. 

El artículo 35.1 de la Ley 12/2007 señala que “La Administración pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá financiar mediante 

subvenciones con cargo a los créditos destinados a Cooperación Internacional 

para el Desarrollo los programas, proyectos y acciones de las entidades públicas 

o privadas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 41 de esta Ley, y 

en las correspondientes bases generales de la convocatoria, que se correspondan 

con las previsiones del Plan Director y los Planes Anuales”. De conformidad con 

el citado artículo, y a fin de continuar la línea de actuación de convocatoria 

de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo 

(ONGD) y otras Entidades, para la sensibilización sobre la realidad de los países 
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empobrecidos. Visto el crédito consignado para tal fin en los Presupuestos 

Generales de la Región de Murcia para el año 2009, se procede a publicar las 

bases reguladoras y la correspondiente convocatoria.

Esta convocatoria se adaptada a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones que constituye legislación básica del Estado, de acuerdo con 

el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución Española, al Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

esta Ley, así como a la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que desarrolla las bases de la 

legislación estatal.

En cumplimiento de las disposiciones citadas, de acuerdo con lo regulado 

en el artículo 10 de la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 

del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 26/2008, de 25 de septiembre, 

de Reorganización de la Administración Regional (B.O.R.M. nº 225, de 26 de 

septiembre de 2008), en cuyo artículo 5 dispone que la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración es el departamento competente en materia de 

Cooperación al Desarrollo, y oído el Consejo Asesor Regional para la Cooperación 

y la Solidaridad en su reunión de 8 de abril de 2009, 

Dispongo

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

1. La presente Orden establece las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras entidades sin ánimo de lucro, 

para la ejecución de acciones de Educación y Sensibilización para el Desarrollo, y 

convoca las correspondientes al año 2009.

A efectos de la presente convocatoria, la Educación y Sensibilización para el 

Desarrollo consiste en el conjunto de acciones, destinadas a favorecer e impulsar 

una mayor concienciación y conocimiento de los problemas de los países en vías de 

desarrollo, así como de las causas que los producen. Estas iniciativas tienen la finalidad 

de mejorar las actuaciones en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo 

que contribuyan a erradicar la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones, 

estimulando la solidaridad y el cambio de actitudes y comportamientos y la 

cooperación activa con los países del Sur mediante campañas de divulgación, 

servicios de información, programas educativos, apoyo a las iniciativas en favor de 

un comercio justo y un consumo responsable de de los productos procedentes de los 

países en vías de desarrollo, entre otras actuaciones. 

2. La presente convocatoria se regirá por lo establecido en esta Orden, 

en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003 General de Subvenciones en lo que resulte de aplicación, así como por 

las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y, en su 

defecto por las normas de derecho privado.

Artículo 2. Dotación presupuestaria

1. Las subvenciones a que se refiere el artículo anterior se harán efectivas 

con cargo a los créditos previstos en la partida 12.05.00.126I.490.00 proyecto 
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nº 32909 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, para el 

ejercicio 2009 por importe de 189.947,00 euros (gastos corrientes). 

En el supuesto de no alcanzarse el máximo indicado, la cantidad sobrante 

podrá incrementar la destinada a financiar proyectos de Cooperación Internacional 

al Desarrollo como señala el artículo 2.1 de la Orden de la Consejería de Política 

Social Mujer e Inmigración, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a ONGD, para proyectos de cooperación internacional al desarrollo, 

y se convocan las correspondientes al año 2009.

Artículo 3. Requisitos de las entidades solicitantes

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente 

convocatoria, las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo y otras 

entidades que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro pertinente en 

función de la naturaleza jurídica de la entidad, al menos dos años antes de la 

fecha de publicación de la presente convocatoria. 

b) Carecer de fin de lucro y gozar de capacidad jurídica y de obrar en 

España.

c) Tener como fines institucionales la realización de actividades relacionadas 

con la Cooperación Internacional al Desarrollo, o demostrar de modo fehaciente 

que la entidad actúa de forma continuada en dicho ámbito.

d) Tener implantación en la Región de Murcia.

Se entenderá que una entidad cumple el citado requisito cuando disponiendo 

de delegación permanente en la Región de Murcia, participe de forma activa 

y continuada en las acciones de Cooperación al Desarrollo y de Educación 

y Sensibilización para el Desarrollo, de naturaleza institucional, asociativa 

o ciudadana que se realicen desde la Región de Murcia y dentro de su ámbito 

territorial.

e) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus 

objetivos, acreditando la experiencia en proyectos de Educación y Sensibilización 

para el Desarrollo, y la capacidad operativa necesarias para ello.

f) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 

Social; así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con 

la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de ONGD u 

otras entidades en las que cada miembro de la agrupación cumpla los requisitos 

señalados en el apartado 1 de este artículo, aunque la agrupación carezca de 

personalidad jurídica.

En este caso deberá hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 

como en la Resolución de concesión en su caso, los compromisos de ejecución 

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la 

subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición 

de beneficiario.
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En cualquier caso para este supuesto, deberá nombrarse un representante 

o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las 

obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 

prescripción previsto en el artículo 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 

2003, General de Subvenciones y en el artículo 33 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Solicitud y documentación

1. Las solicitudes se formularán, según modelo que se acompaña como 

Anexo I a la presente Orden.

2. La citada solicitud irá acompañada de la siguiente documentación, 

ordenada según los apartados recogidos a continuación, con indicación del 

epígrafe correspondiente:

1.1. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE, SI SE 

PRESENTA POR PRIMERA VEZ O SI LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN 

ANTERIORES OCASIONES HA SUFRIDO MODIFICACIÓN O ESTABA INCOMPLETA:

2.1.1. Fotocopia compulsada del DNI. de la persona que suscribe la solicitud, 

y documento acreditativo de la representación de la persona firmante de la 

solicitud. Las agrupaciones de ONGD u otras entidades, deberán presentar 

además, el documento acreditativo de la representación de la persona designada 

como representante o apoderado único de la agrupación.

2.1.2. Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la 

entidad, o documento equivalente, adaptados, en su caso, a la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, debidamente 

sellados y diligenciados, o en su defecto, dichos Estatutos adaptados acompañados 

por el documento que acredite su presentación en el correspondiente Registro en 

plazo. 

2.1.3. Copia autenticada o fotocopia compulsada de su inscripción en el 

correspondiente Registro. 

2.1.4. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

2.1.5. Certificado bancario en el que se recoja el número de cuenta (20 

dígitos), de titularidad de la entidad solicitante, abierta en entidad bancaria 

situada en territorio español, en la que sería realizado el abono de la subvención 

que pueda concederse. 

2.1.6. Documentación acreditativa de la implantación en la Región de 

Murcia. Dicha documentación deberá justificar la existencia de delegación o sede 

permanente en la Región de Murcia, y la ejecución de dos o más acciones de las 

señaladas en el artículo 3 apartado d) de esta convocatoria en los dos últimos 

años, bien mediante certificación de la Coordinadora de ONGD de la Región de 

Murcia, o bien por cualquier otro medio válido en Derecho.

2.1.7. Documentación acreditativa del cumplimiento por parte de la Entidad 

solicitante del requisito de disponer de la estructura suficiente y la capacidad 

operativa:

-  Organigrama incluyendo: 

• Composición actualizada de la Junta Directiva. Si ésta es nacional deberá 

incluirse el nombre de los representantes en la Región de Murcia.
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• Número de socios y recursos humanos (contratados y voluntarios) en la 

Región de Murcia.

- En cuanto a la experiencia, deberá acreditarse la ejecución de dos o más 

acciones de sensibilización y educación para el desarrollo:

• Cuando el proyecto hubiese sido subvencionado, mediante documento 

emitido por la entidad concedente en el que se certifique su ejecución 

• Cuando el proyecto no haya sido objeto de subvención, mediante informe 

de la entidad solicitante y declaración de los destinatarios.

2.1.8. Declaración jurada haciendo constar que la entidad solicitante no está 

incursa en las circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario 

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. Este documento deberá ir firmado por 

representante legal de la entidad solicitante y en el caso de agrupaciones de 

ONGD, cada uno de los miembros de la misma deberá presentar su declaración. 

Se adjunta modelo en el Anexo II.

2.1.9. Declaración jurada de estar al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la CARM. Este documento 

deberá ir firmado por representante legal de la entidad solicitante. Se adjunta 

modelo en Anexo VIII.

2.1.10. En el caso de las agrupaciones de ONGD, la documentación señalada 

en los apartados 2.1.2., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.6., 2.1.7., 2.1.8 y 2.1.9. deberá 

presentarse en relación con cada uno de los miembros de la misma. Y además 

las agrupaciones de ONGD deberán presentar el documento de constitución de 

la agrupación; y el documento en el que se recoja el compromiso de ejecución 

que asume cada miembro, y el importe de la subvención a aplicar por cada 

uno. A estos efectos se podrá utilizar el modelo incluido en el Anexo III de esta 

Orden. 

1.2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE SI YA 

LA HA PRESENTADO EN CONVOCATORIAS ANTERIORES Y NO HA SUFRIDO 

MODIFICACIÓN.

En caso de que la entidad solicitante hubiera presentado ya la documentación 

a que se refiere el apartado 2.1 y dicha documentación estuviese completa y de 

acuerdo con lo requerido, y no haya sufrido modificación, la única documentación 

a presentar será:

- Declaración jurada según modelo recogido en Anexo II

- En el caso de una agrupación de ONGD, el modelo Anexo III (compromiso 

de ejecución asumido por cada uno de los miembros).

- Certificado acreditativo de que no ha variado la documentación presentada, 

según modelo recogido en Anexo IV. En caso de agrupación de ONGD, deberá 

especificarse esta circunstancia respecto de cada uno de los miembros de la 

misma (un certificado por miembro).

- Declaración jurada según modelo recogido en Anexo VIII

- Certificado Bancario (Código Cuenta Cliente, 20 dígitos)

Si hubiese acreditado en anteriores convocatorias la experiencia en una línea 

de actuación distinta a la que se presenta en ésta, deberá aportar además la 

documentación acreditativa de la experiencia en la línea en la que se presenta en 

esta convocatoria.
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1.3. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO:

La documentación, que se indica en los apartados 2.3.1, 2.3.3 deberá 

presentarse POR DUPLICADO. La documentación original deberá presentarse 

en soporte papel y la copia de tales de documentos podrá presentarse tanto en 

soporte papel como informático.

2.3.1. Formulario de identificación del proyecto debidamente cumplimentado, 

según modelo que podrá obtenerse:

- Vía Internet en la siguiente dirección electrónica: http://www.carm.es/, o

- Retirarse en las dependencias del Registro de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, sito en Avda. de La Fama nº3, de Murcia.

- Solicitarlo a la Oficina de Cooperación al Desarrollo, sita en Gran Vía 

Escultor Salzillo, n.º 42, 2.ª escalera, 6.ª planta.

En dicho formulario se designará un responsable del proyecto de la entidad 

solicitante, que será el interlocutor de la Administración Regional para todo lo 

relacionado con el proyecto, debiendo comunicarse a la Oficina de Cooperación al 

Desarrollo cualquier cambio de responsable en cuanto se produzca.

En el caso de que el proyecto contemple financiación complementaria 

procedente de entidades públicas o privadas, la entidad solicitante especificará en 

el formulario de proyecto, el organismo o entidad y el estado en que se encuentra 

la tramitación (solicitada, concedida, ingresada), y estará obligada a comunicar la 

resolución de la misma, en el plazo de 15 días desde su recepción. 

2.3.2. Declaración en la que conste el compromiso de conseguir la diferencia, 

directamente o por financiación de terceros, entre el coste total del proyecto 

y la subvención solicitada, señalando de forma expresa que se financiará con 

medios propios, al menos, el 5% del referido coste total. Este documento deberá 

ir firmado por representante legal de la entidad solicitante. Se adjunta modelo en 

Anexo V. 

2.3.3. Memoria de la entidad solicitante que incluya medios técnicos, 

económicos y personales disponibles y demás aspectos susceptibles de valoración, 

de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 11.

3. El duplicado de la documentación correspondiente a las solicitudes 

estará a disposición de las entidades solicitantes, en la Oficina de Cooperación 

al Desarrollo, para ser retirada durante un plazo de 3 meses, a contar desde 

la resolución definitiva de la presente convocatoria; transcurrido dicho plazo se 

procederá a su destrucción.

4. En la presente convocatoria solamente se presentará una solicitud por 

ONGD o entidad solicitante.

5. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 

autorización del mismo a la Oficina de Cooperación al Desarrollo, para recabar el 

certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social. 

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Lugar:

- Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e inmigración, sito Avda. 

de La fama, n.º 3, bajo, de Murcia, o a través de los cauces previstos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/1999.

- Oficinas de Correos: la presentación se hará en sobre abierto, con objeto 

de que en la cabecera de la primera hoja de la solicitud, se hagan constar, con 

claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su 

admisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 

1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regula la prestación de los servicios postales.

2. Plazo: El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes y 

comenzará a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Artículo 6. Tramitación del procedimiento de concesión

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 

corresponderá a la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 

2. Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas, se observara 

que existen defectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, la 

Oficina de Cooperación al Desarrollo requerirá a los interesados para que en el 

plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, 

con indicación de que si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, 

a cuyo efecto se dictará la oportuna Resolución, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 71 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Socia, Mujer e Inmigración 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

3. En la instrucción del procedimiento se diferenciarán tres FASES:

- Una primera de PRE-EVALUACIÓN, en la que se comprobará por el 

órgano instructor si los peticionarios reúnen los requisitos determinados en esta 

convocatoria para adquirir la condición de beneficiario, extremo que se recogerá 

en el informe correspondiente.

A efectos de la acreditación de los requisitos contenidos en el apartado 

g) del artículo 3 de la presente Orden, se tendrá en cuenta en este momento 

procedimental, la declaración jurada a la que se refiere el artículo 4, apartados 

2.1.8, 2.1.9. y 2.2. (modelo Anexo II y Anexo VIII).

- Una segunda fase de VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS correspondientes a las 

solicitudes que reúnan los requisitos. Esta valoración de los proyectos se efectuará 

por la Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 7 de esta Orden, que 

podrá asesorarse para ello de técnicos internos o externos a la Administración.

En esta fase, el órgano instructor podrá requerir a las entidades solicitantes 

o a otros organismos oficiales la aportación de cuantos documentos o informes 

estime necesarios con el fin de completar, mejorar o aclarar el contenido de la 

documentación a valorar.

- Y una tercera fase de PROPUESTA PROVISIONAL Y DEFINITIVA de la Oficina 

de Cooperación al Desarrollo de concesión de subvenciones. 

4. Pondrá fin al procedimiento la Orden del Consejero de Política Social, Mujer 

e Inmigración en los términos recogidos en el artículo 9 de la presente Orden.

Las Resoluciones y Órdenes previstas en esta convocatoria, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 

por la Ley 4/1999, serán expuestas en: 
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Los tablones de anuncios del Registro de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración sito en Avda. de La Fama, nº 3, de Murcia.

Además, y a título informativo, serán expuestas en la página Web de la 

CARM: http://www.carm.es/.

Artículo 7. Comisión de Selección

1. La valoración de las solicitudes admitidas se realizará por una Comisión 

de Selección conforme a lo establecido en la presente Orden, correspondiéndole 

la interpretación de las bases y de los criterios de valoración establecidos en el 

artículo 11, para su aplicación.

2. La Comisión de Selección estará compuesta por: 

a) Presidenta: La Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, o 

persona en quien delegue.

b) Vocales:

- Un funcionario de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, designado por la 

Directora de Cooperación al Desarrollo.

- Hasta tres expertos en la materia, designados por la Directora de 

Cooperación al Desarrollo. 

- Secretario: El Jefe de Sección de Cooperación al Desarrollo.

3. Con el fin de auxiliar a la Comisión de Selección, ésta podrá designar los 

asesores que estime oportuno, con voz pero sin voto.

4. Para que la Comisión quede válidamente constituida, se requerirá la 

presencia de la Presidenta, la Secretaria y un vocal más.

5. En lo no previsto en estas bases, la Comisión, como órgano colegiado, 

ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del 

Título II de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Propuesta provisional y definitiva de subvención

1. La Comisión de Selección una vez realizada la valoración emitirá un 

informe, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada aplicando 

los criterios establecidos en el baremo. 

2. Previamente a la realización de la propuesta provisional de concesión, 

la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, solicitará de oficio los 

certificados acreditativos de que los solicitantes admitidos se hallan al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social. 

3. La Oficina de Cooperación al Desarrollo podrá proponer, la denegación de 

la subvención a aquellas entidades solicitantes que no atiendan los requerimientos 

de ampliación de información y/o documentación que se estime esencial para 

valorar adecuadamente las actividades a financiar. Asimismo podrá proponer de 

forma motivada la no financiación de cantidades destinadas a gastos concretos 

dentro de un proyecto.

4. La Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, a la vista del 

expediente y del informe de la Comisión de Selección, formulará propuesta de 

concesión provisional debidamente motivada que recogerá:

a) La relación de las solicitudes valoradas, ordenadas conforme a la 

puntuación obtenida aplicando los criterios establecidos en el baremo.
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b) La relación de las solicitudes a las que se propone conceder una 

subvención.  

5. Esta propuesta provisional se notificará a los interesados mediante 

su publicación en los tablones de anuncios del Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración, sito en la Avda. de La Fama, nº3 de Murcia, 

concediéndoles un plazo de 10 días para la presentación de alegaciones.

6. Así mismo, siendo el objeto de esta subvenciones la financiación de 

actividades a desarrollar por las entidades solicitantes, si el importe de la subvención 

adjudicado en la propuesta provisional es inferior al solicitado, el beneficiario en el 

plazo de 10 días de alegaciones que se concede deberá reformular su solicitud para 

ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, o comunicar al 

órgano instructor que mantienen el presupuesto inicial. 

En este caso de reformulación se deberá presentar un nuevo presupuesto y 

una nueva matriz de planificación así como los restantes documentos incorporados 

al proyecto cuyo contenido pudiera verse alterado. La reformulación deberá 

respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y solo será posible en 

el caso de que la cantidad que se propone conceder sea igual o superior al 50% 

de la solicitada. 

En todo caso, las solicitudes reformuladas se someterán de nuevo a la 

consideración de la Comisión de Selección, para que dé su conformidad si las 

mismas mantienen el objeto, las condiciones y finalidad inicialmente planteados.

7. Examinadas en su caso las reformulaciones, y las alegaciones que se 

hubieran podido presentar, la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo 

formulará la propuesta de concesión definitiva, debidamente motivada, que 

recogerá la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 

subvención, su cuantía, y la puntuación obtenida por cada uno de ellos en la fase de 

valoración, de acuerdo con los criterios recogidos en el artículo 11 de esta Orden.

La propuesta de concesión definitiva será informada por el Consejo Regional 

Asesor para la Cooperación y la Solidaridad, y elevada por la Directora de la 

Oficina de Cooperación al Desarrollo al Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración que resolverá el procedimiento mediante la correspondiente Orden 

de concesión de subvenciones.

Artículo 9. Finalización del procedimiento

1. El procedimiento finalizará mediante Orden del Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, que recogerá de forma motivada la concesión de la 

subvención a las correspondientes solicitudes así como la denegación expresa, en 

su caso, de las restantes. 

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Social, 

Mujer e Inmigración, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 

a la exposición, en los tablones de anuncios; o bien recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 

su exposición.

2. El plazo máximo para dictar la Orden de concesión de subvenciones será 

de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 

y notificado la Orden, las peticiones se entenderán desestimadas por silencio 

administrativo.
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3. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de concesión, se podrá suscribir 

un Convenio-Programa entre la entidad beneficiaria y la Administración 

Regional, en el que se concretarán las obligaciones que contraen las partes, las 

modalidades de cumplimiento de los proyectos y demás circunstancias que se 

estimen necesarias en orden a un mejor cumplimiento de la relación derivada de 

la subvención. 

Artículo 10. Financiación de los Proyectos

1. En esta convocatoria no se financiará más de un proyecto por ONGD o 

entidad solicitante.

No serán susceptibles de financiación las intervenciones o proyectos que 

contengan acciones discriminatorias contra individuos o grupos en razón de su 

sexo, religión, etnia, origen social u opciones políticas.

Para asegurar la ejecución de los proyectos que resulten subvencionados al 

amparo de esta convocatoria se hace necesaria su financiación anticipada, dada la 

limitación de los recursos económicos disponibles tanto por parte de las entidades 

solicitantes, como por parte de los beneficiarios directos de los proyectos. No será 

necesario el establecimiento de garantías, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los proyectos que se presenten al amparo de esta convocatoria podrán 

recibir ayudas y subvenciones hasta un máximo del 80% de su coste total. Con 

ese tope máximo, se financiará la cantidad solicitada por la ONGD, siguiendo 

el orden de valoración contenido en la propuesta de concesión de la Oficina de 

Cooperación al Desarrollo señalada en el artículo 8, hasta agotar los créditos 

disponibles.

3. Las entidades beneficiarias deberán financiar con medios propios al menos 

el 5% del coste total del proyecto. 

4. Se entiende por gastos administrativos los de formulación, seguimiento 

y evaluación del proyecto. No se financiarán más gastos administrativos que los 

directamente ligados a la ejecución del proyecto, y en todo caso hasta un máximo 

del 8% de la subvención concedida.

Tales gastos deberán ser incluidos individualmente en un capítulo aparte 

dentro del desglose presupuestario del proyecto (costes indirectos).

5. Los ingresos financieros e intereses generados por el total de la subvención 

recibida se destinarán a sufragar gastos del proyecto.

Artículo 11. Criterios de valoración

La valoración de los proyectos, se efectuará por la Comisión de Selección 

designada a tal efecto, atendiendo a los criterios que a continuación se señalan:

Los fondos aportados al proyecto por la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia no se utilizarán para realizar publicidad institucional de la entidad 

solicitante.

1. Los criterios de valoración son los siguientes:

ONG solicitante.

ONG solicitante. De 0 a 29

Experiencia en proyectos de educación y sensibilización para el desarrollo, en relación con la envergadura del proyecto para el que 
solicita financiación.

De 0 a 5

Capacidad de gestión y recursos económicos, técnicos y humanos de que disponen, en relación con la envergadura del proyecto 
para el que solicita financiación.

De 0 a 4
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Grado de implantación en la Región de Murcia. De 0 a 5

Promoción e implicación permanente en estrategias de Educación y Sensibilización para el Desarrollo a medio y largo plazo que 
favorezcan el desarrollo de sinergias.

De 0 a 4

Participación con organizaciones de los países y zonas beneficiarios de la cooperación, en la ejecución del proyecto de Educación y 
Sensibilización para el Desarrollo.

De 0 a 4

Coordinación con otras ONG y organizaciones sociales. De 0 a 4

Gestión eficaz y eficiente de otras acciones de educación y sensibilización financiadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. De 0 a 3

Proyecto de educación y sensibilización para el desarrollo

Proyecto de educación y sensibilización De 0 a 76 

1.- Formulación técnica del proyecto De 0 a 26

2.- Contenidos De 0 a 22

3.- Destinatarios De 0 a 16

4.- Viabilidad y sostenibilidad De 0 a 12

1.- Formulación técnica del proyecto. De 0 a 26

Descripción clara y precisa de los temas a tratar. De 0 a 4

Coherencia entre objetivos, resultados y actividades. De 0 a 4

Validez de los indicadores y fuentes de verificación. De 0 a 3

Seguimiento y evaluación previstos. De 0 a 3

Coherencia de las partidas presupuestadas con los objetivos del proyecto. De 0 a 7

Grado de desglose presupuestario (detalle de los gastos, presentación de facturas pro forma,...) De 0 a 3

Recursos humanos suficientes para la consecución de los objetivos y participación de personal voluntario en la ejecución. De 0 a 2

2.- Contenidos. De 0 a 22

Fomento del conocimiento de la realidad de los países en desarrollo y de las causas generadoras de la desigualdad y el desequilibrio en 
las relaciones Norte-Sur.

De 0 a 5

Educación en los valores de la solidaridad y en la cooperación al desarrollo y hábitos de consumo responsable. De 0 a 5

Elaboración de material didáctico. De 0 a 5

Formación y capacitación en el trabajo especializado en el ámbito de la cooperación al desarrollo. De 0 a 2

Enfoque de género. De 0 a 3

Acción coherente con la estrategia de la ONGD en cooperación al desarrollo y emergencia, si la tuviere. De 0 a 2

3.- Destinatarios. De 0 a 16

Descripción de los destinatarios directos e indirectos del proyecto y criterios adecuados para seleccionarlos. De 0 a 4

Que los destinatarios directos sean miembros de la comunidad educativa. De 0 a 5

Que los destinatarios sean otros (empresarios, sindicatos, asociaciones, etc.). De 0 a 2

Participación de los destinatarios en las distintas fases del proyecto. De 0 a 2

Número de destinatarios en relación con la eficiencia (relación coste-resultados) De 0 a 3

4.- Viabilidad y sostenibilidad. De 0 a 12

Viabilidad técnica y Viabilidad institucional (participación de instituciones como ayuntamientos, centros educativos, sanitarios, etc.). 

De 0 a 4

Sostenibilidad (que los beneficios de los proyectos tengan carácter de permanencia, o capacidad para mantener los resultados en el 
tiempo).

De 0 a 4

Que las acciones previstas estén encuadradas en una estrategia de educación y sensibilización para el desarrollo a medio o largo plazo. De 0 a 4

Artículo 12. Pago de las subvenciones y plazos de iniciación y 

ejecución de los proyectos

1. Una vez concedidas las subvenciones se procederá a su pago anticipado 

por el importe total de las mismas, a efectos de garantizar la ejecución de los 

proyectos que resulten subvencionados al amparo de la presente convocatoria, 

dado su elevado coste y la limitación de los recursos económicos disponibles tanto 

por las entidades solicitantes como por los beneficiarios directos de aquellos. Todo 

ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 16.2.d) de la misma.

Los fondos regulados por la presente convocatoria no podrán ser transferidos 

ni gestionados por organizaciones intermediarias diferentes de la entidad 

adjudicataria, y su único destino será el proyecto o intervención financiada. 

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente Orden no financiarán 

actuaciones de los proyectos realizadas con anterioridad al comienzo del ejercicio 2009.
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2. Las Entidades Beneficiarias habrán de iniciar la ejecución de los proyectos 

como máximo en el plazo de 2 meses desde la percepción efectiva del importe 

de la subvención, comunicando a la Oficina de Cooperación al Desarrollo la fecha 

exacta de dicho inicio y la fecha prevista de fin.

3. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas será, en su caso, 

el fijado en el proyecto, sin que pueda superar el de dos años a contar desde la 

fecha de inicio.

4. El Consejero de la Política Social, Mujer e Inmigración a solicitud de las 

entidades beneficiarias podrá autorizar la prórroga de los plazos establecidos 

en los apartados anteriores cuando concurran circunstancias excepcionales, 

debidamente acreditadas, que impidan su cumplimiento, y siempre que la 

prorroga se solicite con anterioridad a la finalización de tales plazos.

Artículo 13. Modificación

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

2. Cualquier modificación que afecte al proyecto deberá ser comunicada a 

la Oficina de Cooperación al Desarrollo en el momento en que se produzca. Las 

que afecten a condiciones esenciales del proyecto deberán ser autorizadas, en su 

caso, por el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración. 

Se entiende por condiciones esenciales las que afectan a objetivos, población 

beneficiaria, zona de ejecución, variación del importe de las partidas del 

presupuesto superior a un 20% del importe de la subvención, y variación en el 

período de ejecución del proyecto superior a 3 meses.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios vendrán obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la 

concesión de la ayuda, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 

derivarse de la realización de la actividad propuesta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2. de la Ley 7/2005 de 

Subvenciones de la CARM, que remite para el contenido mínimo de las bases 

de la convocatoria al artículo 17.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 

establece como criterio de graduación para el incumplimiento de esta obligación, 

el siguiente: en el caso de ejecución parcial del proyecto o actuación para el que 

se otorga la subvención, por causas no imputables a las entidades beneficiarias, 

debidamente acreditadas, procederá el reintegro de las cantidades previstas en 

el presupuesto del proyecto para las actividades no ejecutadas. A estos efectos, 

la subida de precios derivada de la inflación se entiende que es una causa no 

imputable a las entidades beneficiarias. 

b) Comunicar a la Oficina de Cooperación al Desarrollo la modificación de 

cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 

requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 
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En especial deberá comunicarse la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier 

Administración Pública o Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales, 

de cuya resolución de concesión se deberá aportar fotocopia compulsada cuando 

se reciba su notificación. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 

se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos.

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y la 

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de 

pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas, con anterioridad a 

dictarse la propuesta de concesión.

d) Hacer constar, en toda la información o publicidad de las actividades 

subvencionadas, la participación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

La entidad adjudicataria queda obligada, en todo caso, a incorporar de forma 

visible el escudo de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, que se incluye en el Anexo VI de esta convocatoria.

Cuando la organización subvencionada exhiba su propio logotipo, el de la 

Región de Murcia deberá figurar con el mismo tamaño en iguales condiciones de 

visibilidad. 

e) Justificar la subvención concedida en los términos previstos en el artículo 

16 de la presente Orden.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 

ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 

aplicación de la subvención que, conforme a la Ley determine la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración así como cualesquiera otras de comprobación y 

control financiero que puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta 

información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

En este sentido, las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 

funciones de control arriba señaladas que corresponden a la Intervención General 

de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el Título III de la 

Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones.

j) Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la legislación aplicable. 

Artículo 15. Gastos subvencionables. 

Serán gastos subvencionables los que hayan sido aprobados en la Orden de 

concesión de la subvención y reúnan las condiciones y requisitos establecidos en 

el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De acuerdo con el mismo:
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a) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 

euros en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios por 

empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contracción del compromiso. 

Este requisito no será necesario cuando por las especiales características 

de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 

entidades que lo suministren o presten, o cuando el gasto se hubiera realizado 

con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

b) En lo relativo a amortización de bienes inventariables, gastos financieros, 

de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y registrales, gastos periciales 

para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos, 

y en lo referente a tributos, será de aplicación directa lo establecido en el 

anteriormente indicado artículo 31. 

Artículo 16. Seguimiento y Justificación

1. Con una periodicidad anual desde el inicio de la ejecución del proyecto 

subvencionado y en el plazo de un mes, la entidad beneficiaria deberá presentar 

un informe relativo a su estado de ejecución técnico y económico. En la medida 

de lo posible, dicho informe incluirá fotografías y material audiovisual, si se 

dispone del mismo.

Si la duración total del proyecto fuese de un año o inferior no será necesario 

presentar este informe de seguimiento.

2. Los beneficiarios de las subvenciones, en el plazo de cuatro meses a 

contar desde la fecha de finalización de la actividad, que comunicarán a la Oficina 

de Cooperación al Desarrollo en el momento de producirse, deberán justificar el 

cumplimiento de la misma mediante la presentación de una “Cuenta justificativa”, 

que adoptará alguna de las siguientes formas: 

a) Cuenta justificativa con aportación de los justificantes del gasto.

b) Cuenta justificativa simplificada, cuando la subvención sea inferior a 

60.000,00 euros.

3. En el caso de agrupaciones de ONGD, los miembros de las entidades que 

las conforman vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto 

de las actividades realizadas en nombre y por cuenta de los beneficiarios, del 

modo que se determina en este artículo.

4. El plazo de justificación al que se hace referencia en el apartado 2 podrá ser 

prorrogado por el Consejero de la Política Social, Mujer e Inmigración a solicitud 

de los interesados, cuando concurran circunstancias excepcionales, debidamente 

acreditadas, que impidan su cumplimiento y siempre que la prorroga se solicite 

antes de que finalice el plazo para justificar la subvención. 

5. La ONGD deberá presentar certificación donde se declare el lugar de 

depósito de las facturas, justificantes de gasto y demás documentación original.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, la Oficina de Cooperación al Desarrollo es el órgano responsable 

del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de ella el Servicio de 

Cooperación y Acción Exterior, que recabará de los beneficiarios el cumplimiento 

del deber de justificación de los plazos establecidos.
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Artículo 17: Cuenta justificativa con aportación de los justificantes 

del gasto

La cuenta Justificativa contendrá la siguiente documentación:

1. Memoria técnica sobre la ejecución del proyecto y el cumplimiento de 

sus fines, que contendrá, al menos, los objetivos, las actividades y resultados 

alcanzados, firmado por el responsable de la entidad solicitante señalado en el 

formulario del proyecto.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 

que contendrá: 

a) Certificación de la entidad beneficiaria acreditativa del asiento en la 

contabilidad de la misma del importe de la subvención concedida, firmada por el 

tesorero con el visto bueno del presidente.

b) Cuenta de Ingresos por partidas, firmada por el responsable del proyecto 

de la entidad solicitante, en la que se detallarán en euros todos los ingresos por 

cofinanciadores e ira acompañada por una certificación de los cofinanciadores, en 

su caso, que indicará las cantidades aportadas, procedencia y la referencia a la 

actuación de que se trate. 

c) Cuenta de gastos por cofinanciadores y partidas del proyecto, incluidos en 

su caso, los intereses generados acreditados mediante certificación bancaria.

d) Relación detallada de los gastos e inversiones de la actividad ejecutada 

con cargo a fondos propios de la entidad y a otras subvenciones percibidas para 

la realización del proyecto, con identificación del acreedor y del documento, su 

importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

e) Relación detallada de los gastos e inversiones de la actividad ejecutada 

con cargo a la ayuda concedida por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 

emisión y, en su caso, fecha de pago. 

f) La justificación de todos los gastos del proyecto se hará del siguiente 

modo:

- Mediante la presentación de las facturas y demás documentos de valor 

probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa, originales o fotocopias compulsadas. 

- En el caso de los gastos a los que se refiere el apartado a) del artículo 15, 

deberán presentarse los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 

de la Ley General de Subvenciones, debe haber solicitado el beneficiario, o la 

justificación de que este requisito no era necesario.

Todas las facturas originales o documentos originales justificativos del gasto 

que se imputen a la subvención de la CARM deberán llevar un sello según modelo 

que figura en el Anexo VII, en el que se haga constar el nombre de la entidad 

solicitante de la subvención, el título del proyecto subvencionado, el año de 

la convocatoria en que se recibe la subvención y la referencia a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. En caso de imputarse a ésta sólo un porcentaje 

o parte de esa factura, se indicará el mismo junto al sello. No será necesario este 

sello cuando las facturas o documentos originales justificativos del gasto queden 

en el expediente administrativo que justifica la subvención de la CARM.

La fecha de todas las facturas o documentos justificativos del gasto 

imputados a la subvención de la CARM deberá estar comprendida dentro del plazo 
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de ejecución real del proyecto. Se aceptarán justificantes de gastos anteriores 

al inicio del proyecto sólo para los de Identificación y formulación siempre que 

su fecha esté dentro del ejercicio presupuestario 2009 y justificantes de gastos 

posteriores a la finalización del proyecto sólo para los de evaluación comprendidos 

dentro de los cuatro meses siguientes.

Las facturas o documentos justificativos del gasto deberán presentarse en 

relación ordenada y numerada, de acuerdo con las partidas del presupuesto 

aprobado, y los conceptos en ellas comprendidos, por orden cronológico.

g) El pago de los gastos a los que hace referencia el apartado anterior se 

justificará del siguiente modo:

- Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante el recibí en la 

factura ó movimiento en la cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico mediante el recibí en la factura.

h) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como los intereses derivados de los mismos.

Artículo 18. Cuenta justificativa simplificada

Para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000,00 euros, 

podrá tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la 

subvención la cuenta justificativa a la que hace referencia el artículo 75 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La cuenta justificativa 

contendrá la siguiente información:

1. Memoria técnica sobre la ejecución del proyecto y el cumplimiento de 

sus fines, que contendrá, al menos, los objetivos, las actividades y resultados 

alcanzados, firmado por el responsable de la entidad solicitante señalado en el 

formulario del proyecto.

2. Memoria Económica que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 

su caso, fecha de pago. 

b) Cuenta de Ingresos por cofinanciadores y partidas, firmada por el 

responsable del proyecto de la entidad solicitante, en la que se detallarán en euros 

todos los ingresos por cofinanciadores e ira acompañada por una certificación de 

la contraparte y otros cofinanciadores, en su caso, que indicará las cantidades 

aportadas, procedencia y la referencia a la actuación de que se trate. 

c) Cuenta de gastos por cofinanciadores y partidas del proyecto, firmada 

por el responsable del proyecto de la entidad solicitante, incluidos en su caso los 

intereses generados acreditados mediante certificación bancaria.

d) Certificación de la ONGD donde se declare el lugar de depósito de las 

facturas, justificantes de gasto y demás documentación original.

e)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

3. La Oficina de Cooperación al Desarrollo comprobará al menos el 25% de los 

justificantes de gasto que estime oportunos a fin de obtener evidencia razonable 

sobre la adecuada aplicación de la subvención. A estos efectos se requerirá al 

beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.
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Artículo 19. Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad con lo 

dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 

en la materia establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposiciones Final Primera. Habilitación para la adopción de medidas 

oportunas

Se faculta a la Directora de la Oficina de Cooperación al Desarrollo, de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración para adoptar las medidas que 

requiera la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 8 de abril de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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ANEXO I

SOLICITUD 

D.....................................................................................................................con DNI 
..................................................................., dirección a efectos de notificaciones 
...........…………………………………………………………………………………………….y teléfono de 
contacto......................................................... como representante de la entidad 
.......................................................................................................................................
.........................................................................................., de conformidad con lo 
establecido en la Orden de convocatoria para proyectos de educación y sensibilización, 
solicita subvención para la ejecución del proyecto titulado 
………………………………………………………………………………………………………..............................
......................................................................................................................... 
SEÑALAR CON UNA  “X”, Y RELLENAR LOS DATOS SOLICITADOS. 

 Deseo recibir información de esta convocatoria en la siguiente dirección de correo 
electrónico: ......................................................................................................... 

La presentación de esta solicitud conlleva la autorización de la entidad firmante, a la Oficina 
de Cooperación al Desarrollo, para recabar los certificados de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

1.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

1.1.- SOLO si la entidad se presenta por primera vez o alguna de la 
documentación ha sufrido modificación. En este caso presentar sólo la 
documentación que haya sufrido modificación. 

1.- Identidad del solicitante: 
  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la 

solicitud.  
  Documento que acredita la representación de la persona firmante de la solicitud. 

2.- Datos de la entidad/es solicitante/s: 
  -Fecha de constitución de la entidad/es……………......…………………………………………… 
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad/es, adaptados, 

en su caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad/es en el 

correspondiente Registro.  
- Número del Código de Identificación Fiscal……………………………….……….……………
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.  
 Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente-20 dígitos-)  

3.- Implantación: 
 Documentación acreditativa de que la entidad/es solicitante/s dispone/n de implantación 

en la Región de Murcia.  
4.- Estructura y capacidad organizativa: 
 Organigrama. 
 Composición actualizada de la Junta u órgano directivo. 
 Nº de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia.  

5.- Experiencia:  
 Documento acreditativo de la concesión de subvención.  
 Declaración o informe del responsable de la entidad solicitante y de los beneficiarios o 

destinatarios.  
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6.- Declaración jurada de no estar incurso en las circunstancias señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ley 38/2004, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 

Declaración jurada según Anexo II. 
7.- Sólo para agrupaciones de ONGD:

Documento de constitución de la agrupación. 
Declaración de compromiso de ejecución asumido por cada miembro, según modelo 

Anexo III.

1.2.- SÓLO, si la entidad ya ha presentado la documentación requerida en 
convocatorias anteriores, y ésta no ha sufrido modificación, se deberá 
presentar entonces: 
 Anexo II, (declaración jurada no estar incurso en circunstancias art. 13). 
 Anexo III, (sólo para agrupaciones de ONGD). 
 Anexo IV, (declaración de no haber sufrido modificación). 
 Anexo VIII  
 Experiencia en la línea a que se presenta (si es distinta de la acreditada 

anteriormente). 
 Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente-20 dígitos-)  

2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO: 

Coste total del proyecto.........................................................euros. 
Importe de la subvención solicitada...........................................euros. 
Responsable del proyecto………………………………………………………………. 

 Formulario de identificación del proyecto. POR DUPLICADO
 Declaración de aportar el 5%: modelo recogido en el Anexo V.  
 Memoria de la entidad/es solicitante/s. POR DUPLICADO 

.................., a.......de...........................de......... 

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO II  

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
IMPIDEN OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 

D……………………………………………………………………………………………………………………...con 

DNI.……………………………………….…., como representante legal de la entidad 

……………………………………………..............………………..........declara, a los efectos previstos en 

el artículo 4.2 apartado 2.1.8. de la Orden de convocatoria de 2009 de subvenciones para la 

ejecución de acciones de Educación y Sensibilización para el Desarrollo, que la citada 

entidad no está incursa en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

………………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR.CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE COMPROMISOS ASUMIDOS POR CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN  

(Sólo cumplimentar en caso de agrupación de ONGD)

D. ...................................................................................................., con DNI nº 
..................................................., como representante o apoderado único de la agrupación 
de ONGD denominada ...................................................................................................., 
compuesta por las siguientes ONGD/entidades ................................................................., 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
declaro que en relación con el proyecto titulado ................................................................. 
.......................................................................................................................................
.......................................................................................................................................
...................................................................................................................................... 
el compromiso de ejecución asumido por cada uno de los miembros es el que se señala a 
continuación: 

1) Respecto al importe de la subvención que se solicita: 
La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 

Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, 
solicitadas a la CARM: ........................................................................................... 
............................................................................................................................ 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 

La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto, 
solicitadas a la CARM: ........................................................................................... 
............................................................................................................................ 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 

2) Respecto a la ejecución del proyecto total y su presupuesto: 
La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 

Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto 
........................................................................................................................... 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 
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La ONGD/entidad …………………………………………………………………….., 
Será responsable de la ejecución de ...............€ (indicar la cantidad total en euros), 
correspondientes a los siguientes conceptos / partidas del presupuesto de gasto 
.................................................................. 
.........................................................................................................como se 
indica en el presupuesto incluido en el formulario de proyecto; que se destinan a la 
realización de las siguientes actividades (incluir referencia del formulario del proyecto) 
........................................................................................................,incluidas en la 
matriz de planificación del proyecto. 

……………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR.CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIA, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO IV 

 CERTIFICADO DE QUE NO HA VARIADO LA DOCUMENTACIÓN YA PRESENTADA 
EN AÑOS ANTERIORES 

D…………………………………………....................................................................................con 
DNI………………………………………………………….… como representante de la entidad 
……………………………………………………………..……………………………declara que todos los 
documentos relacionados a continuación ya han sido presentados en convocatorias 
anteriores para acciones de educación y sensibilización, y no han sufrido modificación alguna 
(marcar con una cruz los documentos ya aportados que no han sufrido ninguna 
modificación): 

1.- Identidad del solicitante: 
 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de quien suscribe la solicitud.  
 Documento que acredita la representación de persona firmante de la solicitud. 

2.- Datos de la entidad solicitante: 
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad adaptados, en su 

caso, a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la inscripción de la entidad en el 

correspondiente Registro.  
 Copia autenticada o fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.  
 Certificado bancario (Número de Código Cuenta Cliente- 20 dígitos-) 

3.- Implantación: 
 Documentación acreditativa de que la entidad solicitante dispone de implantación en la 

Región de Murcia.  

4.- Estructura y capacidad organizativa: 
 Organigrama. 
 Composición actualizada de la Junta u órgano directivo. 
 Nº de socios y recursos humanos, en la Región de Murcia. 

5.- Experiencia:  
 Documento acreditativo de la concesión de subvención.  
 Declaración o informe del responsable de la entidad solicitante y de los beneficiarios o 

destinatarios.  

.................., a.......de...........................de......... 
(Firma)

EXCMO. SR.CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIA, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO V 

COMPROMISO PARA CONSEGUIR LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTE TOTAL DEL 
PROYECTO Y LA SUBVENCIÓN SOLICITADA Y APORTE DEL 5% 

D………………………………………….............................………………………..…….con 
DNI………….…........................... como representante legal de la entidad 
solicitante..............……………………………………………………………….………………………………     
declara, a los efectos previstos en el artículo 4.2 apartado 2.3.2. de la Orden de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo para 
la ejecución de acciones de educación y sensibilización para el desarrollo, y se convocan las 
correspondientes al año 2009, que la citada entidad se compromete a conseguir la 
diferencia, directamente o por financiación de terceros, entre el coste total del proyecto 
titulado…………………………………………………………………………………………………. 
……................................................………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………..………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………..………………………
…………………………………………….y la subvención solicitada, así como a financiar, con medios 
propios, al menos, el 5% del referido coste total, sin perjuicio de la posibilidad de reformular 
el proyecto prevista en el artículo 8 de la Orden de Convocatoria. 

………………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR.CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIA, MUJER E INMIGRACIÓN 
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ANEXO VI 

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO VII 

MODELO DE SELLO 

ONGD: 
PROYECTO: 

SUBVENCIONADO EN EL AÑO 2009 POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA
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ANEXO VIII 

DECLARACIÓN JURADA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

D. ......................................................................................................, vecino de 
......................................................................................................., con domicilio en 
....................................................................................................... en posesión del DNI. 
........................................................, en su calidad de representante legal de la entidad 
…………………........................................................................................................................,
con C.I.F ………………………………….. 

D E C L A R A  

Que, a los efectos previstos en el artículo 3.1 g) y el artículo 4, apartado 2.1.9. de la Orden 

de convocatoria de 2009 de subvenciones para la ejecución de Acciones de Educación y 

Sensibilización para el Desarrollo, la entidad a la que representa se halla al corriente en el 

cumplimento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

………………………..a…….de………………de…….. 

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 

NPE: A-240409-6277
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

6231 Orden de 7 de abril de 2009, de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, por la que se nombra Secretario 

Titular y Suplente, de la Comisión de Selección encargada de 

efectuar la propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo 

convocados por Orden de 26 de noviembre de 2008, de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas.

Concurriendo las causas de abstención del artículo 28.2.b) y 28.2.c) de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Secretario Titular 

y Suplente respectivamente, de la Comisión de Selección del concurso de 

méritos específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 

correspondientes al Cuerpo Administrativo (CGX00) y Cuerpo de Auxiliares 

Administrativos (DGX00), de la Administración Pública de la Región de Murcia, 

convocado por Orden de 26 de noviembre de 2008, de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, procede el nombramiento de nuevo 

Secretario Titular y Suplente.

En su virtud y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12.2.j) del 

Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, y por el 

artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, por la que se aprueba el Reglamento General de Provisión 

de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Dispongo:

Primero.- Nombrar a D. José Mompeán Martínez, Secretario Titular y a D. 

Francisco José Morales Cuenca, Secretario Suplente, de la Comisión de Selección 

del concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión de 

puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Administrativo (CGX00) y Cuerpo 

de Auxiliares Administrativos (DGX00), de la Administración Pública de la Región 

de Murcia, convocado por Orden de 26 de noviembre de 2008.

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la Excma. 

Sra. Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia”, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa a partir del plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de la Región Murcia”.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 

García.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

5980 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de 

traslados convocado por la Resolución de 7 de marzo de 2008 

(B.O.R.M. 18.3.2008) para la provisión de plazas de Enfermero 

del Servicio Murciano de Salud.

1.º) Por medio de la Resolución de 7 de marzo de 2008, del Director Gerente 

del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 18.3.2008), se convocó un concurso de 

traslados para la provisión de plazas de Enfermero.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 

convocatoria, con fecha 7 de noviembre de 2008, la Comisión de Selección dictó 

la resolución por la que se aprobaba la adjudicación provisional de los puestos 

convocados y posteriormente fue rectificada por resolución de 21 de noviembre 

de 2008. Ambas resoluciones fueron publicadas en el B.O.R.M. los días 19 de 

noviembre de 2008 y 17 de diciembre de 2008, respectivamente, así como en los 

lugares previstos en la convocatoria.

3.º) Transcurrido el plazo de reclamaciones y a la vista de las mismas, la 

Comisión de Selección ha efectuado la propuesta de adjudicación definitiva de las 

plazas convocadas al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 

artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 

estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 

del Servicio Murciano de Salud,

Acuerdo

Primero: Resolver, con carácter definitivo, el concurso de traslados para la 

provisión de plazas de Enfermero que fue convocado por la resolución de 7 de 

marzo de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

18.3.2008), conforme a lo establecido en los anexos I y II.

A tal efecto, en el anexo I se hace constar la relación definitiva de aspirantes, 

con indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza, tanto por el 

turno ordinario como el de resultas.

Por su parte, en el anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 

adjudicado plaza, junto con la puntuación obtenida por los mismos.

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 

venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 

movilidad voluntaria.

Tercero: El plazo de toma de posesión se regirá por lo establecido en los 

apartados 8, 9, 10 y 11 de la base novena de la convocatoria. 

Cuarta: Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso de alzada ante al Excma. Sra. Consejera de Sanidad 
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y Consumo en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue Gallego.

Anexo I a la resolución definitiva de 30 de marzo de 2009 de adjudicación de plazas en el concurso de 

traslados de enfermero convocado por resolución de 7 de marzo de 2008 (BORM 18 de marzo de 2008) 

    

Aspirantes que han obtenido plaza en turno ordinario y resultas por orden alfabético    

DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos Plaza obt. CIAS 

74322646D ABELLAN NAVARRO, MARIA CONSUELO 331 EAP ARCHENA / Horario de mañana 0801080607Z 

06213252D ABELLAN SERRANO, MARIA TERESA 357 EAP ALCANTARILLA / Horario de mañana 0801030614T 

23252982M ABELLANEDA GUILLEN, ANDRES 124 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

78064710L AGUILA GUARDIA, ROSARIO 295 EAP LORCA - SUR / Horario de mañana 0803020611Z 

22933366C AGUILAR ZAPATA, MANUEL 301 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario de

    mañana 0802060611B 

74327322Q ALACID FERNANDEZ, JUAN 262 EAP MULA / Horario de mañana 0801330610F 

22457853D ALARCON MEGIAS, M. REYES 327 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74314168H ALARCON VELASCO, JOSE EMILIO 379 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090609B 

27487299E ALBALADEJO GARRE, CARMEN 200 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23205150J ALBARRACIN DIAZ, FRANCISCA 404.33 EAP AGUILAS - SUR / Horario de mañana 0803010606Z 

23194364Z ALBARRACIN GIMENEZ, GERTRUDIS 403.33 SUAP FUENTE ALAMO  

23236624T ALBARRACIN PEREZ, Mª GREGORIA 191 SUAP ÁGUILAS  

74299242L ALBERT JUAN, NICANDRO 320 SUAP JUMILLA  

74331469T ALBERTOS MARCO, AMPARO 259 EAP YECLA - ESTE / Horario de mañana 0801400603B 

52802209M ALBURQUERQUE GARCIA, CARMEN 160 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

52800550W ALBURQUERQUE SAEZ, JOSE JAVIER 244 SUAP LORCA  

22415691Y ALCALDE RUIZ, FRANCISCO 379 EAP ABANILLA / Horario de mañana 0801010601C 

27458999N ALCARAZ TAFALLA, FUENSANTA 227 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

23017967G ALCARAZ VICENTE, JOSE CARLOS 69 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

34790173M ALCOLEA NIETO, ANTONIA 185 SUAP ALCANTARILLA  

08783211V ALFONSO GARCIA, MARIA VICTORIA 351 CENTRO PLANIFICACIÓN FAMILIAR MURCIA  

22920780S ALMAU ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO 377.99 EAP POZO ESTRECHO / Horario de mañana 0802120604C 

22917349B ALONSO GARCIA, JOSE 344 SUAP TORRE PACHECO  

22953357R ALPISTE GIMENEZ, MARIA JOSE 222 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22948438G ALVAREZ GARCIA, PILAR 219 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

23263399A ANDREO GARCIA, JUAN JOSE 62 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22940742J ANDREU MARIN, JOSEFA 279 SUAP TORRE PACHECO  

22914030G ANGEL BERNAL, NICOLAS 371 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario

    de mañana 0802060613J 
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DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos Plaza obt. CIAS 

22434287H ANIORTE PORTAS, MARIA TERESA 371 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090618C 

06232055K APARICIO ALMENDROS, MARIA DOLORES 173.64 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

22903927K APARICIO GONZALEZ, MARIA ROSARIO FATIMA 373 EAP CARTAGENA - ESTE / Horario de mañana 0802030605C 

22970799D ARAGON VALLES, ANA MARIA 212 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22446795Z ARANDA ALARCON, DOMINGO 383 EAP ESPINARDO / Horario de mañana 0801210609C 

22115164C ARELLANO MORATA, CARMEN 219 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22455317A ARMERO BARRANCO, MERCEDES 365 EAP VISTABELLA / Horario de mañana 0801390604V 

33879455H AROCA MARTINEZ, ANA 246.99 SUAP TORRES DE COTILLAS  

27450816V ASENSIO EGEA, FRANCISCO 236 SUAP TORRES DE COTILLAS  

74335126T AVILES MELGAREJO, MARIA ANGELES 211.5 SUAP MURCIA--INFANTE  

23246026H AYEN CARRASCO, NATALIA 180 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74331061Y BALLESTER BOLUDA, JUAN 343 SUAP MULA  

22469289Z BANACLOCHE CANO, CECILIA 355.66 EAP ALHAMA DE MURCIA / Horario de mañana 0801060607R 

22993707D BAÑO GARCIA, PEDRO JESUS 151 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22423114T BAÑON ALBACETE, ARACELI FERNANDA 360 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22916445G BARQUERO VALVERDE, MATEO 366 SUAP ARCHENA  

23010153X BARRANCO HERNANDEZ, JOSE NORBERTO 59.29 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74301715P BARRANCOS HERNANDEZ, JUAN 303 EAP BLANCA / Horario de mañana 0801460603G 

22447937Y BASTIDA MUÑOZ, JOSE ANTONIO 276 SUAP MURCIA--INFANTE  

22904654N BASTIDA PEREZ, JOSE 421 SUAP TORRE PACHECO  

27469802M BASTIDA POZUELO, MARIA FELISA 243 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-MURCIA  

22932614G BASTIDA SOLANA, ANTONIO 269 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170616F 

23215784K BELCHI JAVALOY, PEDRO 187 SUAP ALHAMA  

77551692Q BELTRAN GARCIA, REMEDIOS 208 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

20014199J BENAVENT COMPANY, M JOSEFA 154 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27457761Q BENITEZ FERNANDEZ, MARIA NICOLASA 236 UME-8 ÁGUILAS  

32041428J BENITEZ LINDE, JOSE ANTONIO 188 SUAP MAZARRON  

22892936R BENZAL MARTINEZ, ROSA MARIA 270.41 EAP LA UNION / Horario de mañana 0802100610J 

15802932T BEORLEGUI LOPEZ, JOSEFA 346 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802000604B 

74334695Y BERMEJO MONTALBAN, Mº IRENE 193.47 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

73532501Y BERNABE MARQUES, Mª CONSUELO 371 SUAP SAN JAVIER  

77520038X BERNAL OLIVARES, CATALINA 143 SUAP JUMILLA  

22464796Y BERNAL PAEZ, FERNANDO LUIS 244.59 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22430488Z BERNAL PALAZON, CARMEN 178 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22481748F BERNAL ROMERO, JOSE MANUEL 288 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / Horario

    de mañana 0802000603X 

52758657S BETETA FERNANDEZ, DOLORES 87 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

35298500D BLANCO FERNANDEZ, MARIA DALIA 202 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

22938592W BOCANEGRA BALERIOLA, MARIA ANGELES 244 EAP MAZARRON / Horario de mañana 0802110614N 

27470652G BOLAÑOS GUILLEN, M SOLEDAD 203.5 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27480871B BONEL TORRES, GLORIA 176 H.G.U. “REINA SOFIA”.  
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DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos Plaza obt. CIAS 

22951074H BONMATI ºMONDEJAR, PILAR 228 EAP PUERTO DE MAZARRON / Horario

    de mañana 0802000606J 

74157935R BORREGUERO BALLESTER, MªENCARNACION 82 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

22979803C BOSCADAS ROSIQUE, ANGEL LUIS 162 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

34804344P BOTELLA MUÑOZC, MARIA ASUNCION 186 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

18916214W BUESO RIOS, MARIA CRISTINA 204 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-MURCIA 

27468891Z BUITRAGO GARAY, PABLO 177 SUAP ALHAMA  

77500298G BUITRAGO ORTEGA, MARIA DOLORES 268 EAP JUMILLA / Horario de mañana 0801230609X 

43405032F CABALLERO MUÑOZ, ASCENSION 227 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22916265P CALDERON GARCIA, MARIA 197.88 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

27512044L CALVO GARZON, MARIA 217 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22943694K CALVO SANCHEZ, ISABEL MARIA 220 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

38543953R CAMPILLO HERNANDEZ, NURIA DOLORES 301.87 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802150607P 

77507119V CAMPILLO MARTINEZ, M ANGELES 179.64 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

17190372B CAMPOS CORRAL, ANA MARIA 183 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

24214595B CAMPOS TORRES, ANTONIO FRANCISCO 180 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74316659W CANDELA VILLANUEVA, Mª VICENTA 382 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090606P 

74304525N CANO MORENO, CARMEN 392 EAP VISTA ALEGRE / Horario de mañana 0801380610M 

22419458R CANO RAMON, Mª JOSEFA 410 EAP VISTA ALEGRE / Horario de mañana 0801380604E 

74416951Z CANOVAS BALSAS, PEDRO 205.38 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

74327055W CANOVAS SERRANO, ANTONIO 307 EAP ALHAMA DE MURCIA / Horario de mañana 0801060610G 

30431961V CAÑUELO FERNANDEZ, ANA MARIA 369 EAP CARTAGENA-SAN ANTON/Horario 

    de mañana 0802140604X 

22475916V CAPEL PEREZ, ASUNCION 204.89 SUAP TORRES DE COTILLAS  

27479519Q CARAVACA HERNANDEZ, MARIA AMOR 173.65 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22934987P CARLES HERNANDEZ, Mª DEL CARMEN 327 EAP ALQUERIAS / Horario de mañana 0801070601J 

26418492W CARMONA CHINCHILLA, Mº CARMEN 134 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

52802269L CARRASCO RAMOS, MARIA PILAR 168.33 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

29040346V CARRILLO AROCA, MARIA ARACELI 241 SUAP ARCHENA  

77504250T CARRILLO GOMEZ, CARMEN SILVIA 170.5 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

77518286Y CARRILLO ORTEGA, JOAQUIN 163 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22930982M CARRION BERLANGA, JUAN JOSE 195 SUAP MAZARRON  

34791490B CARRION MUÑOZ, FELIPE MIGUEL 152 SUAP JUMILLA  

22982166Z CARSELLE Mª DOLORES, INMACULADA 162 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

13092674Q CASADO MAHAMUD, RAQUEL 266 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

74428935S CASADO PAREDES, MARIA 264 EAP AGUILAS - NORTE / Horario de mañana 0803080610Y 

22419579F CASCALES GOMEZ-GUILLAMON, INMACULADA 208 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-

    MURCIA  

74172194T CASELLES PEREZ, Mª DEL MAR 238 SUAP SANTOMERA  

26019197X CASTILLO LACALLE, RAFAELA 107.5 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22869303N CAYUELA SANCHEZ, ISABEL 230 EAP PUERTO DE MAZARRON / Horario

    de mañana 0802200605G 

22905174A CAYUELA SANCHEZ, MARIA SOFIA 391 EAP ESPINARDO / Horario de mañana 0801210608L 
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05168994C CAZAÑA PIQUERAS, LUCIA 195 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23231896X CAZORLA CAMACHO, ANTONIO 256 EAP TOTANA / Horario de tarde 0803060614C 

22450585D CERDA FUENTES, VICTORIA 367 SUAP TORRES DE COTILLAS  

74328862S CEREZO HERNANDEZ, M ANGELES 356.66 SUAP TORRES DE COTILLAS  

22455974Q CEREZO MONTILLA, FRANCISCO 353 SUAP ARCHENA  

22899309A CERON COBARRO, JUAN DE DIOS 410 EAP CARTAGENA - ISAAC PERAL / 

    Horario de mañana 0802040604Z 

22989059F CERVANTES SANCHEZ, MARIA JOSEFA 165 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

73651164N CERVERA PUIG, DOLORES DESAMPARADOS 217 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

34818497Q CESPEDES MUÑOZ, ESTHER 62 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22966218M CHACON MARTINEZ, BELEN 231 SUAP CARTAGENA  

34805144A CHACON MORENO, MARIA INMACULADA 161 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

28988896H CHINER BERNABEU, JUAN MANUEL 261 SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR  

75001602M CLARAMONTE LOZANO, ELENA 216 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22945046Q CLEMENTE GARCIA, ANTONIO 262 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

23213810W CLEMENTE RUIZ, ESTEBAN 294 SUAP LORCA  

23258350Z COBO NAJAR, MARIA JESUS 50 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74425252N COLA PALAO, CANDIDA 368.36 EAP BULLAS / Horario de mañana 0801120607V 

05111278B COLLADO GOMEZ-RENGEL, Mª PILAR 389 EAP LORQUI / Horario de mañana 0801450602P 

22933422F CONESA ZAPATA, MARIANA 195.81 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22927915C CONTADOR GARCIA, PILAR AMALIA 200 SUAP MAZARRON  

45272427D CONTRERAS CELA, JOAQUIN 261 SUAP MAZARRON  

27466055F CONTRERAS GIL, FUENSANTA 199.33 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22917549G CORTES CARRION, CARIDAD 318 EAP LOS ALCAZARES / Horario de mañana 0802190606X 

22985382X COS ZAPATA, ANGELES 157 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

52804069W COSTA MARTINEZ, JOSE LUIS 167.35 SUAP ALCANTARILLA  

74335579Q CRESPO ORTUÑO, FRANCISCO 231.33 SUAP MULA  

05111674Q CUEVAS ATIENZA, MARIA DOLORES 209 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

24334513F CUEVAS GUILLEN-IRANZO, MARIA ANTONIA 217 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

46204625V DE CLASCA ANDREU, ALBERTINA 221 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

11705645W DE LA PEÑA FRADES, MARIA TERESA 394 EAP MURCIA - SAN ANDRES / 

    Horario de mañana 0801320601A 

07517525K DE MIGUEL PEREZ, MARIA DEL CORAL 232 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

74323231L DEL BAÑO GUIRADO, JOSE 380 UME-8 ÁGUILAS  

22454914Z DIAZ GIMENEZ, DOLORES DEL CARMEN 203.63 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

22915431W DIAZ NAVARRO, DOLORES ISABEL 416 EAP MOLINOS MARFAGONES / 

    Horario de mañana 0802010605F 

22456314B DIAZ PINA, Mª DOLORES 188.31 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22917040R DIAZ RODRIGUEZ, JOSE 395.95 SUAP TORRE PACHECO  

22951421C DIAZ SAURA, MARIA 226.66 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

21401477T DIEZ ALMAJANO, JOSE ANTONIO 368 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-MURCIA  

NPE: A-240409-5980
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25141858Y DOMINGUEZ JIMENEZ, MARIA DEL ROSARIO 268 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170601S 

22910270Q DUELO CONESA, MARIA JOSE 414 EAP CARTAGENA - OESTE / Horario de mañana 0802080609E 

09151804N DURAN BERNAL, PATRICIA 212 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

00812884H ECHEVARRIA PEREZ, PALOMA 66 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

15883595W EGAÑA ARREGUI, MARIA TERESA 342.6 EAP SANTOMERA / Horario de mañana 0801370604G 

22444016H EGEA CANO, MANUELA ANGELES 361.92 EAP EL PALMAR / Horario de mañana 0801200611G 

22451767H EGEA GARCIA, MARIA ALICIA 380 EAP MOLINA ANTONIO GARCIA / 

    Horario de mañana 0801270601M 

13141192G ELENA ELENA, MARIA DEL CARMEN 133.5 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

18200688Y ERRO ELCANO, MIRYAM JOSE 254 EAP MULA / Horario de mañana 0801330601K 

27465389P ESCOLAR PEREZ, JOSEFA 181 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

27475569E ESCRIBANO HERNANDEZ, MARIA TERESA 200.66 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22454960Z ESCRIBANO SANCHEZ MANZANARES, PILAR 374 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

29040002H ESCRIBANO SORIANO, Mª PILAR 209 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

74354517W ESCUDERO LOPEZ, Mº AGUSTINA 367 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / 

    Horario de mañana 0802130610K 

19458209W ESPARZA NAVARRO, LUIS ARMANDO 355 EAP MONTEAGUDO / Horario de mañana 0801280605G 

22461633V ESTEBAN PEREZ, Mª DOLORES 197.02 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

34783332H ESTEVE CANDEL, ASUNCION MARIA 160 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

15996375J EZEIZA RAMOS, AMAIA 223 SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR  

19998200E FAUS SAN ALBERTO, MªANTONIA 168 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22967220H FENOL GARCIA, FRANCISCA DE LA LUZ 171 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74313732L FERNANDEZ ALCARAZ, AGUEDA 163.2 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

11069096R FERNANDEZ ALCARAZ, Mª JOSE 201.32 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22481962Z FERNANDEZ BELMONTE, JUANA 152 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22458662J FERNANDEZ BOTELLA, Mª ANGELES 380 EAP ALQUERIAS / Horario de mañana 0801070606H 

22455644P FERNANDEZ DEL CERRO, ANTONIO 365 SUAP MOLINA DE SEGURA  

22937169M FERNANDEZ FERNANDEZ, JOAQUIN 326 EAP LORCA - SAN DIEGO / Horario de tarde 0803050611E 

18109254C FERNANDEZ LOZANO, Mª DEL CARMEN 158 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

34790256L FERNANDEZ RUJAS, MARIA DOLORES 184 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23242172M FERNANDEZ-RUFETE MUÑOZ, ANTONIO 171 SUAP TOTANA  

29009109Z FERRANDO MENOR, MARIA AGUEDA 218 HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  

22938590T FERRER GARCIA, LORENZO 276 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

22476336T FLORES CARPE, Mª FUENSANTA R. 283.33 EAP MULA / Horario de mañana 0801330614B 

22450708V FLORES FUSTER, INMACULADA 223 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-

    MURCIA  

22977162R FUENTES FERNANDEZ, MARIA MARGARITA 200 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

33224877C FUENTES GARCIA, MARIA 401.56 EAP EL PALMAR / Horario de mañana 0801200608R 

22437397T GARCIA ALCANTARA, MARIA VICTORIA 416 EAP STA. Mª. DE GRACIA / Horario de mañana 0801360611Q 

22915701L GARCIA AMADOR, BEATRIZ JULIA 328 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario 

    de mañana 0802060612N 
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74346021Q GARCIA ARSAC, ISABEL 215 EAP BARRANDA / Horario de mañana 0801430605K 

22955100L GARCIA CAÑAVATE, MARIA DEL CARMEN 194 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74428574E GARCIA CARRASCO, JULIAN 283 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

22459578D GARCIA CARRASCO, PURIFICACION 359 EAP CEHEGIN / Horario de mañana 0801180609N 

74325731N GARCIA CASTILLO, JAVIERA 358 SUAP MOLINA DE SEGURA  

77516181V GARCIA CORBALAN, MARIA ISABEL 165 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23215569J GARCIA DE ALCARAZ FENOLLOOS, PEDRO TOMAS 353 EAP LORCA - SUR / Horario de mañana 0803020609N 

22930723E GARCIA EGEA, DOLORES 156.68 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74355968G GARCIA FUENTES, MARIA 212.47 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

23207366K GARCIA GARCIA BAYONAS, JUANA 315.96 EAP LORCA - SUR / Horario de mañana 0803020610J 

22939282W GARCIA GARCIA, JOSE ANTONIO 252 SUAP LOS DOLORES  

23242505Q GARCIA GARCIA, LUCIA 200 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

23243182A GARCIA GARCIA, MARIA DEL CARMEN 222 SUAP LORCA  

27443280W GARCIA GARCIA, MARIA DOLORES 213 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN-MURCIA  

22965153K GARCIA GARCIA, MARIA ISABEL 206 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22983910X GARCIA GIMENEZ, CARMEN 205 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22919732W GARCIA GUILLEN, JUAN ANTONIO 360 SUAP TORRE PACHECO  

74202089H GARCIA HERNANDEZ, MARIA PILAR 280 HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  

37268741R GARCIA JIMENEZ, CATALINA 384 EAP LA ALBERCA / Horario de mañana 0801240607A 

52812453Z GARCIA JIMENEZ, JOAQUINA 240 EAP CALASPARRA / Horario de mañana 0801140603A 

34784226S GARCIA MARIN, PIEDAD 179.33 SUAP ALHAMA  

77513674V GARCIA MARTINEZ, ANTONIO 184 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22898974J GARCIA MARTINEZ, JESUS MANUEL 269 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170615Y 

23237329S GARCIA MECA, JUANA 188 SUAP TOTANA  

22437297S GARCIA NICOLAS, MARIA ROSARIO 238.57 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74312879V GARCIA ORTIN, Mª PILAR 336.07 EAP ALQUERIAS / Horario de mañana 0801070605V 

22461943M GARCIA PARRA, M FUENSANTA 289 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

05615753G GARCIA RUANO, MATILDE 392 EAP MAR MENOR / Horario de mañana 0802070601L 

01891964F GARCIA RUIZ, Mª SOLEDAD 315 SUAP SAN JAVIER  

22914783K GARCIA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 385 EAP MAR MENOR / Horario de mañana 0802070607W 

74331460Z GARCIA SANCHIZ, MARIA ISABEL 367 EAP EL PALMAR / Horario de mañana 0801200609W 

34783319M GARCIA-VILLALBA BALLESTA, MARIA DOLORES 200 UME-8 ÁGUILAS  

22955134F GARNES MARTINEZ, MARIA JOSE 243 UME-13 CARTAGENA  

27450525W GASCON GONZALEZ, ARACELI 238 EAP BULLAS / Horario de mañana 0801120601B 

33411043R GIL FERRRER, Mª REMEDIOS 143 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

72521935Z GILABERT MURCIA, JOAQUIN 140 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

34790417L GIMENEZ CORTES, ALFONSO 167 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27481261X GIMENEZ CORTES, CONCEPCION 211 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22924357G GIMENEZ PINTADO, ALFONSA 262.6 EAP FUENTE ALAMO / Horario de mañana 0802090605J 

52813720Q GIMENEZ PLAZAS, JOSE MARIA 161 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

77609709G GIMENEZ RUBIO, ANA MARIA 185.96 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  
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21948888B GOMEZ ARACIL, JOSEFINA 370 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090616H 

74334691W GOMEZ BUENDIA, CELIA 252.38 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

29038482Q GOMEZ MOLINA, CARMEN CELIA 243 EAP CALASPARRA / Horario de mañana 0801140602W 

X2010694B GONZALEZ , MARIA DEL CARMEN 150.29 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74329475F GONZALEZ CASCALES, MANUELA 225.62 SUAP ALCANTARILLA  

22982249M GONZALEZ DIAZ, MARIA ADELA 155 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

05619800A GONZALEZ GARRIDO, MARIA CRISTINA 365 EAP ALCANTARILLA - SANGONERA / 

    Horario de mañana 0801410613Q 

22985598L GONZALEZ GONZALEZ, CARIDAD 166 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

27451835R GONZALEZ MEDINA, ANA MARIA 198 SUAP ALCANTARILLA  

23250061M GONZALEZ NAVARRO, ANA MARIA 154 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22917766Z GONZALEZ PEREZ, JESUS DAMIAN 372 SUAP FUENTE ALAMO  

22917395B GONZALEZ REQUENA, ANA MARIA CARMEN 396 EAP LA MANGA / Horario de mañana 0802180603N 

22934201G GONZALEZ RODRIGUEZ, Mª CONCEPCION 346 EAP ALGUAZAS / Horario de mañana 0801050602R 

13055665Z GONZALEZ ROMO, MARIA TERESA 340.37 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / 

    Horario de mañana 0802130604S 

19081627E GONZALEZ SABIO, ANGEL 392 EAP VISTA ALEGRE / Horario de mañana 0801380611Y 

24406105T GONZALEZ SANCHEZ, CARIDAD 244 EAP LA MANGA / Horario de mañana 0802000605N 

18011245Z GONZALO SALINAS, PURIFICACION 246 SUAP MURCIA--INFANTE  

53530096B GRAMATUNOVA FERNANDEZ, MARINNA 200 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

23212940Y GRIS PEÑAS, ANTONIO 297 EAP LORCA - LA PACA / Horario de mañana 0803070603G 

22468299J GUILLAMON LOPEZ, JOSE ANTONIO 231 SUAP ARCHENA  

74342188R GUILLEN MARTINEZ, ROSA MARIA 173 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27474315X GUILLERMO ZARAGOZA, DANIEL ANTONIO 170 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23227223Y GUIRAO IBAÑEZ, AMPARO 222.33 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74355708C GUIRAO SANCHEZ, MARI CARMEN 232.77 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

27439246Q GUTIERREZ SEVILLA, MICAELA 190.9 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

29063096C HELLIN MENDOZA, MERCEDES 192.29 SUAP ALCANTARILLA  

74335156F HELLIN MONASTERIO, JOAQUIN 292 EAP LOS ALCAZARES / Horario de mañana 0802190603F 

22919447Q HENAREJOS RUBIO, SEVERO 350 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170610R 

22949011W HEREDIA FERNANDEZ, JUANA 206.18 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

04543891B HERNAIZ BRAVO, Mª JOSEFA 378 EAP ESPINARDO / Horario de mañana 0801210605Q 

22930303Q HERNANDEZ CONTRERAS, FRANCISCO JOSE 247 SUAP LOS DOLORES  

22982825Y HERNANDEZ DIAZ, CRISTINA 187 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22435866X HERNANDEZ FERNANDEZ, Mª ROSARIO 400 EAP MURCIA - SAN ANDRES / Horario

    de mañana 0801320613S 

22459942M HERNANDEZ GARCIA, ENRIQUETA 356 EAP CEUTI / Horario de mañana 0801440605Q 

22997016Y HERNANDEZ GARCIA, EVA Mª 135.5 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

29060942M HERNANDEZ GARCIA, MARIA LUISA 221 SUAP ARCHENA  

22959001X HERNANDEZ LASHERAS, ANA Mª 182 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74331599S HERNANDEZ MONTOYA, CARMEN 190.13 SUAP ALCANTARILLA  
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22945400W HERNANDEZ QUIÑONERO, ANA Mª 238 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22645075B HERRERO MARTINEZ, M ANTONIA 250 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22475909X HIDALGO CARCELES, CONCEPCION 182.33 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

24138812J HIDALGO PEREZ, ANA MARIA 343.99 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802150610B 

24267434L HIJONA ELOSEGUI, ROSA MAGDALENA 139 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22466418H HUESCAR RODA, JOSE 130 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

73386135N IGUAL POVEDA, MARIA JOSE 195 SUAP CEHEGIN  

22461327X INIESTA LOPEZ, MARIA CARMEN 182 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22419267V IZQUIERDO FERNANDEZ, MARIA MILAGROS 196 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74489451H IZQUIERDO ROS, VICENTA 394 EAP MURCIA - SAN ANDRES / Horario

    de mañana 0801320614Q 

33404429B IZQUIERDO SALES, JUAN DE DIOS 173 SUAP JUMILLA  

22915430R JIMENEZ ALCARAZ, JUAN 403 EAP MURCIA - INFANTE JUAN MANUEL /

    Horario de mañana 0801310613C 

24274381C JIMENEZ BENITEZ, MARIA TRINIDAD 161 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

21406120C JIMENEZ GOMEZ, SALVADORA 402 EAP EL RANERO / Horario de mañana 0801500603F 

27468444G JIMENEZ MORENO, ROSA Mª 232 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22923598G JORDAN ROCA, ROSA MARIA AURELIA 207 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

34797183T LEAL LLOPIS, JESUS 147 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22960805C LIRON RUIZ, MARIA DOLORES 229 SUAP LOS DOLORES  

27436424T LOPEZ ANTOLINO, ANTONIO 299 SUAP MOLINA DE SEGURA  

22419634Q LOPEZ ASENSIO, CATALINA 416 EAP EL RANERO / Horario de mañana 0801500606X 

22471433L LOPEZ BERNAL, CARMEN NIEVES 221 UME-6 YECLA  

74163621Y LOPEZ CARRILLO, MARGARITA 218 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74330084H LOPEZ CORTES, CONSUELO 212 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

05130200G LOPEZ CUESTA, PILAR 280 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario

    de mañana 0802060610X 

00114974C LOPEZ DE ZAVALA, JOAQUIN 351 EAP PUENTE TOCINOS / Horario de mañana 0801350610C 

77515438X LOPEZ GARCIA, MARAVILLAS 164 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

23241564H LOPEZ GOMARIZ, Mª AGUSTINA 184 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22443915D LOPEZ HERNANDEZ, JESUS RAMON 377 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090615V 

04551475M LOPEZ MARQUEZ, ELOISA 256.5 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170602Q 

22942443N LOPEZ MARTINEZ, PURIFICACION L 290 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74324091M LOPEZ PERONA, FRANCISCO 344 EAP ALQUERIAS / Horario de mañana 0801070607L 

51059430M LOPEZ RECUENCO, CARLOS 314.5 SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR  

27451487K LOPEZ RUIZ, MICAELA 256 SUAP MOLINA DE SEGURA  

05345717B LOPEZ SANCHEZ, JUANA 379.88 EAP PUENTE TOCINOS / Horario de mañana 0801350609L 

74334852W LOPEZ SAURA, ANGEL EMILIO 272 SUAP ARCHENA  

23266496H LOPEZ SOLER, JUANA 64 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22936615A LOPEZ SOTO, ANTONIO TOMAS 305 EAP CARTAGENA - ESTE / Horario de mañana 0802030604L 

22927976N LOPEZ TARDIDO, CARMEN MARIA 333 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario

    de mañana 0802060603A 
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74430083J LOPEZ VILLANUEVA, MANUELA 291.5 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170614M 

77507341D LORENCIO ROBLES, MARIA 188 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27483493B LORENTE LORENTE, PILAR 212 SUAP MULA  

23241654Q LORENZO GABARRON, NURIA 163 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22947014Y LORENZO GALLEGO, ANTONIA 187.94 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74354467K LOZANO BALLESTER, MARIA JOSE 378 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / Horario

    de mañana 0802130607H 

77501960X LOZANO LOPEZ, MARIA DOLORES 210 SUAP MULA  

22465695P LUCAS GOMEZ, JUAN MANUEL 366 EAP CABEZO DE TORRES / Horario de mañana 0801130607N 

22420965J LUCAS MARTINEZ, JOSE 346 UME-13 CARTAGENA  

46568297J LUDEÑA MARTINEZ, MARAVILLAS 200 SUAP CEHEGIN  

22474323B MADRID CANOVAS, DOLORES 203.63 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22930217E MADRID MERCADER, JUAN 331 EAP CARTAGENA - ESTE / Horario de mañana 0802030608T 

22989530H MAESO GEROMILLER, INGRID ANA 161 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

52754615K MAESTRO GARRIDO, ANGELES 196 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22967170Z MANRESA QUESADA, MARIA 230 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

52809758X MANZANERA NICOLAS, JOSE LUIS 115 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22438271T MANZANO MARIN, ANTONIO 365 EAP BENIAJAN / Horario de mañana 0801100612D 

29069239E MARCO CANO, MARIA JOSE 211 SUAP YECLA  

77504070G MARIN ALCOLEA, SOLEDAD 220 SUAP ARCHENA  

27439327M MARIN CONESA, DOLORES 225.29 CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN

    MURCIA  

22945037F MARIN FAJARDO, AURELIO MIGUEL 253 SUAP FUENTE ALAMO  

22429333D MARIN LOSA, ROSARIO 404 EAP PUENTE TOCINOS / Horario de mañana 0801350606Q 

34785990P MARIN MIÑANO, TRINIDAD 160 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22455007S MARIN MONTOYA, FULGENCIO 365 EAP NONDUERMAS / Horario de mañana 0801340601Q 

24214256V MAROTO LOPEZ, GABRIEL 174 SUAP ALHAMA  

18911221T MARTI AMIGUET, MARIA JOSEFA 361.66 EAP MOLINA ANTONIO GARCIA / 

    Horario de mañana 0801270609J 

80021833A MARTIN SAMANIEGO, FRANCISCO JAVIER 383.62 EAP LA ALBERCA / Horario de mañana 0801240606W 

22984615W MARTINEZ ALBALADEJO, YOLANDA 151 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27461219R MARTINEZ ALBURQUERQUE, JUAN CARLOS 183.25 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

34802165Z MARTINEZ ALVARO, JUAN RAMON 163 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

74332153V MARTINEZ BOLARIN, FRANCISCO 271 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

02505696F MARTINEZ BUENO, Mª ANGELES 286 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

34806910K MARTINEZ CANO, FUENSANTA 163 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22913319Y MARTINEZ CARRILLO, JUAN ANTONIO 381 EAP NONDUERMAS / Horario de mañana 0801340603H 

22462088N MARTINEZ COY, MARIA DOLORES 356.33 EAP ALCANTARILLA - SANGONERA / Horario

    de mañana 0801410612S 

27479161A MARTINEZ DAVALOS, MARIA DULCE NOMBRE 212 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22948663E MARTINEZ GALIAN, FAUSTO 253 SUAP LOS DOLORES  
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76408541B MARTINEZ GALIANO, LUIS JAVIER 162 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22940342G MARTINEZ GARCIA, JOAQUIN 258 SUAP CARTAGENA  

22467754C MARTINEZ GARCIA, MARIA CARMEN 247.33 EAP TOTANA / Horario de tarde 0803060612H 

34790377W MARTINEZ GIL, JUANA 131 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

31216590R MARTINEZ GIL, MANUELA 338 EAP SANGONERA LA VERDE / Horario

    de mañana 0801470601C 

22960001K MARTINEZ GIMENEZ, MANUEL ANTONIO 235 SUAP LA UNION  

74313240X MARTINEZ GUILLEM, RAFAELA DOLORES 415 EAP TORRES DE COTILLAS / Horario de

    mañana 0801260609H 

22962083X MARTINEZ LAGO, MARIA ESTHER 173 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22928681G MARTINEZ LOPEZ, ENRIQUE 367 EAP CARTAGENA - SAN ANTON /

    Horario de mañana 0802140605B 

22935061J MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 304.94 SUAP SAN JAVIER  

27437845H MARTINEZ MANDA, MARIA DOLORES 235 EAP CARAVACA DE LA CRUZ / Horario

    de mañana 0801170608Q 

77711908Z MARTINEZ MARIN, MARIA CONSUELO 14 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

22923544L MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 356 UME-13 CARTAGENA  

34801162T MARTINEZ MARTINEZ, FELICIANA 151 HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  

52804271C MARTINEZ MARTINEZ, GINESA 200 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

21981305K MARTINEZ MARTINEZ, JOSE 256 SUAP MOLINA DE SEGURA  

22968557K MARTINEZ MARTINEZ, JUAN GRABIEL 182 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22976965B MARTINEZ MARTINEZ, LAURA 175.97 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

29040838A MARTINEZ MARTINEZ, M AURORA 212 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22929304Y MARTINEZ MEROÑO, JUANA 299.64 EAP LA MANGA / Horario de mañana 0802180604J 

74294253K MARTINEZ RIPOLL, LUIS 247 EAP JUMILLA / Horario de mañana 0801230611N 

22915328Z MARTINEZ SAEZ, ALFONSO JULIAN 341 SUAP LOS DOLORES  

52812301T MARTINEZ SANCHEZ, BENEDICTA 184 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22933463W MARTINEZ SANCHEZ, MARIA ANTONIA 254 EAP MAZARRON / Horario de mañana 0802110612X 

48477960D MARTINEZ SANCHEZ, MARIA TERESA 40 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22989750P MARTINEZ SELMA, FRANCISCA 173 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22472580Q MARTINEZ SORIANO, GRACIA MARIA 295 EAP YECLA - OESTE / Horario de mañana 0801480605L 

22406096W MARTINEZ SORIANO, Mª ANGELES 212 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22455947N MARTINEZ TARIN, JOSEFA 339 EAP BENIAJAN / Horario de mañana 0801100604R 

74355792N MARTINEZ TORRES, Mº RITA 313.33 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / Horario

    de mañana 0802130609C 

50688477L MARTINEZ-CORBALAN LARREA, ROSA MARIA 269 SUAP MURCIA--INFANTE  

22116827G MATEA PICO, ARACELI 233 EAP YECLA - OESTE / Horario de mañana 0801480602Q 

52827870K MENCHON ALMAGRO, MIGUEL ANGEL 112 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22733557N MENDEZ ARROYO, Mª VICTORIA 187 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

27212955E MENDEZ CANDELA, CRISTOBAL 308 SUAP ALGEZARES  

22921217S MENGUAL COS, MANUEL 253 SUAP LOS DOLORES  
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24325337P MERINO BALLESTER, PEREGRIN 293 UME-4 CARTAGENA  

52814244B MERINO MORALES, M DOLORES 156 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74331851Z MEROÑO HERNANDEZ, SOLEDAD 258 SUAP SANTOMERA  

22959288K MEROÑO PEDREÑO, Mª CARMEN 219.99 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

74342073R MESEGUER LORCA, CONSOLACION 200 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

19989119A MIGUEL ALONSO, Mª PILAR 197 SUAP TORRES DE COTILLAS  

23211170F MILLAN PEREZ, MIGUEL 278 EAP TOTANA / Horario de mañana 0803060615K 

74358133F MIÑANO MARTINEZ, ISIDORO JESUS 156 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

74340814F MIÑARRO SORIANO, ANTONIA ISABEL 185 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23210636W MIRAS DIAZ, GERTRUDIS 278.64 EAP AGUILAS - NORTE / Horario de mañana 0803080605R 

52752052B MOLINA CARREÑO, M.CARMEN 242 SUAP MOLINA DE SEGURA  

74321052W MOLINA MORALES, Mª PILAR 350.33 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

74326382L MOLINA RIOS, PILAR 336 SUAP ALGEZARES  

52808658Z MOLINA RUIZ, FRANCISCA 175 SUAP MULA  

22481976M MONDEJAR HURTADO, JOSE FCO. 252 EAP TOTANA / Horario de tarde 0803060610Q 

23241781M MONTIEL AMADOR, FRANCISCO JAVIER 131 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

34820546H MONTILLA MEORO, RAQUEL 74 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22447764V MORA VIEYRA DE ABREU, Mº ROSA 380 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090614Q 

27446208D MORALES BASTIDA, FUENSANTA 235.89 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

22416208V MORAN LOPEZ, ELOISA 380 EAP MURCIA - INFANTE JUAN MANUEL / Horario

    de mañana 0801310623F 

22472969Z MORENO BARQUEROS, FRANCISCO 306 SUAP ALGEZARES  

27475960E MORENO GARCIA, FRANCISCA 209 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

29048663P MORENO MARTINEZ, ENCARNACION 234 EAP JUMILLA / Horario de mañana 0801230614S 

06197810T MORENO MONTIEL, MARIA ISABEL 369.91 EAP BARRIO DEL CARMEN / Horario de mañana 0801090617L 

52802868C MORENO MUNUERA, JOSE 250.29 SUAP SANTOMERA  

21431359M MOROTE GOMEZ, ANTONIA ESPERANZA 292 EAP CIEZA / Horario de mañana 0801190602T 

52198004X MULA MOYA, MARI ANGELES 165 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

23005736D MULERO MARTINEZ, MARIA DEL MAR 92 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

15767634F MUNARRIZ NOGUERA, MARIA PUY 370 EAP CARTAGENA - SAN ANTON / Horario

    de mañana 0802140609S 

22962814M MUNUERA FERNANDEZ, ANA MARIA 174.54 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22453002B MUÑOZ CARCELEN, ESPERANZA 267.72 EAP FUENTE ALAMO / Horario de mañana 0802090607S 

33207595B MUÑOZ GARCIA, Mª ANTONIETA 416 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

22409780Y MUÑOZ GIL, PILAR 419.6 EAP LA ALBERCA / Horario de mañana 0801240603E 

22144147T MUÑOZ LOPEZ, CARMEN BELEN 161 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74428987K MUÑOZ MARTINEZ, JOSEFA 367.55 EAP CABEZO DE TORRES / Horario de mañana 0801130603P 

22911001B MUÑOZ PAPI, MARIA SALOME 402 EAP CARTAGENA - LOS BARREROS / Horario

    de mañana 0802050605X 

22927922G MUÑOZ ROBLES, JESUS 300 EAP FUENTE ALAMO / Horario de mañana 0802090608Q 

48390268Q MUÑOZ SANCHEZ, DOLORES 125 H.G.U. “REINA SOFIA”.  
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22950659V MURCIA GARCIA, Mª DEL CARMEN 231.66 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22480767S MURCIA MOLINA, ISABEL 127 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

74328148Z NADAL VALVERDE, MARIA CARMEN 345 EAP PUENTE TOCINOS / Horario de mañana 0801350611K 

27469002X NAVARRO HERNANDEZ, CANDIDA 180.4 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22929668W NAVARRO INGLES, PEDRO 356 UME-4 CARTAGENA  

23229278Z NAVARRO OLIVER, ANA FATIMA 230 EAP CARAVACA DE LA CRUZ / Horario

    de mañana 0801170609V 

22474955E NAVARRO ORTIZ, Mª DOLORES 156 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22438930S NAVARRO SANCHEZ, MARIA ELIA 360 EAP EL PALMAR / Horario de mañana 0801200612M 

27466600T NAVEDO SANCHEZ, PAOLA 164 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22450860P NICOLAS MARIN, FRANCISCO 374 EAP VISTABELLA / Horario de mañana 0801390606L 

22440195S NICOLAS MARIN, LEONCIO 333 EAP SANGONERA LA VERDE / Horario

    de mañana 0801470605R 

22456819X NICOLAS MARTINEZ, JESUS 353 EAP SANGONERA LA VERDE / Horario de

    mañana 0801470602K 

22406604G NICOLAS TORRES, DIEGO 410 SUAP ALGEZARES  

22905568Y NIETO GUTIERREZ, JOSE 392 EAP CARTAGENA - SAN ANTON / Horario de

    mañana 0802140608Z 

22900182W NOGUERA MADRID, JOSE ANTONIO 367 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

74326712G OLIVARES MORALES, JOSE Mª 363 EAP MONTEAGUDO / Horario de mañana 0801280603W 

74318853B OLIVARES MORALES, MAXIMILIANO 360 EAP MONTEAGUDO / Horario de mañana 0801280604A 

22942087R OLIVO ROS, TOMAS 275 EAP POZO ESTRECHO / Horario de mañana 0802120606E 

52803791T ORCAJADA LOPEZ, JOSEFA PILAR 198 SUAP ALHAMA  

74329629T ORENES ROS, JOSE ANTONIO 345 EAP PUENTE TOCINOS / Horario de mañana 0801350605S 

22921339E ORTIN GARCIA, CARLOS AURELIO 392 EAP CARTAGENA - CASCO / Horario de mañana 0802020604R 

22434015E ORTIN RABADAN, SEBASTIAN 390.66 EAP VISTA ALEGRE / Horario de mañana 0801380612F 

22993779N ORTIZ GARCIA, CORAL 157 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22450547V ORTIZ GONZALEZ, Mª ESMERALDA 239 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22448503C ORTIZ MARTINEZ, MARIANO 324 EAP YECLA - ESTE / Horario de mañana 0801400605J 

22950007D ORTIZ MONTAÑES, GONZALO 208 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

27466430Z OTERO VERDION, JORGE ROBERTO 202 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74324451C PADILLA MUÑOZ, JUAN PEDRO 312 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170608E 

27435930N PAEZ VERGES, ISABEL MARIA 224 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27434437Z PAGAN MARTINEZ, LIDIA 226.53 UME-6 YECLA  

74356471R PAGAN MORENO, PURIFICACION 232.65 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

05144515J PALACIOS ROZALEN, ANTONIO 175 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

04586624X PALACIOS TARAVILLO, ROSA Mª 181 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

29067460Z PALAO CALDUCH, Mª PAZ 178.6 SUAP JUMILLA  

74345995J PALAO CALDUCH, MARIA TERESA 188.25 HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  

22472817T PARDO MARTINEZ, MARIA ROSARIO 302 EAP LOS ALCAZARES / Horario de mañana 0802190605D 

74311094A PARDO MATEOS, ANTONIO 227.57 SUAP CEHEGIN  
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27439129Z PARDO VALERA, JULIAN 111.82 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22918921L PARDO VEAS, ANTONIO 281 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170612A 

22431378F PARRA BAÑOS, FRANCISCO 362 EAP CABEZO DE TORRES / Horario de mañana 0801130608J 

22966325C PARRADO CELDRAN, PEDRO 246 SUAP CARTAGENA  

20400090X PASTOR GOMAR, Mº ANGELES 222 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

45279449Q PATRICIO GARCIA, FRANCISCO MANUEL 182 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

21372317G PEDAUYE GUTIERREZ, MARIA DOLORES 393 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27485840N PELLICER ALCARAZ, MARIA 183 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27467526Y PELLICER GARCIA, CONCEPCION 125.37 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23787021F PEREGRINA PALOMINO, CARMEN 197 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22929168P PEREZ AGUILAR, FRANCISCO 293 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802150611N 

22917792V PEREZ ALCARAZ, TOMAS 374 EAP MOLINOS MARFAGONES / Horario de

    mañana 0802010604Y 

27474599H PEREZ GALLEGO, M DOLORES 67.19 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22933216P PEREZ GARCIA, FRANCISCO 278 EAP MAZARRON / Horario de mañana 0802110610P 

22932471E PEREZ GUTIERREZ, MANUEL PEDRO 233.21 SUAP YECLA  

52755266M PEREZ JIMENEZ, M FRANCISCA 156 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23242126M PEREZ LOPEZ, MARIA CARMEN 212 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22941366Q PEREZ MARTINEZ, JUANA MARIA 201.53 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22452377F PEREZ MARTINEZ, PEDRO VICENTE 358 EAP BENIAJAN / Horario de mañana 0801100605W 

27462820S PEREZ RICO, REMEDIOS 124.03 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74311372M PEREZ SANCHEZ, CONCEPCION 382.33 EAP BENIAJAN / Horario de mañana 0801100611P 

22477977P PIÑERO ZAPATA, MANUEL 182.5 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

52734180X PLA AURELIO, ROSA MARIA 128 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

22955889A PLANILLAS GOMEZ, FRANCISCO JOSE 263 EAP TORRE PACHECO / Horario de mañana 0802170613G 

22449433F PONS SALAS, JOSE FAUSTINO 214.26 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

34794733B PORLAN ARCOS, AGUSTIN MANUEL 166 SUAP MULA  

27462694G PORTO GALLEGO, MARIA TERESA 203.93 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

29009214G POSTIGO HERNANDEZ, M. JOSE 183 HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  

22425011B POVEDA MATEO, TERESA 224 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27473999Q POZO SERRANO, ISABEL 209 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22929906X PRIETO DATO, MARTIN 303.25 EAP CARTAGENA - LOS DOLORES / Horario de

    mañana 0802060614Z 

34824947A PUJANTE CASCALES, MARIA JOSEFA 64 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

34791442D PUJANTE ZAPATA, CARMEN 184 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

23250811L QUIÑONERO BRAVO, JOAQUINA 151 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22938397Z QUIÑONERO DIAZ, VICENTA PILAR 316 EAP YECLA - OESTE / Horario de mañana 0801480608E 

52810221J RABADAN ALVAREZ, ANTONIA 281 EAP BARRANDA / Horario de mañana 0801430601V 

34818659V RABADAN ANTA, MARIA TERESA 127 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

23231103E RABADAN BENITEZ, CARMEN 209 SUAP ÁGUILAS  

22960993R RAMON NIETO, CARMEN 219.32 SUAP LOS DOLORES  
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23240418E RE RUIZ, MARI HUERTAS 221 EAP PUERTO LUMBRERAS / Horario de mañana 0803040606E 

22143133K REIG SANCHEZ, ARGENTINA 147 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “ROMÁN ALBERCA”  

38523225L RIVERA PLAZA, PEDRO JOSE 301 SUAP ARCHENA  

26471441M ROA HIDALGO, ENCARNACION 204 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

52705115V ROBLES CANO, JUANA 157 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

23020164Q ROCA LEON, MARIA DEL ROCIO 68 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23643378E RODRIGUEZ CAÑAS, MANUEL 392 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27426950W RODRIGUEZ ESTRADA, LUIS FERNANDO 199.75 SUAP ALHAMA  

24278069M RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA TERESA 183 SUAP TOTANA  

22959274F RODRIGUEZ GALLUD, JULIA 171 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

44250380J RODRIGUEZ GALVEZ, RAFAEL 126 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

23234084J RODRIGUEZ GONZALEZ, MARIA CONCEPCION 179.99 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27471919Y RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA AMALIA 220 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

29063892B ROJO PALAZON, JOSEFA 183 SUAP TORRES DE COTILLAS  

45057587N ROMERA ALVAREZ, MARIA DOLORES 178.93 SUAP ALCANTARILLA  

24257428H ROMERO GARCIA, JOSE MANUEL 76 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

52813939M ROMERO ORTIZ, AQUILINA 198.99 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27469539H ROMERO ROMAN, ILUMINADA 184 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74301919M ROS FRUTOS, JOSE 392 EAP LA ALBERCA / Horario de mañana 0801240605R 

72519560P ROS MARTINEZ, Mª INES 228 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

20393347Y ROVIRA SANZ, MARIA MERCEDES 218 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

19446706E RUBIO GARCIA, MARGARITA 311.59 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74324361E RUBIO GONZALEZ, PEDRO 218 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

22462447A RUIZ FERNANDEZ, JOSEFA MARIA 150.23 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

29066022W RUIZ MONDEJAR, MARIA DOLORES 59 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22913014T RUIZ ROS, JUAN MANUEL 387 EAP ZARANDONA / Horario de mañana 0801490601X 

22465671F RUIZ SANCHEZ, ALFONSO JOSE 299 EAP ALHAMA DE MURCIA / Horario de mañana 0801060608W 

02527158X SAAVEDRA MONTERO, MARIA TERESA 253 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74335213H SAEZ JARA, AURORA 210 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

52805916D SALAS PEÑA, EULALIA 162 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

29040065N SALMERON CAMACHO, JOAQUINA 130 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22930992S SALMERON MARTINEZ, JUAN IGNACIO 271 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

29082378M SALVESTRINI RODRIGUEZ, MARIO 186 SUAP TOTANA  

74175572C SANCHEZ ABAD, EDUARDO ENRIQUE 304 EAP YECLA - ESTE / Horario de mañana 0801400607S 

22439419K SANCHEZ ALARCON, ENRIQUE 322 EAP BENIEL / Horario de mañana 0801110605C 

34809296S SANCHEZ FERNANDEZ, FRANCISCO MANUEL 155 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

27190634B SANCHEZ FERNANDEZ, J.SUSANA 196 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

27432015F SANCHEZ FERRA, MARIA ROSARIO 204.33 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74301244C SANCHEZ GARCIA, JUAN PEDRO 313 EAP BENIEL / Horario de mañana 0801110603H 

77565929Q SANCHEZ GARCIA, SERGIO 21 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

48395001B SANCHEZ GIL, AURORA 96 H.G.U. “REINA SOFIA”.  
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Página 17546Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos Plaza obt. CIAS 

22908529T SANCHEZ INGLES, MARIA 414 EAP CARTAGENA - ESTE / Horario de mañana 0802030610W 

22437091Q SANCHEZ LAMOGLIA, Mª DOLORES 177.98 SUAP MULA  

22431764W SANCHEZ LOPEZ, JOSE LUIS 376 EAP TORRES DE COTILLAS / Horario de mañana 0801260605Z 

74277019Z SANCHEZ MANUEL, CASIMIRO 402 EAP LORCA - SAN DIEGO / Horario de tarde 0803050613R 

23267584W SANCHEZ MANZANERA, RAMON 86 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

74432725X SANCHEZ MARTINEZ, EULALIA 288 EAP TOTANA / Horario de mañana 0803060602P 

27437460R SANCHEZ MARTINEZ, MARIA JOSE 243 SUAP MURCIA--INFANTE  

22464639X SANCHEZ MOYA, EMILIA 282 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802150609X 

22442140M SANCHEZ NICOLAS, PEDRO 355 EAP MOLINA LA RIBERA / Horario de mañana 0801420602T 

22420588G SANCHEZ RUIZ, JOAQUIN 204 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

77562536G SANCHEZ SANCHEZ, DOLORES 139 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22416505S SANCHEZ SANCHEZ, EDUARDO 439 EAP EL RANERO / Horario de mañana 0801500605D 

22920311Y SANCHEZ SOTO, MARIA CATALINA 376 EAP CARTAGENA - OESTE / Horario de mañana 0802080610T 

22930422C SANCHEZ-CASTAÑOL CONESA, JUAN ANTONIO 325 EAP LA UNION / Horario de mañana 0802100608B 

22950189F SANCHEZ-FERRAGUT ROJAS, GONZALO 171 HOSPITAL “LOS ARCOS”  

22452254E SANDOVAL ORTEGA, JOSEFA 180.4 SUAP ALHAMA  

34800183X SANTA YAGÜE, CARMEN MARIA 157 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22873201T SAURA MAYOR, FRANCISCO 390 SUAP LOS DOLORES  

22425304M SEIQUER CARASA, MARIA ISAB EL 426 EAP MURCIA - CENTRO / Horario de mañana 0801300610E 

52523142C SERRAL RODRIGUEZ, ANA 171 SUAP MULA  

74431705W SERRANO ALEDO, DIEGO 274 EAP TOTANA / Horario de tarde 0803060613L 

27483003G SERRANO MATAS, ENCARNACION 107.66 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

44267523K SERRANO ROJAS, PEDRO PABLO 74.5 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

03093505M SERRANO SANCHEZ, M ESPERANZA 165 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22465804W SERRANO ZAPATER, SALVADOR 292 UME-8 ÁGUILAS  

22916440E SITCHA AGÜERA, ALFONSO 281.29 EAP SAN JAVIER / Horario de mañana 0802150612J 

22923729C SOLANO MARTINEZ, TEODORO 355 SUAP TORRE PACHECO  

22482013L SOLER MORALES, CARMEN 298 EAP ALGUAZAS / Horario de mañana 0801050604A 

51594871Y SOMOLINOS CABRERA, MªCONCEPCION 300.95 SUAP ALGEZARES  

19875717Z SORIA COGOLLOS, CARMEN 362 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / Horario

    de mañana 0802130611E 

27431956V SORNICHERO CABALLERO, ANGEL JOSE 213.73 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

23194145W SORROCHE LOPEZ, MARIA 342 EAP LORCA - SAN DIEGO / Horario de mañana 0803050612T 

22912640V SOTO SANCHEZ, MANUEL 358 EAP EL PALMAR / Horario de mañana 0801200613Y 

05193170T TEROL AZNAR, JOSEFA 218 EAP JUMILLA / Horario de mañana 0801230601W 

23243562S TERUEL CARRILLO, FELISA 158.61 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

71008320Y TESON LORENZO, M. TERESA 220 SUAP LORCA  

19879348B TORMO GUARDADO, GRANADA 366 EAP ALCANTARILLA / Horario de mañana 0801030616W 

22911927V TORRES SANCHEZ, ANTONIO JESUS 364.99 EAP PUERTO DE MAZARRON / Horario de

    mañana 0802200602R 

22960876E TORRES VIDAL, INMACULADA 216 SUAP CARTAGENA  
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22978314A TOVAR CASANOVA, GINES 166 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

27438693S TRILLO BOHAJAR, M CONCEPCION 200.81 SUAP MURCIA--SAN ANDRES  

23230720F TUDELA ALCAZAR, LUCIA 223.32 SUAP LORCA  

22913753A TUR TORRES, MARGARITA 386 EAP ZARANDONA / Horario de mañana 0801490602B 

14586868S URGOITI BADIOLA, ARANZAZU 185 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22474718S VALBUENA MOYA, ROSA MARIA 215 H.G.U. “REINA SOFIA”.  

52519135S VALERA MARCHAN, ANA MARIA 180 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

23237450K VALERO MULERO, MARIA DOLORES 200 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

22463943G VALVERDE PEREZ, Mª CARMEN 185.89 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22946802R VARGAS GIMENEZ, JOSE ANGEL 211 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

35259746X VAZQUEZ ALVAREZ, ELVIRA 304 EAP SAN PEDRO DEL PINATAR / Horario

    de mañana 0802130602J 

34787950J VAZQUEZ VALVERDE, NURIA 185 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22967368M VEGA VARGAS, FRANCISCO JOSE 163 HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  

85082934T VEINTIMILLA GARCIA, AMELIA 210 UME-6 YECLA  

13044667X VELEZ GONZALEZ, BEGOÑA 344 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

22427834M VERA ORTIZ, JOSEFA 404 EAP VISTA ALEGRE / Horario de mañana 0801380607W 

22968871J VICENTE GARCIA, JOSE PATRICIO 168 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22982084R VIDAL GARCIA, MARIA LEONOR 180 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

23219574Q VIDAL MARTINEZ, ROSARIO 278 SUAP LORCA  

31843700Q VIDAL PINO, VICTORIA EUGENIA 173 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

38402641R VILLANUEVA ALMENDROS, MANUEL FRANCISCO 373 EAP MOLINA ANTONIO GARCIA / Horario de

    mañana 0801270624M 

52740099H VILLANUEVA MILLAN, FELISA 214 HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ”  

74437642M VISERAS LOPEZ, ANA DOLORES 229 SUAP ÁGUILAS  

22991623H VIVANCOS MARTINEZ, ELENA 175 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

27469488J VIVO VERDU, MARIA DE LOS REYES 215 H.G.U. “J.M. MORALES MESEGUER”  

75223541V YELAMOS RAMIREZ, MARIA DOLORES 177 H.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  

22942436M ZAJARA GARCIA, JAVIER 193 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

22431573H ZAMORA MANZANO, ANTONIO 403 EAP LA ÑORA / Horario de mañana 0801250605L 

22988579X ZAPLANA VELAZQUEZ, ROSALIA 165 H.U. “SANTA MARIA DEL ROSELL”  

23212482P ZARAGOZA MARTINEZ, MARIA DEL MAR 220 EAP BARRANDA / Horario de mañana 0801430602H 

22928117S ZARAGOZA VIDAL, ANTONIO LUIS 345 SUAP SAN JAVIER  
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Anexo II a la resolución definitiva de 30 de marzo de 2009 de adjudicación de plazas en el 

concurso de traslados de  enfermero convocado por resolución de 7 de marzo de 2008

(BORM 18 de marzo de 2008)

Aspirantes que no han obtenido plaza por orden alfabético     

     

 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 22429345K ABAD GIL, M ROSALIA 251  

 77503830V ALARCON MARTINEZ, Mª JOSE 222  

 77504044R ALARCON MURCIA, MARI CARMEN 206  

 22951602V ALARCON RIZO, ANA 240  

 34785273G ALBA SANCHEZ, CARMEN 187.66  

 48481978W ALBALADEJO ORTIZ, ESTHER 46  

 24216015M ALCAIDE NUÑEZ, JUAN 244  

 27450566C ALCARAZ VELASCO, ANDRES 241  

 27437925Y ALCAZAR SOLER, JUAN ANTONIO 216  

 34827549Y ALEMAN GABRIEL, Mº CARMEN 92  

 52829774Q ALMELA BERNAL, JOAQUIN 90  

 74186032S ALVAREZ ORTUÑO, Mº ISABEL 131.94  

 09298352G ALVAREZ SANCHEZ, MARIA DEL MAR 215  

 14930437X AMESTOY ZUFIAURRE, AMPARO 314  

 34805423Y ANDREU AGUIRRE, VICTORIA 155  

 22888551D ANIORTE VIDAL, MARIA CONSUELO 134  

 22450380B ARANDA LORCA, ENCARNACION 377.33  

 34794968Q ARCE ORTIZ, EVA 186  

 27468069C ARCE RUIZ, JOSE ANTONIO 245  

 19833640G ARGENTE CHECA, PILAR 267.9  

 22925316C ASTORGA PEREZ, FELICISIMA 302.31  

 34786957D AVELLAN CARO, MARIA ELENA 179  

 34808413Y AYLLON BERNAL, MARIA ANGELES 154.5  

 22467428Q AZNAR ROBLES, ENCARNACION 340  

 74299166N AZORIN MUÑOZ, PRESENTACION 249  

 05377374C BALLESTA MARTINEZ, JOSE LUIS 268  

 27430098E BALSALOBRE CANO, M MERCEDES 252  

 22463776K BARCELO CLEMARES, Mª JESUS 281  

 22456072E BARCELO PEREZ, ANTONIO JAVIER 323  

 23000676D BAREA MANUEL, MARIA JOSE 132  

 22464824B BARRIOS DE JUAN, JOSE-RAMON 237.74  

 70040235Z BARRIOS GARCIA, AURORA 294  

 27486583L BASTIDA VAAMONDE, Mª PILAR 211  

 22996589Q BAUTISTA COTORRUELO, FRANCISCA 161  

 22455001D BENAVENTE JIMENEZ, CONCEPCION 307  

 22899886M BERMEJO MERCADER, Mª ESPERANZA 236.96  
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 22524228Y BERMUDEZ DE ORTE, Mª ANGELES 276.5  

 23251393A BERMUDEZ NAVARRO, Mª DE LAS MERCEDES 163  

 22464856C BERNAL NUÑEZ, PABLO 285  

 29037467J BERNAL TERUEL, MARIA JOSE 226  

 22463615K BLANCO ROMAN, AMALIA 353  

 22478536S BLAZQUEZ GUTIERREZ, ANA BENILDE 279  

 22926682Y BLAZQUEZ PEDRERO, MAGINA 364  

 22450916H BO CELDRAN, ENCARNACION 366  

 22553946P BORRAJO BRUNETE, ISABELA 236  

 27466664H BOTIA MARTINEZ, REMEDIOS 166  

 22955977E BRIONES GARCIA, ANTONIO 195  

 22965299Y BRIONES RUIZ, JULIA 212  

 27428736V BUENDIA RUIZ, JOSEFA 169.87  

 07812662E BULLON HERNANDEZ, MARIA JESUS 364  

 22420971L CABALLERO CASTILLO, ANTONIO 238  

 23230746X CACERES HERNANDEZ, CONCEPCION 231  

 22372211L CANO CEGARRA, CLEMENTE 208  

 48415282Y CANO LOPEZ, JESUS FRANCISCO 91  

 27458529W CANO REYES, ALFREDO 142  

 74324717X CANOVAS ALARCON, JULIA 238.28  

 23241688G CANOVAS GOMEZ, Mª JOSEFA 210  

 22463610Q CAÑETE MANZANERA, JOSE 351  

 74342470F CAPEL ALEMAN, ENRIQUE 220  

 22427918C CARCELES GALLEGO, M CARMEN 324.04  

 23233144Q CARRASCO ABELLAN, MARIA JOSE 163  

 23254433F CARRASCO LOPEZ, ANGELES 77  

 22951193E CARRION GARCIA, MARIA DOLORES 250  

 22924595N CARRION PAREDES, ANGEL 325  

 13124785L CASADO JIMENEZ, MARIA CARMEN 201  

 27430835T CASCALES DEL CERRO, JOSEFA 279.65  

 22139017E CATALAN MARTINEZ, AGUEDA 179  

 22993487L CAYUELA FUENTES, JUANA MARIA 134  

 22959191Q CAYUELA FUENTES, PEDRO SIMON 168  

 22960858G CEGARRA PEÑALVER, ENCARNACION 206  

 27468625R CEREZO SANMARTIN, MARGARITA 213  

 22948177L CERVANTES URAN, EMILIO 268  

 26207811R CHICA ARELLANO, JOSEFA 225  

 25167829X CLAVERO MARTINEZ, DAVID 136  

 22952873T CONESA FUENTES, MARIA DEL CARMEN 164  

 22948713A CONESA MORALES, ANA Mª 197  

 74341507X CORBALAN DOLERA, CONCEPCION 281  

NPE: A-240409-5980



Página 17550Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 37678471D CORNEJO POLANCO, JOSEP ANTON 275.55  

 20409871Q CORTES ANGULO, GENARO 267  

 22431036X CORTES SELVA, Mª PURIFICACION 212  

 17192188X CRESPO PAESA, PILAR 180.05  

 22913783X DE LAMO ROS, MªDOLORES 354.27  

 52756538N DEL OLMO GRACIA, MONSERRAT 157  

 34784911X DEL VAS PAPEO, SELVA 88  

 22918994T DIAZ BELTRAN, Mª JOSE 313  

 22963525A DIAZ LACALLE, MERCEDES 242  

 22939250Q DIAZ MENDEZ, ANTONIO 246  

 22986848G DIAZ PEREZ, JOSEFINA 161  

 22454410Q DOMENE MARTINEZ, JOSE ANTONIO 259  

 48398197X EGEA CAMPILLO, ETHEL 61  

 22976618D EGEA GALINDO, MARIA DEL CARMEN 200  

 22941970E EGEA MEROÑO, MANUELA 184  

 34804039W ESCOBAR SANCHEZ, CESAR 56  

 22920683X ESPARZA LORENTE, ANA 374.6  

 24195463S ESTEVEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 188  

 22456130B FEREZ PUJALTE, JUANA 309.01  

 34789754T FERNANDEZ BAÑO, JOSEFA 159  

 23021458E FERNANDEZ GARCIA, ANGEL 90  

 09717771H FERNANDEZ GONZALEZ, M CARMEN 266  

 22922400W FERNANDEZ NAVARRO, ANTONIO 251.69  

 22481521X FERRER MARIN, JOSEFA 276  

 27465163N FLORES GUTIERREZ, MARIA CARMEN 229  

 29018402S FRANCISCO USO, LOURDES OILAR 113  

 27428060P FRANCO VICENTE, JOSE 271  

 22470355E FRUCTUOSO ZARAGOZA, ROSARIO 255.33  

 22463918W FUNES HERNANDEZ, MANUELA 301  

 77542376S GABARRON GARCIA, CARLOS 163  

 22537787H GALIANO NAVALON, ISABEL 240  

 22990338K GALINDO LEANTE, Mª NURIA 155  

 12242518D GALIPIENSO EGEA, DOLORES 311  

 23247668G GALLEGO GARCIA, INMACULADA CONCEPCIO 166  

 29066739Y GAMBIN BELTRAN, ROSA MARIA 132  

 29070150J GARCIA ANDRES, REMEDIOS 182  

 22983273V GARCIA BOJ, ISABEL 165  

 22962406B GARCIA CHARCOS, MARIA 235  

 27500153L GARCIA COLLADO, ANTONIA 243  

 27480508Q GARCIA ESCUDERO, MANUEL JOSE 210  

 44258184C GARCIA ESTAN, MARIA DOLORES 192  
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 27456628X GARCIA FERNANDEZ, ANA MARIA 245  

 22952795Z GARCIA FERNANDEZ, LORENZO 243  

 22458396T GARCIA HERNANDEZ, Mª JOSE 200  

 22990877P GARCIA JIMENEZ, MARIA 182  

 02214666L GARCIA MARCHANTE, MARTA-EUGENIA 212  

 22999198A GARCIA MARTINEZ, ISABEL 142  

 22465919W GARCIA MARTINEZ, JESUS 351  

 22431158V GARCIA MEDINA, RAFAEL 195  

 25585393D GARCIA NARANJO, JUAN MANUEL 184  

 27454620A GARCIA NAVARRO, DOLORES 201  

 74428830W GARCIA NAVARRO, PILAR 353  

 22470865A GARCIA ORTIN, M DOLORES 181  

 22462914X GARCIA PEREZ, ANA MARIA 251  

 23241666M GARCIA PEREZ, GINESA 212  

 27484439Z GARCIA PEREZ, Mª DEL CARMEN 187  

 27521082H GARCIA PIÑERO, MARIA CONCEPCION 14  

 34783554X GARCIA QUIÑONES, ELENA 175  

 76142494M GARCIA SANCHEZ, MARIA AMALIA 127  

 22474384A GARCIA VERDU, ANTONIA 236  

 27484190H GARCIA-SERVET NAVARRO, MARIA LUISA 211  

 34799687C GARRIDO GALLEGO, SANDRA MARIA 129  

 77506348M GEA BALLESTER, JULIA 221  

 27479198V GIL ALCAYNA, FUENSANTA 135.98  

 22459015K GIL MARTINEZ, QUERUBINA 251.44  

 74341420S GIMENEZ AGUILAR, ISABEL 227.77  

 22945698R GOICURIA GARCIA, PEDRO ANTONIO 139  

 22481027E GOMARIZ GUILLERMO, JUAN ANTONIO 276  

 27478066N GOMARIZ HERRERO, MARIA JULIA 221  

 22921145N GOMEZ BORDONADO, FRANCISCA 325  

 02196960T GOMEZ GONZALVEZ, GUADALUPE 234  

 22451418Z GOMEZ RUIZ, CONSUELO 333  

 77511249F GOMEZ TORRENTE, MARIA LUCIANA 220  

 52520903N GONZALEZ GAMIZ, FRANCISCO 160  

 22473827K GONZALEZ PINA, M DOLORES 271  

 74339019Y GONZALEZ SALAS, Mª CARMEN 300  

 74422369G GONZALEZ SANCHEZ, ANA MARIA 263  

 27470164E GONZALEZ SANCHEZ, FAUSTINA 222  

 74345366M GONZALEZ SANCHEZ, ISABEL 219  

 74425167L GONZALEZ TOMAS, JOSE Mª 348  

 74598431R GONZALEZ TRISTANTE, JOSE 320  

 22465734R GONZALVEZ LOPEZ, JUAN DIEGO 277  
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 22983768Y GRACIA ANDREU, ANA TERESA 149  

 46576856Q GRIS SEGURA, MARIA FLORENTINA 199  

 74307650D GUARDIOLA GARCIA, CATALINA 395.92  

 22448695M GUARDIOLA PEREZ, MARIA DE LOURDES 379  

 74329303L GUILLEM CASTAÑO, RAFAELA 215.82  

 22480981E GUINEA SERRANO, HUBERTO 245.13  

 74338796J GUIRADO ESCAMEZ, CARMEN 170  

 22922199P GUTIERREZ ALONSO, ANDRES 325  

 22950657S GUTIERREZ GOMEZ, EMILIA 240.32  

 23000980Z HARO RODRIGUEZ, JOSEFA 105.5  

 23009476T HERNANDEZ ALCARAZ, MARIA ESTHER 103  

 27430218G HERNANDEZ CEREZO, JOSE MARIANO 238.52  

 52800399N HERNANDEZ COROMINAS, MARIA ANGELES 260  

 22929355B HERNANDEZ LOPEZ, EUGENIO 213  

 27426809E HERNANDEZ SOLANO, ELOISA 294  

 52751148G HERVAS CARREÑO, ADOLFINA 217  

 27473354S HIDALGO FERNANDEZ, JOSE 205  

 22918926R IBORRA SANCHEZ, FULGENCIO 366  

 22997285E IMBERNON GARCIA, Mª ISABEL 129  

 22446185W INCLAN PONCE DE LEON, AMELIA 356  

 22457076Z JARA NAVARRO, JUAN DOMINGO 242.66  

 23231217K JIMENEZ CHECA, MARI CARMEN 238.99  

 74330326F JIMENEZ FRANCO, JESUS 219  

 29062161M JIMENEZ GOMARIZ, Mª PILAR 181  

 27466562P JIMENEZ LOPEZ, Mª ESTHER 148  

 40283785K JIMENEZ MACHADO, M TRINIDAD 121  

 23250490C JIMENEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 153  

 05152981S JIMENEZ VILLODRE, MARIA ISABEL 249  

 23230922W JODAR GOMEZ, INMACULADA 210  

 72522495E JUAREZ GUTIERREZ, CONCEPCION 153  

 72522489Q JUAREZ GUTIERREZ, ROSARIO DEL CARMEN 187  

 27428638B LAVEDA LOPEZ, M LUISA 244  

 34806931L LAX MARTINEZ, M.CARMEN 126  

 22950898A LEGAZ MORENO, MARIA EVA 185  

 22924047Q LEON NAVARRO, MARIA ANTONIA 302  

 27464258G LERIN PEREZ, ELENA 215.95  

 22423218N LLORENTE TUDELA, RAFAEL 354.48  

 27454416Y LOPEZ AMOROS, JORGE ANTONIO 151  

 22944702V LOPEZ ARROYO, MARIA JOSE 183  

 34790722W LOPEZ CAMPOS, ANTONIO ENRIQUE 152  

 22447553J LOPEZ CANTO, SOLEDAD 364  
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 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 27468018S LOPEZ CEREZO, FRANCISCO JOSE 218  

 34793211F LOPEZ CUTILLAS, MARIA ASCENSION 157  

 23258957T LOPEZ ESPEJO, Mª DE LOS ANGELES 109  

 23253987K LOPEZ GARCIA, JUAN ANTONIO 129  

 74315116T LOPEZ HERNANDEZ, JOSE 312  

 22941567X LOPEZ LACOMA, JOSE CARLOS 284  

 52518778A LOPEZ LOPEZ, Mº DOLORES 178  

 27234765M LOPEZ MOLINA, Mª CARMEN 311  

 23246357G LOPEZ MOLINA, MARIA FRANCISCA 210  

 23219041N LOPEZ ZARCO, LUCIA 278  

 21344856M LORA SAMPER, M.TERESA 174  

 34794660F LOZANO POLO, ADELAIDA 108  

 27462488M LUCAS GARCIA, CONCEPCION 240  

 34799616H LUCAS GONZALEZ, MARIA JOSE 157.65  

 22456677Y LUCAS MARTINEZ, GINES ERNESTO 203  

 22475978X LUCAS SORIANO, M JOSE 328.33  

 27487616V LUJAN LUJAN, MARIA DOLORES 185.97  

 22629326V MADROÑAL FERNANDEZ, PILAR 299  

 05200701X MAESTRO GARCIA, GLORIA ESTHER 198  

 23225958Y MALDONADO PEREZ-CASTEJON, Mª ANGELES 232  

 34799795J MANZANERA INIESTA, CARMEN 155  

 27461869F MANZANERA SAURA, JOSE TOMAS 235  

 74334609N MAQUILON CASTAÑO, JOAQUIN 210  

 74345876D MARCO DIAZ, JUANA MARIA 229  

 21499848T MARCO TORA, MARIA CARMEN 138  

 22437234K MARIN GARCIA, ANA MARIA 183.1  

 22443464H MARIN MONTOYA, FRANCISCO 401  

 29005000E MARIN SANCHEZ, INMACULADA 155  

 22921976S MARQUEZ MARTIN, ANTONIA 249  

 45566678K MARTI FERRANDEZ, JOSEFINA 127  

 22956163R MARTIN AYALA, DOLORES 208  

 22529679Y MARTIN MENZ, ELOISA 234.54  

 03118048F MARTIN ROMANILLOS, CARLOS 79  

 27468096R MARTINEZ ALEMAN, MANUEL 199  

 27449385N MARTINEZ ARAGONES, REMEDIOS 230.66  

 22902283X MARTINEZ BOSCH, CARMEN 344  

 34783602N MARTINEZ CANO, MONICA 159  

 74433889R MARTINEZ CANTERO, JUAN 201  

 22958871H MARTINEZ CAPEL, Mº TERESA 225  

 22478797T MARTINEZ DEL CAMPO, PALOMA 277  

 77562365V MARTINEZ FERNANDEZ, JUANA PATRICIA 189  
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 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 27468107N MARTINEZ LOPEZ, ANTONIA 123  

 22945436S MARTINEZ LORENTE, Mª JOSE 258  

 03082830W MARTINEZ MADRID, ANTONIA MARIA 252  

 22975503K MARTINEZ MANZANARES, LUISA MARIA 179  

 22952008D MARTINEZ MARTINEZ, PILAR 231  

 27426253H MARTINEZ MAURANDI, JUANA MARIA 214.63  

 29064352B MARTINEZ NICOLAS, PEDRO JOSE 186  

 22923567L MARTINEZ PEREZ, MARIA TERESA CRUZ 230  

 27255738W MARTINEZ REINA, MARIA DEL MAR 242  

 22929212Y MARTINEZ SANCHEZ, MARIA CONCEPCION 145  

 16538355K MARTINEZ TABOADA, ALICIA PILAR 249  

 74355793J MARTINEZ TORRES, MARIA DEL CARMEN 155  

 27450559J MARTINEZ VERDU, MIGUEL ANGEL 255  

 74317899T MARTINEZ VICENTE, ISABEL CRUZ 351.33  

 22914274H MEDIANO HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 314  

 22465534P MELGAREJO LOPEZ, MARINA C. 178  

 22980116B MENDEZ LORENTE, BEATRIZ 217  

 27472140C MENDEZ MIRAS, ENCARNACION 217  

 22984549M MENDEZ RODRIGUEZ, ANA MARIA 164  

 22960977P MEROÑO ROSIQUE, MARIA BELEN 200  

 22394473V MINGUEZ FRUTOS, JOSEFA 300  

 74433736D MOLINA BONILLA, DOLORES CARMEN 219  

 23263637B MOLINA SALAS, YOLANDA ENCARNACION 80  

 74327312Y MOLINA SORIANO, MARIA DEL CARMEN 259  

 22953205X MONEDERO TEBAR, Mº ISABEL 200  

 74615707G MONTALBAN GOMEZ, ISABEL Mª 264  

 05146715M MONTEAGUDO MARTINEZ, Mª ISABEL 263  

 23006370E MONTESINOS MARTINEZ, JOSE MANUEL 135  

 27468936J MONTOYA FERNANDEZ, ANTONIA 220  

 34798412X MORA BARBA, MARIA JOSE 151.9  

 22994125J MORALES AYALA, JUAN MANUEL 151  

 52751327E MORCILLO PALACIOS, PILAR 260  

 23205324A MORENO AZNAR, EULALIA 371  

 34792129Y MORENO EGEA, MARIA ESPERANZA 177  

 27436711B MORENO PINA, JOSEFA PATRICIA 288  

 22446150J MORENO REGULO, BELINDA 221.45  

 22956431Q MOYA RUIZ, MARINA 212.31  

 23236885P MULA LAGARES, CATALINA 223  

 27437522V MUÑOZ ESPARZA, SUSANA 210  

 27462330P MUÑOZ RUIZ, JOSEFA 206.93  

 29011285M MURCIA PERTUSA, TERESA RAQUEL 158  
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 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 27466554T MUSSO MUÑOZ, PURIFICACION 250  

 23236090H NAVARRO GONZALEZ, MARIA SOLEDAD 233  

 20401834Y NAVARRO IRANZO, EMILIA 206.45  

 05153207B NAVARRO RUIZ, MARIA JUANA 288  

 22460954M NAVARRO SANCHEZ, MARIA CARMEN 276.66  

 22444689R NICOLAS GALLEGO, MARIA SOLEDAD 344.51  

 22453478G NICOLAS LOPEZ, GERTRUDIS M. LUZ 151  

 22956083J NIETO ALCARAZ, PEDRO JOSE 240  

 22960854T NIETO OLIVARES, IRENE 231  

 23000883D OLIVO PEREZ, MARIA DOLORES 136  

 52516682T ONDOÑO GUILLEN, MARIA ANGUSTIAS 148  

 45060447C ORDOÑEZ CABRERA, CONCEPCION 280.83  

 22955728A ORTEGA MIÑARRO, INMACULADA 249  

 22446162W ORTIN ORTIN, LUIS ANTONIO 297  

 34785909L ORTIZ LLOR, ANTONIA 180  

 19098937J PANACH CANDEL, ANA FRANCISCA 210  

 27486400C PARRA GONZALEZ, MARIA 187.99  

 23230837D PARRA PARRA, JOSEFA 220  

 22928757B PARRA ROSIQUE, DIEGO 350  

 22455199T PARRAGA DIAZ, MATEO 295  

 22953202F PEDREÑO BELCHI, MARIA ISABEL 239  

 22950801K PEDRERO MARTINEZ, FRANCISCO PASCUAL 243  

 22922951R PEÑA BUITRAGO, ANTONIO 363  

 52802265S PEÑALVER SANCHEZ, JOSE 162  

 23251614V PERAN MILLAN, JUAN DIEGO 126  

 74327051K PEREZ ARCE, MIGUEL ANGEL 266  

 52807130G PEREZ BELTRAN, IGNACIO 191  

 22942416P PEREZ GARCIA, Mª PILAR 209.33  

 22965659K PEREZ HERNANDEZ, JOSE VICTORIANO 221  

 22928481B PEREZ LAX, BEGOÑA 181.54  

 77516441R PEREZ MARIN, PEDRO ANTONIO 171  

 22113089S PEREZ RICO, INMACULADA 310  

 52817920F PEREZ ROJO, ROSA 104  

 42884721W PEREZ SANCHEZ, MARIA AMALIA 222  

 29068968G PEREZ SOLER, MARIA DOLORES 223  

 77517902J PEREZ VICENTE, ANGEL MIGUEL 166  

 22476995S PERONA RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION 301.66  

 77502292C PINA SALINAS, FRANCISCO 226  

 74261513X PIÑERA VIDAL, ANTONIO LUIS 207  

 22985866B PLAZA LOPEZ, EVA MARIA 151  

 73552536P PONCE FERNANDEZ, ROCIO AMPARO 200  
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 52804830G PORRAS HERNANDEZ, MARIA ELENA 149  

 75220525Z PORTILLO MARQUEZ, CONCEPCION 235  

 31854798M POSTIGO MOTA, FRANCISCA 104.5  

 27433936L PROVENCIO LOPEZ, ENCARNACION 250  

 26482948N PULIDO DE LA PAZ, ISABEL 136  

 52812023K RAYGAL FERNANDEZ, PEDRO 138.98  

 23251509G REVELLES BUENDIA, SANTOS 145  

 23244120K REVERTE REVERTE, PATRICIA 174  

 22934270G RODENAS MARTINEZ, Mª NIEVES 171  

 27431371F RODRIGUEZ ALCARAZ, ADELAIDA 228.66  

 02509262P RODRIGUEZ MARTINEZ, Mª DEL MAR 356  

 22959711F ROIG MEROÑO, MARIA JOSE 173  

 27464995M ROMAN FERNANDEZ, INES 197.98  

 23256633E ROMERA GUIRADO, FRANCISCO JOSE 99  

 77512071R ROMERO FERNANDEZ, FRANCISCO 150  

 27478894N ROS MARTINEZ, CARMEN 224  

 22976225F ROS OLIVO, MAGDALENA 209  

 34813391Q RUBIO GOMARIZ, MONICA 156  

 29037301P RUBIO MARTINEZ, PEDRO LUIS 172  

 74342512A RUIPEREZ MARTINEZ, CARMEN 283  

 23218477T RUIZ GARCIA, MARIA ISABEL 262  

 45561837X RUIZ MANRESA, CONCEPCION DOLORES 143  

 23232349A RUIZ MARTINEZ, MºASUNCION 209.65  

 23240437H RUIZ PEREZ DE TUDELA, M. ANGELES 212  

 37281037S RUIZ PUERTA, Mª DOLORES 263  

 22922339X RUIZ VALERO, CARMEN 367.99  

 05196989R RUIZ-MELGAREJO MARTINEZ, MARIA PILAR 174.39  

 22685757Y SABAT MUÑOZ, Mª JOSE 227  

 04547121K SAIZ CARBONERAS, Mº CORAL 378  

 05122640B SAJARDO RONCERO, ASCENSION 295  

 21982509Y SALA MORALES, MªDOLORES 241  

 23244243Y SALAS LARIO, MANUELA 210  

 52518736F SANCHEZ ALASCIO, Mª DOLORES 179  

 77503290Y SANCHEZ FRANCO, JOSE FRANCISCO 191.33  

 22481781V SANCHEZ GUTIERREZ, LUIS 196  

 22465969Y SANCHEZ MARIN, Mª ANTONIA 255  

 22481549S SANCHEZ MIRETE, FRANCISCA 248  

 27442077H SANCHEZ MOÑINO, CESAR 257  

 22418315P SANCHEZ NAVARRO, ANTONIA 354.66  

 52510316M SANCHEZ PARDO, MARIANA 267  

 23217122W SANCHEZ PEÑAS, SARA 257  
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 DNI/NIE Apellidos, nombre Puntos  

 22405430A SANCHEZ SANCHEZ, CONSUELO 187  

 22971065E SANCHEZ SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 184  

 34783766S SANCHEZ SANCHEZ, JOSEFA 212  

 74327548N SANCHEZ TURPIN, ANGELA 239.58  

 22928845F SANCHEZ VALENCIA, ANA MARIA 256  

 22895249Z SANCHEZ VALENCIA, MATILDE 362.04  

 29047796S SANTOS MORENO, TOMASA 223  

 27440414B SAURA IMBERNON, MARIA CARMEN 261  

 02843727F SEGURA LAVALLE, Mª ROSARIO FATIMA 260  

 22970128M SERRANO DIAZ, ENCARNACION 213  

 22110821R SERRANO PAYA, ROSA VIRTUDES 347.96  

 52761502P SEVILLA PEREZ, DOLORES 213  

 22927359Q SILJESTROM TORRES, SIGNY 181  

 27442262L SOLANO GARCIA, MARIA 244.28  

 23232674Y SOLER MORATA, PEDRO LUIS 166  

 52803762V SORIANO CAMPOS, RITA ISABEL 207  

 08972039S SORIANO PINAR, JOSEFA 156  

 27441692R SOTES GALLEGO, Mª TERESA 258.33  

 85079645T SUCH BOLUDA, JOSEFA FRANCISCA 167.5  

 22935702X TERUEL GARCIA, ANGEL 141  

 27476107P TOMAS GARCIA, Mª CARMEN 172.33  

 22862272L TOMAS MENDOZA, PEDRO 163  

 22962194Y TOMAS PERONA, ANTONIA 242  

 27478178D TORRES ROZALEN, ENCARNA 106  

 34792954A TORTOSA MANZANO, DOLORES 132  

 52740744L URREA ELIAS, ANGELA 222  

 22407823G VALCARCEL SAAVEDRA, JOSEFA D. 184  

 27454891K VALLS CARBO, CONCEPCION 235  

 22952316H VALVERDE NAVARRO, MARIA JOSE 242  

 34808050B VALVERDE OLIVA, JUAN CARLOS 135  

 22482216S VERGARA MARTINEZ, MARIA DEL PILAR 253  

 52819018R VICENTE CAMACHO, Mª PILAR 52  

 22949101T VIDAL LAVEDA, Mª DOLORES 270  

 28997899M VILLANUEVA BAÑULS, MANUELA EUGENIA 256  

 48458861T ZAMBRANA POVEDA, BELEN 56  

 22922543F ZAMORA LORENTE, JOSEFA 205  

 77506139A ZAMORA MARTINEZ, ANA MARIA 208  

 27478405Y ZAPATA ABELLAN, CARMEN 205  

 27468411V ZOMEÑO ROS, GINESA 157  
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

6555 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de 

aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las 

pruebas selectivas destinadas a cubrir 10 plazas de la categoría 

de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Aparato Digestivo, 

del Servicio Murciano de Salud, por el procedimiento de 

consolidación, convocadas por la Resolución de 10 de noviembre 

de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora 

de la celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 10 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Aparato Digestivo por 

el procedimiento de consolidación, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia el día 25 de noviembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: “1. Finalizado el 

plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución 

será publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 3. Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en 

un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en 

el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado 

dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, en el 

plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 

misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 
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“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución de 

10 de febrero de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 

aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicado su anuncio en el B.O.R.M. de 5 de 

marzo de 2009.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones contra la misma, por 

Resolución de 16 de abril de 2009 de esta Dirección Gerencia, se aprueba la 

relación definitiva de admitidos y excluidos para la participación en las citadas 

pruebas, se determina la composición del Tribunal calificador y se anuncia la 

fecha, hora y lugar de realización de los ejercicios. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 6.ª 

de la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 

Resuelvo:

Primero.- Exponer los listados definitivos de admitidos y excluidos para 

participar en las citadas pruebas selectivas en los tablones de anuncios de la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el 

registro general de dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. 

Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre Jemeca de Murcia), 

en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.

carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir 

del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Segundo.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Ramón de Prado Serrano

Suplente: D. Adrián Ortolano Gómez

Vocal Primero:

Titular: D. Fernando Alberca de las Parras

Suplente: D. Luis Fernando Carballo Álvarez

Vocal Segundo:

Titular: D.ª Concepción Martínez Prieto

Suplente: D. Francisco Javier Pérez Fuenzalida

Vocal Tercero:

Titular: D. Eduardo Muñoz Beltrán

Suplente: D. Emilio Torrella Cortés

Secretario:

Titular: D. Pablo Vigueras Paredes

Suplente: D.ª Consuelo Chicano Saura

Tercero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 

realización del ejercicio, el día 31 de mayo de 2009, a las 10:00 horas en la 
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Facultad de Murcia, Aulario de la Merced, sita en C/. Santo Cristo, número 1, 

primera planta, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la resolución definitiva, 

que no agota la vía administrativa, se podrá formular recurso de alzada ante la 

Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente Resolución 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de abril de 2009.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 

B.O.R.M. de 22-3-07). El Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 

Sabater.
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6556 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de 

aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las 

pruebas selectivas destinadas a cubrir 6 plazas de la categoría 

de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Aparato Digestivo, 

del Servicio Murciano de Salud, por el turno de acceso libre, 

convocadas por la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 

del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la 

celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 6 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Aparato Digestivo por 

el turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia el día 25 de noviembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: “1. Finalizado el 

plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 3. Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en 

un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en 

el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado 

dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, en el 

plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 

misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 
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“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución de 

10 de febrero de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 

aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicado su anuncio en el B.O.R.M. de 5 de 

marzo de 2009.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones contra la misma, por 

Resolución de 16 de abril de 2009 de esta Dirección Gerencia, se aprueba la 

relación definitiva de admitidos y excluidos para la participación en las citadas 

pruebas, se determina la composición del Tribunal calificador y se anuncia la 

fecha, hora y lugar de realización de los ejercicios. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 6.ª 

de la Resolución de 10 de noviembre de 2008, 

Resuelvo:

Primero.- Exponer los listados definitivos de admitidos y excluidos para 

participar en las citadas pruebas selectivas en los tablones de anuncios de la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el 

registro general de dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. 

Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre Jemeca de Murcia), 

en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.

carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir 

del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia.

Segundo.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Ramón de Prado Serrano

Suplente: D. Adrián Ortolano Gómez

Vocal Primero:

Titular: D. Fernando Alberca de las Parras

Suplente: D. Luis Fernando Carballo Álvarez

Vocal Segundo:

Titular: D.ª Concepción Martínez Prieto

Suplente: D. Francisco Javier Pérez Fuenzalida

Vocal Tercero:

Titular: D. Eduardo Muñoz Beltrán

Suplente: D. Emilio Torrella Cortés

Secretario:

Titular: D. Pablo Vigueras Paredes

Suplente: D.ª Consuelo Chicano Saura

Tercero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 

realización del ejercicio, el día 31 de mayo de 2009, a las 10:00 horas en la 
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Facultad de Murcia, Aulario de la Merced, sita en C/. Santo Cristo, número 1, 

primera planta, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la resolución definitiva, 

que no agota la vía administrativa, se podrá formular recurso de alzada ante la 

Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente Resolución 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de abril de 2009.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 

B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 

Sabater.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

6224 Resolución de 7 de abril de 2009, de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la 

publicación del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 

Renovación de representante en el Consejo Económico y Social 

de la Región de Murcia.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, de cese y 

nombramiento de representante en el Consejo Económico y Social de la Región 

de Murcia, 

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de abril de 

2009, siguiente:

“Primero.- Cesar como representante en el Consejo Económico y Social de 

la Región de Murcia en el Grupo Tercero, en representación de las asociaciones de 

cooperativas y de sociedades anónimas laborales de la Región de Murcia, a 

D. Juan Antonio Pedreño Frutos.

Segundo.- Nombrar representante en el Consejo Económico y Social de la 

Región de Murcia en el Grupo Tercero, a D. José Francisco Ballester Pérez, de la 

“Asociación de Empresas de Economía Social de la Región de Murcia” (AMUSAL), 

en representación de las asociaciones de cooperativas y de sociedades anónimas 

laborales de la Región de Murcia.”

Murcia, a 7 de abril de 2009.—El Secretario General, Luis Alfonso Martínez 

Atienza.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

6225 Resolución de 7 de abril de 2009, de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la 

publicación del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 

renovación de representantes en el Consejo Económico y Social 

de la Región de Murcia.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, de cese y 

nombramiento de representantes en el Consejo Económico y Social de la Región 

de Murcia, 

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de abril de 

2009, siguiente:

“Primero.- Cesar como representantes en el Consejo Económico y Social de 

la Región de Murcia:

En el Grupo Primero, en representación de la organización sindical Comisiones 

Obreras de la Región de Murcia (CC.OO), a D. Daniel Bueno Valencia y a D. José 

Cánovas Martínez.

Segundo.- Nombrar representantes en el Consejo Económico y Social de la 

Región de Murcia:

En el Grupo Primero, en representación de la organización sindical Comisiones 

Obreras de la Región de Murcia (CC.OO), a D. Enrique Montoya Gracia y a D.ª 

Nuria Torrado Martín-Palomino.”

Murcia, a 7 de abril de 2009.—El Secretario General, Luis Alfonso Martínez 

Atienza.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

6226 Resolución de 3 de abril de 2009 de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica el 

convenio marco de colaboración con el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio, para el desarrollo del Plan Nacional de 

Transición de la TDT. 

Visto el Convenio Marco de colaboración entre la Consejería de Economía y 

Hacienda y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para el desarrollo del 

Plan Nacional de transición a la TDT, suscrito el 30 de diciembre de 2008.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 

24 de julio, por el que se regula el Registro general de Convenios y se dictan 

normas para la tramitación de éstos en el ámbito el ámbito de la Administración 

Regional, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 

Marco de Colaboración entre la Consejería de Economía y Hacienda y el Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio para el desarrollo del Plan Nacional de Transición 

a la TDT, suscrito el 30 de diciembre de 2008.

Murcia, 3 de abril de 2009.—El Secretario General, Luis Alfonso Martínez 

Atienza.

Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el desarrollo del Plan Nacional de Transición a la TDT

En Madrid a 30 de diciembre de 2008.

Reunidos

De una parte, el Sr. D. Francisco Ros Perán, Secretario de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, nombrado para dicho 

cargo por el Real Decreto 562/2008, de 21 de abril, y actuando en el ejercicio 

de atribuciones delegadas por el titular del Departamento de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por 

la que se delegan competencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio 

y por la que se aprueban las delegaciones de competencias de otros órganos 

superiores y directivos del departamento, ratificada por medio de la Orden 

ITC/1332/2008, de 12 de mayo.

De otra, la Excelentísima Sra. Dña. Inmaculada García Martínez, en su 

calidad de Consejera de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, competente en razón de la materia objeto de este Convenio, 

según lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de Presidente de la 

Comunidad Autónoma nº 26/2008, de 25 de septiembre, de Reorganización de 

la Administración Regional y en el artículo primero del Decreto nº 324/2008, 

de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos 
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directivos de esta Consejería y, actuando en representación de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, especialmente facultada para este acto en 

virtud de autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha veintinueve 

de diciembre de dos mil ocho.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 

reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento 

del presente documento

Exponen

1. La transformación de los sistemas analógicos en digitales ha sido 

la característica de la evolución tecnológica dominante en el sector de las 

telecomunicaciones durante la última década permitiendo no sólo una mejora 

de la calidad de los servicios, sino, además, un aumento espectacular en la 

diversidad de éstos.

En concreto, la aplicación de la tecnología digital a la transmisión y difusión 

de los servicios públicos de televisión por ondas terrestres supone un avance 

tecnológico de gran relevancia que conlleva una mejora en la calidad de las 

imágenes y abre la posibilidad de ofrecer a los ciudadanos una oferta de mayor 

calidad y una programación más diversa y avanzada, facilitando, al mismo tiempo, 

un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible.

2. La Comunicación de la Comisión Europea al Consejo, al Parlamento 

Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, 

de 24 de mayo de 2005, se refiere a la necesidad de fijar un calendario para la 

transición plena de la radiodifusión televisiva terrenal analógica a la digital. Esta 

Comunicación concluye lo siguiente:

La fijación del calendario de la conversión y su duración son factores 

determinantes. Cuanto antes comience el proceso de conversión y cuanto 

más corto sea el periodo de transición, antes se harán notar los beneficios 

mencionados. Para acelerar el proceso de conversión es importante que el público 

comprenda y asuma los beneficios que comporta la televisión digital, y que se 

haga cargo de los beneficios suplementarios que traería consigo el cierre de la 

televisión terrenal analógica y la conversión integral de las redes de cable. Los 

precios de venta al público de los descodificadores digitales utilizados para la 

adaptación de los receptores han disminuido desde la primera Comunicación de la 

Comisión sobre la conversión.

Igualmente lo han hecho los de los receptores digitales integrados. 

Los equipos digitales de televisión se hacen cada vez más asequibles para el 

ciudadano. 

Finalmente, la Comunicación de la Comisión concluye lo siguiente: 

Por todo ello, la Comisión supone que para comienzos de 2010 el proceso 

de conversión estará muy avanzado en el conjunto de la UE, y propone que el 

cierre analógico quede completado en todos los Estados miembros de la UE para 

comienzos de 2012.

3. El Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan 

Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre dio lugar, tras un intento 

frustrado previo y un período de estancamiento, al relanzamiento de la Televisión 

Digital Terrestre (en adelante, TDT) en España y adelantó el cese de las emisiones 

de la televisión analógica al 3 de abril de 2010. 
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Asimismo, estableció el escenario durante el periodo de transición y 

convivencia de ambas tecnologías, realizando un reparto y ampliación de los 

canales digitales a los radiodifusores, a la par que definió el escenario resultante 

tras el cese de emisiones de la TV analógica.

4. El artículo 6 del Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Terrestre, 

complementado por la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 920/2006 

de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de prestación del 

servicio de difusión de radio y televisión por cable, establece las fases según las 

cuales los radiodifusores concesionarios deberán extender la cobertura digital:

- El 80% de la población antes del 31 de diciembre de 2005.

- El 85% de la población antes del 31 de julio de 2007.

- El 88% de la población antes del 31 de julio de 2008.

- El 90% de la población antes del 31 de diciembre de 2008.

- El 93% de la población antes del 31 de julio de 2009.

- El 96% de la población para las sociedades concesionarias privadas y el 

98% de la población para las entidades públicas de ámbito estatal o autonómico, 

antes del 3 de abril de 2010.

Por otro lado, dicho Real Decreto establece en su Disposición Adicional 

Primera:

1. Las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica de cobertura 

estatal o autonómica cesarán antes del 3 de abril de 2010.

2. Las entidades que prestan el servicio de televisión terrestre con tecnología 

analógica de cobertura estatal o autonómica deberán realizar de manera 

progresiva el cese de emisiones en analógico por áreas técnicas, de acuerdo 

con el plan que a tal efecto acuerde la Administración General del Estado con el 

sector. 

5. En cumplimiento de este mandato normativo, el Consejo de Ministros 

aprueba mediante acuerdo en su reunión ordinaria del 7 de septiembre de 2007 

el Plan Nacional de Transición a la TDT.

El plan tiene como objetivo elaborar un marco básico de actuación para 

el cese ordenado y progresivo de las emisiones de televisión con tecnología 

analógica y su total sustitución por emisiones basadas en tecnología digital que 

garantice el tránsito pleno a la TDT antes del 3 de abril de 2010.

6. El Plan Nacional de Transición a la TDT parte del concepto de Área Técnica, 

que en el mismo se define como la zona del territorio cubierta desde el punto de 

vista radioeléctrico por un centro principal de difusión, los centros secundarios 

que tomen señal primaria de dicho centro y los centros de menor entidad que no 

tomen señal primaria del centro principal pero tengan cobertura solapada con él o 

con alguno de sus centros secundarios. 

La unidad básica de gestión del Plan Nacional de Transición a la TDT es 

el Proyecto de Transición, definido como la planificación ordenada del cese de 

emisiones analógicas de cada uno de los centros emisores y remisores incluidos 

en un área técnica o en una parte determinada de la misma, y su plena sustitución 

por emisiones digitales.

Las labores de planificación previas al desarrollo del Plan han arrojado la 

identificación de 73 Áreas Técnicas que engloban a 90 Proyectos de Transición, 

los cuales abarcan la totalidad del territorio del Estado.
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7. En el Acuerdo que aprueba el Plan Nacional de Transición a la TDT se 

determinan las condiciones que deben cumplirse de forma necesaria para poder 

acordar el cese de emisiones analógicas en cada Proyecto de Transición:

El cese de las emisiones con tecnología analógica podrá ser acordado cuando, 

en el ámbito de los Proyectos de Transición y de las áreas técnicas, la cobertura 

de la televisión digital terrestre sea similar a la de la televisión terrestre con 

tecnología analógica y el grado de penetración de la televisión digital terrestre sea 

suficiente para garantizar una adecuada sustitución tecnológica de la televisión 

con tecnología analógica.

8. Para cada Proyecto de Transición definido en el Plan Nacional de Transición 

a la TDT se ha determinado la fecha límite en la que debe llevarse a cabo el 

cese de las emisiones con tecnología analógica. En concreto, el calendario se ha 

efectuando estableciendo tres fases de la siguiente manera:

- Fase I, 32 Proyectos de Transición que deberán haber finalizado antes 

del 30 de junio de 2009: aquellos Proyectos que tienen una población inferior 

a los 500.000 habitantes, que cuentan con un alto porcentaje de cobertura en 

TDT teniendo en cuenta el despliegue que se alcanzaría al 90% y que necesitan 

un número reducido de remisores para alcanzar una cobertura similar a la 

analógica.

- Fase II, 25 Proyectos de Transición que deberán haber finalizado antes 

del 31 de diciembre de 2009: aquellos Proyectos con una población intermedia 

(entre 500.000 y 700.000 habitantes).

- Fase III, 33 Proyectos de Transición que deberán haber finalizado antes 

del 3 de abril de 2010: aquellos Proyectos con población muy elevada (más de 

700.000 habitantes) y/o que necesitan de la instalación de un número importante 

de centros para alcanzar una cobertura similar a la analógica.

9. Para llevar a cabo el cese de emisiones analógicas y su plena sustitución 

por emisiones digitales en cada Proyecto de Transición, es necesario llevar a cabo 

las siguientes actuaciones previas:

- Igualar la cobertura existente en analógico: asegurar que se han 

desplegado las estaciones digitales necesarias para que la cobertura digital sea, 

al menos, igual a la analógica preexistente.

- Lograr un grado de conexión suficiente: comprobar que se han adaptado 

en grado suficiente las instalaciones colectivas de recepción de televisión y que 

los hogares disponen mayoritariamente de sintonizadores para recibir las señales 

de la TDT.

- Informar adecuadamente acerca de las fechas de cese de emisiones: 

realizar campañas de comunicación local informando sobre las fechas de 

sustitución de las emisiones de televisión analógica que afectan a cada zona 

geográfica concreta, intensificando la periodicidad de la misma a medida que se 

vaya acercando la fecha efectiva del cese de emisiones.

- Elaborar y poner en estado operativo un Plan de Contingencia: diseño 

de un Plan de Contingencia cuyo objetivo será dar respuesta con la máxima 

diligencia y efectividad a cualesquiera problemas o situaciones de alteración de 

la normalidad que pudieran sobrevenir en el proceso de tránsito efectivo de cada 

uno de los Proyectos.

10. Las actuaciones que deberán llevarse a cabo para igualar la cobertura 

existente en analógico pueden clasificarse en las siguientes tipologías:
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- Anticipaciones de cobertura: Adelantos en la digitalización de centros 

pertenecientes a las redes de los radiodifusores, con objeto de poder cumplir los 

plazos establecidos en el Plan de Transición.

- Extensiones de cobertura: Centros complementarios que será necesario 

desplegar para obtener un cobertura digital similar a la existente en analógico, 

por encima de las obligaciones de los radiodifusores (96%/98%). Dentro de las 

extensiones de cobertura podemos distinguir:

o Centros excedentes de la Red Principal Analógica (en adelante R.P.A.): 

digitalización de centros que en la actualidad forman parte de la R.P.A. de los 

radiodifusores y que son excluidos en sus planes de extensión de la cobertura 

digital por criterios de despliegue y optimización de la red.

o Centros de convenio: digitalización de centros analógicos desplegados 

mediante convenios suscritos por CC.AA. o Diputaciones Provinciales y que son 

necesarios para obtener una cobertura digital similar a la existente en analógico.

o Otros centros: digitalización de centros analógicos desplegados 

directamente por parte de otras entidades, públicas o privadas, necesarios para 

obtener una cobertura digital similar a la existente en analógico.

11. Las actuaciones que deberán llevarse a cabo para lograr un grado de 

conexión adecuado en cada uno de los Proyectos de Transición pueden clasificarse 

en las siguientes tipologías:

- Antenización de edificios y dotación de sintonizadores TDT: promover la 

adaptación de las instalaciones colectivas de recepción de televisión así como la 

adquisición por parte de los ciudadanos de sintonizadores TDT.

- Apoyo a colectivos con riesgo de exclusión: identificación de colectivos que 

presentan en alguna medida riesgo de exclusión en el proceso de transición a la 

TDT, con implementación de los planes de actuación y apoyo correspondientes.

- Indicadores de seguimiento: con objeto de realizar un seguimiento 

continuo de la evolución del proceso de transición a la TDT en cada uno de los 

Proyectos de Transición, se hace necesario el diseño, captación y explotación de 

indicadores de:

o Notoriedad de la TDT y conocimiento de fecha de cese de emisiones 

analógicas.

o Grado de adaptación de instalaciones colectivas de recepción de 

televisión.

o Disponibilidad de sintonizadores TDT.

12. Las actuaciones que deberán llevarse a cabo en el ámbito de la 

comunicación pública en cada uno de los Proyectos de Transición pueden 

clasificarse en las siguientes tipologías:

- Campañas generales de comunicación: desarrollo de campañas generales, 

de ámbito estatal, destinadas a incrementar la notoriedad de la TDT, el grado de 

conexión a la misma, así como el conocimiento del Plan de Transición.

- Campañas de información local: con objeto de dar a conocer las 

actuaciones del Plan así como las diferentes fechas de cese que afectan a cada uno 

de los Proyectos, será necesario realizar diversas actuaciones de comunicación 

en el ámbito local, como jornadas de información, campañas de información en 

medios locales y elaboración y desarrollo de material de difusión.
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- 13. En virtud del interés de las partes en cooperar por alcanzar 

conjuntamente los objetivos del Plan Nacional de Transición a la TDT y los propios 

objetivos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio Marco.– El presente Convenio Marco tiene 

por objeto plasmar las condiciones con arreglo a las cuales se llevará a cabo la 

colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para la realización de las actuaciones necesarias para cumplir con lo establecido 

en el Plan Nacional de Transición a la TDT, con el fin de alcanzar su objetivo 

último, que no es otro que el cese ordenado y progresivo de las emisiones de 

televisión con tecnología analógica y su total sustitución por emisiones basadas 

en tecnología digital que garantice el tránsito pleno a la misma antes del 3 de 

abril de 2010.

Segunda. Coordinación permanente de actuaciones.- Más allá de la 

coordinación imprescindible para el desarrollo de las actuaciones específicamente 

incluidas en el ámbito de este Convenio Marco, se hace explícita la firme 

voluntad de ambas partes de mantener una relación permanente de cooperación, 

coordinación e información mutua respecto de todas las actuaciones de impulso 

de la Televisión Digital Terrestre y de desarrollo del Plan Nacional de Transición a 

la TDT que se desarrollen, tanto por parte del Ministerio de Industria Turismo y 

Comercio en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como 

por parte de la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, utilizando 

como foro de intercambio de información y experiencias la Comisión Bilateral de 

seguimiento de este Convenio Marco, definida en su cláusula sexta.

Tercera. Desarrollo del Convenio Marco.– La firma del presente Convenio 

Marco posibilitará:

1) La ejecución de las actuaciones acordadas y de interés para ambas partes 

que serán cofinanciadas y tendrán carácter anual, incluidas en los distintos 

acuerdos de desarrollo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, adecuadamente aprobados y 

aplicables a las distintas Fases del Plan Nacional de Transición a la TDT hasta 

la fecha límite de cese de emisiones analógicas del 3 de abril de 2010. Las 

características de estos acuerdos de desarrollo se incluirán como anexos en este 

Convenio Marco durante la vigencia del mismo.

2) La puesta en marcha de las actuaciones que van a ser ejecutadas de 

forma directa por el Ministerio y que serán potenciadas por acciones de carácter 

complementario o de desarrollo ejecutadas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

3) La suscripción de nuevos acuerdos para la ejecución de otras medidas de 

interés común que puedan ser consideras necesarias. 

Cuarta. Desarrollo y financiación del Convenio Marco. - El Convenio 

Marco se desarrolla mediante la realización de las actuaciones comprendidas 

durante la vigencia del mismo, que será del 2008 al 2010. Dichas actuaciones 

incluirán una descripción de las acciones a desarrollar, así como la financiación 

correspondiente.
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En el caso de que las actuaciones con aportación de las Administraciones 

Públicas se realizaran parcialmente o con un coste total de todas las actuaciones 

inferior al previsto, las aportaciones económicas totales de cada Administración 

Pública se reducirán proporcionalmente a las indicadas en este Convenio Marco.

Al final del Convenio Marco se realizará la liquidación sobre las bases 

anteriores, teniendo en cuenta las modificaciones que proponga la Comisión 

Bilateral, incluyendo la reasignación de fondos entre las actuaciones o la ejecución 

de otras actuaciones que completen las programadas en el presente Convenio 

Marco.

Quinta. Contratos, convenios y otros acuerdos para la ejecución del convenio 

marco. – El responsable de ejecución de cada una de las actuaciones establecerá 

los contratos, convenios, acuerdos, etc., necesarios para su ejecución, en la parte 

financiada por las Administraciones Públicas, con aplicación cuando proceda de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Los contratos que se establezcan en el ámbito de este Convenio Marco 

deberán cumplir los principios de publicidad y concurrencia que rigen la 

contratación administrativa; según lo estipulado por la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público.

Cuando la Comunidad Autónoma firmante sea zona objetivo de convergencia, 

los proyectos de infraestructuras de telecomunicaciones contenidos en este 

Convenio Marco, y/o cofinanciados por FEDER, deben cumplir los requisitos tanto 

de elegibilidad como de utilización, incluidos en la normativa de la UE sobre 

requisitos tales como el marco estratégico de despliegue de infraestructuras, 

idoneidad de las zonas geográficas elegidas, neutralidad tecnológica y acceso 

abierto a la utilización de infraestructuras y equipos tanto para los operadores 

como para los proveedores de servicios.

Sexta. Comisión Bilateral para el seguimiento del desarrollo del 

Convenio Marco.- Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del 

objeto y contenido del presente Convenio Marco, de su ejecución y financiación, 

se establece una Comisión Bilateral cuyas funciones serán:

o Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 

contemplados en el presente Convenio Marco, y su financiación. 

o Interpretar el contenido del presente Convenio Marco y su aplicación. 

o Proponer la incorporación de nuevas actuaciones al Convenio, lo que, 

en su caso, exigirá una modificación del mismo y la misma tramitación que la 

seguida para la suscripción de aquel.

o La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 

interpretación y ejecución del presente Convenio Marco, que deberán solventarse 

de mutuo acuerdo entre las partes.

o La Comisión Bilateral servirá de órgano de intercambio de información 

sobre estrategias, medidas y actuaciones que las partes estén llevando a cabo 

de impulso de la Televisión Digital Terrestre y de desarrollo del Plan Nacional 

de Transición a la TDT, independientemente de que estén o no incluidas en este 

Convenio Marco.

o Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio 

Marco o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

NPE: A-240409-6226



Página 17573Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

La Comisión Bilateral estará compuesta por los siguientes miembros:

o El Director General de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio, que presidirá la Comisión.

o Dos representantes de la Dirección General de Telecomunicaciones del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

o Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

o Un representante de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 

rango, al menos, de Director General.

o Dos representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Podrán asistir a las sesiones que celebre la Comisión Bilateral, en calidad 

de invitados cuando se traten en el orden del día cuestiones que les afecten, 

representantes de otras entidades participantes. El Secretario de la Comisión 

Bilateral, con voz pero sin voto, será un representante de la Dirección General de 

Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Los miembros titulares de la Comisión, en casos de ausencia o enfermedad y 

en general cuando concurra alguna causa justificada, podrán ser sustituidos por 

sus suplentes, si los hubiera. 

La Comisión Bilateral se reunirá con la periodicidad que la misma determine 

y, como mínimo, dos veces al año.

Séptima. Contenido del convenio marco. – Se consideran incluidas 

en el Convenio Marco todas las actuaciones que figuren en los anexos 

convenientemente aprobados por ambas partes, incluidos en el mismo durante 

su período de vigencia.

Las actuaciones se circunscribirán a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

Las áreas generales en las que se enmarcarán las distintas actuaciones 

susceptibles de ser incluidas en los anexos son las siguientes:

1) Extensión de la cobertura digital hasta igualar la analógica: asegurar que 

se han desplegado las estaciones digitales necesarias para que la cobertura digital 

sea, al menos, igual a la analógica preexistente.

2) Incremento del grado de conexión de la ciudadanía: comprobar que se 

han adaptado en grado suficiente las instalaciones colectivas de recepción de 

televisión y que los hogares disponen mayoritariamente de sintonizadores para 

recibir las señales de la TDT.

3) Información local adecuada acerca de las fechas de cese de emisiones: 

realizar campañas de comunicación local informando sobre las fechas de 

sustitución de las emisiones de televisión analógica que afectan a cada zona 

geográfica concreta, intensificando la periodicidad de la misma a medida que se 

vaya acercando la fecha efectiva del cese de emisiones.

4) Elaboración y puesta en estado operativo de un Plan de Contingencia: diseñar 

un Plan de Contingencia cuyo objetivo sea dar respuesta con la máxima diligencia y 

efectividad a cualesquiera problemas o situaciones de alteración de la normalidad que 

pudieran sobrevenir en el proceso de tránsito efectivo de cada uno de los Proyectos.

Octava. Información, documentación y revisión de las actividades.– 

Las Administraciones firmantes de l presente Convenio Marco podrán requerir 

en cualquiera de las fases de ejecución de actuaciones (definición del pliego 
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de especificaciones, convocatoria de concurso, adjudicaciones, contrataciones, 

convenios, acuerdos, seguimiento y recepción de obra, etc.) toda la información 

y documentación elaborada en relación con el mismo, así como la revisión de las 

actividades previstas o en ejecución.

Asimismo, los órganos competentes suministrarán la información y 

documentación indicada, y proporcionarán cuanto sea necesario para la revisión 

de dichas actividades.

Toda la documentación generada por la realización del Convenio Marco estará 

a disposición del Tribunal de Cuentas del Estado, de la Intervención General del 

Estado, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, del Congreso, Senado, la Asamblea de la Región de Murcia, Comisión de 

la Unión Europea o cualquier organismo competente que la solicite.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que pueda afectar al 

cumplimiento del calendario de las aportaciones o a la ejecución prevista del 

Convenio Marco, la parte firmante responsable lo comunicará a la otra para su 

análisis en la Comisión Bilateral. 

Novena. Disponibilidad del contenido de este convenio marco y de 

sus resultados como demostradores para su difusión. – El contenido de 

este Convenio Marco podrá ser utilizado por las Administraciones firmantes para 

otras iniciativas, proyectos, convenios y todas aquellas iniciativas que supongan 

un buen uso del mismo.

Décima. Referencia a las Administraciones. – En todas las actividades 

y resultados objeto de este Convenio Marco será obligatorio incluir y citar sin 

distinción a las Administraciones firmantes del mismo. 

Undécima. Notificación a la Comisión de la Unión Europea.– 

Las Administraciones firmantes tramitarán, en su caso, las notificaciones 

o autorizaciones que procedan ante la Comisión de la Unión Europea, en 

cumplimiento de lo previsto en el Tratado de la CE y, en particular, en los 

artículos 87 y 88 de dicho Tratado. Asimismo, se tendrá en cuenta la normativa 

comunitaria en materia de acumulación de ayudas y, en general, los Reglamentos 

de los Fondos Estructurales.

Duodécima. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas. – El presente 

Convenio Marco es de carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 

4.1. c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por 

lo que queda fuera del ámbito de su aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los 

principios y criterios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran 

presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, por las 

normas generales del Derecho Administrativo. La resolución de las controversias 

que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio 

Marco deberán solventarse, de mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de la 

Comisión Bilateral.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán 

ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimotercera. Entrada en vigor. – El presente Convenio Marco comenzará 

a producir efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2010. El desarrollo de las actuaciones para los ejercicios 2009 

y 2010, queda supeditado a la existencia de los créditos correspondientes en los 
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presupuestos generales de las Administraciones y se instrumentarán en anexos 

al Convenio Marco.

Decimocuarta. Causas de resolución y efectos de la misma. – El 

presente Convenio Marco podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes 

firmantes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y 

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones que 

constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de 

dos meses.

En el supuesto de extinción del Convenio Marco por las causas indicadas 

anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia, 

se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 

contraídas hasta ese momento sobre las bases indicadas en la cláusula sexta, sin 

interrumpir la marcha de aquellas actuaciones que se hallaran en ejecución hasta 

su completa terminación.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio Marco, por 

triplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 

Información, Francisco Ros Perán.—La Consejera de Economía y Hacienda, 

Inmaculada García Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

6273 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración, por la que se convocan subvenciones 

dirigidas a instituciones sin fin de lucro para adquisición, 

construcción, remodelación, equipamiento y amortización de 

préstamos de centros que presten servicios en materia de 

inmigración para el año 2009.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la 

Región de Murcia, atribuye a la Comunidad Autónoma competencias para el 

desarrollo de políticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas 

tendentes a facilitar la promoción e integración social de la población residente 

en su territorio. En virtud de dichas competencias, la Comunidad Autónoma 

desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración de las personas 

inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio. 

La Ley 3/2003 de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia, arbitra un sistema público de financiación a través de subvenciones, 

convenios y conciertos de cooperación y colaboración con las entidades 

prestadoras de servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones en esta 

materia. 

La Ley 8/2008 de 26 de diciembre, de Presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009 ha habilitado 

la consignación presupuestaria para atender subvenciones dirigidas a Instituciones 

Sin Fin de Lucro, para adquisición, construcción, remodelación, equipamiento 

y amortización de préstamos de centros que presten servicios en materia de 

inmigración.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos en las condiciones 

de publicidad, concurrencia y objetividad, establecidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003 y en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, se hace necesario regular el procedimiento para su concesión, lo que 

se realiza en la presente Orden; sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 19 

de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se 

establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de servicios 

sociales (B.O.R.M. 17 de enero de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de 

febrero de 2007 y B.O.R.M. 14 de abril de 2007).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado, 

y en uso de las facultades que me confiere el Artículo 38 de la Ley 6/2004, de 

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 

el artículo 5 del Decreto de la Presidencia n.º 26/2008, de 25 de septiembre, de 

reorganización de la Administración Regional, del artículo 3 del Decreto número 
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158/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y del artículo 22 apartado b), de 

la Ley 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Orden.

El objeto de la presente Orden es la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de subvenciones dirigidas a Instituciones Sin Fin de Lucro para:

a) La adquisición, construcción, remodelación o equipamiento de centros que 

presten servicios en materia de inmigración.

b) La financiación de gastos de amortización en la cuantía que se determine 

del principal de préstamos suscritos para adquisición, construcción o remodelación 

de inmuebles destinados o a destinar a los centros citados en el apartado a), 

siempre que la adquisición, construcción o remodelación se haya producido dentro 

de los últimos diez años.

Artículo 2. Régimen jurídico de la Convocatoria.

Esta convocatoria se regirá, con las excepciones que se regulan en los 

artículos siguientes, por la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería 

de Trabajo y Política Social por la que se regulan las bases para la concesión de 

subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. núm. 13, de 17 de enero 

de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de febrero de 2007 y B.O.R.M. 12 

de abril de 2007), por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

Artículo 3. Imputación y limitaciones presupuestarias

1. Estas subvenciones se concederán con cargo a las consignaciones 

establecidas en la partida 12.03.00.313J.781.02, proyecto presupuestario n.º 

21261, por un importe de 679.092,00 (seiscientos setenta y nueve mil noventa y 

dos) euros, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para el ejercicio 2009. 

2. Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite de 

las consignaciones presupuestarias definitivas existentes, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos legales establecidos en este texto normativo, en la Orden 

de 19 de diciembre de 2006, y de acuerdo con los principios de publicidad, 

concurrencia y objetividad.

3. Los créditos disponibles podrán variar mediante las oportunas 

modificaciones presupuestarias debidamente autorizadas, hasta el límite del 

veinte por ciento de la cantidad expresada en el apartado 1 del presente artículo. 

En caso de producirse la citada ampliación con cargo a los nuevos créditos se 

atenderán, sin necesidad de nueva convocatoria, las solicitudes presentadas que 

por agotamiento del crédito no hayan podido ser atendidas, en los supuestos 

contemplados en el artículo 58 apartado 2 del Real Decreto 887/2006. 

Artículo 4. Requisitos de las Instituciones solicitantes.

1.- Las Instituciones solicitantes de estas ayudas desarrollarán su actividad 

dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

NPE: A-240409-6273



Página 17578Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

y deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003 de 16 de 

noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Orden 

de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, así 

como los que a continuación se detallan: 

a) Encontrarse inscritas en el registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales de la Región de Murcia o haber solicitado su inscripción dentro del plazo 

de solicitud de la subvención, así como la autorización previa o de funcionamiento, 

según corresponda, de los respectivos Centros y Servicios Sociales para los que 

se solicita subvención. En todo caso, para la concesión deberán contar con la 

autorización correspondiente. De este requisito quedarán exentas, cuando la 

subvención se solicite para la adquisición de local.

b)  Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con anterioridad al dictado de la propuesta de 

resolución de la concesión. 

c)  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, con anterioridad al dictado 

de la propuesta de resolución de la concesión. 

d) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las Instituciones Sin Fin de Lucro, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 7 apartado 1 letra a) de la Orden de 19 de diciembre de 2006, estarán 

obligadas a aportar el veinticinco por ciento, como mínimo, de los costes del 

proyecto para el que se solicita la subvención.

Artículo 5. Obligaciones de las Instituciones beneficiarias: 

1.- Serán obligaciones de las Instituciones interesadas las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones y asumir todas las responsabilidades 

que pudieran derivarse.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 

concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 

a efectuar por el órgano concedente, así como a las de inspección y control 

financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como 

nacionales y comunitarios, facilitando y aportando cuanta información le sea 

requerida en orden a verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta 

ejecución de los proyectos subvencionados.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados tanto en el artículo 17 de la Orden de 19 de diciembre de 2006 
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de la Consejería de Trabajo y Política Social, como en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Que los miembros de los órganos de representación que perciban 

retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas, salvo que 

en sus Estatutos se determine que puedan recibir una retribución adecuada, por 

la realización de servicios diferentes a las funciones que les correspondan como 

miembros del órgano de representación.

h) Que la actividad de la Institución no esté exclusivamente restringida a 

beneficiar a sus asociados, sino abierta a cualquier otro posible beneficiario que 

reúna las mismas condiciones requeridas a aquéllos.

i) Comunicar a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

la obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, 

nacionales o internacionales, así como la modificación de cualquier circunstancia, 

tanto objetiva, como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos.

j) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18 apartado 4 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 

la Disposición Adicional Primera de la orden de 19 de diciembre de 2006. A tal 

efecto se deberá incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la 

difusión de los programas subvencionados, el logotipo incorporado en el ANEXO 

VI de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

k) Colaborar y coordinarse con la/s Corporación/es Local/es, en cuyo/s 

territorio/s se vaya a desarrollar el proyecto.

l) Dar a conocer expresamente la cofinanciación de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración.

2.- La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que 

se refiere el apartado 3 del artículo 34 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se hará efectiva cumpliendo con la 

obligación de justificación, contemplada en el apartado 1 párrafo b) de este 

mismo artículo, al órgano concedente de la subvención.

Artículo 6. Limitaciones a la concesión.

1.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 

€ en el supuesto de coste de ejecución de obra (Construcción o Remodelación), o 

de 12.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo (Equipamiento), el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 

con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 

servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 

gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que lo suministren o presten, o que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 

a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse como 

documentación complementaria, se realizará conforme a criterios de eficiencia 

y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, 

cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de las subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

3.- El importe de la subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas 

por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, nacionales 

o internacionales y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 

finalidad, supere el coste de la finalidad para la que se concedió la subvención.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, suscritas por el titular o representante legal de la 

Institución, se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo dispuesto en esta 

materia en la Orden de 19 de diciembre de 2006 mencionada, de acuerdo con el 

modelo normalizado que consta en el ANEXO-I de la presente Orden. 

2. La solicitud y demás anexos correspondientes, así como toda la 

documentación requerida, debidamente cumplimentados, se presentarán en el 

Registro General de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, Ventanilla 

Única o en cualquiera de los registros u oficinas previstas en el artículo 38 apartado 

4 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A tal efecto se podrán a disposición 

de los interesados los ANEXOS en la página Web www.carm.es/psocial/ 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la 

entrada en vigor de la presente Orden.

4. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se requerirá al 

solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, se le tendrá 

por desistido de su petición, previa resolución del órgano instructor, que deberá 

ser dictada en los términos del artículo 42 de la misma Ley, con la publicación 

correspondiente en el tablón de anuncios referido.

Artículo 8. Documentación a presentar junto con la solicitud.

1. Las solicitudes habrán de ir acompañadas necesariamente de la siguiente 

documentación:

a) Se presentará un Documento Explicativo del Proyecto que desarrolle los 

siguientes aspectos:

- Denominación del proyecto.

- Justificación de la necesidad de concesión de la subvención a tal fin.

- Localización física y ámbito geográfico de aplicación.

- Perfil de la población a atender. N.º de beneficiarios previstos.

- Objetivos que se pretenden conseguir con la subvención solicitada.

- Calendario de ejecución, que fijará las fechas de inicio y de finalización.

- Sistema de seguimiento y evaluación.

- Recursos necesarios para la realización del proyecto.

- Descripción de las actuaciones y de los proyectos de actividades a 

desarrollar, vinculados con el objeto del proyecto a subvencionar.
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b) El presupuesto deberá presentarse desglosado por conceptos, 

cumplimentando el modelo correspondiente de los recogidos como «Desglose de 

Gastos para…», que figuran como ANEXO II-A para Construcción/Remodelación; 

ANEXO II-B para Adquisición; ANEXO II-C para Amortización de Préstamos, y 

ANEXO II-D para Equipamiento.

c) La certificación bancaria de la cuenta corriente en la que se ingresará, en 

su caso, el importe de la subvención.

d) Compromiso de colaboración con las Corporaciones Locales donde se vaya 

a desarrollar el proyecto.

2. Para Construcción la Institución solicitante deberá presentar la siguiente 

documentación: 

2. a) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo de propiedad o del 

derecho real que se ostente sobre el inmueble afectado.

2. b) Cédula urbanística.

3. Para Remodelación la Institución solicitante deberá presentar la siguiente 

documentación:

3. a) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo de propiedad o del 

derecho real que se ostente sobre el inmueble afectado.

3. b) En caso de que la remodelación no requiera de proyecto técnico, se 

deberá presentar memoria descriptiva y valorada del proyecto a realizar 

3. c) Cuando la remodelación o reforma conlleve cambios de volúmenes, con 

relación a la edificación antigua, deberá presentar cédula urbanística.

4. Para Adquisición de Inmuebles la Institución solicitante deberá presentar 

la siguiente documentación:

4. a) Disponibilidad jurídica: nota simple del registro de la propiedad 

en el que se acredite la titularidad del inmueble, objeto de adquisición por 

parte del vendedor, en la que debe hacerse constar que está libre de cargas y 

gravámenes.

4. b) Contrato de compraventa o documento de opción de compra del 

inmueble, firmado por ambas partes y en el que constará el precio total y la fecha 

de caducidad de esa opción de compra.

5. Cuando la subvención se solicite para la financiación de gastos de 

amortización de préstamo, ya sea por adquisición, construcción o remodelación, 

deberá aportar junto con la documentación indicada anteriormente:

5.a) Documento acreditativo del contrato del préstamo.

5.b) Certificación del importe que resta por pagar, para la amortización 

definitiva del préstamo.

6. Para Equipamiento de centros la Institución solicitante deberá presentar Factura 

proforma de la adquisición pretendida, con importe del coste por unidad. En el caso de 

que alguno de los conceptos de gasto supere los 12.000 €, deberán presentarse tres 

presupuestos de diferentes proveedores para cada uno de estos conceptos.

7. En los proyectos técnicos referidos a obras (construcción o remodelación) 

cuya ejecución pueda superar un año, se especificarán los conceptos que se van 

a realizar en el ejercicio económico correspondiente a la subvención solicitada, a 

fin de evitar desfases económicos en los citados conceptos para los distintos años 

de ejecución. En este supuesto, el presupuesto (ANEXO II-A) deberá expresarse 

desglosado por conceptos relativos a la fase concreta que es objeto de la solicitud de 
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subvención, debiendo hacerse constar las fases que han sido objeto de subvenciones 

anteriores, en su caso, así como la cuantía de la obra que resta por realizar.

En el supuesto de solicitud de subvención para fases de una construcción, 

remodelación o reforma, que hubiese obtenido subvención en ejercicio/s anterior/

es por la Administración Pública Regional, únicamente deberá presentar la 

Institución, documento acreditativo de las concedidas anteriormente para este 

mismo proyecto, siempre y cuando no exista modificación alguna sobre el 

proyecto original.

Artículo 9. Instrucción.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al 

órgano de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración competente en 

materia de Inmigración y Voluntariado, que adoptará las medidas oportunas para 

gestionar la convocatoria en todas sus fases.

2. El procedimiento de instrucción, en lo no previsto en la presente Orden, se 

regulará por lo establecido en la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Artículo 10. Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 9 apartado 3 de la 

Orden de 19 de diciembre de 2006, estará presidida por el Director General de 

Inmigración y Voluntariado. Además, formarán parte de la misma:

a) En calidad de vocales: hasta un máximo de tres miembros, designados 

por el Presidente de la Comisión, entre personas pertenecientes a la Dirección 

General de Inmigración y Voluntariado.

b) Como Secretario: un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, 

Licenciado en Derecho.

2. La Comisión de Evaluación se constituirá finalizado el plazo de presentación 

de las solicitudes de subvención.

3. La Comisión se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en 

el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y tendrá 

por objeto la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para 

ser beneficiario y la evaluación y baremación de las solicitudes conforme a los 

criterios de valoración establecidos en la presente Orden. A tal fin la Comisión 

elaborará un informe al que se adjuntará la relación de beneficiarios que cumplan 

los requisitos para la concesión de la ayuda y la relación de ayudas que hayan de 

denegarse, con indicación de los motivos de denegación. 

4. La Comisión se considerará válidamente constituida con la asistencia de 

los siguientes miembros: el presidente o persona que le sustituya, el secretario y 

dos vocales.

Artículo 11. Criterios de valoración

Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjuicio de los límites derivados 

del importe de las consignaciones presupuestarias, se valorarán los proyectos 

atendiendo a la priorización de los criterios siguientes:

1.º- El déficit en la zona geográfica de recursos de la misma naturaleza en 

función del impacto migratorio para la adquisición y construcción de inmuebles, 

o la adaptación de las instalaciones para mejorar la atención personalizada y la 

prestación de servicios a las personas inmigrantes, en el caso de remodelación y 

equipamiento de centros (hasta 30 puntos).
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2.º- Que las actuaciones del proyecto se adecuen a las medidas previstas 
en los planes y programas de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado 
(hasta 20 puntos).

3.º- La continuación y/o finalización de proyectos de construcción o 
remodelación financiados en años anteriores, o el equipamiento de centros cuya 
construcción haya sido financiada en años anteriores (hasta 15 puntos).

4.º- La complementariedad y coordinación con otros recursos de la zona 
(hasta 15 puntos).

5.º- El grado de participación económica de los solicitantes en la financiación 
del proyecto (hasta 10 puntos).

6.º-La experiencia de la Institución solicitante en el desarrollo de actuaciones 
similares (hasta 10 puntos). 

Artículo 12. Propuesta de resolución de la Convocatoria.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido 
por la Comisión de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, la cual será expuesta en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, sito en Avenida de la Fama, 3, 
30.071, Murcia, a efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán 
de un plazo de 10 días para formular las alegaciones que estimen procedentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá carácter de definitiva.

3. En el mismo plazo de 10 días las Instituciones propuestas de forma 
provisional habrán de presentar la documentación complementaria, enumerada 
en el apartado siguiente, que le sea requerida expresamente.

4. Por lo que se refiere a la documentación complementaria, tratándose 
de Construcción o Remodelación, la Institución solicitante deberá presentar la 
siguiente documentación: 

a) Cuando el tipo de obra así lo exija, proyecto técnico visado por el Colegio 
Profesional correspondiente exceptuándose de visado, los casos previstos en el 
Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo. Incluirá memoria, pliego de condiciones 
técnicas particulares, planos de conjunto, presupuesto detallado por capítulos, 
comprendiendo mediciones, precios unitarios, auxiliares y descompuestos y coste 
total de la obra.

b) Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento correspondiente. 

c) Calendario de ejecución.

d) Cuando las obras a realizar lo fueran en inmuebles cedidos o arrendados, 
se aportarán, además, fotocopias debidamente compulsadas del acuerdo 
de cesión, contrato u opción con fecha de caducidad no inferior a diez años, 
y especificación en ambos casos de que se pueden afectar los inmuebles a los 
fines de los servicios sociales en los términos de la presente convocatoria, o 
documentos que debidamente puedan sustituirlos. 

e) Para la adjudicación de aquellas obras que superen la cuantía de 30.000 
€, deberán presentarse tres ofertas diferentes.

5. La falta de presentación en el plazo fijado de la documentación prevista en 
este artículo, sin causa justificada debidamente acreditada en el expediente, dará 
lugar al desistimiento de la subvención, conforme al artículo 13, apartado 3 de la 
Ley 7/2005.
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6. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las presentadas, en su 

caso, por las Instituciones interesadas, el órgano instructor formulará propuesta 

de resolución al Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, el cual, a la 

vista de dicha propuesta, resolverá la concesión o denegación de la prestación, 

con expresión en este último caso de la causa de denegación.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 

instructor, el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración resolverá mediante 

Orden la concesión o denegación de esta ayuda.

2. En todo caso, la resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de 

seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del 

plazo para la presentación de solicitudes.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 

legítima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 

la solicitud de la concesión de la subvención.

4. La citada resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 

apartado 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será 

expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración (Avenida de la Fama, 3, 30.071, Murcia); y, además, a título 

informativo también será expuesta en la página web de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración: www.carm.es/ctra/

5. La resolución de la solicitud de subvención pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contra la 

misma podrán interponerse los recursos que procedan. 

Artículo 14. Reformulación de la solicitud.

1. Cuando la cantidad a conceder sea inferior a la solicitada por la Institución, 

ésta podrá presentar, teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 

presente artículo, un nuevo proyecto adaptado a la nueva cuantía. A tal efecto 

se emitirá por el órgano competente “Comunicación Previa a la Propuesta de 

Concesión” y modelo de “Escrito de Aceptación de la subvención y/o Adaptación 

del Proyecto Inicial”. Cuando la Institución beneficiaria reciba tales documentos, 

acepte las condiciones indicadas en los mismos y decida adaptar el Proyecto 

Inicial, tendrá que presentar el “Escrito de Aceptación de la subvención y/o 

Adaptación del Proyecto Inicial” debidamente cumplimentado, acompañado del 

nuevo Documento Explicativo del Proyecto Adaptado y del nuevo “Desglose de 

Gastos para…” (ANEXO-II-…) correspondiente.

El proyecto adaptado deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 

subvención.

2. Si la Institución beneficiaria decidiera adaptar el proyecto, deberá justificar 

por el total del nuevo proyecto adaptado. 

3. Si por el contrario, la Institución beneficiaria decidiera no adaptar el 

proyecto, deberá justificar por el total del presupuesto inicial presentado, excepto 

cuando se trate de subvenciones para proyectos de obras, en el que el proyecto 

se ejecute por contrata y el importe de esta contratación sea inferior al del 

proyecto presentado.
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4. Además, de conformidad con el artículo 21 apartado 3 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en cualquier caso la reformulación de solicitudes deberá respetar 

el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Artículo 15. Pago y establecimiento de garantías.

El pago de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, se 

realizará por el importe total de la misma en el momento de la concesión, con 

carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió; no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de 

lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra d) de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Ejecución 

1. El plazo ordinario de ejecución de los proyectos subvencionados se prolongará 

hasta el 31 de diciembre del año 2009. El régimen de modificación de este plazo será 

el establecido en el artículo 13 de la Orden de 19 de diciembre de 2006.

2. Si por motivos excepcionales, se hubiera modificado algún aspecto de la 

actividad a realizar prevista en el proyecto inicial o adaptado, según el caso, 

deberá presentarse la justificación oportuna. Las modificaciones sustanciales 

deben estar autorizadas previamente por el órgano que concedió la subvención.

El presupuesto del proyecto inicial o del adaptado, es limitativo, por lo que la 

justificación de la subvención deberá respetarlo manteniendo los mismos conceptos 

de gasto reflejados en el “ANEXO II-...“ correspondiente, si bien se podrán modificar 

sus cuantías hasta en un 20%. No obstante, podrá autorizarse por la Dirección 

General de Inmigración y Voluntariado un porcentaje superior o una modificación de 

conceptos, previa solicitud debidamente justificada antes de finalizar la ejecución.

Artículo 17. Justificación.

1. La justificación de las subvenciones recogidas en esta Orden de 

convocatoria, deberá realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Orden de 19 de diciembre de 2006 y con lo establecido en el presente artículo.

2. Las Instituciones beneficiarias dispondrán del plazo de dos meses, a partir 

de la fecha de finalización de la ejecución, para presentar toda la documentación 

justificativa de la subvención en soporte papel, además de aportar en soporte 

electrónico los ANEXOS correspondientes.

3. Todos los documentos acreditativos de gasto (facturas, etc.), deberán ser 

originales, quedando en posesión del órgano responsable de la comprobación 

de la justificación, mientras se realice el estampillado que refleje la imputación 

del gasto en los mismos, tras lo que podrán devolverse al interesado a petición 

de éste. La Institución deberá mantener en su poder una copia exacta de la 

documentación original referida anteriormente.

Si durante el proceso de justificación la Institución tuviera que retirar 

documentos originales que haya presentado en el expediente justificativo, 

ésta tendrá que solicitarlo por escrito a la Dirección General de Inmigración 

y Voluntariado, indicando el motivo de su petición y aportando fotocopias de 

los documentos originales de los que solicite su devolución, las cuales serán 

compulsadas por la unidad instructora competente y permanecerán en el expediente 

de justificación. Esta solicitud podrá ser estimada o no por dicho órgano.

En cualquier caso, cuando se tenga que proceder al estampillado de los 

documentos originales que no hayan sido aportados inicialmente o hayan 
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sido retirados del expediente, les serán requeridos a las Instituciones para su 

presentación en un plazo máximo de quince días.

4. Si la Institución dispusiera de varios centros o fuese una Institución de 

ámbito nacional, los documentos de gasto deberán ser emitidos con el nombre y 

dirección del centro concreto ubicado en la Región de Murcia, al que se destina 

el gasto. Excepcionalmente, se podrán admitir otros datos en los documentos de 

gasto, previa autorización de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado.

5. Construcción, Remodelación o Reforma.

Las Instituciones beneficiarias de las subvenciones concedidas para 

Construcción, Remodelación o Reforma deberán presentar la siguiente 

documentación:

a) Certificaciones de Obras y/o facturas:

- Cuando la obra o remodelación haya exigido la realización de proyecto 

técnico, para la justificación deberán presentarse las certificaciones de obra, 

debidamente cumplimentadas según el modelo de ANEXO-V o similar, así como 

las correspondientes facturas. 

- En caso de obra menor que, por el contrario, no haya exigido la presentación 

del proyecto técnico, se aportarán las facturas desglosadas en partidas y 

detalladas en todos sus conceptos.

- En todos los casos deberán presentarse los documentos acreditativos de pago.

b) Además de las Certificaciones de Obra y/o las facturas, en su caso, todas 

las Instituciones deberán presentar el resumen general de gastos ejecutados por 

conceptos, que se realizará a través de la cumplimentación de los modelos que se 

recogen en el ANEXO II-A, «Desglose de Gastos para Construcción/Remodelación» 

y en el ANEXO-IV, «Certificación Contable de Justificantes de Gasto»

c) En el caso de que la obra se haya realizado, o se prevea realizar, en 

más de una fase (entendiendo por fase lo que se haya realizado en el año de la 

convocatoria), deberán, asimismo, presentarse dichos modelos, acompañados de 

los ANEXOS II-A que corresponderían a lo ejecutado el año anterior y lo previsto 

a realizar en el ejercicio siguiente, respectivamente.

d) Si la Obra o Remodelación ha requerido de la presentación de proyecto 

técnico, en el caso de que se subvencione la totalidad de la obra o se subvencione 

la fase de finalización de la misma, deberá asimismo presentarse:

- Certificado final de obra emitido por Técnico competente y visado por el 

Colegio Profesional que corresponda.

- Acta de Recepción.

- Escritura de propiedad.

6. Equipamiento.

En las subvenciones para Equipamiento, tanto los elementos adquiridos 

como las cantidades por compras, se deben corresponder con las reseñadas 

en el presupuesto del proyecto inicial o adaptado, es decir, deben coincidir las 

cuantías reflejadas en el ANEXO II-D (inicial o adaptado) con el ANEXO II-D que 

se presenta para la justificación. 

7. Adquisición de inmueble.

En las subvenciones para Adquisición de inmueble, se deberá presentar, 

junto con el ANEXO II- B, copia compulsada de la escritura de compraventa, en 

la que constará el precio y formas de pago, y en la que se incluyan las siguientes 

cláusulas: una haciendo constar, respecto del importe subvencionado, que, en 
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el caso de no haber sido abonado, el mismo será satisfecho tan pronto como la 

subvención se haga efectiva por parte de la Consejería de Política Social, Mujer 

e Inmigración; y otra haciendo constar que el inmueble objeto de la subvención 

habrá de mantenerse durante treinta años destinado a la finalidad que sirvió de 

fundamento a la petición. 

8. Amortización de Préstamo.

En las subvenciones para Amortización de Préstamo, deberá presentarse 

junto con el ANEXO II-C la acreditación bancaria de los pagos efectuados: recibos, 

certificación de la entidad o documento sustitutivo, en su caso. 

9. Acreditación de pago.

La acreditación del pago por parte de la Institución beneficiaria, se realizará 

conforme a lo establecido en los siguientes puntos:

a) Pagos en efectivo/ facturas

- En el supuesto de que el pago se acredite mediante recibí consignado en el 

mismo documento que soporta el gasto (factura), en éste deberá figurar que se 

encuentra “Pagado”, así como el sello del proveedor. 

- No se aceptarán pagos en efectivo por importe superior a 1.000 € por 

acreedor/proveedor/trabajador, durante el período de ejecución de la actividad 

subvencionada.

- Como tales facturas, no se admitirán, notas de entrega, albaranes, facturas 

proforma o copia de factura.

- Respecto a las facturas emitidas por grandes compañías como Telefónica, 

Iberdrola o Aguas de Murcia, por si mismas no constituyen justificación del pago. 

Por tanto deberán venir selladas por entidad bancaria o deberán acompañarse de 

certificación o el extracto bancario correspondiente que justifique el cargo

- Los tickets de caja sólo se admitirán cuando vengan especificados los 

conceptos objeto de la adquisición, y vayan autorizados por al menos dos 

miembros de la Junta directiva de la Institución.

b) Pagos mediante cheque o pagaré:

- Se acreditará mediante la presentación de fotocopia de cheque o pagaré 

nominativos, en los que se identificará claramente el documento de gasto que se 

salda, o bien, se presentará certificación por parte del proveedor, consignando 

nombre y DNI., en la que haga constar que ha recibido el cheque o pagaré 

consignando el número y fecha de emisión del mismo, así como la fecha 

de vencimiento en el caso de pagaré, y el número y la fecha de emisión del 

documento justificativo del gasto que se salda.

- En todos los casos se aportará certificación o fotocopia del extracto de la 

entidad financiera correspondiente, que justifique el cargo.

c) Pagos mediante domiciliación bancaria:

Se acreditará mediante la presentación del adeudo por domiciliación o 

certificación expedida por la entidad financiera, en el que se identifiquen los 

documentos de gasto que se saldan.

d) Pagos mediante transferencia bancaria o ingreso en cuenta:

Se acreditará mediante la presentación de la orden de transferencia o 

ingreso en cuenta, en la que consten claramente identificados el ordenante y el 

beneficiario de la operación, así como los documentos de gasto que se saldan, 

siempre que en la citada orden o documento de ingreso esté consignado el 

sello de compensación de la entidad financiera o la correspondiente validación 

NPE: A-240409-6273



Página 17588Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

mecánica. Si no estuviera consignado el sello de compensación, se acompañará 

fotocopia del extracto de la entidad financiera correspondiente, debidamente 

sellado por la entidad bancaria.

e) Sólo se aceptarán pagos y justificantes del pago (transferencias, 

extractos…) realizados vía Internet cuando éstos vengan validados por la entidad 

bancaria correspondiente

10. Cofinanciación.

Al tratarse de proyectos cofinanciados, el porcentaje que aporte la Institución 

subvencionada puede obtenerse a través de subvenciones o ayudas, para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados. En este sentido, es necesario cumplir el límite establecido en el artículo 

7 de la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Para un mismo proyecto la cuantía de las diferentes subvenciones recibidas 

nunca podrá superar el coste total del proyecto.

La Institución, para su justificación, deberá comunicar a esta Consejería las 

ayudas de otras entidades que se concedan para el mismo proyecto que ésta 

haya subvencionado.

Habrá de justificarse igualmente el 100% del coste del proyecto definitivo y 

deberá presentarse:

- Documento acreditativo en el que conste la concesión y cuantía de la 

subvención/es recibida/s por la/s otra/s entidad/es.

- Documentos acreditativos originales de gasto, así como sus 

correspondientes justificaciones de pago, que al igual que para el resto de 

subvenciones, se atendrán a la normativa correspondiente. Es decir, en relación 

a los documentos justificativos de la parte subvencionada por otra entidad, 

deberán también presentarse los originales, teniendo en cuenta que en la 

imputación correspondiente se reflejará la condición de que dicha cuantía ha 

sido cofinanciada por otra entidad. Una vez imputadas estas cantidades en los 

documentos originales y a petición del interesado, éstos se devolverán para su 

correspondiente justificación ante el organismo cofinanciador.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

recurso potestativo de reposición, ante el Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», o, directamente, recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el citado día, 

en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; sin perjuicio 

de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estime procedente.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

de reposición interpuesto.

Murcia, 2 de abril de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
 

Dirección General 
de Inmigración y Voluntariado 

 

ANEXO I 
SOLICITUD

ORDEN DE XX DE XXXXXXX DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 

PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009. 
 

1. SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos D.N.I./N.I.F. Actuando en calidad de: 

  REPRESENTANTE LEGAL 

C.I.F. Nº Autorización Entidad  Entidad/Razón social 

 E-  

Dirección/domicilio: Municipio Localidad C. Postal 

    

Teléfono Correo electrónico Datos bancarios: Código Cuenta Cliente (20 dígitos) 

                      

 
2. DATOS DE LA SUBVENCION SOLICITADA 

Denominación del Proyecto 
 

Importe total del proyecto Cuantía solicitada  Resto de financiación(mínimo 25% del total) 
   

Tipo de subvención (señala un solo cuadro) 

 Adquisición                                 Construcción                                    Remodelación                              Equipamiento         

Amortización de préstamos para:        Adquisición                                      Construcción                                  Remodelación 

Cuantía total del proyecto desde el inicio a la finalización:  

 
3. DATOS DEL CENTRO (solo en caso de que se solicite subvención para un Centro autorizado) 

Nº RCSS Nombre del Centro Teléfono 

   

Dirección/domicilio Municipio Localidad C. Postal 

    

 
4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (La señalada con una cruz)  

 Documento Explicativo del Proyecto 
  ANEXO II - … (Desglose de Gastos para……………………………………………) 
  Certificación bancaria de cuenta corriente 
  Documento/s de Compromiso de Colaboración con Corporaciones Locales (a especificar): 
  Otros documentos (a especificar): 

 
 

 
5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que se 
acompaña, y que tanto el solicitante como los miembros que componen la junta directiva u órgano similar competente de la Entidad 
solicitante, conocen los términos de la presente Orden de Convocatoria de Subvenciones y se comprometen a cumplirla, así como la 
normativa que en relación con la subvención le sea de aplicación. 
Y solicito sea otorgada la subvención indicada 
 

En                                         , a           de                                    de 2009 
 
 

Firmado:                                                          . 
 
“El firmante de la presente, autoriza a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado a recabar de las Administraciones competentes cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la presente orden 
de convocatoria y demás normativa de desarrollo, en el procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. Esta autorización se 
otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente y en aplicación de la legislación vigente, que permite, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A. P.P. para el desarrollo de sus funciones. La información obtenida será utilizada por la 
Administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las requisitos y obligaciones de los beneficiarios así 
como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Dirección General de Inmigración y Voluntariado, por 
su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la Administración cedente, al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación.”  
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO II-A
ORDEN DE 2 DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 

INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 
PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA CONSTRUCCIÓN/REMODELACIÓN 

Nº Expte:

Año: 2009 Proyecto:
Institución:

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:       PROYECTO ADAPTADO:                                  JUSTIFICACIÓN:
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

OBRA Importe OBRA Importe 
MOVIMIENTO TIERRAS VIDRIOS
DESESCOMBRO PINTURAS 
RED SANEAMIENTO INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN 
CIMENTACIÓN INSTALACIÓN AUDIO-VISUAL
ESTRUCTURA INSTALACIÓN FONTANERÍA 
ALBAÑILERÍA INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN 
REVESTIMIENTOS INSTALACIÓN PROTECCIÓN (SEGURIDAD Y SALUD) 
CUBIERTAS JARDINERÍA Y URBANIZACIÓN 
PAVIMENTOS ASCENSORES
CHAPADOS Y ALICATADOS OTROS (Especificad): 
CARPINTERÍA MADERA 
CARPINTERÍA METÁLICA 

TOTAL COLUMNA TOTAL COLUMNA 

(1) TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA

(2) HONORARIOS 
LICENCIA DE OBRAS 

VISADO COLEGIO TÉCNICO 

HONORARIOS ARQUITECTO O ARQUITECTO TÉCNICO 
 Proyecto básico de ejecución 
 Proyecto instalaciones especiales 
 Proyecto de demoliciones 
 Estudio Seguridad y Salud 
 Dirección obra 
 Otros 

(2) TOTAL HONORARIOS 

TOTAL OBRA  (Ejecución (1) + Honorarios(2)) =

En                                         , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma)

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO II - B
ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 

INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 
PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA ADQUISICIÓN 

Nº Expte:                                         .

Año: 2009 Proyecto:

Institución:

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:          PROYECTO ADAPTADO:                             JUSTIFICACIÓN: 
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

COSTE DEL LOCAL O SOLAR 

NOTARÍA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

IMPUESTO DE TRANSMISIONES 

OTROS 

                                                                                                                           TOTAL

* Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

En                            , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO II - C

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 

PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA AMORTIZACIÓN DE 
PRÉSTAMOS

Nº Expte:                                            . 

Año: 2009 Proyecto:

Institución:

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                  PROYECTO ADAPTADO:                                   JUSTIFICACIÓN: 
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

TOTAL DE CAPITAL PREVISTO A ABONAR PARA EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE 

LA SUBVENCIÓN 

TOTAL DE INTERESES PREVISTOS A ABONAR PARA EL EJERCICIO AL QUE 

CORRESPONDE LA SUBVENCIÓN 

TOTAL

En                                    , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO II - D

ORDEN DE 2  DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 

PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA 
EQUIPAMIENTO

Nº Expte:                                            . 

Año: 2009 Proyecto:
Institución:

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                          PROYECTO ADAPTADO:                                    JUSTIFICACIÓN: 
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO

IMPORTE TOTAL 
CONCEPTO

1 MATERIAL INFORMÁTICO Y FOTOCOPIADORAS (Especificad): 

2 MOBILIARIO (Especificad): 

3 ELECTRODOMÉSTICOS Y OTROS 
(Incluye todo tipo de electrodomésticos, equipos audiovisuales, maquinas de coser, 
etc.)

4 MATERIAL ORTOPÉDICO O REHABILITADOR 

5 MATERIAL ACCESORIO O DECORATIVO 
(Incluye lámparas, cortinas, cuadros, etc). 

6 MENAJE (vajilla, cuberterías, ollas, vinagreras, etc.)

7 LENCERÍA (mantas, sábanas, edredones, manteles, servilletas, etc.)

8 LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO 

9 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES (teléfonos, fax, megafonía..)

10 MATERIAL AUXILIAR  
(incluye papeleras, ceniceros, percheros, herramientas, etc.) 

11 VEHÍCULOS

12 MAQUINARIA TALLERES 

13 OTROS (Especificad:)

TOTAL DE GASTOS  
* Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

En                                             , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Entidad y sello de la misma) 
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
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ANEXO III 

ORDEN DE  2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y 

AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

Colaboración con Corporaciones Locales

REGISTRO DE DISPOSCIONES 

(…logotipo de la I.S.F.L.)

D./Dª _________________________________________ con D.N.I. nº ___________ , 

en calidad de Representante Legal de la Institución Sin Fin de Lucro 

_______________________________, con C.I.F. ____________, en relación con el 

proyecto __________________________________________________________, que 

viene desarrollando/va a desarrollar esta Institución en el/los municipio/s de 

_____________________________________________________________________, 

se compromete en nombre de ésta, a colaborar con la Corporación Local 

________________________________________, proporcionándole información del 

proyecto señalado y proponiéndole establecer por escrito unos protocolos de 

derivación de usuarios y de coordinación de actuaciones entre ambas, que mejoren la 

complementariedad de los proyectos en materia de Inmigración en ese ámbito 

territorial, así como permitan alcanzar un mayor nivel de eficacia y eficiencia, 

rentabilizando los esfuerzos y recursos utilizados para un mismo fin. 

Este compromiso será efectivo, una vez se conceda la subvención solicitada para 

financiar la ejecución del referido proyecto. 

En                      , a      de                      de 2009 

Firmado:
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AÑO

D./ª _________________________________________________________________ , con DNI _________________________, como representante legal de la citada Institución,

DECLARO y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que los datos economicos que a continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la Corporación a la que represento.

CONCEPTO: (1) ____________________________________________________________________________________________________________________

Nº ORDEN CIF PROVEEDOR PROVEEDOR Nº FACTURA
FECHA

FACTURA
CONCEPTO

IMPORTE
FACTURA

% IMPUTADO 
AL PROYECTO

IMPORTE
IMPUTADO AL 

PROYECTO

IMPORTE
PAGADO

FECHA DE 
PAGO

FORMA DE PAGO 
(2)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

                     TOTALES

Fecha, firma y sello de la Institución

(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en los ANEXOS II-... de justificación.
(2) Pago por TRANSFERENCIA, CONTADO, CHEQUE O PAGARÉ

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido

INSTRUCIONES:

CERTIFICACIÓN CONTABLE  DE JUSTIFICANTES DE GASTO

Nº EXPEDIENTE

2009

ANEXO IV

INSTITUCIÓN:

PROYECTO:

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO 
Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

REGISTRO DE DISPOCIONES
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BOLETIN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración 

Dirección General de Inmigración y 
Voluntariado ANEXO V

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

CERTIFICACIÓN DE OBRA 
Año:        2009 Proyecto:  
Institución:

Notas: (1) Totales del proyecto técnico aprobado. 
CERTIFICACIÓN Nº: (2) Suma de “a origen” de la certificación anterior más certificación actual. 

EN PROYECTO (1) EN CERTIFICACIÓN ACTUAL A ORIGEN (2) PENDIENTE DE EJECUTAR 
MOVIMIENTO TIERRAS  
DESESCOMBRO  
RED SANEAMIENTO  
CIMENTACIÓN  
ESTRUCTURA  
ALBAÑILERÍA  
REVESTIMIENTOS  
CUBIERTAS  
PAVIMENTOS  
CHAPADOS Y ALICATADOS  
CARPINTERÍA MADERA  
CARPINTERÍA METÁLICA  
VIDRIOS  
PINTURAS  
INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN  
INSTALACIÓN AUDIO-VISUAL  
INSTALACIÓN FONTANERÍA  
INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN  
INSTALACIÓN PROTECCIÓN (SEGURIDAD Y SALUD)  
JARDINERÍA Y URBANIZACIÓN  
ASCENSORES  
OTROS (Especificad)  
(1) TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA  

El importe de la presente certificación asciende a la cantidad:_________________________________________

CÓDIGO DE PROYECTO:  TOTAL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  
IMPORTE CERTIFICACIÓN:

IMPORTES ANTERIORES:
TOTAL:

PENDIENTE DE CERTIFICAR:
Murcia, a        de                      de

FIRMAS: EL CONTRATISTA DIRECCIÓN FACULTATIVA EL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN (sello y firma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
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ÓRGANO PROPONENTE 

ANEXO VI 

ORDEN DE  2  DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE 

PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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I. ComunIdad autonoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

6274 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración, por la que se convocan subvenciones 

dirigidas a Instituciones sin fin de lucro para el mantenimiento 

de Centros, Prestación de Servicios y Desarrollo de Actividades 

en Materia de Inmigración para el año 2009.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la 

Región de Murcia, atribuye a la Comunidad Autónoma competencias para el 

desarrollo de políticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas 

tendentes a facilitar la promoción e integración social de la población residente 

en su territorio. En virtud de dichas competencias, la Comunidad Autónoma 

desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración de las personas 

inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio. 

La Ley 3/2003 de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia, arbitra un sistema público de financiación a través de subvenciones, 

convenios y conciertos de cooperación y colaboración con las entidades prestadoras 

de servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones en esta materia. 

La Ley 8/2008 de 26 de diciembre, de Presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009 ha habilitado 

las consignaciones presupuestarias para atender subvenciones dirigidas a 

Instituciones Sin Fin de Lucro, destinadas al mantenimiento de centros, prestación 

de servicios y desarrollo de actividades en materia de Inmigración.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos en las condiciones 

de publicidad, concurrencia y objetividad, establecidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003 y en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, se hace necesario regular el procedimiento para su concesión, lo que 

se realiza en la presente Orden; sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 19 

de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se 

establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de servicios 

sociales (B.O.R.M. 17 de enero de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de 

febrero de 2007 y B.O.R.M. 14 de abril de 2007).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Inmigración y 

Voluntariado, y en uso de las facultades que me confiere el Artículo 38 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 5 del Decreto de la Presidencia n.º 26/2008, de 

25 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, del artículo 3 

del Decreto número 158/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y del artículo 

22 apartado b), de la Ley 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia
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Dispongo

Artículo 1. Objeto de la Orden.

El objeto de la presente Orden es la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de subvenciones dirigidas a Instituciones Sin Fin de Lucro, para el 

desarrollo de proyectos relativos al mantenimiento de centros, prestación de 

servicios y desarrollo de actividades, en materia de Integración de Inmigrantes 

en la Región de Murcia.

Artículo 2. Proyectos objeto de la subvención. 

Serán objeto de subvención los proyectos de mantenimiento de centros, 

prestación de servicios y desarrollo de actividades, ejecutados por las Instituciones 

Sin Fin de Lucro en materia de Integración social de los inmigrantes, que tengan 

por finalidad la realización de alguna de las siguientes actuaciones:

a) Actuaciones de Acogida: 

Actuación de Acogida básica:

1. Red de Acogida para programas integrales que incluyan proyectos de 

introducción a la sociedad de acogida, asistencia jurídica, intérprete, derivación a 

servicios públicos de carácter general y, en su caso, clases de idioma castellano e 

itinerarios de inserción social. 

Actuaciones de Acogida Especializada:

Las Instituciones subvencionadas deberán remitir mensualmente a la 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado información relativa a la 

cobertura de plazas de acogida de la Institución.

2. Acogida especializada de personas inmigrantes en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo alojamiento, con o sin manutención, servicio de 

higiene y servicio de información y/o derivación a otros recursos propios o de 

otras entidades para la normalización de la situación del usuario/a. 

3. Acogida especializada de personas inmigrantes en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo alojamiento, manutención y servicio de higiene, 

además de intervención en este mismo recurso para la normalización del 

usuario/a en el ámbito social, laboral, sanitario y de vivienda.

4. Mantenimiento de la red de casas de acogida para mujeres inmigrantes 

con menores a su cargo y/o gestantes, o bien en situación de riesgo, incluyendo 

alojamiento, manutención, servicio de higiene y servicio de información y/o 

derivación a otros recursos, propios o de otras entidades para la normalización de 

la situación del usuario/a. 

5. Programa de emancipación de jóvenes inmigrantes que, tras finalizar su 

estancia en los centros de protección de menores, se continúa la asistencia hasta 

conseguir una vida independiente. Alojamiento, manutención e itinerarios de 

inserción. 

6. Programa de Acogida y Atención Humanitaria a personas inmigrantes 

procedentes de Canarias, Ceuta y Melilla. 

b) Actuaciones de Empleo:

7. Apoyo a programas de acceso, mantenimiento y promoción del empleo de 

inmigrantes, con especial incidencia en mujeres. 

8. Refuerzo de la participación de inmigrantes en las políticas activas de 

empleo; itinerarios integrados de inserción socio laboral; y colaboración con 

entidades de intermediación socio-laboral.
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9. Información y formación sobre prevención de riesgos laborales y promoción 

de la seguridad y salud en el trabajo.

10. Refuerzo y ampliación de las oficinas de información, asesoramiento, 

orientación laboral y asistencia jurídica a los inmigrantes de las organizaciones 

sindicales.

11. Apoyo a programas de conciliación de la vida laboral y familiar.

c) Actuaciones de vivienda:

12. Información y orientación sobre recursos de alojamiento en la fase de 

asentamiento inicial y refuerzo de programas de intermediación en el mercado de 

vivienda.

13. Apoyo a programas de intervención en entornos con alta presencia de 

inmigrantes.

d) Actuaciones de servicios sociales:

14. Apoyo a programas de atención integral a menores extranjeros no 

acompañados

15. Programas de atención a presos inmigrantes

16. Programas de gestión de la convivencia intercultural: mediación social y 

vecinal; gestión y prevención de conflictos.

17. Actuaciones dirigidas a facilitar la integración social de las mujeres 

inmigrantes que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad: 

víctimas de violencia de género, prostituidas, y víctimas de la trata de personas 

con fines de explotación sexual; así como madres solas en la crianza de sus hijos 

en los primeros años de vida. 

e) Actuaciones de salud:

18. Refuerzo de los Programas de salud mental dirigidos a inmigrantes. 

19. Refuerzo de Programas específicos de educación sexual y prevención y 

tratamiento de enfermedades de transmisión sexual.

20. Apoyo a programas de promoción de la salud y asistencia a las 

necesidades específicas de la población inmigrante.

f) Actuación de infancia y juventud:

21. Fomento de la participación social de niños y niñas y jóvenes inmigrantes 

en el tejido asociativo infantil y juvenil, así como en programas de voluntariado e 

impulsar la creación de espacios que faciliten la convivencia intercultural.

g) Actuaciones de participación:

22. Apoyo a programas de incorporación de inmigrantes en las asociaciones 

cívicas ya existentes (vecinales, escolares, deportivas y de ocio, políticas, 

sindicales, empresariales y profesionales).

23. Potenciación de encuentros interculturales, así como la participación 

activa de la población inmigrante en el panorama cultural y deportivo de la 

Región de Murcia, e incrementar las acciones de formación a profesionales sobre 

estrategias de participación y democracia participativa.

h) Actuaciones de sensibilización:

24. Proyectos que promuevan una mejor comprensión de los procesos y 

fenómenos migratorios, destaquen sus aportaciones y combatan prejuicios y 

estereotipos; los mencionados proyectos tendrán que estar encuadrados en una 

estrategia o programa global de sensibilización.
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25. Campaña de sensibilización dirigida a la población en general y a la 
población inmigrante. Los proyectos tendrán que estar encuadrados en una 
estrategia o programa global de sensibilización.

26. Acciones específicas de lucha contra el racismo y la xenofobia. Estos 
proyectos tendrán que estar encuadrados en una estrategia o programa global de 
sensibilización. 

i) Actuaciones de codesarrollo:

27. Apoyo a proyectos de codesarrollo en Latinoamérica, con la participación 
activa de las personas inmigrantes procedentes de dichos países y que residan 
actualmente en la Región de Murcia.

28. Apoyo a proyectos de codesarrollo en África, con la participación activa de 
las personas inmigrantes procedentes de dichos países y que residan actualmente 
en la Región de Murcia.

Artículo 3. Régimen jurídico de la Convocatoria.

Esta convocatoria se regirá, con las excepciones que se regulan en los 
artículos siguientes, por la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería 
de Trabajo y Política Social por la que se regulan las bases para la concesión de 
subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. núm. 13, de 17 de enero 
de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de febrero de 2007 y 12 de abril de 
2007), por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

Artículo 4. Imputación y limitaciones presupuestarias

1. Estas subvenciones se concederán con cargo a las consignaciones 
establecidas en la partida presupuestaria 12.03.00.313J.481.03 de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para el ejercicio 2009, proyecto 35435 y por un importe de 4.215.034,00 (cuatro 
millones doscientos quince mil treinta y cuatro) euros.

2. Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite de 
las consignaciones presupuestarias definitivas existentes, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos legales establecidos en este texto normativo, en la Orden 
de 19 de diciembre de 2006, y de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad.

3. Los créditos disponibles podrán variar mediante las oportunas 
modificaciones presupuestarias debidamente autorizadas, hasta el límite del 
veinte por ciento de la cantidad expresada en el apartado 1 del presente artículo. 
En caso de producirse la citada ampliación con cargo a los nuevos créditos se 
atenderán, sin necesidad de nueva convocatoria, las solicitudes presentadas que 
por agotamiento del crédito no hayan podido ser atendidas. 

Artículo 5. Requisitos de las Instituciones solicitantes.

1.- Las Instituciones solicitantes de estas ayudas desarrollarán su actividad 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003 de 16 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Orden 
de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, así 
como los que a continuación se detallan: 

a) Encontrarse inscritas en el registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia o haber solicitado su inscripción dentro del plazo 

NPE: A-240409-6274



Página 17603Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

de solicitud de la subvención, así como la autorización de funcionamiento de los 
Centros y Servicios Sociales para los que se solicita subvención. En todo caso, 
para la concesión deberán contar con la autorización correspondiente. 

b) Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con anterioridad al dictado de la propuesta de 
resolución de la concesión.

c)  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, con anterioridad al dictado 
de la propuesta de resolución de la concesión. 

d) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las Instituciones Sin Fin de Lucro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 apartado 1 letra a) de la Orden de 19 de diciembre de 2006, no estarán 
obligadas a aportar el veinticinco por ciento, como mínimo, de los costes del 
proyecto para el que se solicita la subvención.

Artículo 6. Obligaciones de las Instituciones beneficiarias: 

1.- Serán obligaciones de las Instituciones interesadas las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones y asumir todas las responsabilidades 
que pudieran derivarse.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
a efectuar por el órgano concedente, así como a las de inspección y control 
financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como 
nacionales y comunitarios, facilitando y aportando cuanta información le sea 
requerida en orden a verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta 
ejecución de los proyectos subvencionados.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados tanto en el artículo 17 de la Orden de 19 de diciembre de 2006 
de la Consejería de Trabajo y Política Social, como en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Que la actividad de la Institución no esté exclusivamente restringida a 
beneficiar a sus asociados, sino abierta a cualquier otro posible beneficiario que 
reúna las mismas condiciones requeridas a aquéllos.

h) Que los miembros de los órganos de representación que perciban 
retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas, salvo que 
en sus Estatutos se determine que puedan recibir una retribución adecuada, por 
la realización de servicios diferentes a las funciones que les correspondan como 
miembros del órgano de representación.
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i) Comunicar a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

la obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, 

nacionales o internacionales, así como la modificación de cualquier circunstancia, 

tanto objetiva, como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos.

j) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18 apartado 4 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y además de a 

lo previsto en la Disposición Adicional Primera de la Orden de 19 de diciembre de 

2006, a hacer constar en cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para 

la difusión de la actividad subvencionada, que se realiza con la colaboración de la 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado, perteneciente a la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración, 

En el material que se utilice para la difusión de los programas subvencionados 

deberán incorporarse de forma visible, los logotipos, incorporados en el ANEXO X, 

de la Región de Murcia y del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

k) Facilitar dos ejemplares, al menos, de cualquiera de los soportes 

publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o proyecto subvencionado, 

antes del momento de su distribución. 

En el supuesto de otro tipo de publicación impresa, electrónica o audiovisual, 

se estará obligado a facilitar a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento y a su 

distribución, así como a facilitar la versión electrónica del documento/os objeto 

de la publicación (en formato Acrobat (*.pdf) Word (*.doc) o equivalente).

l) Colaborar y coordinarse con la/s Corporación/es Local/es, en cuyo/s 

territorio/s se desarrolle el proyecto.

m) Dar a conocer expresamente la cofinanciación de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración.

2.- La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que 

se refiere el apartado 3 del artículo 34 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se hará efectiva cumpliendo con la 

obligación de justificación, contemplada en el apartado 1 párrafo b) de este 

mismo artículo, al órgano concedente de la subvención.

Artículo 7. Limitaciones a la concesión.

1.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 

€ en el supuesto de prestación de servicios por empresas de consultoría o 

asistencia técnica el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 

diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso 

para la prestación del servicio, salvo que por las especiales características de los 

gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que lo presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse como 

documentación complementaria, se realizará conforme a criterios de eficiencia 

y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, 

cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de las subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

3.- El importe de la subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas 

por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, nacionales 

o internacionales y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 

finalidad, supere el coste de la finalidad para la que se concedió la subvención.

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, suscritas por el titular o representante legal de la 

Institución, se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo dispuesto en esta 

materia en la Orden de 19 de diciembre de 2006 mencionada, de acuerdo con el 

modelo normalizado que consta en el ANEXO-I de la presente Orden. 

A tal efecto se presentará una solicitud por cada Actuación de las indicadas 

en el artículo 2 de la presente Orden.

2.La solicitud y demás anexos correspondientes, así como toda la 

documentación requerida, debidamente cumplimentados, se presentarán en el 

Registro General de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, Ventanilla 

Única o en cualquiera de los registros u oficinas previstas en el artículo 38 apartado 

4 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A tal efecto se podrán a disposición 

de los interesados los ANEXOS en la página Web www.carm.es/psocial/ 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la 

entrada en vigor de la presente Orden.

4. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se requerirá al 

solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, se le tendrá 

por desistido de su petición, previa resolución del órgano instructor, que deberá 

ser dictada en los términos del artículo 42 de la misma Ley, con la publicación 

correspondiente en el tablón de anuncios referido.

Artículo 9. Documentación a presentar.

1. Las solicitudes habrán de ir acompañadas necesariamente de la siguiente 

documentación:

a) El «Formulario Explicativo del Proyecto», que se formalizará en el modelo 

que figura como ANEXO-II.

b) El Presupuesto deberá presentarse desglosado por conceptos, 

cumplimentando el modelo “Desglose de Gastos para Mantenimiento y 

Actividades” (ANEXO-III)

c) La certificación bancaria de la cuenta corriente en la que se ingresará, en 

su caso, el importe de la subvención.

d) Compromiso de colaboración (ANEXO-IV) con las Corporaciones Locales 

del ámbito municipal donde se vaya a desarrollar el proyecto.

Para cumplimentar los Anexos previstos en las letras a) y b) anteriores 

deberán observarse las indicaciones establecidas en los párrafos 2 a 8 de este 

mismo artículo.
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2. En los casos en los que el proyecto contemple gastos de personal, tanto fijo 

como eventual, el tipo de relación laboral que se establezca con los trabajadores 

se atendrá a la normativa laboral establecida por el Estatuto de los Trabajadores 

y el Convenio Colectivo de aplicación. 

Las retribuciones del personal imputable a la subvención estarán limitadas por 

la cuantía recogida en la tabla que a continuación se detalla para los diferentes 

grupos de cotización de la Seguridad Social:

Grupo I 33.660 €
Grupo II 26.900 €
Grupo III 23.500 €
Grupo IV 20.200 €
Grupo V 16.800 €
Grupo VI y VII 14.500 €
Grupo VIII y XI 11.200 €

Los importes recogidos están referidos a catorce pagas anuales para una 

jornada semanal completa. Para jornadas inferiores se realizará el cálculo 

proporcional.

A las retribuciones se sumarán los gastos de Seguridad Social 

correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable por 

coste de personal.

3. Cuando se presupuesten gastos derivados de utilización de locales 

de la Institución (alquiler, suministros, teléfono, etc.) deberá determinarse, 

para cada uno de ellos, el porcentaje de utilización del local para el proyecto 

concreto y justificar la vinculación de estos gastos al proyecto, cumplimentando 

adecuadamente el apartado 14 del ANEXO-II.

Respecto a los gastos de telefonía, móvil y fija, se deberá tener en cuenta 

que no podrá subvencionarse una cuantía superior al 10% de la totalidad del 

proyecto; salvo en casos debidamente justificados, en los que habrá que 

solicitarse la autorización del gasto.

4. Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamientos que se indiquen 

en el concepto “Dietas Personal” del ANEXO-III estarán referidos únicamente a 

personal contratado y voluntario. En ningún supuesto se incluirán tales gastos en 

las colaboraciones técnicas.

5. Las Instituciones sólo podrán conceder ayudas económicas individuales 

de atención básica para alojamiento, manutención, transporte, vestuario y 

farmacia. Para su concesión deberán adjuntar un documento complementario al 

Formulario Explicativo del Proyecto, que indique su cuantía, la documentación 

preceptiva para optar a la misma y los criterios y baremos utilizados para la 

concesión. La inclusión de otras ayudas económicas de atención básica deberá ser 

suficientemente justificada y autorizada por la Dirección General de Inmigración 

y Voluntariado.

6. Cuando la Institución prevea la subcontratación de actividades, según lo 

establecido en el artículo 18 de la presente Orden, deberá cumplimentarse el 

apartado 15 del ANEXO-II.

A tales efectos, la Institución deberá presentar un informe justificando la 

necesidad o pertinencia de la subcontratación. Además, será preciso aportar la 

siguiente documentación:

a) Certificación de que la Institución a la que se prevea subcontratar, está 

autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de la subvención.
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Para ello la Institución deberá estar registrada donde corresponda: Registro 
de Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, 
Mercantil…

b) Documento suscrito entre la Institución solicitante de la subvención y la 
Entidad subcontratada en el que deberán especificarse las actividades que se 
subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Si en el momento de la solicitud de la subvención se desconociera la identidad 
de la Entidad a subcontratar, los dos documentos anteriores se aportarán 
necesariamente a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado antes del 
inicio de la actividad a subcontratar.

7. Si se prevén gastos de reparación y conservación, se podrán incluir en 
el proyecto las obras de reparación simple, que son aquellas que se llevan a 
cabo para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble por causas 
fortuitas o accidentales, siempre que no afecten a su estructura, y las obras de 
conservación y mantenimiento, que son las que tienen por objeto enmendar un 
menoscabo producido en un bien inmueble por su uso natural.

8. Las Instituciones podrán presentar, además, la documentación que 
consideren conveniente para ampliar la información sobre el proyecto a desarrollar 
y/o para acreditar los hechos que puedan ser tomados en consideración en la 
valoración de los proyectos que establece el artículo 12 de esta misma orden.

Artículo 10. Instrucción.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al 
órgano de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración competente en 
materia de Inmigración y Voluntariado, que adoptará las medidas oportunas para 
gestionar la convocatoria en todas sus fases.

2. El procedimiento de instrucción, en lo no previsto en la presente Orden, se 
regulará por lo establecido en la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Artículo 11. Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 9 apartado 3 de la 
Orden de 19 de diciembre de 2006, estará presidida por el Director General de 
Inmigración y Voluntariado. Además, formarán parte de la misma:

a) En calidad de vocales: hasta un máximo de tres miembros, designados 
por el Presidente de la Comisión, entre personas pertenecientes a la Dirección 
General de Inmigración y Voluntariado.

b) Como Secretario: un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, 
Licenciado en Derecho.

2. La Comisión de Evaluación se constituirá finalizado el plazo de presentación 
de las solicitudes de subvención.

3. La Comisión se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y tendrá 
por objeto la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para 
ser beneficiario y la evaluación y baremación de las solicitudes conforme a los 
criterios de valoración establecidos en la presente Orden. A tal fin la Comisión 
elaborará un informe al que se adjuntará la relación de beneficiarios que cumplan 
los requisitos para la concesión de la ayuda y la relación de ayudas que hayan de 
denegarse, con indicación de los motivos de denegación. 

4. La Comisión se considerará válidamente constituida con la asistencia de 

los siguientes miembros: el presidente o persona que le sustituya, el secretario y 

dos vocales.
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Artículo 12. Criterios de valoración 

1.- Para el otorgamiento de la subvención y la determinación de su cuantía, 

se tendrán en cuenta, sin perjuicio de los límites derivados del importe de las 

consignaciones presupuestarias, como criterios de valoración, las características 

de las Instituciones solicitantes y de los proyectos presentados. 

a) Criterios de valoración de los Proyectos:

1.º Idoneidad y relevancia del proyecto para llevar a cabo el objeto de la 

Actuación seleccionada; además de cumplir con los principios rectores de los 

Planes y Programas de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado; así 

como de la Ley de Servicios Sociales: hasta 10 puntos.

2.º La formulación técnica del proyecto, en cuanto a la claridad y precisión 

de sus elementos, la coherencia entre objetivos, resultados y actividades, la 

validez de los indicadores, el seguimiento y evaluación previstos, la coherencia 

del presupuesto con los objetivos y de éstos con los recursos humanos, y el 

ajuste presupuestario: hasta 10 puntos.

3.º La complementariedad funcional y la coordinación de actuaciones con 

los proyectos desarrollados en el mismo ámbito territorial por la/s Corporación/

es Local/es, debidamente acreditado por escrito mediante el/los protocolo/s 

suscrito/s entre la Institución solicitante y la/s Corporación/es: hasta 10 puntos.

4.º La complementariedad funcional y la coordinación con proyectos 

desarrollados en el mismo ámbito territorial por otras Instituciones Sin Fin de 

Lucro, debidamente acreditado mediante escrito/s descriptivo/s suscrito/s entre 

la Institución solicitante y la/s otra/s ISFL: hasta 7 puntos.

5.º La participación de las personas inmigrantes como técnicos y profesionales 

del proyecto y la promoción de la participación de personas inmigrantes de 

diferente procedencia y cultura en las actividades del proyecto (Perspectiva 

intercultural): hasta 6 puntos. 

6.º Incorporación de la perspectiva de género y de la igualdad de 

oportunidades: hasta 6 puntos.

7.º La continuidad de servicios, programas o actividades desarrolladas con 

anterioridad y valoradas positivamente: hasta 6 puntos.

8.º El proyecto será realizado conjuntamente con otras Instituciones o 

Entidades de forma coordinada (Partenariado): hasta 6 puntos.

9.º El carácter innovador de las actuaciones, aportando soluciones nuevas 

en cuanto a los objetivos, la población destinataria, el modelo de organización 

y gestión, los instrumentos y herramientas utilizadas o la creación de recursos 

inexistentes: hasta 6 puntos. 

10.º La participación del personal voluntario en la realización del proyecto, 

desarrollando funciones de apoyo no profesionalizadas y de acuerdo con la 

formación recibida: hasta 3 puntos.

b) Criterios de valoración de las Instituciones:

1.º Que desempeñe su actividad principalmente con el colectivo inmigrante: 

hasta 10 puntos.

2.º Que tenga experiencia en proyectos en materia de inmigración valorados 

positivamente por premios o menciones; por haber participado en proyectos 

nacionales e internacionales; por contar con un plan de calidad, auditoría externa, 

o por tener buenas prácticas seleccionadas: hasta 8 puntos.
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3.º Que el proyecto se presente cofinanciado por fondos obtenidos por la 

propia Institución: hasta 7 puntos. 

4.º Que cuenten con personal inmigrante contratado en puestos técnicos o 

de dirección: hasta 3 puntos.

1.º Complementariedad y coordinación de su actividad con otros recursos 

desarrollados por la propia Institución: hasta 2 puntos.

Artículo 13. Propuesta de resolución de la Convocatoria.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido 

por la Comisión de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, 

debidamente motivada, la cual será expuesta en el tablón de anuncios de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, sito en Avenida de la Fama, 3, 

30.071, Murcia, a efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán 

de un plazo de 10 días para formular las alegaciones que estimen procedentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá carácter de definitiva.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las presentadas, en su 

caso, por las Instituciones interesadas, el órgano instructor formulará propuesta 

de resolución al Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, el cual, a la 

vista de dicha propuesta, resolverá la concesión o denegación de la prestación, 

con expresión en este último caso de la causa de denegación.

Artículo 14. Resolución de la convocatoria.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 

instructor, el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración resolverá mediante 

Orden la concesión o denegación de esta ayuda.

2. En todo caso, la resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de 

seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del 

plazo para la presentación de solicitudes.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 

legítima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 

la solicitud de la concesión de la subvención.

4. La citada resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 

apartado 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será 

expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración (Avenida de la Fama, 3, 30.071, Murcia); y, además, a título 

informativo también será expuesta en la página web de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración: www.carm.es/ctra/ 

5. La resolución de la solicitud de subvención pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contra la 

misma podrán interponerse los recursos que procedan.

Artículo 15. Reformulación de la solicitud.

1. Cuando la cantidad a conceder sea inferior a la solicitada por la Institución, 

ésta podrá presentar, teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 

presente artículo, un nuevo proyecto adaptado a la nueva cuantía. A tal efecto 
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se emitirá por el órgano competente “Comunicación Previa a la Propuesta de 

Concesión” y modelo de “Escrito de Aceptación de la subvención y/o Adaptación 

del Proyecto Inicial”. Cuando la Institución beneficiaria reciba tales documentos, 

acepte las condiciones indicadas en los mismos y decida adaptar el Proyecto 

Inicial, tendrá que presentar el “Escrito de Aceptación de la subvención y/o 

Adaptación del Proyecto Inicial” debidamente cumplimentado, acompañado del 

“Formulario Explicativo del Proyecto” Adaptado (ANEXO-II) y el nuevo “Desglose 

de Gastos para Mantenimiento y Actividades” (ANEXO-III).

El proyecto adaptado deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 

subvención.

2. Si la Institución beneficiaria decidiera adaptar el proyecto, deberá justificar 

por el total del nuevo proyecto adaptado. 

3. Si por el contrario, la Institución beneficiaria decidiera no adaptar el 

proyecto, deberá justificar por el total del presupuesto inicial presentado.

4. Además, de conformidad con el artículo 21 apartado 3 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en cualquier caso la reformulación de solicitudes deberá respetar 

el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Artículo 16. Pago y establecimiento de garantías.

El pago de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, se 

realizará por el importe total de la misma en el momento de la concesión, con 

carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió; no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de 

lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra d) de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Ejecución 

1. El plazo ordinario de ejecución de los proyectos subvencionados se prolongará 

hasta el 31 de diciembre del año 2009. El régimen de modificación de este plazo será 

el establecido en el artículo 13 de la Orden de 19 de diciembre de 2006.

2. Si por motivos excepcionales, se hubiera modificado algún aspecto de la 

actividad a realizar prevista en el proyecto inicial o adaptado, según el caso, 

deberá presentarse la justificación oportuna. Las modificaciones sustanciales 

deben estar autorizadas previamente por el órgano que concedió la subvención.

El presupuesto del proyecto inicial o del adaptado, es limitativo, por lo que la 

justificación de la subvención deberá respetarlo manteniendo los mismos conceptos 

de gasto reflejados en el “ANEXO-III”, si bien se podrán modificar sus cuantías 

hasta en un 20%. No obstante, podrá autorizarse por la Dirección General de 

Inmigración y Voluntariado un porcentaje superior o una modificación de conceptos, 

previa solicitud debidamente justificada antes de finalizar la ejecución.

3. La Institución deberá realizar un seguimiento del cumplimiento de 

los objetivos del proyecto subvencionado y facilitar un informe trimestral a 

la Dirección General de Inmigración y Voluntariado, a lo largo del período de 

ejecución, en los términos que la Dirección General le indique.

Artículo 18. Subcontratación.

1. Las Instituciones beneficiarias realizarán de forma directa las actividades 

principales del contenido del proyecto, pudiendo únicamente emplear colaboradores 
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técnicos y/o subcontratar los servicios técnicos específicos necesarios para el 

desarrollo de la actividad. Cuando el porcentaje de subcontratación supere el 

50% del importe de la subvención las Instituciones beneficiarias deberán solicitar, 

antes de su ejecución, una autorización a la Dirección General de Inmigración y 

Voluntariado, justificando la necesidad de llevar a cabo tal actuación a través de 

una subcontrata.

2. Igualmente las actividades podrán realizarse a través de colaboraciones 

técnicas (personas físicas), siempre que no superen el 50% de la totalidad del 

Proyecto. En el supuesto de que las actividades se desarrollen a través de la 

subcontratación de empresas y de colaboraciones técnicas el porcentaje máximo que 

podrán alcanzar entre los dos no podrá superar el 75% de la totalidad del proyecto.

A los efectos de la presente orden se entiende que el beneficiario subcontrata 

cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 

constituye el objeto de la subvención; quedando fuera de este concepto la 

contratación de aquellos gastos en los que tenga que incurrir el beneficiario para 

la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. De manera que se 

producirá subcontratación cuando la prestación que el beneficiario obtiene en 

el contrato que celebra con el tercero (persona jurídica) consiste en que éste 

efectúe parte de la actividad que se comprometió a realizar el beneficiario ante la 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado.

3. No se precisa autorización cuando la subvención se conceda para proyectos 

cuyo contenido principal consista en la realización de actividades propias de 

empresas de servicios de hostelería (comedores, catering, alojamiento) 

4. Para subcontratar una actividad a través de una empresa no incluida en el 

proyecto subvencionado, será preciso contar con la autorización de la Dirección 

General de Inmigración y Voluntariado, una vez se haya solicitado y justificado su 

necesidad.

Artículo 19. Justificación.

1. La justificación de las subvenciones recogidas en esta Orden de 

convocatoria, deberá realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Orden de 19 de diciembre de 2006 y con lo establecido en el presente artículo.

2. Las Instituciones beneficiarias dispondrán del plazo de dos meses, a partir 

de la fecha de finalización de la ejecución, para presentar toda la documentación 

justificativa de la subvención en soporte papel, además de aportar en soporte 

electrónico los ANEXOS correspondientes.

3. Todos los documentos acreditativos de gasto (nóminas, facturas, etc.), 

deberán ser originales, quedando en posesión del órgano responsable de la 

comprobación de la justificación, mientras se realice el estampillado que refleje la 

imputación del gasto en los mismos, tras lo que podrán devolverse al interesado 

a petición de éste. La Institución deberá mantener en su poder una copia exacta 

de la documentación original referida anteriormente.

Para facilitar la tramitación de los expedientes de justificación se admitirá, en 

lugar de los documentos originales, la presentación de fotocopias compulsadas de 

los siguientes documentos:

- Modelos TC1 y TC2.

- Modelos 110 y 190. 
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- Modelos 115 y 180 relativos a las retenciones e ingresos a cuenta 

sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 

subarrendamiento de inmuebles urbanos.

- Contrato de alquiler cuando figuren inmuebles arrendados en el expediente 

de justificación.

Si durante el proceso de justificación la Institución tuviera que retirar 

documentos originales que haya presentado en el expediente justificativo, 

ésta tendrá que solicitarlo por escrito a la Dirección General de Inmigración 

y Voluntariado, indicando el motivo de su petición y aportando fotocopias de 

los documentos originales de los que solicite su devolución, las cuales serán 

compulsadas por la unidad instructora competente y permanecerán en el expediente 

de justificación. Esta solicitud podrá ser estimada o no por dicho órgano.

En cualquier caso, cuando se tenga que proceder al estampillado de los 

documentos originales que no hayan sido aportados inicialmente o hayan 

sido retirados del expediente, les serán requeridos a las Instituciones para su 

presentación en un plazo máximo de quince días.

4. Si la Institución dispusiera de varios centros o fuese una Institución de 

ámbito nacional, los documentos de gasto deberán ser emitidos con el nombre y 

dirección del centro concreto ubicado en la Región de Murcia, al que se destina 

el gasto. Excepcionalmente, se podrán admitir otros datos en los documentos de 

gasto, previa autorización de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado.

5. Las Instituciones beneficiarias deberán presentar siempre la siguiente 

documentación:

a) El “Desglose de Gastos para Mantenimiento y Actividades”, según el 

modelo de ANEXO-III, señalando que corresponden a la justificación.

b) Una “Memoria Técnica Justificativa del Proyecto”, según el ANEXO-IX, 

debidamente cumplimentada. Las actividades realizadas deben detallarse y 

estar relacionadas con los justificantes de gasto que deben aportarse y que se 

concretan más adelante. 

c) Documento/s de colaboración suscrito entre la Institución y la Corporación/

es Local/es correspondiente/s al ámbito territorial del proyecto, o documentación 

que justifique la imposibilidad de su obtención.

6. Además, las Instituciones deberán presentar, según los conceptos de gasto 

del ANEXO-III presupuestados, la siguiente documentación:

a) Personal.

- “Relación de gastos de personal contratado” (ANEXO-VIII).

- Nóminas originales 

- Originales de los Modelos 110 y 190, en su caso, del ingreso del IRPF. 

-  Documentos originales TC1 y TC2. En el caso que el TC1 esté domiciliado se 

presentará el “Recibo de Liquidación de Cotizaciones” y fotocopia del justificante 

emitido por la entidad financiera (adeudo)

b) Alquileres.

• La “Certificación Contable de Justificantes de Gasto”, recogida en el 

ANEXO-V.

• Facturas o recibos periódicos del alquiler de los locales que la Institución 

haya utilizado en la ejecución del proyecto.
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• Copia compulsada del contrato de alquiler.

• Modelos 115 y 180 relativos a las retenciones e ingresos a cuenta 

sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 

subarrendamiento de inmuebles urbanos.

c) Viajes

Se requerirá la aportación de los justificantes de gasto y pago 

correspondientes, junto con la “Certificación Contable de Justificantes de Gasto”, 

recogida en el ANEXO-V. 

Cuando se realicen viajes en grupo se deberá presentar una certificación 

del representante de la Institución, indicando las fechas, relación de asistentes / 

pasajeros y su vinculación al proyecto,

d) Celebraciones y Certámenes

La aceptación como gasto de las facturas de comidas o celebraciones en 

restaurantes, estará supeditada a su inexcusable relación con el proyecto, 

debiendo presentar, junto a la “Certificación Contable de Justificantes de Gasto”, 

recogida en el ANEXO-V, una certificación del representante de la Institución 

en tal sentido, indicando las fechas, relación de asistentes a las mismas y su 

vinculación al proyecto.

e) Dietas Personal

Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamientos se justificarán 

mediante:

• los documentos “Liquidación Individual de Dietas y Gastos de Viaje” 

(ANEXO-VI) y la “Relación General de Liquidación de Dietas y Gastos de Viaje” 

(ANEXO-VII).

• Para la justificación de dietas por alojamiento y/o manutención, se 

presentarán las correspondientes facturas. 

• Para el transporte público se presentará el billete correspondiente.

Las cuantías de gasto no podrán superar:

- Por alojamiento /día Madrid y Barcelona 68,00€; resto: 58,00 €.

- Por manutención /día 39,00 €; sólo comida o sólo cena 19,50 €. 

- Para el desplazamiento en vehículo propio: 0,20 € por km. 

No podrán ser subvencionadas como dietas los gastos extraordinarios de 

teléfono, minibar, etc

f) Becas y/o ayudas

f) 1. La “Certificación Contable de Justificantes de Gasto”, recogida en el 

ANEXO-V, teniendo en cuenta que:

- El nombre de los beneficiarios de la beca/ayuda se indicará en la columna 

de “Proveedor”.

- El concepto para el que se ha concedido la beca o ayuda, se indicará en la 

columna de “Concepto de la Factura”.

- En el caso de ayudas, se tendrá en cuenta que éstas sólo se podrán 

conceder para atención básica: alojamiento, transporte, manutención, vestuario 

y farmacia.

La concesión de otras ayudas de atención básica deberá estar previamente 

autorizada por la Dirección General de Inmigración y Voluntariado
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- Las becas se concederán para la participación en actividades formativas

f) 2. Documento «RECIBI» de cada uno de los perceptores de las ayudas o 

becas concedidas, donde conste:

• Denominación del proyecto.

• Nombre y CIF de la Institución.

• Nombre y NIF o documento identificativo del perceptor.

• Firma y recibí del interesado y V.º B.º del representante de la Institución.

• Cuantía de la beca o ayuda.

• Retención IRPF, en su caso.

f) 3. Fotocopia del NIF o documento identificativo del perceptor

f) 4. En las ayudas concedidas por importe superior a 10 € se deberán 

presentar los correspondientes justificantes de gasto y pago, de cada uno de los 

perceptores.

f) 5. Cuando la legislación vigente obligue a imputar retenciones en las becas 

otorgadas, deberán aportar los Modelos 110 y 190 de retención de IRPF.

g) Colaboraciones técnicas.

Los gastos relativos a colaboraciones técnicas realizadas por profesorado, 

monitores, personal de apoyo, profesionales u otros, se justificarán 

específicamente a través de:

g) 1. La “Certificación Contable de Justificantes de Gasto”, recogida en el 

ANEXO-V.

g) 2. Facturas por el servicio realizado o documento «RECIBI» por cada uno 

de los colaboradores, donde constará:

- Denominación del proyecto

- Datos de la Institución (Nombre y CIF)

- Datos del colaborador (Nombre y NIF)

- Concepto de la actividad y tareas realizadas

- Cantidad percibida

- Firma y recibí del interesado y V.º B.º del representante de la Institución

g) 3. También constará documentalmente el justificante de ingreso del 

IRPF (Modelos 110, 190 o equivalente) que corresponda para cualquier tipo de 

colaboración (monitores, etc.).

h) Actividades subcontratadas

Para la justificación de las actividades subcontratadas del proyecto 

subvencionado o autorizadas posteriormente, la entidad subcontratada deberá 

emitir factura de gasto a nombre de la Institución subvencionada por el importe 

del total contraído. Esta factura se acompañará de una memoria económica 

donde refleje claramente el desglose de gastos que ha incurrido la entidad 

subcontratada.

i) Publicidad y Propaganda.

En el caso de no haber presentado dos ejemplares, de cualquiera de los 

soportes publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o proyecto antes 

de su distribución deberá aportarlos junto con la documentación justificativa y 

con su correspondiente “Certificación Contable de Justificantes de Gasto” recogida 

en el ANEXO-V.
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Si se ha realizado publicidad a través de la información por correo (mailing), 
se deberá presentar factura formalizada del gasto. Cuando estos gastos de correo 
superen la cantidad de 90 Euros, deberá asimismo presentarse copia del tipo de 
documento o documentos enviados así como relación de los destinatarios.

j) Seguros.

La justificación de los gastos de Seguros requiere la aportación de fotocopia 
compulsada de la póliza de seguro junto con la acreditación de pago original.

k) Resto de conceptos de gasto del ANEXO III.

La justificación de los gastos de “Suministros”,“Material Fungible Oficina”, 
“Material Didáctico”, “Menaje y/o Ropero”, “Trabajos realizados por otras 
Empresas”, “Comunicaciones”, “Tributos Municipales”, “Gastos de Reparación 
Simple o de Mantenimiento” y “Otros”, requerirá la aportación de los justificantes 
de gasto y pago correspondientes, junto con la “Certificación Contable de 
Justificantes de Gasto”, recogida en el ANEXO-V. 

7. Otros aspectos a considerar y documentos a presentar en la justificación. 

a) Personal voluntario

En el supuesto de participación de personal voluntario en las actividades objeto 
de subvención, desarrollada de conformidad con lo establecido en los artículos 
3 apartado 1 y apartado 7 letras d) y f) de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, 
del Voluntariado en la Región de Murcia, podrá imputarse a la subvención, entre 
otros, el reembolso de los gastos derivados del desempeño de sus actividades, 
en el concepto de “Dietas Personal”. Además, podrá justificarse con cargo a la 
subvención los gastos de las pólizas de seguros de accidente y enfermedad y de 
responsabilidad civil suscritos a favor del personal voluntario que participe en 
los programas subvencionados (concepto de “Seguros”). A estos efectos, deberá 
aportarse junto con la fotocopia compulsada de la póliza del seguro en el que 
conste la relación de asegurados, la justificación del pago del mismo.

b) Cursos y Talleres

La realización de cursos y talleres deberá justificarse específicamente, con 
los documentos y criterios siguientes:

b) 1. Documento acreditativo del profesor o monitor que avale sus 
conocimientos y/o experiencia en relación a la formación a impartir.

La cuantía de las indemnizaciones o retribuciones que se abonen como 
colaboraciones técnicas a los profesores, monitores o ponentes por la impartición 
de cursos, talleres, conferencias o intervenciones en Congresos, seminarios y 
actividades análogas, no podrá exceder de las cantidades indicadas en las tablas 
siguientes:

Tabla I Indemnizaciones para actividades como profesor de cursos, talleres u 
otras acciones formativas 

Actividad Cuantías 

Impartición de cursos en los que la titulación exigible sea de Licenciado o Doctor 80,00 euros/hora.

Impartición de cursos en los que la titulación exigible sea la de Diplomado o 

equivalente

60,00 euros/hora.

Impartición de resto de cursos 45,00 euros/hora.

Tabla II Indemnizaciones por realización de otras actividades en materia de 

formación

Actividad Cuantías

Impartición de conferencias en Congresos, Seminarios y 

actividades análogas

De 151,00 a 400,00 euros por 

conferencia.

NPE: A-240409-6274



Página 17616Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

Se entenderá por conferencia la exposición que de forma puntual se lleva a 

cabo por un profesional de acreditada experiencia (se deberá aportar resumen 

curricular) en el marco de seminarios, jornadas o congresos cuya celebración 

estuviera incluida en el proyecto.

Estas cuantías incluirán eventuales gastos derivados de alojamiento, 

manutención y desplazamiento.

b) 2. Certificación emitida por el representante de la Institución donde 

conste:

- Horas del curso.

- Calendario de ejecución.

- Relación de alumnos 

b) 3. Justificación de los asistentes a través de partes diarios donde constará 

nombre, DNI, y firma de los mismos.

b) 4. En el caso de que existiesen gastos de material entregado a los 

participantes, deberán presentarse los correspondientes documentos de gasto 

y pago y se acompañará «Recibí» por cada uno de los alumnos con nombre, 

apellidos y DNI, en el que se relacione y cuantifique el material que le haya sido 

entregado.

b) 5. En el caso de que los alumnos reciban algún tipo de ayuda económica 

individual, deberá presentarse relación de los solicitantes, así como Actas emitidas 

por la Comisión en donde se recoja la baremación y puntuación obtenida por cada 

uno de ellos y relación de los perceptores. 

b) 6. Asimismo, deberán justificarse los criterios aplicados para la selección 

de alumnos.

c) Utilización de locales ajenos a la Institución.

Si para la ejecución del proyecto resultó necesario utilizar locales que la 

Institución no tiene inscritos en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales, la Dirección General de Inmigración y Voluntariado podrá solicitar la 

acreditación de que dichos locales cumplen con la normativa vigente para el 

desarrollo de la actividad que se haya llevado a cabo.

8. Acreditación de pago.

La acreditación del pago por parte de la Institución beneficiaria, se realizará 

conforme a lo establecido en los siguientes puntos:

a) Pagos en efectivo/ facturas

- En el supuesto de que el pago se acredite mediante recibí consignado en el 

mismo documento que soporta el gasto (factura), en éste deberá figurar que se 

encuentra “Pagado”, así como el sello del proveedor. 

- No se aceptarán pagos en efectivo por importe superior a 1.000 € por 

acreedor/proveedor/trabajador, durante el período de ejecución de la actividad 

subvencionada.

- Como tales facturas, no se admitirán, notas de entrega, albaranes, facturas 

proforma o copia de factura.

- Respecto a las facturas emitidas por grandes compañías como Telefónica, 

Iberdrola o Aguas de Murcia, por si mismas no constituyen justificación del pago. 

Por tanto deberán venir selladas por entidad bancaria o deberán acompañarse de 

certificación o el extracto bancario correspondiente que justifique el cargo
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- Los tickets de caja sólo se admitirán cuando vengan especificados los 

conceptos objeto de la adquisición, y vayan autorizados por al menos dos 

miembros de la Junta directiva de la Institución.

b) Pagos mediante cheque o pagaré:

- Se acreditará mediante la presentación de fotocopia de cheque o pagaré 

nominativos, en los que se identificará claramente el documento de gasto que se 

salda, o bien, se presentará certificación por parte del proveedor, consignando 

nombre y DNI., en la que haga constar que ha recibido el cheque o pagaré 

consignando el número y fecha de emisión del mismo, así como la fecha 

de vencimiento en el caso de pagaré, y el número y la fecha de emisión del 

documento justificativo del gasto que se salda.

- En todos los casos se aportará certificación o fotocopia del extracto de la 

entidad financiera correspondiente, que justifique el cargo.

c) Pagos mediante domiciliación bancaria:

Se acreditará mediante la presentación de fotocopia del adeudo por 

domiciliación o certificación expedida por la entidad financiera, en el que se 

identifiquen los documentos de gasto que se saldan.

d) Pagos mediante transferencia bancaria o ingreso en cuenta:

Se acreditará mediante la presentación de fotocopia de la orden de 

transferencia o ingreso en cuenta, en la que consten claramente identificados el 

ordenante y el beneficiario de la operación, así como los documentos de gasto 

que se saldan, siempre que en la citada orden o documento de ingreso esté 

consignado el sello de compensación de la entidad financiera o la correspondiente 

validación mecánica. Si no estuviera consignado el sello de compensación, se 

acompañará fotocopia del extracto de la entidad financiera correspondiente.

e) Pagos Vía Internet:

Solo se aceptarán justificantes de pago (transferencias, domiciliaciones, 

extractos…) realizados vía Internet cuando éstos vengan validados por la entidad 

bancaria correspondiente

9.- Cofinanciación.

Cuando las Instituciones decidan cofinanciar el proyecto, el porcentaje 

que aporte la Institución subvencionada puede ser cofinanciado a través de 

la obtención en su caso, de subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados. 

Para un mismo proyecto la cuantía de las diferentes subvenciones recibidas 

nunca podrá superar el coste total del proyecto.

La Institución, para su justificación, deberá comunicar a esta Consejería las 

ayudas de otras entidades que se concedan para el mismo proyecto que ésta 

haya subvencionado.

Habrá de justificarse igualmente el 100% del coste del proyecto definitivo y 

deberá presentarse:

- Documento acreditativo en el que conste la concesión y cuantía de la 

subvención/es recibida/s por la/s otra/s entidad/es.

- Documentos acreditativos originales de gasto, así como sus 

correspondientes justificaciones de pago, que al igual que para el resto de 

subvenciones, se atendrán a la normativa correspondiente. Es decir, en relación 

a los documentos justificativos de la parte subvencionada por otra entidad, 
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deberán también presentarse los originales, teniendo en cuenta que en la 

imputación correspondiente se reflejará la condición de que dicha cuantía ha 

sido cofinanciada por otra entidad. Una vez imputadas estas cantidades en los 

documentos originales y a petición del interesado, éstos se devolverán para su 

correspondiente justificación ante el organismo cofinanciador.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso potestativo de reposición, ante el Consejero de Política Social, 

Mujer e Inmigración en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», o, directamente, 

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 

contados desde el citado día, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa; sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 

cualquier otro que estime procedente.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

de reposición interpuesto.

Murcia, 2 de abril de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.

NPE: A-240409-6274



Página 17619Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO I 

SOLICITUD
ORDEN DE  2 DE  ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE 

INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009. 
1. SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos D.N.I./N.I.F. Actuando en calidad de: 

  REPRESENTANTE LEGAL 

C.I.F. Nº Autorización Entidad  Entidad/Razón social 

 E-  

Dirección/domicilio: Municipio Localidad C. Postal 

    

Teléfono Correo electrónico Datos bancarios: Código Cuenta Cliente (20 dígitos) 

                      

 
2. DATOS DE LA SUBVENCION SOLICITADA  

Denominación del Proyecto: 
 

Importe total del proyecto Cuantía solicitada  Resto de financiación (en su caso) 
   

Tipo de Actuación (señalad un solo cuadro) 

  Acogida básica            Acogida especializada         Empleo               Vivienda             Servicios Sociales          Salud  

Nº de Actuación (indicad un solo núm.) 
  Infancia y juventud        Participación           Sensibilización         Codesarrollo 

 
3. DATOS DEL CENTRO (solo en caso de que se solicite subvención para un Centro autorizado) 

Nº RCSS Nombre del Centro Teléfono 

   

Dirección/domicilio Municipio Localidad C. Postal 

    

 
4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Los señalados con una cruz)  

  ANEXO II (Formulario Explicativo del Proyecto)   
  ANEXO III (Desglose de Gastos para Mantenimiento y Actividades) 
  Certificación bancaria de cuenta corriente 
  Documento/s de Compromiso de Colaboración con Corporaciones Locales (a especificar): 
  Otros documentos (a especificar): 

 
 

 
5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que se 
acompaña, y que tanto el solicitante como los miembros que componen la junta directiva u órgano similar competente de la Institución 
solicitante, conocen los términos de la presente Orden de Convocatoria de Subvenciones y se comprometen a cumplirla, así como la 
normativa que en relación con la subvención le sea de aplicación. 
Y solicito sea otorgada la subvención indicada 
 

En                                         , a           de                                    de 2009 
 
 

Firmado:                                                          . 
 
“El firmante de la presente, autoriza a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado a recabar de las Administraciones competentes cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la presente orden 
de convocatoria y demás normativa de desarrollo, en el procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. Esta autorización se 
otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente y en aplicación de la legislación vigente, que permite, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A. P.P. para el desarrollo de sus funciones. La información obtenida será utilizada por la 
Administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de los requisitos y obligaciones de los beneficiarios así 
como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Dirección General de Inmigración y Voluntariado, por 
su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la Administración cedente, al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación.”  
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO II 

FORMULARIO EXPLICATIVO DEL PROYECTO
ORDEN DE  2  DE  ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 

DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES
EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009. 

PROYECTO INICIAL: PROYECTO ADAPTADO:
(Señalad con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 2 opciones) 

1. DATOS DE IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 
AÑO: 2 0 0 9

ENTIDAD GESTORA DEL PROYECTO:

DOMICILIO:

MUNICIPIO Y PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL: TELEFONO.: FAX:

 E-mail:

PERSONA DE CONTACTO: Telefono:

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINACIÓN DEL

PROYECTO:
DIRECTOR/RESPONSABLE DEL 

PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:

MUNICIPIO/S:

LOCALIDAD/ES, BARRIO/S…:

OTROS
(ESPECIFICAD) :

INSTALACIÓN Y/O SERVICIOS A UTILIZAR:

OFICINAS:
ALBERGUES:
COMEDOR SOCIAL:
PISOS TUTELADOS:
TALLERES:
AULAS:
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO 
Situación concreta de necesidad y posibilidades reales de intervención. (Máximo 15 líneas) 

4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Breve explicación del contenido de la intervención que se va a desarrollar, población a la que va 
dirigida y resultados que se esperan obtener (máximo 5 líneas) 

Organización interna (Responsable, equipo, coordinación…): 

Calendario:

Fecha de inicio del proyecto 2008 
Fecha de finalización del proyecto 2008
Duración del proyecto (Nunca superior a 12 meses) 
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

Colaboración con otras Instituciones:

Unión Europea 
Administración del Estado 
Administración Autonómica
Administración Local 
Instituciones Sin Fin de Lucro 

Especificad en caso 
afirmativo:______________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
_

Coordinación con estas Instituciones (reuniones, periodicidad…): 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________

Destinatarios del proyecto:

- Población total del área afectada por el proyecto:
(comarca, municipios o barrios)

- Usuarios directos: hombres mujeres Total
(indicad con una E sin son estimados)  0-12 años  

13-16 años 
17-29 años 
29-65 años 
65 y más 
Totales   

- Sector/es de población (indicad al menos uno):
Inmigrante P. en riesgo de exclusión social 

Infancia P. con Discapacidad 

Mujer Minorías Étnicas 

Juventud Reclusos y exreclusos 

P. Mayores Transeuntes

Familias Enfermos mentales 

Población en general Otros (especificad:                       ) 

Promoción-difusión del proyecto (charlas, conferencias, folletos, carteles, campañas…):

NPE: A-240409-6274
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

5. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

Tipo de Actuación (1): Nº de Actuación (1):

OBJETIVOS ACTIVIDADES (2) FECHA INICIO FECHA
TÉRMINO

(1) Señalad un solo tipo de Actuación y el número de la Actuación correspondiente a la finalidad del proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2. 
(2) Indicad todas las actividades concretas que se vayan a realizar en función de cada uno de los objetivos del proyecto, señalando en todo caso la fecha de inicio y término de 

cada una de ellas.

NPE: A-240409-6274NPE: A-240409-6274
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6. INDICADORES Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO 

OBJETIVOS INDICADORES DE EVALUACIÓN (1) RESULTADOS ESPERADOS  (2) 

(1) Expresad conceptos que indiquen valores numéricos absolutos o relativos: nº de beneficiarios, nº de…, % de… 
(2) Valores numéricos esperados, según los indicadores de evaluación establecidos. 

7. METODOLOGÍAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN (3) 

(3) Indicad las herramientas de recopilación de datos relativas a los indicadores de evaluación a utilizar (cuestionarios, entrevistas, grupos de trabajo, fichas de asistencia, 
fechas de demanda…) y las características y descripción de estas. 

NPE: A-240409-6274NPE: A-240409-6274
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8. PERSONAL CONTRATADO ADSCRITO AL PROYECTO 
DEDICACION

CATEGORÍA PROFESIONAL Nº DE 
TRABAJADORES Nº HORAS 

SEMANALES Nº MESES TAREAS COSTE TOTAL 
(1)

Director /coordinador 

Trabajador social 

Educador Social 

Psicólogo

Monitor

Mediador Social/intercultural 

Maestro

Sociólogo

Abogado

Administrativo

Agente de desarrollo local 

Intérprete

Pedagogo/a

Otros/as

Otros/as

TOTAL SUMA TOTAL

.
(1) Sólo especificad el coste del personal imputable económicamente al proyecto. (La SUMA TOTAL deberá coincidir con el importe del concepto de PERSONAL del ANEXO III) 

CONVENIO COLECTIVO de aplicación: _________________________________________________________ Fecha publicación BORM/BOE: 
________________

NPE: A-240409-6274NPE: A-240409-6274
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

9. VOLUNTARIOS ADSCRITOS AL PROYECTO 

Nº DE 
ORDEN SEXO FORMACIÓN PROFESIÓN 

Nº
HORAS/SEMANA

DEDICACIÓN
TAREAS

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

NPE: A-240409-6274NPE: A-240409-6274
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10. COLABORACIONES TÉCNICAS 

ACTIVIDADES A REALIZAR Nº
COLABORADORES HORAS DEDICACION CONTRAPRESTACION

ECONOMICA
 

 

 

 

 

PORCENTAJE DEL PROYECTO A DESARROLLAR POR COLABORACIONES TÉCNICAS: % IMPORTE TOTAL:

11. CURSOS DE FORMACION 

DENOMINACION CURSO Nº HORAS CALENDARIO
EJECUCION

TITULACIÓN
PROFESOR/MONITOR PERFIL DEL COLECTIVO Nº ALUMNOS 

NPE: A-240409-6274NPE: A-240409-6274
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12. BECAS Y/O AYUDAS (1) 

CONCEPTO Nº BECAS O AYUDAS CUANTÍA

(1)  Ayudas solo para alojamiento, manutención, transporte, vestuario y farmacia. 

13. DIETAS PERSONAL(2) 

CONCEPTO Nº DIETAS Y GASTOS MOTIVO DEL GASTO (3) COSTE

Manutención

Alojamiento

Desplazamiento

TOTAL
(2) Incluye dietas de personal contratado y de voluntarios. 
(3) Motivo o situación en la que se producirá el gasto previsto.

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

NPE: A-240409-6274
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14. UTILIZACIÓN DE LOCALES PROPIOS 

PORCENTAJ
E (1) 

CONCEPTO DE 
GASTO JUSTIFICACIÓN DE LA IMPUTACIÓN (2) 

(1) Porcentaje de utilización del local para aplicar a diferentes gastos de alquiler, electricidad, teléfono… 
(2) Especificad la vinculación de los diferentes gastos incluidos los de teléfono, tanto fijo como móvil, al 
proyecto.

15. ACTIVIDADES SUBCONTRATADAS

ENTIDAD A SUBCONTRATAR: 

IMPORTE DEL PROYECTO A SUBCONTRATAR: 

PORCENTAJE DEL PROYECTO A SUBCONTRATAR: 

16. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (SUBVENCIÓN SOLICITADA)

DE LA PROPIA ENTIDAD 

DE OTRAS (ESPECIFICAD):

UNIÓN EUROPEA 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

TOTAL FINANCIACIÓN (IMPORTE PROYECTO)

NPE: A-240409-6274
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17. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO 

En                                      , a           de                       de 2009 

VºBº del Representante Legal de la Entidad 

Sello de la Entidad:

Firma del Responsable del Proyecto 

NPE: A-240409-6274
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Institución                         Año 2009

Proyecto

IMPORTE
SUBCONCEPTO

IMPORTE TOTAL 
CONCEPTO

1 PERSONAL
2 ALQUILERES
3 SUMINISTROS (Agua, Electricidad, Gas y Combustible )
4 VIAJES (transporte para beneficiarios )

5 CELEBRACIONES Y CERTÁMENES (comidas, actos culturales, etc )

6 DIETAS PERSONAL
7 BECAS Y/O AYUDAS

        7.1. Becas Para alumnos
        7.2. Ayudas de Atención básica*

8 MATERIAL FUNGIBLE OFICINA (folios, carpetas, fotocopias, etc .)

9 MATERIAL DIDÁCTICO 
10 MENAJE Y/O ROPERO
11 COLABORACIONES TÉCNICAS
12 ACTIVIDADES SUBCONTRATADAS

13 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y/O
PROFESIONALES
       13.1. Limpieza
       13.2. Alojamiento y manutención (albergues, campamentos)

       13.3. Asesorías, Gestorías
       13.4. (especificad :    )

14 COMUNICACIONES

Teléfono (especificad con una  X: Móvil Fijo )
Correo, mensajería

15 PUBLICIDAD Y/O PROPAGANDA
16 SEGUROS (responsabilidad civil, continente y contenido...)

17 TRIBUTOS MUNICIPALES
18 GASTOS DE REPARACIÓN SIMPLE O DE MANTENIMIENTO
19 OTROS (especificad:                                                                                 )

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Nº Expte: ____________________

DESGLOSE DE GASTOS PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES

(Señalad con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones).

(Firma del representante legal de la Institución y sello de la misma)

                                                                                                                        TOTAL       

ANEXO III

PROYECTO INICIAL:                                  PROYECTO ADAPTADO:                                   JUSTIFICACIÓN:

Observaciones: (*) 7.2.Atención básica:  Sólo para alojamiento, manutención, transporte, vestuario y farmacia. Todos los gastos deberán 
acompañarse de justificante de gasto y pago.

CONCEPTO

ORDEN DE 2 DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  

PARA EL AÑO 2009.

Los gastos relacionados a continuación están referidos a:

En                                a,     de                               de 2009

REGISTRO DE DISPOSICIONES

NPE: A-240409-6274
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ANEXO IV 

ORDEN DE 2 DE abril de 2009 , DE LA CONSEJERIA DE  POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

Colaboración con Corporaciones Locales

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

(…logotipo de la I.S.F.L.)

D./Dª _________________________________________ con D.N.I. nº ___________ , 

en calidad de Representante Legal de la Institución Sin Fin de Lucro 

_______________________________, con C.I.F. ____________, en relación con el 

proyecto __________________________________________________________, que 

viene desarrollando/va a desarrollar esta Institución en el/los municipio/s de 

_____________________________________________________________________, 

se compromete en nombre de ésta, a colaborar con la Corporación Local 

________________________________________, proporcionándole información del 

proyecto señalado y proponiéndole establecer por escrito unos protocolos de 

derivación de usuarios y de coordinación de actuaciones entre ambas, que mejoren la 

complementariedad de los proyectos en materia de Inmigración en ese ámbito 

territorial, así como permitan alcanzar un mayor nivel de eficacia y eficiencia, 

rentabilizando los esfuerzos y recursos utilizados para un mismo fin. 

Este compromiso será efectivo, una vez se conceda la subvención solicitada para 

financiar la ejecución del referido proyecto. 

En                      , a      de                      de 2009 

Firmado:

NPE: A-240409-6274
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

ANEXO V 
ORDEN DE  2 DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE 

LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009

ENTIDAD: Nº EXPTE.
PROYECTO: AÑO 2009 

CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO
D./ª __________________________________________________________________, con DNI __________________, como representante legal de la citada Institución, DECLARO Y CERTIFICO bajo mi 

responsabilidad que los datos económicos que a continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la entidad a la que represento. 

CONCEPTO (1): _______________________________________________________________________________________________________ 

IMPORTANTE:  Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

Identificación justificante de gasto (3) PagoNº de 
orden

(2)
NIF Proveedor Concepto de la Factura Importe %

imputado
Importe que 
se imputa Tipo Número Fecha Método (4) Fecha

TOTALES  

Fecha, firma y sello de la Institución. 

Instrucciones: (1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el ANEXOS III correspondientes de justificación, excepto para los conceptos de DIETAS (ANEXOS VI y VII) y PERSONAL 
(ANEXO VIII) 

                                 (2) Se anotará en cada justifcante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.
                                 (3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, certificaciones de obra, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
                                 (4) Pago por transferencia, contado, cheque, pagaré, etc. 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

ÓRGANO PROPONENTE 

NPE: A-240409-6274
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de Inmigración y Voluntariado 

BOLETIN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

ANEXO VI 
ORDEN DE 2 DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE 

INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009 

LIQUIDACION INDIVIDUAL DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

Nº Expte:  
Año: 2009

INSTITUCIÓN
:

PROYECTO:

DATOS DEL PERCEPTOR 
D./Dª.:

Trabajador / voluntario  

categoría profesional (1) 

domicilio en 

y D.N.I. nº 

se ha desplazado los días 

a la localidad 

con objeto de 
        (1) Solo para el personal contratado 

Declaro que los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL
Alojamiento (poned nº de días) 

días
Manutención (poned nº de días) 

días
Billete en (especificad medio de transporte) 

Traslado en vehiculo propio (poned nº de kms.) 

Kms.

(poned nº de matricula) 

TOTAL 

(Lugar y fecha) 
Recibí,

Conforme con la liquidación formulada, (Firma del/la perceptor/a)

(Nombre y firma del/de la representante legal de la Institución  y sello de la misma)

Observaciones: Este documento se acompañará de los correspondientes justificantes de gasto (facturas, billetes, etc.), excepto en 
el caso de traslado en vehículo propio. 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal. 

NPE: A-240409-6274
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ANEXO VII 
ORDEN DE 2 DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS 
A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA 

DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009

RELACIÓN GENERAL DE LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE

Nº Expte.:  
Año: 2009

INSTITUCIÓN
:

PROYECTO

D./Dª.:______________________________________________________________________________________ 

como representante legal de la Institución, DECLARO Y CERTIFICO que en relación a la subvención recibida para 

el proyecto de referencia los datos económicos sobre dietas de personal, son los que a continuación se consignan: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR / VOLUNTARIO CATEGORÍA PROFESIONAL (1) TOTAL

(1) Solo para el personal contratado 
TOTAL  

En                                     , a        de                          de

(Nombre y firma del representante legal de la Institución  y sello de la misma)

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal 

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

NPE: A-240409-6274
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ANEXO VIII 
ORDEN DE 2 DE  ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009

RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO

INSTITUCIÓN: Nº EXPTE.
PROYECTO: AÑO 2009 

D./ª. ________________________________________________________________, con DNI ____________, como representante legal de la citada Institución, DECLARO Y CERTIFICO bajo mi 

responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación se consignan. 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 
Nº

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DEL TRABAJADOR N.I.F.
FECHA DE 

LA
NOMINA 

IMPORTE 
IRPF SUELDO 

BRUTO

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 
TOTAL

IMPORTE
IMPUTADO AL 

SUELDO BRUTO

IMPORTE
IMPUTADO A LA 
SEG. SOCIAL DE 

LA EMPRESA 

%
 TOTAL 

IMPUTADO

IMPORTE 
TOTAL

IMPUTADO  

TOTALES

En                                     , a        de                                de 

(Nombre y firma del representante legal de la Institución y sello de la misma)
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

REGISTRO DE DISPOSICIONES                                                                                      

NPE: A-240409-6274
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ANEXO IX 

ORDEN DE 2  DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009 

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO

Nº de Expediente _____________________ 

1. DATOS DE IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 

AÑO: 2 0 0 9 
INSTITUCIÓN GESTORA DEL PROYECTO

DOMICILIO:

MUNICIPIO Y PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL: Tlf.: FAX:

    Email:

PERSONA DE CONTACTO: Telefono:

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

DIRECTOR/RESPONSABLE DEL 
PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
MUNICIPIO/S…………………:

LOCALIDAD/ES, BARRIO/S......:

INSTALACIÓN Y/O SERVICIOS UTILIZADOS:

OFICINAS:
ALBERGUES:
COMEDOR SOCIAL:
PISOS TUTELADOS:
TALLERES:
AULAS:

OTROS
(ESPECIFICAD) :

NPE: A-240409-6274
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3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EJECUTADO
Breve explicación del contenido de la intervención que se ha desarrollado, población a la 
que ha ido dirigida y resultados obtenidos (máximo 5 líneas)

Organización interna (Responsable, equipo, coordinación…): 

Calendario:

Fecha de inicio del proyecto 2009
Fecha de finalización del proyecto 
Duración del proyecto

Colaboración con otras Instituciones:

Unión Europea 
Administración del Estado 
Administración Autonómica
Administración Local 
Instituciones Sin Fin de Lucro 

Especificad en caso 
afirmativo:_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_

Coordinación con estas Instituciones (reuniones, periodicidad…): 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

NPE: A-240409-6274
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Destinatarios del proyecto:

- Población total del área afectada por el proyecto:
(comarca, municipios o barrios)

- Usuarios directos: hombres mujeres Total
(indicad con una E sin son estimados)   0-12 años  

13-16 años 
17-29 años 
29-65 años 
65 y más 
Totales   

- Sector/es de población (indicad al menos uno):

Inmigrante P. en riesgo de exclusión social 

Infancia P. con Discapacidad 

Mujer Minorías Étnicas 

Juventud Reclusos y exreclusos 

P. Mayores Transeuntes

Familias Enfermos mentales 

Población en general Otros (especificad:                       ) 

Promoción-difusión del proyecto (charlas, conferencias, folletos, carteles, campañas…): 

NPE: A-240409-6274
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4. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

Tipo de Actuación: Nº de Actuación:

OBJETIVOS ACTIVIDADES (*) FECHA INICIO FECHA
TÉRMINO

(*) Indicad todas las actividades concretas que se han realizado en función de cada uno de los objetivos del proyecto, señalando en todo caso la fecha de inicio 
y de término de cada una de ellas. 

NPE: A-240409-6274
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Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

5. INDICADORES Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROYECTO 

OBJETIVOS INDICADORES DE EVALUACIÓN (1) RESULTADOS OBTENIDOS (2) 

(1) Expresad conceptos que indiquen valores numéricos absolutos o relativos: nº de beneficiarios, nº de…, % de… 
(2) Valores numéricos obtenidos, según los indicadores de evaluación establecidos. 

6. METODOLOGÍAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN (3) 

(3) Indicad las herramientas de recopilación de datos relativas a los indicadores de evaluación utilizados (cuestionarios, entrevistas, grupos de trabajo, fichas de asistencia, 
fechas de demanda…) y las características y descripción de estas. 
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REGISTRO DE DISPOSICIONES

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

7. PERSONAL CONTRATADO ADSCRITO AL PROYECTO 
DEDICACION

CATEGORÍA PROFESIONAL Nº DE 
TRABAJADORES Nº HORAS 

SEMANALES Nº MESES TAREAS COSTE TOTAL 
(1)

Director /coordinador 

Trabajador social 

Educador Social 

Psicólogo

Monitor

Mediador Social/intercultural 

Maestro

Sociólogo

Abogado

Administrativo

Agente de desarrollo local 

Intérprete

Pedagogo/a

Otros/as

Otros/as

TOTAL SUMA TOTAL

(1) Sólo especificad el coste del personal imputable económicamente al proyecto. (La suma TOTAL deberá coincidir con el importe del concepto de PERSONAL del ANEXO III) 

CONVENIO COLECTIVO de aplicación: _________________________________________________________ Fecha publicación BORM/BOE: 
________________
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

8. VOLUNTARIOS ADSCRITOS AL PROYECTO 

Nº  DE 
ORDEN SEXO FORMACIÓN PROFESIÓN 

Nº
HORAS/SEMANA

DEDICACIÓN
TAREAS

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

REGISTRO DE DISPOSICIONES
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REGISTRO DE DISPOSICIONES

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

9. COLABORACIONES TÉCNICAS 

Nº
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE  
DEL COLABORADOR TITULACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA 

(FUNCIONES Y TAREAS) Horas/
 Mes 

Nº
Meses 

Total  
Horas

CONTRAPRESTACIÓN
ECONÓMICA

PORCENTAJE DEL PROYECTO DESARROLLADO POR COLABORACIONES TÉCNICAS: % IMPORTE TOTAL:

10. CURSOS DE FORMACION 

DENOMINACION CURSO Nº HORAS CALENDARIO
EJECUCION

TITULACIÓN
PROFESOR/MONITOR PERFIL DEL COLECTIVO Nº ALUMNOS 
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 Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
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11. BECAS O AYUDAS (1) 

CONCEPTO Nº BECAS O AYUDAS CUANTÍA

(1) Ayudas solo para alojamiento, manutención, transporte, vestuario y farmacia. 

12. DIETAS PERSONAL (2) 
CONCEPTO

DIETAS Y GASTOS 
(3)

Nº DIETAS Y 
GASTOS CATEGORÍA PROFESIONAL 

/VOLUNTARIO Nº PERSONAS MOTIVO DEL GASTO (4) COSTE 

   

TOTAL
(2) Incluye dietas de personal contratado y de voluntarios. 
(3) Indicad si los gastos corresponden a manutención, alojamiento o desplazamiento. 
(4) Motivo o situación en la que se ha producido el gasto.

REGISTRO DE DISPOSICIONES 
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 Región de Murcia 
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13. UTILIZACIÓN DE LOCALES PROPIOS 
PORCENTAJE 

(1)
CONCEPTO DE 

GASTO
JUSTIFICACIÓN DE LA IMPUTACIÓN (2) 

(1) Porcentaje de utilización del local para aplicar a diferentes gastos de alquiler, electricidad, 
teléfono…

(2) Especificad la vinculación de los diferentes gastos incluidos los de teléfono, tanto fijo como móvil, al 
proyecto.

14. ACTIVIDADES SUBCONTRATADAS 

ENTIDAD Y/O EMPRESA SUBCONTRATADA: 

IMPORTE DEL PROYECTO SUBCONTRATADO: 

PORCENTAJE DEL PROYECTO SUBCONTRATADO: 

15. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (SUBVENCIÓN CONCEDIDA)

DE LA PROPIA INSTITUCIÓN 

DE OTRAS (ESPECIFICAD):

UNIÓN EUROPEA 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

NPE: A-240409-6274



Página 17647Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

 Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
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TOTAL FINANCIACIÓN (IMPORTE PROYECTO)

16. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO 

17. JUSTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS DESVIACIONES ENTRE EL PROYECTO 
SUBVENCIONADO Y EL PROYECTO EJECUTADO 
Motivación que justifique cada una de las diferencias resultantes entre el proyecto inicial o adaptado 
y el proyecto realmente ejecutado, y la valoración que estas merecen, siguiendo cada uno de los 
apartados de este Anexo. 

En                                      , a           de                       de

REGISTRO DE DISPOSICIONES 
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REGISTRO DE DISPOSICIONES 

 Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

VºBº del Responsable de la Institución 

Sello de la Institución:

Firma del Responsable del Proyecto 
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General 
de Inmigración y Voluntariado 

REGISTRO DE DISPOSICIONES 

ANEXO X 

ORDEN DE  2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DIRIGIDAS A INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN  PARA EL AÑO 2009 

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

ESCUDO DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

6275 Orden de 2 de abril de 2009, de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración, por la que se convocan subvenciones 

dirigidas a Corporaciones Locales para adquisición, construcción, 

remodelación, equipamiento y amortización de préstamos de 

Centros que presten Servicios en materia de inmigración para el 

año 2009.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de Junio, del Estatuto de Autonomía de la 

Región de Murcia, atribuye a la Comunidad Autónoma competencias para el 

desarrollo de políticas sociales mediante la instrumentación pública de medidas 

tendentes a facilitar la promoción e integración social de la población residente 

en su territorio. En virtud de dichas competencias, la Comunidad Autónoma 

desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración de las personas 

inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio. 

La Ley 3/2003 de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia, arbitra un sistema público de financiación a través de subvenciones, 

convenios y conciertos de cooperación y colaboración con las entidades 

prestadoras de servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones en esta 

materia. 

La Ley 8/2008 de 26 de diciembre, de Presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009 ha 

habilitado la consignación presupuestaria para atender subvenciones dirigidas a 

Corporaciones Locales para adquisición, construcción, remodelación, equipamiento 

y amortización de préstamos de centros que presten servicios en materia de 

inmigración.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos créditos en las condiciones 

de publicidad, concurrencia y objetividad, establecidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003 y en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, se hace necesario regular el procedimiento para su concesión, lo que 

se realiza en la presente Orden; sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 19 

de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se 

establecen las bases para la concesión de subvenciones en materia de servicios 

sociales (B.O.R.M. 17 de enero de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de 

febrero de 2007 y B.O.R.M. 14 de abril de 2007).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Inmigración y 

Voluntariado, y en uso de las facultades que me confiere el Artículo 38 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 5 del Decreto de la Presidencia nº 26/2008, de 

25 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, del artículo 3 
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del Decreto número 158/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y del artículo 

22 apartado b), de la Ley 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Orden.

El objeto de la presente Orden es la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales para:

a) La adquisición, construcción, remodelación o equipamiento de centros que 

presten servicios en materia de inmigración.

b) La financiación de gastos de amortización en la cuantía que se determine 

del principal de préstamos suscritos para adquisición, construcción o remodelación 

de inmuebles destinados o a destinar a los centros citados en el apartado a), 

siempre que la adquisición, construcción o remodelación se haya producido dentro 

de los últimos diez años.

Artículo 2. Régimen jurídico de la Convocatoria.

Esta convocatoria se regirá, con las excepciones que se regulan en 

los artículos siguientes, por la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la 

Consejería de Trabajo y Política Social por la que se regulan las bases para 

la concesión de subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. 

núm. 13, de 17 de enero de 2007, Corrección de errores B.O.R.M. 8 de 

febrero de 2007, B.O.R.M. 12 de abril de 2007), por la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003.

Artículo 3. Imputación y limitaciones presupuestarias

1. Las subvenciones se concederán con cargo a las consignaciones 

establecidas en la partida presupuestaria 12.03.00.313J.761.02, proyecto 

presupuestario n.º 16736, por un importe de 192.000,00 (ciento noventa y dos 

mil) euros de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2009.

2. Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite de 

las consignaciones presupuestarias definitivas existentes, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos legales establecidos en este texto normativo, en la Orden 

de 19 de diciembre de 2006, y de acuerdo con los principios de publicidad, 

concurrencia y objetividad.

3. Los créditos disponibles podrán variar mediante las oportunas 

modificaciones presupuestarias debidamente autorizadas, hasta el límite del 

veinte por ciento de la cantidad expresada en el apartado 1 del presente 

artículo. En caso de producirse la citada ampliación con cargo a los nuevos 

créditos se atenderán, sin necesidad de nueva convocatoria, las solicitudes 

presentadas que por agotamiento del crédito no hayan podido ser atendidas, 
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en los supuestos contemplados en el artículo 58 apartado 2 del Real Decreto 

887/2006.

Artículo 4. Requisitos de las Corporaciones solicitantes.

1.- Las Corporaciones solicitantes de estas ayudas estarán integradas en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y deberán 

cumplir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003 de 16 de noviembre, 

General de Subvenciones, la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Orden de 19 de 

diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, así como los que 

a continuación se detallan: 

a) Encontrarse inscritas en el registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales de la Región de Murcia o haber solicitado su inscripción dentro del plazo 

de solicitud de la subvención, así como la autorización previa o de funcionamiento, 

según corresponda, de los respectivos Centros y Servicios Sociales para los que 

se solicita subvención. En todo caso, para la concesión deberán contar con la 

autorización correspondiente. De este requisito quedarán exentas, cuando la 

subvención se solicite para la adquisición de local.

b) Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con anterioridad al dictado de la propuesta de 

resolución de la concesión.

c)  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, con anterioridad al dictado 

de la propuesta de resolución de la concesión. 

d) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las Corporaciones Locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 

7 apartado 1 letra a) de la Orden de 19 de diciembre de 2006, estarán obligadas 

a aportar el veinticinco por ciento, como mínimo, de los costes del proyecto para 

el que se solicita la subvención. 

Artículo 5. Obligaciones de las Corporaciones beneficiarias: 

1.- Serán obligaciones de las Corporaciones interesadas las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones y asumir todas las responsabilidades 

que pudieran derivarse.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 

concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 

a efectuar por el órgano concedente, así como a las de inspección y control 

financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como 

nacionales y comunitarios, facilitando y aportando cuanta información le sea 

requerida en orden a verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta 

ejecución de los proyectos subvencionados.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
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mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados tanto en el artículo 17 de la Orden de 19 de diciembre de 2006 

de la Consejería de Trabajo y Política Social, como en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) Comunicar a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

la obtención, en su caso, de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, 

nacionales o internacionales, así como la modificación de cualquier circunstancia, 

tanto objetiva, como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18 apartado 4 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 

la Disposición Adicional Primera de la orden de 19 de diciembre de 2006. A tal 

efecto se deberá incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la 

difusión de los programas subvencionados, el escudo, incorporado en el ANEXO 

VI, de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

i) Colaborar y coordinarse con la/s Instituciones Sin Fin de Lucro, en cuyo 

territorio se vaya a desarrollar el proyecto.

j) Dar a conocer expresamente la cofinanciación de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración.

2.- La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que 

se refiere el apartado 3 del artículo 34 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se hará efectiva cumpliendo con la 

obligación de justificación, contemplada en el apartado 1 párrafo b) de este 

mismo artículo, al órgano concedente de la subvención.

Artículo 6. Limitaciones a la concesión.

1.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 

€ en el supuesto de coste de ejecución de obra (Construcción o Remodelación), o 

de 12.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo (Equipamiento), el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 

con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 

servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 

gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que lo suministren o presten, o que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 

a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse como 

documentación complementaria, se realizará conforme a criterios de eficiencia 

y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, 

cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 

de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de las subvenciones 

o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de 

concesión.

3.- El importe de la subvención concedida, en ningún caso podrá ser de 

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales y con cualesquiera otros ingresos o recursos para 

la misma finalidad, supere el coste de la finalidad para la que se concedió la 

subvención.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, suscritas por el representante legal de la Corporación, se 

formalizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, y con lo dispuesto en esta materia en 

la Orden de 19 de diciembre de 2006 mencionada, de acuerdo con el modelo 

normalizado que consta en el ANEXO I de la presente Orden. 

2. La solicitud y demás anexos correspondientes, así como toda la 

documentación requerida, debidamente cumplimentados, se presentarán en 

el Registro General de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 

Ventanilla Única o en cualquiera de los registros u oficinas previstas en el artículo 

38 apartado 4 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A tal efecto se 

podrán a disposición de los interesados los ANEXOS en la página Web www.carm.

es/psocial/ 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la 

entrada en vigor de la presente Orden.

4. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se requerirá al 

solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, se le tendrá 

por desistido de su petición, previa resolución, del órgano instructor que deberá 

ser dictada en los términos del artículo 42 de la misma Ley, con la publicación 

correspondiente en el tablón de anuncios referido.

Artículo 8. Documentación a presentar.

1. Las solicitudes habrán de ir acompañadas necesariamente de la siguiente 

documentación:

a) Se presentará un Documento Explicativo del Proyecto que desarrolle los 

siguientes aspectos:

- Denominación del proyecto.

- Justificación de la necesidad de concesión de la subvención a tal fin.

- Localización física y ámbito geográfico de aplicación.

- Perfil de la población a atender. N.º de beneficiarios previstos.

- Objetivos que se pretenden conseguir con la subvención solicitada.

- Calendario de ejecución, que fijará las fechas de inicio y de finalización.

- Sistema de seguimiento y evaluación.

- Recursos necesarios para la realización del proyecto.
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-Descripción de las actuaciones y de los proyectos de actividades a desarrollar, 

vinculados con el objeto del proyecto a subvencionar.

b) El presupuesto deberá presentarse desglosado por conceptos, 

cumplimentando el modelo correspondiente de los recogidos como «Desglose de 

Gastos para…», que figuran como ANEXO II-A para Construcción/Remodelación; 

ANEXO II-B para Adquisición; ANEXO II-C para Amortización de Préstamos; y 

ANEXO II-D para Equipamiento.

c) La certificación bancaria de la cuenta corriente en la que se ingresará, en 

su caso, el importe de la subvención.

2. Para Construcción la Corporación solicitante deberá presentar la siguiente 

documentación: 

2. a) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo de propiedad o del 

derecho real que se ostente sobre el inmueble afectado; el cual podrá ser 

sustituido por un certificado de inventario de bienes.

2. b) Cédula urbanística.

3. Para Remodelación la Corporación solicitante deberá presentar la siguiente 

documentación:

3. a) Disponibilidad jurídica, documento acreditativo de propiedad o del 

derecho real que se ostente sobre el inmueble afectado; el cual podrá ser 

sustituido por un Certificado de inventario de bienes.

3. b) En caso de que la remodelación no requiera de proyecto técnico, se 

deberá presentar memoria descriptiva y valorada del proyecto a realizar 

3. c) Cuando la remodelación o reforma conlleve cambios de volúmenes, con 

relación a la edificación antigua, deberá presentar cédula urbanística.

4. Para Adquisición de Inmuebles la Corporación solicitante deberá presentar 

la siguiente documentación:

4. a) Disponibilidad jurídica: nota simple del registro de la propiedad 

en el que se acredite la titularidad del inmueble, objeto de adquisición por 

parte del vendedor, en la que debe hacerse constar que está libre de cargas y 

gravámenes.

4. b) Contrato de compraventa o documento de opción de compra del 

inmueble, firmado por ambas partes y en el que constará el precio total y la fecha 

de caducidad de esa opción de compra.

5. Cuando la subvención se solicite para la financiación de gastos de 

amortización de préstamo, ya sea por adquisición, construcción o remodelación, 

deberá aportar junto con la documentación indicada anteriormente:

5.a) Documento acreditativo del contrato del préstamo.

5.b) Certificación del importe que resta por pagar, para la amortización 

definitiva del préstamo.

6. Para Equipamiento de centros la Corporación solicitante deberá presentar 

Factura proforma de la adquisición pretendida, con importe del coste por unidad. 

En el caso de que alguno de los conceptos de gasto supere los 12.000 €, deberán 

presentarse tres presupuestos de diferentes proveedores para cada uno de estos 

conceptos.

7. En los proyectos técnicos referidos a obras (Construcción o Remodelación) 

cuya ejecución pueda superar un año, se especificarán los conceptos que se van 

a realizar en el ejercicio económico correspondiente a la subvención solicitada, a 
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fin de evitar desfases económicos en los citados conceptos para los distintos años 

de ejecución. En este supuesto, el presupuesto (ANEXO II-A) deberá expresarse 

desglosado por conceptos relativos a la fase concreta que es objeto de la solicitud 

de subvención, debiendo hacerse constar las fases que han sido objeto de 

subvenciones anteriores, en su caso, así como la cuantía de la obra que resta por 

realizar.

En el supuesto de solicitud de subvención para fases de una construcción, 

remodelación o reforma, que hubiese obtenido subvención en ejercicio/s anterior/

es por la Administración Pública Regional, únicamente deberá presentar la 

Corporación, documento acreditativo de las concedidas anteriormente para 

este mismo proyecto, siempre y cuando no exista modificación alguna sobre el 

proyecto original.

8. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 

cumplimiento por la Corporación beneficiaria de la obligación de presentar, en el 

plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 

necesaria para completar el expediente.

Artículo 9. Instrucción.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al 

órgano de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración competente en 

materia de Inmigración y Voluntariado, que adoptará las medidas oportunas para 

gestionar la convocatoria en todas sus fases.

2. El procedimiento de instrucción, en lo no previsto en la presente Orden, se 

regulará por lo establecido en la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Artículo 10. Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 9 apartado 3 de la 

orden de 19 de diciembre de 2006, estará presidida por el Director General de 

Inmigración y Voluntariado. Además, formarán parte de la misma:

a) En calidad de vocales: hasta un máximo de tres miembros, designados 

por el Presidente de la Comisión, entre personas pertenecientes a la Dirección 

General de Inmigración y Voluntariado.

b) Como Secretario: un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, 

Licenciado en Derecho.

2. La Comisión de Evaluación se constituirá finalizado el plazo de presentación 

de las solicitudes de subvención.

3. La Comisión se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en 

el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y tendrá 

por objeto la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para 

ser beneficiario y la evaluación y baremación de las solicitudes conforme a los 

criterios de valoración establecidos en la presente Orden. A tal fin la Comisión 

elaborará un informe al que se adjuntará la relación de beneficiarios que cumplan 

los requisitos para la concesión de la ayuda y la relación de ayudas que hayan de 

denegarse, con indicación de los motivos de denegación. 

4. La Comisión se considerará válidamente constituida con la asistencia de 

los siguientes miembros: el presidente o persona que le sustituya, el secretario y 

dos vocales.

NPE: A-240409-6275



Página 17657Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

Artículo 11. Criterios de valoración

Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjuicio de los límites derivados 

del importe de las consignaciones presupuestarias, se valorarán los proyectos 

atendiendo a la priorización de los criterios siguientes:

1.º- El déficit en la zona geográfica de recursos de la misma naturaleza en 

función del impacto migratorio para la adquisición y construcción de inmuebles, 

o la adaptación de las instalaciones para mejorar la atención personalizada y la 

prestación de servicios a las personas inmigrantes, en el caso de remodelación y 

equipamiento de centros (hasta 30 puntos).

2.º- El grado de participación económica de los solicitantes en la financiación 

del proyecto (hasta 20 puntos).

3.º- La continuación y/o finalización de proyectos de construcción o 

remodelación financiados en años anteriores, o el equipamiento de centros cuya 

construcción haya sido financiada en años anteriores (hasta 15 puntos).

4.º- Que las actuaciones del proyecto se adecuen a las medidas previstas 

en los planes y programas de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

(hasta 15 puntos).

5.º- La complementariedad y coordinación con otros recursos de la zona 

(hasta 10 puntos).

6.º- Dotación de equipamientos para mejorar las prestaciones que ofrecen 

los centros, o adaptación de éstos a las necesidades de sus usuarios (hasta 10 

puntos). 

Artículo 12. Propuesta de resolución de la Convocatoria.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido 

por la Comisión de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, 

debidamente motivada, la cual será expuesta en el tablón de anuncios de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, sito en Avenida de la Fama, 3, 

30.071, Murcia, a efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán 

de un plazo de 10 días para formular las alegaciones que estimen procedentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá carácter de definitiva.

3. En el mismo plazo de 10 días las Corporaciones propuestas de forma 

provisional habrán de presentar la documentación complementaria, enumerada 

en el apartado siguiente, que le sea requerida expresamente.

4. Por lo que se refiere a la documentación complementaria, tratándose 

de Construcción o Remodelación, la Corporación solicitante deberá presentarla 

siguiente documentación: 

a) Cuando el tipo de obra así lo exija, proyecto técnico visado por el Colegio 

Profesional correspondiente exceptuándose de visado, los casos previstos en el 

Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo. Incluirá memoria, pliego de condiciones 

técnicas particulares, planos de conjunto, presupuesto detallado por capítulos, 

comprendiendo mediciones, precios unitarios, auxiliares y descompuestos y coste 

total de la obra.

b) Acuerdo del órgano municipal competente sobre aprobación de las obras 

y/o su ejecución. 
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c) Calendario de ejecución.

d) Cuando las obras a realizar lo fueran en inmuebles cedidos o arrendados, 

se aportarán, además, fotocopias debidamente compulsadas del acuerdo 

de cesión, contrato u opción con fecha de caducidad no inferior a diez años, 

y especificación en ambos casos de que se pueden afectar los inmuebles a los 

fines de los servicios sociales en los términos de la presente convocatoria, o 

documentos que debidamente puedan sustituirlos. 

e) Cuando la Corporación Local reserve, para la aportación del veinticinco por 

ciento, el valor del suelo o inmueble, se deberá acreditar dicho valor mediante 

tasación pericial a través de un organismo homologado y con capacidad de 

certificación.

f) Para la adjudicación de aquellas obras que superen la cuantía de 30.000 €, 

deberán presentarse tres ofertas diferentes.

5. La falta de presentación en el plazo fijado de la documentación prevista en 

este artículo, sin causa justificada debidamente acreditada en el expediente, dará 

lugar al desistimiento de la subvención, conforme al artículo 13, apartado 3 de la 

Ley 7/2005.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las presentadas, en su 

caso, por las Corporaciones interesadas, el órgano instructor formulará propuesta 

de resolución al Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, el cual, a la 

vista de dicha propuesta, resolverá la concesión o denegación de la prestación, 

con expresión en este último caso de la causa de denegación.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 

instructor, el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración resolverá mediante 

Orden la concesión o denegación de esta ayuda.

2. En todo caso, la resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de 

seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del 

plazo para la presentación de solicitudes.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 

legítima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 

la solicitud de la concesión de la subvención.

4. La citada resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 

apartado 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será 

expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración (Avenida de la Fama, 3, 30.071, Murcia); y, además, a título 

informativo también será expuesta en la página web de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración: www.carm.es/ctra/

5. La resolución de la solicitud de subvención pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contra la 

misma podrán interponerse los recursos que procedan. 

Artículo 14. Reformulación de la solicitud.

1. Cuando la cantidad a conceder sea inferior a la solicitada por la Corporación, 

ésta podrá presentar, teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 

presente artículo, un nuevo proyecto adaptado a la nueva cuantía. A tal efecto 
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se emitirá por el órgano competente “Comunicación Previa a la Propuesta de 

Concesión” y modelo de “Escrito de Aceptación de la subvención y/o Adaptación 

del Proyecto Inicial”. Cuando la Corporación beneficiaria reciba tales documentos, 

acepte las condiciones indicadas en los mismos y decida adaptar el Proyecto 

Inicial, tendrá que presentar el “Escrito de Aceptación de la subvención y/o 

Adaptación del Proyecto Inicial” debidamente cumplimentado, acompañado del 

nuevo Documento Explicativo del Proyecto Adaptado y del nuevo “Desglose de 

Gastos para…” (ANEXO-II-…) correspondiente.

El proyecto adaptado deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 

subvención.

2. Si la Corporación beneficiaria decidiera adaptar el proyecto, deberá 

justificar por el total del nuevo proyecto adaptado. 

3. Si por el contrario, la Corporación beneficiaria decidiera no adaptar el 

proyecto, deberá justificar por el total del presupuesto inicial presentado, excepto 

cuando se trate de subvenciones para proyectos de obras, en el que el proyecto 

se ejecute por contrata y el importe de esta contratación sea inferior al del 

proyecto presentado.

4. Además, de conformidad con el artículo 21 apartado 3 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en cualquier caso la reformulación de solicitudes deberá respetar 

el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Artículo 15. Pago y establecimiento de garantías.

El pago de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, se 

realizará por el importe total de la misma en el momento de la concesión, con 

carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió; no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de 

lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Ejecución 

1. El plazo ordinario de ejecución de los proyectos subvencionados se 

prolongará hasta el 31 de diciembre del año 2009. El régimen de modificación de 

este plazo será el establecido en el artículo 13 de la Orden de 19 de diciembre de 

2006.

2. Si por motivos excepcionales, se hubiera modificado algún aspecto de la 

actividad a realizar prevista en el proyecto inicial o adaptado, según el caso, 

deberá presentarse la justificación oportuna. Las modificaciones sustanciales 

deben estar autorizadas previamente por el órgano que concedió la subvención.

El presupuesto del proyecto inicial o del adaptado es limitativo, por lo que 

la justificación de la subvención deberá respetarlo manteniendo los mismos 

conceptos de gasto reflejados en el “ANEXO II-...“ correspondiente, si bien se 

podrán modificar sus cuantías hasta en un 20%. No obstante, podrá autorizarse 

por la Dirección General de Inmigración y Voluntariado un porcentaje superior o 

una modificación de conceptos, previa solicitud debidamente justificada antes de 

finalizar la ejecución.
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Artículo 17. Justificación

1. La justificación de las subvenciones recogidas en esta Orden de 

convocatoria, deberá realizarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Orden de 19 de diciembre de 2006 y con lo establecido en el presente artículo.

2. Las Corporaciones beneficiarias dispondrán del plazo de dos meses, a partir 

de la fecha de finalización de la ejecución, para presentar toda la documentación 

justificativa de la subvención en soporte papel, además de aportar en soporte 

electrónico los ANEXOS correspondientes.

3. Todos los documentos acreditativos de gasto (facturas, etc.), serán 

fotocopias compulsadas, las cuales habrán de presentarse junto con los ANEXOS 

correspondientes.

4. Construcción, Remodelación o Reforma.

Las Corporaciones beneficiarias de las subvenciones concedidas para 

Construcción, Remodelación o Reforma deberán presentar la siguiente 

documentación:

a) Certificaciones de Obras y/o facturas:

- Cuando la obra o remodelación haya exigido la realización de proyecto 

técnico, para la justificación deberán presentarse las certificaciones de obra, 

debidamente cumplimentadas según el modelo de ANEXO-IV o similar, 

así como las fotocopias compulsadas de las correspondientes facturas; 

acompañadas de la “Certificación del Interventor/Secretario de la Corporación 

Local” (ANEXO-V)

- En caso de obra menor, que por el contrario, no haya exigido la presentación 

del proyecto técnico, se aportarán las fotocopias compulsadas de las facturas 

desglosadas en partidas y detalladas en todos sus conceptos.

b) Además de las Certificaciones de Obra y/o las fotocopias compulsadas de 

las facturas, en su caso, todas las Corporaciones deberán presentar el resumen 

general de gastos ejecutados por conceptos, que se realizará a través de la 

cumplimentación de los modelos que se recogen en el ANEXO-II-A, «Desglose 

de Gastos para Construcción/Remodelación» y en el ANEXO-III, «Certificación 

Contable de Justificantes de Gasto»

c) En el caso de que la obra se haya realizado, o se prevea realizar, en 

más de una fase (entendiendo por fase lo que se haya realizado en el año de la 

convocatoria), deberán, asimismo, presentarse dichos modelos, acompañados de 

los ANEXOS II-A que corresponderían a lo ejecutado el año anterior y lo previsto 

a realizar en el ejercicio siguiente, respectivamente.

d) Si la Obra o Remodelación ha requerido de la presentación de proyecto 

técnico, en el caso de que se subvencione la totalidad de la obra o se subvencione 

la fase de finalización de la misma, deberá asimismo presentarse:

- Certificado final de obra emitido por Técnico competente y visado por el 

Colegio Profesional que corresponda.

- Acta de Recepción.

- Certificación de la inclusión en el inventario de bienes.

5. Equipamiento.

En las subvenciones para Equipamiento, tanto los elementos adquiridos 

como las cantidades por compras, se deben corresponder con las reseñadas 

en el presupuesto del proyecto inicial o adaptado, es decir, deben coincidir 
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las cuantías reflejadas en el ANEXO-II-D (inicial o adaptado) con el 

ANEXO-II-D que se presenta para la justificación. Así mismo deberán 

presentar la “Certificación del Interventor/Secretario de la Corporación 

Local” (ANEXO-V)” y una Certificación del Interventor en la que se haga 

constar que los bienes adquiridos se han incorporado en el correspondiente 

inventario de bienes.

6. Adquisición de inmueble.

En las subvenciones para Adquisición de inmueble, se deberá presentar 

junto con el ANEXO-II-B copia compulsada de la escritura de compraventa, en la 

que constará el precio y formas de pago, y en la que se incluyan las siguientes 

cláusulas: una haciendo constar, respecto del importe subvencionado, que, en 

el caso de no haber sido abonado, el mismo será satisfecho tan pronto como la 

subvención se haga efectiva por parte de la Consejería de Política Social, Mujer 

e Inmigración y otra haciendo constar que el inmueble objeto de la subvención 

habrá de mantenerse durante treinta años destinado a la finalidad que sirvió 

de fundamento a la petición. Así mismo deberán presentar la “Certificación del 

Interventor/Secretario de la Corporación Local” (ANEXO-V)” y una Certificación 

del Interventor en la que se haga constar que los bienes adquiridos se han 

incorporado en el correspondiente inventario de bienes.

7. Amortización de Préstamo.

En las subvenciones para Amortización de Préstamo, deberá presentarse 

junto con el ANEXO-II-C la acreditación bancaria de los pagos efectuados: 

recibos, certificación de la entidad o documento sustitutivo, en su caso. Así mismo 

deberán presentar la “Certificación del Interventor/Secretario de la Corporación 

Local” (ANEXO-V).

8. Acreditación de pago.

La acreditación del pago se realizará presentando una Certificación similar al 

ANEXO-V.

9. Cofinanciación.

Al tratarse de proyectos cofinanciados, el porcentaje que aporte la 

Corporación subvencionada puede obtenerse a través de subvenciones o ayudas, 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados. En este sentido, es necesario cumplir el límite establecido en 

el artículo 7 de la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Para un mismo proyecto la cuantía de las diferentes subvenciones recibidas 

nunca podrá superar el coste total del proyecto.

La Corporación, para su justificación, deberá comunicar a esta Consejería 

las ayudas de otras entidades que se concedan para el mismo proyecto que ésta 

haya subvencionado.

Habrá de justificarse igualmente el 100% del coste del proyecto definitivo y 

deberá presentarse:

- Documento acreditativo en el que conste la concesión y cuantía de la 

subvención/es recibida/s por la/s otra/s entidad/es.

- Documentos acreditativos de gasto, así como sus correspondientes 

justificaciones de pago, que al igual que para el resto de subvenciones, se 

atendrán a la normativa correspondiente. Es decir, en relación a los documentos 

justificativos de la parte subvencionada por otra entidad, deberán también 
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presentarse los las fotocopias compulsadas, teniendo en cuenta que en la 

imputación correspondiente se reflejará la condición de que dicha cuantía ha sido 

cofinanciada por otra entidad. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer recurso potestativo de reposición, ante el Consejero de Política Social, 

Mujer e Inmigración en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», o, directamente, 

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 

contados desde el citado día, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa; sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 

cualquier otro que estime procedente.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

de reposición interpuesto.

Murcia, a 2 de abril de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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BOLETIN OFICIAL DE  LA REGIÓN DE MURCIA                                                                                                                                           

Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
 

Dirección General 
de Inmigración y Voluntariado 

 

ANEXO I 
SOLICITUD

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN 

SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009. 
 

1. SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos D.N.I./N.I.F. Actuando en calidad de: 

  REPRESENTANTE LEGAL 

C.I.F. Nº Autorización Entidad  Entidad/Razón social 

 E-  

Dirección/domicilio: Municipio Localidad C. Postal 

    

Teléfono Correo electrónico Datos bancarios: Código Cuenta Cliente (20 dígitos) 

                      

 
2. DATOS DE LA SUBVENCION SOLICITADA 

Denominación del Proyecto: 
 

Importe total del proyecto Cuantía solicitada  Resto de financiación(mínimo 25% del total) 
   

Tipo de subvención (señala un solo cuadro) 

 Adquisición                                 Construcción                                    Remodelación                              Equipamiento         

Amortización de préstamos para:        Adquisición                                      Construcción                                  Remodelación 

Cuantía total del proyecto desde el inicio a la finalización:  

 
3. DATOS DEL CENTRO (solo en caso de que se solicite subvención para un Centro autorizado) 

Nº RCSS Nombre del Centro Teléfono 

   

Dirección/domicilio Municipio Localidad C. Postal 

    

 
4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (La señalada con una cruz)  

 Documento Explicativo del Proyecto 
  ANEXO II - … (Desglose de Gastos para……………………………………………) 
  Certificación bancaria de cuenta corriente 
  Otros documentos (a especificar): 

 
 

 
5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que se 
acompaña, y que tanto el solicitante como los miembros que componen la Junta de Gobierno de la Corporación solicitante, conocen los 
términos de la presente Orden de Convocatoria de Subvenciones y se comprometen a cumplirla, así como la normativa que en relación 
con la subvención le sea de aplicación. 
Y solicito sea otorgada la subvención indicada 
 

En                                         , a           de                                    de 2009 
 
 

Firmado:                                                          . 
 
“El firmante de la presente, autoriza a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado a recabar de las Administraciones competentes cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la presente orden 
de convocatoria y demás normativa de desarrollo, en el procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. Esta autorización se 
otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente y en aplicación de la legislación vigente, que permite, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A. P.P. para el desarrollo de sus funciones. La información obtenida será utilizada por la 
Administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las requisitos y obligaciones de los beneficiarios así 
como el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tienen legalmente atribuidas. La Dirección General de Inmigración y Voluntariado, por 
su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la Administración cedente, al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación.”  
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE POLITICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN
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ANEXO II-A
ORDEN DE 2  DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 

CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN 
SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA CONSTRUCCIÓN/REMODELACIÓN 

Nº Expte:

Año: 2009 Proyecto:  
Corporación:  

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                          PROYECTO ADAPTADO:                                   JUSTIFICACIÓN:  
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

OBRA Importe OBRA Importe 
MOVIMIENTO TIERRAS  VIDRIOS  
DESESCOMBRO  PINTURAS  
RED SANEAMIENTO  INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN  
CIMENTACIÓN  INSTALACIÓN AUDIO-VISUAL  
ESTRUCTURA  INSTALACIÓN FONTANERÍA  
ALBAÑILERÍA  INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN  
REVESTIMIENTOS  INSTALACIÓN PROTECCIÓN (SEGURIDAD Y SALUD)  
CUBIERTAS  JARDINERÍA Y URBANIZACIÓN  
PAVIMENTOS  ASCENSORES  
CHAPADOS Y ALICATADOS  OTROS (Especificad):  
CARPINTERÍA MADERA    
CARPINTERÍA METÁLICA    
    

TOTAL COLUMNA TOTAL COLUMNA 

(1) TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA

(2) HONORARIOS 
LICENCIA DE OBRAS   
   
VISADO COLEGIO TÉCNICO   
   
HONORARIOS ARQUITECTO O ARQUITECTO TÉCNICO   

 Proyecto básico de ejecución 
 Proyecto instalaciones especiales 
 Proyecto de demoliciones 
 Estudio Seguridad y Salud 
 Dirección obra 
 Otros 

(2) TOTAL HONORARIOS 

    TOTAL OBRA  (Ejecución (1) + Honorarios(2)) =  

En                                         , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Corporación  y sello de la misma)

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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ANEXO II - B
ORDEN DE 2  DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 

CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN 
SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA ADQUISICIÓN 

Nº Expte:                                        :

Año: 2009 Proyecto:  

Corporación:  

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                            PROYECTO ADAPTADO:                              JUSTIFICACIÓN:  
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

COSTE DEL LOCAL O SOLAR  

NOTARÍA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

IMPUESTO DE TRANSMISIONES  

OTROS 

                                                                                                                           TOTAL

* Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

En                            , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Corporación  y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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ANEXO II - C

ORDEN DE 2  DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN 

SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA AMORTIZACIÓN DE 
PRÉSTAMOS

Nº Expte:                                          . 

Año: 2009 Proyecto:  

Corporación

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                   PROYECTO ADAPTADO:                                    JUSTIFICACIÓN:  
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

TOTAL DE CAPITAL PREVISTO A ABONAR PARA EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE 

LA SUBVENCIÓN 

TOTAL DE INTERESES PREVISTOS A ABONAR PARA EL EJERCICIO AL QUE 

CORRESPONDE LA SUBVENCIÓN 

TOTAL

En                                    , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Corporación y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
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ANEXO II - D

ORDEN DE2  DE ABRIL  DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN 

SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

DESGLOSE DE GASTOS PARA 
EQUIPAMIENTO

Nº Expte:                                            . 

Año: 2009 Proyecto:  
Corporación:  

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 

PROYECTO INICIAL:                           PROYECTO ADAPTADO:                                     JUSTIFICACIÓN:  
(Señala con una X la finalidad de la presentación del documento, indicando solo una de las 3 opciones) 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO

IMPORTE TOTAL 
CONCEPTO

    
1 MATERIAL INFORMÁTICO Y FOTOCOPIADORAS (Especificad):   

2 MOBILIARIO (Especificad):   

3 ELECTRODOMÉSTICOS Y OTROS   
(Incluye todo tipo de electrodomésticos, equipos audiovisuales, maquinas de coser, 
etc.)

4 MATERIAL ORTOPÉDICO O REHABILITADOR   

5 MATERIAL ACCESORIO O DECORATIVO   
(Incluye lámparas, cortinas, cuadros, etc). 

6 MENAJE (vajilla, cuberterías, ollas, vinagreras, etc.)   

7 LENCERÍA (mantas, sábanas, edredones, manteles, servilletas, etc.)   

8 LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO   

9 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES (teléfonos, fax, megafonía..)   

10 MATERIAL AUXILIAR    
(incluye papeleras, ceniceros, percheros, herramientas, etc.) 

11 VEHÍCULOS   

12 MAQUINARIA TALLERES   

13 OTROS (Especificad:)   

TOTAL DE GASTOS  
* Los importes se reflejarán con IVA incluido. 

En                                             , a        de                 de

(Firma del representante legal de la Corporación  y sello de la misma) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 

NPE: A-240409-6275
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AÑO

D./ª _________________________________________________________________ , con DNI _________________________, como representante legal de la citada Corporación Local,

DECLARO y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que los datos economicos que a continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la Corporación a la que represento.

CONCEPTO: (1) ____________________________________________________________________________________________________________________

Nº
ORDEN

CIF
PROVEEDOR

PROVEEDOR
Nº

FACTURA
FECHA

FACTURA
CONCEPTO

IMPORTE
FACTURA

%
IMPUTADO

AL
PROYECTO

IMPORTE
IMPUTADO AL 

PROYECTO

IMPORTE
PAGADO

FECHA DE 
PAGO

FORMA DE PAGO 
(2)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

                     TOTALES

Fecha, firma y sello de la Corporación Local

(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en los ANEXOS II-... de justificación.
(2) Pago por TRANSFERENCIA, CONTADO, CHEQUE O PAGARÉ

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO III

CORPORACIÓN:

PROYECTO:

IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido

INSTRUCIONES:

CERTIFICACIÓN CONTABLE  DE JUSTIFICANTES DE GASTO

Nº EXPEDIENTE

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y 
AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

2009

BOLETIN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Inmigración y Voluntariado 

ANEXO IV
ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009

CERTIFICACIÓN DE OBRA 
Año:        2009 Proyecto:  
Corporación Local:  

Notas: (1) Totales del proyecto técnico aprobado. 
CERTIFICACIÓN Nº: (2) Suma de “a origen” de la certificación anterior más certificación actual. 

EN PROYECTO (1) EN CERTIFICACIÓN ACTUAL A ORIGEN (2) PENDIENTE DE EJECUTAR 
MOVIMIENTO TIERRAS     
DESESCOMBRO     
RED SANEAMIENTO     
CIMENTACIÓN     
ESTRUCTURA     
ALBAÑILERÍA     
REVESTIMIENTOS     
CUBIERTAS     
PAVIMENTOS     
CHAPADOS Y ALICATADOS     
CARPINTERÍA MADERA     
CARPINTERÍA METÁLICA     
VIDRIOS     
PINTURAS     
INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN     
INSTALACIÓN AUDIO-VISUAL     
INSTALACIÓN FONTANERÍA     
INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN     
INSTALACIÓN PROTECCIÓN (SEGURIDAD Y SALUD)     
JARDINERÍA Y URBANIZACIÓN     
ASCENSORES     
OTROS (Especificad)     
(1) TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA     

El importe de la presente certificación asciende a la cantidad:_________________________________________

CÓDIGO DE PROYECTO:  TOTAL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  
IMPORTE CERTIFICACIÓN:

IMPORTES ANTERIORES:
TOTAL:

PENDIENTE DE CERTIFICAR:

Murcia, a        de                      de
FIRMAS: EL CONTRATISTA DIRECCIÓN FACULTATIVA EL REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN (sello y firma 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  

NPE: A-240409-6275
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ANEXO V 
ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 

CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CENTROS QUE 
PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009. 

(…logotipo de la Corporación Local…)

D./Dª …(nombre y apellidos del Interventor o Secretario de la Corporación Local), en 
calidad de … (cargo que ocupa) de la … (Corporación Local),

C E R T I F I C A : 

PRIMERO: Que con fecha …(fecha de ingreso o asiento contable), se ha recibido la 
cantidad de …(importe de la subvención concedida en letra y en número), 
correspondiente a la subvención de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (Orden de 2 de ABRIL de 2009, de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración, por la que se convocan subvenciones 
dirigidas a Corporaciones Locales para Adquisición, Construcción, 
Remodelación, Equipamiento y Amortización de Préstamos de centros 
que presten servicios en materia de inmigración para el año 2009), 
destinada a financiar el desarrollo del Proyecto “…”(denominación del 
proyecto), habiéndose registrado en la partida … (partida contable), de la 
contabilidad de …(Corporación Local) del ejercicio económico 20…, con la 
operación número … (número de operación contable).

SEGUNDO: Que dicho importe ha sido destinado íntegramente al proyecto para el cual 
se concedió dicha subvención, de acuerdo con lo establecido en la vigente 
normativa en materia presupuestaria, y se ha efectuado el gasto o se 
encuentra comprometido para tal finalidad. 

TERCERO: Que toda la documentación justificativa descrita en los Anexos 
correspondientes del proyecto subvencionado, se encuentra en este 
departamento a disposición de los órganos de control competentes. 

 Y para que conste, y surta efectos se expide la presente certificación, de Orden y 
con el Visto Bueno del Ilmo. Sr. …(Alcalde o Presidente de la entidad local), en 
…(municipio y fecha).

(Vº Bº 
Alcalde o Presidente) 

(Firma del Interventor/Secretario y sello de la Corporación). 

NPE: A-240409-6275
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ANEXO VI 

ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
DIRIGIDAS A CORPORACIONES LOCALES PARA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, EQUIPAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 

DE CENTROS QUE PRESTEN SERVICIOS EN MATERIA DE INMIGRACIÓN PARA EL AÑO 2009 

ESCUDO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

NPE: A-240409-6275
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6302 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cartagena 

para la “Adecuación de espacio público en el Molinete: Acceso al 

Centro de Salud del Casco Antiguo”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cartagena para 
la “Adecuación de espacio público en el Molinete: Acceso al Centro de Salud del 
Casco Antiguo”, suscrito por el Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio en fecha 18/12/2008, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cartagena para la 
“Adecuación de espacio público en el Molinete: Acceso al Centro de Salud del 
Casco Antiguo”,

Extracto

OBJETO: CONVENIO PARA LA “ADECUACION DE ESPACIO PUBLICO EN EL MOLINETE: ACCESO AL CENTRO DE SALUD DEL CASCO 
ANTIGUO”

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FECHA FORMALIZACION DEL CONVENIO: 18 de Diciembre de 2.008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 
servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 
875.266,97 € (ochocientos setenta y cinco mil doscientos sesenta y seis euros 
con noventa y siete céntimos).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 520.248,07

AYUNTAMIENTO 355.018,90

TOTAL 875.266,97

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 
justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 
8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 
ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 
producirse.

Murcia, 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6302
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6303 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Alhama 

de Murcia para el “Acondicionamiento del Jardín de los Patos y 

C/. Feria (Ampliación)”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia 

para el “Acondicionamiento del Jardín de los Patos y C/. Feria (Ampliación)”, 

suscrito por el Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 

18/12/2008, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 

obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 

concierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del 

Decreto regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en 

el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia para el 

“Acondicionamiento del Jardín de los Patos y C/. Feria (Ampliación)”,

Extracto

OBJETO: CONVENIO PARA EL “ACONDICIONAMIENTO DEL JARDIN DE LOS PATOS Y C/. FERIA (AMPLIACION)”

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA

FECHA FORMALIZACION DEL CONVENIO: 18 de Diciembre de 2.008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

52.278,00 € (cincuenta y dos mil doscientos setenta y ocho euros).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 39.208,50

AYUNTAMIENTO 13.069,50

TOTAL 52.278,00

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia, 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6303
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3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6304 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Fuente 

Álamo para el “Acondicionamiento de la Plaza de la Balsa 

(Balsapintada)”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Fuente Álamo 

para el “Acondicionamiento de la Plaza de la Balsa (Balsapintada)”, suscrito por 

el Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 10/12/2008, 

y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 

establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al 

interés público, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 

de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Fuente Álamo para el 

“Acondicionamiento de la Plaza de la Balsa (Balsapintada)”,

Extracto

OBJETO: CONVENIO PARA EL “ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE LA BALSA (BALSAPINTADA)”

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO

FECHA FORMALIZACION DEL CONVENIO: 10 de diciembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

362.278,00 € (trescientos sesenta y dos mil doscientos setenta y ocho euros).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 217.366,80

AYUNTAMIENTO 144.911,20

TOTAL 362.278,00

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia, 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6304
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6306 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de San 

Pedro del Pinatar para la “Remodelación de los estanques áreas 

de juegos infantiles del parque Condesa Villar de Los Felices”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de San Pedro del 

Pinatar para la “Remodelación de los estanques áreas de juegos infantiles del 

parque Condesa Villar de Los Felices”, suscrito por el Consejero de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio en fecha 11/12/2008, y teniendo en cuenta que tanto 

el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 

un marco de colaboración que concierne al interés público, y a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 

tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para 

la “Remodelación de los estanques áreas de juegos infantiles del Parque Condesa 

Villar de Los Felices”,

Extracto

Objeto: Convenio para la “Remodelación de los estanques áreas de juegos 

infantiles del parque Condesa Villar de Los Felices”

Entidad: Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

Fecha formalización del convenio: 11 de diciembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

452.881,49 € (cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos ochenta y un euro 

con cuarenta y nueve céntimos).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio: 339.661,12

Ayuntamiento: 113.220,37

Total: 452.881,49

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

NPE: A-240409-6306
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Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6306
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6307 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Torre 

Pacheco para el “Acondicionamiento de la plaza de Vicente 

Antón”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco 

para el “Acondicionamiento de la plaza de Vicente Antón”, suscrito por el Consejero 

de Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 18/12/2008, y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 

el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público, y 

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 

24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 

Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco para el 

“Acondicionamiento de la plaza de Vicente Antón”,

Extracto

Objeto: Convenio para el “Acondicionamiento de la plaza de Vicente Antón”

Entidad: Ayuntamiento de Torre Pacheco

Fecha formalización del convenio: 18 de diciembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que 

ha servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión 

de: 374.505,82 € (trescientos setenta y cuatro mil quinientos cinco euros con 

ochenta y dos céntimos).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio: 280.879,36

Ayuntamiento: 93.626,46

Total: 374.505,82

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

NPE: A-240409-6307
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Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6307
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6308 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Bullas 

para la “Rehabilitación de la casa de don Pepe Marsilla”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Bullas para la 
“Rehabilitación de la casa de don Pepe Marsilla”, suscrito por el Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 10/12/2008, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Bullas para la “Rehabilitación 
de la casa de don Pepe Marsilla”,

Extracto

Objeto: Convenio para la “Rehabilitación de la casa de don Pepe Marsilla”

Entidad: Ayuntamiento de Bullas

Fecha formalización del convenio: 10 de diciembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 
servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 
584.640,00 € (quinientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta euros).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio: 292.320,00

Ayuntamiento: 292.320,00

Total: 584.640,00

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 
justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 
8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 
ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 
producirse.

Murcia a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 
Tomás.

NPE: A-240409-6308
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6309 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Totana 

para la “Rehabilitación de la casa del General Aznar”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Totana para la 

“Rehabilitación de la casa del General Aznar”, suscrito por el Consejero de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 28/11/2008, y teniendo en cuenta 

que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, 

regulan un marco de colaboración que concierne al interés público, y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de julio, 

sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Totana para la 

“Rehabilitación de la casa del General Aznar”,

Extracto

Objeto: Convenio para la “Rehabilitación de la casa del General Aznar”

Entidad: Ayuntamiento de Totana

Fecha formalización del convenio: 28 de noviembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

583.000,00 € (quinientos ochenta y tres mil euros).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio: 291.500,00

Ayuntamiento: 291.500,00

Total: 583.000,00

No obstante la inversión final será determinada en el proyecto definitivo.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6309



Página 17681Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6310 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas 

y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Ulea 

para la “Adecuación y restauración de fachadas, cubiertas y 

medianeras en C/ José Antonio n.º 17 y Plaza de La Constitución 

n.º 2”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Ulea para la 

“Adecuación y restauración de fachadas, cubiertas y medianeras en C/ José 

Antonio n.º 17 y Plaza de La Constitución n.º 2”, suscrito por el Consejero de 

Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 04/12/2008, y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 

el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público, y 

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 

24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 

Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Ulea para la “Adecuación 

y restauración de fachadas, cubiertas y medianeras en C/ José Antonio n.º 17 y 

Plaza de la Constitución n.º 2”,

Extracto

Objeto: Convenio para la “Adecuación y restauración de fachadas, cubiertas 

y medianeras en C/ José Antonio n.º 17 y plaza de La Constitución n.º 2”

Entidad: Ayuntamiento de Ulea

Fecha formalización del convenio: 4 de diciembre de 2008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

17.567,79 € (diecisiete mil quinientos sesenta y siete euros con setenta y nueve 

céntimos).

La distribución de dicho importe es la siguiente:

Consejería de obras públicas y ordenación del territorio: 13.175,84

Ayuntamiento: 4.391,95

Total: 17.567,79

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

NPE: A-240409-6310
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Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6310
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6315 Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cieza para 

la “Redacción de proyecto para reforma del Paseo de Ronda”.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cieza para 

la “Redacción de proyecto para reforma del Paseo de Ronda”, suscrito por el 

Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio en fecha 04/12/2008, 

y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 

establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al 

interés público, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 

de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia“ el texto del Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma, Consejería de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio y el Iltmo. Ayuntamiento de Cieza para la “Redacción de 

proyecto para reforma del Paseo de Ronda”,

Extracto

OBJETO: CONVENIO PARA LA “REDACCION DE PROYECTO PARA REFORMA DEL PASEO DE RONDA”

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CIEZA

FECHA FORMALIZACION DEL CONVENIO: 4 de Diciembre de 2.008

Financiación.

De acuerdo a la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento que ha 

servido como base para la concesión de la subvención, se prevé una inversión de: 

96.300,00 € (noventa y seis mil trescientos euros).

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio subvencionará el 

100% de la inversión.

El importe de la subvención será de 96.300,00 €.

Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente convenio coincidirá con el plazo de 

justificación de la actividad subvencionada, conforme se estipula en el artículo 

8.2 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Por tanto el plazo de vigencia se ajustará en su caso a las posibles 

ampliaciones de plazo de ejecución de la actividad subvencionada que puedan 

producirse.

Murcia, 26 de marzo de 2009.—El Secretario General, José M.ª Bernabé 

Tomás.

NPE: A-240409-6315
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4. anuncios

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

I.M.A.S.

5803 Edicto por el que se notifica Resolución dictada por el Director Gerente del Instituto Murciano 

de Acción Social, relativa a un expediente de subvención. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 

13 de enero, por la presente se hace saber a la Entidad que a continuación se relaciona, que por el Director 

Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, se ha dictado la siguiente Resolución, con el contenido que a 

continuación se adjunta.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento del interesado y a los efectos 

oportunos, se significa que la Resolución que se cita, se encuentra a su disposición en la Dirección General 

de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, del Instituto Murciano de Acción Social, sita en Ronda de 

Levante, n.º 16, 30008 - Murcia.

Contra la Resolución que se le notifica, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 

potestativo Recurso de Reposición ante la Dirección Gerencial del IMAS en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente al de esta publicación, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 

bien podrá ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a esta publicación, sin perjuicio 

de que la Entidad pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Murcia, 1 de abril 2009.—La Jefe de Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, 

M.ª Carmen Serrano Amigot.

Ayudas Entidad Domicilio Municipio CIF N.º Exp. Tipo 
Resolución

Fecha Importe del reintegro

Ayuda para Programas de Inserción COLCHÓN BEIM, S.L. Camino colmenar, s/n Alguazas B-73029803 3/00 Reintegro 11/06/07 4.986,35 €

NPE: A-240409-5803
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6317 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 

de autorización de las obras comprendidas en el Proyecto de 

«Glorieta en Ctra. autonómica de segundo nivel (MU-601) y 

Ctra. autonómica de tercer nivel (E-6) en el sector ZU-SB-Cv4 en 

Corvera (Murcia)».

Se somete a información pública la solicitud formulada por D. Antonio López 

Noguera, en nombre y representación de la mercantil Corvera Golf & Country 

Club, S.L. (CIF: B73329922), de autorización de las obras comprendidas en el 

Proyecto de «Glorieta en Ctra. autonómica de segundo nivel (MU-601) y Ctra. 

autonómica de tercer nivel (E-6) en el sector ZU-SB-Cv4 en Corvera (Murcia)», 

afectando a la carretera regional MU-601, p.k. 7,900, a fin de que cualquier 

persona física o jurídica pueda formular cuantas alegaciones y sugerencias 

estimen pertinentes sobre los citados accesos, en el plazo de veinte días hábiles a 

contar desde el siguiente al de esta publicación, de acuerdo con el artículo 104.5 

del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre y con el 86 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre. Dicho expediente estará a disposición del público en las 

dependencias de la Dirección General de Carreteras, sitas en Plaza Santoña, n.º 6, 

de Murcia, durante las horas de oficina.

Murcia, 1 de abril de 2009.—El Director General de Carreteras, José A. 

Guijarro Gallego.

NPE: A-240409-6317
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6318 Información pública sobre concesión administrativa en el puerto 

deportivo “Club Náutico Villa de San Pedro”, T.M. de San Pedro 

del Pinatar. 

N.º Expte. PCp 207/2008 (PMUR 19).

Con fecha 13 de marzo de 2008, ha tenido entrada en el Registro de la 

entonces Consejería de Turismo y Consumo, escrito de D. Enrique Villar García, 

como Director Gerente del Club Náutico Villa de San Pedro, en el que solicita la 

continuidad de la explotación del varadero de todas las instalaciones existentes 

de dicho Club Náutico, una vez extinguido el plazo de autorización.

Teniendo en cuenta lo anterior, procede ahora, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en relación con el artículo 9.3 de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 

de la Región de Murcia, su sometimiento a un periodo de información pública, a 

fin de que en el plazo de veinte días, puedan presentar sus observaciones o 

alegaciones terceras personas interesadas en este trámite.

Murcia, 27 de marzo de 2009.—La Directora General de Transportes y 

Puertos, Carmen María Sandoval Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6320 Notificación a interesados.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados en general 

de los actos administrativos de trámite o definitivos que abajo se relacionan, y no 

habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 

de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan 

en Sección de Régimen Sancionador y Coordinación Administrativa, sito en Pza. 

Santoña, Murcia, a fin de ser notificados de forma expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 

referido art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 

que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 

se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 

vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Nº Serie: 140351 991 039103 00010 2009 510 4

Nº Exp: 117/2006

Concepto: Sanciones Consejería OO. PP. y Ordenación del Territorio

Nombre: GARCIA PEREA JUAN

NIF/CIF: 25897727A

Dirección:VEREDA REAL, 26 

Municipio:SANGONERA LA VERDE

Importe: 3786,38

Nº Serie: 140351 991 039103 00004 2009 510 5

Nº Exp: 187/2007

Concepto: Sanciones Consejería OO. PP. y Ordenación del Territorio

Nombre: SOTO LOPEZ GINES

NIF/CIF: 22464833C

Dirección:DEL SENADO,00006, PISO 1 PTA D

Municipio:SAN JAVIER

Importe: 9796,5

Murcia, 1 de abril de 2009.—El Jefe de Sección de Régimen Sancionador y 

Coordinación Administrativa, José Verdú Carretero.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6321 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los interesados que 

a continuación se detallan, que, en virtud de los expedientes que asimismo se 

indican, esta Dirección General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el 

art. 146 de la Ley 16/1.987, de 30 de julio; art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, 

de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, 

núm. 108, de 13 de mayo), ha resuelto imponerles sanciones por infracciones en 

materia de transportes:

N.º Expediente: SAT1242/2008

Denunciado: BERMEO URGILES,BLANCA BERTHA

Denunciante: EXCMO AYUNTAMIENTO DE TOTANA

Último domicilio conocido: CL EMILIO MORA Nº 1 piso 3 pta. F

30850 TOTANA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE VIAJEROS EN VEHICULO DE HASTA 

9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. JUAN CARLOS ALAVI 

MANIFIESTA HABER PAGADO 1,50 € POR EL TRAYECTO, ENTRE TOTANA Y EL PG. IND. 

DE TOTANA. CONDUCTOR: MOKHFI DJILALI.

Norma Infringida: Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Arts.47 y 90 LOTT Arts.41, 109 y 123  ROTT

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/02/2008

Matrícula: 6617-DCB

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 

en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 

inserta la presente notificación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, haciendo saber a los interesados el derecho que les 

asiste de interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir 

del día siguiente de la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los 

términos del art. 114 y siguientes de la citada Ley 30/1992.

Una vez firme en vía administrativa, se dictará la oportuna liquidación, 

indicándose en la misma el plazo en que habrá de efectuarse por el sancionado 

el ingreso del importe de la sanción y la forma de hacerlo. De no efectuar dicho 

ingreso en periodo voluntario, se podrá exigir el cobro en vía de apremio con los 

recargos correspondientes.

Murcia, 3 de abril de 2009.—La Directora General de Transportes y Puertos, 

Carmen María Sandoval Sánchez.
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4. anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

6322 Notificación de incoación de expedientes sanciónadores en 

materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 

30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 

42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), la La Directora 

General de Transportes y Puertos  ha acordado la apertura de los expedientes 

sanciónadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT3496/2008

Denunciado: EL ABECEDARIO, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL RAMBLA CARMEN N.º 2

30110 CABEZO DE TORRES, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTAR LIMONES, DESDE SANTOMERA HASTA MONTEAGUDO, LLEVANDO UN 

PESO TOTAL DE 4060 KG ESTANDO AUTORIZADO PARA 3500 KG. EXCESO DE 560 KG, UN 16%. 

COMPROBADO EN BASCULA DE LA CARM. SE ENTREGA COPIA DE TICKET DE BASCULA.

Norma Infringida: Art.141.4 LOTT Art.198 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 26/09/2008

Fecha Incoación: 25/11/2008

Matrícula: 6587-FFK

N.º Expediente: SAT3511/2008

Denunciado: LAPT COURRIER SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: AV JUAN CARLOS I. ED. GOYA N.º 9 pta. BJ

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: CARECER EL CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL CERTIFICADO DE CONDUCTOR DE 

TERCEROS PAISES. CONDUCTOR DE NACIONALIDAD BOLIVIANA: JORGE ORTIZ RIBERA.

Norma Infringida: Art.141.19 LOTT Art.198.19  ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.1 O.FOM 3399 20-12-02 (BOE 9-1-03)

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 17/09/2008

Fecha Incoación: 26/11/2008

Matrícula: 0921-DPP

N.º Expediente: SAT3638/2008

Denunciado: DISTR BEBIDAS ALCOHOLICAS ALCANTARILLA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: PG IND. OESTE. C/PERU PARCELA 2-5 N.º .

30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

NPE: A-240409-6322



Página 17690Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

Hechos: TRANSPORTAR BEBIDAS, ENTRE LIBRILLA Y PUERTO DE MAZARRON, CARECIENDO DE LA 

CORRESPONDIENTE AUTORIZACION DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE SERVICIO PUBLICO 

LIGERO. SE COMPRUEBA EN FACTURAS 08FV/04373 Y 08FV/04400 DE FECHA 25/09/08 QUE EL 

EXPEDIDOR/CARGADOR ES -DELICON- DE LIBRILLA (MU). ARRENDADOR: SANTANDER CONSUMER 

IBER RENT SL. MAtrícula: 9972-FTZ.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41 y 109 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:Art.143.1.f LOTT Art.201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 25/09/2008

Fecha Incoación: 05/12/2008

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT4045/2008

Denunciado: SOTO ARCAS, SALVADOR

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL MARTIN MORATA. ED. MADRID N.º .

30800 LORCA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO VERDURAS, DESDE LEBOR (AL) HASTA TORRE PACHECO 

UTILIZANDO EN UNA MISMO JORNADA Y VEHICULO DOS HOJAS DE REGISTRO, TAMPOCO 

FINALIZA EL DISCO SIN PONER LOCALIDAD Y KILOMETROS FINALES. DISCOS UTILIZADOS POR 

A. OUDRISS. SE RETIRA DISCOS DIAGRAMA 14 Y 15/10/08. CONDUCTOR: MARCELO GARCIA 

CASADO.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 143.1.f LOTT Art.201.1.f ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 27/10/2008

Fecha Incoación: 15/01/2009

Matrícula: 6038-BHN

N.º Expediente: SAT4116/2008

Denunciado: BUTAMASTIA SA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL JUAN FERNANDEZ N.º 5

30204 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UNOS 57 ENVASES GLP UN 1963, DESDE CARTAGENA A 

DISTINTOS PUNTOS DE REPARTO, EN TERMINO MUNICIPAL CARECIENDO DE PANELES, PLACAS O 

ETIQUETAS DE PELIGRO.

Norma Infringida: ADR  5.3

Observaciones Art. Infringido:Art.143.1.g LOTT Art.201 ROTT

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 25/09/2008

Fecha Incoación: 21/01/2009

Matrícula: 0630-GHK

N.º Expediente: SAT4175/2008

Denunciado: GERMAN RODRIGUEZ, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CM LOS PINOS N.º 61

30570 BENIAJAN, MURCIA (MURCIA)
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Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO FLORES Y JUGUETERIA DE BENIAJAN A CARTAGENA. NO 

ACREDITA LA RELACION LABORAL CON LA EMPRESA. CONDUCTOR: CEFERINO SOTO ARNAU.

Norma Infringida: Art. 141.31 en relación con el Art.140.1.6   LOTT Art.198.31 en relación con el 

art.197.1.6 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 102.3 LOTT Art. 157 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 16/10/2008

Fecha Incoación: 23/01/2009

Matrícula: 6396-FRZ

N.º Expediente: SAT4455/2008

Denunciado: CLEMENTE BAÑOS, RAMON

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: BO ORQUIDEA N.º 42

30205 BARRIO DE LA CONCEPCION, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: EFECTUAR UN TRANSPORTE PUBLICO DE HORMIGON, EN VEHICULO PESADO, DE LA 

PALMA A CORVERA, CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41 y 109 ROTT 

Observaciones Art. Infringido:Art.143.1.i LOTT Art.201.1.i ROTT

Sanción Propuesta: 4.601,00 Euros

Fecha Denuncia: 06/10/2008

Fecha Incoación: 12/02/2009

Matrícula: 9560-FZG

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 

expedientes referidos a D. José Antonio Miñano Sánchez, Asesor de Apoyo 

Jurídico, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 

Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1.987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 

que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 

que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 

la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 

citada Ley 30/1992.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, al haber resultado desconocidos en su último domicilio 

conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente  

haciendo saber al interesado que dispone de un plazo de quince días para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o proponiendo 

las pruebas de que, en su caso, intente valerse; computándose a partir del día 

siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 

210 del R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre.

Murcia, 3 de abril de 2009.—La Subdirectora General de Transportes, Carmen 

Diges Mira.
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Secretaría General

5740 Notificación resoluciones de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 

enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas 

por esta Delegación del Gobierno, por las que se imponen a las personas abajo 

indicadas la sanción de multa por infracción del art. 53, apartado a) de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Modificada por L.O. 8/2000, de 22 de 

diciembre, L.O. 11/2003, de 29 de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre 

y desarrollada por el Real Decreto 2,393/2004 de 30 de diciembre, dado que 

la notificación cursada al domicilio indicado por los interesados ha resultado 

infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, antes citada, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 

edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los 

artículos 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la 

Delegación del Gobierno en Murcia.

N.° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD F. RESOL SANCION ECONOM

1.300020040030540 KHEIR LAKHDAR X5673062C ARGELIA 20/07/2004 1.800

2.300020050029812 JAIME VACA JUSTINIANO X7026069Y BOLIVIA 09/11/2005 600

3.300020050037698 GILMARA GONCALVEZ RAMOS X7177306H BRASIL 30/11/2005 3.000

4.300020050040480 THIERNO BA X6974866R SENEGAL 16/01/2006 301

5.300020050042861 VITALY DEVISHEV X7332782Z RUSIA 23/01/2006 600

6.300020060018026 FELICIANO ORQUIOLA ORTIZ X7576632H PARAGUAY 13/07/2006 600

7.300020060036874 CARLOS RODRIGO FUENTES VARGAS X8089262R BOLIVIA 27/12/2006 600

8.300020060037012 JOSE MARIO TOBAR ALVAREZ X8084071P GUATEMALA 27/12/2006 600

9.300020060037119 ALFREDO RODRIGUEZ ARAMAYO X8051135P BOLIVIA 15/01/2007 600

10.300020060039130 RODOLFO ARCÁNGEL ZUBIETA X7220777L BOLIVIA 17/01/2007 600

11.300020060039161 BENJO CRUZ MEDRANO X8172512Z BOLIVIA 17/01/2007 600

12. 300020060039164 EUSEBIO RAMON MARIN VALDEZ X8171556R PARAGUAY 17/01/2007 600

13.300020060039189 JUANA ISABEL SERAPIO CHOQUE X8171516F BOLIVIA 17/01/2007 600

14.300020060039495 HARBAX SINGH X8143951L INDIA 15/01/2007 600

15.300020070001991 HILARIO NINA ORTEGA X8259521Z BOLIVIA 02/03/2007 600

16.300020070004082 ELMER VELASQUEZ TORRICO X8268804M BOLIVIA 07/03/2007 600

17.300020070004134 PONCIANO VICENTE MANCILLA X8265394E BOLIVIA 02/03/2007 600

18.300020070004138 EDWIN VIDAL ALMANZA X8265167W BOLIVIA 02/03/2007 600

19.300020070004213 GERMÁN PACO CHOQUE X8275939X BOLIVIA 07/03/2007 600
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N.° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD F. RESOL SANCION ECONOM

20.300020070005429 EDUARDO CAIRO DELGADILLO X8312283Z BOLIVIA 16/03/2007 600

21.300020070007765 FELIPE MENDES BUENO DE CARVALHO X8312475E BRASIL 16/03/2007 600

22.300020070010072 CARMEN PATRICIA VARGAS HEREDIA X8417592Y BOLIVIA 13/04/2007 600

23.300020070011829 ROSENDO SAYA PARDO X8445488A BOLIVIA 20/04/2007 600

24.300020070014861 JOSE JAVIER MORALES MONSALVE X8433165P COLOMBIA 07/05/2007 600

25.300020070017368 GUILLERMINA HIDALGO CAMACHO X8502943G BOLIVIA 25/05/2007 600

26.300020070017544 ROGER IVÁN TELLEZ ABASTO X6840046F BOLIVIA 29/06/2007 600

27.300020070017557 BRAHIM MAGHOUTI X8504731K MARRUECOS 25/05/2007 600

28.300020070022479 ESTEBAN GARNICA VIDAURRE X8752324L BOLIVIA 30/07/2007 600

29.300020070026940 RICHARD FABRICIO GOMEZ SALAS X2476179E ECUADOR 30/07/2007 600

30.300020080013247 COSTANCIO GIMENEZ NUÑEZ X9470896W PARAGUAY 11/04/2008 600

31.300020080045061 ALFREDO ROCA RODRIGUEZ Y0260026W BOLIVIA 29/01/2009 600

32.300020080045135 ADRIANA ZAPATA LEZCANO Y0246168J PARAGUAY 28/11/2008 600

33.300020090001410 NESTOR GARCIA CRUZ Y0336724H BOLIVIA 12/02/2009 600

34.300020090001412 LARBI OIRDI Y0336743Z MARRUECOS 12/02/2009 600

35.300020090001418 VICENTE CASCO ORTIZ Y0289651A PARAGUAY 29/01/2009 600

El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.

(D.G. 66)
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DeleGación Del Gobierno

Secretaría General

5741 Notificación de resoluciones de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 

enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas 

por esta Delegación del Gobierno, por las que se imponen a las personas abajo 

indicadas la sanción de expulsión del territorio nacional por infracción del art. 

53, apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por 

L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 de septiembre, L.O. 

14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real Decreto 2,393/2004, de 

30 de diciembre, dado que la notificación cursada al domicilio indicado por los 

interesados ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, antes citada, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 

edicto, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo que corresponda, en la forma y en los plazos establecidos en los 

artículos 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la 

Delegación del Gobierno en Murcia.

N.° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD F. RESOL

1.300020080035718 EDUARDO JAVIER SANTILLAN ARZUBE X6178174Y ECUADOR 06/02/2009

2.300020090000018 TARIQ MEHMOOD X7971461Y PAKISTÁN 09/01/2009

3.300020090000115 ISIDORO VELASCO ROJAS Y0321192B BOLIVIA 15/01/2009

4.300020090000245 DANNY ALEXANDER AMAY CADENA X4622614M ECUADOR 09/01/2009

5.300020090001099 RAFAEL ISAURO RODRIGUEZ LALAMA X6125533N ECUADOR 23/01/2009

6.300020090001174 MOHAMMED SAADI Y0331890Z ARGELIA 30/01/2009

7.300020090001224 ANA EVA RICALDI VARGAS Y0338740X BOLIVIA 06/02/2009

8.300020090001232 JAWAD OUTSOKA X5647920V MARRUECOS 30/01/2009

9.300020090001511 WILFRIDO ARIAS Y0336776R PARAGUAY 30/01/2009

10.300020090001513 CASTO MOLINA BUSTAMANTE Y0336784D BOLIVIA 30/01/2009

11.300020090001527 HICHAM BEJJA X4806355E MARRUECOS 30/01/2009

12.300020090001535 JOSE SILVIO MALACATOS VICENTE X6857162B ECUADOR 30/01/2009

13.300020090001736 NAJIB BABAAZI Y0343097C MARRUECOS 06/02/2009

14.300020090001763 ABDELRHANI BOUKHANA X6822063X MARRUECOS 06/02/2009

15.300020090001808 EDWIN ROMERO ZENTENO X5214406F BOLIVIA 13/02/2009

16.300020090001827 SILIO HERBAS AREVALO Y0328812H BOLIVIA 06/02/2009

17.300020090001845 ARTURO JAVIER CONFORME GARCIA X6895734N ECUADOR 06/02/2009

18.300020090001848 NORBERTO ALONSO PEREZ X6573285T REPUBLICA DOMINICANA 06/02/2009

19.300020090001870 MOURAD HAMZI Y0319838Z MARRUECOS 06/02/2009
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N.° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD F. RESOL

20.300020090001873 MOULAY AHMED ABDULHORMA X6358901E MARRUECOS 06/02/2009

21.300020090001882 AZEDDINE ESSAGHIR X4794986S MARRUECOS 06/02/2009

22.300020090001885 FELIX ALEJANDRO GARCIA GIRON X9260568D HONDURAS 13/02/2009

23.300020090001941 WALTER ISAIAS SÁNCHEZ DOMINGUEZ X8888652A HONDURAS 13/02/2009

24.300020090001943 JOSE FRANCIS MEZA VASQUEZ Y0376125C HONDURAS 13/02/2009

25.300020090001949 FERNANDO PATRICIO HARO PUETATE X6621328L ECUADOR 13/02/2009

26.300020090002014 KHALID LAMAALAME Y0307180Y MARRUECOS 06/02/2009

27.300020090002103 NICOLAS SOLANO CRUZ X91001022 BOLIVIA 13/02/2009

28.300020090002119 ROLANDO IVÁN VILLAMAR RAMIREZ X3398096F ECUADOR 06/02/2009

29.300020090002462 AJIT SINGH JAGDEEP SINGH Y0331817X INDIA 13/02/2009

30.300020090002490 ABDELAZIZ KOUIRASS Y0369152Q MARRUECOS 13/02/2009

31.300020090002533 SAMIR KICHOU X414597OJ ARGELIA 09/02/2009

32.300020090003887 AMIN REBAHI Y0400737E MARRUECOS 06/03/2009

33.300020090003888 OSCAR ARGOTS ESCALERA Y0400789M BOLIVIA 06/03/2009

34.300020090003929 MARTA ESTHER CARTAGENA VELASCO Y0336752T BOLIVIA 27/02/2009

35.300020090003934 EL HAJ SEBBAI Y0336570W MARRUECOS 27/02/2009

36.300020090003946 HUGO ABELMI ARTHUR X2018253A REPÚBLICA DOMINICANA 27/02/2009

37.300020090003950 JAMA BELHAJI Y0334940M MARRUECOS 27/02/2009

El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.

(D.G. 65)
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Ministerio del Interior

V Zona de la Guardia Civil de Murcia

6174 Resolución de la 2051.ª Comandancia de la Guardia Civil (Murcia), por la que se anuncia 

subasta de armas.

A las 09:00 horas del día 11 de mayo próximo, tendrá lugar en el Acuartelamiento de esta Comandancia 

una subasta de armas cortas y largas, con un total estimado de 281 lotes, compuestos por 19 revólveres, 36 

pistolas, 11 rifles, 27 carabinas y 188 escopetas, los cuales estarán expuestos los días 4, 5, 6, 7, y 8 del citado 

mes, en horario de 9:00 a 13:00 horas.

Las armas correspondientes a los lotes que queden desiertos en esta primera subasta, serán nuevamente 

expuestos los días 25, 26, 27, 28 y 29 del mes de mayo en horario de 9:00 a 13:00 horas para una segunda 

subasta que se celebrará a las 9:00 horas del día 1.º de junio, con el 25% menos del precio de salida de la 

primera, siendo reducidas a chatarra las no adjudicadas.

Las ofertas mediante pliego cerrado, podrán presentarse hasta las 13:00 horas de los días anteriores hábiles 

a la celebración de las subastas.

El número estimado de lotes citado anteriormente, puede variar en función de que las armas correspondientes 

a los mismos, hayan sido retiradas por sus propietarios mediante solicitud efectuada en tiempo y forma, de 

acuerdo con la normativa vigente.

Murcia, 8 de abril de 2009.—El Coronel Jefe, Benjamín Martín Mora.

 RELACIÓN NOMINAL de propietarios con domicilio desconocido, de las armas de fuego que, en cumplimiento a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Armas, se 
subastarán los próximos días 11 de mayo y 1 de junio, a partir de las 09:00 horas, repectivamente. La exposición de las armas y la recepción de ofertas a cada uno de 
los lotes expuestos, por ser estas en sobre cerrado, se efectuará durante los días 4, 5, 6, 7 y 8 de mayo, de 09:00 a 13:00 horas, para la primera subasta. Y los días 
25, 26, 27, 28 y 29 del mismo mes, en horario de 09:00 a 13:00 horas, con una reducción del 25% del precio de salida de la primera, para la segunda licitación.

NOMBRE Y APELLIDOS TIPO DE ARMA CALIBRE NUMERO N.º LOTE

JACINTO PEREZ BAPINO REVOLVER 22 115479 2

MIGUEL SAURA MARTINEZ REVOLVER 38 275083 4

JOSE HURTADO MELGAREJO REVOLVER 38 873626 8

JOSE JUAN GARCIA MARTINEZ REVOLVER 22 R222922 13

RAFEL FRC. SEGADO RODRIGUEZ REVOLVER 38 R248320 15

JOSE A. MOYA LOPEZ REVOLVER 38 R375640 19

JUAN A. MARTINEZ TORTOSA PISTOLA 9C 62 20

JACINTO PEREZ BAPINO PISTOLA 7,65 79565 21

ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ PISTOLA 9C 626623 27

DANIEL PLANCHUELO BLAZQUEZ PISTOLA 9c 628073 28

JUAN CARRILLO CAMPUZANO PISTOLA 9C 665126 29

JUAN ANTONIO LOPEZ AZORIN PISTOLA 45 767563 32

JOSE JUAN GARCIA MARTINEZ PISTOLA 9-C 789812 33

JOSE OJADOS BARCELONS PISTOLA 9-C 859240 37

DANIEL PLANCHUELO BLAZQUEZ PISTOLA 9c 909564 38

JUAN ANTONIO LOPEZ AZORIN PISTOLA 22 1073253 39

BIENVENIDO WANDOSSELL CARMENA PISTOLA 9C 1086032 40

JUAN PEREZ GARCIA PISTOLA 9C 1176035 43

MIGUEL SAURA MARTINEZ PISTOLA 22 1182097 44

VICENTE PEREZ VERA PISTOLA 22 A2742 53

JULIEN FUENTES RIFLE 300 MA600212 65

JULIEN FUENTES RIFLE 7MM MAG48544 66

GREGORIO SABATER ARANDA CARABINA 22 27879 70

MIGUEL MARTINEZ SABATER CARABINA 22 71227 71
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NOMBRE Y APELLIDOS TIPO DE ARMA CALIBRE NUMERO N.º LOTE

JUAN PEDRO PEREZ FERNANDEZ CARABINA 22 102227 75

ANTONIO PASTOS BLAYA CARABINA 22 112934 77

JOAQUIN GRIÑAN FORTUOSO CARABINA 22 1004365 82

JUAN Mª LLANOS SOLA CARABINA 22 2221465 84

FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORBALAN CARABINA 22 9518036 87

LUIS BARTOLOME TRABALON ESCOLAR CARABINA 22 A2157906 89

ANGEL GARCIA MARTINEZ ESCOPETA 12 8441 105

JOSE Mª FERNANDEZ FERNANDEZ ESCOPETA 12 9102 109

JOAQUIN M. MILAN AZOFRA ESCOPETA 12 11006 113

JUAN HERAS TUDELA ESCOPETA 20 12228 114

PEDRO FERNANDEZ FERNANDEZ ESCOPETA 12 15263 119

JUAN HERAS TUDELA ESCOPETA 20 22690 128

MIGUEL MARTINEZ SABATER ESCOPETA 12 25860 132

FCO MUNUERA CARCELES ESCOPETA 12MM 28411 135

JUAN A. ORTUÑO RUIPEREZ ESCOPETA 12 29397 138

JUAN PEREZ GARCIA ESCOPETA 12MM 32360 140

GINES MENDEZ ANDREO ESCOPETA 12 33601 144

MANUEL SANCHEZ RUIZ ESCOPETA 12 33750 146

JOSE JAIME GARCIA CECILIA ESCOPETA 12 47447 156

MIGUEL ANGEL SANCHEZ QUEVEDO ESCOPETA 12 72281 180

NARCISO LOPEZ FERNANDEZ ESCOPETA 12 73478 181

JUAN PEDRO CARCEL CANOVAS ESCOPETA 12 74010 182

JOSE ALCAINA MARTINEZ ESCOPETA 12 79301 184

LUIS JOSE SANCHEZ MARTINEZ ESCOPETA 12 87168 189

ANGEL REINA MOLINA ESCOPETA 12 127094 195

LUIS BARTOLOME TRABALON ESCOLAR ESCOPETA 12 132885 197

FRANCISCO MUNUERA CARCELES ESCOPETA 12 132910 198

GONZALO PERNAS BARAHONA ESCOPETA 12 145906 205

ALFONSO PEREZ CANO ESCOPETA 12 156838 209

PEDRO GUTIERREZ CORTES ESCOPETA 12 167476 213

JUAN MARIA LLANOS SOLA ESCOPETA 12 172089 214

JULIEN FUENTES ESCOPETA 410 174002 215

MANUEL SANCHEZ RUIZ ESCOPETA 12 216325 223

RICARDO RUIZ MELGAREJO ESCOPETA 12 254803 226

ANTONIO LOPEZ CABALLERO ESCOPETA 410 303805 229

JOSE MARTINEZ APARICIO ESCOPETA 12 448973 233

JOSUE PARDO CABALLERO ESCOPETA 12 802873 237

JUAN PEDRO PEREZ FERNANDEZ ESCOPETA 12 111641FN 240

CASTO MARTIN GONZALEZ ESCOPETA 12 132450-7 242

MATIAS MOROTE BLEDA ESCOPETA 12 149045-2 243

PEDRO ANDRÉS PEÑAS PÉREZ ESCOPETA 12 157847-4 244

LORENZO PÉREZ PAGAN ESCOPETA 16 21745-12 247

LORENZO PÉREZ PAGAN ESCOPETA 12 35948-12 256

BENITO TOMAS VERA ESCOPETA 12 8589-35 267

JULIEN FUENTES ESCOPETA 12 L34781E 275

JOSE JUAN GARCIA MARTINEZ ESCOPETA 16 PP4959 280

Murcia, a 6 de abril de 2009.—El Capitán Interventor de Armas, Valentín Mira López.—V.º B.º El Coronel Jefe,  

Benjamín Martín Mora.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

5750 Edicto sobre corrección de error.

Acta: I302008000239748

Fecha: 26-12-2008

Importe: 3.005,07 €, pérdida beneficios, devolución 

Infractor: Enconframur, S. Coop.

N.I.F.: F73196180

Domicilio: Av. Doctor Fleming, 1. Churra. 30110 Murcia

Comprobado error en el acta remitida para su notificación, en relación con 

el órgano competente para resolver el expediente así como con la designación 

del instructor del mismo, y de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 

30/1992 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27-11-1992) de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la que 

se establece la posibilidad de la Administración Pública de rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a rectificar el nombre 

del órgano competente para resolver el expediente, de acuerdo con el artículo 

3 del Decreto 284/2008, de 19 de septiembre (BORM número 222, de 23 de 

septiembre), y donde consta Dirección General de Trabajo con domicilio en Avda. 

de la Fama 3, 30071 Murcia, debe constar el titular de la Presidencia del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, con domicilio en Avda. Infante Juan Manuel 25, 

30071 Murcia. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 9 del citado Decreto, el 

Instructor del expediente sancionador será el des¡ ado por el mencionado órgano 

competente para resolver el procedimiento.

Lo que se hace saber a los efectos oportunos.—El Director Territorial-Jefe de 

Inspección, José Fuentes Conesa.

(D.G. 73)
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2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

5751 Resolución Primera Instancia.- Procedimientos Liquidatorios. 

Ref. 06/09.

Ref. 06/09.- Publicación Resolución Primera Instancia.- Procedimientos 

Liquidatorios

Fecha de envío: 12/03/2009

Se pone en conocimiento de las empresas y trabajadores relacionados más 

adelante que, en trámite de notificación de Resolución a Alegaciones en primera 

instancia sobre Actas de Liquidación, concurrentes -en su caso- con actas de 

infracción por los mismos hechos, han resultado desconocidas, ignorado su 

domicilio o cuya notificación no se ha podido practicar y que se remiten al Excmo. 

Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

a los Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de 

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y reformada posteriormente por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD N.º DE ACTA IMPORTE EUROS

CONSTRUCCIONES RUBIRAY HURTADO, S. L. 

Trab: Víctor Simon Matallana Espinosa.-

MURCIA 

MURCIA.

302008008006721

I302008000128806

1.959,81 € 

626,00 €

DAVEISA, S. L. MURCIA. 302008008008539 115,97 €

MARTA PILAR NICOLÁS JIMENEZ-R.E.T.A- MURCIA. 302008008009246 14.474,00 €

GRUPO CONSTRUMAN MURCIA, S.L. MURCIA. 302008008006014

1302008000128907

26.677,46 €

6.000, 00 €

Otras provincias: -CIUDAD REAL-. 

CARCHEMUR, S. L.

MURCIA 302008009701187

I132008000044136

1.003,75 €

626,00 €

Contra la presente Resolución, cuya copia se encuentra a disposición de 

los interesados en la sede de la Dirección Territorial de Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social -C/ Molina de Segura, Edificio Eroica 1 - que no agota la vía 

administrativa, procede interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 

contados desde el día siguiente a su publicación en el B.O.R.M., ante la Dirección 

Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, sede del órgano 

autor del acto originario impugnado, a tenor de lo dispuesto en los arts. 8.14 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Asimismo se advierte que en el supuesto de que el procedimiento se hubiese 

suspendido por haber garantizado la deuda mediante aval o consignación, deberá 

ingresar el importe de la misma en el plazo de 15 días siguientes a la notificación 

de la presente resolución, y de no ser así, se iniciará la vía de apremio, 

significándole que la presente resolución constituye título ejecutivo suficiente para 

seguir el procedimiento de apremio contra sus bienes y derechos, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 33.2 y 33.3 del Texto Refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1/1994, de 20 de junio.
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El ingreso se efectuará en las entidades financieras autorizadas a colaborar 

como Oficinas Recaudadoras de la Tesorería General de la Seguridad Social, 

utilizando el modelo de Boletín de Cotización de la serie TC1 que corresponda, 

consignando como número de identificación el número del acta en que se liquida 

la deuda, adjuntando como anexo al mismo los ejemplares número 2 y 3 del 

acta, así como la relación nominal de trabajadores afectados y sin necesidad de 

obtener previa autorización por parte de la Tesorería General de la Seguridad 

Social.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 74)
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Valencia

5766 Notificación a empresa.

Don Amador García Aparicio, Director Provincial del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social de Valencia.

Hace saber: Que por el presente y a tenor de lo establecido en el artículo 

59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se notifica a la empresa 

Valmul Empresa Constructora, S.L., con último domicilio conocido en 30180-Bullas, 

Avda. Luis de los Reyes, n.° 33, que en esta Dirección Provincial del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social se ha iniciado expediente en materia de falta de 

medidas de seguridad e higiene, con el número 2.009/031; relativo al accidente de 

trabajo sufrido por el trabajador Jesús Ramo Alcañiz cuando prestaba sus servicios 

para la empresa Valmul Empresa Constructora, S.L.. Asimismo, ya se le informó 

que el plazo máximo establecido para resolver es de 135 días a contar desde la 

fecha del acuerdo de iniciación. Todo ello en aplicación de lo dispuesto en los Arts. 

42.4 y 44.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común desarrollado en el R.D. 286/03, de 7 de 

marzo (BOE del día 8 de abril), y en relación con el Art. 43.1 del mismo Texto Legal 

que recoge los efectos jurídicos del silencio administrativo. En el domicilio de esta 

Dirección Provincial, calle Bailén número 46, de Valencia, como parte interesada 

podrá examinar el contenido de dicho expediente y todo lo actuado en el mismo, 

y alegar y presentar los documentos o justificantes que estime pertinentes, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.1, 34 y 79.1 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27).

Valencia a 5 de marzo de 2009.—El Director Provincial.
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2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

6420 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 

la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 

junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 

procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 

domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda 

en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de 

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del 

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas 

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de 

Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la 

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna 

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; 

condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de 

la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones 

de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 17 de abril de 2009.—La Subdirectora de Procedimientos Especiales, Alicia de la Villa Gil

Relación para solicitar la publicación en B.O.P. / B.O.C.A. Via Ejecutiva 

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población   Td Núm. Prov. Apremio Periodo Importe

REGIMEN GENERAL     

30006562991 SANCHEZ ASUAR ALEJANDRO RD PONIENTE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049040347 1207 1207 485,64

30006923915 GIMENEZ GIMENEZ JOSE AV JUAN CARLOS I 41 30880 AGUILAS 02 30 2009 010025512 0908 0908 845,95

30100757787 PARRAGA ALBACETE FRANCIS CL SAN ANTONIO 129 30850 TOTANA 02 30 2008 053104445 0808 0808 988,44

30100925519 LOPEZ SANCHEZ PEDRO JOSE CL MEDIODIA 54 30180 BULLAS 03 30 2008 048264145 0708 0708 666,36

30101308263 FONTANERIA AUREMAR, S.L. AV FUERZAS ARMADAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 048268185 0708 0708 50,51
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30101817616 LOPEZ RUIZ JESUS CL NUÑEZ DE BALBOA 4 30560 ALGUAZAS 04 30 2008 005828968 0507 0507 360,62

30101853079 FONTANERIA AUREMAR, S.L. AV FUERZAS AMARDAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 048275057 0708 0708 1.379,68

30102707184 MAVI ALIMENTACION, S.L. AV JUSTO QUESADA 604 30710 ALCAZARES  L 02 30 2009 010082395 0908 0908 966,75

30102846220 MIRON MARTINEZ MARGARITA AV AXIAL 30860 MAZARRON 03 30 2008 048291629 0708 0708 357,16

30105770566 MULA HERNANDEZ JOSE ANTO CT DE LORCA 3 30880 AGUILAS 03 30 2008 048337095 0708 0708 144,16

30105887572 TREINTA DE FEBRERO, S.L. CL SAN JUAN 10 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048338917 0708 0708 688,63

30106106430 MARTINEZ PEREZ ANTONIO AV CONSTITUCION 13 30550 ABARAN 02 30 2009 010131909 0908 0908 511,41

30106735920 GANADOS PEÑAS, S.L. ZZ DIP.CAZALLA,CM.PE 30800 LORCA 03 30 2008 048355384 0708 0708 952,75

30106919816 LORCA CENTRO ABIERTO S.L CL LOPE GISBERT 9 30800 LORCA 03 30 2008 048358519 0708 0708 497,46

30106992564 ALACID CARRILLO JOSEFA CL SANCHEZ CARRILLO 30520 JUMILLA 03 30 2008 048359933 0708 0708 633,42

30107419061 LUZ DEL SOL NEW PROPENTI CL LA TORRE 4 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 048370643 0708 0708 3.941,70

30107969234 NUEVAS TECNOLOGIAS NAVAL AV DEL MAR 30880 AGUILAS 02 30 2009 010171416 0908 0908 56,82

30108000152 S.A.T. N 9393 LOS CIBEL P Z DEL REY DON PEDRO 3 0520 JUMILLA      0 3 30 2008 048383171 0 708 0708 11,66

30108137164 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE, URB OA 3 0710 ALCAZARES  L 0 3 30 2008 040458574 0 508 0508 796,79

30108137164 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE, URB OA 3 0710 ALCAZARES  L 0 3 30 2008 048387720 0 708 0708 572,32

30108137164 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE, URB OA 3 0710 ALCAZARES  L 0 3 30 2008 053216296 0 808 0808 349,30

30108204963 SORIA INSTALACIONES DE G CL EL PARDO 27 30740 PAGAN  LO 03 30 2009 015882187 0508 0508 13.584,32

30108332881 ROS PEREZ JOSE ANGEL AV ESTACION 138 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048393881 0708 0708 1.050,07

30108456759 COMUNICACIONES MEDISUR, CL CARLOS III 41 30880 AGUILAS 02 30 2009 010185459 0908 0908 771,89

30108493640 BARNES LA MANDATARIA, S. CT  AGUILAS 569 30813 PURIAS 03 30 2008 048399844 0708 0708 674,65

30109338651 FORPREMUR, S.L. CR DE LA PALMA KM. 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048424395 0708 0708 1.252,96

30109522042 OBRAS Y CONTRATAS SAHECO CL LA PAZ 21 30520 JUMILLA 03 30 2008 048429853 0708 0708 5.563,19

30109712002 CARO GARCIA GERMAN CL BENITO PEREZ GALD 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048435513 0708 0708 373,73

30109732917 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS AV EUROPA EDF. MONDR 30800 LORCA 02 30 2008 048436422 0708 0708 955,54

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 040522030 0508 0508 7.187,58

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 044467910 0608 0608 6.526,01

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 048455418 0708 0708 4.442,44

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 049126536 0808 0808 3.184,75

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 049126637 0908 0908 3.099,47

30110259444 LORANISA, S.L. CL DIPUTACION EL LOM 30850 TOTANA 03 30 2008 049126738 1008 1008 2.910,16

30110382009 EL MORCILLERO, S.L. CL MAYOR 59 30006 PUENTE TOCIN 02 30 2009 010240326 0908 0908 956,57

30110670177 EUROCARGO LOGISTICA 2000 CL FEDERICO CHUECA 1 30880 AGUILAS 02 30 2009 010248814 0908 0908 1.011,33

30110697863 G.L. GISOFT ANALISIS Y D CL PINTOR JOSE ALMEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048470471 0708 0708 873,13

30110768995 ABENZA JIMENEZ JONATHAN AV LOS NAREJOS 64 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048473808 0708 0708 384,64

30110827300 FORPREMUR, S.L. PG IND.DE LA HITA C/ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048476232 0708 0708 3.805,42

30111042316 CERMESUR OBRAS Y SERVICI CL ALVARO DE BAZAN 9 30330 ALBUJON 02 30 2009 010263261 0908 0908 1.109,40

30111233080 FONDOS Y CONTRACHAPADOS CR CALASPARRA 30440 CALASPARRA 02 30 2008 053310771 0808 0808 56,82

30111311791 GARCIA MIÑARRO EDIFICACI CL CASTELAR 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 049079248 0908 0908 12.108,12

30111422636 MIMOUNI --- EL BACHIR PZ LOS LIMONEROS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048502302 0708 0708 1.206,88

30111560961 TEXTURAS APLICACIONES DE CL LOS ALMENDROS 3 30110 CHURRA 03 30 2008 048509978 0708 0708 1.778,77

30111793559 TRANS-CLARAS, S.L. CL CARRIL DE LAS CLA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048521496 0708 0708 565,70

30111850446 ROTULACIONES REMOLINO, S CL ANTONIO DIAZ 5 30158 GARRES  LOS 02 30 2008 053341184 0808 0808 1.757,51

30111966745 PHELANS Y FRIENDS, S.L.L CL PASO BLANCO UR.LA 30800 LORCA 03 30 2008 048529277 0708 0708 873,74

30112030302 ARGOVAS CONSTRUCCIONES, CL ENRIQUE GALLEGO 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048532513 0708 0708 8.661,56

30112033534 ZAPATA FERNANDEZ JUAN AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 048532715 0708 0708 450,53

30112102545 ELYO LORCA, S.L.L. AL CERVANTES 21 30800 LORCA 03 30 2008 048536048 0708 0708 438,31

30112247944 WK CASA,S.L. AV TIERNO GALVAN 13 30860 PUERTO DE MA 02 30 2009 010317825 0908 0908 1.467,49

30112307962 GARCIA BACHILLER FRANCIS CL SIERRA DE CAZORLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 048546758 0708 0708 462,26

30112320389 SAJJAD --- AHMED CL BASTARRECHE 19 30170 ALHAMA DE MU 03 30 2008 048547465 0708 0708 580,62

30112531870 RADIO COSTA CALIDA, S.L. AV DR. MECA, EDF. BA 30860 MAZARRON 03 30 2008 048558781 0708 0708 1.575,77

30112802258 ALCAZAR ABELLAN FRANCISC CM LAS CHARCAS 125 30800 PULGARA 03 30 2008 048569289 0708 0708 9.662,92

30112878949 LAKBIR --- EL MILOUD CL MOLINO, 27 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2007 041992411 0507 0507 556,97

30112878949 LAKBIR --- EL MILOUD CL MOLINO, 27 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2007 049281454 0607 0607 171,14

30112906938 PEÑA PUB KEPA, S.L. AV DE EUROPA ED.BELG 30800 LORCA 02 30 2009 010346925 0908 0908 956,57

30112942304 CAFEMURQUE, S.L. CL CALDERON DE LA BA 30001 MURCIA 02 30 2009 010348541 0908 0908 478,28

30113131856 SIGCHA --- NARCISA OLIVA CL ANTONIO RAMOS 9 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 048584851 0708 0708 210,00

30113325048 EL RINCON DE LOS CAPRICH CL VICENTE ALEIXANDR 30110 CHURRA 03 30 2008 048593137 0708 0708 236,83

30113407294 SANCHEZ ALVAREZ PEDRO MA CL FERROCARRIL(LOS N 30710 ALCAZARES  L 02 30 2009 010367739 0908 0908 2.663,82

30113518442 GARCIA CARMONA IGNACIO CL RONDA DE PEDRO SA 30880 AGUILAS 02 30 2008 053415754 0808 0808 1.146,39

30113518442 GARCIA CARMONA IGNACIO CL RONDA DE PEDRO SA 30880 AGUILAS 02 30 2009 010371375 0908 0908 1.109,40

30113614230 ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS CL PIO XII, 3 30520 JUMILLA 03 30 2008 048605261 0708 0708 14.608,69

30113907856 ESTRUCTURAS Y FERRALLADO CL TERPSICORE 12 30700 TORRE PACHEC 02 30 2008 053432730 0808 0808 1.109,40

30113907856 ESTRUCTURAS Y FERRALLADO CL TERPSICORE 12 30700 TORRE PACHEC 02 30 2009 010387543 0908 0908 1.109,40

30113924125 CARNICAS DE CALASPARRA, CL JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 048619611 0708 0708 1.514,82

30114036380 KASMI --- SAID CL LAS MARISMAS 78 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048624459 0708 0708 104,48
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30114131158 CONSTRUCCIONES CABASA Y AV PROGRESO 29 30012 MURCIA 03 30 2008 048631230 0708 0708 3.700,30

30114131158 CONSTRUCCIONES CABASA Y AV PROGRESO 29 30012 MURCIA 03 30 2008 048631331 0708 0708 79,37

30114197442 BAÑO MARTINEZ JOSE MANUE CL CARMEN LA ROJA 2 30100 ESPINARDO 02 30 2008 053448692 0808 0808 573,18

30114197442 BAÑO MARTINEZ JOSE MANUE CL CARMEN LA ROJA 2 30100 ESPINARDO 02 30 2009 010404216 0908 0908 554,72

30114454995 ALONSO SANCHEZ MARCELINO CL PICASSO 1 30565 TORRES DE CO 02 30 2008 053463244 0808 0808 1.146,39

30114461564 CORDERO VEGA ENRIQUE CL JARA CARRILLO 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048651034 0708 0708 414,32

30114482176 ESTRUCTURAS AGUILAS 2006 CL JACINTO BENAVENTE 30880 AGUILAS 02 30 2008 053464658 0808 0808 2.292,79

30114936460 SANCHEZ GARCIA MARIA DOL CL SAN JERONIMO, 1 30591 BALSICAS 02 30 2008 053489718 0808 0808 3.439,18

30114939894 GONZALEZ GOMEZ SILVIA CO CL LUIS BUÑUEL 1 30530 CIEZA 03 30 2008 048679124 0708 0708 227,75

30115110757 CERRAMIENTOS Y ALUMINIOS CM DEL BATAN 2 30167 RAYA  LA 03 30 2008 048692157 0708 0708 645,25

30115135716 CANO MARTINEZ JOSE MARIA CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2009 010457160 0908 0908 554,72

30115252116 SESENTA MIL MURCIA S.L. PZ JUAN XXIII 8 30201 CARTAGENA 02 30 2009 010464638 0908 0908 489,11

30115273435 DAYRA BAR, S.L. AV ESTACION 122 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048703574 0708 0708 1.012,80

30115677502 LOS PISOS COLORAOS CONST CL VISTA ALEGRE 24 30520 JUMILLA 03 30 2008 048738132 0708 0708 4.409,22

30115711046 MOTOS HITA JOSE PASCUAL CL PABLO NERUDA 1 30530 CIEZA 03 30 2008 048741162 0708 0708 50,51

30115711248 BENNOUALI --- YOUSSEF CL VILLA BRASIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048741263 1107 1207 126,56

30115711248 BENNOUALI --- YOUSSEF CL VILLA BRASIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048741364 0108 0408 111,31

30115711248 BENNOUALI --- YOUSSEF CL VILLA BRASIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048741465 0708 0708 729,34

30115712864 DAVILA GARCIA WILSON GIO CL  CASTELLON 3 30003 MURCIA 03 30 2008 021667553 0208 0208 2.339,83

30115718625 SARABIA MARTINEZ ANGEL AV DE EUROPA 21 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 048742576 0708 0708 870,18

30115752674 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CT MAZARRON-LAS CASI 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048745307 0708 0708 2.363,22

30115752674 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CT MAZARRON-LAS CASI 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 049181504 0808 0808 2.453,21

30115792989 VILLA CACERES SEGUNDO CL MELLADO 16 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 048748640 0708 0708 1.399,85

30115855839 INICIATIVAS PARMA, S.L. AV EUROPA ED MONDRIA 30800 LORCA 03 30 2008 048753993 0708 0708 1.441,58

30115966478 CORTES ALIAS JESUS CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 02 30 2009 010520212 0908 0908 554,72

30116013261 JIMENEZ HENAO VICENTE AD AV TIERNO GALVAN, ED 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 048769858 0708 0708 609,71

30116031752 VITERI BARRERA WASHINGTO CL JUAN XXIII 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048770969 0507 1207 107,18

30116031752 VITERI BARRERA WASHINGTO CL JUAN XXIII 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048771070 0108 0408 164,98

30116031752 VITERI BARRERA WASHINGTO CL JUAN XXIII 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048771171 0708 0708 173,42

30116043169 JACOBSEN --- CHRISTIANE LG POL IND.LOS ALCA 3 0710 ALCAZARES  L 0 2 30 2008 048771979 0 708 0708 1.067,43

30116043169 JACOBSEN --- CHRISTIANE LG POL IND.LOS ALCA 3 0710 ALCAZARES  L 0 2 30 2008 053568934 0 808 0808 1.067,43

30116043169 JACOBSEN --- CHRISTIANE LG POL IND.LOS ALCA 3 0710 ALCAZARES  L 0 2 30 2009 010525868 0 908 0908 1.032,98

30116049637 BAR RESTAURANTE ILDEFONS CL MELILLA 14 30006 MURCIA 03 30 2008 048772282 0708 0708 459,55

30116054687 MUÑOZ SAN MARTIN ANTONIO CL RIO MANZANARES 7 30591 BALSICAS 10 30 2008 053727063 0608 0608 1.907,68

30116143708 CEVALLOS AVEIGA MANUEL B AV RIO DE SEGURA 32 30860 PUERTO DE MA 02 30 2009 010532639 0908 0908 3.328,24

30116217264 CHARLY CONSTRUCCIONES Y CL SALVADOR DALI 73 30520 JUMILLA 03 30 2008 048787743 0708 0708 695,02

30116221005 ATTIA --- NOURDINE CL CUATRO CANTONES 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 048788147 0708 0708 474,50

30116243334 LOPEZ MECA ISABEL CL PINTOR ROSALES 11 30880 AGUILAS 02 30 2009 010540218 0908 0908 956,57

30116304362 CAYUELA MARTINEZ FRANCIS CM FELI 446 30800 LORCA 03 30 2008 048797342 0708 0708 928,25

30116335583 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL ALEJANDRO VALVERD 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048800877 0708 0708 463,58

30116438647 RODRIGUEZ SOLORZANO WALT CL RIO SEGURA 32 30860 PUERTO DE MA 02 30 2009 010556483 0908 0908 5.547,08

30116530694 ANTONIO ARRON ROD, S.L. CL PENELOPE, URB. OA 30710 ALCAZARES  L 02 30 2009 010562749 0908 0908 2.392,17

30116546357 RUIZ NAVARRO BIENVENIDA CL CANTON 58 30640 ABANILLA 03 30 2008 048819166 0708 0708 1.325,02

30116688423 GUERRERO GAMBIN JUAN CAR CL LOS ROSALES 7 30564 LORQUI 03 30 2008 048831900 0708 0708 446,45

30116689635 MAZALIA TRAVEL, S.L. AV TIERNO GALVAN EDF 30860 MAZARRON 03 30 2008 048832203 0708 0708 206,94

30116700345 GANDIA FEREZ PEDRO CL VISTA ALEGRE 24 30520 JUMILLA 10 30 2008 052793136 0508 0508 1.164,73

30116747128 LIEBANA CRUZ LUIS CL MAYOR 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048838263 0708 0708 19.885,82

30116944158 RESTAURANTE DELICIAS DE CL BARCELONA 2 30880 AGUILAS 02 30 2009 010598923 0908 0908 956,57

30116976692 TALLER MECANICO LATINO, CL ROCIO 26 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048861909 0708 0708 350,80

30117011250 LLAMAS MARTINEZ ESTHER CL RINCON DE TELARES 30800 LORCA 02 30 2009 010605589 0908 0908 956,57

30117041562 CASTAÑO LOPEZ DYWSTING R CL HORTENSIA 18 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 048869383 0708 0708 240,48

30117061871 FAJARDO PALADINES FLORES CL VICTORIA 10 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 048872114 0708 0708 10,01

30117064093 SERRANO TRAILER S.L. LG PURIAS - CNO FELI 30800 LORCA 03 30 2008 048872417 0708 0708 1.351,01

30117096227 ESTEVEZ PACHECO FRANCISC CL SEGURA 66 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048876861 0708 0708 679,39

30117158467 RUIZORTIZ, S.COOP. CL LUIS BUÑUEL 5 30530 CIEZA 03 30 2008 048884440 0708 0708 3.405,66

30117160891 ARCOMAR EUROPA S.L. AV  DE LA LIBERTAD 3 30009 MURCIA 02 30 2009 010620545 0908 0908 978,21

30117203028 BURBACH --- MARKUS AV TIERNO GALVAN 30860 PUERTO DE MA 10 30 2008 049054289 0408 0408 1.952,87

30117243747 SEVOYAN --- KAREN CL SANTA ROSALIA 42 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048893433 0708 0708 2.165,65

30117243747 SEVOYAN --- KAREN CL SANTA ROSALIA 42 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048893534 0708 0708 45,17

30117322357 SAN JUAN SURESTE, S.L.U CL GENERAL PRIM 1 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048902022 0708 0708 2.100,23

30117390560 PARADA ORTEGA ALFREDO CL SAN MIGUEL 3 30420 CALASPARRA 03 30 2008 048910611 0708 0708 526,06

30117416327 COSTA EXPLORER, S.L. PO MARITIMO 51 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 048913439 0708 0708 1.611,23

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054069795 0307 0307 3.109,91

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054069896 0407 0407 3.001,05

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054069900 0507 0507 1.897,51
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30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054070001 0607 0607 2.299,64

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054070102 0707 0707 2.426,22

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054070203 0807 0807 1.542,73

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054070304 0907 0907 1.384,99

30117787957 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 10 30 2008 054070405 0207 0207 5.359,10

80265969275 IBAÑEZ MARTINEZ JOSE LUI PZ NUEVA SAN ANTON 1 30009 MURCIA 02 30 2008 053046851 0808 0808 978,21

R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS    

10018085526 MUÑOZ PLATA ESTEBAN CL AZORIN, N 1 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047507141 0808 0808 293,22

20033768785 GOMEZ ALFARO MANUEL CL LA PAZ 3 30204 CARTAGENA 03 30 2008 049629522 0908 0908 293,22

21004577333 CARRION HERRERO FRANCISC CL CALVARIO 52 30520 JUMILLA 03 30 2008 047337288 0808 0808 293,22

21013745651 DAVILA GARCIA WILSON GIO CL CASTELLON 3 30003 MURCIA 03 30 2008 049451181 0908 0908 293,22

31001192320 DIAGNE --- CHEIKH CL FEDERICO SERVET 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047509767 0808 0808 293,22

31006905317 LOPEZ SANZ MARIA CARMEN CL SIERRA DE LAS MOR 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049924865 0908 0908 294,97

31011709746 FERRI --- CARLO CL EL GALEON 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 049925168 0908 0908 293,22

31029086284 PALMA GOMEZ ANTONIO CL JOSE ROMAN MARTI 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050313168 0908 0908 293,22

31042300213 HERNANDEZ GIMENEZ JOSE L CL LA ESPERANZA 2 30590 SUCINA 03 30 2008 049457851 0908 0908 293,22

31048854076 HOGAN --- SEAN MICHAEL CL SAN SEBASTIAN 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050484637 0908 0908 308,39

31052849567 COTULBEA --- FLORIN CLAU CL GALICIA 1 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050485041 0908 0908 293,22

31059395047 DIAS BICUDO WALDIR CL URB  LOS COLLADOS 30880 AGUILAS 03 30 2008 049926683 0908 0908 363,83

31059898841 WEATHERBURN --- SEAN LG VALLE DEL SOL 17 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 049458861 0908 0908 293,22

31069239941 TANASIE --- EUGEN MARIAN CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050486556 0908 0908 293,22

31069536904 SWORST --- CONSTANTIN IO CL LONDRES 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050487061 0908 0908 293,22

31074989920 LYNCH --- PHILIP NOEL CL RIO BORINES, PL. 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050489788 0808 0808 308,39

31074989920 LYNCH --- PHILIP NOEL CL RIO BORINES, PL. 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050489889 0908 0908 308,39

40023050243 MORATA GONZALEZ MANUEL CL CASTILLO DE SANTA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047216040 0808 0808 293,22

40031176116 TRUJILLO --- RICARDO ERN CL SANTA ROSALIA 3 30001 MURCIA 03 30 2008 050314683 0908 0908 293,22

40031226434 GARCIA MORALES LUIS CL PUERTO ADENTRO 44 30880 PUERTO LUMBR 03 30 2008 049928000 0908 0908 293,22

40037121105 FERNANDEZ TORRES FRANCIS CL CORREAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 047514619 0808 0808 293,22

40037904882 PARRA PARRA JUAN BAUTIST CL BULLAS 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 049929414 0908 0908 293,22

41000762167 PEREZ LINARES DAVID CL JILGUERO URB.CUAT 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049930323 0908 0908 363,83

41017740302 HUESO MARTINEZ FRANCISCO CL JUAN FERNANDEZ 4 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049932343 0908 0908 293,22

70080050208 GARRIDO MARTINEZ JOSE CL JUAN GOITISOLO 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 049936282 0908 0908 308,90

80219122319 MECA MONTALBAN PEDRO CL POETA JUAN LLORET 30880 AGUILAS 03 30 2008 049937191 0908 0908 293,22

80239531826 CERVERA GIMENEZ JOAQUIN CL SEGURA, 41 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048087424 0808 0808 293,22

80347800495 NAVARRO ALCOLEA JAIME CL IBERIA 65 30880 AGUILAS 03 30 2008 049937801 0908 0908 293,22

80348430288 MARTINEZ JIMENEZ JULIO CL CICLISTA JULIAN H 30880 AGUILAS 03 30 2008 049937902 0908 0908 557,87

80348723716 MARTINEZ PAREDES ANTONIO CL RAMON Y CAJAL 20 30880 AGUILAS 03 30 2008 049938003 0908 0908 293,22

80364724470 MOLINOS MARTINEZ MARIA C CL VELAZQUEZ 6 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 047914339 0808 0808 330,48

80399192917 LOPEZ AULLON GENOVEVA AV JUAN CARLOS I 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 049938306 0908 0908 293,22

80414352195 RAYA GONZALEZ JUAN CL MARIN MENU 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 049938407 0908 0908 294,97

80415596223 GARCIA GALLEGO JOSE CL ESTAMBUL 84 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050491509 0908 0908 293,22

80428988283 GALLARDO PEREZ DIEGO MIG CL ESTRELLA 11 30880 AGUILAS 03 30 2008 049938508 0908 0908 293,22

80430434290 PASTOR GARCIA FRANCISCO CL LARA 9 30880 AGUILAS 03 30 2008 049938609 0908 0908 293,22

80500167590 ANAYA ARANDA MARIA MAR CL JOSE LOPEZ MARTIN 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049632956 0908 0908 304,98

80518799573 QUEROL TEJADA ANA MARIA CL LA DAYA 56 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047348103 0808 0808 308,90

80529185344 CORONADO VERA JESUS AV JUAN CARLOS I 83 30880 AGUILAS 03 30 2008 049940023 0908 0908 293,22

81008732166 ZHOU --- ZIDA CL RIO SEGURA 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047525228 0808 0808 293,22

81061872507 CHRIAA --- NADIA AV DE LOS RECTORES;E 30100 MURCIA 03 30 2008 050317414 0908 0908 304,98

81109951969 GIL LARROSA MARIA JOSE CL ALQUERIAS 13 30850 TOTANA 03 30 2008 049940730 0908 0908 293,22

101005723821 MIMOUNI --- EL BACHIR PZ LOS LIMONEROS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047769142 0808 0808 363,83

101005906808 EL QADDOURI --- BOUJEMAA CL PUERTO RICO 13 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 049634168 0908 0908 293,22

110036167724 MARTINEZ MORENO JOSE MAR CL ISAAC PERAL 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048088939 0808 0808 293,22

110062034792 ESTEVEZ PACHECO FRANCISC CL SEGURA 66 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048089040 0808 0808 293,22

121010340278 SIEMENS --- KORNELIUS CL FEDERICO CHUECA 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 049941336 0908 0908 293,22

130041737906 CRUZ HERRERO ALFONSO CL LOS ROSALES 22 30520 JUMILLA 03 30 2008 049765120 0908 0908 293,22

140059463522 BAENA LOPEZ ANTONIO CL VISTA ALEGRE 15 30591 BALSICAS 03 30 2008 050493428 0908 0908 293,22

140071886592 SOTO RINCON DAVID CT DE LORCA 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 049942043 0908 0908 293,22

141030292035 MARTIN CENTELLA MANUEL CL JUAN XXIII 63 30530 CIEZA 03 30 2008 049765423 0908 0908 304,98

141039099938 ESCUDERO OSORIO MARIA CR CL VICENTE ALEIXANDR 30011 MURCIA 03 30 2008 047049322 0808 0808 293,22

150093240820 JIMENEZ GOMEZ JESUS GABR PP FLORENCIA 40 30010 MURCIA 03 30 2008 047049423 0808 0808 293,22

161008142657 ARROYO PACAS PAOLA KATHE CL PRINCIPE 21 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050319333 0808 0808 293,22

161008142657 ARROYO PACAS PAOLA KATHE CL PRINCIPE 21 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050319434 0908 0908 293,22

170041645565 MACIAS LOBATO JUAN RICAR CL TRAFALGAR 32 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050494236 0908 0908 293,22

180072166289 TORRES RODRIGUEZ MARIA C CL AZORIN 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048091868 0808 0808 293,22
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191003063344 ORDOÑEZ ROMERO MARUJA RO CL CAMILO JOSE CELA 30591 BALSICAS 03 30 2008 050495650 0908 0908 293,22

230035767942 FETER NUÑEZ TIBURCIO CL ADELFAS, 3 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 048092777 0808 0808 385,72

231003263138 VALDIVIA JUAREZ ALFONSO UR LA CAÑADICA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049944568 0908 0908 293,22

241015749143 FIDALGO ALVES RICARDO MA CL SAN JUAN 4 30330 ALBUJON 03 30 2008 049636087 0908 0908 293,22

280157734926 TUDELA GARCIA PEDRO CL BLASCO IBAÑEZ 49 30880 AGUILAS 03 30 2008 049945073 0908 0908 293,22

280255553160 SANCHEZ PASCUAL ANDRES CL P.LOPEZ MECA-BOLN 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049945275 0908 0908 308,39

280264963473 PELAEZ CALLEJA JAVIER CL COLON, 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048096215 0808 0808 293,22

280350118460 REQUENA PUJOL EDUARDO CL PINTOR PORTELA 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049637202 0908 0908 574,58

280358232007 BOND --- KEITH PETER CL DOS DE MAYO 60 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049637505 0908 0908 313,32

280358890795 PAGE --- IAIN ALEXANDER CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048097427 0808 0808 293,22

280425055004 MESAS PUERTA M DOLORES CL PASAJE CONDE DE A 30880 AGUILAS 03 30 2008 049946083 0908 0908 308,90

280456661745 FERNANDEZ FERNANDEZ M AS CL CALATRAVA 4 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 049946487 0908 0908 293,22

280908506842 LOPEZ SANCHEZ DIEGO CL FUSTER 17 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 047222609 0808 0808 293,22

281009446503 SARIEGO SERDIO FERNANDO AS 278 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050502320 0908 0908 293,22

281040839743 GOMEZ BLANCO EDUARDO CL CAMPOAMOR, 73 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050502623 0908 0908 293,22

281110865760 KUMAR --- SANDEEP AV DE COLON 124 30205 SAN ANTONIO 03 30 2008 049639121 0908 0908 308,90

281112560533 AMADOR MUÑOZ DAVID CL NEREA 565 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050503330 0908 0908 293,22

281113681891 YAURI GUALLPA ANGEL DOMI CL EXTREMADURA 73 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049639222 0908 0908 293,22

281133128876 AZUERO CHAMBA HERMEL FER CL DR. MARAÑON 47 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049639525 0908 0908 293,22

281142860303 EL BRIRCHI --- HASSAN CL BILBAO 23 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050503532 0908 0908 293,22

281148835907 CEVALLOS CUSME ERICK OMA CL TRAFALGAR 103 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049948511 0908 0908 363,83

281155259226 RAZZAK --- HASSAN CL PINTOR MIGUEL ANG 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050503633 0908 0908 293,22

281156674214 APOLO JIMENEZ VERONICA A CL GENERAL ORTN 9 30012 MURCIA 03 30 2008 047052958 0808 0808 293,22

281265934610 TOMOV --- MIRCHO GEORGIE CL HERNANDO NUÑO 15 30520 JUMILLA 03 30 2008 047351840 0808 0808 293,22

290059951730 GIMENEZ GLOVER JOSE CL JOSE MARIA PEREDA 30880 AGUILAS 03 30 2008 049949218 0908 0908 319,69

290085266003 CARO GARCIA GERMAN CL BENITO PEREZ GALD 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 047923029 0808 0808 293,22

300027402650 MELGAREJO VILLA JUAN CL SALVADOR SEGUI 78 30530 CIEZA 03 30 2008 049768655 0908 0908 293,22

300028955458 MORENO PARDO MARIANO CL POETA JARA CARRIL 30004 MURCIA 03 30 2008 050178984 0908 0908 308,39

300033927619 GARCIA ESCARABAJAL CATAL CL ALFONSO ORTEGA CA 30880 AGUILAS 03 30 2008 049950935 0908 0908 308,39

300034457075 CONESA ARTES FRANCISCO ZZ MERCADO STA FLORE 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049641949 0908 0908 293,22

300035966336 MORELL ALCARAZ MIGUEL PZ ALICANTE 4 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049642353 0908 0908 293,22

300037202983 GONZALEZ CERVANTES ALONS CL MACHADO 1 30590 SUCINA 03 30 2008 049470985 0908 0908 293,22

300039276258 NOGUERA ZABALA DIEGO ZZ DIP IFRE 30870 PUERTO DE MA 03 30 2008 049952147 0908 0908 293,22

300039304045 MULA MUÑOZ ALFONSO CL PASEO LAS ACACIAS 30880 AGUILAS 03 30 2008 049952248 0908 0908 326,06

300039749639 MADRID PASTOR JOSE CL JOSE ANTONIO 12 30591 BALSICAS 03 30 2008 050508077 0908 0908 55,90

300040771472 BERMEJO MARTINEZ JOSE AV JUAN CARLOS I 24 30880 AGUILAS 03 30 2008 049952854 0908 0908 293,22

300040923238 FERNANDEZ SANCHEZ JOSE R CL CAMPILLO 107 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050330952 0908 0908 293,22

300040929605 MILLAN CAMPOY ALFONSO ZZ DIP MARCHENA 30815 LORCA 03 30 2008 049953056 0908 0908 293,22

300041198171 MARTINEZ SANCHEZ JOSE AN CL EMILIO BALLESTER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049643565 0908 0908 560,05

300041804120 MORENO MARTINEZ JUAN CL JUAN GARCIA ABELL 30007 MURCIA 03 30 2008 049473009 0908 0908 293,22

300041820890 MARTINEZ ROBLES FRANCISC CL BERBERIN 2 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047355880 0808 0808 652,49

300041900716 MORENO SANTIAGO ANTONIO CL URCI 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 049954066 0908 0908 447,26

300042076225 CARBALLIDO CASCALES LUIS CL SANTA RITA 1 30004 MURCIA 03 30 2008 050182725 0908 0908 293,22

300042908708 MURCIA LOPEZ DIEGO CL ALBENIZ 2 30850 TOTANA 03 30 2008 049954874 0908 0908 293,22

300043229212 BEAS RUIZ PEDRO CL TOTANA, 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049644373 0908 0908 308,39

300043248309 MERINO SERRANO JOSE CL TENIENTE FLOMESTA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047356890 0808 0808 293,22

300043430282 SAEZ ROSIQUE M VICENTA CL TIRSO DE MOLINA 6 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049644676 0908 0908 293,22

300044064927 MARTINEZ ORTIZ ANGEL CL VINADEL 6 30004 MURCIA 03 30 2008 050183634 0908 0908 293,22

300044337032 LOZANO NICOLAS JESUS CL MACIAS DEL POYO 3 30007 MURCIA 03 30 2008 050333174 0908 0908 293,22

300044384219 HERNANDEZ PEREZ RAIMUNDO LG LAS CASILLAS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050183836 0908 0908 293,22

300044384926 MARIN BALLESTA ANDRES CL DE LA GUARDIA CIV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049645181 0908 0908 293,22

300045418580 LOPEZ GOMEZ JOSE CL ONESIMO REDONDO 30120 SAN JOSE DE 03 30 2008 050184543 0908 0908 342,88

300046577328 HERNANDEZ SAN LEANDRO FU CL WSSELL DE GUIMBAR 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049645686 0908 0908 523,12

300047010592 ALONSO SANCHEZ MARCELINO CL PICASSO 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050335295 0908 0908 293,22

300047070614 NAVARRO SEMITIEL MATILDE CL INFANTE JUAN MANU 30880 LORCA 03 30 2008 049958009 0908 0908 308,39

300047178223 GRIS EXPOSITO MERCEDES AV TIERNO GALVAN EDI 30860 MAZARRON 03 30 2008 047542709 0808 0808 312,73

300047372526 ESCUDERO MARTINEZ AGAPIT CL MAESTRO CABALLERO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050510101 0908 0908 293,22

300047666758 INGLES SANCHEZ GINES CL LA TERCIA-GEA Y T 30590 TERCIA  LA 03 30 2008 050510303 0908 0908 293,22

300048861272 PIERNAS CANOVAS JOAQUIN CL VIRGEN DE FATIMA 30850 TOTANA 03 30 2008 049958918 0908 0908 319,69

300049009806 MOLINA MUÑOZ FRANCISCO CL LUCERO 8 30880 AGUILAS 03 30 2008 049959019 0908 0908 293,22

300049174201 MUNUERA SANCHEZ FRANCISC CL LA PAZ (LOS ALMAG 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049646595 0908 0908 293,22

300049357083 SANCHEZ CONESA ANDRES CL SAGASTA 51 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050510505 0908 0908 605,33

300049617872 REYES GOMEZ AGUSTIN PZ CEREZOS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047783488 0808 0808 239,77

300049928070 TORROGLOSA PONCE MARIA A CM DE LOS PEÑAS, BZ 30800 LORCA 03 30 2008 047543820 0808 0808 308,39

300050241100 MARTINEZ DIAZ DOMINGO AV  VICENTA RUANO,S/ 30880 AGUILAS 03 30 2008 049959726 0908 0908 420,50
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300050610003 FRUCTUOSO SANCHEZ JUAN AV ROLDAN 24 30591 BALSICAS 03 30 2008 050511010 0908 0908 293,22

300051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 049960231 0908 0908 293,22

300051785925 ALCARAZ MARTINEZ ANTONIO CL AZORIN 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048105915 0808 0808 293,22

300052064393 GARCIA PEREZ CASTO CL MIGUEL TRIGUEROS 30520 JUMILLA 03 30 2008 047364166 0808 0808 363,83

300052235963 MERCADER SANCHEZ DAMIAN CL ANTONIO RAMOS 15 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049647811 0908 0908 293,22

300052987513 CONESA MATEO ANTONIO CL CAPITAN CORTES 23 30330 ALBUJON 03 30 2008 049648114 0908 0908 293,22

300053072890 MESEGUER ROS JULIANA CL RAMIRO DE MAEZTU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048106420 0808 0808 308,39

300053286896 MUÑOZ GUARDIOLA JOAQUIN CL GABRIELA MISTRAL 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049648518 0908 0908 574,58

300054038042 ESPINOSA FENOLL PEDRO ZZ APARTADO DE CORRE 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 050340551 0908 0908 293,22

300054208295 BRAO VALLEJOS JOSE ANTON CL ROSALES 11 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050340854 0908 0908 293,22

300054402703 GOMEZ MARIN CONSUELO CM SAN JOSE, 28 LAS 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049483618 0908 0908 293,22

300054964794 BERMUDEZ ROS LEONOR CL RAMON Y CAJAL 3 30590 SUCINA 03 30 2008 049484628 0908 0908 293,22

300055084632 HERNANDEZ FUENTES JOSE CL SANCHEZ MADRIGAL, 30004 MURCIA 03 30 2008 050190910 0908 0908 293,22

300055127876 PAREDES HERNANDEZ JOSE CL LOS CEGARRAS 28 30330 ALBUJON 03 30 2008 049650841 0908 0908 293,22

300055569632 MENDOZA JIMENEZ JUAN CL AZORIN 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049651447 0908 0908 293,22

300055578019 CAMPOS ASENSIO SIMON ZZ PUERTO ADENTRO 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 049964170 0908 0908 293,22

300055581352 SANCHEZ CONESA JOSE CL BDA SALCILLO 11 30590 SUCINA 03 30 2008 049484931 0908 0908 293,22

300055898119 RODRIGUEZ VERA MANUEL CL VICENTE RUIZ LLAM 30800 LORCA 03 30 2008 049964473 0908 0908 323,46

300055948942 BASTIDA MUNUERA ANTONIO ZZ CAZALLA. CAMINO F 30813 LORCA 03 30 2008 049964675 0908 0908 293,22

300056408781 ARCE ARCE JOSE CL MAYOR 215 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049485739 0908 0908 293,22

300056477085 LAJARIN LOPEZ PEDRO PB COCON 30880 AGUILAS 03 30 2008 049965483 0908 0908 293,22

300056501337 TOMAS SANCHEZ ASENSIO CL RAMIRO DE MAEZTU, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048107834 0808 0808 293,22

300058318065 FLORES QUIÑONERO JOAQUIN CT DE AGUILAS 30800 TIATA 03 30 2008 049966594 0908 0908 293,22

300058324937 MARTINEZ ESPINOSA BARTOL CL CARRIL ALARCONES 30009 MURCIA 03 30 2008 050193334 0908 0908 293,22

300059003028 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050193839 0908 0908 293,22

300059400122 GABARRON ALBIR JOSE ZZ CAMINO DE LOS VAL 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 049967709 0908 0908 293,22

300059406586 SANTIAGO HERNANDEZ MARIA CL FUENSANTA, EDIF 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050515353 0908 0908 293,22

300059704054 PIZARRO SIERRA JOSE MANU ZZ PROLG CARMEN COND 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049654275 0908 0908 524,02

300059821666 CERON PIÑERO JUAN PZ DERECHOS HUMANOS 30200 CARTAGENA 03 30 2008 050515656 0908 0908 308,39

300060648287 ALONSO ALCAZAR JUAN CL JUAN DE HERRERA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048110157 0808 0808 293,22

300060648287 ALONSO ALCAZAR JUAN CL JUAN DE HERRERA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050516060 0908 0908 293,22

300060979202 LOPEZ ASENSIO RAFAEL CL SAN MARCELINO 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 049969830 0908 0908 293,22

300061725088 PADILLA SANCHEZ FRANCISC ZZ ALMAZARA DE LEVA 30800 CAZALLA 03 30 2008 049971143 0908 0908 194,66

300062160578 SANCHEZ PASCUAL ANDRES CL LA MAJADILLA 18 30850 TOTANA 03 30 2008 049971648 0908 0908 293,22

300062205846 OLMOS ROS PEDRO JOSE AV AMERICA 2 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049656295 0908 0908 293,22

300062386914 ANDUJAR LLORENTE MARIA D CL SANTA ROSA,1-BJ D 30012 MURCIA 03 30 2008 047074479 0808 0808 293,22

300062595159 SANCHEZ VERDU FEDERICO CL LORCA 18 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047074883 0808 0808 293,22

300062848874 SANCHEZ MARTINEZ FRANCIS CL LIZANA 9 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 047239581 0808 0808 293,22

300062979725 BLAZQUEZ GINER MATEO ZZ DIP CAMPILLO CT.A 30813 LORCA 03 30 2008 047560287 0808 0808 293,22

300063208481 SEGURA DOLERA ALFONSO CL CALVARIO-ESPINARD 30100 MURCIA 03 30 2008 050350352 0908 0908 293,22

300063346002 MARTINEZ HERNANDEZ JOSE CL COPENHAGUE UR.EUR 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 050516969 0908 0908 293,22

300063411474 SALES ALMAGRO JOAQUIN CL LA FLORIDA 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050350655 0908 0908 293,22

300063468159 GUARDIOLA MORALES JOAQUI AV JUAN XXIII 12 30530 CIEZA 03 30 2008 049794624 0908 0908 293,22

300063709346 LOPEZ SAURA CARMEN CL MURILLO 10 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 047948287 0808 0808 293,22

300064241432 MENDEZ RAMIREZ FRANCISCO AP CORREOS 398 30815 MARCHENA 03 30 2008 049976092 0908 0908 363,83

300064254162 ZAPATA FERNANDEZ JUAN CL JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047378213 0808 0808 363,83

300064444930 GARCIA SIMON ANDRES CL CURA ABELLAN 51 30520 JUMILLA 03 30 2008 047378617 0808 0808 299,06

300064502524 FERNANDEZ COTES FERMIN CL RUBEN DARIO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049657410 0908 0908 293,22

300064961252 GALINDO MARTINEZ JOAQUIN ZZ PASEO DE LOS MART 30530 CIEZA 03 30 2008 049796038 0908 0908 293,22

300064961353 HARO RUIZ JOSE CL FRANCISCO FRUTOS 30530 CIEZA 03 30 2008 047379122 0808 0808 293,22

300065029253 LOPEZ GARCIA PEDRO CL RIOJA 61 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049657814 0908 0908 293,22

300065101601 LOPEZ ASENSIO ANTONIO CL CORREDERA 52 30800 LORCA 03 30 2008 049977106 0908 0908 293,22

300065230933 PEDREÑO CASTILLO MARIA P CL TITANO 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050517474 0908 0908 293,22

300065454538 BARRIO VEIGA ALBINO CL POETA JARA CARRIL 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050517676 0908 0908 293,22

300065704011 FALLA PUERTA FRANCISCO LG VILLA CONESA 47 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 047241302 0808 0808 293,22

300065704011 FALLA PUERTA FRANCISCO LG VILLA CONESA 47 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049658319 0908 0908 293,22

300066166779 PAREDES DEL AMO RAFAEL CL MENDEZ NUÑEZ 18 30880 AGUILAS 03 30 2008 049979025 0908 0908 302,04

300066386344 VALERO MARCO ANTONIO CL LA REINA 12 30564 LORQUI 03 30 2008 047381243 0808 0808 293,22

300066407158 ZAMORA LOPEZ JOSE CL PUENTE LA MULETA 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 047950210 0808 0808 293,22

300066571856 GONZALEZ GOMEZ SILVIA CO CL LUIS BUÑUEL 1 30530 CIEZA 03 30 2008 047381849 0808 0808 293,22

300067148503 SANCHEZ ALVAREZ PASCUAL CM DE LA DAYA 46 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047383263 0808 0808 647,60

300067248836 NAVARRO GARCIA FRANCISCO CT DE MULA 78 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047383465 0808 0808 753,48

300067376855 SANCHEZ CAPARROS JERONIM CL URCI 10 30880 AGUILAS 03 30 2008 049981146 0908 0908 293,22

300067410807 MARTINEZ GONZALEZ PEDRO CL CASAS DEL CURA 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 049495944 0908 0908 293,22

300067611877 ESPINOSA MOLINA ALFONSO CL MELILLA 14 30006 MURCIA 03 30 2008 047951422 0808 0808 293,22
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300067611877 ESPINOSA MOLINA ALFONSO CL MELILLA 14 30006 MURCIA 03 30 2008 050354392 0908 0908 293,22

300067663815 JIMENEZ FEREZ JUAN FRANC PP DE FLORENCIA 28 30010 MURCIA 03 30 2008 047951624 0808 0808 525,72

300068501146 MARTINEZ TOMAS JESUS CL TERCER DISTRITO 5 30520 JUMILLA 03 30 2008 049802102 0908 0908 293,22

300068522061 QUIÑONERO GARCIA ANTONIO CL CICLISTA J. HERNA 30880 AGUILAS 03 30 2008 049983368 0908 0908 293,22

300068566723 MARTINEZ MARTINEZ LUIS CL SAN JUAN 45 30648 MACISVENDA 03 30 2008 047386091 0808 0808 293,22

300068989479 LEANDRO PEREZ PEDRO CL GARCIA CERDAN 6 30009 MURCIA 03 30 2008 050203438 0908 0908 293,22

300069021209 NAVARRO GOMEZ MIGUEL CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS 03 30 2008 049984277 0908 0908 293,22

300069280984 LOPEZ ROMERO MARIA PAZ CL POL.IND.OESTE.PAR 30120 MURCIA 03 30 2008 050203640 0908 0908 293,22

300069350706 GIMENEZ CORDENTE MARIA L PP ACACIAS 4 30100 PUNTAL  EL 03 30 2008 050356214 0908 0908 293,22

300069442349 RUIZ SANCHEZ FRANCISCO J CL BUENAVISTA 23 30880 AGUILAS 03 30 2008 049985590 0908 0908 363,83

300069918962 SANCHEZ ROS JUAN JOSE CL SAN ROQUE 2 30591 BALSICAS 03 30 2008 050520609 0908 0908 293,22

300070137214 TRAVEL PARDO JUAN JOSE CL CRUCERO BALEARES 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050520811 0908 0908 293,22

300070295747 GARCIA JIMENEZ NICOLAS CL TRAVESIA SANTIAGO 30200 CARTAGENA 03 30 2008 049660945 0908 0908 293,22

300070419120 GAMBIN CONTRERAS MATILDE CL PICOS DE URBION N 30310 CARTAGENA 03 30 2008 049661046 0908 0908 293,22

300070713655 LOPEZ GARCIA FRANCISCO CL AZARBE DEL PAPEL 30007 MURCIA 03 30 2008 047084179 0808 0808 293,22

300070716281 PLIEGO HERNANDEZ JOSE MI CL LUIS PRIETO 39 30880 AGUILAS 03 30 2008 049988018 0908 0908 293,22

300070742149 SANTOS MARTINEZ MIGUEL CL FUENSANTA 22 30880 AGUILAS 03 30 2008 049988321 0908 0908 293,22

300071108729 SORIA ARMADA ADOLFO AV PINTOR PORTELA 40 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049662157 0908 0908 293,22

300071318186 BARCELO ALEMAN ANTONIO CL LEVANTE_EDIFICIO 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049501806 0908 0908 293,22

300071386086 GONZALEZ GARCIA CONCEPCI CL POETA MIGUEL HERN 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049662965 0908 0908 293,22

300071592416 MARTINEZ ALONSO MANUEL CL RAMBLA 61 30110 CHURRA 03 30 2008 047955563 0808 0808 293,22

300071920495 SAMPER MORALES ANTONIO F CL FORMENTERA 48 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050522225 0908 0908 363,83

300072601519 CARRASCO GOMEZ JOSE ANTO CL DAVID TEMPLADO 78 30550 ABARAN 03 30 2008 049807051 0908 0908 293,22

300072835632 LOPEZ MECA JUAN PEDRO CL ROBLES 43 30880 AGUILAS 03 30 2008 049992765 0908 0908 293,22

300072915050 PEREZ GALERA FLORENTINA ZZ CARASOL 45 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047581509 0808 0808 293,22

300072915050 PEREZ GALERA FLORENTINA ZZ CARASOL 45 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049992967 0908 0908 293,22

300072923134 HERNANDEZ BERNABE ANTONI CL CARMEN CONDE 55 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049664581 0908 0908 293,22

300072932228 BUENO CARBAJAL FRANCISCO CL MURALLA DEL MAR 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 049664682 0908 0908 293,22

300073275667 PALAZON CARRILLO ANTONIO CL TRAVESIA FERNANDO 30550 ABARAN 03 30 2008 049807859 0908 0908 293,22

300073382670 MUÑOZ GONZALEZ ANGEL CL LOPEZ PUIGCERVER 30006 MURCIA 03 30 2008 047088829 0808 0808 293,22

300073432887 SANMARTIN RAMIREZ JUAN CL JUAN XXIII 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048117433 0808 0808 541,81

300073648210 CARBONELL GONZALEZ JOSE CL CR.MUNDO NUEVO 8 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 047958896 0808 0808 293,22

300073649624 MARTINEZ ANGULO JOSE MAR CL SAN LUCAS, 9 30330 LOMAS  LAS 03 30 2008 049665187 0908 0908 394,63

300073841705 BALLESTEROS BRUNO FRANCI CL LIBERTAD 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049665288 0908 0908 293,22

300073909096 SARABIA MARTINEZ ANGEL AV DE EUROPA 21 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 047959607 0808 0808 293,22

300074170188 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE A CL AVDA.JUAN CARLOS 30880 AGUILAS 03 30 2008 049996102 0908 0908 293,22

300074495039 HERNANDEZ CARRASCOSA AGU CL SAN MIGUEL, 36 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 047249483 0808 0808 194,66

300074933660 MANZANARES SERRANO PILAR CL FLORIDABLANCA, 9 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 049666302 0908 0908 293,22

300075639740 MAÑAS CARRASCO FRANCISCO AV JOSE ANTONIO SN 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 049999637 0908 0908 293,22

300075778166 SIMON SANCHEZ BARTOLOME CL REY CARLOS III 14 30880 AGUILAS 03 30 2008 050000344 0908 0908 293,22

300075857584 TORRENTE SANCHEZ JUAN CL ENRIQUE RIOS ZUNO 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047395791 0808 0808 293,22

300075883149 MARTINEZ MERCADER MARIA CL ROSARIO 8 30590 SUCINA 03 30 2008 049509482 0908 0908 308,39

300076463836 SORIA LOPEZ CRISTOBAL CL EL PARDO 27 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050525558 0908 0908 363,83

300076782926 ORTUÑO RODA PEDRO CL ALVARO D’STOUP 64 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050213946 0908 0908 293,22

300076792525 FERNANDEZ CREVILLEN FRAN CL SAN FRANCISCO 16 30600 ARCHENA 03 30 2008 049813115 0908 0908 293,22

300076837082 BOLARIN CAMPILLO JOSE AN CL MERCURIO 1 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 049511607 0908 0908 293,22

300076951462 MARIN NICOLAS JOSE MARIA CL MUÑOZ DELGADO, 18 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050526467 0908 0908 293,22

300077293083 SALAS SANCHEZ M CARMEN CL ASUNCION 25 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050367126 0908 0908 308,90

300077706345 GARCIA TORRENTE JUAN JOS CL CABILDO S/N 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 050005394 0908 0908 293,22

300077750502 SUAREZ NICOLAS MARTIN CL ROMERO DE TORRES 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050368237 0908 0908 293,22

300077826583 MARTINEZ MARTINEZ ANDRES CL JULIAN BESTEIRO 8 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 047966172 0808 0808 293,22

300078225192 HORTELANO MARIN JOSE CL VELAZQUEZ 55 30530 CIEZA 03 30 2008 049816044 0908 0908 293,22

300078438592 GRANADOS GARCIA MARIA LU CL IBERIA 65 30880 AGUILAS 03 30 2008 050007317 0908 0908 293,22

300078476483 NAVARRO CASTILLO JOSE FR CL ULEA, EDIF.VIENA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050528790 0908 0908 293,22

300078545801 LOPEZ GINER ANTONIO ZZ DIPUTACION CAZALL 30800 LORCA 03 30 2008 047596562 0808 0808 293,22

300078545801 LOPEZ GINER ANTONIO ZZ DIPUTACION CAZALL 30800 LORCA 03 30 2008 050007923 0908 0908 293,22

300078598745 MARTINEZ SANCHEZ JOSE CL LA ESPERANZA 6 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 050216875 0908 0908 431,28

300078717468 SOLANO NAVARRO ANGEL CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 03 30 2008 049670645 0908 0908 293,22

300078945824 DIAZ LOPEZ ANTONIO CL PIZARRO 7 30520 JUMILLA 03 30 2008 047401350 0808 0808 293,22

300079012411 SANCHEZ DENGRA DIONISIO AV DE CARRASCOY EL R 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049670948 0908 0908 293,22

300079015138 ROS PEREZ ANGEL FRANCI CL CHACON Y CALVO 23 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050529501 0908 0908 293,22

300079153362 FERNANDEZ IZQUIERDO FELI CR LAS LLANAS,S.JOSE 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050217885 0908 0908 293,22

300079304825 TOMAS CERVANTES ANTONIO CT LOS GALINDOS VIEJ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048123089 0808 0808 293,22

300079304825 TOMAS CERVANTES ANTONIO CT LOS GALINDOS VIEJ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050529703 0908 0908 293,22

300079323316 ROS LEON SALVADOR CL PEDRO PACHECO 32 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048123190 0808 0808 293,22
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300079600875 SEGURA PAREDES JUAN MANU AV JUAN CARLOS I 41 30880 AGUILAS 03 30 2008 050010751 0908 0908 478,56

300079729100 GARNES GUERRERO MANUEL CL LORCA 3 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049671756 0908 0908 293,22

300079869748 ESPINOSA RUBIO MANUEL CL ASUNCION 25 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050372176 0908 0908 567,00

300079880155 CANOVAS BALSAS PEDRO CL SANTA GEMA_GALGAN 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047599693 0808 0808 326,06

300079904609 MARTINEZ LOPEZ MARIA CL ESCULTOR SALCILLO 30530 CIEZA 03 30 2008 049819276 0908 0908 293,22

300080144277 BELANDO GOMBAU JUAN CL LAS TEJERAS-ED.PR 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049519485 0908 0908 293,22

300080177926 SALES ALMAGRO PEDRO ANGE CL LA FLORIDA 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050373792 0908 0908 293,22

300080291902 ARMERO REINA BARTOLOME AV DE LA CULTURA 1 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049519586 0908 0908 363,83

300080332419 ABENZA ALVAREZ JOSE JUAN CL SOTAVENTO-PLAYA G 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050013276 0908 0908 293,22

300080438614 JIMENEZ RUBIO CATALINA CL ALCALDE JULIO ALB 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050530814 0908 0908 326,06

300080887238 GARCIA SANCHEZ PILAR CL MORENO CORTES 4 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 050375311 0908 0908 293,22

300081261494 PEÑAS QUIÑONERO JOSE ZZ CAZALLA CAMINO PE 30800 LORCA 03 30 2008 047603232 0808 0808 293,22

300081350515 DIAZ RUBIO JUANA MARIA CL MURALLA DEL MAR 1 30202 CARTAGENA 03 30 2008 049673574 0908 0908 293,22

300081370117 ZAPLANA HERNANDEZ MARIA CL RONDA DE PONIENTE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049673877 0908 0908 293,22

300081426394 LOPEZ MARTINEZ JOSE ANDR CL LA NORIA 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 049823421 0908 0908 293,22

300081489042 IBAÑEZ CARULLA RICARDO CL FRANCISCO CARAVAC 30600 ARCHENA 03 30 2008 049823623 0908 0908 293,22

300081571995 SAURA MARTINEZ ANTONIO CL CASA MONTAÑEZ 46 30591 TORRE PACHEC 03 30 2008 050531925 0908 0908 293,22

300081689611 MARCO GADELLA PEDRO JOSE CL CARLOS III 37 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049674584 0908 0908 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421475 0208 0208 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421576 0308 0308 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421677 0408 0408 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421778 0508 0508 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421879 0608 0608 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019421980 0708 0708 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019422081 0808 0808 293,22

300081690520 ALARCON ROS JOSE MIGUEL CL ANACARDO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2009 019422182 0908 0908 293,22

300081972022 FERNANDEZ FERNANDEZ AGUS ZZ CASA MULA BZ 184 30800 CAZALLA 03 30 2008 047605252 0808 0808 293,22

300081972022 FERNANDEZ FERNANDEZ AGUS ZZ CASA MULA BZ 184 30800 CAZALLA 03 30 2008 050017118 0908 0908 293,22

300081990008 HERRERO MARTINEZ AGUSTIN CL MIGUEL DE UNAMUNO 30520 JUMILLA 03 30 2008 047407212 0808 0808 293,22

300082061140 CORDOBA VARON MANUEL JES CL ALICANTE 16 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049674887 0908 0908 303,02

300082576149 PEREZ JIMENEZ MATEO CL SILVA MUÑOZ 20 30591 BALSICAS 03 30 2008 050533440 0908 0908 293,22

300082583021 SANCHEZ ORTIZ LUCIA CL ALFONSO MUÑOZ SAN 30850 TOTANA 03 30 2008 050019037 0908 0908 293,22

300082761358 MARTINEZ MARTINEZ MARIA CL MIGUEL DE UNAMUNO 30110 CHURRA 03 30 2008 047976579 0808 0808 430,56

300083157543 MAHUGO RANGEL EMILIA CL SAN RAFAEL, 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048127133 0808 0808 293,22

300083395595 SANCHEZ LARROSA SALVADOR CL DR. FLEMING 3 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049528276 0908 0908 8,54

300083568377 MAIQUEZ MARTINEZ JUAN CA ZZ CARRIL TORRE MOLI 30009 ALBATALIA  L 03 30 2008 050225666 0908 0908 293,22

300083737220 SOTO ESCUDERO MARIA CARM PZ IGLESIA 4 30591 BALSICAS 03 30 2008 050534450 0908 0908 239,77

300083795723 LOPEZ CARRILLO PEDRO CL CASILLAS 117 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050226474 0908 0908 293,22

300083811382 GARCIA GARCIA PASCUAL CL ALHAMBRA 37 30564 LORQUI 03 30 2008 047411252 0808 0808 293,22

300084039233 DIAZ ALMAGRO FRANCISCO CL MAYOR 86 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050226979 0908 0908 293,22

300084167757 MARTINEZ SEGURA ANTONIO ZZ LEBOR ALTO 339 30850 TOTANA 03 30 2008 050022471 0908 0908 293,22

300084234344 SCHERDAN --- ARMIN MATHI PO DE PARRA 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050022572 0908 0908 293,22

300084375295 HARO GARCIA JUAN ANTONIO CL ALAMEDA 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 047611922 0808 0808 293,22

300084375295 HARO GARCIA JUAN ANTONIO CL ALAMEDA 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050022673 0908 0908 293,22

300084484120 MOLINA SALAR BEGOÑA CL JULIAN BESTEIRO 8 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 047979310 0808 0808 293,22

300084496446 GARCIA GARCIA ISABEL CL GENERAL ARNAZ 43 30850 TOTANA 03 30 2008 050023077 0908 0908 293,22

300084605267 PALLARES PALLARES AGUSTI CL ALFONSO MUÑOZ SAN 30850 TOTANA 03 30 2008 050023582 0908 0908 293,22

300084628307 HERNANDEZ ORENES CONCEPC CL SANTA ANA 57 30012 BARRIO DEL P 03 30 2008 047114895 0808 0808 293,22

300084700853 LOPEZ HURTADO ANTONIO CL FRANCISCO RUIZ NA 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 047980017 0808 0808 293,22

300084728842 TOMAS LOPEZ ANTONIO AV YECLA 17 30520 JUMILLA 03 30 2008 047412969 0808 0808 293,22

300084938606 ALCARAZ MIRAS JUAN CM HONDO 37 30815 MARCHENA 03 30 2008 050024289 0908 0908 293,22

300084948407 LOZANO VIDAL SALVADOR CL SAN JOSE 8 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 049531512 0908 0908 293,22

300084981143 BAJES GONZALEZ JUAN CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 049531714 0908 0908 293,22

300085133616 MEROÑO GARCIA EUGENIO CL SAN ISIDRO 5 30591 BALSICAS 03 30 2008 050535763 0908 0908 293,22

300085237181 RUIZ MARIN JUAN CL MARTIN MORATA 7 30800 LORCA 03 30 2008 050025404 0908 0908 293,22

300085253248 MOLINA BLAZQUEZ JUAN CM VIEJO DEL PUERTO 30813 CAMPILLO 03 30 2008 050025606 0908 0908 394,80

300085373486 MULERO MARTINEZ ANDRES CL ALBERTO SEVILLA 3 30011 MURCIA 03 30 2008 047117222 0808 0808 293,22

300085577489 HERVAS FERNANDEZ BERNARD CL JILGUERO 33 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050536874 0908 0908 293,22

300085902239 BERNAL PACHECO JUAN FRAN CL GENERALISIMO,S/N 30591 BALSICAS 03 30 2008 050536975 0908 0908 293,22

300086102000 MOYA JIMENEZ ANA MARIA CL GONZALEZ ADALID 1 30001 MURCIA 03 30 2008 050386526 0908 0908 477,20

300086148173 VERA TORRES JUAN CL MESEGUER, 48 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048130365 0808 0808 293,22

300086170809 MARTINEZ MULA ROSA MARIA CL PABLO IGLESIAS 24 30880 AGUILAS 03 30 2008 050028333 0908 0908 293,22

300086247496 ALARCON CANOVAS JOSE CL SENDA DE GRANADA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 047983451 0808 0808 304,98

300086410275 MEDINA CARMONA TRINIDAD PL ALICANTE 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049681355 0908 0908 293,22

300086476761 GUERRERO GAMBIN JUAN CAR CL LOS ROSALES 7 30564 LORQUI 03 30 2008 047983956 0808 0808 293,22
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300086584673 MINET SANCHEZ FORT ANTON CL BUENOS AIRES-CALA 30889 AGUILAS 03 30 2008 050029545 0908 0908 239,77

300086749472 MARQUEZ ROMERO PEDRO JOS CL SAGASTA 55 30204 CARTAGENA 03 30 2008 049681961 0908 0908 293,22

300087063714 GARCIA GINER JUANA CL NTRA.SRA.DE LOS D 30800 LORCA 03 30 2008 050030252 0908 0908 293,22

300087449690 VALLEJO RUIZ RICARDO MAN CL SAN SEBASTIAN 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050031161 0908 0908 293,22

300087515469 CORTES ALIAS JESUS CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050031565 0908 0908 293,22

300087596002 RUIZ RODRIGUEZ ALEJANDRO CL AIRE 4 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050538490 0908 0908 293,22

300087933377 LARDIN ZAMORA JUAN ZZ IFRE-C. DE GALLEG 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 050033080 0908 0908 315,77

300088142939 AYALA GUIRADO FRANCISCO AV LUIS REYES 33 30180 BULLAS 03 30 2008 049835949 0908 0908 363,83

300088167086 LOPEZ SANCHEZ RICARDO CL SAN ABDON 62 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047419134 0808 0808 243,70

300088249841 ROS SANZ MARIA ANGELES CR PORTUS- CANTERAS 30394 CANTERAS 03 30 2008 047267974 0808 0808 293,22

300088249841 ROS SANZ MARIA ANGELES CR PORTUS- CANTERAS 30394 CANTERAS 03 30 2008 049684082 0908 0908 293,22

300088310162 MESEGUER HERNANDEZ PEDRO CL CARLOS III 61 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049684385 0908 0908 293,22

300088441316 LAX MARTINEZ JOSE CL CARRIL LOS CLARAS 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 047987390 0808 0808 293,22

300088453844 ZAMORA OLIO PATRICIO ZZ CAZALLA CAMINO FE 30800 LORCA 03 30 2008 047624248 0808 0808 239,77

300088453844 ZAMORA OLIO PATRICIO ZZ CAZALLA CAMINO FE 30800 LORCA 03 30 2008 050034700 0908 0908 239,77

300088587119 GARCIA ERNESTO MARIA DOL AV GENERALISIMO 167 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050539807 0908 0908 304,98

300088605206 MECA MARTINEZ FRANCISCO CL JACINTO BENAVENTE 30369 ROCHE 03 30 2008 049684991 0908 0908 293,22

300088667648 ALCAINA PUENTE ANDRES GA ZZ IFRE-CAÑADA DE GA 30876 MAZARRON 03 30 2008 050035306 0908 0908 315,77

300088730696 FUENTES --- JULIEN CL MENENDEZ PIDAL 5 30110 CHURRA 03 30 2008 047987794 0808 0808 293,22

300088845581 MONTIEL LOPEZ JUAN CL TEATRO GUERRERO 5 30550 ABARAN 03 30 2008 049837464 0908 0908 363,83

300088858416 MARTINEZ VIDAL CONSUELO CL MERCURIO 1 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 049540202 0908 0908 308,90

300088922777 ORTIZ GEA JOSE MANUEL CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047830271 0708 0708 293,22

300088922777 ORTIZ GEA JOSE MANUEL CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047830372 0808 0808 293,22

300089075250 AROCA GARCIA RAFAEL CL CALVARIO 107 30100 MURCIA 03 30 2008 050393192 0908 0908 293,22

300089214989 GONZALEZ CANOVAS JUAN AN LG LOS GALINDOS VIEJ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050540413 0908 0908 293,22

300089430817 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO CL CRUCERO BALEARES 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050540716 0908 0908 293,22

300089494471 LOPEZ RUIZ PEDRO CL BERVERIN 13 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047422568 0808 0808 293,22

300089509225 PAGAN PAGAN FRANCISCO CL ISLA GRACIOSA 7 30338 PAGANES  LOS 03 30 2008 049685904 0908 0908 293,22

300089641385 ALACID CUTILLAS FERNANDO CL  CT EL PALMAR B . 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050235972 0908 0908 293,22

300089766071 RUIPEREZ PEREZ TOMAS CL RIO TAJO, 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050541120 0908 0908 293,22

300090378383 FERNANDEZ SANCHEZ FRANCI CL PERTIGOS 12 30180 BULLAS 03 30 2008 047424386 0808 0808 308,90

300090395965 BARJA BARJA ANDRES CL MARTINEZ DE LA RO 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 047990121 0808 0808 293,22

300090478619 OCAÑA MARTINEZ JESUS CL MALVARROSA 26 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047832291 0808 0808 293,22

300090604820 PEREZ GARCIA MIGUEL ANGE CL LA PAZ 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 050040255 0908 0908 293,22

300090884201 GARCIA MARTINEZ ANTONIO CL PARRA-PELUQUERIA 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049687722 0908 0908 293,22

300090922189 MORENO MARTINEZ PEDRO JO AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047425703 0808 0808 308,90

300090984534 BERMEJO CORBALAN MONICA CL NAVARRO 58 30562 CEUTI 03 30 2008 049842821 0908 0908 293,22

300091112553 BRAO LUNA PATRICIO CL RIO EBRO 92 30006 MURCIA 03 30 2008 049547171 0908 0908 293,22

300091474079 LOPEZ PEÑALVER ANTONIO CL SAN JUAN-RESTAURA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048135116 0808 0808 293,22

300091482769 GONZALEZ SANCHEZ JUAN AN CL BARTOLOME FERRO 2 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049688631 0908 0908 293,22

300091538747 CORREAS FERNANDEZ ELISA PG DE LA PAZ 1 30006 MURCIA 03 30 2008 049547676 0908 0908 293,22

300091589772 LOPEZ BAÑOS M CARMEN CR MAZARRON, LAS CAS 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050238905 0908 0908 293,22

300091619478 LOPEZ RUIZ ANTONIO CL APARTADO  DE CORR 30850 TOTANA 03 30 2008 050042578 0908 0908 302,04

300091770840 GOMEZ CASTEJON JESUS MAN CL RIO TAJO 30006 MURCIA 03 30 2008 049548484 0908 0908 293,22

300091806711 ORTIZ SANCHEZ JOAQUIN CL COMPOSITOR DAVID 30550 ABARAN 03 30 2008 049844235 0908 0908 293,22

300091881378 BARAINCA MARCOS SANTIAGO AV 13 DE OCTUBRE 80 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050543443 0908 0908 293,22

300091940689 NICOLAS CONESA JUAN JOSE CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049688833 0908 0908 293,22

300092154796 ALFARO RUIZ JUAN GABRIEL AV JUAN XXIII 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048136126 0808 0808 293,22

300092181169 MARTINEZ MARTINEZ JOSE A CL ANTONIO DIAZ 5 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049548888 0908 0908 293,22

300092183492 TURPIN NICOLAS JESUS AV CONSTITUCION 39 30590 MURCIA 03 30 2008 049548989 0908 0908 453,60

300092480556 RUIZ MARIN JOSE URBANO CL ORTEGA MELGARES 4 30800 LORCA 03 30 2008 050045511 0908 0908 293,22

300092612417 MENDEZ LOPEZ FRANCISCO ZZ IFRE CANADA GALLE 30876 MAZARRON 03 30 2008 050045814 0908 0908 304,98

300092691128 LOPEZ CARRASCO ALBERTO CL RAMBLAS 26 30880 AGUILAS 03 30 2008 050046117 0908 0908 293,22

300092916147 FUENTES CARAYOL PILAR CL ALICANTE, 16 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049691358 0908 0908 303,02

300093160061 PEREZ HERNANDEZ ANTONIO ZZ LA HOYA-PEDAZO CA 30816 HOYA  LA 03 30 2008 050048036 0908 0908 239,77

300093651226 SANCHEZ SANCHEZ MARIA CA AV SAN JOSE OBRERO 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050242642 0908 0908 293,22

300093941014 LOPEZ PELÑALVER OSCAR AV LIBERTAD 76 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048138449 0808 0808 293,22

300093941014 LOPEZ PELÑALVER OSCAR AV LIBERTAD 76 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050547180 0908 0908 293,22

300094019119 PADILLA HERNANDEZ JOSE M CL EXTREMADURA 18 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049693580 0808 0808 330,48

300094019119 PADILLA HERNANDEZ JOSE M CL EXTREMADURA 18 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049693681 0908 0908 330,48

300094067215 BAÑO MARTINEZ JOSE MANUE CL CARMEN LA ROJA 2 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050403296 0908 0908 363,83

300094109853 PALAZON ORTIZ FRANCISCO AV DE LA CULTURA 13 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049552730 0908 0908 363,83

300094590005 MARTINEZ VERA JESUS CL CARRIL DE LOS GON 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049553639 0908 0908 293,22

300094699230 MARTINEZ LOPEZ ISABEL CL PABLO IGLESIAS 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 050052076 0908 0908 293,22

300094755006 BALSALOBRE ORTIZ DIEGO CL LUIS BUÑUEL 5 30530 CIEZA 03 30 2008 047432369 0808 0808 293,22
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300094834828 SANCHEZ SANHONORATO LUIS CL ISABEL LA CATOLIN 30880 AGUILAS 03 30 2008 050052177 0908 0908 293,22

300095147349 HERNANDEZ GIL FRANCISCO CL JOSE NAVARRO 33 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050405623 0908 0908 293,22

300095180388 LAX MARTINEZ MARIA DOLOR CR DE LOS CLARAS 35 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048000629 0808 0808 293,22

300901653445 BALLESTA LORENTE JUAN CL MUÑOZ CALERO 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 050053894 0908 0908 293,22

301000033629 BENNOUALI --- YOUSSEF CL VILLA BRASIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048140570 0808 0808 293,22

301000095970 DIOUF --- MODOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050247086 0908 0908 293,22

301000230053 HAOUAM --- AHMED CL CARMEN PEREZ 8 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049695301 0908 0908 293,22

301000269055 LARIOS SEMPERE JUAN FRAN CL MAYOR,DUPLEX G 25 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050406835 0908 0908 293,22

301000387879 GUEYE --- SALIOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050247793 0808 0808 308,39

301000387879 GUEYE --- SALIOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050247894 0908 0908 308,39

301000475886 BENJAMIN MELGAR ESTEBAN AV DE LA CULTURA 1 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049557073 0908 0908 363,83

301000481647 ES SADKI --- RACHID CL ANTONIO RAMOS 17 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049695907 0908 0908 293,22

301000483970 EL SALHI --- MOSTAFA CL MUÑOZ DELGADO 43 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050550113 0908 0908 293,22

301000510444 CRUZ PEREZ VICENTE AV SA JOSE 56 30520 JUMILLA 03 30 2008 047644658 0808 0808 293,22

301000566523 LOPEZ RAMOS JOSE CR ACEQUIA DE BENETU 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 049557174 0908 0908 363,83

301000640483 BAS NAVARRO MIGUEL CL LA FLORIDA 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 050055918 0908 0908 293,22

301000769011 ROSIQUE NIETO VICENTE CL PEDRO GUERRERO, 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049696513 0908 0908 293,22

301000799828 LOPEZ ARCE ISABEL CL TEJERAS,E.PROCONV 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049557578 0908 0908 293,22

301000995646 AZNAR LISON FRANCISCO CL TUDESCOS 12 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047435605 0808 0808 363,83

301001001003 LOPEZ MATEOS JESUS CL PINTOR A.HDEZ.CAL 30100 MURCIA 03 30 2008 049557982 0908 0908 363,83

301001149836 EL GHANMI --- BOUZEKRI CL MAR MENOR 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 050056928 0908 0908 308,39

301001484080 CARRION RAMOS JUANA CL PASOS 26 30520 JUMILLA 03 30 2008 047436211 0808 0808 358,12

301001592400 RODRIGUEZ DIAZ JOSE ANGE CL MARIN MENU CALZAD 30880 AGUILAS 03 30 2008 050058140 0908 0908 293,22

301001734159 RABADAN PARADA FCO JAVIE AV JUAN CARLOS I. ED 30008 MURCIA 03 30 2008 050410168 0908 0908 293,22

301001752448 LOPEZ GAZQUEZ JESUS CL SAAVEDRA FAJARDO 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049559396 0908 0908 293,22

301001884915 COLL NAVARRO JUAN ANTONI AV SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 03 30 2008 048005477 0808 0808 363,83

301001949478 GARCIA ORTEGA BIENVENIDO PZ SAN AGUSTIN 11 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049698634 0908 0908 394,68

301002037182 RIDER NAVARRO SEBASTIAN CL CARLOS III 26 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049698735 0908 0908 363,83

301002085985 MARTINEZ ROMERO PEDRO CL JAZMIN 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047144302 0808 0808 293,22

301002129334 TORTOSA NICOLAS CARLOS CL SENDA DE LA PORTA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048005780 0808 0808 293,22

301002135903 ROS PEREZ JOSE ANGEL AV DE LA ESTACION 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048142792 0808 0808 293,22

301002291103 RODRIGUEZ MORENO ALFONSO CL ALTA 14 30180 BULLAS 03 30 2008 047437827 0808 0808 293,22

301002393052 VILLEGAS SANCHEZ MANUEL CL BUEN PASTOR 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048006285 0808 0808 293,22

301002650104 LIDON TRAPERO FRANCISCO AV EUROPA.RES.EUROPA 30800 LORCA 03 30 2008 050060968 0908 0908 293,22

301003040427 PARRAGA ALBACETE FRANCIS CL SAN ANTONIO 129 30850 TOTANA 03 30 2008 050061877 0908 0908 293,22

301003085388 BALSALOBRE ANTOLINOS SAN CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048144816 0808 0808 293,22

301003089937 VIDAL NIETO MARIA DOLORE CL JIMENEZ DE LA ESP 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049699745 0908 0908 308,39

301003113680 CORTES ALIAS SALVADOR CL SIERRA ALGARROBO- 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050062180 0908 0908 293,22

301003169557 MARTINEZ PLAZAS JOSE CL BLANCA 22 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 050062382 0908 0908 293,22

301003189563 SANCHEZ SIERRA PAUL CL AGRAVIO 14 30880 AGUILAS 03 30 2008 050062584 0908 0908 293,22

301003277368 GONZALEZ GUIJARRO JUAN F CL LUIS PASTEUR 14 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050553648 0908 0908 313,32

301003363658 ANDREU HERRERO JOSE MARI CL JOSE ZORRILLA 30 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048007602 0808 0808 293,22

301003457325 GANDIA FEREZ PEDRO CL VISTA ALEGRE 24 30520 JUMILLA 03 30 2008 047439544 0808 0808 293,22

301003616464 ALBA CUEVAS CARMELO CL ESCULTOR JUAN DOR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048146028 0808 0808 293,22

301003729935 GARCIA FERNANDEZ JUANA CL CARLOS I 34 30739 RODA 03 30 2008 050554759 0908 0908 293,22

301003838150 PAYA LOPEZ JOSE MANUEL CL PIO XII 3 30520 JUMILLA 03 30 2008 047440554 0808 0808 293,22

301003855328 GUEYE --- MBARGOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050252443 0908 0908 293,22

301003926359 ALCARAZ MARTINEZ DAVID CL NAVARRA 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050555163 0908 0908 293,22

301003968900 MARTINEZ LOZANO JUANA MA CL TRAVESIA ESPARTER 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047440958 0808 0808 308,90

301004018410 PEREZ OSETE JUAN CL SAN FRANCISCO 14 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050414111 0908 0908 293,22

301004056200 SARRION GONZALEZ INMACUL CL PUERTA NUEVA 35 30008 MURCIA 03 30 2008 050414313 0908 0908 293,22

301004256260 SANCHEZ PEREZ TUDELA ENC AV EUROPA 4 30800 LORCA 03 30 2008 050065113 0908 0908 293,22

301004290919 RODRIGUEZ LOPEZ JOAQUIN CL CARACOLEROS 30816 HOYA  LA 03 30 2008 050065315 0908 0908 293,22

301004421261 FERNANDEZ MUÑOZ FELIX AV DE LA FAMA 10 30001 MURCIA 03 30 2008 049565864 0808 0808 293,22

301004421261 FERNANDEZ MUÑOZ FELIX AV DE LA FAMA 10 30001 MURCIA 03 30 2009 013448093 0908 0908 293,22

301004424901 SANCHEZ ORTIZ FRANCISCO CL LOS GREGORIOS 2 30153 CORVERA 03 30 2008 050253655 0908 0908 293,22

301004568175 GARCIA ROSEL FRANCISCO CL RAMBLA CANALES 29 30815 TERCIA 03 30 2008 047656075 0808 0808 293,22

301004646886 MARTINEZ VIVES ROSALIA M CL CONVENTO 42 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 047285253 0708 0708 293,22

301004677202 REVUELTA GARCIA ALBERTO CL ANTONIO SERRANO 5 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049701967 0908 0908 293,22

301004969010 CUTILLAS CUENCA JOSE MIG CL AIRE 6 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050416636 0908 0908 293,22

301004986083 GARCIA CANOVAS JOSE AV CULTURA 4 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049567278 0908 0908 293,22

301005154219 BRAVO MARTINEZ JOAQUIN CL GRAN VIA SAN ONOF 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 048011541 0808 0808 293,22

301005239495 ABELLAN MARTINEZ JUAN AN CL CERVANTES 36 30520 JUMILLA 03 30 2008 047443180 0808 0808 293,22

301005329021 RUIZ MARTINEZ IRENE CL LUIS BUÑUEL 5 30530 CIEZA 03 30 2008 047443382 0808 0808 293,22

301005523930 GARCIA MORENZA TOMAS AV CONSTITUCION 165 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050069254 0908 0908 363,83
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301005561821 ALBERNY MARTY PHILIPPE AV MONCADA.CAÑADA ME 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 050069557 0908 0908 293,22

301005594456 JIMENEZ MARTINEZ ANTONIA CL AVDA. DE CEHEGIN 30180 BULLAS 03 30 2008 049862423 0908 0908 308,39

301005629216 NICOLAS TOVAR PEDRO JAVI CL PINTOR PEDRO FLOR 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050417949 0908 0908 293,22

301005835340 JIMENEZ YAÑEZ JUAN ANTON PP FLORENCIA 40 30010 MURCIA 03 30 2008 047153190 0808 0808 293,22

301006014485 GALLARDO ACOSTA ROMAN CL PEDRO EL MUSICO 4 30369 ROCHE 03 30 2008 049704088 0908 0908 293,22

301006127451 HIGUERAS PEREZ FRANCISCA CM LA TORRE 5 30813 CAMPILLO 03 30 2008 047659917 0808 0808 293,22

301006247487 LUCAS VIVANCOS JUAN JOSE CL CAMPILLO 22 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050418959 0908 0908 293,22

301006405519 HERRERO JIMENEZ FRANCISC CL SALVADOR DALI 73 30520 JUMILLA 03 30 2008 047445204 0808 0808 293,22

301006551221 MARTINEZ GONZALEZ JESUS CL CASAS DEL CURA 10 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 049571019 0908 0908 313,32

301006559002 OLIVARES VIDAL TOMAS CL SAN ANTON, 25 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049704290 0908 0908 293,22

301006625989 CORBALAN MOLINA ISABEL CL LA DAYA 58 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047445709 0808 0808 266,94

301006703690 CAYUELA MARTINEZ FRANCIS CM FELI 446 30800 CAZALLA 03 30 2008 047662543 0808 0808 293,22

301006703690 CAYUELA MARTINEZ FRANCIS CM FELI 446 30800 CAZALLA 03 30 2008 050072385 0908 0908 293,22

301006784526 GONZALEZ LOPEZ JOSE CL LEVANTE 1 30110 CHURRA 03 30 2008 048014874 0808 0808 293,22

301006887788 PEREZ JIMENEZ RICARDO CL SILVA MUÑOZ 20 30591 BALSICAS 03 30 2008 050558500 0908 0908 293,22

301007003380 GARCIA SANCHEZ MARIA JOS CL SANTA EULALIA 11 30850 TOTANA 03 30 2008 050073294 0908 0908 293,22

301007164442 GARCIA MARTINEZ SANTIAGO CL LAS ESCUELAS S.J. 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049572130 0908 0908 293,22

301007243153 TORRENTE LOPEZ MARIA PUR CL ESPERANZA 45 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047447628 0808 0808 304,98

301007288724 FERRER AUÑON FRANCISCO J CL MOSCARETA 10 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049705001 0908 0908 293,22

301007293774 PIVIDAL FRUCTUOSO JOSE M CL RIO SEGURA-ORD.BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047663856 0708 0708 293,22

301007293774 PIVIDAL FRUCTUOSO JOSE M CL RIO SEGURA-ORD.BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047663957 0808 0808 293,22

301007351772 MATEU PINAR SERGIO CL REPUBLICA ARGENTI 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 049572433 0908 0908 293,22

301007737651 NICOLAS MARTINEZ SONIA CL CUESTA DE LOS ALI 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 047448335 0808 0808 293,22

301007780996 PEDREÑO MARTINEZ JOSE MA CL REPUBLICA ARGENTI 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050260022 0908 0908 293,22

301007790292 GIL GARCIA ANGEL CL DOCTOR FDEZ.VERA 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050420979 0908 0908 293,22

301007829803 CANOVAS ROS MARCOS CL LOS ANGELES-EDF. 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049574453 0908 0908 293,22

301007880323 SANTIAGO FERNANDEZ ANGEL CL CASTILLO 34 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050075520 0908 0908 293,22

301008276609 MEDINA ORTEGA ASCENSION CL SIRIA,S/N 30600 ARCHENA 03 30 2008 049868079 0908 0908 293,22

301008382804 ANTON VALES MERCEDES CL LUIS BRAILLE, 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049706213 0908 0908 293,22

301008398160 NIETO GALINDO ANTONIO CA CL SIERA DE RICOTE-U 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050422191 0908 0908 308,39

301008625102 AGUILAR SICILIA MIGUEL A CL GERONA 56 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050559712 0908 0908 293,22

301008908321 RUIZ HERNANDEZ JOSEFA MA CL JILGERO 41 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050079055 0908 0908 293,22

301008924889 MOGHLI --- YAHYA CL LOPEZ AGUIRRE 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049707425 0908 0908 293,22

301009151831 MACANAS GONZALEZ JUAN JO CL FLORIDA 45 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050423003 0908 0908 293,22

301009219832 LLAMAS MARTINEZ ESTHER CL RINCON DE TELARES 30800 LORCA 03 30 2008 050079661 0908 0908 304,98

301009771621 GARCIA BACHILLER FRANCIS CL SIERRA DE CARRASC 30860 MAZARRON 03 30 2008 047672748 0808 0808 293,22

301009843662 PUJANTE MELGAREJO RAUL CR DE LA RAYA 130 30167 RAYA  LA 03 30 2008 047856644 0808 0808 293,22

301009876402 PAREJA RODRIGUEZ JAVIER CL GARDENIAS 20 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050424821 0908 0908 293,22

301010375647 REINALDOS MARTINEZ ANTON CM HONDO. SUTULLENA 30800 CAZALLA 03 30 2008 047674566 0808 0808 293,22

301010375647 REINALDOS MARTINEZ ANTON CM HONDO. SUTULLENA 30800 CAZALLA 03 30 2008 050083196 0908 0908 293,22

301010494269 ECIJA MARTINEZ JUAN JOSE CL TRINIDAD 11 30180 BULLAS 03 30 2008 047453385 0808 0808 363,83

301010540042 GARCIA MOLINA JUANA CL DEL CURA 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 049578695 0908 0908 293,22

301010649469 MARTINEZ SANCHEZ MARIA L CL HILADORES 7 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050561530 0908 0908 293,22

301010696050 CANOVAS SANCHEZ SONIA CL MANUEL BOBADILLA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049709445 0908 0908 293,22

301012004540 LOPEZ GAZQUEZ DAVID CL SAAVEDRA FAJARDO 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049579406 0908 0908 293,22

301012044956 EMMRICH --- HEIDI INGEBO CT CARTAGENA-ALICANT 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050562136 0908 0908 308,39

301012759827 SANCHEZ AVILES PEDRO JOS CM DE LA DAYA 46 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047456722 0808 0808 363,83

301012769830 HURTADO MARTI JOSE ANGEL CL MANUEL DE FALLA 1 30562 CEUTI 03 30 2008 049874244 0908 0908 293,22

301012791250 RUIZ MOLINA MARIA ESPERA CL SAN PEDRO 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047456823 0808 0808 308,90

301012908862 SEVILLA PELLUS JULIAN FR CL MARTILLO 33 30330 ALBUJON 03 30 2008 050087341 0908 0908 344,70

301012984341 BELKASSMI --- AZIZ CL AZOR 51 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049711566 0908 0908 293,22

301013022737 TORRALBA VALLEJO DIEGO CL DIEGO ALMAGRO 23 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050562944 0908 0908 293,22

301013120040 YAÑEZ ALARCON ANGEL NICO CL TEJERAS 12 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 050266789 0908 0908 293,22

301013220575 CORTES ALIAS DIEGO CL SIERRA DE CAZORLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050088048 0908 0908 293,22

301013412454 GAZQUEZ FERNANDEZ FRANCI CL ANA NAVARRO DE LA 30591 BALSICAS 03 30 2008 050563449 0908 0908 293,22

301013504202 EL ALOUI --- ABDELKRIM CL RETIRO 8 30850 TOTANA 03 30 2008 050088856 0908 0908 293,22

301013947368 SANCHEZ SAEZ VANESA CL ESTAMBUL 84 30740 CUARTEROS  L 03 30 2008 050563954 0908 0908 293,22

301014085188 OLMOS RUIZ JOAQUIN CL ORFEO 1 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049583547 0908 0908 293,22

301014094989 NOGUERA HERNANDEZ MARIA CL NICOLAS DE LAS PE 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050267601 0908 0908 293,22

301014596965 ACOSTA MUÑOZ DIEGO ANTON CL DR. MECA-EDF. SAN 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047680832 0808 0808 293,22

301014612628 RIVAS MORENO ANA MARIA CL RONDA FERROL 12 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049713384 0908 0908 293,22

301014794908 VERA MARTINEZ FRANCISCO CL JARDINES DE COPE 30889 CALABARDINA 03 30 2008 050090876 0908 0908 293,22

301015134509 MARTINEZ SERRANO RAUL CL VEREDA DE LA CEÑA 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050431285 0908 0908 293,22

301015174420 VAILLO GALINDO MARIA JOS CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048155829 0808 0808 293,22

301015239084 MENDOZA SILVA ANTONIO MI CT LA ALJORRA, 36 30330 ALBUJON 03 30 2008 049714802 0908 0908 293,22
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301015526650 DURAN GOMARIZ RODRIGO CL ARAGON 16 30600 ARCHENA 03 30 2008 049878991 0908 0908 293,22

301015541808 BALLESTER PEREZ RAUL CL RIO EBRO 5 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050431689 0908 0908 293,22

301016029838 AMO SAAVEDRA TANIA PS FERNANDEZ CABALLE 30007 MURCIA 03 30 2008 048028517 0808 0808 293,22

301016333972 MARIN CUTILLAS ISRAEL CL ESCUELAS, 4 30149 SISCAR  EL 03 30 2008 050433511 0908 0908 293,22

301016459062 GARCIA FERNANDEZ IVAN CL RAMON Y CAJAL 12 30590 SUCINA 03 30 2008 049587789 0908 0908 293,22

301016585162 DELGADO MANZANO MARIA CA CL RIO EBRO POL. PAZ 30006 MURCIA 03 30 2008 049588092 0908 0908 293,22

301016587788 NAVARRO RUIZ JUAN JOAQUI CL RODRIGUEZ DE LA F 30167 RAYA  LA 03 30 2008 047865233 0808 0808 363,83

301016618306 ALCARAZ JUAN JOSE ANTONI CL AZORIN 12,2I 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048156435 0808 0808 293,22

301016719851 MARTINEZ FRANCO EVA PZ JOSE PALMI  LO CA 30202 CAMPANO  LO 03 30 2008 049716923 0908 0908 293,22

301016805838 ROBLES RUIZ JUAN JAVIER CL FUENTE NUEVA E.PI 30880 AGUILAS 03 30 2008 050093102 0908 0908 293,22

301017006609 MARTINEZ LEGAZ MARIO UR PLAYASOL.C/GAMELA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050093304 0908 0908 293,22

301017097242 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO CL BARBERO DANIEL BR 30591 BALSICAS 03 30 2008 050566075 0908 0908 293,22

301017130887 SIERRA REBOLLO MARIA VIR CL VIA LACTEA 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048157546 0808 0808 293,22

301017245570 PEÑARANDA GALIAN JOSE AN CL VELAZQUEZ, 4 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048030739 0808 0808 293,22

301017631853 GUZMAN ZAPLANA JUAN FRAN AV MAR MENOR 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049718741 0908 0908 293,22

301017635489 LOPEZ MOLINA FRANCISCO CL ARAGON 15 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049718842 0908 0908 293,22

301017753105 APARICIO PEREZ AGUSTIN CL WSELL GUIMBARDA,E 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049719044 0908 0908 293,22

301017942859 HERNANDEZ BARRANCOS PEDR CL JARA CARRILO 11 30004 MURCIA 03 30 2008 050272348 0908 0908 293,22

301018323179 TOMAS VALENCIA VICTOR CL LAUREL 4 30100 RECTORES  LO 03 30 2008 050436945 0908 0908 243,70

301018444936 RUIZ VICENTE RAUL AV FLORIDA RESIDENCI 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050437349 0908 0908 293,22

301018818081 GARCIA MORA DAVID CM GASPARA 179 30813 CAMPILLO 03 30 2008 047687805 0808 0808 293,22

301018830714 EGEA POZO EUGENIO CL JUAN XIII 35 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049720256 0908 0908 293,22

301019132828 OLIVER FERNANDEZ JUAN TO CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050569513 0908 0908 293,22

301019406549 LOPEZ PUJANTE JOAQUIN CL FLORIDA 49 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050439066 0908 0908 293,22

301019414128 SANCHEZ GARCIA MARIA DOL CL JUAN PABLO II 16 30591 BALSICAS 03 30 2008 050569917 0908 0908 293,22

301019561446 GOMEZ MARTINEZ ABEL CL LOS ANGELES 5 30330 ALBUJON 03 30 2008 049721165 0908 0908 293,22

301019707653 RODRIGUEZ MORA ANDRES CL BUHO REAL 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047689017 0808 0808 293,22

301019842342 WANG ZHAO --- HONG XIU CL LUIS ANGOSTO, 14 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050570119 0908 0908 293,22

301019928834 ABRISQUETA VALCARCEL ANT PS FERNANDEZ CABALLE 30007 MURCIA 03 30 2008 048034779 0808 0808 293,22

301019969048 AZNAR MARTINEZ CRISTOBAL PL DERECHOS HUMANOS 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049722074 0908 0908 293,22

301020469509 SANCHEZ SAEZ EDUARDO CL ESTAMBUL 84 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050571028 0908 0908 363,83

301020469812 HERNANDEZ SANCHEZ ANGELE CL MAYOR-CHURRA 16 30110 MURCIA 03 30 2008 048035688 0808 0808 308,39

301020536702 SANCHEZ CARRION FRANCISC CL SAN JUAN 43 30330 ALBUJON 03 30 2008 049722781 0908 0908 293,22

301021015335 FRANCO MATEO MARIA FUENS CM VIEJO DE SAN GINE 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 049594762 0908 0908 293,22

301021025843 SANCHEZ GUILLEN MARIA MA LG FINCA LOS LORENZO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048162293 0808 0808 293,22

301021294918 MORENO RUBIO JUAN FERNAN CL CONDE ARANDA 9 30880 AGUILAS 03 30 2008 050101586 0908 0908 293,22

301021343519 HEREDIA BLAZQUEZ ANGEL CL HAYA, 3 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049723185 0908 0908 293,22

301021412227 PEREZ GALINDO RAMON CL JOSE Mｬ GRAJERA 1 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049723286 0908 0908 293,22

301021575612 LLOR SIERRA BEGOÑA CL VIA LACTEA;K.9(UR 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 048162903 0808 0808 293,22

301021659373 BOLARIN MARTINEZ ASCENSI CL MELILLA 14 30006 MURCIA 03 30 2008 048036904 0808 0808 293,22

301021659373 BOLARIN MARTINEZ ASCENSI CL MELILLA 14 30006 MURCIA 03 30 2008 050442100 0908 0908 293,22

301021733842 MARTINEZ GARCIA MONICA CL ALBERTO SEVILLA 1 30011 MURCIA 03 30 2008 047179765 0808 0808 293,22

301021950171 SOLER CASADO BEATRIZ CL DEPORTES 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 050102701 0908 0908 638,96

301021968258 AYALA LOPEZ M ENCARNACIO CL JOSE PLANES 6 30530 CIEZA 03 30 2008 047470159 0808 0808 293,22

301022090823 MENDOZA ALBALADEJO ASENS CL ESCULTOR SANCHEZ 30330 ALBUJON 03 30 2008 049724300 0908 0908 293,22

301022105876 DOMINGUEZ CAPUTTO DAVID CL LA TIERRA, 17 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050573048 0908 0908 293,22

301022190853 SANCHEZ ALVAREZ PEDRO MA CL FERROCARRIL 3 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050573149 0908 0908 293,22

301022241777 ESPIN LOPEZ JUAN ANTONIO CL MALLORCA 19 30180 BULLAS 03 30 2008 049887075 0908 0908 293,22

301023004542 MARTINEZ URREA MARIA ENC AV JUAN CARLOS I 14 30008 MURCIA 03 30 2008 050444524 0908 0908 293,22

301023167826 TUDELA MAS JOSE CL PINTOR PORTELA 7 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049725613 0908 0908 293,22

301023395370 MARTINEZ GARCIA DANIEL CL GRAN VIA 34 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 048040136 0808 0808 363,83

301023493077 ALLAY --- MIMOUN CL EMILIO BALLESTER, 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 049726017 0908 0908 293,22

301023684047 SANCHEZ DIAZ JUAN CARLOS CL JUAN GARCIA ABELA 30007 MURCIA 03 30 2008 050445736 0908 0908 293,22

301024422156 SAEZ CANOVAS JOSE LUIS CL ROSA 86 30850 TOTANA 03 30 2008 047698212 0708 0708 293,22

301024422156 SAEZ CANOVAS JOSE LUIS CL ROSA 86 30850 TOTANA 03 30 2008 047698313 0808 0808 293,22

301024422156 SAEZ CANOVAS JOSE LUIS CL ROSA 86 30850 TOTANA 03 30 2008 050107044 0908 0908 293,22

301024511779 SANTIAGO SANTIAGO VICENT CL GALLO 54 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050107145 0908 0908 293,22

301024704567 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE-UR.OASIS 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 038159169 0608 0608 293,22

301024704567 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE-UR.OASIS 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 048165226 0808 0808 293,22

301024704567 MITZENHEIM --- THOMAS CL PENELOPE-UR.OASIS 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 057959495 1008 1008 293,22

301024740640 MARTINEZ SERRANO JAVIER CL VEREDA DE LA CEÑA 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 050446544 0908 0908 293,22

301024803486 GARCIA MARTINEZ JOSEFA CL JUAN CARLOS I 109 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 047876044 0808 0808 293,22

301024968689 VAN ZOM JAN CL LOS MELENCHONES 30880 AGUILAS 03 30 2008 050108256 0908 0908 293,22

301025052757 CASTEJON CORTES ALBERTO CL CICLISTA ALEJANDR 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 048041954 0808 0808 394,68

301025359319 MARIN MARIN CARMEN NOELI CL PABLO NERUDA 1 30530 CIEZA 03 30 2008 047474001 0808 0808 293,22

NPE: A-240409-6420



Página 17714Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población   Td Núm. Prov. Apremio Periodo Importe

301025528966 LOPEZ MORENO FELIX CL EL CHARCON 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 050109367 0908 0908 363,83

301025634757 GHARDA --- RACHIDA AV ESTACION 138 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048166438 0808 0808 293,22

301025747218 ARMERO SANCHEZ ANTONIO J CL DON QUIJOTE 13 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048042459 0808 0808 293,22

301025824111 LOPEZ MORENO SOLEDAD REB CL REYES CATOLICOS 3 30530 CIEZA 03 30 2008 049890715 0908 0908 293,22

301025987492 TORRES LOPEZ NOELIA CARM AV PABLO VI 15 30003 MURCIA 03 30 2008 049600624 0908 0908 293,22

301026339928 EL BEJJATI --- OMAR AV TIERNO GALVAN 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047703565 0808 0808 239,77

301026487448 MARTINEZ LOZANO ANTONIA CL TRES DE ABRIL 9 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047475415 0808 0808 304,98

301026491084 OJEDA CASTILLO JOSE ESTE CL RICARDO ORTEGA 13 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049728845 0908 0908 308,90

301026798555 RECHE FERNANDEZ PEDRO JO CL OBISPO 24 30180 BULLAS 03 30 2008 047476021 0808 0808 302,04

301026870596 IBAÑEZ SOLER JUAN CL MERCADO ED POSADA 30880 AGUILAS 03 30 2008 050113108 0908 0908 293,22

301026874539 BARTELS --- PAUL GUNTER AV PEDRO LOPEZ MECA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050113209 0908 0908 308,39

301026931527 GARCIA GOMEZ FRANCISCO J CL CALVARIO 80 30520 JUMILLA 03 30 2008 047476223 0808 0808 293,22

301026999831 BELMONTE CEREZO ALEJANDR CL GENERAL ORTIN 9 30010 MURCIA 03 30 2008 047185728 0808 0808 293,22

301027423496 CUEVAS VALERA JOSE FERNA CL CARMEN 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 050448968 0908 0908 293,22

301027540607 ROMERO RODRIGUEZ MARIA D CL JUAN MUÑOZ DELGAD 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049729855 0908 0908 293,22

301027593248 DANG --- VAN NA CL ALAMEDA 9 30880 AGUILAS 03 30 2008 050113916 0908 0908 239,77

301027745014 MARTINEZ SILVA EDUARDO A CL DOCTOR FLEMING 4 30110 CHURRA 03 30 2008 048044782 0708 0708 293,22

301027745014 MARTINEZ SILVA EDUARDO A CL DOCTOR FLEMING 4 30110 CHURRA 03 30 2008 048044883 0808 0808 293,22

301028092901 ESPINOSA GARNES ANTONIO CL FLORIDABLANCA 43 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050281240 0908 0908 293,22

301028726633 QUISHPE ORELLANA DE ORTI CL LA ESTRELLA 3 30003 MURCIA 03 30 2008 049602543 0908 0908 293,22

301028930636 JACOME TIPAN ANGEL OSWAL CL CISNEROS, 6 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049730663 0908 0908 363,83

301029093819 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN AV DE LOS CORTAOS 27 30591 BALSICAS 03 30 2008 050577896 0908 0908 293,22

301029117966 PEREZ RUIZ MARIA JESUS CL PASOS 28 30520 JUMILLA 03 30 2008 047478344 0808 0808 293,22

301029312875 MOREJON ZAMBRANO HENRRY CL ALBARICOQUE 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047880589 0808 0808 363,83

301030052095 FERNANDEZ RUANO ANA BELE CL RIO TAJO 4 30006 MURCIA 03 30 2008 049604462 0908 0908 293,22

301030082714 MILLAD --- EL HADI CL FICUS 4 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048047816 0808 0808 293,22

301030243671 FAHMI --- ABDELLAH CL ROMERO 5 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050452810 0908 0908 293,22

301030375128 COSTANTINI --- BENJAMIN CL CARMEN 49 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049731673 0908 0908 293,22

301030853660 IBRAHIMI --- ELFETE CL CARTAGENA 8 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050120582 0908 0908 293,22

301030998655 ORELLANA ILLESCAS LUIS A CL SIERRA DE CARRASC 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050579516 0908 0908 363,83

301031061707 PERUGACHI PERUGACHI ISAU CL ISLA PERDIGUERA 1 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 037380038 0608 0608 24,43

301031126068 ENOSEGBE --- OMONYEGIA J CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047882613 0808 0808 293,22

301031348158 FRUCTUOSO NORTE JUAN JOS AV ROLDAN, 24 30591 BALSICAS 03 30 2008 050579819 0908 0908 293,22

301031726761 BLAZQUEZ MUÑOZ MARIA SOL CL PRINCIPE DE ASTUR 30880 AGUILAS 03 30 2008 050121693 0908 0908 293,22

301031793954 ROSILLO TROYA POLICARPIO CL CAYETANO LORCA NA 30800 LORCA 03 30 2008 047715285 0808 0808 293,22

301031937838 REINALDOS ROS PEDRO GUIL CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2008 047715588 0808 0808 293,22

301032094755 BAQUERO DIAZ VICENTE EDU CL CORREDERA 43 30800 LORCA 03 30 2008 050122505 0908 0908 347,58

301032423040 ADESEGUN --- ADESOYE TAI CL GIRASOLES 5 30120 MURCIA 03 30 2008 047883926 0808 0808 330,48

301032565106 GILBERTE SOLER JOSE MARI CL PEÑA 8 30800 LORCA 03 30 2008 050123212 0908 0908 293,22

301032790327 CASTAÑO LOPEZ DYWSTING R CL HORTENSIAS 18 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 048171791 0808 0808 293,22

301032810434 CATOTA OCAPANA LUIS SEGU CL HERRERIA 8 30800 LORCA 03 30 2008 050123313 0908 0908 293,22

301033370105 GUZMAN ZAPLANA JOSE ANTO AV MAR MENOR 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049733996 0908 0908 293,22

301033408905 NAVARRO GARCIA FRANCISCO CL JARDINES 19 30100 MURCIA 03 30 2008 050286896 0908 0908 293,22

301034365767 ALVAREZ MONTALVO ERWIN E CL JILGUERO 5 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050126040 0908 0908 293,22

301034690113 GOMES FERREIRA MANUEL CL ENRIQUE GALLEGO 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047886047 0808 0808 293,22

301034703247 DUCHI BERMEO LUIS ESTEBA CL PEDRO GUERRERO 74 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 049735010 0908 0908 293,22

301034805907 INTRIAGO MENDOZA NARCISO CL CALVARIO 33 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050456446 0908 0908 304,98

301035064369 VALDIVIEZO ALVAREZ ENRIQ AV JUAN CARLOS I 4 30153 CORVERA 03 30 2008 050288415 0908 0908 293,22

301035662335 VILLEGAS VERA BREMILDA CL GENERAL MOSCARDO 30330 ALBUJON 03 30 2008 049735515 0908 0908 293,22

301035727104 MACDIAMID --- ALASTAIR N CL SIERRA CAZORLA 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050128363 0908 0908 308,39

301036020326 ESSAIM --- SALAH CL ENRIQUE GUILLAMON 30590 SUCINA 03 30 2008 049609920 0908 0908 363,83

301036169462 MORENILLA GIGANTE JOSE F CT MORATALLA 65 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 050129070 0908 0908 293,22

301036334867 NAVARRO JORDAN ANTONIO J CL DESCANSO 120 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2008 050129373 0908 0908 293,22

301036703871 COSTA ALMAGRO MARIA SOLE CL RODENAS 2 30850 TOTANA 03 30 2008 050129979 0908 0908 293,22

301037098339 LOWE --- MELODIE FAITH RL BAHIA PARK-VIA AX 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050130585 0908 0908 293,22

301037215749 SPIRIDON --- VALENTIN CL POETA EDUARDO FLO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050584667 0908 0908 293,22

301037289208 MORALES BORBON JANETH PZ NUEVA DE SAN ANTO 30009 MURCIA 03 30 2008 050458971 0908 0908 293,22

301037427129 RINKER --- JURGEN AV TIERNO GALVAN 30 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050459173 0908 0908 308,39

301037427331 KUBCZICK --- MANDRED AV TIERNO GALVAN 30 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050459274 0908 0908 308,39

301037460370 CARRION MONTERO YURI JAC AV EUROPA,ED.MONDRIA 30800 LORCA 03 30 2008 047723369 0808 0808 293,22

301037734293 HOLMES --- BARRY NICHOLA AV COSTA CALIDA, S/N 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050131292 0908 0908 308,39

301038509283 CEVALLOS MERA ROQUE MONS CL TIRSO DE MOLINA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049737939 0908 0908 363,83

301038566675 BELL --- BEVERLEY JANE CL ISLAS BALEARES, O 30860 MAZARRON 03 30 2008 050131902 0908 0908 293,22

301038658928 BENCHBABA --- MOHAMED CL NUÑEZ DE ARCE 13 30800 LORCA 03 30 2008 050132003 0908 0908 293,22

301038673779 GARCIA DE LA ROSA MARIA CL DOS DE MAYO 60 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049738242 0908 0908 313,32
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301038710862 CORDER --- NEIL EDWARD CL PENELOPE-URB.OASI 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050586081 0908 0908 293,22

301038720764 NOBLE --- ALISTAIR JAMES CL TORRE CABALLOS 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050132407 0908 0908 293,22

301038968722 DANKERT --- RALF CL RIO PLIEGO 44 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050132811 0908 0908 293,22

301038969934 NEE --- LIONEL AV VICENTA RUANO 40 30880 AGUILAS 03 30 2008 050132912 0908 0908 293,22

301040160812 RODA GONZALEZ DANIEL CL ERMITA 16 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047726403 0808 0808 363,83

301040904779 OVALLES LARA ANTOLINA CL GRECO 4 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050461395 0908 0908 293,22

301041395843 STEINJAN --- JOHANNES VO CL PROGRESO 57 30880 AGUILAS 03 30 2008 050134427 0908 0908 293,22

301041662692 ESCUDERO CANDEL AGAPITO CL CRUCERO CANARIAS 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050587600 0908 0908 293,22

301042374937 ROBLES GARCIA MIRIAM CL LA GLORIA 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049615273 0908 0908 293,22

301042497704 LAZAR --- CAMELIA CL ALCALDE SANTIAGO 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050588206 0908 0908 293,22

301042654621 LOVEGROVE --- TERESA MON CL ISLAS BALEARES 19 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050135336 0908 0908 293,22

301042655328 LOVEGROVE --- MARK ANTHO CL ISLAS BALEARES 19 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050135437 0908 0908 293,22

301042851449 VERA PLANA JAVIER CL RETIRO 10 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049615778 0908 0908 293,22

301043240661 NOGUERA VALVERDE BENITO CL DIP.IFRE PASTRANA 30870 MAZARRON 03 30 2008 047729130 0808 0808 293,22

301043339075 SANRAFAEL IBAÑEZ EDITH CL LAS VIÑAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047891000 0808 0808 293,22

301043717072 WEBER --- WOLFGANG CL MULACEN-EDF. LAS 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047729736 0808 0808 329,53

301043717072 WEBER --- WOLFGANG CL MULACEN-EDF. LAS 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050136649 0908 0908 329,53

301043966242 ALVACORA GUAMAN LUIS EST CL PAZ 15 30520 JUMILLA 03 30 2008 047490266 0808 0808 293,22

301043971494 LOPEZ BALLESTA MARIA ANG CL JOSE HERNANDEZ 43 30100 ESPINARDO 03 30 2008 050463621 0908 0908 293,22

301044349087 COLEMAN --- ANTHONY STEP PZ DEL SOL, NUEVA MA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050589418 0908 0908 293,22

301044473167 VICENTE GELABERT ANTONIO CL DOCTOR FERNANDEZ 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050464328 0908 0908 293,22

301044510452 MALDONADO QUIZHPI DIANA CL DOCTOR ARCAS MECA 30800 LORCA 03 30 2008 047732261 0808 0808 293,22

301044550363 RUIZ SANCHEZ MANUEL CL DIPUTACION 37 30591 BALSICAS 03 30 2008 050589620 0908 0908 293,22

301044594520 HEASMAN --- MARK STEPHEN CL RIO GUADALENTIN 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050138669 0908 0908 293,22

301045086691 BAROFKA --- STEPHEN PAUL CL MARIANO MONTESINO 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 049617495 0908 0908 293,22

301045087907 MARTINEZ COSTA ALICIA AV DE LOS CHOPOS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047893121 0808 0808 293,22

301045151662 MARTINEZ POZO MARIA JOAQ AV JUAN XXIII 50 30530 CIEZA 03 30 2008 049907788 0908 0908 310,87

301045372843 COLEY --- HAZEL JOYCE CL VIA AXIAL 86 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047735493 0808 0808 308,39

301045435891 SCHULZ --- ELFI HEIDEMAR CL NEREA,UR.OASIS 12 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050590428 0908 0908 308,39

301045983438 JAKAB --- GYORGY CL SEVERO OCHOA 17 30880 AGUILAS 03 30 2008 050141194 0908 0908 332,58

301046280094 MINDA --- ZBIGNIEW CL SIERRA DE CAZORLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047736406 0808 0808 293,22

301046554627 BELSTEN --- TIMOTHY GERA AV PEDRO LOPEZ MECA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050141602 0908 0908 308,39

301046963441 ORTIZ NAVARRO ALBERTO CL ALBERTO SEVILLA 4 30011 MURCIA 03 30 2008 047203613 0808 0808 13,33

301047043263 BROOKS --- BARRY ROBERT UR PLAYA SOL II *C/F 30860 MAZARRON 03 30 2008 050142713 0908 0908 293,22

301047122479 POP --- FLORENTINA CL CRUCERO BALEARES 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050591337 0908 0908 293,22

301047159461 OMAR --- BRIAN ANTHONY AV DOCTOR MECA 94 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050142814 0908 0908 308,39

301047413984 BURBACH --- MARKUS AV TIERNO GALVAN 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050143521 0908 0908 293,22

301047602833 GOMEZ MORALES ANTONIO CL FUERTEVENTURA 7 30202 CAMPANO  LO 03 30 2008 049742484 0908 0908 293,22

301047904442 MENDEZ CAMPUZANO JANINE CL PARAGUAY 18 30600 ARCHENA 03 30 2008 049909812 0908 0908 304,98

301047980123 AGIER --- ASTRID SYLVIAN PO FLORENCIA 50 30010 SAN BENITO 03 30 2008 047204017 0808 0808 293,22

301048866762 TITIRIGA --- CONSTANTIN CL CASAS DE LOS GARC 30592 MURCIA 03 30 2008 049619822 0908 0908 293,22

301048884748 PASTOR MARTINEZ YOLANDA AV CONSTITUCION 34 30590 SUCINA 03 30 2008 049619923 0908 0908 293,22

301049098855 ZURITA GARCIA MANUEL CL MAR CANTABRICO 38 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050593054 0908 0908 293,22

301049291340 PALOMINO FERREYRA JESSIC CL ZEUS 56 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050593458 0908 0908 293,22

301049382781 ESCUDERO CANDEL RUBEN CL CRUCERO CANARIAS 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050593660 0908 0908 293,22

301049493323 BLESSING --- GARY RICHAR CT NACIONAL 340_CAMP 30850 TOTANA 03 30 2008 050145541 0908 0908 293,22

301049792710 WOOTTON --- PAUL STEVEN AV TIERNO GALVAN 84 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050145945 0908 0908 293,22

301049870714 MARTINEZ CACHA MARTINEZ AV JUAN CARLOS I 49 30800 LORCA 03 30 2008 047740850 0808 0808 293,22

301049903652 SORBAN --- DANUT CL LA HAYA 32 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 050594771 0908 0908 293,22

301050384309 GROZAV --- PAVEL ALEXAND UR COLLADOS ZIESCHAN 30880 AGUILAS 03 30 2008 050146450 0908 0908 363,83

301050545973 MCCOLM --- MARGARET CL ESPARRAGAL ALTO 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047494512 0808 0808 308,90

301050589019 WILKINSON --- MICHAEL GR CL PERDIZ URB. CUATR 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050146551 0908 0908 293,22

301050730172 IMBERNON BARBA CARMEN MA CL SANGONERA 1 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050595478 0908 0908 293,22

301051599536 ASHTON --- DEREK JOHN CL PLAY EN BOLNUEVO, 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050147561 0908 0908 308,39

301052173957 WILLIAMS --- LYNNE CL SIERRA MARIA_URB. 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050148369 0908 0908 293,22

301052555388 HILDEBRANDT --- HEINZ JU AV GARZA REAL URB.4P 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050148773 0908 0908 308,39

301052555590 HILDEBRANDT --- GABRIELA AV GARZA REAL URB.4P 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050148874 0908 0908 308,39

301052572465 PARADA ORTEGA ALFREDO CL SAN MIGUEL 3 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047495926 0708 0708 363,83

301052572465 PARADA ORTEGA ALFREDO CL SAN MIGUEL 3 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047496027 0808 0808 363,83

301052932173 SERRANO ESPAÑA ANTONIO CL RIO SEGURA, 41 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 049745720 0908 0908 308,39

301053015534 CALABRESE --- GIOVANNI CL SANCHEZ FORTUN 22 30880 AGUILAS 03 30 2008 050149581 0908 0908 293,22

301053939054 BOND GARCIA SAMUEL KEITH CL DOS DE MAYO 60 30593 PALMA  LA 03 30 2008 049746124 0908 0908 313,32

301054181857 WOODS --- LISA CATHERINE CL LA FUENTE 3 30850 TOTANA 03 30 2008 050151302 0908 0908 293,22

301054323115 FERREIRA MARTINHO LUIS CM DEL PINTAO 28 30800 CAZALLA 03 30 2008 047746409 0808 0808 293,22

301054323115 FERREIRA MARTINHO LUIS CM DEL PINTAO 28 30800 CAZALLA 03 30 2008 050151504 0908 0908 293,22
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301054362723 RISK --- ANNE MICHELLE CL RIO NAVIA 40 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050598815 0908 0908 308,39

301054374948 RISK --- GEOFFREY WILLIA CL RIO NAVIA 40 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050598916 0908 0908 293,22

301054537323 DELHAYE --- JEAN MARC RO CL BARCELONA 9 30880 AGUILAS 03 30 2008 050152211 0908 0908 293,22

301054703738 CANOVAS GOMEZ M ENCARNAC ZZ DIP. MORTI CANTAR 30850 TOTANA 03 30 2008 050152312 0908 0908 308,39

301054775577 DOS REIS DA CUSTODIA IDI CL PINOT 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 047498148 0808 0808 330,48

301054913906 MAHNCKE --- JENS CL VIA AXIAL 78 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050152615 0908 0908 293,22

301055225417 MARTINEZ BERNAL MARIA JO CL ZORRILLA 1 30520 JUMILLA 03 30 2008 047498350 0808 0808 293,22

301055609878 ORCAJADA MARTINEZ ALBERT CL CAMELIAS 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050469782 0908 0908 293,22

301055648678 VICENTE BALSAS LAURA CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050153019 0908 0908 293,22

301055746183 VACA --- MERCEDES CL TITAN URB. NUEVA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048191494 0808 0808 330,48

301055939173 NAPPO --- FRANCESCO CL ISIDORO DE LA CIE 30880 AGUILAS 03 30 2008 050153322 0908 0908 293,22

301056465195 DE MIRANDA CAMARNEIRA JO CL SAUCE 8 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047898575 0808 0808 308,39

301057121058 STANCULET --- IONELA CAR CL MADRESELVA 28 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048192609 0808 0808 293,22

301057423071 SNELLING --- MICHAEL ALF CL LANDAULET.URB. MA 30860 MAZARRON 03 30 2008 050154130 0908 0908 320,76

301057496833 MARSILLA RUIZ SERAFINA CL ALVARO ESTOUP 64 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 050300539 0908 0908 293,22

301057956571 TUDOSE --- SOFRONI CL MARQUES DE ORDOÑO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050602148 0908 0908 293,22

301058179772 DUMITRU --- CORINA CL ANIMAS 25 30850 TOTANA 03 30 2008 050154534 0908 0908 293,22

301058374580 RITCHIE KENNEDY RICHARD CL BALSAS 5 30001 MURCIA 03 30 2008 050471200 0908 0908 329,53

301058579593 WOOLFENDEN --- NIGEL PET CL PINTOR JOAN MIRO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050602855 0908 0908 293,22

301058615565 GROSAN --- GHEORGHE CL ALICANTE 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050602956 0908 0908 363,83

301058702966 KAVANAGH --- PAT GERARD AV MARQUES DE ROZALE 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 050603057 0908 0908 293,22

301058708727 BAUER --- DIETER JURGEN CL MERCED 2 30008 MURCIA 03 30 2008 050471301 0908 0908 293,22

301058807343 ESCOBAR LOPEZ JAVIER CL VALLE DE RICOTE 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 049916074 0908 0908 293,22

301058958095 ION --- LUCA CL DIMAS MORALES 13 30800 LORCA 03 30 2008 050155847 0908 0908 293,22

301059403184 SIVOGLU --- NICOLAE AS DE CORREOS 5011 30205 CARTAGENA 03 30 2008 049747740 0908 0908 293,22

301059517362 WILSON --- COLIN PAUL CL LA PIRAMIDE LOCAL 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 050156554 0908 0908 293,22

301059519382 LEVENTE --- MELANIA CL ISLAS COLUMBRETES 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048195033 0808 0808 293,22

301059581424 WIEGMAN --- HARM JOHAN UR PUERTO BELLO 29 30380 MANGA DEL MA 03 30 2008 048195235 0808 0808 293,22

301059623557 MC DONAGH --- GERARD MIC CL AFRODITA 178 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050604168 0908 0908 293,22

301059740058 SPINUT --- FANUT CL MARQUES DE ORDOÑO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050604269 0908 0908 293,22

301059745718 REES CAIN REBECCA JOAN LG CAMINO CUARENTA Y 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 050604370 0908 0908 304,98

301059851206 YANEVA --- ZOYA VELYOVA PZ DEL LAUREL. URB L 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047899787 0808 0808 313,32

301060165343 ASENOVA TOPALOVA MARIYA CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 03 30 2008 050157059 0908 0908 328,02

301060186965 BECHIS --- IOAN CL JUPITER 13 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 050604471 0908 0908 293,22

301060238091 ULAD --- CONSTANTIN FLOR CM TORRE ABELAN 39 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 049625377 0908 0908 293,22

301060708644 GELU ALIN IACOBUTI CL DOCTOR FLEMING, 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050157362 0908 0908 293,22

301060737643 MARICA --- ION CL JUAN GARCIA CESPE 30880 AGUILAS 03 30 2008 050157463 0908 0908 308,39

301061185661 GARCIA LASHERAS JUAN CL RIO TAJO 30006 MURCIA 03 30 2008 049625781 0908 0908 293,22

301061457261 STEFAN --- ANDREA CL CAPITAN CORTES 23 30330 ALBUJON 03 30 2008 049748649 0908 0908 293,22

301061494445 TUDOSE --- DOINA CL MARQUES DE ORDOÑO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 050605380 0908 0908 293,22

301061752709 GAVRIL --- SATMAR CL MARIANO MONTESINO 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 049625983 0908 0908 363,83

301061761395 BARDUKOV --- GEORGI VASI CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 03 30 2008 050158473 0908 0908 308,39

301061762914 ASENOV --- RASHKO ASENOV CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 03 30 2008 050158574 0908 0908 293,22

301061782516 HRIHOR --- ILIE CL JOVELLANOS 36 30880 AGUILAS 03 30 2008 050158675 0908 0908 293,22

301061888206 HALIL SALI --- SALI CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA 03 30 2008 050159079 0908 0908 326,06

301062003289 PLAI --- MIHAELA CL SANCHEZ VIVANCOS 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047754792 0808 0808 293,22

301062007535 PEREZ CEREZUELA MARIA JO CL LA BALSA 12 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047900494 0808 0808 293,22

301062059267 HORVATH --- JACQUELINE CL LARA 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 050159483 0908 0908 293,22

301062288936 PARRA PEÑAFIEL ANGEL ROD CL FENICIA_(Bｬ SAN G 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049748952 0908 0908 363,83

301062398464 NOVAC --- FLORIN SORIN CL SAN JUAN 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050159887 0908 0908 293,22

301062576195 MOUSTARIH --- MOSTAFA CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 047755301 0708 0708 293,22

301062582057 MATES --- DOREL CL SAN JUAN 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 050160089 0908 0908 293,22

301062645917 MANATE --- SIMION CL VILLALBA LA LARGA 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049749154 0908 0908 308,39

301062813140 OKWUIBE --- CHUKWUDI CL RIO EBRO 12 30006 MURCIA 03 30 2008 049626589 0908 0908 293,22

301062904581 TECUCEANU --- MARIAN CL BUENA VISTA 23 30880 AGUILAS 03 30 2008 050160594 0908 0908 293,22

301062990063 ISTRATE --- IONUT VALENT PZ ALFONSO VARGAS 2 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 049749659 0908 0908 293,22

301063353613 DUPIRE --- FRANCIS MARCE CL ORTEGA Y GASSET 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 050161002 0908 0908 320,76

301063439192 HOOGHUIS --- WINNY CM LA TORRE 7 30813 CAMPILLO 03 30 2008 047756311 0808 0808 250,07

301063631677 BUCKLE --- PHILIP ROBERT UR LOS COLLADOS ZIES 30880 AGUILAS 03 30 2008 050161204 0908 0908 293,22

301063831337 REMES --- MARIUS CL LOS ARRECIFES 89 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 049750063 0908 0908 293,22

301063831539 LESENCIUC --- RAZVAN FLA CL LOS ARRECIFES 89 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 049750164 0908 0908 293,22

301063831943 REMES --- ADRIAN VIOREL CL LOS ARRECIFES 89 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 049750265 0908 0908 293,22

320046909409 ESTEVEZ SURRIBAS JOSE MA CL ESMERALDA 45 30205 CARTAGENA 03 30 2008 049750669 0908 0908 363,83

330103210309 MENSAH QUARSHIE SETH CL JOSE MARIA PEREDA 30880 AGUILAS 03 30 2008 050162315 0908 0908 293,22

350050475003 MARINO VILARDEBO HECTOR CL GLORIETA SAN VICE 30800 LORCA 03 30 2008 050162618 0908 0908 308,39
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350053922846 SANTIAGO UTRERA ANTONIO CL CARMEN 30880 AGUILAS 03 30 2008 050162820 0908 0908 308,39

361011928052 FALL --- TALLA CL GIL 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047758937 0808 0808 293,22

361026089446 FALL --- SAER CL FEDERICO SERVET 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 047759038 0808 0808 293,22

381023231348 WIRTZ --- SYLVIE ANGELE CL JUAN GRIS 3 30880 AGUILAS 03 30 2008 050163224 0908 0908 293,22

390049427012 LORCA GARCIA JOSE AV DE LA FAMA 10 30003 MURCIA 03 30 2008 050303468 0908 0908 293,22

411098457224 OLUWAFEMI LUCKY AJESHI PZ SAAVEDRA-EDIF.SAN 30800 LORCA 03 30 2008 050164335 0908 0908 293,22

430042194663 REINALDOS MECA JOSE CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2008 047760250 0808 0808 574,58

430050957100 MARTINEZ HERNANDEZ JUAN CM SALABOSQUE 19 30153 ALJUCER 03 30 2008 050303973 0908 0908 293,22

450045014893 ROBLES PEREA JOSE FERNAN ZZ APARTADO DE CORRE 30800 LORCA 03 30 2008 050164941 0908 0908 293,22

451004141127 DAHHANI --- MILOUD CL SOTO BERNAL 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 050165042 0908 0908 293,22

451010687314 TOMAS MESEGUER MARIA ASC CL RAMIRO MAEZTU 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048201602 0808 0808 293,22

451011204343 TOMAS MESEGUER JUAN CL RAMIRO DE MAEZTU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 048201703 0808 0808 293,22

460191215191 ESCUDERO FRUCTUOSO MIGUE CL JOSE PINTOR ALMEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047903124 0808 0808 293,22

470029281047 CORDERO VEGA ENRIQUE CL JARA CARRILLO 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 047904033 0808 0808 293,22

470029281047 CORDERO VEGA ENRIQUE CL JARA CARRILLO 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 050305488 0908 0908 293,22

500044936477 ESTESO ALLUE FERNANDO JU AS N 97 30860 MAZARRON 03 30 2008 050166254 0908 0908 293,22

500079509705 SORIA FERNANDEZ JUAN CL VICTORIA,URB.LA D 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 048203723 0808 0808 293,22

ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA    

11010573969 TIBAN AGUILAR JEISSON AL CL SANTA EULALIA 40 30850 TOTANA 03 30 2008 051438267 0808 0808 96,59

11011055838 HARRACHI --- MAJID CL RIO MIÑO 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052368255 0808 0808 96,59

11012148100 ABDELLAH --- ZAHOUM CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046444181 0708 0708 8,78

21000381879 SAFFI --- ABDELKADER CL SAN JUAN 8 30620 FORTUNA 03 30 2008 051068556 0808 0808 96,59

21001467067 SANCHEZ RUBIO MARIA CL MIRADOR 2 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045399312 0708 0708 96,59

21003788805 FAKHREDDINE --- RACHID CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051068859 0808 0808 96,59

21003916218 ELHAIDADI --- OMAR CL ANGEL MARIA DE LA 30880 AGUILAS 03 30 2008 051438368 0808 0808 96,59

21006906747 EL YOUSSR --- SAID CL ROMERO 5 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052257919 0808 0808 96,59

21010127652 ER RASY --- EL MAHJOU CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051069667 0808 0808 96,59

21011297009 HABBOUTI --- ABDERRAFIK CL MARCILLA 14 30800 LORCA 03 30 2008 051439277 0808 0808 80,48

21011935993 VILLALTA SERRANO SOLEDAD CL SAN ANTONIIO 113 30850 TOTANA 03 30 2008 051439479 0808 0808 96,59

21013255904 ROMERO GORDILLO NAPOLEON CL CERVANTES 3 30520 JUMILLA 03 30 2008 045402241 0708 0708 96,59

21013747671 CHAJARI --- AHMED CL JOAQUINAS 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050613060 0808 0808 96,59

21014309362 JIMENEZ GUAMAN COSME BEN CL FRANCISCO MALDONA 30591 BALSICAS 03 30 2009 018704281 0708 0708 96,59

21014309362 JIMENEZ GUAMAN COSME BEN CL FRANCISCO MALDONA 30591 BALSICAS 03 30 2009 018704382 0808 0808 96,59

21014318860 MESLOUHI --- RABHA CL DEL CAPITAL 13 30520 JUMILLA 03 30 2008 051071788 0808 0808 96,59

21014334523 EL JAGHAOUI --- ABDESLAM AV YECLA 99 30520 JUMILLA 03 30 2008 045402746 0708 0708 96,59

21014362411 KAROUMAT --- ABDELLAH CL ELENA 369 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052369972 0808 0808 96,59

21014396763 HUACHICHULLCA ZARATE FLO CL BARON DEL SOLAR 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 051072394 0808 0808 57,95

21014407271 CHAOUT --- CHARKAOUI CL SAN MIGUEL 63 30620 FORTUNA 03 30 2008 051072495 0808 0808 96,59

21014414547 ANGUASHA USHAF VICENTE R CL UVA MONASTRELL 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045403655 0708 0708 96,59

21015340895 AMAR --- LARABI CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046670820 0708 0708 16,09

21015454871 RIDA --- YOSSEF CL CAÑADA DE ANIMAS 30800 LORCA 03 30 2008 045778521 0708 0708 96,59

21015849844 EL ARSAOUI --- JAOUAD CL ACERICA 21 30520 JUMILLA 03 30 2008 045404968 0708 0708 96,59

30102939464 MUÑOZ MUÑOZ ANGELA CL SANTA RITA, 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052371891 0808 0808 96,59

30104314339 PAREDES MOLINA JUAN MANU CL AMARGURA 39 30520 JUMILLA 03 30 2008 045406483 0708 0708 96,59

31002245778 HEREDIA SANCHEZ MIGUEL A CL PAJARITA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050771900 0808 0808 96,59

31002741892 JADIL --- ABDELALI CL CABEZO 29 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045407089 0708 0708 96,59

31009864726 LAMSYAH --- MOSTAFA CL GRAN VIA 92 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046672840 0708 0708 28,98

31010019320 HOBBADI --- ACHOUR CL MIGUEL DE CERVANT 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050772001 0808 0808 96,59

31019775500 AJMOULA --- MOHAMMED PZ VIRGEN INMACULADA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052373309 0808 0808 96,59

31027284916 MEHDID --- EL HASSANE CL ROLDAN 25 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050772506 0808 0808 96,59

31032401664 ES SALEHY --- AHMED CL SEVILLA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052374218 0808 0808 96,59

31034087343 DAHMANI --- RAMDANE CL PROGRESO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050772809 0808 0808 96,59

31036745244 EL HAOUSSI --- ABDELKRIM CL VICENTE ALEIXANDR 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051443725 0808 0808 96,59

31038007153 MAGTOUF --- LAHBIB ZZ APARTADO CORREOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050773213 0808 0808 96,59

31038048781 CHERTI --- REDOUANE CL VICENTE ALEIXANDR 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051443826 0808 0808 96,59

31038568036 EL BAHRAOUI --- RADOUAN CL ZANJA, ED.NIAGARA 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046559268 0708 0708 96,59

31039203687 BOUHOU --- ABDELLAH CL SEVILLA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052374925 0808 0808 96,59

31039370813 EL MAATI --- ABDELHALIM CL MENDEZ NUÑEZ 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 045781248 0708 0708 96,59

31039570974 EL OUADHY --- MOHAMMED CL HNOS. ALVAREZ QUI 30520 JUMILLA 03 30 2008 045408002 0708 0708 96,59

31039893704 POMAQUIZA UHCA BALVINA AV MEDITERRANEO 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045118416 0708 0708 96,59

31039893704 POMAQUIZA UHCA BALVINA AV MEDITERRANEO 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050773314 0808 0808 96,59

31040533193 CASTRO GUALLPA JUAN MANU CL ALTA, 49 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045118618 0708 0708 96,59

31040533193 CASTRO GUALLPA JUAN MANU CL ALTA, 49 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050773516 0808 0808 96,59

31040761549 DRAME --- AMAR NDIAYE CL RIO EBRO 13 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052260242 0808 0808 96,59
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31040776101 SAGHRAOUI --- LARBI CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051077145 0808 0808 96,59

31041682241 DEL ROSARIO YEPEZ LEONAR CL ALAVA 2 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052375632 0808 0808 96,59

31042984566 EL FARSAOUL --- ABDELHAD CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 045781854 0708 0708 96,59

31045718754 GRINI --- ALI CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050773920 0808 0808 96,59

31046447870 TAHOUNZA --- SADIQ CL AGUADORES 3 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050616090 0808 0808 96,59

31047662794 OBANDO DELGADO PRISILIA PZ SAN AGUSTIN 8 30005 MURCIA 03 30 2008 052146872 0808 0808 96,59

31049187920 CALLE LEON NEY AURELIO CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA 03 30 2008 051446250 0808 0808 86,93

31049345948 YACINE --- MOURAD CL CARABANCHEL 17 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052377046 0808 0808 96,59

31050232082 BONILLA BALLAGAN CARLOS CL MADRESELVA 61 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046677688 0708 0708 96,59

31051462669 ASTUDILLO CUSCO CRISTOBA CL ALM DE CERVANTES 30800 LORCA 03 30 2008 045784177 0708 0708 96,59

31052937978 MOUKHLIS --- ALLAL CL ELLO 6 30530 CIEZA 03 30 2008 051079771 0808 0808 96,59

31053964764 HAMID --- GHOURRI CL TENIENTE VICTOR C 30167 RAYA  LA 03 30 2008 046445801 0708 0708 96,59

31058792031 QUINDI GUASCO LUIS ERNES CL BARON DEL SOLAR 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 051080579 0808 0808 96,59

31059604205 EL MANSOURI --- MUSTAPHA CL ANTONIO MACHADO 30600 ARCHENA 03 30 2008 051080983 0808 0808 96,59

31059892575 SISA MOYOLEMA CLARA CELI CL GENERAL PARAMA 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051448472 0808 0808 96,59

31059904396 OKHIRIA --- EHIJELE KELV CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046446003 0708 0708 70,82

31060393642 BOURAS --- FOUAD CL BARRIO DE TRIANA 30550 ABARAN 03 30 2008 051081589 0808 0808 96,59

31060539546 TAIPE GUALLICHICO WILMA CL LOS FACONOS 15 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 052379571 0808 0808 96,59

31060552377 HOUSNI --- EL MILOUD CT LOS ALCAZARES LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052379773 0808 0808 96,59

31062201175 FANACIO PALOMEQUE ROSA C AV DE ANDALUCIA 62 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050775031 0808 0808 96,59

31062317272 SAMHI --- ABDERRAHIM CL MIGUEL FRUCTUOSO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046680419 0708 0708 96,59

31063049018 AGDA --- NOREDDINE CL DOCTOR FLEMING 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 051449583 0808 0808 96,59

31064772079 SALMAOUI --- ADIL CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 045786096 0708 0708 96,59

31064772079 SALMAOUI --- ADIL CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051449785 0808 0808 96,59

31067548505 SINGH --- JASWINDER CL RAMON Y CAJAL 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046681227 0708 0708 96,59

31074279695 FARCI --- SAID CL MIGUEL HERNANDEZ 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 044964529 0708 0708 96,59

40026431604 HIGUERAS ASENSIO ANDRES CL AGUILAS 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 051451001 0808 0808 96,59

40036067845 GARCIA GARCIA JOSE CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051451607 0808 0808 96,59

40039475171 EL KHALFIOUI --- HAMID CT  LA PALMA KM 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052385837 0808 0808 96,59

41004735329 MARTINEZ CABRERA JUANA CL IBIZA 50 30850 TOTANA 03 30 2008 051453425 0808 0808 16,10

41010923828 LOUMI BOUSAID MUSTAPHA CL ISIDORO DE LA CIE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051454435 0808 0808 96,59

41015885275 HARCHI --- LEKBIR LG LOS INFIERNOS 30591 BALSICAS 03 30 2008 052386645 0808 0808 96,59

41016132122 EL MOSSAOUI --- SALAH CL LOS CURAS S/N 30876 RAMONETE 03 30 2008 051455445 0808 0808 96,59

41016528610 JEDDI --- ABDERRAHIM CL LA VENTA DE RAMON 30876 RAMONETE 03 30 2008 051455647 0808 0808 96,59

41016588729 SANTIAGO JEREZ JOSE MANU CL MORRON___LAS LIBR 30876 RAMONETE 03 30 2008 051455748 0808 0808 96,59

41016938333 SAIDI --- MOHAMED CL MEDITERRANEO 2 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046562403 0708 0708 96,59

41018187512 EL FADLAOUI --- MOHAMED CL DOCTOR FLEMING 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 051455950 0808 0808 96,59

41019660090 EL AMRI --- EL HOUSSAINE CL MARTINEZ COSTA 21 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046562807 0708 0708 96,59

41020065874 HOUACH --- ALI CL BUSTEITA 14 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052386746 0808 0808 96,59

41020524808 SANE --- MAMOUDOU CL GOYA 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052263373 0808 0808 96,59

41021089933 SMIH ONYEAMA --- CLETUS CL DEL CHARCO 12 30800 LORCA 03 30 2008 051458273 0808 0808 96,59

41021378812 AMAZGAR --- FATIMA CL CARIBE, 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046689008 0708 0708 96,59

41021378812 AMAZGAR --- FATIMA CL CARIBE, 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052387049 0808 0808 96,59

41021799649 MAJDOULI --- ABDERRAHIM CL JOSE ALARCON URB 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051459586 0808 0808 96,59

41022417116 MANSORI --- RACHID CL VIRIATO 1 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051460192 0808 0808 96,59

41023162396 TAOUAF --- CHERKAOUI CL LUIS DE PERALTA 5 30800 LORCA 03 30 2008 051460394 0808 0808 96,59

41023647905 MASSINE --- BRAHIM CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045796709 0708 0708 96,59

41023655985 AHMADAT --- RACHID PP RIHUETE-ED. MARIA 30860 MAZARRON 03 30 2008 051461307 0808 0808 57,95

41023728838 OUKOUJANE --- MUSTAPHA CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 051461509 0808 0808 96,59

41024324578 ERRACHDI --- AHMED CL RIO TAJO 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052387756 0808 0808 96,59

41024572738 CARPIO TENESACA CORNELIO CL DR.ARCAS MECA 5 30800 LORCA 03 30 2008 045798022 0708 0708 96,59

41024587791 EL HARRAQ --- SAID CL ANICETO 57 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045798123 0708 0708 96,59

41024615881 SABBOUH --- AMEUR CL LUIS DE PERALTA 5 30800 LORCA 03 30 2008 051462721 0808 0808 96,59

41024622147 EL ARBI --- RAZIKI CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051462822 0808 0808 96,59

41024647005 CARPIO GUAMAN EUGENIO SE CL DOCTOR ARCAS MECA 30800 LORCA 03 30 2008 045798527 0708 0708 96,59

41024688835 CHEJAANE --- MEKKI CL PEDRO ALCANTARA-S 30800 LORCA 03 30 2008 045798729 0708 0708 96,59

41024787249 EL AININE --- SAID CL ANICETO 57 30860 MAZARRON 03 30 2008 045799032 0708 0708 96,59

41024801191 NAMICELA MACAS MANUEL IS AV JUAN XXIII 65 30530 CIEZA 03 30 2008 051087148 0808 0808 96,59

41024836961 POMA SACA PEDRO CL MIRADOR 16 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045416486 0708 0708 96,59

41024842116 GUALAN MACAS MARIA MAGDA AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045416587 0708 0708 61,18

41024867576 BAKHOUCH --- MOUH CL PUENTE GIMENO 9 30800 LORCA 03 30 2008 051463731 0808 0808 86,93

41024961041 EL ROUFI --- IDRISS AV JUAN CARLOS I 30 30880 AGUILAS 03 30 2008 051463933 0808 0808 96,59

41024970539 AZOUGERH --- ABDANBI CL PIANISTA ADOLFO O 30880 AGUILAS 03 30 2008 051464034 0808 0808 96,59

41025092595 ZAAIT --- ABDELLAH AV JUAN CARLOS I 34 30880 AGUILAS 03 30 2008 051464842 0808 0808 96,59

41025324183 EL AININE --- BOUSSELHAM CL ANICETO 45 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045799941 0708 0708 45,07
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41025474434 BELHAJ --- SAID CL MIGUEL ANGEL 1 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052264181 0808 0808 41,86

41025722186 RAGAT --- ZAIM PL DOCTOR CALERO 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 051465145 0808 0808 96,59

41025748256 NGAGNE POUYE --- PAPE CL ESTE 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050776950 0808 0808 96,59

41025786349 ABAID --- ABDELLAH AV JUAN CARLOS I 34 30880 AGUILAS 03 30 2008 051465549 0808 0808 96,59

41025969538 ERRAFI --- HASSAN CL JESUS 9 30620 FORTUNA 03 30 2008 051089269 0808 0808 96,59

41026098062 ANDRADE NAMICELA MARIA M CL MANZANO 6 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045418510 0708 0708 96,59

41026345111 EL HAOUARI --- RACHID AV JUAN CARLOS I 28 30800 LORCA 03 30 2008 045802668 0708 0708 96,59

41026443525 JERDA --- MOHAMED AV JUAN CARLOS I 25 30880 AGUILAS 03 30 2008 051467468 0808 0808 96,59

41026550225 HABOUL --- ABDELMJID CL JUAN ANTONIO DIMA 30880 AGUILAS 03 30 2008 045803173 0708 0708 96,59

41026605896 ZERNOUNI --- MOHAMED CL LOPE GISBERT 23 30800 LORCA 03 30 2008 045803274 0708 0708 96,59

41026649952 NADIR --- SAID LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050622255 0808 0808 96,59

41026785853 PAREDES GAVILANEZ BLANCA CL ROTAS 8 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045419520 0708 0708 96,59

41026960857 BOBOC --- SIMONA CM CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051468680 0808 0808 96,59

41028453445 PERALTA CHALAN GRICELDA AV JUAN CARLOS I 49 30800 LORCA 03 30 2008 045805294 0708 0708 96,59

41028645021 BOUHAMZA --- SAID CL TEATRO GUERRERO 2 30550 ABARAN 03 30 2008 051091087 0808 0808 96,59

41028936526 VACA ESPEJO SERGIO CL BARCELONA 30880 AGUILAS 03 30 2008 055472760 0808 0808 96,59

41028979871 DUCHI --- MANUEL JESUS CL AMARGURA 49 30520 JUMILLA 03 30 2008 045420732 0708 0708 96,59

41029166494 GAYE --- MADIABEL CL GRECO 4 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052265191 0808 0808 96,59

41029213580 JEDOUI --- FATNA CL REYES CATOLICOS 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051091390 0808 0808 96,59

41030311906 FILALI --- LHOUCEINE CL JERONIMO SANTA FE 30800 LORCA 03 30 2008 051470603 0808 0808 96,59

41030574311 MATYOUSHINA --- IRINA ZZ PARAJE COCON 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051470906 0808 0808 96,59

41034496040 BOURROUSSE --- MUSTAPHA CL ZAMBRANA 1 30800 LORCA 03 30 2008 051472421 0808 0808 96,59

41035733495 YANISSE --- KHALIFA CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046691836 0708 0708 96,59

41035742690 TAHIRI --- NOURA CL LOS CONESAS 3 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050623063 0808 0808 96,59

41035742791 TAHIRI --- MOHAMED CL LOS CONESAS 3 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050623164 0808 0808 96,59

41035806651 ENNOURI --- HAFID PO DE LAS ACACIAS 13 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046447114 0708 0708 96,59

41035867780 DONAULA SUQUISUPA ELMAN CL CHARCOS 18 30800 LORCA 03 30 2008 051474542 0808 0808 96,59

41036208492 MOUALLAM --- SAID CL CEREZO 4 30800 LORCA 03 30 2008 045810247 0708 0708 96,59

41036307011 ABAID --- ZAIM AV JUAN CARLOS I 60 30880 AGUILAS 03 30 2008 051475653 0808 0808 41,86

41036371372 SATRANI --- EL MATI CL PEDRO GUILLEN 9 30800 LORCA 03 30 2008 045810752 0708 0708 96,59

41036535767 LERGAB --- ELMOUKHTAR CL PUERTO PONIENTE 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 051476663 0808 0808 96,59

41036555975 RADOUANE --- RACHED CL ZANJA.EDF. NIAGAR 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046565029 0708 0708 96,59

41036722390 MISKINE --- REDOUANE CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2008 051477168 0808 0808 96,59

41036837376 GERTMAN --- SOFYA CL ALONSO DE OJEDA 5 30007 MURCIA 03 30 2008 052266104 0808 0808 96,59

41036968732 ASSIM --- NOREDDINE AV LOS ANGELES 31 30800 LORCA 03 30 2008 051477673 0808 0808 96,59

41037003185 SOSORANGA MEDINA LUIS AL CL FINCA EL ESPARRAG 30420 CALASPARRA 03 30 2008 051093111 0808 0808 25,75

41037009956 BAOUL --- HICHAM CL MARTI 12 30880 AGUILAS 03 30 2008 051477976 0808 0808 96,59

41037015919 SERRANO PEREZ JENNY TAMA CL AIRE 23 30880 AGUILAS 03 30 2008 051478077 0808 0808 96,59

41037056234 EL KHAOUD --- NOUREDDINE CL TEJERA 21 30180 BULLAS 03 30 2008 051093212 0808 0808 96,59

41037163338 EL JOUHRANI --- NOURDIN CL CARTAGENA 30860 MAZARRON 03 30 2008 051478582 0808 0808 96,59

41037230026 EL BZIOUI --- FARID CL WADORSI 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 051478885 0808 0808 96,59

41037287620 TAHIRI --- CHERKI CL VISTA ALEGRE 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045424570 0708 0708 96,59

41037371583 EL HASNAOUI --- OMAR PO RIHUETE, EDF.MARI 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051479087 0808 0808 96,59

41037496269 COULIBALY --- MAKAN CL MARTIN GUARDIOLA 30520 JUMILLA 03 30 2008 045425378 0708 0708 96,59

41037576495 EL GARNI --- ABDERRAHIM CL ANTONIO NICOLAS 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052391392 0808 0808 96,59

41037589431 SELLAK --- ABDELKARIM ZZ CASA ANGEL-LG.ATA 30870 MAZARRON 03 30 2009 011928530 0508 0508 35,41

41037589431 SELLAK --- ABDELKARIM ZZ CASA ANGEL-LG.ATA 30870 MAZARRON 03 30 2009 011928631 0608 0608 96,59

41037589431 SELLAK --- ABDELKARIM ZZ CASA ANGEL-LG.ATA 30870 MAZARRON 03 30 2009 011928732 0708 0708 96,59

41037681579 EL ADRANI --- BOUZEKRI CL VILLA AXIAL 160 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045815503 0708 0708 96,59

41037740991 BRATU --- ALEXANDRA STEF AV JOSE JIMENEZ RUAN 30880 AGUILAS 03 30 2008 051479996 0808 0808 96,59

41037761102 NAHID --- HASSNA CL LOS BALANZAS 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050778364 0808 0808 96,59

41037769990 AYADIM --- RACHID AV TIERNO GALVAN 48 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045816008 0708 0708 96,59

41038073926 SALLAMI --- NABIL CL VISTA ALEGRE 41 30591 BALSICAS 03 30 2008 052392002 0808 0808 96,59

41038181030 BOUISSAIDI --- KHALID CL BIENVENIDA LOS AN 30800 LORCA 03 30 2008 051481414 0808 0808 96,59

41038254687 MAMOUNI --- SAID AV JUAN CARLOS I 54 30880 AGUILAS 03 30 2008 051481515 0808 0808 96,59

41038258125 EL HARDA --- EL KHALIL CL CIBELES 811 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052392406 0808 0808 96,59

41038301975 BOUAMRAOUI --- OMAR CL VICTORIA URB. LA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051481717 0808 0808 96,59

41038360781 KAMENOV --- DAMYAN SLAVC AV YECLA 125 30520 JUMILLA 03 30 2008 045427604 0708 0708 96,59

41038636627 AHMED --- JAAIDI CL LOS PINOS 2 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046694967 0708 0708 96,59

41038637738 ELAMRI --- MOHAMMED CL ACERICA 21 30520 JUMILLA 03 30 2008 045428210 0708 0708 96,59

41038724836 MUHAMMAD --- NAWAZ AV  LOS ANGELES 16 30800 LORCA 03 30 2008 051482727 0808 0808 96,59

41038760404 LOUDIFA --- MHAMMED CM CAJA MURCIA 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051482929 0808 0808 96,59

41039050592 ETTAHIRI --- HAMID AV DE LOS ANGELES 16 30800 LORCA 03 30 2008 051483333 0808 0808 96,59

41039059787 GLUSHKOVA --- ZHIVRA ZAP AV YECLA 125 30520 JUMILLA 03 30 2008 045428917 0708 0708 96,59

41039120718 ZAHIR --- AHMED CL MUSICO PEREZ DE T 30800 LORCA 03 30 2008 051483636 0808 0808 96,59
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41039620670 AISSAOUI --- MOHAMED AV LOS ANGELES 33 30800 LORCA 03 30 2008 051483939 0808 0808 96,59

41039659066 SALAMA --- ABDERRAHIM CL ISAAC PERAL 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 055094157 0708 0708 96,59

41039849228 CORONEL SANCHEZ NANCY ZO CL FUNES 2 30800 LORCA 03 30 2008 045820149 0708 0708 96,59

41041244311 LAKHAL --- HICHAM AV PEDRO SANCHEZ MEC 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050778869 0808 0808 96,59

41041266337 CHERKAOUI --- BRAHIM ZZ LUGAR PARTIDOR MO 30800 CAZALLA 03 30 2008 051485252 0808 0808 96,59

41041685558 EL OMARI --- RACHID CL LA TORRE 25 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045822068 0708 0708 96,59

41041975952 CHARABI --- MOHAMED CL GUADALENTIN 63 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045822472 0708 0708 96,59

41042354252 DEMBA --- MOUSSA CL ROMERO DE TORRES 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052267720 0808 0808 96,59

41044334163 BOUAICHAT --- ABDELLAH CL MENENDEZ PELAYO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046696684 0708 0708 96,59

41044334466 BOUAICHAT --- RACHID CL MENENDEZ PELAYO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 056385974 0708 0708 96,59

61018465241 EL OUKZARI --- FARID CL CMNO ESTACION 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051100282 0808 0808 96,59

61020977642 MULAY AHMED LUCHAA MOHAM CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS 03 30 2008 051487474 0808 0808 96,59

70027649693 MORENO GARCIA SANTIAGO AV CONSTITUCION, 79 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052395537 0808 0808 96,59

70058876926 SILVA MANTANS CARMEN SUS CL EXPLORADOR OQUEND 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050779778 0808 0808 96,59

71026500259 ZAIDI --- SLIMANE PZ MORERAS 12 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046448225 0708 0708 96,59

71026611811 AZAHOUM --- MUSTAPHA CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052395739 0808 0808 96,59

71030319635 RAGUIB --- SAID AV LOS NAREJOS 51 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046697391 0708 0708 96,59

71041685005 SINGH --- MANJIT CL TRAVESIA MANUEL A 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052396042 0808 0808 96,59

71046839139 CAÑAR BELTRAN CARLOS AMA CL CIEZA 12 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052268629 0808 0808 8,78

80535263911 ACHADDAR --- MHAMED CL BOLOS 6 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052150310 0808 0808 96,59

81078564890 AZAHOUM --- AMAR CL LUGAR CASA ESPAÑA 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052150411 0808 0808 96,59

81107151396 BENT MOHAMED --- SAMIA CL HERRERO 9 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050780687 0808 0808 19,32

81122971288 ABDELLATIF --- AOUIFIA CL RAMON Y CAJAL 31 30880 AGUILAS 03 30 2008 051491215 0808 0808 86,93

81136812784 HAYAT --- SAQIB CL RIO DE LA PLATA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052397961 0808 0808 96,59

81144249351 EL MOUSS --- HASSAN CL CASAS BLANCAS 21 30800 LORCA 03 30 2008 045827930 0708 0708 96,59

101000169458 MALKI --- MOHAMED ZZ APARTADO DE CORRE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050781802 0808 0808 96,59

101000173195 BELARBI --- MOHAMED SEGH AV JUAN XXIII (J.M.S 30530 CIEZA 03 30 2008 051104023 0808 0808 96,59

101000198457 DAUGUI --- MOHAMMED CL JUAN XXIII 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046701536 0708 0708 96,59

101000205430 EL MAHRI --- MOHAMMED CL DE LA LIBERTAD 19 30880 AGUILAS 03 30 2008 051492932 0808 0808 96,59

101000421153 BOUJEKHROUT --- SAID CL LAS VIÑAS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046449841 0708 0708 96,59

101000451263 AZAOZOUT --- SALEM CL JUAN CARLOS 35 30153 CORVERA 03 30 2008 052151320 0808 0808 96,59

101000459650 BEN CHEIKH --- ABDELKADE LG LOS MUÑECES, 14 30710 SANTA ROSALI 03 30 2008 052401702 0808 0808 96,59

101003183835 GHZALI --- ABDELKADER CL GLORIA 18 30880 AGUILAS 03 30 2008 051493336 0808 0808 96,59

101003258304 HAMDAOUI --- MOHAMMED CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046450245 0708 0708 96,59

101003445735 AJNA --- MOHAMMED CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050782812 0808 0808 96,59

101004726135 HAJJI --- FATNA CL SANTO DOMINGO LA 30390 CARTAGENA 03 30 2008 050783721 0808 0808 96,59

101005235080 DAOUDI --- KOUIDER AV SAN GERONIMO 29 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050784125 0808 0808 96,59

101005610653 GOURMAT --- EL KADI CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046703758 0708 0708 96,59

101006133948 BELOUALI --- KHALID CL BAUTISTA LLEDO, 1 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046703859 0708 0708 96,59

101006153651 BENSERYA --- MOHAMED CL CONCEPCION ARENAL 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050784630 0808 0808 96,59

101006306730 ROUAD --- MOHAMMED CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046704263 0708 0708 96,59

101006344318 BOUZIANI --- ABDELGHANI CL VILLA MARIA 2 30395 ROSES  LOS 03 30 2008 050784832 0808 0808 96,59

101006607026 HADINI --- AHMED CL JORGE MULIA 10 30153 CORVERA 03 30 2008 052152128 0808 0808 96,59

101006826587 NAJI --- MHAMMED CL ALFEREZ MORENO 18 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 052404025 0808 0808 96,59

101006835479 HAMDAOUI --- EL MILOUD CL PINTOR PORTELA 30 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050785236 0808 0808 96,59

101007271070 SNINI --- MHAMMED CL SIERRA CARRASCOY 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052404328 0808 0808 96,59

101007281073 ZEROUALI --- KHALID ZZ FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052404429 0808 0808 96,59

101007628051 HMIMI --- BOUDA CL CORREOS 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 046705576 0708 0708 96,59

101007828216 LAMKADMI --- BOUJEMAA CL INFANTA ELENA 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052405742 0808 0808 96,59

101008319074 BELARBI --- MHAMMED CL ESTANCO 6 30202 MATEOS  LOS 03 30 2008 050786549 0808 0808 96,59

101008798014 TALEB --- MOHAMMED AV FDO. MUÑOZ ZAMBUD 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046706889 0708 0708 96,59

101008820040 MAZOUZI --- BOUJAMA CL SAN ANTONIO 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052406752 0808 0808 96,59

101008874705 ALLAI --- EL MEKKI CL AGUILAS 4 30600 ARCHENA 03 30 2008 051105033 0808 0808 96,59

101008955234 KAZZA --- GOTIT CL MARTOS 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 051494548 0808 0808 96,59

101009639385 DEBBALI --- DRISS CL SOL 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050787761 0808 0808 96,59

101009647469 TOUIL --- CHEIKH CL SOL 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050787862 0808 0808 38,64

101009779734 ZEROUALI --- NASSIRI CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046451558 0708 0708 96,59

101010531280 DAHMANI --- YAHYA AV DE LA ESTACION 70 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046708711 0708 0708 96,59

101010542596 ZEROUALI --- HASSAN CL LOS CORTADOS 10 30591 BALSICAS 03 30 2008 052408166 0808 0808 96,59

101011220081 CHALLOUKH --- FATIMA CL MOLINO 75 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046709216 0708 0708 96,59

101011220081 CHALLOUKH --- FATIMA CL MOLINO 75 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052408570 0808 0808 96,59

101011956170 EL GHAZOUANI --- AZIZ PZ LA MERCED 26 30201 CARTAGENA 03 30 2008 052408974 0808 0808 96,59

110032595191 GONZALEZ RAPOSO MANUEL CL CARRIL CARRILES O 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 052153340 0808 0808 96,59

111001868457 VAZQUEZ GOMEZ MARIA TERE CL MIÑO 22 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051495760 0808 0808 96,59

111006041881 EBERE --- ERNEST THOMAS CL FUSTER 26 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046709822 0708 0708 96,59
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121003304748 HAOUID --- SAID CL PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 03 30 2008 051496366 0808 0808 96,59

121013059110 EL HBIB --- ABDERRAHIM CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA 03 30 2008 051496871 0808 0808 96,59

121017877279 BOUAM --- AHMED ZAKI CL RIO JALON 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 051106346 0808 0808 41,86

130031373151 CANTERO ACEITUNO MANUEL CL GUADALENTIN 81 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051497679 0808 0808 96,59

131000543969 BENSERIA --- MOHAMED CL RAMIRO DE MAEZTU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046710529 0708 0708 96,59

131009234765 MADDAHI --- ABDELLAH CL CARRETERA DE MADR 30530 CIEZA 03 30 2008 051106750 0808 0808 96,59

131011126265 CHASI TUSA LOURDES MATIL CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 051497982 0808 0808 96,59

131012964013 LUCAN --- ION CL MARCHANIL 53 30520 JUMILLA 03 30 2008 045440536 0708 0708 45,07

131014409111 ROCHDI --- MOHAMMED CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046711640 0708 0708 96,59

131016671433 LEMDAK --- BOUAZZA CM VERA-PUENTE PASIC 30813 CAMPILLO 03 30 2008 051498891 0808 0808 96,59

131016718519 ARIAS TENORIO MYRIAN SEN CL DAMIAN LOPEZ, 17 30850 TOTANA 03 30 2008 051499396 0808 0808 96,59

131016794301 EL KAHLAOUI --- EL MAHFO CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051108972 0808 0808 96,59

131017225444 JOUAD --- ABDELHADI CL GLORIA 6 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051499602 0808 0808 96,59

131017390647 HINOJOSA COCA GILBERTO G CL SAGASTA 10 30520 JUMILLA 03 30 2008 045441748 0708 0708 96,59

131018324372 EZZITOUNI --- SAMIRA CL FAJARDO 13 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045836115 0708 0708 96,59

131018694992 ALOUANI --- SAID AV MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051109275 0808 0808 83,71

131020450389 ABDELKADER --- HAMMOUCHI CL PEDRO GUERRERO 52 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050790892 0808 0808 16,09

141000889214 EL OUALI --- MUSTAPHA CL PEDRO PACHECO 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 039878796 0508 0508 96,59

141019940620 MARTINEZ GARRIDO DIEGO CL CALANDRIA-PUERTO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045837226 0708 0708 96,59

141041710551 REVELO PUETATE JOSE MILT AV DE ABARAN 3 30530 CIEZA 03 30 2008 045442657 0708 0708 96,59

141043293267 KARAM --- MOHAMMED CL ROSALEDA 60 30530 CIEZA 03 30 2008 051111093 0808 0808 96,59

141045029870 KATOUI --- RABII CL MUÑOZ DE BALBOA 1 30330 ALBUJON 03 30 2008 050790993 0808 0808 96,59

151030874726 LEMSAHRI --- ABDELAZIZ LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050628723 0808 0808 96,59

161004963077 USHO ROMERO GUILLERMO CL JUAN XXIII 19 30850 TOTANA 03 30 2008 051502632 0808 0808 96,59

161005053108 ARCENTALES ZAMBRANO WALT CL ISAAC PERAL 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045444071 0708 0708 35,41

161005549323 EL FATIMI --- MOHAMMED L CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046713862 0708 0708 96,59

161006210539 GRANDA DE ASUERO MARIELA AV JUAN CARLOS RES.S 30800 LORCA 03 30 2008 045839044 0708 0708 96,59

161006852052 ABAD PARDO SANDRA ROSARI CL GIL PEREZ 17 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045445182 0708 0708 67,61

161007401417 BRAHIM --- BOUMZIBRA CL ESPEJO 54 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046714165 0708 0708 96,59

161007758394 UZHO SARI JUAN CARLOS CL JUAN XXIII 19 30850 TOTANA 03 30 2008 051504652 0808 0808 96,59

161008913304 AGUALONGO CHIMBORAZO PAT AV JUAN CARLOS I 47 30800 LORCA 03 30 2008 045840559 0708 0708 96,59

171018175471 SAIDI --- MUSTAPHA CL LOS SANCHEZ 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052414937 0808 0808 96,59

171021366468 BENNOUF --- EL HASSANE CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046452972 0708 0708 32,20

180064527844 GARCIA GARCIA MIGUEL CL PASO A NIVEL 25 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050792613 0808 0808 96,59

180064988491 MORALES GARCIA JOSE RAMO CL PASEO RIHUETE,ED. 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051506672 0808 0808 96,59

180068936795 MARTINEZ GUTIERREZ JOAQU CL RIO TAJO 1 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052154956 0808 0808 96,59

180070980667 TORRES MORENO MARIA LUZ CL OJEDA 3 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050792815 0808 0808 96,59

181005662253 MORENO RODRIGUEZ MARCOS ZZ APARTADO DE CORRE 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051507379 0808 0808 96,59

181010297742 HEREDIA AMADOR FRANCISCO CL VILLA CONESA 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045137816 0708 0708 96,59

181018484845 AMADOR FERNANDEZ AZUCENA CL VILLA CONESA 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045137917 0708 0708 96,59

181018484845 AMADOR FERNANDEZ AZUCENA CL VILLA CONESA 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050793522 0808 0808 96,59

181023365662 MORENO TORRES JORGE LG FINCA HORMIGONERA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046716286 0708 0708 96,59

181036659110 ALOUA --- LAHCEN CL LAS PARRAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046453679 0708 0708 57,95

181037256870 MIKI --- EL KANDOUCHI CJ MAGALLANES 3 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050793623 0808 0808 96,59

181047270001 CHUQUISALA SIGUENCIA MER AV DE LA ESTACION 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046716589 0708 0708 96,59

181047859677 BAZAN RIVERA EDWIN CL ROQUE MARTINEZ 27 30520 JUMILLA 03 30 2008 055110426 0708 0708 96,59

181049777853 EL KANDOUCHI - - - MOHAM CJ MAGALLANES 3 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050793724 0808 0808 96,59

181050640143 MOUSSAYI --- HAFIDA CL RODRIGUEZ DE LA F 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 052155764 0808 0808 96,59

191003265428 EL HARFI --- MINA CL D. JUAN II 6 30800 LORCA 03 30 2008 051510110 0808 0808 96,59

210040168350 MOUSSAQUI --- EL JILLALI CT DE MADRID 61 30530 CIEZA 03 30 2008 051116046 0808 0808 96,59

211000100566 DEROUICH --- MOHAMMED CL SANTO DOMINGO 5 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050794330 0808 0808 96,59

211014154149 DAHMANI --- SASSI CL CARIBE 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052417563 0808 0808 96,59

211017323423 CHASI TUSA MARIA NARCISA CL JUAN XXIII 19 30850 TOTANA 03 30 2008 051511322 0808 0808 96,59

211019733366 BOUCHBOUK --- REDOUANE CL VICTORIA 81 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052417866 0808 0808 96,59

211020099542 GUENDOUZI --- EL BACHIR CL CASTILLO 18 30850 TOTANA 03 30 2008 051511827 0808 0808 96,59

211023302562 ASAFTEI --- FLOAREA CL TURBINTO, 7 30800 LORCA 03 30 2008 051513039 0808 0808 96,59

211026753237 SADOWY --- DOROTA CR CARTAGENA- ALHAMA 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050795138 0808 0808 41,86

211027666249 ANDRADE NANCELA LUZ ADEL CL CERVANTES 7 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045449832 0708 0708 12,88

211030373761 FOTEVA --- RUMYANA DIMIT ZZ LAS LEBRILLERAS 1 30876 RAMONETE 03 30 2008 051513645 0808 0808 96,59

211033094108 SZYMANSKA --- ELZBIETA CL JUAN XXIII 35 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050795542 0808 0808 96,59

211033557684 KRAWIEC --- DOROTA KATAR AV JUAN CARLOS I 12 30880 AGUILAS 03 30 2008 051514049 0808 0808 70,82

211036747368 PASDZIOR --- ANDRZEJ PAW CL DIAZ ROMERO 15 30880 AGUILAS 03 30 2008 051514453 0808 0808 96,59

221003111489 MATEUS --- LEOPOLDINA CL CIUDAD REAL, 13 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052418371 0808 0808 96,59

221008227736 MAGIERSKA --- JOANNA AV TIERNO GALVAN 12 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045850360 0708 0708 96,59

230037596895 BELTRAN MARTINEZ FERNAND CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050796350 0808 0808 96,59
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230054276249 VIZCAINO MARTINEZ PEDRO AV DEL GENERALISIMO, 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052420189 0808 0808 96,59

230056216148 RODRIGUEZ ROBLES FRANCIS ZZ DIP. CAÑADA DEL G 30870 MAZARRON 03 30 2008 051516271 0808 0808 96,59

230061026742 CARAVACA ARMIJO ANA MARI CL CRESTA DEL GALLO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046719825 0708 0708 96,59

230061026742 CARAVACA ARMIJO ANA MARI CL CRESTA DEL GALLO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052420391 0808 0808 96,59

230063780936 FERNANDEZ MORENO SANTIAG CL ALONSO OJEDA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050796451 0808 0808 96,59

230064135388 JIMENEZ TAPIA JUANA CM DEL CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051516877 0808 0808 96,59

230066965263 BOUMDIL --- EL MAMOUN CL SOL 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050796653 0808 0808 96,59

231000005756 BOUAZZAOUI --- LAID LG VILLA CONESA 61 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045141351 0708 0708 96,59

231000005756 BOUAZZAOUI --- LAID LG VILLA CONESA 61 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050796855 0808 0808 96,59

231002820675 MALPESA MORENO MARIA DEL CL GORGORINA 24 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046720128 0708 0708 96,59

231004651753 EL HASSANE --- EL FARIQ CL SAN MIGUEL 63 30620 FORTUNA 03 30 2008 051118470 0808 0808 96,59

231008949358 LAOUAG --- MUSTAFA CL SAN CRISTOBAL LAR 30200 CARTAGENA 03 30 2008 050796956 0808 0808 96,59

231020751329 BOUMSIK --- MOHAMED CL PASEO 39 30530 CIEZA 03 30 2008 051118773 0808 0808 96,59

231033951009 DEBIH --- BENCHOHRA CL ESCRITOR RUIZ AGU 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046574022 0708 0708 96,59

231035372764 TORRES RODRIGUEZ MIGUEL CL MIGUEL FRUCTUOSO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046721744 0708 0708 96,59

231035530691 LEMNAOUR --- ABDELJALIL CL MERCEDES 6 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 050632763 0808 0808 96,59

231036223435 ABDOUS --- AZIZ CL DEL SOL 15 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050798168 0808 0808 35,41

231037630440 AZZOUZE --- EL MALOULI AL CERVANTES 15 30800 LORCA 03 30 2008 051518695 0808 0808 96,59

231038006922 EL FIRAOUI --- HAMID CL IFRE CAÑA DE GALL 30870 MAZARRON 03 30 2008 051518901 0808 0808 96,59

231038410985 SINGH --- SUKHWINDER CL ISAAC PERAL 29 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 045452963 0708 0708 96,59

231038521628 HOUARRI --- BOUJEMAA AV ESTACION 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046722754 0708 0708 96,59

231038605591 ALLAY --- ABDELALI CL SAN JERONIMO 29 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050798471 0808 0808 41,86

231039456464 HICHAM --- EL QATTAOUI CL CAMPINGO CARTAGON 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052423829 0808 0808 96,59

231039783234 BERRANE --- MESSAOUDA CL PORTIJICO 70 30800 LORCA 03 30 2008 051519911 0808 0808 96,59

231040180227 CHAOUKI --- HASSAN CL ESCULTOR DIMAS MO 30800 LORCA 03 30 2008 051520315 0808 0808 96,59

241009955213 EL ARRAG --- MUSTAFHA CL PARRA 13 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051521123 0808 0808 96,59

241014513910 HAFID --- MOULOUDI CL JUSTO QUESADA 349 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052424738 0808 0808 96,59

241015198263 ROM --- DRISS AV DE LOS ANGELES 16 30800 LORCA 03 30 2008 051521527 0808 0808 96,59

241016111073 RAHOUI --- BOUCHRA CL VIRGEN DEL CARMEN 30564 LORQUI 03 30 2008 045455185 0708 0708 96,59

241016387727 KAZDABAR --- AHMAD CL CASAS BLANCAS 21 30800 LORCA 03 30 2008 045857030 0708 0708 96,59

241016516554 EL MEZIANI --- MAKRAM CL RIO GUADALENTIN 7 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045857232 0708 0708 96,59

241016634267 EL HASNAOUI --- LARBI CL PRACTICANTE MANOL 30600 ARCHENA 03 30 2008 051122615 0808 0808 96,59

241017035607 HACHAD --- ABDERRAHIM CL MIGUEL ANGEL 17 30800 LORCA 03 30 2008 045857333 0708 0708 96,59

241017761588 MOULOUDI --- GUARMAN AV MARIA SPREAFICO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051123019 0808 0808 96,59

241018793024 RAKID --- KHADIJA CL FOTOGRAFO JOSE RO 30800 LORCA 03 30 2008 051523648 0808 0808 96,59

251005692853 BADAOUI --- ABDELKADER CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046724269 0708 0708 96,59

251013478418 KHALID --- HANAOUI AV ESTACION 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046725077 0708 0708 96,59

251014167623 TOURE --- MOUSSA CL CIEZA 4 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052275703 0808 0808 15,36

261006378911 GUAMAN GUAMAN ANA LUCIA CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 017742567 0608 0608 96,59

261006378911 GUAMAN GUAMAN ANA LUCIA CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 017742668 0708 0708 96,59

261006378911 GUAMAN GUAMAN ANA LUCIA CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2009 017742769 0808 0808 96,59

261008894342 FAWDY --- LOUBNA HANANE CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051526375 0808 0808 96,59

261011624991 ADDADI --- LAKHDAR CL SILVA MUÑOZ 1 30591 BALSICAS 03 30 2009 018769555 0408 0408 74,05

261011624991 ADDADI --- LAKHDAR CL SILVA MUÑOZ 1 30591 BALSICAS 03 30 2009 018769656 0508 0508 96,59

261011624991 ADDADI --- LAKHDAR CL SILVA MUÑOZ 1 30591 BALSICAS 03 30 2009 018769757 0608 0608 96,59

261011624991 ADDADI --- LAKHDAR CL SILVA MUÑOZ 1 30591 BALSICAS 03 30 2009 018769858 0708 0708 96,59

261011624991 ADDADI --- LAKHDAR CL SILVA MUÑOZ 1 30591 BALSICAS 03 30 2009 018769959 0808 0808 96,59

261011747960 RAHAL --- ELMIR CL VISTA ALEGRE 41 30591 BALSICAS 03 30 2008 052427263 0808 0808 96,59

280250672343 SANCHEZ MARTIN FERNANDO CL CASTELAR 3 30880 AGUILAS 03 30 2008 051527284 0808 0808 96,59

281106062543 CASTRO ALAVA YESSENIA NO CL PADRE AZOR 1 30800 LORCA 03 30 2008 051527991 0708 0708 70,82

281106062543 CASTRO ALAVA YESSENIA NO CL PADRE AZOR 1 30800 LORCA 03 30 2008 051528092 0808 0808 96,59

281107352138 SALCEDO ACOSTA RAUL PATR CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 045861878 0708 0708 96,59

281107352138 SALCEDO ACOSTA RAUL PATR CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051528193 0808 0808 96,59

281109994578 SUAREZ LOZANO BARBARITA CL PEDRO GUERRERO 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050800390 0808 0808 96,59

281115924817 MUÑOZ MENDEZ MARIA CONCE CL DIARIO LA VERDAD 30850 TOTANA 03 30 2008 051529308 0808 0808 96,59

281120270417 BERMEO LEON JANETH GEORG CL EXTREMADURA 73 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050800592 0808 0808 96,59

281132688942 OVELENCIO MOROCHO MARTHA AV MURCIA 64 30591 BALSICAS 03 30 2008 052276612 0808 0808 96,59

281134184156 SUAREZ CASTILLO SANTOS R CL GRAN VIA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051128877 0808 0808 96,59

281135667044 MOROCHO AVILA MARICELA A CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045462158 0708 0708 35,41

281140816835 VARGAS MASABANDA SOFIA F CL JUAN RUIZ BELANDO 30800 LORCA 03 30 2008 051533045 0808 0808 19,32

281148720012 FADALI --- LARBI CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046729424 0408 0408 45,07

281148720012 FADALI --- LARBI CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046729525 0508 0508 96,59

281148720012 FADALI --- LARBI CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046729727 0708 0708 96,59

281157926221 VILLALTA VACA ABDILA ROV CL ALBANO MARTINEZ 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045463168 0708 0708 96,59

281157970576 SUAREZ CAZCO RAMIRO FERN CL MALLORCA 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051535166 0808 0808 96,59
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281159093150 JIMENEZ ARREAGA MARITZA CL MALLORCA 8 30850 TOTANA 03 30 2008 051535368 0808 0808 96,59

281159906435 TAPIA NARANJO NANCY JAQU CL RIO TAJO, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052430701 0808 0808 96,59

281167740193 VERGARA OBANDO DIANA BEA CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2008 045464077 0708 0708 96,59

281167947533 LLUGSA GUANANGA GRIMANEZ CL RIO GUADALQUIVIR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052431004 0808 0808 96,59

281173689226 MARTINEZ ROCABADO ROMAN CL CAPITAN 14 30520 JUMILLA 03 30 2008 045464481 0708 0708 48,29

281173689226 MARTINEZ ROCABADO ROMAN CL CAPITAN 14 30520 JUMILLA 03 30 2008 051131204 0808 0808 96,59

281174879191 RONQUILLO VILLAFUERTE LO CL CASTILLO 42 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045870164 0708 0708 96,59

281187817375 PAREDES GUEVARA SARA PRA CL PEDRO GARRE 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046731545 0708 0708 96,59

281191460838 NEIRA RAMON ELVA LORENA CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051540523 0808 0808 96,59

281192688694 SALTOS --- JAIME PATRICI CL ROSA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 045873804 0708 0708 96,59

281192688694 SALTOS --- JAIME PATRICI CL ROSA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 051540826 0808 0808 96,59

281193920796 VEINTIMILLA RUIZ SEGUNDO AL CERVANTES ED.PISC 30800 LORCA 03 30 2008 045874107 0708 0708 12,88

281198046027 MACIAS LIMA JACINTO JOSE AV TRECE DE OCTUBRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046732252 0708 0708 96,59

281198046027 MACIAS LIMA JACINTO JOSE AV TRECE DE OCTUBRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052433226 0808 0808 96,59

281199479506 MALAN TIPAN RUTH NATALYA CL POETA SELGAS 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046732353 0708 0708 96,59

281199871445 PERLAZA ANGULO LEANDRO I CL JUAN DE LA CIERVA 30004 MURCIA 03 30 2008 052159202 0808 0808 96,59

281202379705 MADY --- KEITA AV ESTACION 39 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052433832 0808 0808 96,59

281209002983 LOJA CHAVES FRANCISCO AV DEL MEDITERRANEO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045146203 0708 0708 96,59

281209002983 LOJA CHAVES FRANCISCO AV DEL MEDITERRANEO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050802818 0808 0808 96,59

281215215532 CALLEJAS MENDOZA CLOVIS CL ESPEJO 37 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046733363 0708 0708 96,59

281218487260 OROZCO VILLACRESES YURY CL EMILIO RUBIO 12 30591 BALSICAS 03 30 2008 052434842 0808 0808 61,18

281225307269 ABBADI --- BOUZIANE CL SANTO TOMAS 3 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046733969 0708 0708 96,59

281228020845 NADMI --- HASSAN CL MAYOR 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046578567 0708 0708 96,59

281228046915 IVANOV --- VESELIN CL EULOGIO PERIAGO-P 30800 LORCA 03 30 2008 051545270 0808 0808 96,59

281229383693 SOTELO MARTINEZ JUAN CL JUEGOS DE BOLOS 4 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050803424 0808 0808 12,08

281234200957 EL MOUADDINE --- BOUAZZA CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046734070 0708 0708 96,59

291058639530 BENALCAZAR SANCHEZ LAUTA CL MARTIN MORATA 6 30800 LORCA 03 30 2008 051546583 0808 0808 96,59

291075482972 YOUBNIHY --- LAHCEN CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050804131 0808 0808 96,59

291079783409 FALCONES DROUET HENRRY F CL VOLUNTARIO EDIF.V 30880 AGUILAS 03 30 2008 051546886 0808 0808 16,09

300042974887 RODRIGUEZ GARCIA PEDRO PJ EL ESCOBAR, 11 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050804838 0808 0808 96,59

300043300243 SANTIAGO VILLAR JUAN CL PARR.RESC.MONTIJA 30880 AGUILAS 03 30 2008 051548506 0808 0808 96,59

300043764429 CORBALAN MORALES LUIS CL LA MOLINETA, 6 30202 MATEOS  LOS 03 30 2008 050804939 0808 0808 96,59

300044653088 FEREZ LUDEÑA ANGEL CL ESPARRAGAL ALTO 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045473575 0708 0708 96,59

300044830217 MENA MARTINEZ ANTONIO UR MEDITERRANEO    E 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 050805040 0808 0808 96,59

300045367252 BURGUILLA MALLA FERNANDO CL RODRIGUEZ DE LA F 30167 RAYA  LA 03 30 2008 046459541 0708 0708 96,59

300046590260 HERRERO CARRILLO BENIGNO CL EL PINO 31 30550 ABARAN 03 30 2008 051142621 0808 0808 96,59

300048634637 FORTES MORALES FRANCISCO CL NICOLAS DE LAS PE 30591 BALSICAS 03 30 2008 052435751 0808 0808 96,59

300049586752 VALERO YEPES JESUS CL CONSTITUCION-SAN 30550 ABARAN 03 30 2008 051144136 0808 0808 96,59

300052205146 GARCIA LAJARIN LUIS CT DE LORCA 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051551435 0808 0808 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781073 0108 0108 54,73

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781174 0208 0208 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781275 0308 0308 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781376 0408 0408 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781477 0508 0508 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781578 0608 0608 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781679 0708 0708 96,59

300052936787 LINARES LOPEZ FULGENCIO CL CALASPARRA, 29 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 018781780 0808 0808 96,59

300054179401 PEREZ CLEMENTE PEDRO CL EL CARRIL 30876 RAMONETE 03 30 2008 045883807 0708 0708 96,59

300055685527 MIRAS GARCIA ISIDORO CL CAANDELARIA 50 30860 AGUILAS 03 30 2008 051552647 0808 0808 96,59

300056469914 LORCA CAYUELA PEDRO CL SAN JUAN 10 30850 TOTANA 03 30 2008 051552950 0808 0808 86,93

300057677057 FERNANDEZ RODRIGUEZ JOAQ CL ESCALERAS 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 051553556 0808 0808 96,59

300058116284 HERNANDEZ PATRON PEDRO CL CIEZA, 18 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052279945 0808 0808 96,59

300059615744 GALLAR GARCIA JOSE CL SAN ISIDRO 41 30520 JUMILLA 03 30 2008 045481760 0708 0708 96,59

300060526534 VICO RUIZ MANUEL CL GARCIA LORCA 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051554667 0808 0808 96,59

300062290621 GONZALEZ LOZANO MARIA MA CM ESTACION 36 30530 CIEZA 03 30 2008 051150604 0808 0808 96,59

300062904852 NAVARRO CANO CONCEPCION CL MEXICO, 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046736700 0708 0708 96,59

300064095326 LOPEZ BRAVO FRANCISCO MA ZZ LOS VIDALES-LA PA 30593 VIDALES  LOS 03 30 2008 050805949 0808 0808 96,59

300065419273 BAÑOS VIDAL ANA MARIA PB LEBOR BAJO 159 30850 TOTANA 03 30 2008 051557091 0808 0808 96,59

300066068971 GARCIA HERNANDEZ PEDRO ZZ ALJIBE ESPARTAL-E 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051557495 0808 0808 96,59

300066995020 NAVARRO MORENO CATALINA CL EXTREMADURA 20 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050806454 0808 0808 96,59

300067153553 EXPOSITO MOTA SALVADOR CL SIEMPRE VERDE 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 045890675 0708 0708 96,59

300067327749 ALVARADO CUTILLAS JUAN J CL LOS ANGELES 6 30640 ABANILLA 03 30 2008 051154038 0808 0808 96,59

300067350785 ANGEL RODRIGUEZ JOSE A CL MUÑOZ CALERO 32 30880 AGUILAS 03 30 2008 051559216 0808 0808 96,59

300067377158 LOPEZ GALLEGO SOLEDAD CL CICL. J.HERNANDEZ 30880 AGUILAS 03 30 2008 051559317 0808 0808 96,59

300067642694 RODDRIGUEZ MOLINA MARIA CL GARCIA LORCA 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051559822 0808 0808 96,59
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300068747484 PIÑERO MORENO LUCAS CL CONDE DE ARANDA 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 051560630 0808 0808 96,59

300068787803 ALONSO RODRIGUEZ DIONISI CL RAMBLA 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 051560731 0808 0808 22,54

300069174688 ORTS SOLER EMILIA CL ANGEL MARIA LERA 30880 AGUILAS 03 30 2008 051561034 0808 0808 96,59

300071209466 MORALES PIERNAS GINES CL EXTREMADURA 67 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 016933831 0808 0808 96,59

300071412863 PAGAN MAYORDOMO JUAN CL CARTAGENA 1 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051563155 0808 0808 96,59

300071615654 HERNANDEZ BAÑO JUAN CL LA FUENSANTA 30153 CORVERA 03 30 2008 052160919 0808 0808 96,59

300072338003 RIENDA CONTRERAS ROSA PZ PIANISTA ADOLFO O 30880 AGUILAS 03 30 2008 055566427 0808 0808 96,59

300074362572 SANTIAGO SANTIAGO FRANCI BD LA MINA -LOS GOME 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050807666 0808 0808 96,59

300074494635 GOMEZ GUILLEN MATIAS CT POZO ESTRECHO-EL 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050807767 0808 0808 96,59

300074897587 SORIANO CANTOS ANTONIO CL CURA ABELLAN 88 30520 JUMILLA 03 30 2008 045490652 0708 0708 28,98

300075489489 ESPINOSA RUIZ JESUS CL CORVERICA DIEZ, 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050808171 0808 0808 96,59

300075565271 MARTINEZ RAIGAL MANUEL ZZ LAS CARRIONAS 306 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046737811 0708 0708 96,59

300075812118 RAMIREZ FERNANDEZ JOSE J CL ARANDA 3 30540 BLANCA 03 30 2008 045491460 0708 0708 96,59

300077640566 GARCIA MONTOYA AMADO CL GIL PEREZ 20 30420 CALASPARRA 03 30 2008 041551240 0608 0608 41,86

300077662491 ZARAGOZA MARTINEZ MARIA CL CASTELAR 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051566791 0808 0808 96,59

300078500533 JIMENEZ MELLADO FRANCISC CL LOPE DE VEGA 13 30520 JUMILLA 03 30 2008 045493480 0708 0708 57,95

300081534512 MELLADO PUJANTE TERESA CL BARRERO 7 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045495706 0708 0708 96,59

300081767514 CONESA MATEO MANUEL CL CRESTA DEL GALLO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046738316 0708 0708 96,59

300082055480 RAFAI RAFAI MOHAMMED CL AGUSTIN 3 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050808777 0808 0808 96,59

300082625861 LOPEZ LOPEZ RAFAEL CL XXX 30880 AGUILAS 03 30 2008 051570936 0808 0808 96,59

300083078428 SANCHEZ CABALLERO JUAN A CL HOSPITAL 18 30180 BULLAS 03 30 2008 045496514 0708 0708 96,59

300083900302 MARTINEZ GARCIA JOSE CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051572249 0808 0808 86,93

300084107537 LOPEZ HARO JESUS ROBERTO CL DR. LUIS PRIETO 30880 AGUILAS 03 30 2008 051572754 0808 0808 96,59

300084196655 CARRASCO LOPEZ ANTONIO CL LAS CASICAS, 11 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050809383 0808 0808 96,59

300084511503 TORRES JATIVA CARLOS BEL CL ORTENSIA 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045905530 0708 0708 35,41

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2007 055590902 0807 0807 91,87

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2007 059575376 0907 0907 91,87

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 013925438 1007 1007 91,87

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 016395302 1107 1107 91,87

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 017764416 1207 1207 91,87

300085851416 MARTINEZ PEREZ MARIANA CL RIO LLOBREGAT 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 017764517 0108 0108 96,59

300086001865 CARMONA SANCHEZ JULIAN CL RUBEN DARIO 11 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050809989 0808 0808 96,59

300086527382 RIENDA CONTRERAS ANTONIA CL PIANISTA ADOLFO O 30880 AGUILAS 03 30 2008 051576491 0808 0808 96,59

300086987023 RODRIGUEZ GARCIA JUANA CL PASO NIVEL 25 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050810191 0808 0808 96,59

300086989043 ORTIZ SANCHEZ MARIA ENCA CL JOSE RIOS GIL 3 30530 CIEZA 03 30 2008 045500655 0708 0708 96,59

300087022587 JIMENEZ SANCHEZ MIGUEL A CL FRANCISCO SALCILL 30800 LORCA 03 30 2008 051577101 0808 0808 96,59

300087281962 SOLER GRIS JUAN MIGUEL CL IBERIA 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 051577404 0808 0808 77,27

300087698052 GARCIA RODRIGUEZ MARIA D CL FAJARDO*EDF.PUERT 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045909772 0708 0708 96,59

300087710580 MARTINEZ SANCHEZ COSME CL TENIENTE PEREZ RD 30850 TOTANA 03 30 2008 051577909 0808 0808 96,59

300087944390 DIAZ MARTINEZ TRINIDAD CL CORVERICA 10 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050810595 0808 0808 96,59

300088221650 LOPEZ MARTINEZ MARIA PIE AV RIO SEGURA 5 30530 CIEZA 03 30 2008 045501867 0708 0708 96,59

300088755958 PEREZ BUENDIA FRANCISCO CL LAVADOR 9 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045502372 0708 0708 125,23

300088774247 GALLARDO SANCHEZ JOSE CL ANGEL Mｬ DE LERA 30880 AGUILAS 03 30 2008 051579222 0808 0808 96,59

300088832144 LUCAS MARTINEZ ANTONIO CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2008 051170105 0808 0808 96,59

300089707467 SANTIAGO GARCIA JOSE ANT CL SAN JUAN 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051580333 0808 0808 96,59

300089756472 CARDONA BULETE ALFONSO CL CADIZ 21 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050810902 0808 0808 96,59

300089999275 DIAZ GARCIA ENCARNACION CL CHILE 14 30200 DOLORES  LOS 03 30 2008 050811003 0808 0808 96,59

300090093346 LOPEZ LOPEZ FRANCISCO CL PASO A NIVEL, 26_ 30593 CARTAGENA 03 30 2008 050811104 0808 0808 96,59

300090098905 GARCIA MEDINA MARIA INMA CL SAN ENRIQUE 6 30330 ALBUJON 03 30 2008 050811205 0808 0808 96,59

300090124163 GOMEZ MOYA FELICITAS AV GENERALISIMO 82 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052441209 0808 0808 96,59

300090517015 CAMACHO SANTIAGO ANGUSTI PB LOS GOMEZ -LA MIN 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050811609 0808 0808 96,59

300090522974 CONTRERAS MARIN FRANCISC CL RIO TAJO 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052161929 0808 0808 96,59

300091386779 ALVARO GOMEZ ANTONIO CL PALOMA, 15 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050811912 0808 0808 96,59

300091618973 MORENO SANTIAGO BEATRIZ CL PEDIZ 5 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051583969 0808 0808 96,59

300092086795 PEREZ MALDONADO ANTONIA CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050812215 0808 0808 96,59

300092227851 CORTES FERNANDEZ MARCELA CM CEMENTERIO 5 30880 AGUILAS 03 30 2008 051584070 0808 0808 96,59

300092292115 FORTES MATURANO ASENSIO CL INFANTA ELENA, 30591 BALSICAS 03 30 2008 052441714 0808 0808 96,59

300092496623 PIÑA MUÑOZ AGUSTINA ZZ EL SALAR 29 30813 LORCA 03 30 2008 045915937 0708 0708 96,59

300093839667 IGLESIAS PEREZ ROSA CL MILAGROS, 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 051586801 0808 0808 96,59

300094051047 KADFI --- MOHAMMED PJ LA TORRE, S/N 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050813528 0808 0808 96,59

300094703371 ROMERA NAVARRO MARTIN CL DOCTOR FLEMING 27 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051588215 0808 0808 96,59

300094853420 BENIAICHI --- MOHAMMED PJ FINCA LA ROCHA-LA 30395 CARTAGENA 03 30 2008 050814336 0808 0808 96,59

300095109963 CHERGUI - ABDELLAH CL VILLA CONESA 51 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050815144 0808 0808 96,59

300095119966 KASSIMI --- EL MAHJOUB CL SAN MIGUEL 65 30620 FORTUNA 03 30 2008 051176266 0808 0808 96,59

300095123606 ALOUI --- MOHAMED CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051589629 0808 0808 96,59
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300095268193 MAZOUZI --- ABDELKADER CL ALAVA 29 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050815346 0808 0808 96,59

300095269914 BENCHRIF --- AHMED ZZ FINCA LOS JERONIM 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050645291 0808 0808 96,59

300095370348 BOULERHCHA --- ABDELLAH ZZ LOS MUÑOCES 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052445148 0808 0808 96,59

300095375196 MAZOUZI --- MOHAMMED CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045510153 0708 0708 80,48

300095380654 KADFI --- BRAHIM CL LOS PEDRO ANTONIO 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050815952 0808 0808 96,59

300095383381 KARROUCHI --- RABAH ZZ FINCA LOS FONTES, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052445451 0808 0808 96,59

300095394596 SAURA MELGAREJO JOSEFA A CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046745487 0708 0708 96,59

300095402983 JMILI --- EDDINE CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050816356 0808 0808 96,59

300095447039 MORENO CORTES JOSEFA CL ROBERT SINPSON 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 051590740 0808 0808 96,59

300095538278 BOULAMOUAR --- MOHAMED CL CASA DEL TIO JUAN 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046583217 0708 0708 96,59

300095591327 SEBAI --- ABDELAZIZ AV FERNANDO MUÑOZ ZA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046746295 0708 0708 96,59

301000017966 CHTOUANI --- EL HASSANE CL JUAN XXIII 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046746703 0708 0708 96,59

301000029080 HADINI --- ALI CL EDUARDO MARTINEZ 30153 CORVERA 03 30 2008 052162939 0808 0808 96,59

301000126181 AYAT --- MOHAMMED CT HINOJAR 9999 30816 BALDAZOS 03 30 2008 051591750 0808 0808 48,29

301000206613 BENALI --- BOUJEMAA CL RAMBLA 7 30153 CORVERA 03 30 2008 052163141 0808 0808 96,59

301000237026 AYADI --- EL MILOUD CL TORTOLA 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050818275 0808 0808 96,59

301000239147 YAHYAOUI --- LAKHDAR CL ENRIQUE EGAS-ALBA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046748117 0708 0708 96,59

301000239147 YAHYAOUI --- LAKHDAR CL ENRIQUE EGAS-ALBA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052448885 0808 0808 96,59

301000239551 ZINOUI --- EL HOUSSINE AV LIBERTAD, 243 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052448986 0808 0808 96,59

301000247231 MOUSSAOUI --- MOHAMMED CL ASCENSION 11 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050818477 0808 0808 96,59

301000321801 BENSERYA --- BAKHATTOU CL CONCEPCION ARENAL 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050818679 0808 0808 96,59

301000362722 RKIK --- MOHAMED CS LOS FONTES 126 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052449996 0808 0808 96,59

301000382122 HADDINI --- EL MILOUD CL ONESIMO REDONDO 5 30550 ABARAN 03 30 2008 051178488 0808 0808 96,59

301000483768 ETTAZY --- ABDELLAH CL SIERRA DE CARRASC 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052451010 0808 0808 96,59

301000559449 RHATTAS --- MOHAMMED CL CORREOS - LA LOMA 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 046750440 0708 0708 96,59

301000586226 MARTINEZ GOMEZ CARMELO PL SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052451414 0808 0808 96,59

301000647355 BOUTAHAR --- AHMED ZZ CASAS DEL PINO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052452020 0808 0808 96,59

301000653419 MOUTAWAKIL --- KADDOUR CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052452121 0808 0808 96,59

301000656146 MAZOUZI --- MOHAMMED CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045512072 0708 0708 80,48

301000715255 TERUEL CARRASCO ISABEL CL PRINCIPE DE ASTUR 30591 BALSICAS 03 30 2008 052452424 0808 0808 96,59

301000735160 AISSI --- DRISS CL CARRIL CALDELEROS 30800 LORCA 03 30 2008 045924223 0708 0708 96,59

301000735160 AISSI --- DRISS CL CARRIL CALDELEROS 30800 LORCA 03 30 2008 051593669 0808 0808 96,59

301000759513 MAZOUZI --- EL HASSAN CL DISTRITO CUATRO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045512375 0708 0708 16,09

301000787704 SEHLI --- AISSA CL MOSCARETA 10 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050820295 0808 0808 96,59

301000824480 CHERIFA --- MUSTAPHA CL ANTONIO MACHADO 5 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046585035 0708 0708 96,59

301000990895 EL HARTI --- EL ANOUCHE CL CARTAGENA 18 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051594477 0808 0808 96,59

301001005649 RAHMOUNI --- EL HASSANE CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046752460 0708 0708 96,59

301001197629 KADFI --- MOHAMED ZZ LOS CUENCAS-LOS N 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050821107 0808 0808 96,59

301001198134 MORHLIA --- RAMDANE ZZ LOS GRILLOS 30330 ALBUJON 03 30 2008 050821208 0808 0808 96,59

301001337671 MUÑOZ FERNANDEZ DOLORES CL ANOTONIO INGLES R 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050821612 0808 0808 96,59

301001339186 GAHOUCHI --- AHMED PJ LOS MEDICOS, S/N. 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050821713 0808 0808 96,59

301001341614 BOUHAGANA --- ALI CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046753268 0708 0708 96,59

301001349593 AZOUZOUT --- AHMED PP ACACIAS 13 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046464490 0708 0708 12,88

301001384151 EL HAFSI --- EL ARBI PJ LOS INFIERNOS 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050646810 0808 0808 96,59

301001533287 GHOUMED --- KHALID CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051595689 0808 0808 96,59

301001657670 ZAGHNOUN --- MOHAMMED CL CABECICO DEL REY 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052164858 0808 0808 96,59

301001677676 KHANFRI --- MOHAMMED CL AGUISTIN VIRGILI 30153 CORVERA 03 30 2008 052165060 0808 0808 96,59

301001729412 PERIAGO MONTERO ANTONIA CL SAN ROQUE 16 30800 LORCA 03 30 2008 051596400 0808 0808 96,59

301001775888 MILAD --- MAHMOUD CL MALVARROSA 32 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046465100 0708 0708 96,59

301002025462 BOUAZZAQUI --- HASSAN CL ORTEGA Y GASSET 2 30540 BLANCA 03 30 2008 045513789 0708 0708 96,59

301002248663 GARCIA MULERO MARIA CL JULIAN HERNANDEZ 30880 AGUILAS 03 30 2008 051597713 0808 0808 96,59

301002543505 AFKIR --- ABDELAZIZ CL ISAAC PERAL 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046754480 0708 0708 96,59

301002576140 GOMEZ ESCRIBANO ANTONIA CL VILLA MARIA 12 30420 CALASPARRA 03 30 2008 038735412 0508 0508 96,59

301002576140 GOMEZ ESCRIBANO ANTONIA CL VILLA MARIA 12 30420 CALASPARRA 03 30 2008 041571852 0608 0608 96,59

301002576140 GOMEZ ESCRIBANO ANTONIA CL VILLA MARIA 12 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045514294 0708 0708 96,59

301002578766 GUARDIOLA MIRALLES JUAN CL CALLEJON DE LOS F 30530 CIEZA 03 30 2008 051182330 0808 0808 96,59

301003826935 EL HASNAOUI --- AHMED CL LA ALMAZARICA, 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052456767 0808 0808 96,59

301003884024 HEREDIA HEREDIA RAFAEL CL VILLA CONESA 31 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050823935 0808 0808 96,59

301003926965 CANOVAS GRANADOS ISABEL CL TTE PEREZ REDONDO 30850 TOTANA 03 30 2008 051600036 0808 0808 96,59

301004360536 PIÑERO ALCARAZ MARIA SOL CL VERA PUENTE DEL P 30800 LORCA 03 30 2008 051600844 0808 0808 96,59

301005578490 BARNES DIAZ ANTONIA CL ANGEL MARIA LERA 30880 AGUILAS 03 30 2008 051602157 0808 0808 96,59

301005680948 MORENO GODELLE PHILIPPE UR LOS COLLADOS_APAR 30880 AGUILAS 03 30 2008 051602258 0808 0808 96,59

301006285479 GIL MUÑOZ MARIA DOLORES CL AIRE 27 30880 AGUILAS 03 30 2008 051603369 0808 0808 96,59

301006423202 CARO MUÑOZ SUSANA CL VISTA HERMOSA 27 30880 AGUILAS 03 30 2008 051603571 0808 0808 96,59

301007165149 MARIN LUCAS ANTONIO CL GREGORIO MARAÑON 30530 CIEZA 03 30 2008 051185966 0808 0808 96,59
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301007165755 MARIN ORTEGA JUAN JOSE CL FULGENCIO SERRA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051186067 0808 0808 96,59

301007410780 MURIEL POLINARIO MARIA M CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 MAZARRON 03 30 2008 045934226 0708 0708 96,59

301008073212 MORHLI --- AHMED LG LOS MARTINEZ 30390 BARBEROS  LO 03 30 2008 050826056 0808 0808 96,59

301008093016 ROCA SOTO GINESA MARIA CL SEVERO OCHOA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046758221 0708 0708 96,59

301008122823 DAHMANI --- ALI CL COLIBRI 20 30594 POZO ESTRECH 03 30 2009 011172435 0808 0808 96,59

301008227806 DELGADO MAHUGO CORNELIA CL AVENIDA DE LA LIB 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052459696 0808 0808 96,59

301008310153 HAMDAOUI --- BOUJEMAA CL LOS SANCHEZ 17 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050826359 0808 0808 96,59

301008394928 MAIZI --- MOHAMMED CL JUAN CARLOS I 35 30153 CORVERA 03 30 2008 052166878 0808 0808 96,59

301008401594 CHAOUCHI --- MOHAMMED CL FLORIDA-TEJERAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052460104 0808 0808 96,59

301008483844 BENALI --- MHAMED CL RAMBLA 5 30153 CORVERA 03 30 2008 052166979 0808 0808 96,59

301008599234 GARCIA VILLEGAS CARLOS CL LOS MIGANARES 6 30593 FUENTE AMARG 03 30 2008 050827268 0808 0808 90,14

301008653289 BENTALEB --- RAHOU CL LUGAR VILLA DOLOR 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050827369 0808 0808 96,59

301008697850 SANCHEZ PAREDES FERNANDO CL MOLERA, 16 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050827672 0808 0808 96,59

301008825869 NOUGUIZA --- HAMOU ECH C CL PERAL 18 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050827975 0808 0808 96,59

301008831731 BOUCHNAFA --- MOHAMED PZ LOS SANCHEZ 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052461922 0808 0808 96,59

301008849111 BENSAAD --- BENZIANE CL CAMACHOS 12 30591 BALSICAS 03 30 2008 052462023 0808 0808 96,59

301008858306 MAHJOUBA --- MOHAMMED CL LOS GRILLOS, S/N 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050828278 0808 0808 96,59

301008920849 BENALI --- MOURAD ZZ LOS CONESAS 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050828379 0808 0808 96,59

301008954090 EL MENSOURI --- TAHAR CL LOS MUÑOCES 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052462730 0808 0808 96,59

301009079584 CHERGUI --- LAID CL APARTADO DE CORRE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050829187 0808 0808 96,59

301009095247 MABTOUL --- MOHAMMED CL SAN ISIDRO 33 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050829389 0808 0808 96,59

301009185981 BOUTARGUI --- YAHYA CL ESTACION DE LA PA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050829995 0808 0808 96,59

301009190732 ABDELLAH --- KHANFRI CL ARRIONES 8 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050830096 0808 0808 96,59

301009216903 MESBAHI --- HAMID AV SAN JERONIMO 29 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050830201 0808 0808 96,59

301009224680 EL MAHFOUD --- AHMED CL CAMINO, 1 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050830504 0808 0808 96,59

301009224983 BENJANA --- MOHAMMED CL TOMAS FRANCO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050830605 0808 0808 96,59

301009303492 MJID --- ALI CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046764786 0708 0708 96,59

301009337747 AZOUZOUTE --- HASSANE CT FUENTE ALAMO 33 30153 CORVERA 03 30 2008 052168393 0808 0808 96,59

301009348558 AYNAOU --- MOHAMMED CL SOL 15 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050831312 0808 0808 96,59

301009364827 JIMENEZ LUQUE MARIA CARM CL MANUEL ACEDO, 34 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052467376 0808 0808 96,59

301009368665 GOURADA --- TAHAR CL FRANCISCO LASCALA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046765190 0708 0708 96,59

301009556201 ORAICH --- MOHAMMED CL  RAMON JIMENEZ 53 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052467982 0808 0808 96,59

301009616118 ES SADKI --- MOHAMMED LG LOS INGLESES 46 30593 BALANZAS  LO 03 30 2008 050832221 0808 0808 96,59

301009623289 AZOUZOUT --- MOHAMMED CL JUAN CARLOS I 35 30153 CORVERA 03 30 2008 052168902 0808 0808 96,59

301009677045 ZERHNOUNI --- ABDERRAZEK CL SAN FELIX 17 30153 CORVERA 03 30 2008 052169508 0808 0808 96,59

301009748480 ZEGHNOUN --- SAID CL MAESTROS NACIONAL 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052169609 0808 0808 96,59

301009749187 OURGHI --- ABDELLAH AV LOS CHOPOS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046469241 0708 0708 96,59

301009891152 CHERGUI --- MOHAMMED CL VILLA CONESA 51 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051610241 0808 0808 96,59

301009891253 DACHANI --- MOHAMMED CL LA PAJARITA 20 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050833231 0808 0808 96,59

301009894182 EL MESBAHI --- BOUKHARI CL ISAAC PERAL, 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046766810 0708 0708 96,59

301010041706 DAOUDI --- BOUALEM LG CASAS DEL COTO 47 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050833736 0808 0808 96,59

301010132339 BOUKHRISS --- MBAREK AV DE MURCIA, 44 30591 BALSICAS 03 30 2008 052470612 0808 0808 96,59

301010133046 MOUSSI --- ABDESLEM PP CACTUS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 045177121 0708 0708 96,59

301010137086 HAMDAOUI --- AZOUZ CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050834443 0808 0808 96,59

301010137288 HAMDAOUI --- EL BACHIR CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050834544 0808 0808 96,59

301010206808 TORRES RODRIGUEZ ANTONIO CL LA MOLINETA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046768123 0708 0708 77,27

301010238736 BEN LYAMANI --- TAHAR LG LOS TRIVIÑOS 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050649638 0808 0808 96,59

301010238938 EL KIHEL --- MOHAMMED LG FINCA LA LADRILLE 30591 BALSICAS 03 30 2008 050649739 0808 0808 96,59

301010252678 ACHOURI --- ABDELLATIF CL TOTANA 13 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045941401 0708 0708 96,59

301010255207 BOUKHRISS --- EL BACHIR LG LA ALMAZARICA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052472026 0808 0808 96,59

301010255308 EL GTATFI --- ALLAL CL INFANTA ELENA 2 30591 BALSICAS 03 30 2008 052472127 0808 0808 96,59

301010258035 HOUARI --- MOHAMED CL PIANISTA ADOLFO O 30880 AGUILAS 03 30 2008 051611958 0808 0808 96,59

301010329571 MOUSTARIH --- CHERKAOUI CL LOPE GISBER 4 30800 LORCA 03 30 2008 045941906 0708 0708 96,59

301010338160 EL OMARI --- BOUZEKRI CL CARMEN 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046587055 0708 0708 96,59

301010455469 EL MAATI --- ABDELKADER ZZ MENDEZ NUÑEZ 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 045942411 0708 0708 96,59

301010500030 SANCHEZ MOYANO CANDIDA CL ALQUERIAS 9 30850 TOTANA 03 30 2008 051612867 0808 0808 16,09

301010566415 AZNAR VIDAL ANTONIA CL PRESBITERO RODRIG 30850 TOTANA 03 30 2008 051612968 0808 0808 96,59

301010667657 DRISSI --- BENKHATTOU CL LOS VIDALES 8 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050836160 0808 0808 96,59

301010705245 BOUCHNAFA --- RACHID CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050836362 0808 0808 96,59

301010863475 LAHMAR --- RAMDANE CL LGAR LOS INGLESES 30593 CARTAGENA 03 30 2008 050836968 0808 0808 96,59

301012101742 BENTAYEB --- TAYEB CL LA ALMAZARICA 78 30200 BALSICAS 03 30 2008 050837473 0808 0808 96,59

301012110533 AOUISSI --- MOHAMMED PJ LA SERRANA,APDO C 30530 CIEZA 03 30 2008 051191424 0808 0808 96,59

301012146101 BOUTAZARZAIT --- MOHAMED CL LOS GRILLOS  S/N 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050837574 0808 0808 96,59

301012147010 ZEROUAL --- AHMED CL ESTANCO 6 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050837675 0808 0808 96,59

301012391530 BELAID --- SAID ZZ FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS 03 30 2008 052474450 0808 0808 96,59
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301012392338 DAHIR --- MUSTAPHA ZZ  RAMONETE CASA LA 30876 RAMONETE 03 30 2008 051614786 0808 0808 96,59

301012433865 ASSOUIHEL --- ABDERRAHMA CS LOS INFIERNOS, S/ 30591 BALSICAS 03 30 2008 052474753 0808 0808 96,59

301012437808 MILLADI --- AARAB CL CHOPOS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046471362 0708 0708 8,78

301012474281 BOUTARQUI --- AHMED CL ESTACION DE LA PA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050838887 0808 0808 96,59

301012810852 JABRI --- YAHYA CL NOGAL 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050839695 0808 0808 96,59

301012833181 ABDI --- EL AID CL PROGRESO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050839796 0808 0808 96,59

301012933114 ABDELLAH --- ZEROUALI PJ LA ALMAZARICA, S/ 30591 BALSICAS 03 30 2008 052476975 0808 0808 96,59

301013144894 GHDIFA --- AMER CL MOLINO 5 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050840608 0808 0808 96,59

301013156315 HADINI --- HASSAN CL EDUARDO MARTINEZ 30153 CORVERA 03 30 2008 052172538 0808 0808 96,59

301013167833 HAMDAOUI --- LAHBIB CL PRINCIPE DE ASTUR 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050840810 0808 0808 96,59

301013226033 TEMNANI --- SAADIA CL JUEGO DE BOLOS 26 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050841012 0808 0808 96,59

301013345261 KHALOUKI --- HASSAN ZZ IFRE-PASTRANA, KM 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2008 051616911 0808 0808 96,59

301013460651 LOPEZ LOPEZ MANUEL CL LA ESTACION 26 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050841517 0808 0808 96,59

301013460853 LOPEZ LOPEZ JUANA CL PASO A NIVEL 26 30593 PALMA  LA 03 30 2008 052477884 0808 0808 96,59

301013917157 BENALI --- ABDELLAH CL RAMBLA 5 30153 CORVERA 03 30 2008 052173750 0808 0808 96,59

301013917460 HARICH --- ABDELKADER PJ LOS PALILLOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050842022 0808 0808 96,59

301013928675 ZEROUALI --- EL AID PB LA ALMAZARICA, S/ 30591 BALSICAS 03 30 2008 052478793 0808 0808 96,59

301014156425 HAMDAOUI --- EL MILOUD LG MORENOS - ALMAGRO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050842628 0808 0808 96,59

301014855128 BOUCHNAFA --- AHMED CL MAESTROS NACIONAL 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052174154 0808 0808 96,59

301014990423 HAMDAOUI --- NOURADDINE CL MENDEZ NUÑEZ 53 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052480110 0808 0808 96,59

301014994261 KERROUM --- DJILLALI CL DISTRITO PRIMERO 30520 JUMILLA 03 30 2008 045530866 0708 0708 96,59

301015021745 EL KASMI --- MOHAMMED CL 14 DE DICIEMBRE, 30591 BALSICAS 03 30 2008 052480312 0808 0808 96,59

301015671746 CHAREF --- MOHAMMED CL SAN ISIDRO 46 30330 ALBUJON 03 30 2008 050844850 0808 0808 96,59

301016182311 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO CL ALC.SANTIAGO ARRE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052481524 0808 0808 96,59

301016391970 EL FARH --- MBAREK CL CASAS DEL RUSO 30710 SANTA ROSALI 03 30 2008 052481726 0808 0808 96,59

301016399852 BDIDI --- BENYOUSSEF CL CAMINO CARACOLERO 30800 LORCA 03 30 2008 051623072 0808 0808 96,59

301016550204 BADDENE --- SMAIL CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046777924 0708 0708 96,59

301016550204 BADDENE --- SMAIL CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052481827 0808 0808 96,59

301016595872 BAKKALI --- MOHAMMED CT CARTAGENA, KM. 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052482130 0808 0808 96,59

301017514544 HIGUERAS CARRASCO PEDRO CL BARCELONA 23 30880 AGUILAS 03 30 2008 051623779 0808 0808 96,59

301017728146 MARTINEZ HERNANDEZ AMALI CL SAN MARCELINO 20 30880 AGUILAS 03 30 2008 051624385 0808 0808 96,59

301017742290 HARMAZI --- ABDESLAM CL FUENSANTA 85 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046779439 0708 0708 96,59

301017747546 ZAHZAH --- ABDELAH CL JUAN ANTONIO GOME 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050846365 0808 0808 61,18

301018016722 BENALI --- ABDALLAR CL CONCEPCION ARENAL 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050846971 0808 0808 96,59

301018096746 BOUCHNAFA --- BELKHEIR PD LA HOYA - BAR CAR 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051625702 0808 0808 96,59

301018109678 MORENO GARRE DAVID CL SANTA EULALIA 13 30850 TOTANA 03 30 2008 051625803 0808 0808 96,59

301018240529 EL GUEZOUANI --- HAMMOU ZZ DIP. CAÑADA DE GA 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 051626005 0808 0808 96,59

301018296002 ZEMMOURI --- MOHAMED CL PIEDAD 27 30620 FORTUNA 03 30 2008 051201023 0808 0808 96,59

301018367235 RHOMRASSI --- EL AID CL DE LA FUENSANTA 2 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052175366 0808 0808 96,59

301018422708 EZZANNAD --- SALAH CL IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046589984 0708 0708 96,59

301018477874 BALANTI --- SAID CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046781257 0708 0708 96,59

301018588618 FERNANDEZ CORTES JULIA ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 051626510 0808 0808 96,59

301018654700 ARFAOUI --- ABDELALI CL ZANJA, EDIF. NIAG 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046590388 0708 0708 96,59

301018810506 FERNANDEZ ORTEGA REBECA CL MAR CANTABRICO 10 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052485665 0808 0808 96,59

301018864157 KARROUCHI --- MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 18 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046782166 0708 0708 96,59

301019143538 BOUKHBIZA --- NOUREDDINE PJ DE RENOVA 30334 PALAS  LAS 03 30 2008 050848385 0808 0808 96,59

301019146366 DAHIR --- CHERIF LG RAMONETE 167 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2008 051627722 0808 0808 96,59

301019169608 FERNANDEZ FERNANDEZ FAUS CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045535819 0708 0708 96,59

301019317734 TEMNANI --- MOHAMMED CL JUEGO DE BOLOS 26 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050848587 0808 0808 96,59

301019324000 MAZZI --- MOHAMMED CL SAN ROQUE 4 30591 BALSICAS 03 30 2008 052486372 0808 0808 96,59

301019326727 EL BAZOUNI --- ABDELAAZI CL MIRAMAR, 29 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046783075 0708 0708 96,59

301019407862 HROUR --- JAOVAD CL CARREÑO 3 30800 LORCA 03 30 2008 045956858 0708 0708 96,59

301019475459 NADIF --- SALAH ZZ PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 03 30 2008 051628429 0808 0808 96,59

301019645514 NGADI --- FATIMA CL CASAS DE ARRIBA 1 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050849500 0808 0808 96,59

301019683809 AMRANE --- HASSAN CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050849702 0808 0808 96,59

301019697044 EL HALLAOUI --- NOUREDDI ZZ FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052487786 0808 0808 96,59

301019820215 ABBAOUI --- MOHAMMED CL IFRE CAZADORES 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051629338 0808 0808 96,59

301019821629 EL KIHEL --- ABDELGHANI CL CABEZO GORDO-LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046784489 0708 0708 96,59

301019821629 EL KIHEL --- ABDELGHANI CL CABEZO GORDO-LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052488291 0808 0808 96,59

301019821932 EL MEHDI --- ABDELQADER PJ LOS LUCAS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050850106 0808 0808 96,59

301019876694 BENOUDA --- ABDELKRIM PZ VIÑA PUBLICA DE S 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050850712 0808 0808 96,59

301020021285 LACHGAR --- MOHAMED CL PADRE GARCIA 37 30800 LORCA 03 30 2008 051630247 0808 0808 96,59

301020040786 RAHMANI --- EL HOUSSINE ZZ FINCA EL INFIERNO 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050851217 0808 0808 96,59

301020081408 BELMOKADDEM --- MOHAMMED CL ALAMEDA DE COLON 30530 CIEZA 03 30 2008 051203245 0808 0808 96,59

301020141123 ACHOUR --- EL BACHIR PZ IGLESIA 4 30591 BALSICAS 03 30 2008 052489406 0808 0808 96,59
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301020244486 CHTOUANI --- ABDELHAMID CL JUAN XXIII, 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046785604 0708 0708 96,59

301020435759 KZIKAZ --- MOHAMED CL MORENO CORTES 14 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046591301 0708 0708 96,59

301020443035 SEHLI --- KHAITIR PB EL ALBARDINAL, 63 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052490315 0808 0808 96,59

301020478704 NHARI --- ABDELLAH CL ESTACION, 22 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050852328 0808 0808 96,59

301020666640 HAMMU MOHAND YAMINA CL VENUS 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 051632873 0808 0808 96,59

301020738883 EL RHADRAOUI --- ABDELHA CL LA IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046591705 0708 0708 67,61

301020743028 EL MANSOURI EL TAYEB ZZ FINCA LA PERITA 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050853237 0808 0808 96,59

301020753233 ZAAOUM --- EL MOKHTAR CL RAMON ARCAS 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052491224 0808 0808 51,52

301020770007 EL MOUHIB --- SAID CL LOS DAMIENES LA R 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050853641 0808 0808 96,59

301020770714 AYOUB --- MOHAMMED CL RIO SECO 12 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050853742 0808 0808 96,59

301020786373 BLEHAJIYNE --- YAHYA CL BARTOLOME FERRO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050853843 0808 0808 96,59

301020819820 ES SOUFI --- AHMED CL CAMINO FONTES-LOS 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050854045 0808 0808 96,59

301020825072 SBAI --- RACHID ZO PARAJE LOS TRIVIÑ 30591 BALSICAS 03 30 2008 052491527 0808 0808 96,59

301020941775 GARCIA MORENO JOAQUINA CL SERRETILLA S/N 30600 ARCHENA 03 30 2008 051204760 0808 0808 25,75

301020949152 MOUHIB --- ABDELKRIM CL GALLO 34 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050854348 0808 0808 96,59

301021126277 LAKBIR --- HASSANE CL DR RAMON ARCAS 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052492436 0808 0808 96,59

301021230149 BOUTERFAS --- MIMOUN CL BARTOLOME FERRO 9 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050855055 0808 0808 96,59

301021258744 NASRI --- MUSTAPHA CL PINTOR SOROLLA 9 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046592008 0708 0708 96,59

301021265818 AYADI --- SAID LG EL ALBARDINAL, 63 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052493143 0808 0808 96,59

301021266828 CHEGGOUR --- ABDELAZIZ CL MARTINEZ COSTA 16 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046592412 0708 0708 96,59

301021301685 TORRES ENCALADA MILTON CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 051634893 0808 0808 96,59

301021425260 NASEF --- OMAR ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 051635200 0808 0808 96,59

301021656242 JAAFARI --- YAMNA CL ESTACION 31 30564 LORQUI 03 30 2008 051206881 0808 0808 96,59

301021710705 BOUZIANE --- DAHAME CL LA TERCIA 5 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 050655395 0808 0808 96,59

301021726869 KDAIFI --- MAKHFI CL  LA TORRE 29 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045966053 0708 0708 96,59

301021773854 BOUJAKHROUT --- MIMOUM CT FUENTE ALAMO 54 30153 CORVERA 03 30 2008 052178400 0808 0808 96,59

301021904806 MOUSTARIH --- BOUZEKRI CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045967164 0708 0708 96,59

301022135986 MOUHIB --- SAID CL GALLO 34 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050857580 0808 0808 96,59

301022172766 EL KHDIM --- BOUALEM ZZ APARTADO 199 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 052495769 0808 0808 96,59

301022198432 HALI --- AHMED CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2009 011205272 0808 0808 96,59

301022233087 BADA --- MOHAMMED CL EL ALBARDINAL 63 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052496072 0808 0808 96,59

301022291590 PATIÑO BUÑAY SEGUNDO MAN CL BEATO IBERNON 36 30520 JUMILLA 03 30 2008 045542283 0708 0708 96,59

301022597243 IMANI --- EL HOUSSINE CL MANZANARES 4 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052496476 0808 0808 96,59

301022643622 TATARI --- PRANVERA CL RIO TAIBILLA 36 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051639745 0808 0808 96,59

301022645642 TAHIRI --- VENERA CL CODORNIZ 18 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051640048 0808 0808 96,59

301022732740 EL BOUZIDI --- MOHAMMED CL INFANTA ELENA, 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052496981 0808 0808 96,59

301022733649 AISSAOUI --- MOHAMMED CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050858388 0808 0808 96,59

301022760527 BAQDID --- AHMED CL FRANCISCO PEDREÑO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045969184 0708 0708 96,59

301022869449 ROSAS VALDES NARCISA JES CL CRISTOBAL 25 30850 TOTANA 03 30 2008 051641058 0808 0808 96,59

301022957658 TATARI --- ADLIJE CL RIO TAIBILLA 36 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051641563 0808 0808 96,59

301023150042 ADGHAMI --- AZIZ AV TERRENO GALVAN (E 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045971006 0708 0708 96,59

301023167422 VIDAL GARCIA DAVID CL ALFONSO PASO, 9 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050859503 0808 0808 96,59

301023309888 AZTOUTI --- HASSAN CL RAFAEL MOLINA 13 30540 BLANCA 03 30 2008 045543495 0708 0708 96,59

301023353742 AZZOUZI --- NAJAT CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050859907 0808 0808 96,59

301023392239 KADRI --- MOSTAPHA CL SILVA MUÑOZ 8 30591 BALSICAS 03 30 2008 052498294 0808 0808 96,59

301023468627 MBARKI --- ADIL CL CHIPRE 4 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050860412 0808 0808 96,59

301023516521 TEMNANI --- MILOUDA CL JUEGO DE BOLOS, 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050860715 0808 0808 96,59

301023637668 ZINOUN --- ABDELLAH AV PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050860816 0808 0808 96,59

301023656967 RAISS --- MOKHTAR CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046793987 0708 0708 96,59

301023658987 KHATIRN --- SAID CL LOS MUÑOCES, 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052498803 0808 0808 96,59

301023709107 BELAIDI --- AHMED CL MERCEDES 12 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046794492 0708 0708 96,59

301023808935 YAHYAOUI --- BOUAZIZ CL ALBARDINAL 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046794795 0708 0708 96,59

301023808935 YAHYAOUI --- BOUAZIZ CL ALBARDINAL 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052499409 0808 0808 96,59

301023812167 ROJAS OJEDA ANGEL BENIGN CL INFANTE JUAN MANU 30800 LORCA 03 30 2008 051644795 0808 0808 9,66

301023817019 MOHAMMED --- RAHIL ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2008 051644896 0808 0808 96,59

301023850260 AZIZ --- BOUAZZA CL CAMACHOS, S/N 30591 BALSICAS 03 30 2008 052499510 0808 0808 96,59

301023975148 EL AOUNI --- NAJEM CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050862028 0808 0808 96,59

301023975451 MESBAHI --- FARAJI CL ALMANSA- B PERAL 30300 CARTAGENA 03 30 2008 050862129 0808 0808 96,59

301024004248 DAOUDI --- LARBI CL CASA LA LOMA 3 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050862230 0808 0808 96,59

301024004551 EL YAMANI --- AHMED CL LIMA 4 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2008 050862432 0808 0808 96,59

301024021830 CHARBI --- LAHCEN CL VIRGEN DEL ROSARI 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 045974642 0708 0708 96,59

301024070330 FATHI --- MOHAMMED CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050862937 0808 0808 96,59

301024075380 ACHOURI --- ABDELKIRM CL DE LA TORRE 48 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045975147 0708 0708 51,52

301024089124 EL HOUARI --- ZOUINI CL CASA DE ABAJO 6 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2008 050863442 0808 0808 96,59

301024119133 MENSOURI --- RQUIA CL TOMAS FRANCO 16 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050863644 0808 0808 96,59
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301024354357 BOUAMIECH --- ABDERRAHMA CL PEDRO GARRE 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046796213 0708 0708 96,59

301024358401 HAMDAOUI --- EL AID CL LAS CASICAS 11 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050864654 0808 0808 96,59

301024370424 DAHMANI --- ABDELLAH CL LANUZO 7 30330 ALBUJON 03 30 2008 050865058 0808 0808 96,59

301024391541 BOUTARRADA --- MOUNIA CL INGLES GUERRERO 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050865159 0808 0808 96,59

301024476114 MOUNIR --- BENABDALLAH CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046796617 0708 0708 96,59

301024507234 SALINAS SANCHEZ MIGUEL A CL ESPARTEROS 2 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045545519 0708 0708 67,61

301024527139 TAOUS --- SMAIL CL FRANCISCO PEDREÑO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 045977672 0708 0708 96,59

301024532492 AZOUZOUT --- BOUJEMAA CL JUAN CARLOS I 35 30153 CORVERA 03 30 2008 052182238 0808 0808 45,07

301024544418 BOUHAJRA --- HASSANA CL AZORIN 44 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 045208241 0708 0708 96,59

301024565333 JAFARI --- MOHAMED CL CHARCO 20 30800 LORCA 03 30 2008 051649041 0808 0808 96,59

301024627270 GUAMAN ALVAREZ MARIA ANT CL CONVENTO 50 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050866674 0808 0808 96,59

301024629900 RODRIGUEZ FRANCO MARIA J CL TORNERO 11 30520 JUMILLA 03 30 2008 045546226 0708 0708 96,59

301024705173 VALVERDE MORENO DAVID CL ALQUERIAS 15 30850 TOTANA 03 30 2008 051650253 0808 0808 96,59

301024735687 GUEYE --- ABLAYE CL BOLIVIA 17 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052292877 0808 0808 77,27

301024805207 LOUKILI --- ABDELLAH CL MOLINO GARRE 30591 BALSICAS 03 30 2008 052502540 0808 0808 96,59

301024824607 NOUGUIZA --- ALLAL CL PERAL 18 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050867179 0808 0808 96,59

301025039017 CARTUCHE GUALAN MARIA LU CL SEVERO OCHOA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046797324 0708 0708 96,59

301025083978 BENTAYEB --- ABDELMOULA CL LOS MAGIZANARES 9 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050867987 0808 0808 96,59

301025157740 HERRERA MULLO GUILLERMO CL CANALES 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051654192 0808 0808 96,59

301025167642 SBAKHI --- BELKACEM CL LOS MORENOS-LOS A 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050868189 0808 0808 96,59

301025189062 EL MILOUD --- EL FARH CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050868391 0808 0808 96,59

301025218667 IBAÑEZ BERMEJO JOSE LUIS CL CASTILLO 4 30540 BLANCA 03 30 2008 045547640 0708 0708 74,05

301025235239 RADOUANI --- EL HADRI ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30860 MAZARRON 03 30 2008 051654701 0808 0808 96,59

301025270807 TORRES MACAS LUIS HUMBER CL HOSPITAL VIEJO 2 30520 JUMILLA 03 30 2008 045548044 0708 0708 96,59

301025326377 VELEPUCHA RODRIGUEZ CARM CR LAS PALAS 32 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045212079 0708 0708 96,59

301025424488 JADAN PATINO SILVANA MAR CL MIGUEL RODRIGUEZ 30800 LORCA 03 30 2008 045985453 0708 0708 90,14

301025458339 BELLAKHDAR --- BOUAICHAT CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 045212584 0708 0708 96,59

301025518054 KADDOURI --- ABDERRAHMAN CL LOS LUISOS 52 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052505368 0808 0808 96,59

301025551905 TERREROS MORALES LUDY EN CL CARTAGENA 33 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052505671 0808 0808 96,59

301025583126 MANSOURI --- ALLAL CL LOS MUÑOCES 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052505772 0808 0808 96,59

301025590095 BOUTARRADA --- YAHYA CL ESPERANZA 12 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2008 050869910 0808 0808 96,59

301025664968 LOPEZ ALVAREZ JOHANA ELI CL CALDERON DE LA BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051658640 0808 0808 96,59

301025671335 LATRACH --- MOHAMMED CL LOS SANCHEZ, 17 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050870314 0808 0808 96,59

301025682954 CACERES VILORIA ROGEL AL CL MUÑOZ CALERO 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 051658842 0808 0808 45,07

301025686287 VELAZQUEZ INTRIAGO NEYMA CL MENDEZ NUÑEZ-EDF. 30860 MAZARRON 03 30 2008 051659044 0808 0808 12,88

301025705586 ABDESSAMIE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052505974 0808 0808 96,59

301025724986 ESTRELLA PANTOJA JOSE FA CL SANTIAGO 11 30800 LORCA 03 30 2008 051659145 0808 0808 96,59

301025750450 ROSAS ALVAREZ FABIAN FER CL GONZALO TORRENTE 30850 TOTANA 03 30 2008 051660054 0808 0808 96,59

301025775914 NIVICELA NIVICELA MANUEL CL ALVARO DE BAZAN 4 30330 ALBUJON 03 30 2008 050870617 0808 0808 77,27

301025782681 MORENO SISALIMA LEONARDO CL MIGUEL RODRIGUEZ 30800 LORCA 03 30 2008 045989089 0708 0708 96,59

301025812791 CHAMAKH --- MOHAMMED CL LOS CORTADOS, 58 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052506782 0808 0808 96,59

301025834013 MAIZI --- ALI CL JUAN CARLOS I COR 30153 MURCIA 03 30 2008 052183652 0808 0808 96,59

301025841184 EL MAMOUNI --- MOHAMED CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2008 051661468 0808 0808 96,59

301025843713 LOPEZ RODRIGUEZ MARTIN E CL CURTIDORES 14 30800 LORCA 03 30 2008 045990305 0708 0708 96,59

301025846945 RAHILI --- TAOUFIK CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051661771 0808 0808 96,59

301025847450 GUERRERO MEDINA JUANA GI CL M. MAR MARMOL FER 30800 LORCA 03 30 2008 045990406 0708 0708 96,59

301025848056 VERA GUERRERO LUIS ALBER CL MAR MARMOL FERRY 30800 LORCA 03 30 2008 045990507 0708 0708 96,59

301025949096 GAONA TORRES GLORIA VITA CL SEBASTIAN CLAVIJO 30800 LORCA 03 30 2008 051663589 0808 0808 96,59

301025982947 MIZAR --- ABDELMAJID CL SAN LUIS, 3 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046800657 0708 0708 96,59

301026021747 LARDIN SAN JOSE GINES CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050871223 0808 0808 96,59

301026041854 CASTILLO JIMENEZ ANA DE CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 051665007 0808 0808 96,59

301026124912 EL FARH --- ABDESSAMAD CT DE LA PINILLA 4 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050871425 0808 0808 96,59

301026145221 ZANAN --- BACHIR CL DE LA IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046595846 0708 0708 96,59

301026160375 MANCHAY MANCHAY MERY FRA CL ALPORCHONES 8 30800 LORCA 03 30 2008 051667532 0808 0808 96,59

301026370442 OURKIA --- ABDERRAHMANE CL PLAZA LAS ACACIAS 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046483587 0708 0708 96,59

301026417225 MACAS MEDINA JOSE ROSEND ZZ LAS PEDRERAS 30876 LEIVA 03 30 2008 045998890 0708 0708 96,59

301026436827 SUNDAY --- KENET CL DALI 6 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052294796 0808 0808 96,59

301026481081 LAAOUAJ --- MOHAMED LG LOS SANCHEZ-CT LO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052507590 0808 0808 57,95

301026501390 RODRIGUEZ RODRIGUEZ PIED ZZ APARTADO DE CORRE 30816 HOYA  LA 03 30 2008 050871829 0808 0808 96,59

301026517861 MEJDOUBI --- RACHID CL GALLO, 34 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050872031 0808 0808 96,59

301026597683 SANCHEZ ORDOÑEZ JOSE HOM CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2008 051673794 0808 0808 96,59

301026601424 GRANDA LAPO NANCY ELIZAB CT HINOJAR  EDIF TUT 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051673895 0808 0808 86,93

301026620420 EL KHADRA --- RACHID CL RIO GUADALENTIN 7 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046002732 0708 0708 96,59

301026631433 MORENO MORENO LUIS CL CUESTA SAN CAYETA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046596553 0708 0708 96,59

301026638305 ARBAOUI --- SAID ZZ PAJARO LIRA CUATR 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046002934 0708 0708 96,59
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301026662553 EL FARH --- ABDENBI CL CASA DE PELAYO 7 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050872435 0808 0808 96,59

301026719743 HAMMOUYI --- ALI CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050872637 0808 0808 96,59

301026719945 CHENNOU --- AHMED CL LAS CASICAS-LOS C 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050872738 0808 0808 96,59

301026725504 REGATTO SUPO FREDDY FERN CL CORREDERA 52 30800 LORCA 03 30 2008 051676727 0808 0808 96,59

301026738436 BILALY SAMASSA --- DIT B CL PEDRO DIAZ 23 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050872839 0808 0808 12,88

301026781478 AAKKA --- HAKKA LG OASIS, S/N- LOS N 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052508196 0808 0808 96,59

301026829069 EL YAZIZI --- EL MUSTAFA CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051679050 0808 0808 96,59

301026864233 KOUTIB --- ABDELKARIME CL PASEO DE MURCIA 1 30153 CORVERA 03 30 2008 052184561 0808 0808 96,59

301026866253 PICHIZACA PICHAZACA DAVI CL BRASIL 28 30850 TOTANA 03 30 2008 051679858 0808 0808 96,59

301026878781 ZEROUAL --- AHMED CL LOS AGUSTINILLOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050873344 0808 0808 96,59

301026925665 HAMDAOUI --- KADDA CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050873445 0808 0808 96,59

301026933143 BENAMAR --- SAID ZZ CASA DEL PINO 143 30591 BALSICAS 03 30 2008 052509008 0808 0808 96,59

301026939914 EL ATTILLAH --- YAHYA CL ANDALUCIA 20 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050873647 0808 0808 96,59

301026964566 AHMIDAYI --- BELAKHDAR CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050873748 0808 0808 96,59

301026964869 ENCALADA PINOS DE PINOS CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 042050283 0608 0608 96,59

301026981946 LAMOUAFAK --- BENADDOU CL LAPINILLA 4 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050873950 0808 0808 96,59

301026984875 DAOUDI --- MOHAMED CL PARAJE LOS LUCAS, 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050874152 0808 0808 25,75

301026986289 CALLE CAMPOVERDE LUIS MA CL ILDEFONSO 60 30850 TOTANA 03 30 2008 042050889 0608 0608 96,59

301026986289 CALLE CAMPOVERDE LUIS MA CL ILDEFONSO 60 30850 TOTANA 03 30 2008 051681474 0808 0808 96,59

301026989626 EL MEZROUI --- MUSTAPHA CL VICTORIA 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052509412 0808 0808 96,59

301027007006 HAKKOUNI --- BOUJEMAA CL LOS DAMIANES, S/N 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050874455 0808 0808 96,59

301027035601 BICHI --- JAOUAD CL QUICO Y MALDONADO 30880 AGUILAS 03 30 2008 051682181 0808 0808 96,59

301027064293 BENHALLOU --- SLIMANE CL MONTES PIRINEOS 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050874859 0808 0808 96,59

301027075209 HMAM --- ZOHRA CL RIO MISISSIPI 32 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052510018 0808 0808 96,59

301027090161 VICENTE QUEVEDO NELSON W CL CORREDERA 52 30800 LORCA 03 30 2008 051683696 0808 0808 86,93

301027109258 UZHCA CARDENAS MANUEL JE CL LA FERIA 15 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046011321 0708 0708 16,10

301027118453 KHALIKI --- LARBI CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051684407 0808 0808 45,07

301027125527 LOUTALOUI --- CHERQUI ZZ APARTADO 260 30800 LORCA 03 30 2008 051684811 0808 0808 96,59

301027158061 ORTIZ ANDRADE LUIS GUILL CL JOSE ANTONIO REQU 30850 TOTANA 03 30 2008 051685518 0808 0808 96,59

301027175037 MAIZI --- BOUJEMAA CM CABECICO DEL REY( 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052185066 0808 0808 96,59

301027183323 VELEZ ALVAREZ JUAN JOSE CL SAN ANTONIO 121 30850 TOTANA 03 30 2008 051686225 0808 0808 96,59

301027186050 ABDELLAOUI --- REDOUANE CL HONDON 16 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050660954 0808 0808 96,59

301027190696 ANGAMARCA ORDOÑEZ GALO E PL  JUAN DE LA CIERV 30850 TOTANA 03 30 2008 051686326 0808 0808 96,59

301027190801 SERRANO CASANOVA NELLI A PL JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2008 051686427 0808 0808 96,59

301027191104 CASTRO CALDERON CESAR AU AV DOCTOR MECA EDIFI 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051686528 0808 0808 96,59

301027198477 MUÑOZ ARPI VICTOR PATRIC CL MARCILLA 14 30800 LORCA 03 30 2008 051686629 0808 0808 12,88

301027229193 GUAMAN SARAGURO MAURICIO CL LA ROSA 15 30850 TOTANA 03 30 2008 046013947 0708 0708 57,95

301027229193 GUAMAN SARAGURO MAURICIO CL LA ROSA 15 30850 TOTANA 03 30 2008 051687134 0808 0808 25,75

301027260014 AZOUZI --- ABDELOUAHED CL BARRIADA CASAS DE 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052185268 0808 0808 96,59

301027287801 SALAH --- RADI CL FLORIDABLANCA 46 30880 AGUILAS 03 30 2008 051688144 0808 0808 96,59

301027309221 RACHIHI --- KAMAL CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051688447 0808 0808 96,59

301027382979 KHLIFI --- ABDELKADER CL PEDRO GARRE 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046804600 0708 0708 96,59

301027410160 MAMOUNI --- EL AID CL ALBARDINAL, 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046805004 0708 0708 96,59

301027410160 MAMOUNI --- EL AID CL ALBARDINAL, 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052511836 0808 0808 96,59

301027437745 HADJI --- RAMDANE CL CASTILLO 10 30850 TOTANA 03 30 2008 051691376 0808 0808 96,59

301027451788 ROSA SERRATO SANDRA CL JUAN DE PEÑA 22 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051691477 0808 0808 96,59

301027467754 TORRES CARREÑO NORMA ISA CL COVADONGA 3 30600 ARCHENA 03 30 2008 045553906 0708 0708 28,98

301027473616 MAJDOUBI --- MOHAMMED CL PONCE DE LEON 12 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050876677 0808 0808 96,59

301027478464 SAYAH --- MOHAMMED CL LOS GONZALEZ, 28 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050876778 0808 0808 96,59

301027480686 SABAHI --- RAMDANE CL CRUCE, 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052512240 0808 0808 96,59

301027536159 BAALIK --- NAIMA CL RAMON Y CAJAL 31 30880 AGUILAS 03 30 2008 051692689 0808 0808 96,59

301027543940 CHAHLAL --- AHMED CL CASAS DE LOS MEDI 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050877081 0808 0808 96,59

301027594460 BOUJAKHROUT --- HASSAN AV DE LOS CHOPOS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046485308 0708 0708 96,59

301027680952 DACHANI --- MOHAMMED CL GALLO 47 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050877687 0808 0808 96,59

301027705406 ZARALIEV --- ALEKO PETRO CL OBISPO 16 30180 BULLAS 03 30 2008 045554007 0708 0708 96,59

301027705911 ABBADI --- ABDELAZIZ CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050877889 0808 0808 96,59

301027754815 OLMEDO ROJAS MARIA DOLOR CL RICARDO ORTEGA 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050878192 0808 0808 96,59

301027788864 MOUSSI --- EL KHATIR CL SAN MIGUEL 5 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050878394 0808 0808 96,59

301027826351 MARTINEZ MONTIEL MARIA D AV ABARAN 47 30530 CIEZA 03 30 2008 045554512 0708 0708 96,59

301027836657 AZOUZOUT --- MOHAMMED CL TRANSFORMADOR VIE 30153 CORVERA 03 30 2008 052185874 0808 0808 96,59

301027839182 MORALES MORALES ERCILIA CL LOS LUISOS 42 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052513755 0808 0808 96,59

301027850094 ZIDANI --- ABDELKRIM CL SAN MIGUEL 65 30620 FORTUNA 03 30 2008 051221635 0808 0808 74,05

301027915469 ABDEHAK --- YOUSFI CL JUAN XXIII 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046807428 0708 0708 96,59

301027927088 MENSSOURI --- ABDELGHANI CM DE LA TORRE MORIL 30800 LORCA 03 30 2008 046024657 0708 0708 96,59

301027928102 ZARHNOUN --- ABDELGHANI ZZ RAMONETE 30800 LORCA 03 30 2008 046024758 0708 0708 96,59
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301027940630 CHILPE GUTAMA JULIA CORI AV JULIAN ROMEA 8 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046807731 0708 0708 96,59

301027961646 YAMANI --- BOUZID AV LOS ANGELES 31 30800 LORCA 03 30 2008 051700066 0808 0808 96,59

301027966191 YUQUE ZUMBA MIGUEL SERAF CL CARLOS BARBERAN 1 30800 LORCA 03 30 2008 046025263 0708 0708 96,59

301027998325 CACHIGUANGO PICUARI MARI ZZ LOS LORENZOS 100 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052515371 0808 0808 96,59

301028079561 KASOUAD --- KAMAL CL LAS TORRES-EDF. S 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046028091 0708 0708 77,27

301028132812 RAMZI --- ELKBIR CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051222241 0808 0808 67,61

301028172420 TOTS --- MAHJOUB CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051222342 0808 0808 96,59

301028187170 HAMOUICH --- ZOUBIR CL MAYOR 36 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052186480 0808 0808 96,59

301028206267 TANDAZO JAYA DE CUMBICUS AV JUAN CARLOS I  ED 30800 LORCA 03 30 2008 046028903 0708 0708 96,59

301028223647 EL HASNAOUY --- NOURDINE CL NICOLAS DE LAS PE 30591 BALSICAS 03 30 2008 052516684 0808 0808 96,59

301028451696 PACHAR JARAMILLO JENINE CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 051706130 0808 0808 96,59

301028461804 AYNAOU --- RAMDANE CL SAN LUCAS 2 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050881428 0808 0808 96,59

301028487567 MAZOUZI --- ABDENNOUR CL SAN ANTONIO 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052517189 0808 0808 41,86

301028490904 HAMDAOUI --- ALI CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050881832 0808 0808 96,59

301028509391 YEFREMOV --- ALESANDRO CL COVADONGA 13 30600 ARCHENA 03 30 2008 045555724 0708 0708 96,59

301028509896 KHALIFI --- EL KETTANI CL ORTEGA MELGARES 30800 LORCA 03 30 2008 051707443 0808 0808 96,59

301028563753 NOBOA RINCONES ENMA PIED CL NUESTRA SEÑORA DE 30520 JUMILLA 03 30 2008 045556330 0708 0708 96,59

301028579113 LEON --- SILVIO BIENVENI CL MIGUEL DE UNAMUNO 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 050882135 0808 0808 96,59

301028622256 QARROT --- AHMED CL OCEANO ATLANTICO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052518001 0808 0808 96,59

301028628825 EL MADI --- BACHIR CL FRANCISCO PEDREÑO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046033650 0708 0708 96,59

301028646104 AZNAR VIDAL VERONICA CL ANDALUCIA 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051710372 0808 0808 96,59

301028646811 SALAZAR VELASQUEZ SUSANA CL FRANCISCO SALCILL 30800 LORCA 03 30 2008 051710473 0808 0808 96,59

301028663581 BELAID --- ABDELLAH CL FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS 03 30 2008 052518102 0808 0808 96,59

301028688237 GARCIA GONZALEZ DAVID PZ DEL DOCTOR GALES 30880 AGUILAS 03 30 2008 051710877 0808 0808 96,59

301028712889 BEN YAHYA --- AZIZ CL MIGUEL FRUCTUOSO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046811468 0708 0708 96,59

301028790590 MALKI --- JEMA ZZ IFRE-PASTRANA KM. 30870 MAZARRON 03 30 2008 051712594 0808 0808 96,59

301028854349 CASANOVA MARQUEZ DE ROJA CL GALLO 14 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050882943 0808 0808 96,59

301028864655 HALIM --- LARABI CL MORENO 30 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052519718 0808 0808 96,59

301028868291 SIGUENCIA SUMBA SEGUNDO AV SAN JOSE 44 30520 JUMILLA 03 30 2008 045557643 0708 0708 93,37

301028873547 PALADINES VACACELA ROSA CL GRAN VIA 59 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050883044 0808 0808 96,59

301028891331 ELSSARHI --- MOHAMED CL VELAZQUEZ 8 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 046600795 0708 0708 96,59

301028896785 EL KHIT --- MOHAMED CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051713608 0808 0808 96,59

301028910125 EL BOUHALI --- MOHAMED CL VENUS 13 30880 AGUILAS 03 30 2008 051713709 0808 0808 96,59

301028922451 BELAHBIB --- YAHYA CL CANDELARIA 11 30880 AGUILAS 03 30 2008 051713911 0808 0808 96,59

301028951147 BELLAKBIR --- AYAT CL PIANISTA ADOLFO O 30880 AGUILAS 03 30 2008 051714315 0808 0808 96,59

301028991765 NARVAEZ ENRIQUEZ EMERSON AV JUAN CARLOS I 45 30800 LORCA 03 30 2008 046037993 0708 0708 96,59

301028994795 ABIDI --- ABDERRAHIM CL JOAQUINAS 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050665402 0808 0808 96,59

301029023188 ZAROUAL --- MIMOUN CL RIO VOLGA 20 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052520324 0808 0808 96,59

301029026727 EL OMRANI --- ABDERRAHIM CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051716941 0808 0808 96,59

301029028747 HASNAOUI --- LAHCEN CL MANOLO JIMENEZ 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 051225473 0808 0808 96,59

301029110286 BENBASOU --- SALAH ZZ EL SALADAR-LA TOR 30813 CAMPILLO 03 30 2008 051717850 0808 0808 96,59

301029117562 RAMON PACCHA HUGO FERNAN CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 051718052 0808 0808 96,59

301029199610 CHIMBO MUÑOZ MARIA TRANS CL PASOS ALTOS 25 30520 JUMILLA 03 30 2008 045559966 0708 0708 96,59

301029203953 MELHAOUI --- DRISS CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046813892 0708 0708 51,52

301029211431 VALENCIA VILLALVA CARLOS PZ JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2008 051720880 0808 0808 96,59

301029237093 ATMANI --- MOHAMED ZZ LOS AGUSTINILLOS 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050884357 0808 0808 96,59

301029256594 RUGEL ORDOÑEZ JHOVER REM AV JUAN CARLOS I 45 30800 LORCA 03 30 2008 046042744 0708 0708 96,59

301029282462 HAMDAOUI --- YAHYA AV PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050884963 0808 0808 96,59

301029308431 LAHMAR --- KADDOUR AV DE MURCIA 44 30591 BALSICAS 03 30 2008 052521940 0808 0808 96,59

301029316212 EL BARNI --- EL HABIB CL PEDRO GUILLEN 11 30800 LORCA 03 30 2008 046044259 0708 0708 96,59

301029374614 ZYANI --- ABDERRAHIM CL PROGRESO, 6 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050885670 0808 0808 80,48

301029376028 SAOUL --- LHOUCEINE CL MOSCARETA 11 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050885872 0808 0808 96,59

301029443827 PAUCAR JARA ROLANDO LEON CL DEL CASTILLO 13 30850 TOTANA 03 30 2008 051724419 0808 0808 96,59

301029498387 SOUIREG --- BOUJEMAA PJ CASAS DE LA LOMA 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050886377 0808 0808 96,59

301029500411 MAHJOUBI --- AHMED CT DE LA GUIA,S/N P 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050886478 0808 0808 96,59

301029511121 EL HARCHI --- MUSTAPHA LG CASAS MONTANARO 1 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050667018 0808 0808 96,59

301029529915 CHENNOUF --- OMAR CL MANUEL DE FALLA 1 30620 FORTUNA 03 30 2008 051229719 0808 0808 96,59

301029586600 PEREZ CASTRO RUTH ALEXAN CT DE GRANADA 67 30800 LORCA 03 30 2008 051726641 0808 0808 19,32

301029587812 NAULA ZHININ CLAUDIO HOM CL HEROE GABRIEL LOP 30850 TOTANA 03 30 2008 051726944 0808 0808 96,59

301029602158 SOTO ROJAS GERMANIA CATA AV PORTUGAL 11 30800 LORCA 03 30 2008 051727247 0808 0808 96,59

301029615292 DAGUI --- FARAJI CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046815916 0708 0708 96,59

301029636312 MOUHOUB --- ABDERRAHMANE CL VENTA SECA 6 30338 CANOVAS 03 30 2008 050887084 0808 0808 96,59

301029638635 HAMDAI --- EL HAF CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050887286 0808 0808 96,59

301029646517 MEDINA MERIZALDE WILSON AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2008 051727853 0808 0808 96,59

301029693704 KHOMRICH --- ABDELKARIM CL CHARCO 20 30800 LORCA 03 30 2008 051728560 0608 0608 54,73
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301029693704 KHOMRICH --- ABDELKARIM CL CHARCO 20 30800 LORCA 03 30 2008 051728661 0808 0808 96,59

301029711383 EL HAIL --- AZEDDINE CL ARANDA 13 30540 BLANCA 03 30 2008 045564515 0708 0708 96,59

301029713912 MUÑOZ CAJAS ZARA EUGENIA CL PORTILLO DE LA GL 30520 JUMILLA 03 30 2008 045564717 0708 0708 96,59

301029732096 TAMIMI --- DRISS CL PLAZA MADRE DE DI 30800 LORCA 03 30 2008 051729166 0808 0808 96,59

301029771203 BADAOUI --- MOHAMMED CT LOS ALCAZARES-NAS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052524667 0808 0808 96,59

301029870223 ABBADI --- EL HASSAN CL IRENE 78 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 056510458 0808 0808 96,59

301029889926 ABDELALI --- AMRI CL INFANTA ELENA 2 30591 BALSICAS 03 30 2008 052525778 0808 0808 96,59

301029902050 SAHRAOUI --- RACHID CL VIRGEN DEL ROSARI 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046052444 0708 0708 96,59

301029956513 HADROUGUI --- MOHAMMED CL ROSARIO 6 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046818340 0708 0708 96,59

301029974802 YAGUANA FLORES CARMEN CI CL SAN ISIDRO 4 30591 BALSICAS 03 30 2008 052526687 0808 0808 96,59

301029976923 BENGHACHOUA --- ABDELALI CL LOS MARTINEZ, S/N 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050888906 0808 0808 96,59

301030034416 BELLAMCHICH --- ABDELLAH CL SILVA MUÑOZ, 8 30591 BALSICAS 03 30 2008 052527600 0808 0808 96,59

301030048055 ACHERIFI --- MOHAMMED CL VILLA MARIA- LOS 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050889310 0808 0808 96,59

301030062102 RIVERA RIVERA NATALIA JE CL PIQUERAS 16 30850 TOTANA 03 30 2008 051734523 0808 0808 96,59

301030067152 BELLAMCHICHE --- AHMED CL INFANTA ELENA 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052527903 0808 0808 96,59

301030087764 LHADI --- CHERKAOUI CL CABEZO 29 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045567141 0708 0708 57,95

301030087865 DUCHI ZARUMA PATIÑO MARI CL BEATO HIBERNON 36 30520 JUMILLA 03 30 2008 045567242 0708 0708 96,59

301030108780 ZAMORA SAETEROS MANUEL CL VILLA CONESA 60 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050889916 0808 0808 96,59

301030153745 LUIS OSWALDO MEDINA BARR CL SAN RAFAEL 29 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046820764 0708 0708 96,59

301030164354 AYADI --- ABDELAZIZ CL BAUTISTA YEDO 14 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046820966 0708 0708 96,59

301030185168 TIKENT --- EL MOKHTAR CL SAN JOSE APOSTOL 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052190625 0808 0808 96,59

301030245388 CHAHMI --- ABDERRAHIM LG CASAS MONTANARO 1 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050668836 0808 0808 96,59

301030247513 OURGHI --- ABDERRAHMANE CL LIMON 11 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046490055 0708 0708 96,59

301030264687 FERNANDEZ FERNANDEZ ROSA CJ DE LOS FRAILES 24 30800 LORCA 03 30 2008 051738159 0808 0808 35,41

301030265394 ZAMBRANO MERA ITALO ENRI CL DOCTOR MECA 57 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051738260 0808 0808 19,32

301030313187 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045568858 0708 0708 96,59

301030316221 ELGHAZI --- ABDERRAHIM LG LOS CURAS 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2008 051739573 0808 0808 96,59

301030318645 ABBES --- ABDELKADER LG FINCA “LO MAZｬN” 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 050668937 0808 0808 96,59

301030325517 OROZCO SARANGO SANTOS GU CL DOCTOR GIMENO BAD 30800 LORCA 03 30 2008 051739775 0808 0808 96,59

301030327537 CAIZA LEMA SEGUNDO WILLA CL SAN ANTONIO 113 30850 TOTANA 03 30 2008 051739876 0808 0808 96,59

301030331476 AISSAT --- MOSTEFA CL ESCRITOR RUIZ AGU 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046602819 0708 0708 96,59

301030335722 CHUQUIMARCA TORRES EDGAR CL GORGORINA 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046821269 0708 0708 96,59

301030339055 LEMHAMDI --- MOHAMMED PD BALSICAS-CL IGLES 30591 BALSICAS 03 30 2008 052529620 0808 0808 96,59

301030340772 EL MASOUDY --- BACHIR LG LOS GALINDOS NUEV 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052529721 0808 0808 96,59

301030341277 BELKHIRI --- AHMED CL GALLO 47 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050890825 0808 0808 96,59

301030360071 AJNA --- BELAID CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050891431 0808 0808 96,59

301030377552 SANTIAGO CAMACHO RAMONA LG LOS GOMEZ, LA MIN 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050891633 0808 0808 96,59

301030382404 EL MAZOUZI --- MOHAMED CL 4 DISTRITO 62 30520 JUMILLA 03 30 2008 045569060 0708 0708 96,59

301030384424 NADOURI --- SAID CL CHACON Y CALVO 2 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052530529 0808 0808 96,59

301030400487 MESBAHI --- HOUMMADA CL LOS GALINDOS NUEV 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052530731 0808 0808 96,59

301030418271 LOPEZ TOMALA IRAIDA JOHA CL SAN JUAN 45 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051740785 0808 0808 96,59

301030425951 MAZOZI --- YOUSSEF CL VENTA VALERO 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050891936 0808 0808 96,59

301030437772 MERCHAN SARANGO EDGAR VI AV DE LA ESTACION 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046823289 0708 0708 13,69

301030445553 VILLACIS CALISPA CESAR A CL AZORIN 20 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046823693 0708 0708 96,59

301030445856 BETANCOURT TOAPANTA DOLO CL AZORIN 20 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046823794 0708 0708 96,59

301030516382 EZZOUYN --- ABDELKADER CL SANTA MARIA 21 30880 AGUILAS 03 30 2008 051741694 0808 0808 96,59

301030569734 SAORIN VILLA ALICIA CL CORTESIA 2 30530 CIEZA 03 30 2008 045570777 0708 0708 96,59

301030572865 MADDAHI --- ABDELMAJID CT MADRID 61 30530 CIEZA 03 30 2008 051238308 0808 0808 96,59

301030582767 AYAD --- MOHAMED LG LOS COLATAS 1 30333 ESCOBAR  EL 03 30 2008 050892643 0808 0808 96,59

301030608938 EL ARSAOUI --- NOUR EDDI CL MONTANARO 119 30592 MURCIA 03 30 2008 050669543 0808 0808 96,59

301030632378 SUQUILANDA RAMON JUANA F CL MONSERRAT CABALLE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046824909 0708 0708 96,59

301030641573 JAPON SUQUILANDA MARLENE AV TRECE DE OCTUBRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046825111 0708 0708 96,59

301030667946 ALLAY --- RACHID CL SAN ANTON 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050892946 0808 0808 96,59

301030672895 GOMEZ LUCERO ISABEL YOLA CL ALAMO 10 30850 TOTANA 03 30 2008 051744021 0808 0808 96,59

301030708867 BENSERYA --- BENKHATTOU LG CASAS DEL PINO LO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052534468 0808 0808 96,59

301030716042 MEDDICH --- ABDELOUAHED ZZ ALMAZARICA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052534569 0808 0808 96,59

301030728267 ENCALADA SIESE MARIA ISO CL CORVERICA 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050893653 0808 0808 12,88

301030729782 BOULMAIZ --- REDOUANE CL EDUARDO MARTINEZ 30153 CORVERA 03 30 2008 052192645 0808 0808 96,59

301030744031 OUALICHANE --- MUSTAPHA CL CURTIDORES 8 30800 LORCA 03 30 2008 046063962 0708 0708 96,59

301030744031 OUALICHANE --- MUSTAPHA CL CURTIDORES 8 30800 LORCA 03 30 2008 051745132 0808 0808 96,59

301030749182 HAMMAMA --- MUSTAPHA CL VIRGEN DE LA FUEN 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052192746 0808 0808 96,59

301030755246 DOUGUI --- LATIFA CL JUAN XXIII, 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046826323 0708 0708 96,59

301030802231 BAHI --- MINA CL CORREAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 046065073 0708 0708 93,37

301030812739 RERHDACHI --- MOHAMED CL IFRE-PASTRANA  BU 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051747556 0808 0808 96,59

301030833048 MESSAOUDI --- MOHAMED CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050894057 0808 0808 96,59
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301030847596 RABHI --- ABDEL MAJID CL MASIMINOS_-AVILES 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050669947 0808 0808 96,59

301030873363 MOKHTARI --- AHMED CL SANTO DOMINGO, 5 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050894764 0808 0808 96,59

301030881245 BONAICHATA --- ABDELKADE CL RIO TURIA 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 050895067 0808 0808 96,59

301030892056 MESBAHI --- ACHOUR CL ALMANSA 5 30300 BARRIO DE PE 03 30 2008 050895269 0808 0808 96,59

301030906204 NEIRA OJEDA CARMEN ISABE AV FERNANDO MUÑOZ ZA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046828040 0708 0708 22,54

301030907719 LAARAJ --- MOHAMMED CL ALMAZARICA, 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052537195 0808 0808 96,59

301030919843 MENJOUBI --- ABDELKADER CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050895774 0808 0808 96,59

301030920247 BENAMAR --- MOSTAFA CT DE TORREPACHECO. 30591 BALSICAS 03 30 2008 052537401 0808 0808 96,59

301030928432 ZEROILI --- EL MOKHTAR CL LOS ROSES 14 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050895976 0808 0808 96,59

301030929947 MENA NARANJO WILSON FERN CL RIO TIETAR 4 30600 ARCHENA 03 30 2008 051240429 0808 0808 96,59

301031020277 TIKENT --- AZIZ CL FINCA CANTARRANAS 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050897087 0808 0808 96,59

301031026341 ZERHNOUNI --- ALI CM CABECICO DEL REY 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052193554 0808 0808 96,59

301031030684 BERNIA --- BOUZEKRI CL CARRIL DE CALDERE 30800 LORCA 03 30 2008 046068006 0708 0708 96,59

301031076962 VIVANCO VIVANCO TERESA D CL CERｬMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051750182 0808 0808 96,59

301031102527 MAAZOUZI --- EL AID CL MOLINO GARRE 150 30591 BALSICAS 03 30 2008 052538714 0808 0808 96,59

301031117984 RUILOVA SAN MARTIN LUIS CL CASTILLO 20 30850 TOTANA 03 30 2008 051751293 0808 0808 96,59

301031144256 BENSERYA --- KOUIDER CL FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052538916 0808 0808 96,59

301031202355 ECH CHAIT --- MOHAMMED CL PEDRO PACHECO 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046830363 0708 0708 96,59

301031250350 GUERRERO SALVATIERRA YES CL ABANILLA 59 30708 JIMENADO 03 30 2008 052194261 0808 0808 96,59

301031278036 MESBAH --- BENYOUSSEF CL CAMILO JOSE CELA 30620 FORTUNA 03 30 2008 051242146 0808 0808 96,59

301031284403 PINZON COLLAHUAZO MAXIMO CL ARRIXACA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 045574922 0708 0708 96,59

301031323304 SALAZAR JIRON JOSE ANTON CL CERAMICA 30850 TOTANA 03 30 2008 051755842 0808 0808 96,59

301031324819 CHAMCHAT --- MILOUDA CL OCEANO ATLANTICO 30205 SAN ANTONIO 03 30 2008 050899010 0808 0808 96,59

301031331384 CONTENTO MACAS ANGEL POL AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045575023 0708 0708 22,54

301031334620 ABITOUCH --- ABDELAALI CL DE LA TORRE 48 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051756448 0708 0708 96,59

301031347148 EL HANAFI --- MBAREK PZ DOCTOR SANCHEZ CA 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 046604839 0708 0708 96,59

301031348360 RIVERA GALARZA WALTER DE CL MAR BALTICO 22 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046831373 0708 0708 96,59

301031356444 GUAMAN FALCON SEGUNDO JA CL JUAN DE GARAY 3 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050899111 0808 0808 96,59

301031400904 BELAMCHICH --- MOHAMMED CL SILVA MUÑOZ 8 30591 BALSICAS 03 30 2008 052540734 0808 0808 96,59

301031426970 AUCACAMA ROTO MARIA PIED CL MATIAS 5 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046831979 0708 0708 96,59

301031427879 MORHLI --- MOHAMMED CL ENCOMENDADA 19 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050899515 0808 0808 96,59

301031461831 DUTAN PARAPI ROSA AURORA CL MENENDEZ PELAYO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046832080 0708 0708 96,59

301031504267 VIDAL --- HENRY BINICIO CL PEDRO PACHECO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046832686 0708 0708 96,59

301031572975 ATMANI --- TALEB CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050900121 0808 0808 96,59

301031653609 KRASTANOVA --- VERKA MET CL JOSE ANTONIO REQU 30850 TOTANA 03 30 2008 051760387 0808 0808 96,59

301031655831 MENDEZ BRITO OSCAR ANIBA AL GIMENO BADUELL 4 30800 LORCA 03 30 2008 051760690 0808 0808 96,59

301031671389 CHAMBA PRIETO WILMER RUB CL LARDINES 50 30860 MAZARRON 03 30 2008 051760892 0808 0808 96,59

301031686042 LOJA LOJA ROSA ELVIRA CL DOCTOR MARAÑON 27 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050900323 0808 0808 96,59

301031692106 EL HARAZ --- HABBIB CL SAN JULIAN 6 30620 FORTUNA 03 30 2008 051243257 0808 0808 96,59

301031755053 BENMANSOUR --- LAHCEN CL RIO EBRO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052542047 0808 0808 96,59

301031802139 OUAABBOU --- ABDERRAHIM CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 051761401 0808 0808 96,59

301031839626 MAYLLAZHUNGO MAYLLAZHUNG CL ASCENSION 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050901535 0808 0808 96,59

301031851851 SOTO --- RAFAEL CL ROSA 41 30850 TOTANA 03 30 2008 051762815 0808 0808 96,59

301031855891 ALDAZ MOLINA CRISTIAN DA CL FEDERICO SERVET 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051763017 0808 0808 96,59

301031872665 SAMHI --- ABDERRAHMANE CL BARTOLOME FERRO 2 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050901737 0808 0808 96,59

301031939353 VILLAMAR HOLGUIN SONIA E PP ALFONSO XIII 50 30201 CARTAGENA 03 30 2008 052543360 0808 0808 93,37

301031972695 BENHAMMOU --- MHAMED CL DE LA FABRICA 16 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046834912 0708 0708 96,59

301032038373 FAZI --- HAMID AV DE LA ESTACION, 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046835215 0708 0708 96,59

301032052117 OUBDIL --- MOHAMMED CL CONCEPCION ARENAL 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050902545 0808 0808 96,59

301032111933 AGUILAR FEIJOO TITO GUST CL DONANTE DE SANGRE 30800 LORCA 03 30 2008 051766148 0808 0808 96,59

301032116680 MOUSSI --- YAHYA ZZ APARTADO DE CORRE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050902949 0808 0808 96,59

301032119512 EL HAFSI --- MIMOUNE AV DE MURCIA 44 30591 BALSICAS 03 30 2008 052544370 0808 0808 96,59

301032129616 AZOUZOUT --- MOHAMMED CL JUAN CARLOS I 35 30153 CORVERA 03 30 2008 052195574 0808 0808 96,59

301032137902 NAVARRO SALTOS MAYRA VIR CL MADRE SELVA 38 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046835821 0708 0708 96,59

301032250258 ABEDLLAOUI --- ABDELKADE CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046836225 0708 0708 96,59

301032269052 TOMALA TORRES CRISTOBAL CL MADRESELVA 26 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046836427 0708 0708 96,59

301032269961 GRANDA RUIZ LUZ ESMERALD CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046836629 0708 0708 96,59

301032270062 MAHJOUBI --- HAMMOU CL ARIZONA 1 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050903757 0808 0808 96,59

301032314724 BENCHRIF --- LAID ZZ P JERONIMOS FINCA 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050672674 0808 0808 96,59

301032346955 OMAO --- SAID AV STA. CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2008 051770188 0808 0808 96,59

301032363325 AGUILAR --- ELSA EVANGEL CL POMELO 22 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046087002 0708 0708 96,59

301032364032 EL MOULOUDI --- CHEMSY CL PEDRO GUILLEN 11 30800 LORCA 03 30 2008 046087103 0708 0708 96,59

301032367163 MEDINA FLORES ESTEBAN CA CL INMACULADA 10 30880 AGUILAS 03 30 2008 051770895 0808 0808 38,64

301032369688 OIRAD --- KARIM CL SANTA EULARIA 17 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046087204 0708 0708 96,59

301032369789 ISLANE --- SALAH CM CALDEREROS 21 30800 LORCA 03 30 2008 046087305 0708 0708 96,59
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301032410613 JALIL --- MOHAMED CL BEATAS 4 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050904464 0808 0808 96,59

301032510037 BANEGAS CAJAMARCA CARMEN CL CASTILLO 13 30850 TOTANA 03 30 2008 051772919 0808 0808 96,59

301032554291 CHONILLO ARISTEGA FELIPE CL CALLEJON DE LOS F 30800 LORCA 03 30 2008 051773727 0808 0808 96,59

301032659880 TAMADAHT --- MOHAMMED CL SAN CRISTOBAL LAR 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050906383 0808 0808 96,59

301032725356 ROSALES ROSALES ROSA MAR CL MAESTROS NACIONAL 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052196281 0808 0808 96,59

301032785980 PAUCAR SARMIENTO JOSE GI CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA 03 30 2008 051775747 0808 0808 96,59

301032820740 BUENO CARDENAS PATY ELIS CL LA PAZ 9 30204 CARTAGENA 03 30 2008 050907292 0808 0808 96,59

301032821750 BOUKHBIZA --- KHNATA RD DE PONIENTE,S/N 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045248657 0708 0708 96,59

301032821750 BOUKHBIZA --- KHNATA RD DE PONIENTE,S/N 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050907393 0808 0808 96,59

301032824275 BENAMAR --- ABDERRAHMANE CL IGLESIA 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052549323 0808 0808 96,59

301032845800 HAMDAOUI --- AHMED CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050907700 0808 0808 96,59

301032980687 EL MANSSOURI --- ALLAL CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046841881 0708 0708 96,59

301033033231 CUEVA SALAZAR JOSE EFRAI CL VICENTE ALEXANDRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052550434 0808 0808 96,59

301033060614 ANGAMARCA ANGAMARCA GUST CL DOCTOR FLEMING 13 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050908306 0808 0808 96,59

301033066068 TROYA CHUQUIMARCA FLOREN AV MADRESELVA 93 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046842689 0708 0708 96,59

301033093956 BELKHEIRI --- ABDENBI CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050908912 0808 0808 51,52

301033094057 BELKHIRI --- MUSTAPHA CL TRILLO FIGUEROA, 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050909013 0808 0808 96,59

301033098000 GUERRERO GUALAN JOSE TOB CL PUENTE DEL CHURRO 30800 LORCA 03 30 2008 046094678 0708 0708 96,59

301033126086 ZEROUALI --- ABDELKADER CL CASAS DEL PINO, 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052551848 0808 0808 96,59

301033132352 ER RACHDI --- TAOUFIK CL CASAS DEL RUSO, 4 30710 SANTA ROSALI 03 30 2008 052552151 0808 0808 96,59

301033133766 ORTIZ SANMARTIN RODRIGO CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 051779585 0808 0808 96,59

301033139123 WILLIAMS --- KAY DAVID M CL REFUGIO 43 30880 AGUILAS 03 30 2008 051779787 0808 0808 19,32

301033156907 SALHI --- ABDESSAMAD CL SANTO DOMINGO, 5 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050909922 0808 0808 96,59

301033161553 AJNA --- HASSANE CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050910023 0808 0808 96,59

301033187320 BAHAFA --- HAMID CL ANTONIO MACHADOS 30800 LORCA 03 30 2008 051780494 0808 0808 96,59

301033189744 SANMARTIN POMAVILLA MART CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 051780696 0808 0808 96,59

301033200353 BARBOUCHA --- MHAMED CL MOLINO 2 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050910326 0808 0808 96,59

301033231473 KHELOUFI --- ABDELKADER AV ESTACION 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046844713 0708 0708 96,59

301033259361 MAAROUFI --- MOHAMED CL RICARDO GARCIA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050911134 0808 0808 96,59

301033263809 BENHARI --- DRISS CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046845016 0708 0708 96,59

301033291289 BENJANA --- ABDALLAH CL TOMAS FRANCO, 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050911336 0808 0808 96,59

301033291491 BENJANA --- AZIZ CL TOMAS FRANCO, 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050911437 0808 0808 96,59

301033301292 UNUZUNGO CAMPOVERDE CARM CL AMATISTA 2 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 050911639 0808 0808 96,59

301033321201 LATRECH --- MUSTAPHA CL GALLO, 34 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050911740 0808 0808 96,59

301033340702 DAROUI --- MUSTHAPA CL FINCA DE TORREABE 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050676213 0808 0808 96,59

301033346762 PLASENCIA LLANOS ANGEL P CL MUSSO VALIENTE 7 30800 LORCA 03 30 2008 046097308 0708 0708 96,59

301033420120 MOGHLI --- FARAJI LG LOS MARTINEZ 30390 BARBEROS  LO 03 30 2008 050911942 0808 0808 96,59

301033437904 FLITI --- AHMED CL SAN ANTON 18 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050912144 0808 0808 96,59

301033484077 EL HADI --- JAOUAD CL SAN MIGUEL 65 30620 FORTUNA 03 30 2008 051251543 0808 0808 96,59

301033510450 DOUGUI --- EL MEKKI CL JUAN XXIII 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046847541 0708 0708 96,59

301033537732 MAAMRI --- SAID CL FRANCISCO PORTELA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052556700 0808 0808 96,59

301033548745 LOAYZA TORO ANGEL BENIGN PL SURESTE 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 052556801 0808 0808 96,59

301033560364 KHOUYI --- ABDERRAHMAN CL TEATRO GUERRERO 4 30550 ABARAN 03 30 2008 051252048 0808 0808 96,59

301033586232 HALIM --- SAMIRA CL QUICO MALDONADO 8 30880 AGUILAS 03 30 2008 051785346 0808 0808 96,59

301033662923 MAYGUA PANAMA MARUJA AV LIBERTAD 28 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052558013 0808 0808 96,59

301033678582 GUARNIZO SERRANO FRANKLI CL CERAMICA 40 30850 TOTANA 03 30 2008 051785952 0808 0808 96,59

301033685757 BENAMAR --- MHAMMED AV DE MURCIA 64 30591 BALSICAS 03 30 2008 052558114 0808 0808 96,59

301033723850 HERAS HIDALGO GUSTAVO GA CL ZETA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051787063 0808 0808 96,59

301033749819 ARISTEGA PERALTA WELINTO CL LOS PINOS (RESIDE 30590 SUCINA 03 30 2008 050676819 0808 0808 96,59

301033760024 MAZHANDO PAUCHA CARLOS V CL WILAYA DE AAIUM E 30800 LORCA 03 30 2008 051787770 0808 0808 96,59

301033771239 JEFFALI --- ABDELLATIF CL LA LOMA 37 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050914164 0808 0808 96,59

301033800238 BOUDA --- BOUBKER CL CORREOS 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 046849965 0708 0708 96,59

301033822567 GUERRERO ALULEMA MARLENE CL VICENTE ALEIXANDR 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052559225 0808 0808 96,59

301033825601 JIAR --- SALAH CL FLEX DI MARTI_ALP 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050914366 0808 0808 96,59

301034006261 PAUCAR JARA LIDA FABIOLA CL DEL CASTILLO 12 30850 TOTANA 03 30 2008 051790703 0808 0808 90,14

301034062744 SAMIN --- FOUAD AV FUERZAS ARMADAS 3 30800 LORCA 03 30 2008 051791410 0808 0808 96,59

301034097201 EL KASMI --- YAHYA CL AZORIN 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046852793 0708 0708 96,59

301034137415 EL HABIB --- CHAHID CL CODO 14 30800 LORCA 03 30 2008 051792420 0808 0808 96,59

301034162572 SALGADO MOROCHO CARLOS F CL REY CARLOS III 29 30880 AGUILAS 03 30 2008 051792723 0808 0808 96,59

301034164592 BOULAADAS --- HAMID CL SUBIDA SAN DIEGO 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050915679 0608 0608 77,27

301034170252 PEREZ MORALES FRANCISCO CL  ISABEL II 30880 AGUILAS 03 30 2008 051792824 0808 0808 96,59

301034170757 BELKACEMI --- BOUZIANE CL PARAJE DE LAS MUL 30360 UNION  LA 03 30 2008 045257549 0708 0708 96,59

301034181467 EL FARH --- ZOUBIR PJ LOS PALILLOS, 3 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050915982 0808 0808 96,59

301034200463 EL MAZOUZI --- MOHAMMED ZZ FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052562053 0808 0808 67,61

301034227543 TOUMI --- ABDELMAJID CL SAN MATIAS 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052562255 0808 0808 96,59
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301034362131 MORENO DELGADO AMPARO PI CL GONZALO TORRENTE 30850 TOTANA 03 30 2008 051794743 0808 0808 96,59

301034362333 EL MILOUD --- BOUCHNAFA CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051794844 0808 0808 96,59

301034375164 CALLE MARIN LUZ GLADIS CL SAN ISIDRO 19 30520 JUMILLA 03 30 2008 045587753 0708 0708 90,14

301034396685 SINGH SANDHU BALWINDER CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052563467 0808 0808 96,59

301034423361 CORAIZACA CAMPOVERDE JUA CL MESEGUER 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046854817 0708 0708 96,59

301034653939 LAHOUADI --- MIMOUNA CL CARIBE, 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046855827 0708 0708 96,59

301034653939 LAHOUADI --- MIMOUNA CL CARIBE, 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052564982 0808 0808 96,59

301034679201 CHETBI --- MOKHTAR CL HONDA 23 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050918208 0808 0808 96,59

301034719516 CAMACAS CUENCA AMBROSIO CL GRECIA 9 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050918410 0808 0808 96,59

301034720223 TENE SARANGO LUIS ANTONI CL PEDRO GARRE 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046856029 0708 0708 96,59

301034781049 LAARABA --- MOHAMMED CL SAN JOSE 42 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046856332 0708 0708 96,59

301034784483 ROCANO PADILLA ENMA LILI CL MIGUEL DE UNAMUNO 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052199820 0808 0808 96,59

301034835714 VERGARA ZAMBRANO LUIS GA CL AGUADORES 7 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050677930 0808 0808 96,59

301034847737 EL MAMMERY --- AISSA CL CACERES 118 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052566093 0808 0808 96,59

301034858447 TOLEDO GARCIA KLEVER VIC CL LOPE GISBERT 24 30800 LORCA 03 30 2008 046114886 0708 0708 96,59

301034892500 JAQUERO FERNANDEZ FRANCI CL DEL MERCADO 6 30550 ABARAN 03 30 2008 051257001 0808 0808 96,59

301034894419 SARAGURO TOCTO MARTHA AL CL RICARDO ORTEGA 4 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050919218 0808 0808 96,59

301034940087 BRICEÑO DIAZ MILTON JAVI CL  IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051800605 0808 0808 96,59

301034943121 HERRERA ARROBO OSWALDO F CL RIO CHICAMO 63 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052566400 0808 0808 12,88

301034945949 MOROCHO MOROCHO SEGUNDO AV SANTA CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2008 051800706 0808 0808 96,59

301034957265 PINTA FARIAS FELIPE VINI AV  PINTOR PORTELA 2 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050919420 0808 0808 54,73

301035029714 BOUDA --- EL MAHJOUB CL CORREOS, 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 046857544 0708 0708 96,59

301035039313 CHAHLAL --- LAHCEN CL EMILIO BALLESTER, 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050919521 0808 0808 96,59

301035078113 DUCHE GOMEZ VICENTA CATA AV JOAQUIN BLUME 17 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046857847 0708 0708 96,59

301035081042 ESPINOZA ESPINOZA JIMMY CL MADRE DE DIOS 17 30880 AGUILAS 03 30 2008 051801615 0808 0808 96,59

301035099634 KADDOURI --- BENKHATOU ZZ CASA DEL PINO.INF 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050678435 0808 0808 96,59

301035100442 ARBAOUI --- EL MILOUD CL PEDRO GARRE 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046858150 0708 0708 96,59

301035104078 ZHUNAULA TENE VILMER OSW CL JOAQUIN BLUMER 21 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046858251 0708 0708 96,59

301035119337 CABRERA GRANDA SILVIA NA CL DAMIAN  LOPEZ 17 30850 TOTANA 03 30 2008 051802019 0808 0808 80,48

301035175618 OULFIL --- MOHAMED CL CARMEN 13 30205 SAN ANTONIO 03 30 2008 050920127 0808 0808 96,59

301035192287 RIVAS LOOR REIDY JUNIOR CL ROMA 21 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050920228 0808 0808 96,59

301035222906 TORRES MARCHENA ROBERTO AV COSTA CALIDA, 19 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051804645 0508 0508 32,20

301035222906 TORRES MARCHENA ROBERTO AV COSTA CALIDA, 19 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051804746 0708 0708 96,59

301035222906 TORRES MARCHENA ROBERTO AV COSTA CALIDA, 19 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051804847 0808 0808 96,59

301035233818 MANOBANDA MUQUINCHE MARC CM CARACOLEROS 30 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051805049 0808 0808 96,59

301035239575 ACOSTA MOREIRA MARIA SOL CL SIERRA DE CARRASC 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046119738 0708 0708 96,59

301035256955 LOJA SAGBAY ROSA PATRICI AV YECLA 81 30520 JUMILLA 03 30 2008 045591187 0708 0708 96,59

301035258975 LALA LALA SEGUNDO MANUEL CL VILLA CONESA 98 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050920329 0808 0808 96,59

301035281409 VALLEJO MERINO LUIS ALFR CL ROSA 30 30850 TOTANA 03 30 2008 051805453 0808 0808 67,61

301035287368 LEMA GARCIA JOSE FRANCIS CL SANTO TOMAS 7 30520 JUMILLA 03 30 2008 051259122 0808 0808 96,59

301035287671 QUIZHPE MEDINA LUIS FRAN CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046859059 0708 0708 96,59

301035349915 DERROUICHE --- KHETTAB CL DE LA PALMA 16 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050920834 0808 0808 96,59

301035400536 JIMENEZ CASTILLO MANUEL AV MURCIA 12 30591 BALSICAS 03 30 2008 052569026 0808 0808 96,59

301035407408 IDANE --- SAID CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051260031 0808 0808 96,59

301035457625 DAOUDI --- EL OUJDIA CL DE LEPANTO 60 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2008 050921642 0808 0808 96,59

301035473284 AYNAOU --- TAYEB CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050921743 0808 0808 96,59

301035473587 BOUKHORISSA --- NORDINE CL AMOR HERMOSO 2 30140 SANTOMERA 03 30 2008 052309550 0808 0808 45,07

301035479146 REYES LOAYZA DE CARRENO AV DEL MEDITERRANEO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050921844 0808 0808 96,59

301035502182 TROYA OGONA MARTHA ISABE CL MADRESELVA 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046859867 0708 0708 96,59

301035514108 ORDOÑEZ TAMAY STALIN HER CL LORCA 8 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050921945 0808 0808 96,59

301035522491 EL KIHEL --- DRISS CL FERROVIARIO 17 30591 BALSICAS 03 30 2008 052569632 0808 0808 96,59

301035567153 SIDI AMARA --- SOKHONA CL PEDRO DIAZ 23 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050922652 0808 0808 96,59

301035599889 BOUJDAR --- CHERKI CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051809190 0808 0808 96,59

301035609892 ANGAMARCA MATUTE JOVANNY CL CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051809493 0808 0808 96,59

301035671025 ARMIJOS ROSARIO MARUJA D CL SAN JUAN 31 30330 ALBUJON 03 30 2008 050923157 0808 0808 96,59

301035701640 MELENCHON RODRIGUEZ ISAB CL PROLONG,ARMANDO M 30880 AGUILAS 03 30 2008 051811719 0808 0808 57,95

301035736295 BAHI --- MAJIDA CL VALPARAISO, 31 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2008 050923763 0808 0808 96,59

301035753271 VYSOTSKA --- SVITLANA CL SIERRA DE AITANA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052570642 0808 0808 96,59

301035785506 MEDINA MUELA YESICA CL MEJICO EDF CARLOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046861483 0708 0708 96,59

301035823494 ACERO MAINATO SEGUNDO NI CL ORTEGA Y GASSET 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045594827 0708 0708 96,59

301035843807 JELLOULI --- ABDELLAH CL LOS INGLESES, 39 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050924470 0808 0808 96,59

301035864318 KHLIFI --- BENABDELLAH CL LA CRUZ 8 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046610701 0708 0708 96,59

301035875735 CUENCA BURI ROSA MATILDE CL VISA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051814143 0808 0808 96,59

301035920191 BENAMAR --- SAID CL CASA DEL PINO S.N 30591 BALSICAS 03 30 2008 052572056 0808 0808 96,59

301035958183 LEMA AMAGUAÑA JOSE ANTON CL SAN MATIAS 5 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046862800 0708 0708 96,59
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301035999613 LAMBERT ARAUZ ANGELA DEL CL PINTOR PORTELA 28 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050924874 0808 0808 96,59

301036052961 SIGUENCIA PEÑAFIEL RAQUE CL BOLIVIA 7 30850 TOTANA 03 30 2008 051817274 0808 0808 96,59

301036099239 CHUMA GUAMAN MARIA NARCI CL CAPITAN 8 30520 JUMILLA 03 30 2008 045595837 0708 0708 96,59

301036101259 TENELEMA CAMAS JOSE MANU CL CALVARIO 105 30520 JUMILLA 03 30 2008 045595938 0708 0708 96,59

301036110252 TOUNSI --- MUSTAPHA CL MIGUEL ANGEL 17 30800 LORCA 03 30 2008 046133276 0708 0708 96,59

301036117629 ECH CHARAOUI --- KAMAL LG CASASOL 7 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046133579 0708 0708 96,59

301036136726 JIMENEZ JIMENEZ AGUSTIN AV MURCIA 66 30591 BALSICAS 03 30 2008 052573773 0808 0808 96,59

301036200784 TILLAGUANGO OBREGON SANT CL CHARCO 2 30800 LORCA 03 30 2008 051819601 0808 0808 96,59

301036255954 CALAPINA TIBAN LUIS HECT CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2008 051819904 0808 0808 96,59

301036334463 PALATE ANGUETA OSCAR GER CL LA CORREDERA 66 30800 LORCA 03 30 2008 051820813 0808 0808 96,59

301036357806 SADELLAH --- TAREK CL AZORIN 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046864113 0708 0708 96,59

301036404888 RACHID --- HAMMOUYI CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050925884 0808 0808 96,59

301036482589 RHEZZAR --- MOHAMMED CL CAMINO LOS GUTIER 30330 ALBUJON 03 30 2008 050926187 0808 0808 96,59

301036494212 ARGUDO JARA MARTHA ESPER CL MESEGUER 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046864719 0708 0708 96,59

301036494212 ARGUDO JARA MARTHA ESPER CL MESEGUER 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052574985 0808 0808 96,59

301036513915 LOPEZ SATOCA MILAGROS LG LOS VIDALES 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050926389 0808 0808 96,59

301036517753 TORRES CUMBICUS ANGEL ED CL LAS MARISMAS 30 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046864820 0708 0708 96,59

301036517753 TORRES CUMBICUS ANGEL ED CL LAS MARISMAS 30 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052575086 0808 0808 96,59

301036521995 OUCHOUIYA --- MOHA CM LA TORRE 2 30813 CAMPILLO 03 30 2008 046137118 0708 0708 96,59

301036544530 NEDELCHEV --- IVAN YORDA CL JOSE ANTONIO REQU 30850 TOTANA 03 30 2008 051822631 0808 0808 96,59

301036551301 EL HARCHI --- MAATI ZZ PARAJE LO MONTANA 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050679950 0808 0808 96,59

301036553119 LEON RODRIGUEZ MARIA MAR CL ALHAMA 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051823035 0808 0808 96,59

301036577266 HASNAOUI --- MAJID CL JACINTO BENAVENTE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046865224 0708 0708 96,59

301036623544 CACERES LLIVISUPA ZOILA CL ALAMEDA DE SAN AN 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050927100 0808 0808 96,59

301036635163 OLIVARES GUIRAO MIGUEL A CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2008 045597857 0708 0708 96,59

301036643550 CALLE MOROCHO MARIA GLOR CL CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051823540 0808 0808 96,59

301036736510 KHALFI --- ABDELLATIF CL JOAQUINAS (AVILES 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050680455 0808 0808 96,59

301036741055 CANOVAS BAÑOS ANGELES CL ROSA 86 30850 TOTANA 03 30 2008 046139845 0708 0708 96,59

301036748735 TAMRANI --- MOHAMED CL LA ENCINA 27 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045267350 0708 0708 96,59

301036748735 TAMRANI --- MOHAMED CL LA ENCINA 27 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050927807 0808 0808 96,59

301036788242 VARGAS GODOY ASALIA CARM CL CAPITAN PORTOLA 2 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046140754 0708 0708 96,59

301036812995 BENNOUK --- HASSAN CL CARRETERA LOS MAR 30153 CORVERA 03 30 2008 052201638 0808 0808 96,59

301036823002 MORENO SALINAS KLEVER EL CL JUAN XXIII 19 30850 TOTANA 03 30 2008 051826974 0808 0808 96,59

301036825426 EZZAKRAOUI --- KADDOUR LG CAÑADA DE GALLEGO 30876 MAZARRON 03 30 2008 051827176 0808 0808 96,59

301036843412 PICHAZACA SOLANO JOSE CL ALCANTARA 30 30850 TOTANA 03 30 2008 051827580 0808 0808 96,59

301036861701 HICHAM --- YOUNSSI CL DEL CHARCO 18 30800 LORCA 03 30 2008 051828590 0808 0808 96,59

301036861903 SADIK --- ABDERRAHIM CL MARTOS 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 051828691 0808 0808 96,59

301036862004 NACIRI --- AHMED CM DE LA TORRE 30800 CAZALLA 03 30 2008 051828792 0808 0808 96,59

301036902622 NAJARI --- MOHAMMED CL TARRAGONA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052576908 0808 0808 96,59

301036933439 RIVERA GALARZA SEGUNDO A CL MAR BALTICO 22 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046867345 0708 0708 96,59

301036933843 CUMBICOS ROMERO CLARA MA CL MESEGUER 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046867446 0708 0708 96,59

301036940210 CERNIAUSKAS --- SILVIJUS AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045598867 0708 0708 35,41

301036940412 AZZA --- MAGHNIA CL LAS CASICAS 11 30593 CONESAS  LOS 03 30 2008 050929221 0808 0808 96,59

301036967993 JAYA JAYA GREGORIO CL PRIMER DISTRITO 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045599372 0708 0708 96,59

301036994972 CHRIF --- AICHA CL CUATRO SANTOS 21 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050929423 0808 0808 90,14

301037027813 HAMZAOUI --- ABDERRAJAK CL GRECIA 32 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050929524 0808 0808 96,59

301037060650 ABDI --- KOUIDER PZ SAN PEDRO 3 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050929827 0808 0808 25,75

301037092780 EL KHADRA --- RACHID BEN CL BABOR. ARENALES 4 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051832230 0608 0608 96,59

301037092780 EL KHADRA --- RACHID BEN CL BABOR. ARENALES 4 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051832331 0708 0708 96,59

301037092780 EL KHADRA --- RACHID BEN CL BABOR. ARENALES 4 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051832432 0808 0808 67,61

301037099349 RARACH --- MHAMED CT DE HINOJAR 60 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051832634 0808 0808 96,59

301037105413 MAHI --- LAKHDER CL RIO TURIA, 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052578625 0808 0808 90,14

301037114507 BEN EL MOKHTAR --- MOHAM CL FRAGUA 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052578827 0808 0808 96,59

301037123601 EL GOUMI --- FOUZIA LG CASAS DEL PINO, S 30591 BALSICAS 03 30 2008 052578928 0808 0808 96,59

301037146839 SOFI --- MUSTAPHA CT ALMENARA 30800 LORCA 03 30 2008 051833644 0808 0808 96,59

301037147950 ACHOURI --- AHMED CL PEDRO GUILLEN 9 30800 LORCA 03 30 2008 046147727 0708 0708 96,59

301037151182 BEKKAOUI --- EL MAHJOUB CL JIMENEZ RUANO 47 30880 AGUILAS 03 30 2008 051833846 0808 0808 96,59

301037202615 MESSAOUDI --- ABDELLAH CL GALLO 47 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050930837 0808 0808 96,59

301037227368 LUQUE LITUMA MARIO ENRIQ CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2008 051836169 0808 0808 96,59

301037247778 NADIR --- TARIK CL SOROLLA 42 30562 CEUTI 03 30 2008 052312782 0808 0808 96,59

301037271121 BENSERYA --- MOHAMED CL CONCEPCION ARENAL 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050931039 0808 0808 96,59

301037272030 DAOUDI --- SIHAME CL ANTONIO SERRANO, 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050931241 0808 0808 96,59

301037300827 SAAUDI --- HASSAN CL BARRERO 12 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045601392 0708 0708 96,59

301037325681 DERFOUF --- JAMAL CL GINES PEREZ DE LA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046869769 0708 0708 96,59

301037345586 ZOURAGH --- MOHAMED ZZ LEIVA.FINCA LA GO 30870 MAZARRON 03 30 2008 046152171 0708 0708 96,59
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301037383477 EL HAKKAOUI --- MOHAMED CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051838896 0808 0808 96,59

301037394692 BERRAY --- ABDERRAZAK CL CALDERON DE LA BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051839001 0808 0808 96,59

301037418641 GHDAIGA --- BENAISSA CL LORCA 8 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050931645 0808 0808 96,59

301037420964 MAHIR --- SAMIR CL SAN MIGUEL 65 30620 FORTUNA 03 30 2008 051268822 0808 0808 96,59

301037436627 BOUKHENFRA --- MOUSSA LG LAS HUERTAS 70 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045270784 0708 0708 96,59

301037437738 ZIANI --- EL HASSANE CT DE LA PALMA-KM. 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046870476 0708 0708 96,59

301037437738 ZIANI --- EL HASSANE CT DE LA PALMA-KM. 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052580948 0808 0808 96,59

301037452387 AMROUCH --- BRAHIM CL ARGENTINA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046870678 0708 0708 96,59

301037454815 LAHSOUSSI --- ABDELKADER CL DOCTOR FLEMING 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 051839405 0808 0808 96,59

301037468656 REGATTO GAVILANEZ FREDDY CL CORREDERA 52 30800 LORCA 03 30 2008 051839607 0808 0808 96,59

301037515136 MOUSSEDDEQ --- JALAL CL REPUBLICA DOMINIC 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045271592 0708 0708 96,59

301037515136 MOUSSEDDEQ --- JALAL CL REPUBLICA DOMINIC 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050932756 0808 0808 96,59

301037520590 SABAHI --- AMAR CL SAN JOSE 17 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046871082 0708 0708 96,59

301037520590 SABAHI --- AMAR CL SAN JOSE 17 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052581655 0808 0808 96,59

301037565555 KASSIMI --- CHERKI CL SAN MIGUEL 65 30620 FORTUNA 03 30 2008 051269832 0808 0808 96,59

301037580208 CAMPOVERDE OCHOA CARLOS CL ALBANO MARTINEZ 2 30520 JUMILLA 03 30 2008 051270034 0808 0808 96,59

301037584753 MECHIDA --- YAHYA CL SAN PEDRO APOSTOL 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052203658 0808 0808 96,59

301037597685 DAOU --- ABDESLAM CL CARRIL CLARAS 28 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046613832 0708 0708 96,59

301037624563 CAÑAR JARAMILLO ROSA ELE CL PRINCESA LETICIA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052582463 0808 0808 96,59

301037631738 MANCILLA ESPIN TERESA DE CL LOS PINOS (RESIDE 30590 SUCINA 03 30 2008 050683687 0808 0808 96,59

301037666595 ADLI --- YOUSSEF CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046872500 0708 0708 96,59

301037666696 TORO BERMEO OLGA MARLENE PJ TORRE MOLINA, 1 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 050683788 0808 0808 96,59

301037671750 KAFAI --- HASSAN CM VERA-PTE.PASICO 1 30813 CAMPILLO 03 30 2008 051843748 0808 0808 96,59

301037751572 SAID --- SALMI CL GRANADO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050935281 0808 0808 96,59

301037763292 HRYZHUK --- SERHIY CL PICO DE LA PANOCH 30009 MURCIA 03 30 2008 052204163 0808 0808 96,59

301037769457 ALOUI --- RBIHA CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051845970 0808 0808 96,59

301037774713 HIBA --- AZIZ CL SANTIAGO- URB. OA 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052583978 0808 0808 96,59

301037778854 EL BAHJAOUY --- ABDELMAJ CL BARRIOMAR 22 30010 MURCIA 03 30 2008 045030510 0708 0708 96,59

301037804823 ULLOA HERNANDEZ SUSANA D CL MALLORCA 21 30850 TOTANA 03 30 2008 051846475 0808 0808 96,59

301037810277 ADDADI --- MOHAMMED CL MARIANO MONTESINO 30592 SUCINA 03 30 2008 050684394 0808 0808 96,59

301037844835 KHALLOUK --- ABDERRAHIMA CM DE VERA 48 30813 CAMPILLO 03 30 2008 046161265 0708 0708 96,59

301037845946 RAHMOUNI --- CHRIF CL MACARENA, 13 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050936901 0808 0808 96,59

301037848572 ESSAMI --- BOUABID CL SAN MIGUEL 42 30620 FORTUNA 03 30 2008 051271852 0808 0808 96,59

301037866255 CUYO CUYO ROSA ELVIRA CL PADRE GARCIA 41 30800 LORCA 03 30 2008 051848701 0808 0808 96,59

301037868376 ESPINAL MERO CARLOS MIGU CL MINISTRILES 45 30800 LORCA 03 30 2008 051848802 0808 0808 96,59

301037877167 LLUMILUISA TOAPANTA NEST CL AVENIDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2008 046162679 0708 0708 96,59

301037893739 MOUTAWAKIL --- MUSTAPHA CL MIGUEL FRUCTUOSO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046874217 0708 0708 96,59

301037894951 JEFFALI --- RACHID CL VICTOR PEREZ 44 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046874318 0708 0708 96,59

301037899193 HERRERA SANCHEZ SIRIA CL LA RAMBLA EDIFICI 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050937507 0808 0808 96,59

301037906873 HERNANDEZ VALLES SERGIO AV ABARAN 19 30530 CIEZA 03 30 2008 045605335 0708 0708 80,48

301037911119 MOUJANE --- EL HABIB CL JAEN 18 30880 AGUILAS 03 30 2008 051850216 0808 0808 96,59

301037964972 EL JARDINI --- SADIK CL ARANDA 14 30540 BLANCA 03 30 2008 045605840 0708 0708 96,59

301038005085 PEREZ SANMARTIN MARY PAT CL SANTA EULALIA 7 30850 TOTANA 03 30 2008 051852438 0808 0808 96,59

301038016102 JAOUANI --- AZEDDINE CL GRANADO 1 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050938820 0808 0808 96,59

301038021556 MOROCHO CHAMORRO LUIS BO LG CORVERICA, 6 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050938921 0808 0808 96,59

301038047626 HADINI --- MOHAMMED CL JORGE MOLINA 10 30153 CORVERA 03 30 2008 052204466 0808 0808 96,59

301038094207 DAVILA LAPO LUIS LEODAN CL ARCAS MECA 5 30800 LORCA 03 30 2008 046167228 0708 0708 96,59

301038112492 RABIHI --- MUSTAPHA CN MORILLAS 2 30813 SALOBRALES 03 30 2008 046167834 0708 0708 96,59

301038123408 ADNANI --- MOHAMMED CL LOS CURAS - DIP R 30800 LORCA 03 30 2008 051854660 0808 0808 96,59

301038127044 EL KIHEL --- KHALID CL CABEZO GORDO-LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046875530 0708 0708 96,59

301038127044 EL KIHEL --- KHALID CL CABEZO GORDO-LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052586002 0808 0808 96,59

301038179483 MOUNAIM --- BRAHIM ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2008 051855569 0808 0808 96,59

301038193227 HMADOU --- MOHAMMED AV DE CIEZA 3 30550 ABARAN 03 30 2008 051274074 0808 0808 96,59

301038219394 AJAUSKIENE --- VALE CL PINTOR PABLO PICA 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052587113 0808 0808 96,59

301038237178 CARDENAS CHAVEZ VICTORIN CL CORREDERA 42 30800 LORCA 03 30 2008 051856983 0808 0808 96,59

301038241424 VASQUEZ ZOTAMINGA SEGUND CL CORVERICA SIETE 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050940638 0808 0808 96,59

301038242030 POMAQUIZA LOJA JOSE MANU CL MEDITERRANEO, 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045278666 0708 0708 96,59

301038242030 POMAQUIZA LOJA JOSE MANU CL MEDITERRANEO, 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050940739 0808 0808 96,59

301038253346 FLOREA --- SANDA CLAUDIA ZZ RAMBLA DEL MURCIA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051857589 0808 0808 96,59

301038253750 EDDAHBI --- AZIZ CT PULGARA-BUZON 18 30800 LORCA 03 30 2009 018118645 0508 0508 16,10

301038253750 EDDAHBI --- AZIZ CT PULGARA-BUZON 18 30800 LORCA 03 30 2009 018118746 0608 0608 16,10

301038260218 LAMRINI --- MHAMED CL ROMA, 14 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050941042 0808 0808 96,59

301038285981 BENFEKRANE --- YAHYA CL CAMINO 41 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050941547 0808 0808 96,59

301038291742 MESKINI --- HASSANE CL SAN LUCAS 7 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050941850 0808 0808 96,59

301038303866 EL AOUNI --- AN NAIMI CL CUATRO SANTOS 21 30202 CARTAGENA 03 30 2008 052587719 0808 0808 96,59
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301038308516 ADNANI --- SALAH LG LOS CURAS, RAMONE 30876 RAMONETE 03 30 2008 051858805 0808 0808 96,59

301038314677 SIDKI --- ABDELLAH AV MURCIA 64 30591 BALSICAS 03 30 2008 052587921 0808 0808 96,59

301038335289 MORENO VALERA PEDRO CL SAN SEGUNDO 34 30180 BULLAS 03 30 2008 045608567 0708 0708 96,59

301038381062 BOUGUETTAOUI --- ABDELAZ CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051861936 0808 0808 96,59

301038382274 MANSOURI --- MUSTAPHA CL TOMAS FRANCO 16 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050942860 0808 0808 96,59

301038385308 EL GUENAOUI --- MOHAMED CL REY LOBO 14 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046616458 0708 0708 96,59

301038395311 BELAID --- MIMOUNE ZZ FINCA ALMAZARICA, 30591 BALSICAS 03 30 2008 052588224 0808 0808 96,59

301038402886 ASTUDILLO RAMIREZ MARIA CL CEHEGIN 11 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051862340 0808 0808 96,59

301038420468 GIRON REASCOS ANA MARIA CL ANA ROMERO 9 30800 LORCA 03 30 2008 051862744 0808 0808 96,59

301038425623 BARRAKHLI --- LAID CL JOAQUINAS 12 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050686822 0808 0808 96,59

301038454016 RUMSAITE --- INDRE CL OSLO, 15 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052589032 0808 0808 96,59

301038458157 MEDINA GONZALES DANIEL CL AVDA. CONSTITUCIO 30870 MAZARRON 03 30 2008 051863754 0808 0808 96,59

301038465534 MESBAHI --- YOUSSEF CL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050943668 0808 0808 96,59

301038473719 RIVERA SILVA MONICA LUCI CL ESPINAR 16 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045281090 0708 0708 96,59

301038524542 DRAK --- ABDESLEM CL VIVEROS-TORRE BLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051864764 0808 0808 96,59

301038532323 CASTRO LALA ROSA ADELA AV MEDITERRANEO 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045281700 0708 0708 96,59

301038532323 CASTRO LALA ROSA ADELA AV MEDITERRANEO 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050944476 0808 0808 96,59

301038539191 DECHANI --- AHMED CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050944577 0808 0808 96,59

301038542629 TACUAMAN PINTO SANDRA PA LG CAMINO CARACOLERO 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051865471 0808 0808 96,59

301038572436 AGUILERA --- RUTH MERY CL RAMON Y CAJAL 22 30880 AGUILAS 03 30 2008 051865875 0808 0808 96,59

301038606283 ALCIVAR QUEZADA GIOVANNY CL PADRE AZOR 3 30800 LORCA 03 30 2008 051866885 0808 0808 96,59

301038632858 EL GOUZI --- HAMZA CL ASUNCION, 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046880277 0708 0708 96,59

301038633262 EL QALEB --- AHMED CL VIRGEN DE LA ANTI 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046616862 0708 0708 96,59

301038665493 ORTIZ TORRES ROSA MARIA CL CORREDERA 42 30800 LORCA 03 30 2008 051867693 0808 0808 96,59

301038690856 KARMIM --- MOHAMED CL VELASCO 5 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 050687731 0808 0808 96,59

301038741982 LOJA CELA MARIA ROSA AV MAR MENOR 1 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050946092 0808 0808 96,59

301038745622 MIHAYLOVA --- MILKA CL OBISPO 16 30180 BULLAS 03 30 2008 045610486 0708 0708 96,59

301038842622 TENESACA LOJANO ANGELICA CL CHARLI RIVER 9 30591 BALSICAS 03 30 2008 052591759 0808 0808 96,59

301038843935 JIMENEZ SANTOS ZOILA ROS CL EMILIO RUBIO, 7 30591 BALSICAS 03 30 2008 052591860 0808 0808 96,59

301038853938 EL AOUNI --- ABDELAZIZ LG LOS SANCHEZ, 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052592870 0708 0708 22,54

301038853938 EL AOUNI --- ABDELAZIZ LG LOS SANCHEZ, 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052592971 0808 0808 96,59

301038870106 SANMARTIN CARRION GEORGI CL PEDRO GARRE 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046881994 0708 0708 96,59

301038873944 BOUKHRISS --- ABDELKADER CL ALMAZARICA, 30591 BALSICAS 03 30 2008 052593173 0808 0808 96,59

301038874348 BOUJEKHROUT --- EDDIF AV PRINCIPE DE ASTUR 30203 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050947106 0808 0808 96,59

301038881018 MOUTAWAKIL --- HICHAM CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052593274 0808 0808 96,59

301038888189 AYADI --- MOHAMMED CL TORTOLA 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050947207 0808 0808 96,59

301038896576 BENZIRAGUE --- EL MAHI CL CASAS DE CULTURA 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050947510 0808 0808 96,59

301038933053 BARROSO BARROSO GLORIA V CL EXTREMADURA 28 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050947712 0808 0808 96,59

301038939319 BOUMDIL --- NOUREDDINE CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050947813 0808 0808 96,59

301039063193 CHAHAB --- MIMOUNE CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050948722 0808 0808 96,59

301039084819 MAKAOUI --- ABDELMAJID CT LA VIRGEN 9 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045611500 0708 0708 35,41

301039164035 EL SADIK --- MOURAD CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 046186628 0708 0708 93,37

301039197680 BENAMAR --- MOHAMMED CL CASAS DEL PINO 14 30591 BALSICAS 03 30 2008 052594991 0808 0808 96,59

301039227386 POMAQUIZA SUMBA MANUEL AV MEDITERRANEO 43 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045287053 0708 0708 96,59

301039227386 POMAQUIZA SUMBA MANUEL AV MEDITERRANEO 43 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050949530 0808 0808 96,59

301039228396 CASTRO LALA MARIA AMABLE AV DEL MEDITERRANEO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050949631 0808 0808 96,59

301039260732 PILICITA PACHACAMA OLGA CL TERCER DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045612207 0708 0708 96,59

301039261136 TAYUPANTA QUINALUIZA SEG CL TERCER DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045612308 0708 0708 96,59

301039282051 YASSINE --- HOUSSNI CL PUERTA DE LORCA 1 30880 AGUILAS 03 30 2008 051876181 0808 0808 96,59

301039318124 AHMIDAYI --- HAMID LG LAS CASICAS, 11 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050949934 0808 0808 96,59

301039332571 BELAID --- BELKHEIR CL TAIBILLA 19 30591 BALSICAS 03 30 2008 052595500 0808 0808 96,59

301039400673 CASTILLO CASTRO PABLO CL ASCENSION 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050950237 0808 0808 96,59

301039408050 ZAGAR --- MOHAMMED CL MAR MENOR 5 30591 BALSICAS 03 30 2008 052595702 0808 0808 96,59

301039413104 DRAOUCH --- BENTOUMIA AV DE YECLA 99 30520 JUMILLA 03 30 2008 045613217 0708 0708 96,59

301039418760 GAONA CUMBICUS ALCIVAR V CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2008 051878003 0808 0808 96,59

301039426440 TANDAZO CASTILLO OSWALDO CL PRINCESA LETICIA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052595803 0808 0808 96,59

301039431288 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL 4 DISTRITO 68 30520 JUMILLA 03 30 2008 045613621 0708 0708 96,59

301039449274 BOUZIANE --- MOHAMED CL LUIS TORNERO 1 30800 LORCA 03 30 2008 051878205 0808 0808 96,59

301039468674 CHENNOU --- EL MAJDOUB CL LAS CASICAS 11 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050950540 0808 0808 96,59

301039507373 ES SAOUDY --- BRAHIM CL MAGALLANES 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050950641 0808 0808 96,59

301039509393 LOJA SAETEROS SEGUNDO DA CL SOL 53 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050951045 0808 0808 96,59

301039579317 KADFI --- KHADIJA CL JUAN CARLOS I 9 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050951752 0808 0808 96,59

301039621854 ZEROUALI --- YOUSSEF CL ALMAZARICA, 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052596712 0808 0808 96,59

301039732901 MOHAMED --- ESSABER ZZ FINCA LO AUDITOR 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050952560 0808 0808 64,39

301039762203 NAIMI --- MOUNIR CL MUSSO FONTES 3 30800 LORCA 03 30 2008 051882043 0808 0808 96,59
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301039766950 EL GHAYAB --- HAJIBA CL CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051882144 0808 0808 96,59

301039806255 CAIZA CHIPANTASIG SEGUND CL SAN MIGUEL 1 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045617156 0708 0708 22,54

301039823332 PERALVO ROMERO BAIRON PA CL SAN AGUSTIN 1 30800 LORCA 03 30 2008 051883053 0808 0808 96,59

301039825453 YOUCEF --- ABDELKRIM CL TEJERAS 24 30158 GARRES Y LAG 03 30 2008 050691468 0808 0808 96,59

301039877084 MALKI --- AISSA CL TOMAS FRANCO 8 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050952762 0808 0808 96,59

301039896787 CASTILLO GUALLPA MARIA H CL ALTA, 23 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050953368 0808 0808 96,59

301039899619 DAHMANI --- MOHAMED CL ZORZAL 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050953469 0808 0808 96,59

301039935890 DAHMOUNI --- MOHAMMED CL JUAN XXIII 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046887351 0708 0708 96,59

301039977522 BOUMAAZA --- RABAH ZZ APDO DE CORREOS 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052599338 0808 0808 96,59

301040021170 MERCADO GOMEZ MARCO CESA CL CAÑERIA ALTA 55 30880 AGUILAS 03 30 2008 051884669 0808 0808 96,59

301040070074 CAJAMARCA RIOFRIO ANGEL CL CUETO 17 30800 LORCA 03 30 2008 046197641 0708 0708 96,59

301040104127 EL HAMDAOUI --- ABDELLAH CM CASA MULA 30800 CAZALLA 03 30 2008 046198348 0708 0708 96,59

301040104127 EL HAMDAOUI --- ABDELLAH CM CASA MULA 30800 CAZALLA 03 30 2008 051886487 0808 0808 96,59

301040141816 MELHAOUI --- ABDELKADER CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046888462 0708 0708 96,59

301040159293 QUILLAY GUAMAN LUIS FELI CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2008 045619378 0708 0708 96,59

301040159596 POMAVILLA LALA MARIA GER CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2008 045619479 0708 0708 96,59

301040178794 BENJEDDI --- OMAR LG LOS OLMOS-CABEZO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052600045 0808 0808 96,59

301040192134 CHATIT --- ADMED CZ RAMONETE S/N 30876 RAMONETE 03 30 2008 051888511 0808 0808 96,59

301040209514 DRIOUCHI --- MOHAMMED CL  DEL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050955388 0808 0808 96,59

301040227601 EL KHIT --- HICHAME CL ZAPATERIA 23 30800 LORCA 03 30 2008 051889521 0808 0808 96,59

301040259327 ZARUMA PILLAGA MARIA GUA CL ROSA 12 30850 TOTANA 03 30 2008 046201782 0708 0708 96,59

301040335614 LOJA SAGBAY LAURA NARCIS AV DE YECLA 81 30520 JUMILLA 03 30 2008 045620691 0708 0708 96,59

301040373202 BELTRAN GARCIA JOSE LUIS CL VIRGEN DE LOS DOL 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 045291703 0708 0708 96,59

301040387851 RAYMUNDO ASTUDILLO JESSI CL ALTO DE LOS MAYOR 30600 ARCHENA 03 30 2008 045621095 0708 0708 45,07

301040391285 RAYHAN --- KAMAL ZZ CASA HERNANDEZ 30876 RAMONETE 03 30 2008 051892046 0808 0808 96,59

301040398258 LOPEZ ALAMA GLORIA INES CL PUENTE ALBERCA 7 30800 LORCA 03 30 2008 051892147 0808 0808 96,59

301040405130 DIAZ MARQUEZ JESSICA YAD CL CERVANTES 46 30520 JUMILLA 03 30 2008 045621200 0708 0708 96,59

301040410180 SACA GUAMAN MARIA ISABEL CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2008 051289333 0808 0808 25,75

301040427964 GUAMAN ZHININ TRANSITO CL MANUEL BOBADILLA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050955792 0808 0808 96,59

301040465249 MILLAD --- ABDERRAHMANE CL DEL CARMEN 5 30153 CORVERA 03 30 2008 052211136 0808 0808 96,59

301040507483 ALVAREZ CASTILLO MIRIAM CL PORTILLO DE LA GL 30520 JUMILLA 03 30 2008 045622210 0708 0708 77,27

301040519611 POMAVILLA ZHININ ROCIO C CL ECHEGARAY 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045622311 0708 0708 96,59

301040533250 MURARESCH --- MARGARETA CL ANTONIO NICOLAS 1 30591 BALSICAS 03 30 2008 052600752 0808 0808 96,59

301040591450 CAMAS TACURI NARCISA DE CL GENERAL AZNAR 75 30850 TOTANA 03 30 2008 051893965 0808 0808 96,59

301040591652 CAMAS TACURI WILSON HERN CL GENERAL AZNAR 75 30850 TOTANA 03 30 2008 051894066 0808 0808 96,59

301040614789 HAMDAI --- MOHAMMED CL VIRGEN DE LA FUEN 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052211641 0808 0808 96,59

301040631563 BENHADDOU --- MOHAMMED LG FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS 03 30 2008 052601358 0808 0808 96,59

301040658037 EL BEZZAZI --- ABDELMAJI CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045623826 0708 0708 96,59

301040665919 BENJELLOUL --- EL MILOUD CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052601863 0808 0808 96,59

301040672585 TEJENA CEDEÑO MANUEL JAC AV SANTA EULALIA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 051894571 0808 0808 96,59

301040714621 LAURA FLORES EULALIA NOE CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051894975 0808 0808 96,59

301040751296 CASTILLO SOLANO GLORIA A AV EUROPA 3 30800 LORCA 03 30 2008 046207846 0708 0708 96,59

301040829405 ULLAURI BERMEO MIRIAM JA AV GRAN VIA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051293070 0808 0808 96,59

301040851330 POMAVILLA INAMAGUA LUIS CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2008 045625745 0708 0708 96,59

301040961363 BALLADARES LOPEZ DAISY L CL RIO TAJUÑA 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051294686 0808 0808 96,59

301041028657 URGILES URBINA JOSE ANTO CL RODRIGUEZ DE LA F 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 052212449 0808 0808 96,59

301041045532 BERREZUETA QUITUISACA JA CL UVA MONASTRELL 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045627664 0708 0708 96,59

301041058262 CABRERA --- SANDRA GRACE CL LA CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051898918 0808 0808 96,59

301041293890 NSISS --- DRISS CL HERNAN CORTES 23 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046213708 0708 0708 96,59

301041431815 CHEHIDA --- AMMAR CL ARANDA 16 30540 BLANCA 03 30 2008 045631708 0708 0708 96,59

301041462531 BAHLOUL --- TAYEB PJ ERMITA DE CAMACHO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052603176 0808 0808 96,59

301041464955 HARMSWORTH --- GARETH CL CONVENTO 65 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045293925 0708 0708 96,59

301041464955 HARMSWORTH --- GARETH CL CONVENTO 65 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050957412 0808 0808 96,59

301041466874 BOUKHRISS --- MOHAMMED CL SAN CAYETANO, 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052603277 0808 0808 96,59

301041470514 MORHLIA --- EL MILOUD CL GENERAL ALONSO VE 30330 ALBUJON 03 30 2008 050957513 0808 0808 96,59

301041470615 EL HILALI --- ABDELKRIM CL TORRES FONTES 14 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 056588967 0808 0808 96,59

301041574281 MAIZI --- BACHIR CL SAN FELIX 27 30153 CORVERA 03 30 2008 052213257 0808 0808 70,82

301041585601 REINOSO NUÑEZ MARIO ALBE CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA 03 30 2008 051903564 0808 0808 96,59

301041597927 SALAH --- DAHMANI CL CARIBE 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052604388 0808 0808 96,59

301041718064 CAJO ORTIZ ANGEL OCTAVIO CL COLOMBIA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 051905281 0808 0808 96,59

301041730289 RIFAI --- AHMED CL CARTAGEBA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051905382 0808 0808 96,59

301041738373 ORTEGA RODRIGUEZ KARINA CL INGENIERO DE LA C 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050957816 0808 0808 96,59

301041819613 PAQUI SARANGO ZOILA MACR CL ALTA 30 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050958220 0808 0808 96,59

301041836585 OUAHMANE --- OMAR CL MIGUEL DE CERVANT 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050958321 0808 0808 96,59

301041843154 OUAHI --- NOUREDDINE LG PARTIDOR MORALES 30800 CAZALLA 03 30 2008 051906190 0808 0808 96,59
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301041940053 BEN BOUAZZA --- SAID CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 051907002 0808 0808 32,20

301042001283 MHANNI --- ABDESSAMAD CL MENDEZ NUÑEZ 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046218960 0708 0708 96,59

301042017754 BENHARI --- RACHID CL PRINCIPE DE ASTUR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046894324 0708 0708 96,59

301042019875 NEIRA MOROCHO NELVA BEAT CL SAN ILDEFONSO 60 30850 TOTANA 03 30 2008 051907406 0808 0808 96,59

301042076762 GUILLI --- BENYOUNES CL TORTOSILLA 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 051908517 0808 0808 96,59

301042090102 QUILLE SHACAY EDISON GAL CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2008 045636859 0708 0708 96,59

301042129104 HSAINE --- EL HOUSSINE Apartado Correos: 24 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 052324910 0808 0808 96,59

301042142440 MOROCHO YANZA NARCISA PI CL CALVARIO 123 30520 JUMILLA 03 30 2008 045637162 0708 0708 96,59

301042154362 TIXE HURTADO JESSICA MIR CL CABILDO 19 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 051908921 0808 0808 96,59

301042218121 AYNAOUI --- LARBI CL NARCISO BALDIBIA 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046220879 0708 0708 96,59

301042233578 VASQUEZ MOROCHO MARIA GU CL PINO 7 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050959937 0808 0808 96,59

301042241965 OUCHEN --- RACHID CL VIRGEN DEL ROSARI 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046221384 0708 0708 96,59

301042242571 LOUARADI --- MIMOUN PJ CERAMICA, 1 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 052607220 0808 0808 96,59

301042242874 EL AZZOUZI --- ABDERRAHI ZZ FINCA CALERO 30876 RAMONETE 03 30 2008 051909931 0808 0808 96,59

301042275210 AJAUSKAS --- VYTAUTAS CL PABLO PICASSO, 42 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052607523 0808 0808 96,59

301042276321 SALHI --- AZIZ LG CASAS DE ARRIBA 1 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050960644 0808 0808 96,59

301042285011 ANKOURI --- AMAR CL FRANCISCO OLIVER 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050960846 0808 0808 96,59

301042297640 YAGOUBI --- MIMOUN CL LOS CANTONES DE L 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050960947 0808 0808 96,59

301042301579 TORRES CALERO MARITZA MA AV MEDITERRANEO 25 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050961250 0808 0808 96,59

301042336945 GHALMI --- RABI AV LOS ANGELES 31 30800 LORCA 03 30 2008 051910739 0808 0808 96,59

301042369883 MOGHLI --- YOUSSEF CL SAN ISIDRO 33 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050961654 0808 0808 12,88

301042400296 ASRI --- SALAH LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050700966 0808 0808 96,59

301042464762 NANAI --- EL HOUSSINE CL LOS CARRIONES, 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050962058 0808 0808 96,59

301042482647 CASTILLO ACARO JENNY PAT CL ENRIQUE GUILLAMON 30590 SUCINA 03 30 2008 050701168 0808 0808 96,59

301042563378 LAHSOUSSI --- ABDALLAH CL LOPE DE RUEDA 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050963068 0808 0808 96,59

301042574088 CAMPOS CRUZ LUIS IGNACIO CL JUAN XXIII 37 30530 CIEZA 03 30 2008 051309844 0808 0808 96,59

301042602178 OUAARIB --- LHOUSSEINE ZZ CAMPILLO.LOS SALO 30813 CAMPILLO 03 30 2008 051914577 0808 0808 96,59

301042632793 CORDOVA JARAMILLO ALFRED CL MARTIRES CASTILLO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045300692 0708 0708 96,59

301042634312 APOLO TORRES ERODITA MAR CL MARTINEZ CASTILLO 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050964179 0808 0808 96,59

301042651082 TORRICO AGUILAR MARIO AG CL CALVARIO 109 30520 JUMILLA 03 30 2008 045642115 0708 0708 57,95

301042662705 CARRASCO PARRALES WELLIN CL PEDRO GARRE 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046898465 0708 0708 96,59

301042666644 KRUPA --- ANDRIY CL MIRLO ED CABERNER 30860 MAZARRON 03 30 2008 051914981 0808 0808 57,95

301042685438 CHANAFI --- ABDELQADER CL FERNANDO DE MAGAL 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050964482 0808 0808 96,59

301042688367 MENDOZA GUERRA ANGELA LO CL ESTE 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050964684 0808 0808 96,59

301042735756 CHAHLAL --- EL HOUCINE PJ LOS CANTONES 44 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050965290 0808 0808 96,59

301042763846 EL MAHFOUD --- EL HABIB CL OLIVARES 4 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050965593 0808 0808 96,59

301042790825 SOLORZANO HERRERA JACINT CL RAIMUNDO BARBERAN 30591 BALSICAS 03 30 2008 056597556 0808 0808 96,59

301042803353 JINES MALLA JUDITH MARIA CL MIGUEL DE UNAMUNO 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052216186 0808 0808 96,59

301042840840 MORHLI --- MOHAMMED CL LOS SASTRES DE AR 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050965896 0808 0808 96,59

301042872768 EDDERRAZ --- MOHAMMED CL MAZARICA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052612371 0808 0808 96,59

301042948146 MERCHAN VELASQUEZ YANETH CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS 03 30 2008 051917409 0808 0808 96,59

301043022817 YAZID --- AHMED CL HERMANOS ALVAREZ 30520 JUMILLA 03 30 2008 045644842 0708 0708 96,59

301043104760 SHARUP NANTIP CONSUELO A CL SAN MARTIN DE POR 30850 TOTANA 03 30 2008 051919530 0808 0808 96,59

301043105164 CAPUZ INDE FABIOLA MARLE CL VERONICA 18 30520 JUMILLA 03 30 2008 045645751 0708 0708 96,59

301043116985 REDROVAN MENDIETA RAFAEL CL SAN MIGUEL 55 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050966708 0808 0808 96,59

301043145075 BELRHALIA --- SALEM CL VIRGEN DEL ROSARI 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046231185 0708 0708 96,59

301043166394 LAABID --- SAID ZZ TIENDA HERNANDEZ 30876 RAMONETE 03 30 2008 046231791 0708 0708 96,59

301043166394 LAABID --- SAID ZZ TIENDA HERNANDEZ 30876 RAMONETE 03 30 2008 051921247 0808 0808 96,59

301043201760 ZERNAKH --- ZAHIRA PG LA PAZ 4 30006 MURCIA 03 30 2008 050704000 0808 0808 96,59

301043206309 DAOUI --- MOHAMMED CL GANADERO 26 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050966910 0808 0808 96,59

301043220352 ES SAID --- ABDERRAHMAN CL PEREZ DE HITA 1 30800 LORCA 03 30 2008 051316110 0808 0808 96,59

301043223079 GARCIA RODRIGUEZ MARCOS CL PASO A NIVEL, 25 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050967011 0808 0808 96,59

301043248139 KABBOURI --- MOHAMMED AV JUAN CARLOS I-APD 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 012402113 0808 0808 96,59

301043273094 AIT EL BASRI --- NOUREDD CL SANTO CRISTO_-SAN 30800 LORCA 03 30 2008 046233209 0708 0708 96,59

301043359889 PINEDA ARMIJOS JOSE GUIN CL CERAMICA 30850 TOTANA 03 30 2008 051925489 0808 0808 96,59

301043361206 BATTAHI --- KHALID CL BARRIOMAR 24 30010 MURCIA 03 30 2008 045051122 0708 0708 96,59

301043380000 EL GUERMAT --- AHMED PJ STA. ROSALIA TIO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052613987 0808 0808 96,59

301043409096 JAAOUANI --- AHMED CL MENDEZ NUÑEZ 8 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046235532 0708 0708 96,59

301043434055 LOPEZ LOPEZ JOAQUINA CL RIO EBRO, 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052614290 0808 0808 96,59

301043437792 TENE FERNANDEZ MANUEL EL CL GENERAL DAVILA 8 30330 ALBUJON 03 30 2008 050968223 0808 0808 96,59

301043453960 BAGHDAD BRAHIM --- MOHAM CL PINTOR SOROLLA 5 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046628178 0708 0708 96,59

301043487205 EL HADIOUI --- MUSTAPHA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 03 30 2008 050705313 0808 0808 96,59

301043494679 MANOTOA CAISA ELVIA ROSA CL CALVARIO 123 30520 JUMILLA 03 30 2008 045648478 0708 0708 96,59

301043494780 AYSABUCHA MANOBANDA ENMA CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2008 045648579 0708 0708 96,59

301043494982 SANCHEZ YUGCHA DELIA TAR CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2008 045648680 0708 0708 96,59
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301043495588 TISALEMA PANIMBOSA JUAN CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA 03 30 2008 045648882 0708 0708 96,59

301043496602 TUBON MANOTOA PAULO CESA CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2008 045649084 0708 0708 96,59

301043512463 EP BOUKHBIZA --- AICHA B CL ZAMORA VIVANCOS 4 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050968829 0808 0808 96,59

301043526712 EL MOATASSIME --- ABDELH CL FUENSANTA 4 30530 CIEZA 03 30 2008 051318534 0808 0808 96,59

301043570663 MALI --- RACHID CL ROSALEDA 6 30530 CIEZA 03 30 2008 051318837 0808 0808 96,59

301043585013 EL OUAFY --- EL MOSTAFA CM HINOJAR-CASA PASC 30800 LORCA 03 30 2008 051929533 0808 0808 96,59

301043585720 JELLOUL --- JILALI CL PNTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 051929634 0808 0808 96,59

301043606332 GARCIA GONZALES ROBERT AV JUAN CARLOS I 67 30800 LORCA 03 30 2008 051929836 0808 0808 96,59

301043642304 EL BASSRAOUI --- HICHAM CL ARANDA 14 30540 BLANCA 03 30 2008 045650401 0708 0708 96,59

301043742637 MOUSTARIH --- OTHMAN CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046240178 0708 0708 96,59

301043749509 DUDA --- ARKADIUSZ MARIA CL MAESTROS BOLEROS, 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045305140 0708 0708 96,59

301043749509 DUDA --- ARKADIUSZ MARIA CL MAESTROS BOLEROS, 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050969334 0808 0808 96,59

301043753448 ARBAOUI --- MOUNIM CL SAN GINES 15 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046240582 0708 0708 77,27

301043765067 AMADOR FERNANDEZ FRANCIS CL ALAMEDA DE COLON 30530 CIEZA 03 30 2008 051322271 0808 0808 96,59

301043778205 MAISACHE MASAQUISA MONIC CL MARTIN PIÑERO 10 30800 LORCA 03 30 2008 051932260 0808 0808 16,09

301043785477 DIARRA --- MASSAOU CL SANTA TERESA 2 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052329758 0808 0808 61,18

301043809729 AZEDDINE --- MAHISSE CL SAN MIGUEL 25 30620 FORTUNA 03 30 2008 051322473 0808 0808 96,59

301043819732 SUCOZHAÑAY OCHOA LAURA M CL SAN MIGUEL 82 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045305443 0708 0708 96,59

301043836304 VALAREZO DIAZ MIGUEL ANG CL JUAN PACO BAEZA 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045652623 0708 0708 96,59

301043843879 BOULANOUAR --- HASSAN CL VIRGEN DE LA ANTI 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046629289 0708 0708 96,59

301043847014 ATTIA --- SAID CL  CUATRO CANTONES 30520 JUMILLA 03 30 2008 045653027 0708 0708 96,59

301043868535 HERNANDEZ JIMENEZ MARIO CL NTRA SRA DE GUADA 30850 TOTANA 03 30 2008 051933775 0808 0808 96,59

301043881568 ENDARA CHINACHI ESTHER L AV MEDITERRANEO 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045305746 0708 0708 96,59

301043892783 EL MAATAOUI --- ZAKI CL SAN QUINTIN 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 051323584 0808 0808 93,37

301043896827 SOFI --- ABDELKADER CL CASA DEL PINO, LO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052616718 0808 0808 96,59

301043908446 BOULAHFA --- YASSINE CL DIP. LEIVA, 30860 MAZARRON 03 30 2008 051934381 0808 0808 67,61

301043916025 GONZALEZ ORELLANA KARLA AV DE LA CONSTITUCIO 30550 ABARAN 03 30 2008 051324089 0808 0808 96,59

301043986248 BENAMAR --- BOUJEMAA AV TRECE DE OCTUBRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052617425 0808 0808 96,59

301043990389 LAANANI --- TAOUFIK CL SAN ANTONIO 6 30591 BALSICAS 03 30 2008 052617526 0808 0808 96,59

301044000089 LUTUALA TIPAN MARIA VICT CL AZORIN 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046904630 0708 0708 96,59

301044001103 SOLANO OCAMPO JOSE LUIS CL SIERRA DE AITANA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052617728 0808 0808 96,59

301044070013 MOUSTARIH --- MOUNIN CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046244929 0708 0708 96,59

301044088201 LAZO LOJA GERONIMO CL ALTA, 23 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050971859 0808 0808 96,59

301044089514 TOLEDO AJILA HUGUITO GAB CL VILLA CONESA 98 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045307665 0708 0708 96,59

301044089514 TOLEDO AJILA HUGUITO GAB CL VILLA CONESA 98 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050972162 0808 0808 96,59

301044114873 DELGADO ESPINOZA NIBARDO CL DE ROSA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 046246040 0708 0708 96,59

301044114873 DELGADO ESPINOZA NIBARDO CL DE ROSA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 051937011 0808 0808 96,59

301044126795 AYADI --- AHMED CL TORTOLA 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050972566 0808 0808 96,59

301044129223 KHALID --- HARTI ZZ LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050708848 0808 0808 96,59

301044140034 TIGUAZO TOAPANTA WILLIAN CL AMATISTA 1 30310 CARTAGENA 03 30 2008 050972970 0808 0808 96,59

301044154784 DAOUI --- EL HOUSSINE CM DE LA ESTACION 3 30530 CIEZA 03 30 2008 051326517 0808 0808 96,59

301044159333 ALLAICA --- PACA MARIA CL SAN RAFAEL 8 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046906145 0708 0708 96,59

301044223795 BATTAHI --- OMAR CL FLORIDA 11 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045656562 0708 0708 96,59

301044244613 BOUKDAD --- YOUSSEF CL DE LA CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2008 051938223 0808 0808 96,59

301044255525 MEKDOUR --- ABDELKADER CL INDUSTRIA, S/N 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050709454 0808 0808 96,59

301044345148 DENNOUN --- REDOUANE CL JOAQUINAS 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050709959 0808 0808 96,59

301044359696 JABRI --- MOHAMMED CL NOGAL 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050973778 0808 0808 96,59

301044365861 SACA ZOZORANGA ANGEL POL CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046906953 0708 0708 96,59

301044368891 BEN EL AOUJA --- MOHAMED CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051328537 0808 0808 96,59

301044433559 CARCHI ORDOÑEZ GABRIELA CL LORCA 8 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050974182 0808 0808 96,59

301044440229 CABASCANGO GUERRERO LUIS CL CUBA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046907559 0708 0708 96,59

301044445279 ECHEVERRIA AUQUILLA JORG CL PRINCIPE 21 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052330970 0808 0808 96,59

301044446188 CISLEMA DAQUILEMA JAIME CL RICARDO ORTEGA 10 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045309685 0708 0708 41,86

301044491052 JAOUAD --- GHANEM CL DOCTOR FLEMING 21 30530 CIEZA 03 30 2008 051329042 0808 0808 96,59

301044517425 MAHJOUBI --- HASSAN CL FLORIDABLANCA 41 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 052222048 0808 0808 96,59

301044529044 HARTI --- ADIL CL JOAQUINAS 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050710666 0808 0808 96,59

301044537229 GUAMAN ZHININ ANTONIO JO CL MANUEL BOLADILLA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050974990 0808 0808 96,59

301044537936 ABBADI --- MOHAMMED LG LAS CASICAS -LOS 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050975091 0808 0808 96,59

301044570470 KALAI --- YOUSSEF CL TRILLO FIGUEROA 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050975394 0808 0808 96,59

301044594419 ABOUBI --- MOHAMED CL ALBARICOQUE 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046520670 0708 0708 96,59

301044598459 AMOUNANE --- FATIMA CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051945394 0808 0808 96,59

301044614627 HARCHI --- ABDELLAH CL FINCA MONTANARO 1 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050711373 0808 0808 96,59

301044617455 KHOUDRANI --- DALI CL EBRO 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052621263 0808 0808 96,59

301044660295 MBARKI --- MALIKA CL CARTAGENA 18 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051946711 0808 0808 96,59

301044661511 RAHMOUNI --- NASSIR CL PASEO DE LOS CACT 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046520973 0708 0708 96,59
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301044702937 FEREZ TURPIN PATRICIA CL DE LA ESTRELLA - 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046908872 0708 0708 96,59

301044729512 MERINO QUEZADA FABRICIO CL CARTAGENA 40 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051948125 0808 0808 96,59

301044761036 SINGH --- HARDEEP CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052622273 0808 0808 96,59

301044789328 TENESACA CRIOLLO DANILO CL MARIANO MONTESION 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050712181 0808 0808 96,59

301044803977 EL JAADI --- BOUAZZA CL DOÑA VIOLANTE 1 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 052332283 0708 0708 96,59

301044812768 KHATIB --- CHARQAOUI AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 045059307 0708 0708 96,59

301044815701 IBAÑEZ RODRIGUEZ YOLANDA CL VISTA ALEGRE 22 30520 JUMILLA 03 30 2008 045661414 0708 0708 96,59

301044942104 PESANTEZ GUZMAN FRANKLIN CL EMILIO RUBIO 13 30591 BALSICAS 03 30 2008 052623687 0808 0808 96,59

301044975042 TORRES JIMENEZ BETTY DEL CL IBIZA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 051951357 0808 0808 96,59

301044976860 PASOCHOA CHUQUIANA SEGUN CL SAN FRANCISCO 4 30850 TOTANA 03 30 2008 051951458 0808 0808 96,59

301045017074 MOUKHLIS --- YOUSSEF CT DE MADRID 61 30530 CIEZA 03 30 2008 051332880 0808 0808 96,59

301045018993 ESPINOSA GUALAN ELSA LIL CL MARIANO MONTESINO 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050712686 0808 0808 96,59

301045037686 MESKI --- MOHAMED AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 045060115 0708 0708 96,59

301045090331 ZIANI --- ZHOR CS ANTONIO LEON-FINC 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050976913 0808 0808 96,59

301045104980 LOJA MOROCHO MARIA BALVI CL ALTA, 31 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050977014 0808 0808 96,59

301045106394 EL HASNAOUI --- DRISS CL LA ALMAZARICA 78 30592 SUCINA 03 30 2008 050712989 0808 0808 96,59

301045172880 TAMAY LOJA MARIA DOLORES CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2008 045663434 0708 0708 96,59

301045181469 BENSERYA --- CHEIKH CL SILVA MUÑOZ 8 30591 BALSICAS 03 30 2008 052624802 0808 0808 96,59

301045185614 BEDOYA RINCON JULIAN MAU CL CANALEJAS 96 30520 JUMILLA 03 30 2008 045663535 0708 0708 57,95

301045197637 FAGROUD --- HAMID CL MARTINE ALONSO 5 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046263622 0708 0708 96,59

301045223808 GHANNOU --- MOHAMMED CL PROGRESO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050977822 0808 0808 96,59

301045272106 ADDADI --- HASSAN CL CAMINO TORRE ABEL 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050713393 0808 0808 96,59

301045299384 KASDI --- FATIMA CL CASTILLO 12 30850 TOTANA 03 30 2008 051957118 0808 0808 96,59

301045324242 SMAYOU --- SAAID CL LADERAS 75 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 052333495 0808 0808 96,59

301045345864 HUACHICHULLCA QUISHPI MA CL TORNERO 11 30520 JUMILLA 03 30 2008 045664848 0708 0708 96,59

301045466510 MAGRACH --- MOHSSINE CL ORQUIDEAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046523906 0708 0708 96,59

301045489849 ERRABBANY --- KHALID CL FINCA LA CASICA L 30800 LORCA 03 30 2008 051959441 0808 0808 96,59

301045504603 MOUTAWAKIL --- MHAMMED CL JACINTO BENAVENTE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052626620 0808 0808 96,59

301045565833 ISSAOUI --- MOHAMMED CL JUAN XIII 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046913522 0708 0708 96,59

301045596246 MONTOYA MARTINEZ JESUS CL SALCILLO 3 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 046524108 0708 0708 51,52

301045630295 MOUSSAOUI --- MOHAMMED CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046914128 0708 0708 96,59

301045644544 PAYASCO FAJARDO WINSTON CL CORREDERA 66 30800 LORCA 03 30 2008 051960855 0808 0808 96,59

301045675361 CERCEL --- FLORIN CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2008 045666363 0708 0708 96,59

301045676573 SHOHRETOV YUNUZOV SHABAN CL SAN ABDON 56 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045666565 0708 0708 96,59

301045685768 ADRIAN --- ION CL CALVARIO 105 30520 JUMILLA 03 30 2008 045666767 0708 0708 96,59

301045719619 ZHUNO LITUMA MARIA ANGEL CL DE LA ESTRELLA 12 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046914330 0708 0708 96,59

301045891488 PEDRIEL PAZ SUSANA LOURD CL PASEO FLORENCIA 6 30012 SANTIAGO EL 03 30 2008 045062640 0708 0708 96,59

301045909171 ET TOUIL --- SAFIA CL GENERAL ALONSO VE 30330 ALBUJON 03 30 2008 050978630 0808 0808 96,59

301045979495 ROJAS DE TICONA NANCY CL CASTILLO 12 30850 TOTANA 03 30 2008 051962471 0808 0808 96,59

301045996168 EL HASNOUI --- MOHAMED CT DE LA PAIRA 25 30600 ARCHENA 03 30 2008 051337631 0808 0808 96,59

301046100646 OSHINAIKE --- IDOWU CL RIO TAJO 5 30003 MURCIA 03 30 2008 050716730 0808 0808 96,59

301046121258 EL AME --- RACHID AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 045064054 0708 0708 96,59

301046238264 FDOUKI --- ABDESLAM CL MANCEBON 46 30520 JUMILLA 03 30 2008 045669494 0708 0708 96,59

301046266455 ECHCHAARAOUI --- MOHAMME CL CASA SOL, EDF. MA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046272615 0708 0708 96,59

301046279791 RASFI --- ABDERRAHIM CL CASAS BLANCAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 051966313 0808 0808 96,59

301046280401 GUAROUAL --- ABDELHADI CL CHARCO 20 30800 LORCA 03 30 2008 051966414 0808 0808 96,59

301046281411 BOUAFIA --- AZZADDINE CL AGUSTIN VIRGILI 1 30153 CORVERA 03 30 2008 052227001 0808 0808 96,59

301046285956 HAMDAOUI --- MOHAMMED CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050979943 0808 0808 96,59

301046352947 OIRAD --- ABDELGHANI CL SIERRA PLANA 69 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051967626 0808 0808 96,59

301046354159 LOPEZ --- LUIS ALBERTO CL SAN MIGUEL 34 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050980347 0808 0808 96,59

301046358809 EL QAYEDY --- AHMED CT ALTOBORDO 52 30813 CASA CASTILL 03 30 2008 044927244 0808 0808 96,59

301046399023 MOKHANET --- JALAL AV COSTA CALIDA, 64 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046275140 0708 0708 96,59

301046399023 MOKHANET --- JALAL AV COSTA CALIDA, 64 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051968434 0808 0808 96,59

301046445196 ROSALES CORREA LUIS RAUL CL PIQUERAS 16 30850 TOTANA 03 30 2008 051969848 0808 0808 96,59

301046457425 BOUAZZI --- AZIZ CL CARMEN 21 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050981256 0808 0808 96,59

301046481471 ABBADI --- MOUSSA CL IRENE 78 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052630862 0808 0808 9,66

301046482380 JAMHOUR --- AHMED CL CAPITAN 13 30520 JUMILLA 03 30 2008 051339954 0808 0808 96,59

301046506026 VILLA MAINATO MANUEL AND CL CERVANTES 19 30520 JUMILLA 03 30 2008 045670811 0708 0708 96,59

301046534621 DAOUI --- RACHID PZ OLIVAR 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 045316961 0708 0708 96,59

301046550987 BOUHAIMA --- ABDELLAZIZ CL JUAN DE TOLEDO 5 30800 LORCA 03 30 2008 051971767 0808 0808 83,71

301046595649 BADAOUI --- JAMAL CL CASAS BLANCAS 5 30800 LORCA 03 30 2008 051973080 0808 0808 96,59

301046610605 BELGACEM --- FARID CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046919279 0708 0708 96,59

301046611211 BELGACEM --- MOHAMMED CL BIENVENIDO CONEJE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046919380 0708 0708 96,59

301046623739 TAMAY LEMA LUIS CARLOS CL CANALEJAS 105 30520 JUMILLA 03 30 2008 045671619 0708 0708 96,59

301046630207 ELAZMI --- HADDOU CL GENERAL PRIM 10 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046635656 0708 0708 96,59
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301046641927 MOURAD --- BOUAZZI CL CARAMEL 21 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050982569 0808 0808 96,59

301046728823 MAIGUA CACHIMUEL LUIS FA AV GRAN VIA 53 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052632781 0808 0808 96,59

301046752869 SAMIR --- HALOUANI AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA 03 30 2008 051975205 0808 0808 96,59

301046753879 BOURSSAS --- SMAIL CT DE HINOJAR 30 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051975306 0808 0808 96,59

301046772976 ELBOUKHARI --- EL MUSTAP LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050720669 0808 0808 96,59

301046790861 ER-RAFAY --- MOHAMMED CL MESEGUER 113 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046920693 0708 0708 96,59

301046794703 ALVA COTRINA MARIBELLY Y CT DE GRANADA  (DUPL 30800 LORCA 03 30 2008 051975912 0808 0808 96,59

301046809150 MAIGUA TAMAYO LUIS RODRI ZZ FINCA LOS LORENZO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052633387 0808 0808 96,59

301046829257 EL MEHAMMEDY --- RAMDANE CL MARQUES DE ORDOÑO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046921000 0708 0708 96,59

301046834513 PEÑA BARRETO CLEVER CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2008 051976619 0808 0808 96,59

301046853105 TRAORE --- BAKARY AV DE MURCIA, 7 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050983579 0808 0808 96,59

301046863209 HARDI - - - AHMED CL CANTARRANAS (LO T 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050983781 0808 0808 96,59

301046874626 NUÑEZ TOMALA CARLA NARCI CL FELIX RODRIGUEZ D 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046921202 0708 0708 96,59

301046899783 LABRYJI --- ABDELLATIF CL ALAMEDA DE COLON 30530 CIEZA 03 30 2008 051343085 0808 0808 96,59

301046917062 TOUNKARA --- SALIF AV MURCIA TORRE 7 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050984286 0808 0808 96,59

301046925651 RAHAL --- ES SAADAOUI AV DEL MAR ORDENACIO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 051978134 0808 0808 96,59

301046973848 CHACON VASQUEZ WILMA CL CORREDERA 52 30800 LORCA 03 30 2008 051979447 0808 0808 16,09

301046978494 ET TAHIR --- ABDERRAHIM CL LARDINES 56 30860 MAZARRON 03 30 2008 051979548 0808 0808 96,59

301047010224 IVANAUSKAS --- VIRGIMANT CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 051979952 0808 0808 96,59

301047087622 ALIM --- MOHAMMED CL CARREÑO 3 30800 LORCA 03 30 2008 046285951 0708 0708 96,59

301047095201 MAZIANE --- MOHAMMED CL MOLINO 4 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 050985195 0808 0808 96,59

301047112173 GUARACA APUGLLON FAUSTO CL ALTA 40 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050985401 0808 0808 96,59

301047164919 TASINCHANO FLORES MARIA CL EXTREMADURA 71 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050985805 0808 0808 96,59

301047168555 KYERE --- DANIEL CL ALHUCEMA 17 30200 CARTAGENA 03 30 2008 050985906 0808 0808 96,59

301047210688 ALVAREZ ARELLANO SEGUNDO CL RICARDO ORTEGA 10 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050986209 0808 0808 41,86

301047229684 MOUCHIR --- AZIZ CL BELLEZAS 9 30158 GARRES Y LAG 03 30 2008 050722487 0808 0808 38,64

301047230189 MAZOUZI --- BOUJEMAA AV DE MURCIA 44 30591 BALSICAS 03 30 2008 052636320 0808 0808 96,59

301047261313 ECH CHEBANY --- ABDELLAH CL JUAN XXIII, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046924030 0708 0708 96,59

301047284147 MAANANE --- FOUAD CL GINES PEREZ DE HI 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046924737 0708 0708 96,59

301047311530 EL KASSMI - - - BRAHIM CL SIERRA CARACOL-LO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052637936 0808 0808 96,59

301047314661 AYADI --- KHALID CL TORTOLA 7 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050987017 0808 0808 22,54

301047332344 NACEUR --- EL MOSTAPHA CL ZANCARA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052638340 0808 0808 96,59

301047342953 MIME --- LAKHDAR PZ CANTARRANAS 16 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 050987219 0808 0808 96,59

301047356693 JEFFALI --- MOHAMMED CL AVDA. ESTACION, 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046925848 0708 0708 96,59

301047384278 MARCATOMA PULLAY GREGORI CL ALTA 48 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050988229 0808 0808 96,59

301047406611 KERROUT --- ABDELHAFID CL CACERES 10 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052639047 0808 0808 96,59

301047407318 GUAMAN GUAMAN DOMINGO AV MEDITERRANEO 43 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050988532 0808 0808 96,59

301047449047 ROUMADI --- ABDELHADI CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 046291308 0608 0608 22,54

301047449047 ROUMADI --- ABDELHADI CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 046291409 0708 0708 96,59

301047449047 ROUMADI --- ABDELHADI CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 051986016 0808 0808 96,59

301047466528 ERRAFAI --- FATIMA CL HAYA 3 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050988936 0808 0808 96,59

301047482288 FADIL --- LHOUCINE CL JOAQUINAS 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050722992 0808 0808 96,59

301047499365 SZAJOWSKA --- KATARZYNA CL SIERRA CAZORLA-ED 30860 MAZARRON 03 30 2008 046292520 0708 0708 96,59

301047512200 SINCHI CALLE MILTON RIGO PZ SAN AGUSTIN 8 30005 MURCIA 03 30 2008 052230940 0808 0808 96,59

301047567063 MENSOURI --- RAHMA CL TOMAS FRANCO 16 30593 PALMA  LA 03 30 2008 050989845 0808 0808 96,59

301047583534 ASSAM --- HABIB CL VISTAALEGRE 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045677881 0708 0708 96,59

301047611523 FARHAN --- MOHAMED CL ATALAYA 4 30530 CIEZA 03 30 2008 051346523 0808 0808 96,59

301047630418 ASSAM --- EL HOUSSINE CL VISTAALEGRE 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045678285 0708 0708 80,48

301047642845 MULLO TOAPANTA PAUL FERN CL JUAN XXIII 19 30850 TOTANA 03 30 2008 051990561 0808 0808 96,59

301047643148 ELIZALDE ELIZALDE MARIO CL SAN JOSE 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046928171 0708 0708 96,59

301047643653 BUJOREANU --- GHEORGHE CL RAMON Y CAJAL 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045678487 0708 0708 28,98

301047650121 BRAVO CRESPO MANRIQUE DE CL CASTILLO 34 30850 TOTANA 03 30 2008 051990662 0808 0808 96,59

301047670329 ABDELKADER --- ZIDANE PJ HONDNON 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050724006 0808 0808 96,59

301047707513 NAKMIR --- BOUAZZA CL  CUESTA DEL MOLIN 30530 CIEZA 03 30 2008 051347533 0808 0808 96,59

301047729640 MOUHOUB --- TARIQ ZZ VENTA SECA 6 30338 CANOVAS 03 30 2008 041387249 0608 0608 96,59

301047729640 MOUHOUB --- TARIQ ZZ VENTA SECA 6 30338 CANOVAS 03 30 2008 045324641 0708 0708 96,59

301047729640 MOUHOUB --- TARIQ ZZ VENTA SECA 6 30338 CANOVAS 03 30 2008 050990855 0808 0808 96,59

301047736310 NOUASSE --- BOUACHAIB CL CORVERICA_SIETE 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050991158 0808 0808 96,59

301047736815 CORIA FRANCO ZULMA CL CORREDERA 42 30800 LORCA 03 30 2008 051992278 0808 0808 96,59

301047760962 EL KAHI --- AZIZ ZZ LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050724915 0808 0808 96,59

301047761164 CHAMSSI --- MOHAMED LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050725016 0808 0808 96,59

301047770864 LEBRINI --- RACHID CL MORENO 75 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052641572 0808 0808 96,59

301047772076 ABDELGHANI --- ZIANI CT LA PALMA A CARTAG 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052641673 0808 0808 96,59

301047779857 SAULA --- LORENZO CL MAR MENOR 1 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050991966 0808 0808 74,05

301047789961 RAQABLI --- MOSTAFA CL MAYOR 36 30153 CORVERA 03 30 2008 052231950 0808 0808 96,59
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301047814617 OUMOUHANE --- MOHAMED CL LA LOMA, LUGAR LA 30870 MAZARRON 03 30 2008 046298681 0708 0708 96,59

301047821182 ECH CHARYF --- AZIZ CL CHARCO 20 30800 LORCA 03 30 2008 051993389 0808 0808 41,86

301047822495 ZHOR --- BOUSAID CL EDUARDO MARQUINA 30203 CARTAGENA 03 30 2008 050992774 0808 0808 96,59

301047861093 KARIM --- MOSTAFA CT HINOJAR 82 30816 HOYA  LA 03 30 2008 051994100 0808 0808 96,59

301047872918 BULOVAS --- TOMAS CL BARRIO NUEVO ALTO 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 051994807 0808 0808 96,59

301047876655 MILAD --- JALAL CL SAN ISIDRO 33 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 052642784 0808 0808 96,59

301047898883 JIDAR --- ABDELKRIM CL PERIQUITO 5 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 050993582 0808 0808 96,59

301047903230 SHABANOV HASANOV HASAN AV DE YECLA 131 30520 JUMILLA 03 30 2008 045680006 0708 0708 28,98

301047936067 SELLAMI --- SAID CL LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050726127 0808 0808 96,59

301047958804 BENHAMMOU --- BRAHIM CL LA FABRICA 16 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046930292 0708 0708 9,66

301047961430 ALLAM --- HOUARI CL LA PAZ 2 30850 TOTANA 03 30 2008 051996423 0808 0808 96,59

301047980729 BARRAY --- MOHAMMED CL CALDERON DE LA BA 30860 MAZARRON 03 30 2008 051996726 0808 0808 96,59

301047994368 ZRAIBI --- SMAIL AV CORTADOS_(LOCUTOR 30591 BALSICAS 03 30 2008 052643895 0808 0808 96,59

301047998917 EL MAATOURY --- ABDELMOL CL SAN JULIAN 6 30620 FORTUNA 03 30 2008 051350058 0808 0808 96,59

301048003260 MBAREK --- SOUMIA CL OCEANO ATLANTICO 30205 CARTAGENA 03 30 2008 050993986 0808 0808 96,59

301048023771 HAMOUDA --- ALI CL AGUADORES 3 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050727036 0808 0808 96,59

301048063480 MOUMEH --- CHERKI LG CASA MONTANARO 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050727339 0808 0808 96,59

301048130067 #¿NOMBRE? AV ESTACION 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046932215 0708 0708 96,59

301048149366 CHAKORI --- HAMID CL LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050727743 0808 0808 96,59

301048153814 KARIM --- KHALIFA ZZ PARAJE HONDON 18 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050727945 0808 0808 96,59

301048161692 KAIDI --- KHALIL LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050728046 0808 0808 96,59

301048182005 EL HAMDAOUI --- MOHAMED ZZ VEREDA CASILLA 55 30800 LORCA 03 30 2008 052000261 0808 0808 96,59

301048205243 HIDALGO --- LORGIA FLORA CL SAN SEGUNDO 46 30180 BULLAS 03 30 2008 045682632 0708 0708 96,59

301048209485 BOUYA --- THAMI CL MAESTRO ALONSO AL 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046306866 0708 0708 96,59

301048230808 BDIDI --- RACHID AV DE LOS ANGELES 33 30800 LORCA 03 30 2008 052001069 0808 0808 96,59

301048241215 GARMAH --- KANZA CL CARLOS III, 38 30201 CARTAGENA 03 30 2008 050995101 0808 0808 61,18

301048271830 JOUDAMI --- ABDELFETTAH AV LOS CORTADOS 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052646222 0808 0808 96,59

301048288907 IBRAHIM --- HASSAN AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 045074663 0708 0708 8,78

301048307600 EL KOURCHI --- HASSAN CL ESTEPONA 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 052002180 0808 0808 96,59

301048353975 HAFDAOUI --- CHERKI CL DE PONIENTE 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 050729561 0808 0808 90,14

301048364079 KHARKHOUCH --- JAMAL CM CABECICO DEL REY 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052233869 0808 0808 96,59

301048384994 YOUSFI --- MERYEM CL DEL POMELO 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 045684349 0708 0708 96,59

301048420966 EL MEDKOURI --- SAID CN LA TORRE SALOBRAL 30813 PURIAS 03 30 2008 052004709 0808 0808 96,59

301048421976 ROCHA LOZA NELSON CL BOLIVIA 4 30850 TOTANA 03 30 2008 052004810 0808 0808 96,59

301048432181 TORRES ABAD MIGUEL SANTI CL ALQUERIAS 21 30850 TOTANA 03 30 2008 052005012 0808 0808 96,59

301048442891 EL HASNAOUI --- GHORBAL CL MADARECA 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052647535 0808 0808 96,59

301048448349 FELHI --- KHALIL CL ACERICA 8 30520 JUMILLA 03 30 2008 045685157 0708 0708 96,59

301048477954 EL ABDALLAOUY --- EL BAC CL BONANZA, 8 30366 ALGAR  EL 03 30 2008 046934740 0708 0708 96,59

301048521505 HARCHI --- KHALID ZZ CASA MONTANARO 11 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050731076 0808 0808 96,59

301048561012 AWATI --- ABDERRAHMANE CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050998030 0808 0808 96,59

301048589809 KADDOUR --- LAKBIR CL SOL, 13 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050998434 0808 0808 96,59

301048607690 OUBOUCHRIB --- RACHID CL FEDERICO GARCIA L 30530 CIEZA 03 30 2008 051354506 0808 0808 96,59

301048610926 PACO CHOQUE RUBEN CL CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 052007941 0808 0808 96,59

301048612946 UGARTE MONTECINOS RAFAEL CL ALTA 47 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045331917 0708 0708 96,59

301048613956 SAILEMA CHANGO MARIA LOR CL MENENDEZ PELAYO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046935346 0708 0708 96,59

301048614360 EL GUESYMY --- BAHIJA CL RIO NAVIA 81 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052648545 0808 0808 96,59

301048616784 EL HAYANI --- MOSTAFA ZZ FINCA EL PINO 143 30591 BALSICAS 03 30 2008 052648646 0808 0808 96,59

301048630326 ENNAJI --- MOURAD CL CIEZA 18 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 052342084 0808 0808 96,59

301048636083 NAULA DELGADO MARCIA BEA PZ DE LOS GASTOS 5 30520 JUMILLA 03 30 2008 045687177 0708 0708 96,59

301048646288 KANOUAN --- LEKBIR CL ESTACION CASA CAR 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052008345 0808 0808 96,59

301048654372 MANSOUR --- ABDELMALEK CL BUENOS AIRES 23 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046642124 0508 0508 80,48

301048654372 MANSOUR --- ABDELMALEK CL BUENOS AIRES 23 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046642225 0708 0708 96,59

301048673469 PILICITA PACHACAMA SEGUN CL SEVERINO AZNAR 62 30520 JUMILLA 03 30 2008 045687783 0708 0708 96,59

301048688930 TSOULI --- SAID CL MOLINO 13 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046642427 0708 0708 96,59

301048701357 MOUSSI --- MUSTAPHA AV PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 050999141 0808 0808 96,59

301048721363 KAKAO --- MUSSA CL CUATRO SANTOS 1 30202 CARTAGENA 03 30 2008 050999242 0808 0808 96,59

301048723383 BEN HADDOU --- MOHAMMED LG FINCA EL PINO 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052650363 0808 0808 96,59

301048737430 CASTRO SAITEROS RUMALDO CL CALVARIO 3 30520 JUMILLA 03 30 2008 045688086 0708 0708 96,59

301048761577 RODRIGUEZ MOSQUERA LIZET CL VASO IBERICO DE L 30600 ARCHENA 03 30 2008 051356223 0808 0808 96,59

301048813111 BARRETO --- MARIO CL GALICIA 4 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050999747 0808 0808 96,59

301048814020 LOPEZ CANDIA SOFIA CL GALICIA 4 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 050999848 0808 0808 96,59

301048817656 EL GUETTI --- ZAHRA CL ISAAC PERAL 31 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046938477 0708 0708 96,59

301048831295 EL ORFI --- JAHID CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051356829 0808 0808 96,59

301048837460 LAHROURI --- SAID CL CARIBE, 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052652383 0808 0808 96,59

301048861611 ABAD JIMENEZ EDGAR HUMBE CL MESEGUER 114 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046939588 0708 0708 96,59
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301048869186 BELMAMOUN --- MHAMMED CL SAN PEDRO 4 30590 SUCINA 03 30 2008 050733706 0808 0808 96,59

301048871210 SLAMA --- JAOUAD CM DE ENMEDIO 5 30815 TERCIA 03 30 2008 046316566 0708 0708 96,59

301048898892 SABI --- ZOUHIR CL SANTANDER  ED VIL 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052011981 0808 0808 96,59

301048905360 BOUCHAMAMA --- EL MUSTAP CL FRANCISCO SALZILL 30800 LORCA 03 30 2008 052012183 0808 0808 96,59

301048906774 UGSHA TIPAN MANUEL ALBER CL JUAN XXIII 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046940194 0708 0708 96,59

301048907178 IMAICELA JIMA ERASMO ANT CL JUAN RAMON JIMENE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052653595 0808 0808 96,59

301048912535 HARIMEN --- SAID AV DE LOS ANGELES 31 30800 LORCA 03 30 2008 052012587 0808 0808 67,61

301048918292 HARCHI --- ABDELHAK LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050733807 0808 0808 96,59

301048971644 NOUAR --- HOUCINE CL DEL CASTILLO 26 30850 TOTANA 03 30 2008 052013500 0808 0808 96,59

301048998118 MBAREK --- BRAHIM CL CASANOVA-INFIERNO 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 052654104 0808 0808 96,59

301049000037 DIAKITE --- MANSA AV AGUILA IMPERIAL, 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052014409 0808 0808 41,86

301049041766 MANSORI --- JAOUAD AV MURCIA 64 30591 BALSICAS 03 30 2008 050734413 0808 0808 96,59

301049043685 MILAD --- AZED DINE CL DEL CARMEN. CORVE 30153 MURCIA 03 30 2008 052236192 0808 0808 96,59

301049068644 TOUBI --- MOHAMED CM LOS TOLLOS 204 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052016328 0808 0808 96,59

301049092589 GASRATOVA --- RAMINTA CL HERMANOS ALVAREZ 30520 JUMILLA 03 30 2008 045691120 0708 0708 96,59

301049095219 DRIOUCHI --- LAID CL DEL ROBLE 24 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051001565 0808 0808 96,59

301049097542 MILADI --- FOUAD CL DEL CARMEN 5 30153 CORVERA 03 30 2008 052236293 0808 0808 96,59

301049114114 ES SABAR --- ABDELKADER CL LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050734514 0808 0808 96,59

301049135938 KARIM --- MOULOUDI CL LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050734716 0808 0808 96,59

301049139372 BOURAZZA --- EL AICH CL CANDELARIA 11 30880 AGUILAS 03 30 2008 052017237 0808 0808 96,59

301049147860 IDANE --- MOHAMED CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 051359859 0808 0808 96,59

301049154227 BELAID --- EL AID CL LOS TRIVIÑOS 30591 BALSICAS 03 30 2008 052655114 0808 0808 96,59

301049212326 RADOUANE --- IBRAHIM CL PALACIOS 14 30850 TOTANA 03 30 2008 052018954 0808 0808 96,59

301049282650 CORDERO CORDERO ANTONIO GL SAN VICENTE (ED. 30800 LORCA 03 30 2008 046325256 0708 0708 32,20

301049282751 NACIRI --- MOHAMED AV JUAN CARLOS I 87 30880 AGUILAS 03 30 2008 052020065 0808 0808 96,59

301049315992 FAKHRADDINE --- HASSAN CL SAN QUINTIN 13 30591 BALSICAS 03 30 2008 052655922 0808 0808 96,59

301049359745 QUILUMBA SIMBAÑA CONSUEL CL PEDRO GARRE 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046943632 0708 0708 96,59

301049362775 OUCHOUIYA --- OMAR CL GUILLERMO OLIVER( 30800 LORCA 03 30 2008 052020974 0808 0808 96,59

301049406326 TENBIHI --- RACHID LG CASA MONTANARO 11 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 052021883 0808 0808 96,59

301049413602 KARIOUH --- YAHYA LG LA ALMAZARICA 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052656528 0808 0808 96,59

301049437143 ALCALA GARCIA CRISTINA CL URANO 1 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050738049 0808 0808 96,59

301049450984 EL ARCHI --- CHRIF CL SAN AGUSTIN 1 30800 LORCA 03 30 2008 052022489 0808 0808 96,59

301049455230 ED DERYOUCH --- OBBAD CT MADRID 61 30530 CIEZA 03 30 2008 051362788 0808 0808 96,59

301049460684 ATTIA --- BOUAZZA LG LOS SASTRES DE AR 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051004292 0808 0808 96,59

301049505043 CANO TOLEDO ANTONIO AV DE ABARAN 47 30530 CIEZA 03 30 2008 045695766 0708 0708 93,37

301049564253 GHANNOU --- AHMED CL PROGRESO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051004696 0808 0808 96,59

301049566879 JUELA MAITA RAUL CLEMENT CL CUATRO CANTONES 1 30520 JUMILLA 03 30 2008 051364206 0808 0808 96,59

301049572438 EL GOUAL --- AICHA CT DE YECLA 116 30520 JUMILLA 03 30 2008 045696978 0708 0708 96,59

301049580825 GIL ALONSO MARIA CARMEN CL MIGUEL DE OLORIZ 30800 LORCA 03 30 2008 052025422 0808 0808 96,59

301049588909 CELA CHUQUI VICTOR MANUE CL ACOMODADAS 21 30520 JUMILLA 03 30 2008 045697382 0708 0708 96,59

301049605275 URENA QUEZADA NARDO VINI CL PEDRO GARRE 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046945753 0708 0708 96,59

301049608713 MAZZI --- ABDELKRIM CL MORENO GARRE 150 30591 BALSICAS 03 30 2008 052658447 0808 0808 96,59

301049625988 JASTRIZEMSKIS --- SAULIU CL GALAN Y GARCIA HE 30880 AGUILAS 03 30 2008 052026230 0808 0808 96,59

301049690858 ADOLOUNI --- CHARAF ZZ IFRE PASTRANA 30860 MAZARRON 03 30 2008 052027341 0808 0808 96,59

301049712884 BAKARRI --- SAID CL PEDRO GARRE 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046946864 0708 0708 96,59

301049717938 BENNACIRI --- NORDDINE PJ HONDO 18 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050739059 0808 0808 96,59

301049735722 MAZARI --- BELHAJ CL CAMPOAMOR 51 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052659659 0808 0808 96,59

301049735823 EL JILALI --- KHALID CL VIRGEN DE LOURDES 30600 ARCHENA 03 30 2008 051365418 0808 0808 96,59

301049762091 ALLAY --- MUSTAPHA LG PARAJE LOS DAMIAN 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051006518 0808 0808 96,59

301049768963 EL HASBAOUI --- EL MEKKI ZZ TORRE NUEVA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051006821 0808 0808 96,59

301049796952 CHAABI --- OTHMANE CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051007225 0808 0808 86,93

301049803218 DAHBI --- ABDELILAH AV DE LOS ANGELES 31 30800 LORCA 03 30 2008 052029664 0808 0808 96,59

301049811201 AKDOUMI --- MOHAMMED ZZ LAS LIBRILLERAS E 30800 LORCA 03 30 2008 046336269 0708 0708 96,59

301049824840 LAARAJ --- EL HASSANE ZZ FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS 03 30 2008 052660467 0808 0808 96,59

301049843533 ZIDANE --- BACHIR CL PARAJE HONDON 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2009 016847137 0708 0708 96,59

301049843533 ZIDANE --- BACHIR CL PARAJE HONDON 12 30592 JERONIMOS Y 03 30 2009 016847238 0808 0808 96,59

301049888700 SALHI --- RACHIDA CL CRUCERO BALEARES 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052661477 0808 0808 96,59

301049907591 DRISSI --- ABDELLATIF CT ALMENARA_EDIF. CU 30813 CAMPILLO 03 30 2008 052031583 0808 0808 86,93

301049907591 DRISSI --- ABDELLATIF CT ALMENARA_EDIF. CU 30813 CAMPILLO 03 30 2009 018318810 0608 0608 45,07

301049911332 ZOUBIR --- MOHAMED CT HINOJAR 97 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052031684 0808 0808 96,59

301049915069 TAIBI --- HASSANE CL DEL GALLO 42 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051007730 0808 0808 96,59

301049941745 BENABDELLAH --- MOHAMMED CL AGUADORES 21 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050739867 0808 0808 77,27

301049978525 YACHOU --- MOHAMMED CL MORENO CORTES 12 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046646164 0708 0708 96,59

301049982666 BOUZIANI --- MILOUD CL LA PAZ (LOCUTORIO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052663194 0808 0808 96,59

301050000753 EL MRINI --- ABDELGHANI CL BAUTISTA LLEDO 10 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046951716 0708 0708 96,59
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301050014291 RODRIGUEZ OCHOA SEGUNDO CL LA FLORA 42 30163 ESPARRAGAL 03 30 2008 052346128 0808 0808 96,59

301050068653 HSAINI --- MUSTAPHA CL MORENO CORTES 12 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046646467 0708 0708 96,59

301050076535 BAOUA --- GARBA CL HONDA 23 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051009750 0808 0808 96,59

301050102201 EL BOUHALI --- ABDELGHAN ZZ LOMA DEL PIMENTON 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 052035425 0808 0808 96,59

301050234159 YAHYAOUI --- MAATI CM CONDOMINA__BUZON 30815 MARCHENA 03 30 2008 052037546 0808 0808 96,59

301050260936 AMMARI --- MBAREK CL DEL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051010558 0808 0808 96,59

301050264168 NOSHI --- SALAH AV TIERNO GALVAN 88 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052038051 0808 0808 96,59

301050271747 AYAT --- LAID CL CALDERON DE LA BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046343747 0708 0708 96,59

301050314183 NHARI --- MIMOUNA CL DEL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051011164 0808 0808 96,59

301050365212 TORRES MARIN MAYRA PATRI AV MURCIA 12 30591 BALSICAS 03 30 2008 052666733 0808 0808 96,59

301050408557 EL GOUAL --- FATNA AV ESTACION 76 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046957069 0708 0708 96,59

301050408860 ADRAOUI --- MBARKA AV DE LA ESTACION 39 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046957271 0708 0708 96,59

301050414318 AKDOUMI --- SAID ZZ LAS LIBRILLERAS 30800 LORCA 03 30 2008 052040071 0808 0808 96,59

301050446246 TAAN --- SAID CT HINOJAR 30800 LORCA 03 30 2008 052040677 0808 0808 96,59

301050521523 GORDILLO TIBAN JUAN CARL CL POETA SELGAS 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046959291 0708 0708 96,59

301050545064 KHLIFI --- ABDELLAH AV DE LA ESTACION 70 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046959901 0708 0708 96,59

301050561131 DAHMANI --- ABDELKADER CL LUGAR VILLA DOLOR 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051013184 0808 0808 96,59

301050569417 EL HARAZ --- CHERKI CL SAN JULIAN 6 30620 FORTUNA 03 30 2008 051371074 0808 0808 96,59

301050582450 MOUSSI --- MBAREK CL POBLADO FINCA LOS 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052240842 0808 0808 96,59

301050626708 SBAI --- MOHAMMED CL SIERRA DE CAZORLA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052043004 0808 0808 86,93

301050631253 IDRAK --- MOHAMED CL NICOLAS DE LAS PE 30180 BULLAS 03 30 2008 045704254 0708 0708 96,59

301050646209 ALMACHE SANAGUANO SANDRA CL LONDRES 9 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052672389 0808 0808 96,59

301050647724 KHALIL --- ABDERRAHIM CL PUERTO DE PONIENT 30880 AGUILAS 03 30 2008 052043711 0808 0808 96,59

301050662575 SDIRI --- ABDERRAHMANE ZZ PARAJE HONDON 5 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050743204 0808 0808 96,59

301050670659 GHARIB --- MUSTAPHA CL SAN ISIDRO 33 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051013891 0808 0808 96,59

301050678541 PAUTA GUAMAN AGUSTIN CL ECHEGARAY 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045704557 0708 0708 96,59

301050679147 MOUNTASSIR --- SAID CL VIRGEN DE LA FUEN 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 052241145 0808 0808 96,59

301050740074 EL HATHOUTI --- ALI CL JUAN CARLOS I 33 30153 CORVERA 03 30 2008 052241246 0808 0808 96,59

301050753919 HADINI --- KHALID PP CACTUS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 045347071 0708 0708 96,59

301050766952 HADDINI --- ALI CL S PEDRO APOSTOL 5 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 051014703 0808 0808 96,59

301050803530 KHALIFA --- MOHAMMED CL VILLA TERESA 57 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 051015006 0808 0808 96,59

301050811513 ERROSSAFI --- EL HASSAN AV JUAN CARLOS I 7 30880 AGUILAS 03 30 2008 052044923 0808 0808 96,59

301050828384 KOUCHEN --- BENAOUDA AV PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 051015208 0808 0808 96,59

301050829495 TAHIRI --- MOHAMMED CL SAN FERNANDO 32 30202 CARTAGENA 03 30 2008 051015309 0808 0808 96,59

301050834448 POMAQUIZA LEMA LUIS LEON CL ASCENSION, 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045348081 0708 0708 96,59

301050834448 POMAQUIZA LEMA LUIS LEON CL ASCENSION, 7 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051015612 0808 0808 96,59

301050841623 AYNAOU --- ABDELKADER CL CUATRO SANTOS 21 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051015814 0808 0808 96,59

301050876783 EL AOUNI --- EL MILOUD LG CASA NUEVAS 17 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050744416 0808 0808 96,59

301050883655 SBAI --- YAHYA CL SAN PATRICIO 5 30591 BALSICAS 03 30 2008 052675524 0808 0808 96,59

301050962467 RABAI --- REDOUANE CL SEVERO OCHOA 5 30590 SUCINA 03 30 2008 050744517 0808 0808 96,59

301051092106 KELAI --- MOHAMMED CL TOLEDO 16 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051017127 0808 0808 96,59

301051116253 HMIDI --- EL HASSENE ZZ PARAJE HONDON 26 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050745022 0808 0808 96,59

301051167379 MOUNTASSIR --- SAID CL CARMEN 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046648891 0708 0708 96,59

301051288025 ASSEMLALI --- MOHAMED CL GINES PAREDES 3 30860 MAZARRON 03 30 2008 052049266 0808 0808 96,59

301051315610 NMILI --- SLIMANE CL LA HAYA 32 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052677847 0808 0808 96,59

301051356834 BARRAHHAL --- MOHAMED CL GERMAN GALINDO 28 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045708395 0708 0708 96,59

301051367140 HADDOUCHE --- ABDELAZIZ CL EDIFIC.LOS CISNES 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052049973 0808 0808 96,59

301051370675 ARASE --- JULIET CL ABELLANEDA 21 30800 LORCA 03 30 2008 046355164 0708 0708 96,59

301051372901 MOUHAD --- IKRAM CL JUSTO QUESADA 15 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052678049 0808 0808 96,59

301051385025 AATRACH --- MOHAMED ZZ DIP.MORATA 30800 LORCA 03 30 2008 046355366 0708 0708 96,59

301051402708 EL OUADI --- ABDELJAOUAD CL SEVILLA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052678352 0808 0808 96,59

301051410081 MOKHTAR --- BELAIDI CL MESEGUER 12 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052678453 0808 0808 96,59

301051410485 RAHMANI --- ALLAL CL GINES PEREZ DE HI 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046967173 0708 0708 96,59

301051424229 BIJJOU --- IBRAHIM CL ENCOMIENDA 19 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051018440 0808 0808 96,59

301051434131 LAHLAL --- YAHIA CL CANALES 36 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046355972 0708 0708 96,59

301051477173 EL JAGHAOUI --- YAAGOUB ZZ LUGAR LOS VERAS 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052679160 0808 0808 96,59

301051478183 BIRDI --- SURJIT KUMAR CL PEDRO CEREZUELA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046967678 0708 0708 96,59

301051494755 CHAREF --- RACHID CL SAN JUAN 14 30330 ALBUJON 03 30 2008 051018743 0808 0808 96,59

301051497482 HAMOU --- MILOUD CL LA VIA 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051018844 0808 0808 96,59

301051552551 BENOUKHITA --- MALIKA CL MAYOR 9 30591 BALSICAS 03 30 2008 052679968 0808 0808 96,59

301051609539 ECHCHAOUI --- CHERKAOUI CL ESPERANZA DEL CAS 30540 BLANCA 03 30 2008 045711126 0708 0708 25,75

301051627525 ZHAGNAY GUAMAN JOSE SANT CL VILLACONESA 50 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045352529 0708 0708 96,59

301051627525 ZHAGNAY GUAMAN JOSE SANT CL VILLACONESA 50 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051020157 0808 0808 96,59

301051639952 SEDDOUG --- BADR CL SAN FRANCISCO CAS 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046969092 0708 0708 96,59

301051644905 GARCIA CANO JUAN MANUEL CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 052054017 0808 0808 96,59
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301051647632 MAJIDI --- MOHAMMED CL HORNO 74 30800 LORCA 03 30 2008 052054118 0808 0808 96,59

301051655918 MOUMEN --- EL HASSAN CL MORZALETES 30 30550 ABARAN 03 30 2008 051378754 0808 0808 96,59

301051658544 KELAI --- AZIZ CL SAN ANTON 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051020763 0808 0808 96,59

301051678954 DOUZ --- MOHAMMED LG APTDO CORREOS 136 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052680574 0808 0808 96,59

301051696132 MANOUNI --- MOHAMED CL FRANCISCO FRUTOS 30530 CIEZA 03 30 2008 045712338 0708 0708 57,95

301051712195 BENDAHOU --- ISSAM CL IGNACIO GARCIA 1 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051020965 0808 0808 96,59

301051715128 SABIR --- HAFID CL LOS INGLESES 49 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051021268 0808 0808 96,59

301051717148 ZEHAFI --- ZAHIA CL ALCALDE ROIG RUIZ 30203 CARTAGENA 03 30 2008 051021369 0808 0808 96,59

301051747056 ABDELHAMID --- RAMDANI CL DOLORES CORVERA 1 30153 CORVERA 03 30 2008 052243468 0808 0808 96,59

301051777671 RODRIGUEZ VEGA MIRELLA C CL COVADONGA 20 30870 MAZARRON 03 30 2008 046361026 0708 0708 96,59

301051790809 LAHFAOUI --- MUSTAPHA CL COOPERATIVA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046970005 0708 0708 96,59

301051809502 FLORES LEON WILLIAM FLAV CL MIGUEL HERNANDEZ 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052681786 0808 0808 96,59

301051863961 CHERRAJ --- KHALID ECH LG CAÑADA DE GALLEGO 30870 MAZARRON 03 30 2008 052057956 0808 0808 96,59

301051864769 SAADA --- AADEL CL MERCEDES 5 30158 GARRES Y LAG 03 30 2008 050748254 0808 0808 96,59

301051904175 HALI --- RACHID CL ESCULTOR REQUENA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051023086 0808 0808 96,59

301051917010 OUENNANI --- EL MILOUD CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052684517 0808 0808 96,59

301051981775 LAHMAR --- AMINE ZZ LOS INGLESES, 46 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051023894 0808 0808 96,59

301051983492 VILLA GRANDA MIGUEL OSWA CL CADIZ URB GALLOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051024096 0808 0808 96,59

301051994913 TIFAOUI --- BOUJEMAA CL LA SUIZA 9 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051024100 0808 0808 96,59

301052005421 AMINE --- ABDELGHANI ZZ LA CASILLA 55 30815 MARCHENA 03 30 2008 052060077 0808 0808 96,59

301052006431 BUSUYOK --- VOLODYMYR AV JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045714762 0708 0708 96,59

301052048261 BAKALI --- AHMED CL ROSARIO 6 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046973843 0708 0708 96,59

301052064631 RACHDI --- ABDELKADER CL ALMIRANTE BALDASA 30200 CARTAGENA 03 30 2008 051024403 0808 0808 96,59

301052085243 TAHRI --- HOUCINE CL PENELOPE, 1091 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052685931 0808 0808 96,59

301052085647 ABDERAZAK --- ZAKI CL CASA MONTANERO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050749062 0808 0808 96,59

301052086051 BOUGRINE --- NOUREDDINE CL PENELOPE 1091 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052686032 0808 0808 96,59

301052097266 BENKADDOUR --- NAJAT PZ VIRGEN INMACULADA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052686234 0808 0808 96,59

301052099387 YORDANOVA MAKSIMOVA MINK CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 046365066 0708 0708 45,07

301052110202 DAOUD --- ABDELOUAFI AV TIERNO GALVA,EDF 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052686335 0808 0808 96,59

301052119494 LAARAJ --- DRISS LG FINCA EL PINO 3 30591 BALSICAS 03 30 2008 052686739 0808 0808 96,59

301052135763 YKHLEF --- KADA CL SAN JUAN, 8 30620 FORTUNA 03 30 2008 051382188 0808 0808 96,59

301052143746 KADRI --- ABDELKADER UR CAMPOMAR-C/LENTIS 30200 CARTAGENA 03 30 2008 051024908 0808 0808 80,48

301052159005 ADAL --- AKKA LG ATALAYA (LA) EDIF 30870 MAZARRON 03 30 2008 046365773 0708 0708 96,59

301052230541 PINEDA MONTALVO BLANCA R CL PEDRO TORRE PACHE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 045358791 0708 0708 96,59

301052243271 ZAHRAE RABAI FATIMA CL SEVERO OCHOA 5 30590 SUCINA 03 30 2008 050749466 0808 0808 96,59

301052255500 GALEANO --- JUAN ALBERTO CL RICARDO ORTEGA 9 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051027332 0808 0808 96,59

301052277324 TAOUOS --- YACHOUTI CL JUSTO QUESADA 349 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052689365 0808 0808 96,59

301052290660 BOUROUMI --- MOHAMED ZZ PROLONGACION BOQU 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052245690 0808 0808 96,59

301052301471 PADILLA MORADEL ELISA AB CL CANALES 2 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052064020 0808 0808 12,88

301052331581 JABRI --- MOHAMMED CL FUENTE ARMAGA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051028039 0808 0808 96,59

301052391296 KOSTIV --- IRYNA CL CIBELES, 751 30710 NAREJOS  LOS 03 30 2008 052691183 0808 0808 96,59

301052428480 FANNICHI --- ABDELLATIF CL CARIBE 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 019065407 0608 0608 96,59

301052428480 FANNICHI --- ABDELLATIF CL CARIBE 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 019065508 0708 0708 96,59

301052430096 MAHIL --- MOHAMED CL PRAJE HONDON 18 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050750577 0808 0808 96,59

301052430403 EL MANSOURI --- AZOUZ CL CONDESA 5 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052692193 0808 0808 96,59

301052438483 CHERRADI --- RACHID CL RIO DANUBIO 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052692294 0808 0808 96,59

301052444850 AGUILAR APOLO YOLANDA RA CL MIGUEL DE UNAMUNO 30154 VALLADOLISES 03 30 2008 052246296 0808 0808 96,59

301052462836 EL HADHOUD --- EL HOUSSI CL RIO ASEL 73 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052692500 0808 0808 96,59

301052465563 TOUIL --- NOURA CL SOL 10 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051028847 0808 0808 96,59

301052502646 KHAFIFI --- HAFID CL CASTILLO 12 30540 BLANCA 03 30 2008 045719917 0708 0708 96,59

301052522147 BENGHACHOUA --- ABDELHAF AV SAN JERONIMO 29 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051029150 0808 0808 96,59

301052539426 GOUAL --- KHALID CL FRANCISCO JIMENEZ 30600 ARCHENA 03 30 2008 051386030 0808 0808 96,59

301052551146 GADDIDA --- YAMINA CL JON DE LA VIRGEN 30880 AGUILAS 03 30 2008 052066646 0808 0808 96,59

301052574889 HAKIM --- SAID CL RIO CHICAMO 63 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052693712 0808 0808 96,59

301052588835 KASSOUMI --- AHMED CL ASUNCION 4 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 046981725 0708 0708 96,59

301052607730 MINGUANO RUIZ ANGEL NORB CL PINTOR REBOLLO, E 30800 LORCA 03 30 2008 046371433 0708 0708 96,59

301052621975 RACHID --- HOURIYA CL PANTANO DE ARGOS 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052694217 0808 0808 96,59

301052626524 LAMKADEM --- MBAREK CL SANCHEZ VIVANCOS 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046371534 0708 0708 96,59

301052627736 MERZAK --- ABDERRAZZAK LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050751688 0808 0808 96,59

301052637133 BENAINI --- LAKHDAR CL DEL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051030059 0808 0808 96,59

301052668051 BOUMAHRACH --- AZIZ CL TENIENTE VICTOR C 30167 RAYA  LA 03 30 2008 046545427 0708 0708 96,59

301052698464 HARTA --- ABDELGHANI CL ACOMODADAS 4 30520 JUMILLA 03 30 2008 045721735 0708 0708 96,59

301052818504 BOUKHBIZA --- JEMAA CL SAN ANTON 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2009 017169560 0608 0608 45,07

301052828002 BECHLAGHEN --- AMMAR CL VISTA ALEGRE 10 30520 JUMILLA 03 30 2008 045722442 0708 0708 96,59

301052903376 LOZANO RUIZ MARIA MAGDAL CL EULOGIO SORIANO 6 30001 MURCIA 03 30 2008 046652329 0708 0708 96,59
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301052904083 EL KARI --- MUSTAPHA CL MUÑOZ DELGADO 43 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052696338 0808 0808 96,59

301052905905 KHANFOUF --- AHMED CL MIGUEL ANGEL 17 30800 LORCA 03 30 2008 046374463 0708 0708 96,59

301052944604 BENHADDOU --- MOHAMMED CL DE LA PLAZA 9 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 052071191 0808 0808 96,59

301052945816 LAGHRIB --- HAMID CL REY LOBOS 14 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046652632 0708 0708 96,59

301052968347 MESBAH --- MOUNIR CL LOS DAMIANES LA R 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051031372 0808 0808 96,59

301052973296 BENARAB --- SAID CL JOSE ANTONIO 47 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 050752702 0808 0808 96,59

301052987747 NACHIDI --- MOHAMED CL SANTA TERESA 11 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045723654 0708 0708 96,59

301052990474 BOUALI --- ABDELAZIZ CL FLORIDA, 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052697449 0808 0808 96,59

301053001588 MOTAHHIR --- MOHAMED ZZ PARAJE HONDON 18 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050752904 0808 0808 96,59

301053006844 EL MOUFTAKIR --- ABDELLA CL CALLEJON NENA 6 30010 MURCIA 03 30 2008 045099117 0708 0708 96,59

301053022002 THAMI --- NEGRO CL MOLINO 2 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051032180 0808 0808 96,59

301053029981 MOUNCHIT --- MUSTAPHA LG FINCA CANTARRANAS 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 051032281 0808 0808 96,59

301053035439 FDISS --- AHMED AV ADOLFO SUAREZ 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052697550 0808 0808 96,59

301053048371 BOUHITEM --- SAID AV SAN JOSE 71 30520 JUMILLA 03 30 2008 045724260 0708 0708 96,59

301053101420 LASRI --- FATIMA CL NICOLAS DE LAS PE 30591 BALSICAS 03 30 2008 052698459 0808 0808 96,59

301053110615 EL MENSOURI --- HAKKOUM LG LOS MUÑOCES 9 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052698661 0808 0808 96,59

301053128294 ABDOUSSI --- KHADRA AV COLON 69 30205 SAN ANTONIO 03 30 2008 051032685 0808 0808 96,59

301053145169 KARMAOUI --- EL MOSTAFA CL MAR DE CRISTAL,40 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052072609 0808 0808 96,59

301053181040 LHILALI --- NORDDINE CL ALCALA 8 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 052072912 0808 0808 96,59

301053189225 EL AMRANI --- MOHAMED CL CARRIL MIGALA 6 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 046653541 0708 0708 9,66

301053193972 ZERIOUH --- AHMED CL RIO EBRO, 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052699570 0808 0808 96,59

301053207110 BOUAICHAT --- LAKHDAR CL CASANOVAS 17 30592 SAN CAYETANO 03 30 2008 050754217 0808 0808 96,59

301053226308 EL GHATRI --- HAMID AV SALZILLO 65 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052700176 0808 0808 96,59

301053230550 KRIM --- ABDERRAHMANE CL ORTEGA 14 30620 FORTUNA 03 30 2008 051390575 0808 0808 96,59

301053335735 ATTOU --- ABDELMJID CL ARANDA 14 30540 BLANCA 03 30 2008 045726078 0708 0708 96,59

301053377161 LAAMECH --- SALAH CL LOS SANCHEZ 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052702095 0808 0808 96,59

301053381407 MENDOZA MORETA TUPAC RUM CL JAEN 71 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052702200 0808 0808 96,59

301053417274 ZINBI --- HASSAN LG CASA DE GINES CAR 30870 MAZARRON 03 30 2008 052074730 0808 0808 96,59

301053465067 LAAMECHE --- ABDERHIM CL PIEDAD 27 30620 FORTUNA 03 30 2008 051392696 0808 0808 96,59

301053474060 NANOUCHE --- SAID AV ADELFAS, 46 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052702604 0808 0808 96,59

301053538728 BAHLOUL --- FATNA CL CAMACHOS 6 30591 BALSICAS 03 30 2008 052703109 0808 0808 96,59

301053591369 EL KHATTAB --- NABIL CL PASO BLANCO 30 30800 LORCA 03 30 2008 052075437 0808 0808 38,64

301053608951 SAIFI --- MOULOUDI CL SAN JUAN 14 30620 FORTUNA 03 30 2008 051393104 0808 0808 96,59

301053620368 MASAOUDI --- NAIMA CL CARIBE 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052703513 0808 0808 96,59

301053635122 DRIASS --- AZEDDINE CL CARRETERA ESTACIO 30880 AGUILAS 03 30 2008 052075639 0808 0808 96,59

301053665232 MARTINEZ HEREDIA BASILIA CL RIO TAJO 30331 LOBOSILLO 03 30 2008 042568629 0608 0608 96,59

301053736364 LAARAJ --- EL MEHDI LG CASERIO FINCA LA 30591 BALSICAS 03 30 2008 052704826 0808 0808 96,59

301053763848 CHAHID --- MOHAMED CL RUIPEREZ 6 30005 MURCIA 03 30 2008 052249128 0808 0808 96,59

301053856303 MOUTAWAKIL --- RAHAL CL RIO AZUL 75 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 052705634 0808 0808 96,59

301053860242 ELMAMOUN --- LABIAD CL JUAN CARLOS I 6 30590 SUCINA 03 30 2008 050755429 0808 0808 96,59

301053861656 CIOCIRLA --- MARIOARA CL AGUSTIN ESCRIBANO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052705735 0808 0808 96,59

301053887423 EL KARFI --- KAMAL CL CALVARIO VIEJO 11 30800 LORCA 03 30 2008 052076952 0808 0808 96,59

301053898739 BOUAZZAOUI --- NAOUAL CL ORTEGA Y GASSET 2 30540 BLANCA 03 30 2008 045728001 0708 0708 96,59

301053961383 HAKMI --- TAYEB LG FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS 03 30 2008 052706038 0808 0808 96,59

301054007661 ABDELLAH --- ABDELLAOUI CL MANILA 56 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052706240 0808 0808 96,59

301054121637 ERRAY --- MORAD CL LOS ROSALES 1 30520 JUMILLA 03 30 2008 051395225 0808 0808 96,59

301054215910 DAHMANI --- MUSTAPHA LG LA ALMAZARICA 78 30591 BALSICAS 03 30 2008 052706846 0808 0808 96,59

301054453558 KHERBOUCH --- EL BACHIR ZZ APARTADO CORREOS 30850 TOTANA 03 30 2008 052078871 0808 0808 96,59

301054456285 KADRI --- NAJAT CL MARIANO MONTESINO 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 052707755 0808 0808 57,95

301054463763 LAHLAL EP LAHLAL EL QUAZ CL NUMANCIA 2 30860 MAZARRON 03 30 2008 052078972 0808 0808 96,59

301054581577 ALLAOUI --- ALI CT HINOJAR 82 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052079275 0808 0808 96,59

301054592590 DAHMANI --- ABDERRAHIM CM CASAS DE PEÑAS 12 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052079376 0808 0808 96,59

301054639272 KWIECINSKI --- DARIUSZ AV RONDA DE PONIENTE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051038446 0808 0808 96,59

301054767594 GARCIA VILLA NOELIA CL SAN CARLOS BORROM 30530 CIEZA 03 30 2008 045731536 0708 0708 16,09

301054850955 ROUMMAN --- ABDESSAMAD CL TRILLO FIGUEROA 1 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051039254 0808 0808 96,59

301054951591 CHAKOUR --- TAOUFIK CL VISTA ALEGRE 18 30520 JUMILLA 03 30 2008 045732344 0708 0708 96,59

301055067183 JIMENEZ ZURITA FROILAN CL CALVARIO 72 30520 JUMILLA 03 30 2008 045732748 0708 0708 96,59

301055087795 JAGHDAL --- ASMAA CL POETA EDUARDO FLO 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052709876 0808 0808 96,59

301055164183 EL KIHEL --- AZIZA ZZ FINCA LA LADRILLE 30591 BALSICAS 03 30 2008 052710179 0808 0808 96,59

301055288869 BADAOUI --- JAMAL LG EL LEGO 14 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 051040062 0808 0808 96,59

301055562590 KARAM --- SALAHEDDINE CT SAN JAVIER 119 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050757247 0808 0808 90,14

301055600582 FARSI --- ABDELKADER CL TOMAS FRANCO 4 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051040870 0808 0808 96,59

301055622713 KRAWIEC --- KRZYSZTOF MA AV MEDITERRANEO 37 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 045373242 0708 0708 96,59

301055675758 TORRES CABAÑAS DOMINGA E CL VICTORIA 35 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 046998701 0708 0708 96,59

301055757705 HAMDY SAYED AHMED FARAG CL SAN FRANCISCO 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051041274 0808 0808 96,59
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301055865011 NOUGUIZA --- BRAHIM CL PERAL 18 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051041476 0808 0808 83,71

301055978478 ARBIB --- SOUFIANE ZZ LUGAR LOS SIFONES 30850  ORICA 03 30 2008 052082410 0808 0808 96,59

301056029002 ZBIDOU --- ABDENBI CL VELAZQUEZ 8 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 035610291 0408 0408 70,82

301056057290 BENAINI --- SANAE CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 046999206 0708 0708 96,59

301056085178 LIFANOVAS --- VIKTORAS CL DOCTOR RAFAEL GAR 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052712102 0808 0808 96,59

301056139136 MARNISSI --- ALI CL ALQUERIAS 15 30850 TOTANA 03 30 2008 052082915 0808 0808 96,59

301056237348 ALONSO CARDENAS VANESA CL ROBERT SIMPSON 15 30880 AGUILAS 03 30 2008 052083420 0808 0808 96,59

301056388306 AISSAOUI --- MOHAMMED CL GALLO 34 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051042486 0808 0808 96,59

301056618880 ES SARHANY --- EL MAHDI LG RAMONETE 152 30800 LORCA 03 30 2008 046387803 0708 0708 96,59

301056745081 BELGUENANI --- SABAH CL SAN JUAN 15 30330 ALBUJON 03 30 2008 051043601 0808 0808 96,59

301056899170 ADLANI --- ABDERRAHIM AV TIERNO GALVAN 35 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052085642 0808 0808 90,14

301056949690 BOUHRIBA --- RACHID CL RAMBLA 84 30110 CHURRA 03 30 2008 052356131 0808 0808 96,59

301057097214 EL HAMRAOUI --- JAOUAD CL MAESTRO ISIDORO 9 30860 MAZARRON 03 30 2008 052086147 0808 0808 96,59

301057263629 VASILE --- IULIANA AV TIERNO GALVAN 5 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046390833 0708 0708 96,59

301057420445 MARZAQ --- LOUBNA CL LOS CARRIONES 8 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 051045217 0808 0808 96,59

301057521485 AMOKRANE --- MOHAMED CL PEDRO GUILLEN 29 30800 LORCA 03 30 2008 046391742 0708 0708 96,59

301057612425 SIDQUI --- ABDELFATTAH CL LIBERTAD 55 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052715031 0808 0808 96,59

301057629906 EZZAHRA AZIZI FATIMA CL DOMINGO GOMEZ 5 30550 ABARAN 03 30 2008 051403006 0808 0808 96,59

301057727815 ABDELLAOUI --- MOHAMMED CL MANILA 56 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052715334 0808 0808 93,37

301057822286 OURKIA --- RACHID CL EL MOLINO 11 30590 GEA Y TRUYOL 03 30 2008 050758661 0808 0808 96,59

301057825219 BENJABER --- SAID LG LOS CONESAS,CT.IN 30591 BALSICAS 03 30 2008 052715637 0808 0808 96,59

301058015680 MEROÑO FUENTES JOSE FRAN CL SAN ISIDRO 5 30591 BALSICAS 03 30 2008 052716041 0808 0808 96,59

301058094290 EL AMRI --- HAFID AV JUAN CARLOS 9 30203 CARTAGENA 03 30 2008 051047439 0808 0808 96,59

301058143501 BOUKHBIZA --- KHADIJA CL LOS PALILLO, S.N. 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051047540 0808 0808 96,59

301058168456 JEBBARI --- ABDELHAMID CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052716647 0808 0808 96,59

301058312744 SESERMAN --- CRISTIAN CO CL MUÑOZ DELGADO 30 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052717152 0808 0808 96,59

301058366500 RABELO DIAZ ALEXANDRA MA CL CERVANTES 2 30709 ROLDAN 03 30 2008 052717354 0808 0808 96,59

301058473503 SINGH --- KIRANDIP CM DE VERA 4 30813 SALOBRALES 03 30 2008 052092312 0808 0808 96,59

301058493711 BOUTELLIS --- MHAMMED CL TAIBILLA 15 30591 BALSICAS 03 30 2008 052717960 0808 0808 96,59

301058604754 DEROUICH --- FATIMA CL SANTO DOMINGO 5 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051048853 0808 0808 96,59

301058833918 KAMALDEEN --- SALIFU CL CUATRO SANTOS 1 30202 CARTAGENA 03 30 2008 051049358 0808 0808 96,59

301058842002 EL KARMOUCHI --- SAMIRA CL SANCHEZ VIDAL 5 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046397095 0708 0708 96,59

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741337 0907 0907 9,19

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741438 0108 0108 96,59

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741539 0208 0208 96,59

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741640 0308 0308 96,59

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741741 0408 0408 96,59

301058867462 FERHANE --- EL MILOUD CL CARRETERA DE MULA 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045741842 0508 0508 96,59

301058869785 DIMITROVA --- DIMITRINKA AV LOS ANGELES 11 30800 LORCA 03 30 2008 052093625 0808 0808 45,07

301058904646 MOUMNI --- FOUZIA CL RONDA DE LEVANTE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051049459 0808 0808 96,59

301058904949 MOUMNI --- ASMAE CL RONDA DE LEVANTE 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051049560 0808 0808 96,59

301059028625 RACHID --- MOHAMMED CL PANTANO DE ARGOS 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052719576 0808 0808 96,59

301059060654 OLECHNY --- ARKADIUSZ RY AV DE LA LIBERTAD 1 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 041440904 0608 0608 96,59

301059147449 BERMEO QUIZHPE JUAN CARL ZZ CAÑADA GALLEGO CO 30876 IFRE CA ADA 03 30 2008 052094938 0808 0808 96,59

301059208881 BENIAICHT --- ABDELKADER LG FINCA LA ROCHA S/ 30395 PUEBLA  LA 03 30 2008 051050368 0808 0808 96,59

301059228483 ROMERO COCA SULMA ANALI CL GIL 6 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046399220 0708 0708 70,82

301059326493 MESBAHI --- IBRAHIM CL DEL ROBLE 24 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051050671 0808 0808 93,37

301059394595 MBAREK --- ABDELLAOUI CL HERMANDOS PINZON 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 052721091 0808 0808 96,59

301059528375 DAS NEVES BORGES NOEMIA CL ALCARAZ 21 30850 TOTANA 03 30 2008 052096756 0808 0808 96,59

301059528981 CAMPOS LOPEZ PRISCILA MA CL PABLO NERUDA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 045743256 0708 0708 96,59

301059541109 EL ASRAOUI --- RABIA LG FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 043007755 0608 0608 96,59

301059542826 DONCIU --- CONSTANTIN AV DOCTOR SALVADOR C 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2008 052097059 0808 0808 96,59

301059603955 ER RAFAY --- GHALI CL VICTORIA 148 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052722105 0808 0808 96,59

301060174740 BELGHAZI --- RABEH AV MURCIA 44 30591 BALSICAS 03 30 2008 052722913 0808 0808 96,59

301060317816 MEZIANI --- KHALID CL MAYOR 9 30591 BALSICAS 03 30 2008 052723822 0808 0808 96,59

301060402688 FERASTAOARIU --- CORNELI CL RAIGUERO BAJO 999 30850 TOTANA 03 30 2008 046404068 0708 0708 96,59

301060402991 FERASTAOARIU --- ANDREI CL RAIGUERO BAJO 999 30850 TOTANA 03 30 2008 046404169 0708 0708 96,59

301060480793 MAAZOUZI --- ZAHRA CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046404674 0708 0708 96,59

301060563346 SIDAYNE --- CHAFI CL FINCA LOS TRIVIÑO 30591 BALSICAS 03 30 2008 052724226 0808 0808 96,59

301060694803 BRODZINSKA --- DOROTA BO CL SOL 6 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051052994 0808 0808 96,59

301060733401 BIMBAI MIHAI FLORIN LG BENZAL CASA A.NAV 30870 MAZARRON 03 30 2008 052102315 0808 0808 96,59

301060884961 EL KHALLOUFI --- HAFIDA CL CURTIDORES 8 30800 LORCA 03 30 2008 046406593 0708 0708 8,78

301060884961 EL KHALLOUFI --- HAFIDA CL CURTIDORES 8 30800 LORCA 03 30 2008 052103426 0808 0808 28,98

301061036525 YAZIRA --- ABDELKADER CM LOS SIFONES 5 30850 TOTANA 03 30 2008 052104234 0808 0808 96,59

301061149992 EL FATIMI --- MHAMMED CL MESEGUER 113 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 047012643 0708 0708 96,59
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301061228707 HASNAOUI --- ABDELAZIZ CL JACINTO BENAVENTE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047013047 0708 0708 9,66

301061232242 ZIANI --- ABDELAZIZ AS DE CORREOS 29 30360 UNION  LA 03 30 2008 051054109 0808 0808 96,59

301061294785 KADFI --- ABDESSADEK CL PONTEVEDRA 1 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051054412 0808 0808 96,59

301061312670 HICHAM --- SAMIM CL FUENTE ALAMO 2 30800 LORCA 03 30 2008 052105042 0808 0808 96,59

301061401687 COULIBALY --- SIDIKI NGA CL LOPE DE VEGA 7 30520 JUMILLA 03 30 2008 045747805 0708 0708 96,59

301061428161 IONEL --- IVAN CL ALAMEDA SAN ANTON 30205 CARTAGENA 03 30 2008 051054614 0808 0808 96,59

301061430181 FILIP --- GEORGETA GINA AV SANTA CLARA 12 30800 LORCA 03 30 2008 052105547 0808 0808 96,59

301061454231 DZIOPAK --- GRZEGORZ CL CORBETA 45 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052727458 0808 0808 96,59

301061454635 JAREMA --- MATEUSZ CL CORBETA 45 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052727559 0808 0808 96,59

301061534659 ES SABAR --- MUSTAPHA LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050761893 0808 0808 96,59

301061550019 DAN --- MITIN CL JOVELLANOS 36 30880 AGUILAS 03 30 2008 052106153 0808 0808 22,54

301061606296 MANDACHE --- CONSTANTIN CL LAS PALMAS 82 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052728771 0808 0808 96,59

301061718858 MAXUTA --- ADRIAN GHIORG CL FRANCISCO SALZILL 30800 LORCA 03 30 2008 052107567 0808 0808 28,98

301061719262 PERMANICKA --- MARINA CL SIERRA DE CAZORLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046410637 0708 0708 96,59

301061719262 PERMANICKA --- MARINA CL SIERRA DE CAZORLA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052107668 0808 0808 96,59

301061720272 DADZIK --- EWA CL COTOPAXI COMPLEJO 30889 CALABARDINA 03 30 2008 052107971 0808 0808 96,59

301061721383 SALA --- DOROTA CL MIGUEL DE SERVET 30889 CALABARDINA 03 30 2008 052108173 0808 0808 80,48

301061785647 RADOSTINOV MILENKOV NIKO CL SALIENTE 15 30430 CEHEGIN 03 30 2008 052108476 0808 0808 96,59

301061878405 TIKENT --- NABIL CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2008 051054917 0808 0808 45,07

301061909626 BISTRITAN --- MARINELA CL MAZARRON 4 30800 LORCA 03 30 2008 052109385 0808 0808 96,59

301062038150 DAHBANI EP MENDOUB AOUAT CL LA GACHA 15 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 046660514 0708 0708 96,59

301062237103 NOGA --- LESSZEK ZDZISLA AV JUAN CARLOS I 12 30880 AGUILAS 03 30 2008 052110702 0808 0808 96,59

301062260745 DAHMANI --- KARIMA CM RINCON DE AFUERA 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052110803 0808 0808 96,59

301062305407 SADIK --- ABDELFATTAH CL LOPE DE VEGA 17 30564 LORQUI 03 30 2008 045750027 0708 0708 96,59

301062423322 SANTIAGO CAMACHO JUANA LG LOS GOMEZ 30390 MINA  LA 03 30 2008 051056230 0808 0808 96,59

301062436355 SEGOVIA MORALES CRISTIAN CL ALCANTARA 13 30850 TOTANA 03 30 2008 052112015 0808 0808 96,59

301062493949 BAMBA --- ALLASSANE AV SANTA CLARA 26 30800 LORCA 03 30 2008 052112520 0808 0808 96,59

301062511228 MILLAD --- ABDELAZIZ CL DEL CARMEN 5 30153 CORVERA 03 30 2008 052254279 0808 0808 16,09

301062538611 SERBAN --- SERGIU CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 052113025 0808 0808 96,59

301062576195 MOUSTARIH --- MOSTAFA CL MAESTRO ALVAREZ A 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046415687 0708 0708 96,59

301062611460 VERDUGO FLORES ALVARO RA CL SANCHEZ 2 30850 TOTANA 03 30 2008 052113530 0808 0808 96,59

301062770704 DAMMANI --- NAIMI CL PEDRO GUILLEN 9 30800 LORCA 03 30 2008 046416600 0708 0708 12,08

301062849617 TORQUI --- NAIMA CL TOTANA 3 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052732108 0808 0808 96,59

301062939442 DHAMANI --- KHADIJA ZZ HINOJAR 9999 30816 HINOJAR 03 30 2008 052114742 0808 0808 96,59

301063044122 FERNANDEZ FERNANDEZ RAFA CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 03 30 2008 045753057 0708 0708 96,59

301063070895 PAIVA LEITAO JOAQUIN LG LA ANCHOSA 4 30600 ARCHENA 03 30 2008 051417352 0808 0808 96,59

301063146172 SANMARTIN SALAZAR SANTIA CL PEDRO GARRE 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047020424 0708 0708 96,59

301063208921 DANCIU --- DOREL CL CAÑADA DE GALLEGO 30870 MAZARRON 03 30 2008 052116863 0808 0808 96,59

301063265606 GARCIA BERMEO JAVIER LEO CL ALQUERIAS 18 30850 TOTANA 03 30 2008 052117267 0808 0808 96,59

301063276720 LIVIU --- PAUL LG CORVERICA 6 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051058957 0808 0808 96,59

301063322994 ADDADI --- AICHA LG CEGARRAS VIEJOS 5 30591 BALSICAS 03 30 2008 052734027 0808 0808 96,59

301063366646 MANSORI --- MOHAMED CL SIERRA CARRASCOY 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052734128 0808 0808 96,59

301063388066 BOULHANA --- ABDELLAH CL JARDINEROS 1 30800 LORCA 03 30 2008 052118378 0808 0808 96,59

301063531647 AFIF --- AHMED LG PARAJE HONDON 5 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050764725 0808 0808 96,59

301063582874 MESADI --- KHADDOUJ AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 045111443 0708 0708 51,52

301063612479 WAWROWSKI --- MATEUSZ CL ALEGRIA 6 30880 AGUILAS 03 30 2008 052119388 0808 0808 96,59

301063615816 TRIK --- MOHAMED CL SANTANDER 1 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052735037 0808 0808 96,59

301063677349 ALLAM --- ABDELJALIL CL MANILA 16 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052735441 0808 0808 96,59

301063682908 PEREIRA MASSARUTI KATIA AV JUAN CARLOS I 2 30880 PUERTO LUMBR 03 30 2008 052119893 0808 0808 12,88

301063917425 GONZALEZ GUELEDEL ANA GA CL CARAVACA DE LA CR 30420 CALASPARRA 03 30 2008 045758818 0708 0708 96,59

301063967642 PEREZ SANCHEZ MIRIAN AV DE LOS ALCAZARES 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047024161 0708 0708 96,59

301064165278 MUÑOZ CAVA MARIA DEL CAR CL  LOS PASOS 20 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2008 046426502 0708 0708 57,95

301064223175 MOICA --- IRINA CL HORNO 6 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050765331 0808 0808 80,48

301064316842 EL HAMRAOUI --- ABDERRAZ AV CONSTITUCION 135 30860 MAZARRON 03 30 2008 052126058 0808 0808 90,14

301064354935 CHAVEZ VARGAS IVAN ADOLF CL CORREDERA 42 30800 LORCA 03 30 2008 052126462 0808 0808 45,07

301064452137 NORTH --- JULIAN ANDREW CL LAS BRISAS II PO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052126765 0808 0808 62,30

301064494977 GRADINARIU PETROAE --- F CL RIO ERESMA 72 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2008 052738976 0808 0808 19,32

311012599961 EL HAYANI --- NOUR EDDIN CL FERROVIARIO, 17 30591 BALSICAS 03 30 2008 052739582 0808 0808 96,59

311015800658 ARJI --- MOHAMADI AV CARRIL DE LAS PAL 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 047025676 0708 0708 96,59

331035497787 SAMID --- BONABID CL CARRETAS 14 30564 LORQUI 03 30 2008 045762151 0708 0708 96,59

331035856586 ZARGUIT --- RACHID LG BAR PUENTE-LA MAJ 30870 MAZARRON 03 30 2008 046430037 0708 0708 96,59

341004834253 EL MANSSOURI --- AHMED CM RICARDO ORTEGA 2 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051061684 0808 0808 96,59

341005818094 BOUSAID --- NAOUAL CL EDUARDO MARTIN 6 30203 CARTAGENA 03 30 2008 051061886 0808 0808 96,59

351037284373 EL ANSARI --- JILALI CL NTRA.SRA.DE FATIM 30520 JUMILLA 03 30 2008 045763161 0708 0708 32,20

351039971879 EL MADENY --- BRAHIM CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2008 045763262 0708 0708 96,59

NPE: A-240409-6420
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351040484262 EL MAHFOUDI --- ABDELKEB CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2008 045763363 0708 0708 96,59

361037395505 ELAYOUBI --- ABDELHAKIM AV SANTA CLARA 10 30800 LORCA 03 30 2008 052129391 0808 0808 96,59

381010282757 GAMERO VICENTE ROSA MARI CL AZAHAR 15 30600 ARCHENA 03 30 2008 051428567 0808 0808 96,59

391002329852 EZZEKRAOUI --- AHMED LG LA LIBRERIA-RAMON 30870 MAZARRON 03 30 2008 052130001 0808 0808 96,59

391006711121 MECHYCH --- ABDELKARIM CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051428769 0808 0808 12,88

391013450904 DLAIMA --- SALAH PZ DEL RELOJ 1 30564 LORQUI 03 30 2008 045764676 0708 0708 96,59

391013744934 EL HABIB --- DLIMA PZ DE ROLO 1 30564 LORQUI 03 30 2008 045764979 0708 0708 96,59

391017251381 EL AMARAQUI --- HAMID CL MILAGROS 15 30564 LORQUI 03 30 2008 045766191 0708 0708 96,59

391017548748 AZHAR --- HOUSSA CL FRANCISCO SALCILL 30800 LORCA 03 30 2008 052130203 0808 0808 96,59

391017611190 DLAIMA --- JAWAD PZ DEL RELOJ 1 30564 LORQUI 03 30 2008 045766292 0708 0708 96,59

391018093766 BEN HIDA --- ABDELWAHAB CL PEDRO LLAMAS 32 30600 ARCHENA 03 30 2008 051430385 0808 0808 96,59

391018252404 HALLOUMI --- MOHAMED CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 051430587 0808 0808 96,59

391019496428 EZZEKRAOUI --- MALIKA CL TRAFALGAR 47 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052130607 0808 0808 96,59

391019771361 OUAKKIR --- NADIA CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2008 046432158 0708 0708 96,59

401005421207 HSSAINI --- ABDERRAHMANE CL MORENO CORTES 12 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046663948 0708 0708 32,20

410098513111 GARCIA MUÑOZ JOSE ANTONI CL RIO TAIBILLA - OR 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052131415 0808 0808 96,59

410108494512 MUÑOZ BALLES FRANCISCO CL CASTILLO EDIF. SA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 052131617 0808 0808 96,59

411027423114 VARGAS VARGAS MARIA CL CALDERON DE LA BA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 046433572 0708 0708 96,59

411051697564 ORTIZ MANFREDI INES CL JUAN DE TOLEDO 14 30800 LORCA 03 30 2008 052132526 0808 0808 96,59

421002483990 TINOCO MORA RONALD SAMIR CL PRESBITERO MARTIN 30850 TOTANA 03 30 2008 052133435 0808 0808 38,64

421002584529 BASTOS --- MARIA RUTY CL DONANTES DE SANGR 30800 LORCA 03 30 2008 052133536 0808 0808 96,59

431001186194 EL HASNAOUI --- ALLAL CL LA ALMAZARICA, S/ 30591 BALSICAS 03 30 2008 052743828 0808 0808 96,59

441001330870 MEJDOUBI --- MOHAMED CT ESTACION DE LA PA 30593 PALMA  LA 03 30 2008 051063607 0808 0808 96,59

441002308954 ERRAGHAYE --- MAHFOUD CL SAN JUAN 14 30620 FORTUNA 03 30 2008 051431500 0808 0808 96,59

441003928652 ZARGUIT --- MIMOUN CL JUAN MANCEBON 55 30520 JUMILLA 03 30 2008 045767912 0708 0708 96,59

441004343227 BOUKHANFRA --- EL MILOUD CL APARTADO CORREOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 051064011 0808 0808 96,59

441004534500 JELLOULI --- MOHAMMED CL PANTANO DE LA CIE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 019126334 0708 0708 96,59

441004534500 JELLOULI --- MOHAMMED CL PANTANO DE LA CIE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 019126435 0808 0808 96,59

451014238928 EL OMRANI --- EL MAATI CL CHARCO 30800 LORCA 03 30 2008 052136970 0808 0808 96,59

451014812945 TOAPANTA TENEDA OSCAR AR CL CORREDERA 42 30800 LORCA 03 30 2008 052137071 0808 0808 96,59

451017654742 TORISSE --- EL HASSANE CL SAN GABRIEL 20 30640 ABANILLA 03 30 2008 051432914 0808 0808 96,59

451018885531 DAHBI --- ABDELLAH CL CMNO CEMENTERIO 4 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050767250 0808 0808 96,59

451019152481 BELGARNI --- JALAL CL CASA PEÑA - LA HO 30816 HOYA  LA 03 30 2008 052137980 0808 0808 96,59

451019467329 EL MAATAOUI --- YOUSSEF CL ORTEGA Y MELGARES 30800 LORCA 03 30 2008 052138081 0808 0808 96,59

451019909687 SADIKI --- ABDELAZIZ CL MOLINO 2 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051064920 0808 0808 96,59

451020110963 RACHID --- HAMMADI CL HERNAN CORTES 2 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 046665362 0708 0708 96,59

451020726107 MOUMKINE --- AZZEDINE CL LUGAR CASA MONTAN 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050767351 0808 0808 96,59

451020742776 HAIKI --- SI MOHAMED CL SAN MIGUEL 68 30620 FORTUNA 03 30 2008 051433419 0808 0808 96,59

451022496052 ROUNA --- EL HASSANE CL LORCA 11 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 052138788 0808 0808 35,41

451022994691 KHAFIFI NO CONSTA JAMAL CL CASTELLON 12 30540 BLANCA 03 30 2008 045769528 0708 0708 96,59

451023197280 TAHIRI --- MOHAMED CL LA ARBOLEDA DEL M 30710 ALCAZARES  L 03 30 2008 052745949 0808 0808 96,59

451024576906 ENNAIM --- EL HASSAN LG CASA MONTANARO 10 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050767553 0808 0808 45,07

451024879929 CHAHLAL --- HOUMMADA CL EMILIO BALLELSTER 30594 POZO ESTRECH 03 30 2008 055061522 0808 0808 96,59

451025404032 LAHLOU --- HAMMOU CL CARRASCAS 1 30564 LORQUI 03 30 2008 045770033 0708 0708 96,59

451026727777 AWATI --- KHALID AV EUROPA (DE) 1 30800 LORCA 03 30 2008 052139802 0708 0708 96,59

460116279257 CARRERAS TABALES FRANCIS CL SICILIA 17 30880 AGUILAS 03 30 2008 046439333 0708 0708 96,59

460116279257 CARRERAS TABALES FRANCIS CL SICILIA 17 30880 AGUILAS 03 30 2008 052140105 0808 0808 96,59

461062640494 VILLAVICENCIO --- CESAR CL PINTOR LUIS TORNE 30800 LORCA 03 30 2008 052141014 0808 0808 96,59

461079581041 EL MARDI --- BOUCHAIB LG CASA MONTANARO 11 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 050768159 0808 0808 96,59

461081322795 ZVIEDRIS --- VIESTURS CL ANTONIO PASCUAL 8 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 051066536 0808 0808 96,59

461088272746 FARIQ --- HICHAM CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047033558 0708 0708 96,59

471015911437 LARABI --- LOUBNA CL GLORIA (DE LA) 2 30880 AGUILAS 03 30 2008 056138222 0808 0808 19,32

481033256536 SARMIENTO CHILAN CARMEN CL SAN ESTEBAN 6 30201 CARTAGENA 03 30 2008 051066940 0808 0808 96,59

481039581138 BARRANCO EGUIA KESIA CL INFANTA CRISTINA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047034063 0708 0708 96,59

501019778857 CHENNOUF --- HASSAN PS MANUEL DE FALLA 1 30620 FORTUNA 03 30 2008 051436853 0808 0808 96,59

501022967127 TADAY PUCUNA --- ROSA AM CL PARQUE 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 047034669 0708 0708 96,59

501025482659 RIMACUNA CUMBICUS CESAR CL CARRIL DE CALDERE 30800 LORCA 03 30 2008 052143943 0808 0808 96,59

501028227355 BENSADA --- ABDERRAHIM CL JACINTOS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 046555733 0708 0708 96,59

521001643057 EL IBRAHIMI --- CHERKI CL FRANCISCO SALZILL 30800 LORCA 03 30 2008 052145256 0808 0808 96,59

30101773661 CASTELLANOS MARTINEZ FRA AV YECLA 101 30520 JUMILLA 03 30 2008 048273946 0708 0708 111,52

30116527563 MARI Y HASSAN HERMANOS,S CL RIO ERESMA 1 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2008 053607128 0808 0808 549,64
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REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR     

30110415553 TORNERO ABELLAN PILAR TR CL MEDICO GOMEZ 70 30550 ABARAN 03 30 2008 049368834 0808 0808 185,62

30112376367 BATEMAN --- SUZANNE CS LOS NAVARROS 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 049359235 0808 0808 185,62

30113903008 SOTO ROSIQUE FRANCISCO CL SAN FRANCISCO 1 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049359942 0808 0808 185,62

30114801973 ANDRADA --- SERGIO PABLO AV PRIMO DE RIVERA 1 30009 MURCIA 03 30 2008 049396318 0808 0808 185,62

30115092367 AVILA LOPEZ ANTONIO JAVI CL CONDE DE ARANDA 4 30880 AGUILAS 03 30 2008 049380251 0808 0808 185,62

30115307484 VILELA BETANCOURTH WIMPE CL FLORIDA 11 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 049412886 0808 0808 185,62

30115340426 BUENO CARBAJAL FRANCISCO CL MURALLA DEL MAR 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 049360245 0808 0808 185,62

30115686289 BUENDIA CASTILLO JUAN PE CL LAS PEDRERAS 24 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049349535 0808 0808 185,62

30116524533 MARIN GIL DOLORES CL LA REINA 6 30564 LORQUI 03 30 2008 048962848 0708 0708 98,99

30117160992 GONZALEZ ALIJARTE BASILI AV JUAN CARLOS I 95 30880 AGUILAS 03 30 2008 049381261 0808 0808 185,62

30117271635 YELO MARTINEZ FRACISCO J CL LUIS CARRASCO 23 30550 ABARAN 03 30 2008 049370753 0708 0708 185,62

30117405112 CARREÑO MIRAS RAFAEL ALB UR CRUZ DE LA MISION 30850 TOTANA 03 30 2008 049382170 0808 0808 185,62

31059615420 LOPEZ HERNANDEZ IDALY CL CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2008 048920109 0708 0708 185,62

280259566637 SALOMON AGUADO JULIAN CL DUQUE 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 049352464 0808 0808 185,62

300092933123 PORLAN PIÑA ANA ZZ CAMPILLO.CT ALMEN 30813 CAMPILLO 03 30 2008 048965878 0708 0708 185,62

300093388720 CASCALES LOPEZ SILVIA CL DEL MAR 22 30590 SUCINA 03 30 2008 049331953 0808 0808 185,62

301008768174 ALARCOS SANCHEZ ISABEL CL SAN ROQUE 89 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 049384901 0808 0808 185,62

301034335152 CANGA ESPINOZA KELYS MAR CL RONDA 5 30203 CARTAGENA 03 30 2008 049354181 0808 0808 185,62

301034935037 GALEANO BETANCUR MARIA L CL DON PELAYO 15 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 048994675 0708 0708 185,62

301039860213 TUFIÑO SANTILLAN MARIA F CL SAN BENITO 11 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049375605 0808 0808 173,23

301040817479 OSORIO SANCHEZ MARIA ISA CL PINTOR JOSE ALMEL 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 048979622 0708 0708 185,62

301041332387 GUERRERO FREIRE MARIANEL CL DOS DE MAYO 3 30110 CHURRA 03 30 2008 048995887 0708 0708 185,62

301042106569 BOYCHENKO --- ZINAIDA AV JUAN CARLOS I 4 30008 MURCIA 03 30 2008 049403994 0808 0808 185,62

301042182755 ORTIZ HINCAPIE CARLOS AR CL PASEO FERNANDEZ J 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 049404196 0808 0808 185,62

301042310572 CAMPOS FERRO GENILA CL FUENTE ALAMO ED.V 30800 LORCA 03 30 2008 048968609 0708 0708 24,74

301042349877 TOLEDO CASTILLO PATRICIA CL LEVANTE 16 30158 GARRES  LOS 03 30 2008 049339027 0808 0808 185,62

301042686852 LOAYZA LIMPIAS GABRIELA CL CARMEN LA ROJA 4 30100 ESPINARDO 03 30 2008 049404402 0808 0808 185,62

301043123150 DIAZ --- DANIELA FABIANA CL CARRIL DE LOS LEA 30009 MURCIA 03 30 2008 049390355 0808 0808 185,62

301044316553 PALACIOS FARIAS BERTHA L CL DOCTOR FERNANDEZ 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 049405311 0808 0808 185,62

301045034656 PEÑA VANEGAS OLGA LUCIA PZ DE COLON 10 30800 LORCA 03 30 2008 048969114 0708 0708 185,62

301045034656 PEÑA VANEGAS OLGA LUCIA PZ DE COLON 10 30800 LORCA 03 30 2008 049376817 0808 0808 185,62

301047501688 VACA MINDIOLA GLENDA FRA CL LOS CAÑAVATES 1 30396 PUERTOS  LOS 03 30 2008 049356710 0808 0808 185,62

301051267514 VASQUEZ VILLARROEL FLORA CL MOLINA 2 30390 ALJORRA  LA 03 30 2008 049357316 0808 0808 185,62

301053867417 LINTIS --- ADRIANA CL GALICIA 1 30740 PAGAN  LO 03 30 2008 049418748 0808 0808 185,62

301054737989 RAMOS SANTOS GARCIA ANA CL ESMERALDA 1 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 049377928 0808 0808 185,62

301057551595 CEDEÑO LEON GENNARHY POU CL BACO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 049010540 0708 0708 185,62

RECURSOS DIVERSOS     

31030998905 FERNANDEZ CONTRERAS PILA CL PARAJE DE LOS VID 30870 MAZARRON 08 30 2008 023954430 0107 1207 698,40

301040829809 GARCIA TORRES TAMARA CL SAN GIL 3 30360 UNION  LA 08 30 2008 028453210 0805 0907 8.442,62
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Página 17753Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

II. admInIstraCIón General del estado

3. anuncios

Junta Electoral de Zona de Mula

6571 Acta de constitución de la Junta Electoral de Zona.

En Mula, 17 de abril de 2009.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 482/2009 de 3 de 

abril por el que se convocan elecciones de diputados al Parlamento Europeo 

publicado en el BOE de Fecha 14 de abril de 2009, la Ley Orgánica 5/1985 de 19 

de junio y disposiciones reglamentarias reguladoras de los procesos electorales 

se constituye en este acto conforme al art. 14 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, la junta Electoral de Zona de Mula estando presentes doña 

Rocío Fons Tomás, Juez del juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 

Dos de Mula, doña Marta Florenciano Lajusticia, Juez del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Segura y don Manuel Luna 

Carbonell, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Seis de 

Molina de Segura así como la Secretaria que refrenda doña María Antonia Bleda 

Abellán, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos 

Decano de los de Mula.

Mediante el procedimiento de insaculación resulta designado Presidente de la 

Junta Electoral de Zona de Mula don Manuel Luna Carbonell.

Remítase testimonio de este acta al Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

así como al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Murcia y publíquense Edictos en el B.O.R.M.

Con lo cual se dio por terminado el acto del que se extiende la presente 

que leída y conforme firman todos los asistentes de todo lo cual yo la Secretaria 

certifico.

NPE: A-240409-6571
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Primera Instancia número Uno de Jumilla

5796 Expediente de dominio. Inmatriculación 738/2008.

N.I.G.: 30022 1 0104264/2008

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 738/2008 

Sobre: Otras materias

De: Ana López Lencina

Procurador: Ángela Muñoz Monreal

Doña Carmen Torres Buitrago, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

Uno de Jumilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de 

dominio. Inmatriculación 738/2008 a instancia de Ana López Lencina, expediente 

de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

“Rústica: Parcela n.º 45 del Polígono Catastral n.º 14 de Jumilla, que está 

destinada a frutales de secano y tiene una superficie catastral de 1636 m²; Linda 

al Este, con Segundo González Palao, al Sur con Nicasio Abellán García, el Oeste 

con el resto de finca urbana a inmatricular, y al Norte, no existen datos de su 

colindante. Referencia catastral: 30022AO14000450000TW

“Urbana: Parcela 02, denominada suelo de la Alquería, con una superficie 

catastral de 849 m², suelo sin edificar; linda, al Este, con José Martínez Guardiola, 

al Norte con José Marín Pérez y Baldomero Vicente Abellán, y al Oeste y Sur, 

colindante desconocido” Referencia catastral: 6854302XH4665D0001PW

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 

convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 

solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 

este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 

convenga.

En Jumilla a 11 de marzo de 2009.—La Juez.—La Secretario.

NPE: A-240409-5796
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

5755 Demanda 211/2008.

N.I.G.: 30030 4 0001544/2008.

01000

Materia: Ordinario.

Demandante: Leonid Viktoruk.

Demandado/s: Fogasa, Obras y Servicios de Mantenimiento Obraman S.L., 

Vía Mediterránea Inversiones y Construcciones S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 211/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Leonid Viktoruk contra la empresa Fogasa, 

Obras y Servicios de Mantenimiento Obraman S.L. Via Mediterránea Inversiones y 

Construcciones S.L., sobre ordinario se ha dictado el siguiente:

Auto:

En Murcia, a 30 de marzo de 2009. 

Hechos

Único.- En este juzgado de lo Social se presentó por Leonid Viktoruk demanda 

frente a Fogasa, Vía Mediterránea Inversiones y Construcciones S.L., Obras y 

Servicios de Mantenimiento Obraman S.L., desistiendo la parte demandante con 

posterioridad de su pretensión formulada.

Razonamientos Juridicos

Único.- Declarada por un demandante su voluntad de abandonar el 

procedimiento iniciado por él, procede tenerle por desistido de su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo

Se tiene por desistida a la parte demandante de su demanda formulada 

con respecto a la Mercantil Vía Mediterránea Inversiones y Construcciones, S.L. 

procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación de la presente 

resolución a las partes, y una vez firme.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante este 

mismo Juzgado en el plazo de cinco días, a partir del siguiente a su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la mercantil Vía 

Mediterránea Inversiones y Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5755
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De lo Social número Dos de Murcia

5758 Demanda 873/2008.

N.I.G.: 30030 4 0006399/2008.

Demandante: Antonio Gil García.

Demandado/s: Cegimurcia, C.B., Julián Pacheco Alcázar.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 873/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Antonio Gil García contra la empresa 

Cegimurcia C.B., Julián Pacheco Alcázar, sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Providencia:

En Murcia, a trece de marzo de dos mil nueve.

Dada cuenta; se acuerda la suspensión de los actos de conciliación y/o juicio 

señalados para el día de hoy, efectuándose un nuevo señalamiento el próximo día 

19 de junio  2009 a las 10,22 horas en la sede de este Juzgado, reiterando a las 

partes las manifestaciones y apercibimientos contenidos en la inicial citación.

Cítense a los demandados “ad cautelam” por medio de edictos que se 

publicarán en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición 

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 

recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 

acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cegimurcia, C.B. y a 

don Julián Pacheco Alcázar, en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario se harán en los estrados revistan forma de auto 

emplazamiento.

En Murcia, 13 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5758
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De lo Social número Dos de Murcia

5760 Demanda 1.274/2008.

N.I.G.: 30030 4 0009374/2008.

N.° autos: Demanda 1274/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Ginés Piñero Moreno.

Demandado/s: Fogasa, Investigación y Desarrollo Biotecnológico, S.A.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.274/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Ginés Piñero Moreno contra la empresa 

Fogasa, Investigación y Desarrollo Biotecnológico, S.A., sobre ordinario, se ha 

dictado la siguiente:

Providencia:

En Murcia, a treinta de marzo de dos mil nueve.

Dada cuenta; se señala para el acto del juicio, y en su caso al previo de 

conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de Audiencias 

número Nueve de este Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, esquina 

Senda Estrecha s/n, el día 5-junio-2009 a las 9,50 horas de su mañana (sin 

perjuicio de la posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de 

señalamiento en base a criterios de celeridad y oportunidad razonable), citándose 

a las partes con entrega a la demandada de la copia de la demanda presentada, 

y advirtiéndoles que deben comparecer con los medios de prueba de que intenten 

valerse. Y que si no compareciere el demandante ni alegare justa causa se le 

tendrá por desistido. Si no compareciere el demandado ni alegare justa causa, 

se celebrara la vista sin su presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar 

a lo solicitado y adviértase expresamente a demandante y legal representante 

de la empresa demandada que se les cita para Interrogatorio de Partes, con 

apercibimiento de tenerles por confesos en caso de no comparecer sin alegar 

justa causa.

Se autoriza el acceso a la totalidad de las bases de datos informatizadas 

disponibles en este Juzgado para la tramitación, y en su caso, ejecución derivada 

del presente proceso.

La presente providencia servirá de oportuna citación en forma, a las partes. 

Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica, pública o 

privada, que deberá asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen su 

representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no comparecido.

Cítese a la empresa demandada, Investigación y Desarrollo Biotecnológico, 

S.A. en el domicilio obrante en autos y “ad cautelam” por medio de edictos que 

se publicará en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de este Juzgado.
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Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición, 

ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días, contados a partir de su 

notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Investigación y Desarrollo 

Biotecnológico, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de marzo de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5760



Página 17759Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5659 Demanda 510/2008.

N.I.G.: 30030 4 0003677 /2008

28200

N.º Autos: Demanda 510/2008.

N.º Ejecución: Ejecución 89/2009 (acumulada Ejec. 90/09). 

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Grupo Rajatila S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este Juzgado bajo el número 

89/09 (acumulada Ejec. 90/09) a instancias de Damián Roca Vivas con D.N.I. 

22.401.549-D y Francisco Ruiz Martínez con D.N.I. 22.388.840-L, domiciliados 

a efectos de notificaciones en Calle Manfredi 1, 1.º C, Murcia, contra Grupo 

Rajatilla, S.L., se ha dictado el siguiente y literal:

Auto

En Murcia, 24 de marzo de 2009. 

Hechos

Primero: En el presente procedimiento seguido entre D. Damián Roca 

Vivas y Francisco Ruiz Martínez como demandantes y Grupo Rajatila S.L. como 

demandada consta:

Sentencias de fecha 28-1-09 cuyos contenidos se dan por reproducidos.

Segundo: Los citados títulos han ganado firmeza sin que conste que la/s 

demandada/s haya satisfecho el importe total de la cantidad líquida y determinada 

que en cuantía de 10.300,49 euros de principal, más 1.082,58 euros de costas e 

intereses y solicita la parte ejecutante en escrito de fecha 12-3-09, su ejecución.

Razonamientos jurídicos

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 

2 de la LOPJ).

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de 

parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líquida 

y determinada, se procederá siempre y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 

procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la suficiencia 

de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL; y 575, 580, 585 y 592 de 

la LEC).
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Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado: a) a que cumpla las 

resoluciones judiciales firmes y preste la colaboración requerida en la ejecución 

de lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla estrictamente con su 

obligación de pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello 

no realice se irá incrementando el importe de su deuda con los intereses legales, 

las costas que se devenguen, a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas 

de los honorarios o derechos de Abogados, incluidos los de las Administraciones 

Públicas, Procuradores o Graduados Sociales colegiados que defiendan o 

representen a la parte contraria (arts. 25,1 y 267,3 LPL); c) a que se abstenga de 

realizar actos de disposición en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), 

indicándosele que esté tipificado como delito de insolvencia punible el intento de 

eludir los derechos económicos de los trabajadores, y con independencia de que 

el acreedor sea un particular o cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del 

CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al ejecutado o a sus 

administradores o representantes, de tratarse de personas jurídicas o grupos sin 

personalidad: a) a que, en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la 

notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad objeto de apremio 

y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer que no suspenderán la 

exigencia para garantizar sus responsabilidades. Debiendo, asimismo, indicar las 

personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 

estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar 

a la ejecución. Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, manifestar si 

los bienes pudieran tener naturaleza ganancial o constituir vivienda conyugal 

habitual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas reales deber manifestar 

el importe de crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en 

esta fecha (art. 247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de los bienes que se 

le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir injustificadamente 

los plazos aludidos en los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y 

mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 

con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que se 

ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de apremios 

pecuniarios de hasta 601,01 euros por cada día que se retrase en el cumplimiento 

de dar o entregar las sumas de dinero objeto de apremio o en el cumplimiento 

de las obligaciones legales que se le impongan en la presente resolución judicial. 

Cantidades que son independientes de la responsabilidad exigible por demora en 

el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto, 

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Damián Roca Vivas contra 

Grupo Rajatila S.L. por un importe de 10.300,49 euros de principal, más 1.082,58 

euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los siguientes bienes de la/s demandada/s en 

cuantía suficiente:

- Cuentas números 2080-0818-19-0040003006 y 2080-0818-14-0000002583 

de Caixanova.

- 0182-4493-17-0201515604 de B.B.V.A., S.A.
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- Cuenta número 0093-1528-33-0000150193 de Banco de Valencia S.A.

- Cuenta número 0049-4612-60-2516034441 de Banco de Santander, S.A.

- Cuentas números 2043-0213-68-2000512082 y 2043-0097-53-2000514283 

de Caja de Ahorros de Murcia.

- Cuenta número 0046-2060-54-0000100418 de Banco Gallego S.A.

- Vehículos matriculas 2458DJX, 7604CNK, 8003DNZ, 9471CNM y MU5997BZ, 

librándose los oportunos oficios y mandamientos para su efectividad.

Y desconociéndose mas bienes concretos, procédase a la averiguación de los 

mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios al Decanato autonómico 

del Colegio de Registradores y edictos al B.O.R.M.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento. Doy fe.

El Magistrado/a-Juez.—El Secretario/a Judicial

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la ejecutada Grupo Rajatilla, 

S.L., expido el presente que firmo en Murcia, 24 de marzo de 2009.—La 

Secretario, Concepción Montesinos García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5662 Ejecución 87/2009.

N.I.G.: 30030 4 0002114 /2008

28200

N.º Autos: Demanda 286/2008.

N.º Ejecución: Ejecución 87/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandado: Seguel S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada, se ha dictado el siguiente 

y literal:

Auto

En Murcia, 24 de marzo de 2009. 

Hechos

Primero: En el presente procedimiento seguido entre D. Guido Fernando 

Gutiérrez Mejía como demandante/s y Seguel S.L. como demandada consta:

Sentencia de fecha 6-10-08 cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s 

demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada 

que en cuantía de 3.288,413 euros de principal, más 575,47 euros de costas e 

intereses y solicita la parte ejecutante en escrito de fecha 12-3-09, su ejecución.

Razonamientos jurídicos

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 

2 de la LOPJ).

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de 

parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líquida 

y determinada, se procederá siempre y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 

procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la suficiencia 

de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL; y 575, 580, 585 y 592 de 

la LEC).

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado: a) a que cumpla las 

resoluciones judiciales firmes y preste la colaboración requerida en la ejecución de 

lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla estrictamente con su obligación 

de pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello no realice 
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se irá incrementando el importe de su deuda con los intereses legales, las costas que 

se devenguen, a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas de los honorarios o 

derechos de Abogados, incluidos los de las Administraciones Públicas, Procuradores 

o Graduados Sociales colegiados que defiendan o representen a la parte contraria 

(arts. 25,1 y 267,3 LPL); c) a que se abstenga de realizar actos de disposición en 

perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), indicándosele que esté tipificado 

como delito de insolvencia punible el intento de eludir los derechos económicos de los 

trabajadores, y con independencia de que el acreedor sea un particular o cualquier 

persona pública o privada (art. 257.2 del CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al ejecutado o a sus 

administradores o representantes, de tratarse de personas jurídicas o grupos sin 

personalidad: a) a que, en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la 

notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad objeto de apremio 

y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer que no suspenderán la 

exigencia para garantizar sus responsabilidades. Debiendo, asimismo, indicar las 

personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 

estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar 

a la ejecución. Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, manifestar si 

los bienes pudieran tener naturaleza ganancial o constituir vivienda conyugal 

habitual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas reales deber manifestar 

el importe de crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en 

esta fecha (art. 247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de los bienes que se 

le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir injustificadamente 

los plazos aludidos en los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y 

mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 

con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que se 

ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de apremios 

pecuniarios de hasta 601’01 euros por cada día que se retrase en el cumplimiento 

de dar o entregar las sumas de dinero objeto de apremio o en el cumplimiento 

de las obligaciones legales que se le impongan en la presente resolución judicial. 

Cantidades que son independientes de la responsabilidad exigible por demora en 

el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto, 

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Guido Fernando Gutiérrez 

Mejía contra Seguel S.L. por un importe de 3.288,41 euros de principal, más 

575,47 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los siguientes bienes de la/s demandada/s en 

cuantía suficiente:

- Cuenta número 2100-2309-11-0200186047 de La Caixa.

- Cuenta número 0182-1086-67-0200013854 de B.B.V.A., S.A.

- Cuenta número 2010-0340-94-0572147904 de Monte de Piedad y Caja 

General de Ahorro.

- Vehículo matrícula 1497CRM, librándose los oportunos oficios y 

mandamientos para su efectividad.

Y desconociéndose mas bienes concretos, procédase a la averiguación de los 

mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios al Decanato autonómico 

del Colegio de Registradores y edictos al B.O.R.M.
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Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y requerimientos 

que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta 

resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan en 

el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 601’01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento. Doy fe.

El Magistrado/a-Juez.—El Secretario/a Judicial.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la ejecutada Seguel, S.L., 

expido el presente que firmo en Murcia, 24 de marzo de 2009.—La Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5747 Demanda 510/2008.

N.I.G.: 30030 4 0003677/2008

28540

N.º Autos: Demanda 510/2008

N.º Ejecución: Ejecución 89/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandado: Grupo Rajatila S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecución arriba expresada, se ha dictado la siguiente 

y literal:

Propuesta del Secretario Judicial doña Concepción Montesinos García

Auto

En Murcia, 24 de marzo de 2009. 

Hechos

Primero.- Por escrito de fecha 12-3-09, se solicitó en estos autos, despachar 

ejecución contra bienes del deudor Grupo Rajatila S.L. a favor de Damián Roca 

Vivas por importe de 5.674,92 euros de principal.

Segundo.- Por escrito de fecha 13-3-09, se solicito despachar ejecución en 

los autos 511/08 de este Juzgado contra los bienes del mismo deudor a favor de 

Francisco Ruiz Martínez, en reclamación de 4.625,57 euros de principal.

Razonamientos jurídicos

Primero.- Los artículos 36-1.° y 37-2.° de la Ley de Procedimiento 

Laboral facultan al Juzgado ante el que se siguen varias ejecuciones frente a 

un mismo deudor a que, por propia iniciativa o a petición de parte interesada, 

pueda acumularlas por razones de economía y de conexión entre las diversas 

obligaciones cuya ejecución se pretenda, aquí concurrentes

Por lo expuesto,

Parte dispositiva

Acumular a la presente ejecución la que se sigue en los autos no 511/08 bajo 

el número 90/09 de este Juzgado frente al común deudor Grupo Rajatila S.L., 

siguiéndose una sola ejecución por la suma total de 10.300,49 euros de principal 

más 1.082,58 euros presupuestados para costas e intereses.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento.

Lo que propongo a S. S.ª para su conformidad.
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El Magistrado-Juez.—El/La Secretario Judicial don José Manuel Bermejo 

Medina

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la ejecutada Grupo Rajatilla, 

S.L., expido el presente que firmo en Murcia, 24 de marzo de 2009.—La 

Secretario, Concepción Montesinos García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5762 Autos 348/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Ahmed Belaid, contra Davicolor Cobatilla, 

S.L., FOGASA, en reclamación por cantidad, registrado con el número 348/2009, 

se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a fin de que 

comparezca el día 25 de enero de 2010, a las 11,30, para la celebración de los 

actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Siete, sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Davicolor Cobatillas, S.L. y al representante 

legal de la referida mercantil para confesión judicial, se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios.

En Murcia a 31 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5763 Autos 469/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Umivale Matepss n.º 15, contra INSS, 

TGSS, José Navarro López, Chaplin Tapiceros, S.L., en reclamación por invalidez, 

registrado con el número 469/2009, se ha acordado citar a la parte demandada, 

en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 1 de marzo de 2010, a las 

11, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Siete, sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Chaplin Tapiceros, S.L. y al representante legal 

de la referida mercantil para confesión judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios.

En Murcia a 31 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5763
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5764 Autos 347/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Ahmed Belaid, contra Davicolor Cobatilla, 

S.L., INSS y TGSS, en reclamación por cantidad, registrado con el número 

347/2009, se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a fin 

de que comparezca el día 1 de febrero de 2010, a las 11,45, para la celebración 

de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Siete, sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Davicolor Cobatillas, S.L. y al representante 

legal de la referida mercantil para confesión judicial, se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios.

En Murcia a 31 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5764
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

5765 Autos 468/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Umivale Matepss n.º 15, contra INSS, José 

Navarro López, Chaplin Tapiceros, S.L., en reclamación por determinación de 

contingencia, registrado con el número 468/2009, se ha acordado citar a la parte 

demandada, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 1 de marzo de 

2010, a las 10,45, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 

juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Siete, sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Chaplin Tapiceros, S.L. y al representante legal 

de la referida mercantil para confesión judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios.

En Murcia a 31 de marzo de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-240409-5765



Página 17771Número 93 Viernes, 24 de abril de 2009
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Primera Instancia número Dos de San Javier

5802 Procedimiento ordinario 60/2006.

N.I.G.: 30035 1 0200504/2006

Procedimiento: Procedimiento ordinario 60/2006 

Sobre: Otras materias

De: José Tarraga Pérez

Procurador: Rosa Nieves Martínez Martínez

Contra: Jesús Cobarro Casaus, Sonia Cobarro Casaus, Aurora Casaus Ardura, 

María Victoria Pérez Calosia, María Julia Cobarro Jiménez, Herederos desconocidos 

herencia de don Basilio Antonio Cobarro Tornero y doña Julia Yelo Torner

Procurador: María Dolores Canto Cánovas, sin profesional asignado.

Doña María Mercedes Pacheco Ortega, Secretaria del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número Dos de San Javier.

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución 

del tenor literal siguiente:

Sentencia

En San Javier a diecisiete de noviembre de dos mil seis. 

En nombre de S.M. el Rey

Vistos por doña M.ª Lourdes Platero Parada, Juez Titular del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número Dos de San Javier y de su partido 

judicial, las presentes actuaciones de juicio ordinario seguidos con el n.° 60/06, 

entre partes, sobre declaración de dominio (48.701, 24 euros) promovidos a 

instancias de la procuradora de los tribunales Sra. Martínez Martínez en nombre y 

representación de José Tárraga Pérez, asistido por el letrado Sr. Izquierdo, frente 

a Jesús, Sonia y Aurora Cotarro Casaus, representados por el procurador de los 

Tribunales Sr. Cantó Cánovas, y, asistidos por el letrado Sr. Fernández Soria, M.ª 

Julia Cotarro, M.ª Victoria Pérez Calosía y herederos desconocidos o personas 

que pudieran tener interés en la herencia de Basilio Antonio Cotarro y Julia Yelo 

Tornero en rebeldía y, resultando los siguientes,

Fallo

Que debo estimar íntegramente la demanda formulada por el procurador 

de los Tribunales Sra. Martínez Martínez en nombre y representación de José 

Tárraga Pérez frente a M.ª Victoria Pérez Calosía y Herederos desconocidos o 

personas que pudieran tener interés en la herencia de Basilio Antonio Cobarro 

Tornero y Julia Yelo Tornero en rebeldía, y debo declarar el dominio del inmueble 

sito en C/ Saenz Flores n.º 23, de Lo Pagán, San Pedro del Pinatar, Murcia, 

finca registral coincidente con las fincas catastrales 4879712XQ9847H0001BR y 

4879713XG9847H0001YR a favor de José Tárraga Pérez, con la expedición de los 

correspondientes mandamientos a efectos de inscripción a los registros oportunos 

y a las costas de este juicio.

NPE: A-240409-5802
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante la Audiencia 

Provincial de Murcia, que en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado en el 

plazo de cinco días contados a partir de su notificación.

Así por mi esta sentencia, lo acuerdo, mando y firmo

Y como consecuencia del ignorado paradero de herederos desconocidos de 

Basilio Antonio Cobarro y doña Julia Yelo Tornero, se extiende la presente para 

que sirva de notificación a los mismos.

En San Javier a 12 de marzo de 2009.—La Secretario.

NPE: A-240409-5802
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

5797 Adjudicación de obras. Expediente 35-07.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Obras y Servicios.

c) Número de expediente: 35-07

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Edificio para el cuartel de la Policía Local y 

Protección Civil.

b) Plazo de ejecución: 9 meses.

c) Publicación anuncio de licitación: B.O.R.M. n.º 300 (29-12-2008)

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación.

4. Precio del contrato.

Precio 1.536.282,75 euros, y 245.805,24 euros de IVA.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 10 de marzo de 2009.

b) Contratista: Infraestructuras Terrestres, S.A., CIF: A-30300818.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.514.728,38 € IVA incluido.

En Alhama de Murcia, 11 de diciembre de 2008.—El Alcalde, Juan Romero 

Cánovas.

NPE: A-240409-5797
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Beniel

6175 Contratar por procedimiento negociado el proyecto de obra 

“Renovación de infraestructuras y pavimento de las calles 

Corazón de Jesús, Ntra. Sra. de Rosario y Antonio Gala de 

Beniel”.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Beniel, en sesión celebrada el 

30.03.09, ha aprobado convocar procedimiento negociado, mediante tramitación 

ordinaria, con el que adjudicar la obra que se indica, financiada con cargo al Plan 

de Infraestructuras Básicas Municipales de la C.A.R.M.:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Beniel.

b) Dependencia que tramite expediente: Secretaria General.

c) Nº de expediente: 14/09.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Renovación de infraestructuras y pavimento de las 

calles Corazón de Jesús, Ntra. Sra. de Rosario y Antonio Gala. 

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Casco Urbano de Beniel.

d) Plazo de ejecución (meses): Ocho.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.  

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Único criterio, precio a la baja.

4.- Presupuesto base de licitación.

360.885’43 € (IVA 57.741’67 €).

5.- Garantia provisional. 

10.826’56 €.

6.- Obtención de documentación e informacion.

a) Entidad: Secretaría Ayuntamiento Beniel.

b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, n.º 10.

c) Localidad y código postal: Beniel, 30130.

d) Teléfono: 968.600 161

e) Telefax: 968.600 218

f) Fecha límite obtención documentos: Último día presentación ofertas.

7.- Requisitos especificos del contratista.

a) Clasificación, en su caso:

Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría: d).

b) Solvencias econ-financ. y técnica-prof.: Clasificación conforme al apartado 

anterior.

NPE: A-240409-6175
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8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales tras inserción anuncio en 

B.O.R.M.

b) Documentación a presentar: Cláusula III del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaria Ayuntamiento de Beniel. 

2. Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, 10.

3. Localidad y código postal. Beniel, 30130

d) Plazo obligación mantenimiento oferta. 2 meses.

e) Admisión de variantes no se admiten.

9.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Beniel.

b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, 10

c) Localidad: Beniel.

d) Fecha y hora se notificará y anunciará en el perfil del contratante.

10.- Otras informaciones, perfil contratante.

http://www.beniel.es/contratacion

11.- Gastos de anuncios y cartel. 

Por cuenta del contratista, hasta un límite de 300 €.

Colocación del cartel oficial a su costa.

Beniel, 13 de abril de 2009.—El Alcalde-Presidente, Roberto García Navarro.

NPE: A-240409-6175
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

5743 Padrón de Mercados primer semestre ejercicio 2009.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 

Resolución de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda de fecha 26/03/2009, 

ha sido aprobado el Padrón de Mercados primer semestre ejercicio 2009 por 

importe de 62.627,30 € quedando los documentos expuestos en este Excmo. 

Ayuntamiento donde pueden ser examinados por los contribuyentes a quienes 

interese.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las cuotas citadas 

en el Padrón podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 

y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 

del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo voluntario de pago será del 15 de abril de 2009 al 15 de junio de 

2009, ambos inclusive, pudiendo realizar el ingreso en cualquiera de las oficinas 

de las entidades de crédito colaboradoras durante todos los días y horas que 

permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando los recibos facilitados por este 

Excmo. Ayuntamiento. Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia, 

Caja Rural de Albacete y Banco Bilbao Vizcaya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 

un duplicado del mismo en el Negociado de Recaudación de este Excmo. 

Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, devengándose el recargo correspondiente, intereses 

de demora y costas que procedan de conformidad con la Ley General Tributaria 

58/2003, de 17 de diciembre y Reglamento General de Recaudación R.D. 

939/2005, de 29 de julio.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 

domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros, con arreglo 

a las normas señaladas en el artículo 38 del vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 

citado Reglamento.

Jumila, 26 de marzo de 2009.—El Alcalde.

NPE: A-240409-5743
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

5744 Padrón de Quioscos ejercicio 2009.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 

Resolución de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda de fecha 26/03/2009, ha 

sido aprobado el Padrón de Quioscos ejercicio 2009 por importe de 9.823,33 € 

quedando los documentos expuestos en este Excmo. Ayuntamiento donde pueden 

ser examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las cuotas citadas 

en el Padrón podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 

y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 

del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo voluntario de pago será del 15 de abril de 2009 al 15 de junio de 

2009, ambos inclusive, pudiendo realizar el ingreso en cualquiera de las oficinas 

de las entidades de crédito colaboradoras durante todos los días y horas que 

permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando los recibos facilitados por este 

Excmo. Ayuntamiento. Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia, 

Caja Rural de Albacete y Banco Bilbao Vizcaya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 

un duplicado del mismo en el Negociado de Recaudación de este Excmo. 

Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, devengándose el recargo correspondiente, intereses 

de demora y costas que procedan de conformidad con la Ley General Tributaria 

58/2003, de 17 de diciembre y Reglamento General de Recaudación R.D. 

939/2005, de 29 de julio.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 

domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros, con arreglo 

a las normas señaladas en el artículo 38 del vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 

citado Reglamento.

Jumilla, 26 de marzo de 2009.—El Alcalde.

NPE: A-240409-5744
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

5745 Padrón de Vados ejercicio 2009.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 

Resolución de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda de fecha 26/03/2009, ha 

sido aprobado el Padrón de Vados ejercicio 2009 por importe de 106.630,23 € 

quedando los documentos expuestos en este Excmo. Ayuntamiento donde pueden 

ser examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las cuotas citadas 

en el Padrón podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 

y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 

del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo voluntario de pago será del 15 de abril de 2009 al 15 de junio de 

2009, ambos inclusive, pudiendo realizar el ingreso en cualquiera de las oficinas 

de las entidades de crédito colaboradoras durante todos los días y horas que 

permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando los recibos facilitados por este 

Excmo. Ayuntamiento. Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia, 

Caja Rural de Albacete y Banco Bilbao Vizcaya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 

un duplicado del mismo en el Negociado de Recaudación de este Excmo. 

Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, devengándose el recargo correspondiente, intereses 

de demora y costas que procedan de conformidad con la Ley General Tributaria 

58/2003, de 17 de diciembre y Reglamento General de Recaudación R.D. 

939/2005, de 29 de julio.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 

domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros, con arreglo 

a las normas señaladas en el artículo 38 del vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 

citado Reglamento.

Jumilla, 26 de marzo de 2009.—El Alcalde.

NPE: A-240409-5745
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

5798 Expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de 

noviembre de 1992). No habiéndose podido notificar al interesado a través del Servicio de Correos el acuerdo de 

iniciación del expediente sancionador que se cita, se hace pública notificación de la incoación de los siguientes 

expedientes sancionadores:

NOMBRE/APELLIDOS DNI N.º EXPT. F. INFRACCION F. INCOACION ARTICULO

JOSE RAMON PEREZ MUÑOZ 75135311-S 13/08 21/9/2008 20/10/2008 4.6 h Ordenanza reguladora protección Salud Publica

JOSE DAVID MORENO MORENO 48422381-K 16/08 6/9/2008 5/11/2008 26.i, Ley Orgánica 1/92

ALGHALLOUCH MIMOUNE X6933636X 17/08 26/10/2008 4/11/2008 4.6 h Ordenanza reguladora protección Salud Publica

DAVID MOLINA MOLINA 48496650 4/09 26/10/2008 13/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

DESIREE JARAMILLO MARIN 04858095-N 5/09 26/10/2008 13/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

JACINTO RAMON TORRES BRAVO 29064990-M 7/09 5/10/2008 13/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

JOSE JAVIER TOLEDO JUAREZ 52815772-K 10/09 27/9/2008 13/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

ISRAEL JESUS ROBIRA LOZANO 48452941-Z 18/09 08/11/2008 30/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

FRANCISCO JOSE SEBASTIAN RIQUELME 27475153 17/09 08/11/2008 30/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

SERGIO CANO GOMARIZ 48630632 19/09 7/11/2008 30/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

PABLO JORGE NAVARRO 74244714-R 14/09 12/01/2009 28/01/2009 25.1 Ley Orgánica 1/92

En Lorquí, 27 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, Dolores García Villa.

NPE: A-240409-5798
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

5799 Aprobación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela 

Municipal Infantil.

Por  el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12-03-2009, se ha 

aprobado inicialmente el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Municipal 

Infantil de Lorquí.

Se abre un periodo de información pública por plazo de treinta días a partir 

del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región, 

para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente en 

la Secretaría del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias que 

estimen pertinentes.

De no producirse estas alegaciones, el Reglamento se considerará 

definitivamente aprobada.

Lorquí, 17 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, Dolores García Villa.

NPE: A-240409-5799
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

5800 Aprobación Reglamento del Servicio de Teleasistencia 

Domiciliaria.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12-03-2009, se ha 

aprobado inicialmente el Reglamento del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

Se abre un periodo de información pública por plazo de treinta días a partir 

del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región, 

para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente en 

la Secretaría del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias que 

estimen pertinentes.

De no producirse estas alegaciones, el Reglamento se considerará 

definitivamente aprobada.

Lorquí, 17 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, Dolores García Villa.

NPE: A-240409-5800
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

5801 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras de 

“Muro de Contención en Calle Vega Media del Segura”.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 20 de marzo de 2009 se aprobó la adjudicación definitiva del contrato de 

obras para la construcción de Muro de contención en calle Vega Media del Segura, 

lo se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Gobierno Local

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento

c) Número de expediente: 9/09

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de obras

b) Descripción del objeto: Muro de contención en Calle Vega Media del                    

Segura.

3. Tramitación, procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad.

4. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 20/03/09

b) Contratista: Construcciones Hermanos Chelines, S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 127.198,44 €, más IVA.

En Lorquí, 20 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, Dolores García Villa.

NPE: A-240409-5801
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

5742 Aprobación inicial de de modificación de la Ordenanza Reguladora 

de la Tasa por uso de instalaciones deportivas.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por 

el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2008, de 

aprobación inicial de de modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por 

uso de instalaciones deportivas, y no habiéndose presentado reclamación alguna, 

se entiende aprobada definitivamente dicha modificación, haciéndose público su 

contenido consistente en incorporar las tarifas que a continuación se señalan para 

los titulares de Carné Joven Municipal:

Tarifas con Carné Joven Municipal:

Pista de tenis 2,00 euros

Pista de frontenis      1,50 “

Pista Polideportiva exterior     3,00 “

Pabellones       9,00 “

Campo de fútbol (con luz artificial 13,00 “

Campo de fútbol (sin luz artificial) 10,00 “

Campo de fútbol 7 5,00 “ 

Mula, 24 de marzo de 2009.—El Alcalde-Presidente, Diego Cervantes Díaz.

NPE: A-240409-5742
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Murcia

6564 Anuncio para la licitación de contrato administrativo especial. 

Expte. 247/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 247/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de organización de estancias lingüísticas en Islas 

Británicas 2009”.

b) Lugar de ejecución: Islas Británicas.

c) Plazo del contrato: Será el tiempo de ejecución de la actividad que, en 

principio, comprenderá entre el 1 de julio y el 31 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según los criterios para la valoración de las ofertas relacionados 

en la cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

El tipo de licitación se fija en la cantidad de 148.228,00 € (a razón de 1.411,70 € 

por plaza) más el 6% de I.V.A., lo que hace un total de 157.122,00 €.

5. Garantía provisional: 2.964,56 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial)

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: 

Establecidos en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

NPE: A-240409-6564
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b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 9.6 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Indicado en el apartado 6.

b) Fecha: El martes siguiente a la fecha de presentación.

c) Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 16 de abril de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno Municipal, 

José Antonio de Rueda y de Rueda.

NPE: A-240409-6564
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5805 Aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la 

Junta de Compensación a constituir para la gestión de la U.A. III 

del P.P. TM-203 de La Ñora. (Gestión-Compensación: 071GC07).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 

11 de febrero de 2009, se han aprobado inicialmente el Programa de Actuación y 

Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad 

de Actuación III del Plan Parcial TM-203 de La Ñora.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y 

presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar.

Murcia, 18 de marzo de 2009.—El Teniente Alcalde de Ordenación Territorial 

y Urbanismo.

NPE: A-240409-5805
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5806 Declaración de la necesidad de ocupación de bienes y derechos 

afectados de expropiación por falta de adhesión a la Junta de 

Compensación de la U.A. V del P.P. ZM-SJ1 de San José de La 

Vega. (Gestión-Compensación: 124GC06).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 

2009 acordó declarar la necesidad de ocupación, a efectos de su expropiación, 

de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de 

Actuación V del Plan Parcial ZM-Sj 1 de San José de la Vega cuyos titulares no se 

han adherido a la Junta de Compensación de dicha Unidad de Actuación.

La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas:

A) Finca n.º 1: Doña María Cano Gálvez. Superficie: 502,85 m², a segregar 

de la finca n.º 9.416, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 7 de Murcia.

B) Finca n.º 3: Don José Martínez Pérez y doña Josefa Sánchez Juárez. 

Superficie: 1.308,78 m², 1.489,35 m² y 516,83 m², que se corresponden con las 

fincas registrales n.º 4.581, 4.577 y 4.574.

C) Finca n.º 4: Doña Isabel Cano Gálvez. Superficie: 191,84 m². Finca 

registral n.º 9.007.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 

un mes a contar del día siguiente al de la publicación del presente anuncio y 

contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel 

en que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 

entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar, y expresamente a don Ángel y doña Carmen Jiménez Cano 

(herederos de doña María Cano Gálvez).

Murcia, 10 de marzo de 2009.—El Teniente Alcalde de Ordenación Territorial 

y Urbanismo.

NPE: A-240409-5806
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IV. admInIstraCIón loCal

Totana

5756 Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento para la 

concesión de Honores y Distinciones.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero 

de 2009, acordó aprobar inicialmente la modificación del Reglamento para 

la concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Totana, lo que 

se expone al público por plazo de 30 días a los efectos de oír reclamaciones y 

sugerencias, caso de no presentarse se considerará aprobado definitivamente.

El expediente se encuentra en la Oficina de Secretaría General donde podrá 

ser examinado por quien lo solicite.

Totana a 26 de febrero de 2009.—El Alcalde-Presidente, José Martínez 

Andreo.

NPE: A-240409-5756
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IV. admInIstraCIón loCal

Ulea

6246 Edicto de cobranza de padrones del ejercicio 2009.

La Junta de Gobierno, en sesión de 31-03-2009, aprobó los siguientes 

padrones del ejercicio 2009, correspondientes a:

- Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.

- Tasa Municipal Sobre Entrada de Vehículos.

Siendo el periodo de cobro en voluntaria del 20/04/2009 al 20/06/2009, 

ambos inclusive. 

Lo que se expone al Público a los efectos legales oportunos.

Ulea, a 7 de abril de 2009.—El Alcalde, José Bolarín Cano.

NPE: A-240409-6246
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